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  PRÓLOGO
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Por: Iván Duque Márquez / Presidente de la República de Colombia.

La celebración del bicentenario de nuestra independencia ha sido una oportunidad excepcional para repensarnos como sociedad, para valorar el camino que hemos recorrido como nación soberana desde todos los frentes –político, económico, social y cultural– y, lo que es mejor, para unirnos más en torno al objetivo común de hacer de Colombia un país más próspero y digno para todos los colombianos.


Es momento entonces de recordar, por ejemplo, la visión de Bolívar y Santander; el heroísmo de Inocencio Chincá y el Ejército Libertador; el papel fundamental que desempeñaron mujeres como Estefanía Parra, quien guio a los patriotas para que sorprendieran al ejército realista en el Puente de Boyacá.

Y tras lograr la anhelada independencia, también hubo un sinnúmero de compatriotas que apoyó el proceso aún más duro de construir: una nación, casi desde ceros.

En lo referente a la institucionalidad fiscal de Colombia, aunque es cierto que ha evolucionado exponencialmente en los últimos treinta años, no deja de ser el resultado de un proceso histórico que data desde la época de la Colonia. Su desarrollo ha estado influenciado por las diversas estructuras políticas que han regido en nuestro país y han respondido a las cambiantes necesidades en el transcurso de la historia económica colombiana.

Por tanto, para comprender con facilidad la actual configuración fiscal del país, es necesario estudiar su evolución, los retos que ha enfrentado, así como los fracasos y la manera en que estos impactaron en su transformación.

Este libro surge como una respuesta a dicha necesidad, pues hace un recorrido detallado de la historia de la institucionalidad fiscal, con principal énfasis en el siglo XIX. La construcción de un sistema de normas que se ajustara a los requerimientos de un país en formación fue un proceso fascinante, y la claridad de los autores seguramente mantendrá el interés de los lectores de esta pieza indispensable en el estudio de la historia económica de nuestro país.

En el primer ensayo, Álvaro Acevedo aborda la fiscalidad y el control fiscal en la colonia neogranadina, centrándose en las actividades de captación de recursos, su uso y los mecanismos de control contra la corrupción desde la hacienda real. En detalle, lleva a cabo un análisis del marco jurídico y político que estuvo detrás de las primeras expediciones, enmarcadas en los poderes de la corona y la Iglesia.

Por su parte, Mauricio Avellaneda analiza el papel de la deuda en el financiamiento de la independencia de nuestro país, que originó la deuda con Gran Bretaña y tuvo que ser reestructurada y renegociada por muchos años, hasta lograr cancelarla en 1931. La importancia de esta obligación en la historia económica del siglo XIX obedece al papel que tuvo en el acceso al mercado financiero internacional, así como en las constantes presiones sobre los limitados recursos del país derivados de los elevados costos de transacción e intereses altos, lo que condujo a que, incluso, se considerara en alguna ocasión el uso de tierras como forma de pago.

En otro de los ensayos, John Jairo Cárdenas ilustra el papel del Estado en la educación pública. En los años de la Gran Colombia, la presión de las obligaciones contraídas para financiar la independencia llevó a que la educación no fuera una prioridad, dejándole ese papel a la Iglesia. El autor se enfoca en la ciudad de Bogotá y relata cómo lo primordial para el momento (1819 a 1830) era la financiación de la guerra por vía endeudamiento, lo que causó una presión para las finanzas públicas tal, que hizo que ningún otro tema fuera más importante y que la Iglesia tomara la educación por su mano.

No obstante, al aliviar la carga financiera el Estado decidió tomar un rol más activo en este frente, limitando el poder político de la Iglesia mediante la reasignación de recursos a favor de la educación pública. Pese a estos esfuerzos, la Iglesia mantuvo su rol líder en dicha actividad.

Decsi Arévalo muestra en su texto un panorama general de la estructura fiscal del siglo XIX en Colombia. Este ensayo aporta una mirada desde la organización territorial y la debilidad administrativa que se intentó solucionar de diferentes maneras. Entre otras cosas, concluye que la problemática es la falta de integración regional y social, dado que el Estado, en su estructura fiscal, estaba en sintonía con el estilo del funcionamiento político, un poder departamental que se consolidó gracias a la banca libre y a la cual se le puso fin.

También muestra que en el siglo XIX existía una gran preocupación por la política y la economía. La Carta constitucional de 1821 forma el Estado democrático con separación de poderes, preocupado por las finanzas públicas, la moneda y la inserción del país en el mercado mundial, que realiza una cantidad de reformas para establecer el sistema político federal.

La autora divide su disertación en cuatro partes principalmente, empezando por la descripción de la hacienda pública definida por el liberalismo individualista, donde las reformas al sistema impositivo se enfocaban en gravar las principales actividades económicas en favor de impulsar la educación y sectores importantes como la construcción.

Además, se dio una reforma aduanera que disminuyó las tarifas arancelarias y otorgó permisos a extranjeros. A continuación, revela cómo la hacienda y la organización territorial no lograron ser eficientes al realizar la descentralización fiscal, evidente en la pérdida de poderío del gobierno central frente a los gastos realizados a escala departamental. Esto conllevó el traslado a una nueva norma constitucional de centralización política y descentralización administrativa, además de poner fin a la emisión de los bancos a través de la creación de un banco nacional.

En una tercera parte, se enfatiza en la administración de la hacienda pública, donde existían deficiencias en las cifras fiscales. Relata cómo se creó una oficina que verificara y controlara las cuentas públicas, la cual continuó presentando dificultades con estas cifras por mucho tiempo.

Finalmente, explica cómo se relaciona la estructura fiscal y la dinámica territorial, mostrando los reducidos avances en la superación de la pobreza, a la vez que se otorgaban terrenos baldíos a burócratas y comerciantes de cada región. Lo anterior tuvo repercusiones en el déficit fiscal, además de una dependencia de los impuestos indirectos, lo que terminó ocasionando la regresividad del sistema tributario.

En un cuarto ensayo Óscar Rodríguez cuenta cómo, por medio de la creación de la Contraloría General de la República se logró avanzar en el uso y disponibilidad de estadísticas. Además, gracias a dos misiones Kemmerer, así como a su participación activa, se fomentó el acceso al crédito internacional y la llegada de flujos de capital extranjero. Asimismo, estas misiones dejaron como resultado la necesidad de tener un banco central y de reducir el encaje, entre otras medidas.

Finalmente, en su capítulo, Roberto Junguito explica cómo los gobiernos, organizaciones multilaterales y expertos internacionales tuvieron una influencia importante en la política fiscal de Colombia, entre los que se destacan la Misión Kemmerer, el apoyo del FMI en materia externa y los programas de desarrollo del Banco Mundial, entre otros.

Junguito explica la relevancia de las misiones en temas tributarios sobre la solución de los distintos retos que planteaba la difícil coyuntura de la primera mitad del siglo XX.

A lo largo de los capítulos de este libro se observa el debate teórico que existió en el siglo XIX; un debate que se vio influenciado por diferentes perspectivas como, por ejemplo, las corrientes europeas, centradas en el papel del Estado. Adicional a ello, distintas visiones se enfrentaron para imponerse unas sobre otras, permitiendo que diversos economistas, políticos, comerciantes, entre otros, construyeran una parte del país y nos permitieran ser lo que somos hoy en día.

En la actualidad, Colombia cuenta con unos fundamentos macroeconómicos sólidos, así como con una estabilidad en sus finanzas públicas, basada en la fuerte institucionalidad fiscal del país. Para su configuración actual fue de vital importancia la Constitución política de 1991, que fortaleció su institucionalidad fiscal, principalmente mediante el reconocimiento del Estado como el encargado de la dirección general de la economía, enmarcando su intervención en el principio de sostenibilidad fiscal.

De lo anterior se destacan, por ejemplo, las normas orgánicas que regulan herramientas financieras públicas como el Presupuesto General de la Nación y los Planes Nacionales de Desarrollo. Más aún, existen leyes con las que se asegura el cumplimiento de la sostenibilidad fiscal a escala subnacional, controlando tanto su gasto como el nivel de endeudamiento.

Además, en virtud de la responsabilidad y transparencia fiscal, anualmente los gobiernos nacionales y regionales deben presentarle a su homólogo legislativo un documento en el que se refleje la estrategia fiscal en los próximos años, denominado Marco Fiscal de Mediano Plazo. Finalmente, con el objetivo de fomentar la disciplina fiscal, por medio de la Ley 1473 de 2011 se creó la regla Fiscal del Gobierno Nacional Central, que estableció metas periódicas de déficit estructural y una tendencia decreciente anual.

Hoy, cuando nuestro país cumple 200 años de historia republicana, encuentro aún más valiosa esta publicación de la Contraloría General de la República, pues más allá de mostrarnos el camino que hemos recorrido, nos permite proyectarnos a futuro con un marco fiscal y unas políticas públicas acordes con los desafíos que vayan surgiendo.

Somos orgullosamente el gobierno del bicentenario y mi invitación a los lectores de este libro –y a todos los colombianos– es a que nos acompañen en el propósito de hacer de Colombia un país mejor a la luz de estas bases sólidas. ¡A que nos acompañen a construir la Colombia del bicentenario!

----------


  PRESENTACIÓN
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Por: Carlos Felipe Córdoba Larrarte / Contralor General de la República.

La celebración del bicentenario de la independencia de nuestro país constituye una efeméride que concita el sentido de identidad de cada uno de los ciudadanos y ciudadanas con esta nuestra república, democrática, plural y diversa, como fueron los patriotas que hicieron posible que existamos como nación independiente.


Todas las instituciones del Estado aprovechamos esta ocasión para visibilizar los orígenes y desarrollo del país, evaluar el cumplimiento de nuestras tareas misionales y dimensionar las perspectivas de acción hacia el futuro.

Mediante la Ley 42 de 1923 se creó la Contraloría con la responsabilidad de llevar la contabilidad oficial frente al requerimiento de información organizada y fidedigna, dentro de las necesidades apremiantes del Estado. El artículo 27 de esa ley le otorgó al contralor General la facultad de examinar cualquier instancia administrativa del Gobierno Nacional para verificar el manejo de los recursos públicos y recomendar los mejores métodos. Además, se encargó a la Contraloría la misión de llevar estadísticas exactas y comprensivas como fundamento del progreso de la nación.

La segunda Misión Kemmerer propuso un modelo de administración aduanera con manejo independiente del gobierno, para garantizar que la gestión de ese recaudo estuviera fundada en criterios técnicos. Esas recomendaciones se materializaron en el Decreto Ejecutivo 911 de mayo 23 de 1932, mediante el cual se reformó la contabilidad oficial de la nación y se determinó que el Departamento de Contraloría sería “una oficina de contabilidad y control fiscal, y no ejercerá funciones administrativas distintas a las inherentes al desarrollo de su propia organización”.

Las misiones Kemmerer le permitieron al país una reorganización de la burocracia a cargo de los tributos y la política económica, además de centralizar las estadísticas nacionales al asignar su registro a la Contraloría General de la República, de modo que a partir de entonces el Estado cuenta con la información que recopilan y ordenan los técnicos de la Contraloría General en sus Anuarios estadísticos.

Hemos preparado esta publicación para asociarnos, como corresponde a cada colombiano y a toda institución del Estado, a la conmemoración del bicentenario del que debe considerarse, sin ninguna duda, el mayor evento de nuestra historia, la independencia y, por ende, nuestro nacimiento como república.

Colombia ha mostrado resiliencia frente a los cambios y ello se explica por la solidez de sus normas e instituciones, que le han permitido sortear las crisis externas y ha mantenido una senda de crecimiento estable en medio de la volatilidad de algunos de nuestros vecinos.

Y es destacable, también, la solidez de nuestra moneda, la estabilidad del tipo de cambio y el servicio ordenado de sus compromisos internacionales, en tanto que en países vecinos ha desaparecido la moneda, se vive al vaivén de cambios abruptos en el frente cambiario y de incumplimiento de sus compromisos con los acreedores. Por esas razones nuestro país ha logrado una notoria reducción de la pobreza, y aunque persisten desigualdades, sobre todo en el campo, los avances en cobertura de salud y educación son reconocidos por todos. Pero los sistemas de salud y seguridad social no serán sostenibles, y tampoco el mejoramiento de la productividad y de la competitividad del país, si no se reduce la elevada informalidad.

Pese a que hay quienes proponen la reducción del tamaño del Estado para poder cumplir las tareas pendientes en lo social, el sector público colombiano es demasiado pequeño al compararlo con otros países, y por ello hay que repensar a fondo el cambio estructural de nuestro sistema tributario, ya que el actual no genera suficientes recursos: por ejemplo, la DIAN como entidad recaudadora de impuestos es menor en proporción que las instituciones similares de países de menor tamaño.

Por otro lado, cabe destacar el éxito en el control de la inflación gracias a una banca central independiente, y en el campo fiscal, a nuevos sistemas como el Marco Fiscal de Mediano Plazo y la Regla Fiscal, que garantizan la estabilidad de las finanzas públicas. Ese conjunto de instituciones y políticas ha asegurado la confianza hacia Colombia y el acceso al crédito internacional.

Cabe reconocer que en Colombia aún hay muchos frentes por cubrir, y que para ello se requiere fortalecer la sinergia entre los sectores público y privado y comprometer a todas las fuerzas vivas de este país.

Debemos generar las condiciones para lograr tasas de crecimiento económico superiores, con diversificación del aparato productivo, mayor aporte de la industria y la agricultura, desarrollo de nuevos servicios financieros y promoción de la innovación tecnológica, además de aumentar las inversiones en infraestructura, solucionar los problemas de movilidad urbana y de logística. Sobre todo, necesitamos adelantar en el camino de reducir la pobreza, avanzar en equidad, resolver los problemas de salud y pensiones, entre otros, y por supuesto, consolidar la paz en nuestro país.

La Contraloría está comprometida en el cuidado del buen uso que se haga de los recursos públicos, con el fin de posibilitar las inversiones en frentes prioritarios para el bienestar de la sociedad, en un esfuerzo diario para combatir la corrupción y la desviación de los dineros oficiales. Por ello desarrollamos una agenda de modernización, que nos haga más eficientes en el control fiscal.

Al asumir el cargo de contralor General de la República propuse dos líneas guías esenciales:

“Más tecnología y más ciudadanía”. Y para ello se ha integrado un equipo de trabajo interdisciplinario,

que a través de novedosas herramientas analiza la contratación y los recursos públicos

de todo el Estado colombiano.

En el marco de la función de vigilancia sobre la gestión fiscal otorgada por la Constitución Política a la Contraloría General de la República, CGR, creamos la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata, DIARI, en 2019 y entró en operación en 2020, como el motor del control preventivo y concomitante en la Contraloría General de la República. Esta dirección está conformada por tres unidades, a saber:

La primera, la Unidad de Información, es la encargada del acceso, almacenamiento, ordenación y seguridad de la información y de los datos. Esta unidad dispone de las fuentes de información necesarias para la alimentación de los modelos analíticos. Para ello conecta las fuentes de información, en lo posible en tiempo real, a partir de la implementación de modelos de interoperabilidad, gobiernos de datos y procesos de calidad. A febrero de 2022 la DIARI había conectado 7.227 fuentes de información de 870 entidades y había producido 110 informes de calidad de datos.

La segunda, la Unidad de Análisis de Información, está encargada de desarrollar modelos analíticos y de producir insumos de información para focalizar la vigilancia y el control fiscal. Estos modelos permiten generar alertas frente a situaciones anormales, irregulares o que pueden indicar la inminencia de la ocurrencia de un daño fiscal. A febrero de 2022, la DIARI había emitido 2.326 alertas relacionadas con contratos por un valor aproximado de 52 billones de pesos.

La DIARI traslada el resultado de sus análisis mediante alertas para el cumplimiento de las funciones de la Contraloría General de la República. Estos insumos, alertas y comunicaciones permiten que la Contraloría General de la República tome distintas medidas, especialmente de tipo preventivo, para hacer más eficiente el control fiscal.

La tercera, la Unidad de Reacción Inmediata, se encarga de actuaciones especiales y seguimientos. A febrero de 2022 la DIARI había adelantado 125 actuaciones especiales, en las cuales se han obtenido beneficios en 32 proyectos por valor de 9 mil millones de pesos, además del seguimiento a 359 proyectos por un valor aproximado de 11,26 billones de pesos; en 315 de estos proyectos hemos logrado beneficios por entregas y reactivaciones por 10,82 billones de pesos.

En esa misma línea, la Contraloría General promociona e implementa tratados, acuerdos o convenios con entidades internacionales o nacionales para obtener el intercambio de información, pruebas y conocimientos por parte de personal experto o especializado que permita detectar bienes, cuentas, inversiones y otros activos de personas naturales o jurídicas, investigadas o responsabilizadas por la causación de daños al patrimonio público para solicitar el decreto de medidas cautelares en el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal y de cobro coactivo o en las acciones de repetición.

En síntesis, la Contraloría busca garantizar que los recursos públicos generen los bienes y servicios públicos a los cuales están orientados. Así, la Contraloría General, con el apoyo de la ciudadanía, seguirá en su misión de ejercer el control y la vigilancia fiscal a los recursos públicos de forma oportuna, eficiente y efectiva.

Recordemos que la Constitución solo autorizaba que el control fuera posterior y selectivo y ello explicaba que la cobertura del mismo fuese solo del 20 % del total de recursos contratados por el Estado, e impedía hacer acompañamiento en el curso de los procesos, aunque situaciones de uso irregular de los recursos públicos lo ameritaran.

Por ello, en buena hora el Congreso de la República aprobó el Acto Legislativo 04 de 2019 para reformar el control fiscal en el país, de tal manera que se avanzó hacia un control fiscal “concomitante y preventivo”, modificando el artículo 267 de la Constitución, con el fin de permitir que antes de que culminen los procesos administrativos se examine la gestión de riesgos y puedan detectarse oportunamente situaciones adversas que afecten el patrimonio público. En tal caso, procedería la advertencia al gestor fiscal para que tome las medidas que considere pertinentes con el fin de evitar que el daño se produzca o se extienda. No está por demás agregar que el mencionado acto legislativo fue declarado exequible por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-140 de 2020, en razón de que el control concomitante no sustituye el control posterior, sino que lo complementa, a tono con las posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, y su ejercicio fue condicionado para no incurrir en la prohibición de coadministración.

Con el control concomitante, simultáneo o sobre la marcha de la administración, como su nombre lo indica, será factible acompañar los procesos de gestión, pues antes, por la carencia de una herramienta como esta no podíamos avanzar como era necesario. Este acompañamiento consiste ahora en evaluar un conjunto de hitos de control pertenecientes a un proceso en curso, de forma ordenada, sucesiva e interconectada y, eventualmente, advertir sobre la posible ocurrencia de daños al patrimonio público, lo cual está concebido para esos temas que son macroproyectos o temas neurálgicos, nacionales o regionales.

Esto, sin duda, permitirá actuar de manera más activa y alertar en sectores donde estuvimos en mora de tener un control preventivo.

El control preventivo es menos escandaloso que su adversario, la corrupción, pero su silenciosa eficacia no admite dudas: permite actuar en tiempo real, a través del uso de tecnologías de punta y cobra vida con advertencias y alertas oportunas que les han permitido a varias entidades públicas, en todos los niveles, actuar antes de que los dineros públicos que puedan estar en riesgo se pierdan sin remedio.

Ahora bien, podría fortalecerse esa idea haciendo alusión a que para el ejercicio del control concomitante y preventivo y para realizar la vigilancia fiscal, el constituyente derivado concibió el seguimiento permanente a los recursos públicos “en tiempo real”, mediante las tecnologías de la información, la participación activa del control social y la articulación con el control interno.

Y que para la vigilancia fiscal el acceso a la información es irrestricto; es decir, no se puede oponer la reserva legal. Esto ha hecho viable la interoperabilidad e interconexión con sistemas de información y bases de datos de varias entidades públicas y privadas de distinto orden.

Con las herramientas que nos otorga la prevención hemos podido remover gigantescos cementerios de “elefantes blancos” que comprometen más de 24,5 billones de pesos, al tiempo que el nuevo modelo de control nos ha permitido obtener beneficios por cerca de 22 billones de pesos, mientras que en el pasado no alcanzábamos en un año más de 750 mil millones.

Uno de sus componentes más importantes es el control social, o sea, la ciudadanía. Con el apoyo de la gente más el respaldo de la tecnología, la Contraloría ha logrado, por ejemplo, rescatar de las fauces de la desidia administrativa la Ruta del Sol tramo 3, impulsar la entrega de 213 instituciones educativas en todo el país o garantizar la terminación de 40 pozos de aguas profundas para comunidades que morían de sed en la Alta Guajira.

El nuevo modelo de control fiscal implementado, uno de los más novedosos de América Latina, le ha permitido a la Contraloría permanecer conectada con más de 7.200 fuentes de información correspondientes a 870 entidades, impulsar la calidad de sus datos y contribuir a depurar procesos de desempeño de la Unidad para las Víctimas, la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Salud y la Agencia Nacional del Territorio, por mencionar solo algunas.

El control social, cuya base democrática le confiere plena legitimidad, fue el ejercicio que le permitió a la Contraloría General de la República asumir el conocimiento del caso Hidroituango que, por su dimensión, lo considera emblemático la opinión nacional. Una veeduría ciudadana pidió la intervención de la Contraloría General de la República en momentos en que las limitadas competencias que tenía nuestro órgano de control no le permitían asumirlo de oficio.

Gracias a esa iniciativa de la comunidad, el proceso vivió sin sobresaltos jurídicos la transición del antiguo modelo de control al nuevo, circunstancia que ha permitido resolverlo de manera técnica y rigurosa en instancias en las que el respeto por las garantías de defensa de los presuntos comprometidos ha sido observado de principio de fin. Nuestras decisiones fueron cuestionadas por los responsables fiscales, como fruto de sesgos de opinión o por intereses políticos, pero esos son gajes del oficio, y así lo asumen los experimentados equipos técnicos que hacen las investigaciones y encauzan los procesos. Lo que no se puede soslayar es que gracias a la declaración de responsabilidad fiscal que hizo la Contraloría se logró el resarcimiento del daño al patrimonio público cuantificado en 4,3 billones de pesos, hecho que no tiene precedentes en la historia institucional.

Un avance especial en esta era de revolución del control fiscal está representado en los modelos de riesgo y monitoreo creados para seguirles el paso a los ciclos presupuestales de regalías, vivienda, saneamiento y vacunación, entre otros sectores. En ese sentido, al terminar agosto de 2021 hemos podido generar 1.490 alertas por más de 46 billones de pesos.

¡No nos detuvimos ni siquiera durante los picos más altos de la pandemia!

El modelo de prevención nos llevó a estrenar la función de advertencia, uno de sus brazos más vigorosos. Lo hicimos en relación con el proyecto de construcción de la Regasificadora del Pacífico, que podría tener un impacto negativo enorme en materia de las tarifas que deben pagar los consumidores de gas natural. El incremento podría llegar durante los tres próximos años al 32 %.

Al concluir la misión que asumimos, aún me sorprende que algunos insistan en que estamos regresando al viejo modelo de “control previo” que existió al amparo de la Constitución de 1886, cuando incluso las contralorías tenían poder de veto y se participaba del proceso administrativo, con grave afectación de la independencia del gestor fiscal y de la propia Contraloría. Eso no tiene nada que ver con el “control concomitante y preventivo” que se expresa a través de pronunciamientos no vinculantes que sirven para prevenir al gestor fiscal sobre la detección de un riesgo inminente de pérdida de recursos públicos o de bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública.

Seguimos trabajando, sin distraernos, pues hay mucho por hacer y lo estamos haciendo.

El Estado debe reforzar su presencia en todo el territorio para evitar que organizaciones ilegales afecten la seguridad de los ciudadanos. Para ello, y para garantizar la provisión de servicios básicos y seguridad a la población, los impuestos son el principal instrumento y su uso debe ser optimizado.

¡A ese propósito enfocamos el esfuerzo todas las entidades del Estado!

Ese debe ser nuestro compromiso en esta efeméride bicentenaria y la Contraloría General de la República hace su mejor esfuerzo para cumplirlo.

----------


  INTRODUCCIÓN
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Por: Édgar Revéiz Roldán / Presidente de la Academia Colombiana de Ciencias Económicas.




I. El equilibrio macroeconómico y fiscal es indispensable, pero no es la paz


Es un honor para la Academia Colombiana de Ciencias Económicas publicar este libro sobre la historia fiscal de Colombia, junto con la Contraloría General de la República, en conmemoración del Bicentenario de la Independencia, con prólogo del presidente de Colombia, Iván Duque Márquez.

Los textos constitutivos del libro fueron el resultado del seminario organizado bajo la batuta del profesor Beethoven Herrera, asesor de la Contraloría General de la República, con participaciones de esta, profesores de varias universidades y académicos de la Academia Colombiana de Ciencias Económicas.[1]

El libro se edita en homenaje a Roberto Junguito, reconocido economista de la Universidad de los Andes, fallecido el 27 de diciembre de 2020 y uno de los autores de esta publicación. Roberto se graduó en Economía en la Universidad de los Andes y realizó sus estudios doctorales en la Universidad de Princeton; allí fue alumno de F. Machlup, W. Baumol y A. Lewis (Nobel 1979) y contó entre sus compañeros a James Heckman (Nobel 2000).[2] 

A su regreso trabajó en el CEDE, donde interactuó con Álvaro López Toro, notable científico social colombiano que creó el grupo de Demografía en la Facultad de Economía. Publicó con Álvaro Reyes un estudio pionero en demografía, “Análisis de la estructura y evolución de la fuerza de trabajo colombiana, 1938, 1951 y 1964”, y “Proyecciones de la población económicamente activa 1965-1968”, que más adelante llevó a la elaboración de los inicios de la actual Encuesta Nacional de Hogares.[3]

A mediados de los sesenta conocí a Roberto Junguito y compartí con él durante la administración de Carlos Lleras Restrepo (1966-1970) en el Departamento Nacional de Planeación, en donde él lideraba el sector industrial y agrario, y yo la planeación regional. El subdirector de Planeación, Augusto Cano, me había llevado con un grupo de recién llegados después de realizar estudios de posgrado en el extranjero para formar parte del DNP, sin distingos ideológicos. Allí forjamos el manejo de la política económica, la planeación indicativa global, sectorial y regional y el vínculo con las regiones mediante documentos que leíamos en su integridad en el Conpes para adoptar las decisiones públicas.

Tras la crisis del DNP a comienzos de los setenta, salimos de la institución con otros destacados colegas como G. Perry, Julio Mendoza y Antonio Barrera por la renuncia de Jorge Ruiz Lara, director del DNP. Dicha renuncia obedeció a la discrepancia que la directiva del DNP tuvo con el presidente Pastrana Borrero (1970-1974), quien se encontraba presionado por las pretensiones de políticos de la costa atlántica y otros grupos de intereses nacionales que querían realizar un desarrollo turístico masivo y urbano en el parque Tayrona, frente a la política conservacionista que había decretado el presidente Lleras Restrepo, a escala nacional, a través del Inderena. Hoy, cincuenta años después, continúa dicho contencioso sin resolver.

El argumento esgrimido fue que Pastrana Borrero había perdido las elecciones presidenciales de 1970 en la costa atlántica por la intervención tecnocrática de esta decisión.

Posteriormente, Junguito fue delegado de Colombia ante la Organización Internacional del Café, en donde comenzó profundos estudios institucionales sobre la economía cafetera que fue, sin duda, su obra magna investigativa. También se desempeñó como embajador ante la Comunidad Económica Europea y en Francia.


Sus líneas de investigación fueron variadas: las finanzas públicas, la historia económica colombiana y sus protagonistas, la economía agrícola y cafetera, y el conocimiento de la organización gremial y empresarial.

Fue director ejecutivo de Fedesarrollo (1974-1978), en donde realizó importantes investigaciones, algunas sobre el mismo sector cafetero que, como bien lo anota José Antonio Ocampo, es la obra más importante escrita en Colombia sobre el tema. En el año 1978 hizo una importante contribución con su trabajo denominado La producción cafetera colombiana: tendencias, dilemas y perspectivas, que fue presentado en el seminario internacional organizado por el CEDE, El café y la economía colombiana, y publicado en Debates CEDE 1: La cuestión cafetera.[4] Posteriormente, cristalizó su análisis en el libro de 1991, Producción de café en Colombia.[5]

Entre otras investigaciones se destaca la que publicó en su libro sobre las Negociaciones de la deuda externa colombiana en el siglo XIX,[6] que pudo reconstruir con los archivos que encontró en la Embajada de Colombia en Francia.

Álvarez y Hurtado mencionan la importante participación gremial que tuvo como presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia (1979-1982), de la Asociación Nacional de Exportadores de Café de Colombia (1988-1990) y de la Federación de Aseguradores Colombianos (2005-2013), además de su contribución al debate público y a la política económica nacional a través de sus investigaciones, análisis y consejos.[7]

Tras ocupar la presidencia de la Sociedad de Agricultores de Colombia fue nombrado ministro de Agricultura del gobierno Betancur (1982-1983). Fue dos veces ministro de Hacienda entre 1984 y 1985, 2002 y 2003, siendo llamado con razón por sus estudiantes y amigos “Min- Hacienda de crisis”, como lo resaltó Cecilia López Montaño.[8]

Roberto Junguito cumplió con gran eficiencia durante su vida el papel de “equilibrador de la economía colombiana”, como en la crisis de los ochenta y en el primer gobierno de Uribe Vélez en 2002.

En los ochenta, más precisamente en 1984 y 1985, le correspondió el manejo de una de las más graves crisis económicas de Colombia, comparable con la que manejaron Carlos Lleras y Abdón Espinosa en el año 1967 con el Decreto-Ley 444, y la actual del coronavirus, que en su momento llamé “crisis de atracción de caos o efecto mariposa”.[9]

Debe recordarse que este ajuste macroeconómico, con la monitoría del FMI, se realizó al mismo tiempo que la negociación del proceso de paz con las FARC. Betancur intentó, sin éxito, conciliar los intereses de las fuerzas políticas, económicas y sociales del Acuerdo de Paz frente al proceso de ajuste. Difícil situación que denominé en mi libro Democratizar para sobrevivir, “Betancur o el juego de caretas: el ajuste macroeconómico, monitoría del FMI y el sueño de las reformas estructurales”.[10]


Felizmente, la mejoría de los precios del café a final de 1985 (un máximo de USD 2,70) permitió que en 1986 (1Q entre USD 2,80 y USD 2,40) se frenara el deterioro fiscal pese a los altos niveles de endeudamiento externo, se concluyera el ajuste fiscal y se diera una solución cooptada, caso por caso, a la crisis del sector financiero.

Se retornó a la política de promoción de exportaciones y de protección de la industria nacional.[11]

El atractor de caos o el efecto mariposa resultó de la sinergia entre las externalidades negativas de diferentes eventos que produjeron medianos y grandes cambios en las variables económicas, sociales y territoriales, en las instituciones claves y en la mentalidad de los colombianos:

● La tasa de crecimiento de la economía bajó intempestivamente, pues el PIB creció a tasas de 0,9 % en 1982, 1 % en 1983, 3,2 % en 1984 y 2 % en 1985: el crecimiento promedio anual del PIB per cápita por primera vez fue negativo entre 1980-1985 (‒0,1 %) frente a los incrementos de 2,2 % entre 1950-1973 y 2,3 % entre 1973-1980.

● El sector cafetero perdió liderazgo en el frente externo (en 1950-54 representó el 77,8 % de las exportaciones y en 1980-84, el 48,7 %). Pese a que el precio del café pasó a USD 2,33 en 1985, no fue posible concertar una política redistributiva. El país quedó inerme, sin estrategia de reemplazo en la competencia internacional; en adelante fue dependiente del sector minero-energético, lo que potenció la mentalidad predatoria en las relaciones económicas, sociales y políticas.

● La inflación se incrementó hasta 22,45 %, el déficit del gobierno central ascendió a 4,5 % del PIB y en la Cuenta Corriente equivalía al 7 %, contando con bajas reservas internacionales, inferiores a 1500 millones de dólares, lo que cerraba el acceso al financiamiento externo, ya que el peso de la deuda externa como proporción del PIB había caído de 34,7 % en 1975, a 20,9 % en 1979 y se había disparado a 41,7 % en 1985. Después del ajuste, la deuda pasó a 46,1 % en 1986 y a 48,1 % en 1987, para descender a 44,7 % en 1990.[12]

● Se había iniciado una violenta pugna por el futuro excedente petrolero en la región del Magdalena Medio, que fortaleció el paramilitarismo; se potenció el crecimiento exponencial del narcotráfico, ya que los narcotraficantes comenzaron a hacer terrorismo y los terroristas a vincularse al narcotráfico; la guerrilla se expandió vertiginosamente, lo que incrementó el nivel de violencia y se produjo la toma del Palacio de Justicia en 1985.

● Se profundizó la crisis financiera por la corrupción de la clase dirigente en los ochenta, cuya punta del iceberg fueron los abusos de Jaime Michelsen Uribe, dueño del Grupo Grancolombiano, cataclismo financiero que se propagó al conjunto del sector; se sumó en la época la corrupción generalizada de los poderes de control del Estado, pues tres ex contralores generales de la Nación fueron enjuiciados (1982-1998).

Para reestructurar el sector externo Junguito aceleró la devaluación hasta 50 % en 1985 y 30 % en 1986, al abandonar en esta situación de emergencia el sistema de “crawling peg” que se había creado con el Decreto-Ley 444.


En el frente bancario y financiero, el gobierno y la Comisión Nacional de Valores usaron cinco formas milimétricas cooptadas entre partidos políticos y familias prestigiosas para administrar la crisis financiera con pocos castigos para los delincuentes: la quiebra y la liquidación, la nacionalización, la democratización accionaria, el fideicomiso, la emisión de nuevas acciones vendidas a inversionistas extranjeros.

Tras esta titánica tarea, una vez promulgada la Constitución de 1991, Roberto Junguito fue nombrado codirector del Banco de la República, cargo que ocupó entre 1991 y 1999. Posteriormente, ocupó el cargo de presidente de Fasecolda en 2005.

Su gran trayectoria intelectual y académica estuvo siempre presente en los últimos cincuenta años de la política económica como tecnócrata y equilibrador de la economía más que reformador de la sociedad, siguiendo la refinada tradición conservadora de la élite colombiana.

Entre los tecnócratas/tecnócratas y los tecnócratas/políticos, ha sido permanente el enfrentamiento entre los predicadores de la eficiencia y los predicadores de la igualdad, en vez de buscar su complementariedad, según la excelente definición del premio Nobel, George Stigler.[13] Tuvo altísima participación en la tradición de la escuela colombiana del ajuste de los ciclos, particularmente el cafetero, como bien lo sintetizaron Caballero y Perry:[14]

En las fases de precios bajos predominan los ajustes reales sobre los financieros, se propiciaba la devaluación real con ajustes graduales. Se aplicaron controles a las importaciones y se estimularon las inversiones intensivas en insumos domésticos. En la fase de precios altos el ajuste consistía en revaluar. La liberación selectiva de las importaciones permitía el aumento de aquellas no intensivas en insumos internos. Internamente, se continuaba con las minidevaluaciones nominales (y reales) para desestimular las entradas de capital e inducir expectativas para los exportadores menores.

Sus últimas obras fueron el libro Cien episodios de la historia económica de Colombia[15] y su participación en la Misión para la Transformación del Campo o la Misión Rural bajo la orientación de J. A. Ocampo, que lo hizo transitar del manejo de la política económica de la agricultura moderna a la agricultura campesina.

II. Los contenciosos no resueltos en la historia reciente

Le tocó a Roberto vivir y hacer el seguimiento de los grandes contenciosos de la economía colombiana, algunos no resueltos, particularmente los referentes a la política fiscal de largo plazo y el sector agrario.

El presidente Iván Duque anota con razón en el prólogo de este libro que “para comprender con facilidad la actual configuración fiscal del país es necesario estudiar su evolución, los retos que ha enfrentado, así como los fracasos y la manera en que estos impactaron en su transformación”.[16]

Los autores de este libro muestran las huellas y rezagos en los diferentes periodos de nuestro Bicentenario, que ayudan a explicar los éxitos y fracasos de la política fiscal actual.

1. El enfrentamiento pendular entre el centralismo y la descentralización, sin que los gobiernos profundicen y evalúen cuáles son los costos y beneficios económicos, políticos y ambientales del federalismo y la regionalización

José Antonio Ocampo opina, con razón, que “en los debates históricos colombianos, el tema del papel del Gobierno Nacional y los gobiernos regionales y locales han desempeñado un papel importante. Sin embargo, muy comúnmente las interpretaciones históricas sobre estos temas son proyecciones de una visión del presente hacia el pasado o una repetición de viejos juicios sobre algunos periodos históricos”.[17]


2. La ausencia de sostenibilidad del pacto fiscal, ya que solo se han buscado equilibrios de corto plazo, lo que me llevó a escribir en 2003 el ensayo Por una Reforma Tributaria Estructural que respete a los colombianos[18]

Los países que presentan gran inestabilidad política, económica y social con graves problemas de violencia y narcotráfico, precisan más de una agenda tributaria de largo plazo que de reformas tributarias puntuales.

En efecto, entre 1990 y 2004 se realizaron en Colombia cerca de 30 reformas tributarias, cuando el promedio para América Latina fue de 18,4.[19] Entre 2004 y 2019 se instrumentaron entre 8 y 11 reformas tributarias, según su perímetro o la inclusión de parafiscales y temas de emergencia económica y ambiental,[20] todas en conjunto desde los noventa han acarreado altos costos de estabilidad jurídica para las empresas, los ciudadanos y el mismo gobierno.

3. La fragmentación social (C, NC e IC) y el pacto fiscal

La ausencia de sostenibilidad del sistema tributario obedece, en buena parte, a la fragmentación social progresiva (sociedad cooptada, no cooptada e ilegal-criminal). Tal fragmentación incide negativamente en la estabilidad de los ingresos nacionales, departamentales y municipales, la sostenibilidad del sistema pensional, ya que las sociedades no cooptada e ilegal-criminal tributan por debajo de sus responsabilidades y hacen depender al país del sector minero-energético, cuyas regalías deben financiar parte importante del gasto social.

Las funciones de la asignación y la distribución, la estabilización y la coordinación de la política fiscal[21] son insuficientes e imperfectas cuando las sociedades están fragmentadas y existe una grandísima actividad informal e ilegal-criminal. En este caso, los poseedores de la riqueza y del ingreso no son visibles fiscalmente y no contribuyen equitativa y proporcionalmente a los ingresos tributarios, aunque la sociedad debe orientar buena parte de su gasto para combatirlos.[22]

“No se pudo tener en la historia de Colombia el efecto sinérgico y el manejo apropiado de los tiempos políticos para redistribuir simultáneamente el ingreso, la propiedad y el poder decisorio y los riesgos”.[23]

Con más del 50 % de sector informal y 10 % de ilegal-criminal, es muy difícil lograr la sostenibilidad a largo plazo de los sistemas fiscal y pensional. Además, la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria, con base en datos de la DIAN, estimó la evasión tributaria en 3 % del PIB en 2015.[24] Más adelante, en 2019, el Marco Fiscal de Mediano Plazo informó que la evasión fiscal alcanzaba cerca del 30 % de los ingresos recaudados.[25] Igualmente, la DIAN ha estimado que las exclusiones, tratamientos diferenciales y exenciones le cuestan al país unos 92 billones de pesos anuales, más del 8 % del PIB.[26]
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La fragmentación de la sociedad cambió la morfología del sistema fiscal, que se concentró sobre la base tributaria fácilmente identificable, es decir, las sociedades cooptadas y no cooptadas.


Se han priorizado los impuestos al consumo, parafiscales, a la renta y, en menor grado, a la riqueza. Ello ha conducido a que la presión tributaria (incluidas las contribuciones a la seguridad social pagadas al gobierno general) sea 3,7 % menor en relación con el promedio de América Latina, aunque es superior en 3,3 % a México, 3 % superior a Perú, 1,7 % por debajo de Chile y 9,4 % por debajo de Argentina.[27]

La correcta aplicación de la teoría y la política fiscal en materia de la asignación y la redistribución aconseja que se grave con más impuestos a los grupos-sectores que reciben exenciones y privilegios y que han tenido mayor crecimiento dentro de la sociedad cooptada.

Igualmente, que se sancione con medidas muy drásticas la sociedad ilegal-criminal por las distorsiones que crea en las funciones de asignación, distribución y estabilización de la economía y en la implosión de la sociedad.[28] La legalización de la sociedad no cooptada (NC) e informal genera déficit fiscal, ya que es necesario financiar en un comienzo parte o la totalidad de sus contribuciones laborales y prestacionales.

Los pronósticos de analistas y de los mercados estimaron que la deuda externa para 2021 podría acercarse al 70 % cuando en 2019 fue de 52 % del PIB.[29] El nuevo gerente del Banco de la República llama la atención sobre el perjuicio que traería financiar al gobierno con recursos de emisión monetaria en las condiciones actuales y muestra su preferencia por hacer las reformas fiscales requeridas para garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas en el futuro y evitar que la deuda externa en relación con el PIB siga aumentando indefinidamente.[30]

La crisis del coronavirus ha creado un nuevo reto fiscal: hacer una reforma tributaria estructural en el peor momento económico, social y psicológico, cuando el recaudo viene disminuyendo por las restricciones, las cuarentenas, las modificaciones de los hábitos de consumo que han marchitado la economía y, simétricamente, cuando aumenta el volumen de los subsidios necesarios a los grupos de bajos ingresos y a las empresas en época de gran incertidumbre.

Estrategia que debe ser evaluada frente a la de potenciar una política expansiva previa a la adopción de dicha reforma para reactivar la economía, con el consecuente aumento de la deuda del gobierno en moneda extranjera. En efecto, el gobierno estimó el déficit fiscal de 2020 en 8,9 % del PIB y 7,6 % para 2021 con la gran incertidumbre de la trayectoria que adoptará el coronavirus.

Para enmarcar la viabilidad económica, política y social de una reforma tributaria estructural deben tenerse en cuenta dos hechos fundamentales:

● Los sectores beneficiados desde los noventa con la política fiscal fueron el sector financiero y los grupos económicos, los terratenientes rurales, los grupos de estrato 1, 2 y 3, la economía ilegal-criminal (narcotráfico, minería ilegal, deforestación) y el clientelismo de la clase política por la captura vertical de la renta petrolera-minera y el manejo oscuro que se tuvo del Fondo Nacional de Regalías, ampliamente investigado por la CGR. La clase media ha venido desapareciendo en Colombia, conforme a la tendencia mundial.

● El llamado de atención que hizo el Banco Mundial sobre la crisis financiera silenciosa al solicitar a escala internacional reestructurar los préstamos incobrables.[31] De su llamamiento deben tenerse en consideración algunos efectos específicos y universales: En concreto, instituciones financieras de todo el mundo confrontan por algún tiempo un apreciable aumento de la morosidad de los préstamos. A esto se suma el carácter regresivo de la crisis del COVID-19, que afecta en mayor medida a las familias de bajos ingresos y a las empresas más pequeñas que tienen menos activos que las protejan de la insolvencia… El resultado es que tal vez se esté subestimando el volumen de préstamos morosos… A estos acontecimientos en el sector privado se suma un récord en 2020 de rebajas de calificación crediticia de deudores soberanos. Las economías avanzadas no están exentas, pero las consecuencias para los bancos son peores en economías emergentes y en desarrollo cuyos gobiernos tienen una calificación crediticia cercana o igual a la de bonos basura…

Como resalta el Informe de Estabilidad Financiera publicado en noviembre de 2020 por la Reserva Federal de los Estados Unidos, la fatiga de medidas y las restricciones políticas hacen pensar que el próximo estímulo fiscal y monetario en los Estados Unidos será de una escala menor a la alcanzada a principios de 2020. En tanto, muchas economías emergentes y en desarrollo han llegado al límite de la política monetaria o están cerca. De modo que con el correr de 2021 se sabrá con más claridad si el problema que enfrentan incontables empresas y familias es de insolvencia en vez de iliquidez.[32]

¿Será sostenible la estructura de la deuda externa si se prolonga la involuntaria crisis del coronavirus en 2022 y si se cierra la capacidad de financiar el gobierno con recursos de emisión monetaria? ¿Será oportuno volver a pensar en un mecanismo como el Plan Baker, predecesor del Plan Brady, para resolver la crisis financiera de los ochenta en América Latina, que consistió en encauzar USD 29.000 millones (USD 20.000 millones de la banca privada y USD 9000 millones del Banco Mundial y del BID) durante tres años para reactivar el desarrollo económico de los países de la región con una posición más afín al tema social ahora que antes del FMI y del Banco Mundial?[33]

4. La crisis fiscal y la desigualdad: prioridad a la política social [34]

Las consecuencias sociales de la crisis de la pandemia del COVID-19 han puesto al descubierto las limitaciones de la política tributaria para resolver la desigualdad. Los grandes desequilibrios son:

● Sesgo de las rentas de capital en detrimento de las rentas laborales.

● Excesivo volumen de las exclusiones, tratamientos diferenciales y exenciones tributarias (92 billones de pesos al año, más del 8 % del PIB según la DIAN).

● Ingresos tributarios basados en buena parte en los impuestos como el IVA.

● La tasa efectiva de tributación es baja para los más ricos.

● Los contratos de estabilidad jurídica para la inversión extranjera que discriminan a los inversionistas nacionales, a los hogares y a la pequeña y mediana empresa, deberían ser eliminados.

● Dispersión de subsidios, muchos de los cuales podrían ser reagrupados en una Renta Básica Universal [Familias en Acción, Colombia Mayor, Ingreso Solidario, Atención Integral a la Primera Infancia, Familias y Comunidades, Red Unidos, Programa de Alimentación Escolar PAE (Unidad de Alimentación Escolar), Jóvenes en Acción, Atención Humanitaria (Unidad para las Víctimas), Red de Seguridad Alimentaria RESA, Régimen Subsidiado de Salud (MinSalud), Compensación del IVA, Casa Digna Vida Digna y Vivienda Rural (MinVivienda), Adjudicación de baldíos, Generación E (MinEducación), Tú Eliges (Icetex), Emprendimientos Colectivos (Prosperidad Social), Exención en el pago de la cuota de compensación militar].

● Ausencia de captar plusvalías en las grandes valorizaciones de los predios urbanos en el Sistema de Ciudades.

● Ausencia de legislación para captar impuestos pigouvianos.

Es fundamental la coordinación de los impuestos nacionales y locales y hacer una reforma tributaria estructural gradual.

El gobierno presentó al Congreso un proyecto de ley de Solidaridad Sostenible como reforma estructural para resolver algunos de los contenciosos mencionados. Se generó una fuerte discusión acerca de la oportunidad de hacer dicha reforma en el tercer pico de la pandemia y de fuerte recesión de la economía.

5. El pacto fiscal rural-urbano y el bloqueo habilidoso del catastro multipropósito

La frustración de la reforma agraria durante la administración Lleras Restrepo, que se enterró con el Pacto de Chicoral en 1972, profundizó la desigualdad campo-ciudad y el conflicto armado, que no se ha podido erradicar.

Con razón Albert Berry, gran conocedor de Colombia y amigo nuestro y de Roberto Junguito, escribió:


Mi temor es que los años sesenta y setenta han sido el último chance de Colombia para resolver su problema agrario. Ahora el desafío político volvió a ser mucho más grande: además de los conflictos sociales, una reforma en este momento, cuando el país está en 95 % urbanizado, no puede tener el mismo impacto que hace cuarenta o cincuenta años cuando era bastante agrícola… siempre me pregunto si la historia de Colombia, a partir de los años sesenta habría sido distinta si se hubieran dado las condiciones políticas para una reestructuración del agro.[35]

Tras el fracaso de la reforma agraria, la ejecución de las políticas de contención de la crisis rural quedó en manos del Desarrollo Rural Integrado (DRI), elaborado durante la administración López Michelsen (1974-1978), modelo fuertemente vinculado a la producción de alimentos hasta que en los noventa fue adoptado el modelo neoliberal que liberó la importación de alimentos.

Se analizaba en Cuadernos de la Cepal en 1995:[36]

El Programa de Desarrollo Rural Integrado (DRI) fue adoptado en Colombia a mediados de la década de 1970, como componente productivo del Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (PAN). Su objetivo era contribuir al fortalecimiento de la capacidad productiva de la economía campesina, para aumentar la oferta de alimentos básicos y la disponibilidad de alimentos de las familias productoras, y elevar el ingreso y la calidad de vida de las familias campesinas. Esta política concordaba con la tendencia de los planes de desarrollo de la época a concentrar recursos en el subsector tradicional de la agricultura, para así dar dinamismo a la producción de alimentos y contribuir a la superación de la pobreza rural.

Durante los años ochenta el DRI siguió siendo el principal instrumento de política para el sector rural, pero tanto sus objetivos básicos como su estrategia sufrieron cambios significativos, ya que si bien la producción de alimentos se mantuvo como un objetivo importante, se otorgó fundamental importancia a la percepción de ingresos.

El programa se transformó en un fondo destinado al financiamiento conjunto de inversiones con los municipios y otras entidades públicas y privadas con miras al desarrollo rural, en concordancia con los procesos de descentralización administrativa y política del país en los que se procura dotar de una mayor autonomía a las regiones y permitir su mayor participación en el desarrollo.

La estrategia de la economía campesina quedó agrupada en dos importantes macrodecisiones adoptadas en la década de 2010: la primera, el proceso de paz entre el gobierno colombiano y las FARC (2012-2016), cuyo resultado quedó plasmado en el punto uno del Acuerdo de Paz; la segunda, la creación de la Misión para la Transformación del Campo (2014-2015), cuyo informe comprende propuestas de derechos sociales, de inclusión productiva y agricultura familiar, de competitividad, de sostenibilidad ambiental, de ordenamiento y desarrollo territorial y de ajuste institucional.[37]

Ha quedado pendiente romper la asimetría y la injusticia en las tasas de tributación entre la propiedad urbana y rural que favorece a los terratenientes, convierte la elaboración y aplicación del catastro rural en un campo de fuerzas, de conflictos y violencia. Como escribí en mi libro reciente:[38]


El mayor mecanismo de Co, Ca, Coop E es la “Operación Tortuga” de los Concejos para impedir la actualización catastral de los municipios. El primero de enero de 2013 la actualización catastral municipal cubría el 29 % del total de ciudades y/o municipios en lo urbano, y el 35 % en lo rural. En términos de predios urbanos y rurales, los porcentajes actualizados eran del 75 % y del 42 %, respectivamente. El rezago en lo rural mostró la influencia de los terratenientes y latifundistas para impedir su actualización, para no pagar impuestos. Esta situación llevó al gobierno Santos en el Plan de Desarrollo (2010-2014) y en la Ley 1450 de 2011 a fijar una meta de actualización del 90 % en lo urbano y el 70 % en lo rural.

A lo que se suma el poder terrateniente en el Congreso y el ejecutivo y de los violentos de la guerrilla, el paramilitarismo y el narcotráfico, de quienes se oponen con la violencia a la restitución de predios.

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: Pacto por Colombia, pacto por la equidad, estableció en la octava meta el propósito de lograr el 60 % de actualización catastral para 2022, frente al 5,6 % de 2018 y duplicar la velocidad de titulación.[39]

Estrategia que fue confirmada en el Conpes 3958, así:

Adicionalmente, las acciones del presente documento buscan corregir las limitaciones observadas hasta la fecha, mediante la integración de un enfoque de competencia y apertura al mercado y de la promoción del uso de la información catastral, más allá de los fines fiscales. Con base en esta estrategia, se propone la actualización gradual y progresiva de la información catastral del país, pasando del actual 5,68 % del área del territorio nacional con información catastral actualizada, a un 60 % en 2022 y al 100 % en 2025.[40]

Sin embargo, la elaboración del catastro multipropósito se ha convertido en una caja negra que debe ser abierta a la opinión pública para entender los tiempos y movimientos de dicha política y recibir el apoyo de esta. La revista Semana en su edición del 11 de noviembre de 2020 afirma: “Catastro multipropósito avanza contra viento y marea en Colombia”.

En el proyecto, cuyo monto alcanza USD 150 millones, interviene un conjunto de entidades como el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), la Agencia Nacional de Tierras, el DNP, la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación… lo que hace indispensable conocer la estrategia de recolección de la información e instrumentación del catastro multipropósito.

Es urgente la puesta en marcha de la tributación en dinero o en especie de los grandes predios rurales para apuntalar a largo plazo las finanzas de la Nación y de los entes territoriales. Podría ser un impuesto de beneficio compartido entre la Nación y los entes territoriales.

6. La corrupción y la política fiscal: la Corrupción, Captura y Cooptación del Estado (Ca, Co y Coop E)[41]


En Colombia es válida la afirmación de Kofi Annan del impacto de la corrupción sobre la política fiscal, que es el principal frente de trabajo de la actual Contraloría General de la República:

La corrupción mina la democracia y el imperio de la ley, lleva a las violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, erosiona la calidad de vida y permite florecer el crimen organizado, el terrorismo y otras amenazas contra la seguridad humana (…) la corrupción afecta desproporcionadamente a los pobres porque desvía fondos públicos destinados al desarrollo, mina la capacidad de los gobiernos a proveer servicios básicos, alimentando la desigualdad y la injusticia y desestimulando la inversión y la ayuda externa.[42]

Aunque el perímetro de la corrupción forma parte de complejos sistemas nacionales y globales,[43] en Colombia se ha avanzado con las actuaciones de la Contraloría General de la República en los dos últimos periodos.

Entre 2014 y 2018, la CGR realizó 36.035 hallazgos administrativos, 13.811 con incidencia disciplinaria, 715 con incidencia penal y 4.141 con incidencia fiscal en cuantía de $ 21,6 billones, [44] y el contralor Maya Villazón calculó el monto global de la corrupción en la contratación P/P en 50 billones de pesos, que representaría 4,7 % del PIB de 2019. Tarea que ha sido proseguida por la actual Contraloría con el Sistema Nacional de Control Fiscal y el piloto del Centro Integrado de Información.

El control fiscal en Colombia fue reformado por el Acto Legislativo 04 de 2019. En 2020, la Corte Constitucional declaró la constitucionalidad de dicho Acto Legislativo.

7. La importancia de los extranjeros en la política fiscal de Colombia

Tiene razón Roberto Junguito cuando analiza la influencia de los gobiernos, los organismos multilaterales, los comités de acreedores, los bancos internacionales, las misiones internacionales y expertos extranjeros sobre la política fiscal colombiana.

Colombia ha sido un buen pagador y por ello ha mantenido una buena reputación financiera internacional. La influencia de los extranjeros en la política fiscal ha equilibrado o arbitrado la fuerte pugna y el conflicto interno sobre materias fiscales.

Sus directivos técnicos y su burocracia han tenido un gran proceso de aprendizaje en la interacción con los actores internacionales para el manejo de las crisis:[45]

● Las de Generación I de balanza de pagos (años sesenta, setenta y ochenta) cuando estas eran deterministas y los fundamentales económicos explicaban principalmente su origen [agotamiento de las reservas internacionales, exceso de crédito interno, déficit presupuestario, sobreendeudamiento público y elevada inflación anticipada (1945-1971)].

● Las de Generación II: el Sistema Monetario Europeo (1992-93) y las Bandas Cambiarias en Colombia (1991-99) que se creaban con la transición entre las tasas reguladas y las flotantes, cuyo origen no se explicó solo por los fundamentales sino por las anticipaciones de los agentes privados y los especuladores.


● Las crisis de Generación III bancarias y financieras: Crisis Bancaria Latinoamericana (1982-83), la Crisis Tequila (1994-95), la Crisis Asiática (Tailandia 1997-98), la Crisis Subprime (EE. UU. 2008) originadas principalmente por los malos manejos y la corrupción del sector financiero y de los flujos de capital, articulados con sus mismos reguladores.

Junguito sintetizó con maestría la influencia de los agentes extranjeros en la política fiscal de Colombia, particularmente las misiones fiscales del siglo XXI.

El establecimiento de misiones de expertos independientes para el estudio y la formulación de propuestas de política pública y, en particular, de misiones tributarias y del gasto público ha continuado siendo una práctica frecuente de las administraciones colombianas a lo largo del siglo XXI, si bien es cierto que el liderazgo de los académicos extranjeros ha perdido su preponderancia al punto que, como se analiza más adelante, progresivamente las últimas misiones han estado compuestas principalmente por expertos colombianos. En lo que hace al tema fiscal o sea el tributario y del gasto público cabe hacer referencia en esta sección del capítulo al estudio titulado Reformas Institucionales en Colombia (Alesina, 2003) editado por el reconocido académico Alberto Alesina, economista italiano y profesor de Economía Política de la Universidad de Harvard, en lo que se conoce como la Misión Alesina; a la Misión del Ingreso Público (Fedesarrollo, 2003) que tuvo la orientación y participación principal de reconocidos economistas extranjeros, entre otros, James Poterba, del MIT, Richard Bird, de la Universidad de Toronto, y Joel Slemrod, de la Universidad de Michigan, y a las dos últimas misiones fiscales que fueron la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria (2015) y la Comisión del Gasto y la Inversión Pública (2017) que tuvieron, ambas, como Secretaría Técnica a la Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo, Fedesarrollo.[46]

Caractericé la evolución de las éticas del Estado colombiano en relación con la evolución del capitalismo en sus tres fases como la ética de la concesión, la ética de la transacción y de la guerra, la ética de la cooptación, la ética de las obras públicas y la ética del buen pagador.[47] La ética del buen pagador es una regularidad en la historia económica colombiana que le ha dado buena reputación financiera ante los acreedores internacionales, tanto en las etapas de capitalismo político o el Estado como mercado (1950-1991), de constitucionalismo o el mercado como Estado (1991-2001) y de capitalismo rentístico o autorregulación y capitalismo mafioso (2001-2020).

Hoy, en la economía globalizada, es un bien público que asegura la continuidad de la IED y de la financiación de los desequilibrios externos. El sector financiero se ha resguardado en esta ética para mantener privilegios y un alto diferencial de tasas de interés (tasa activa menos tasa pasiva, %) de los bancos.[48]

III. La estructura del libro Colombia, Control Fiscal en la República, 200 años


Parte 1. Centralismo y federalismo: los extranjeros y la política fiscal en Colombia

Capítulo 1. Centralismo y federalismo en la historia de Colombia. José Antonio Ocampo

Se ha incluido su análisis de la historia pendular y la pugna de la economía política entre el federalismo y el centralismo, y más adelante entre el centralismo y la descentralización. No se incluyó el cuarto sistema de organización territorial, la regionalización (ejemplo de España) que ha sido de creación más reciente.

Ocampo critica el supuesto erróneo de que el centralismo ha sido una constante en el país desde 1886, al ignorar la diversidad de situaciones que vivió bajo la promulgación de la Constitución centralista expedida ese año. El debate centralismo-descentralización varió significativamente a lo largo de dos siglos. Es interesante vincular el debate con la formación misma de la nacionalidad entendida en sentido amplio, a nivel económico como la formación de la economía nacional, a nivel político como la formación de una clase dirigente nacional que dé unidad y estabilidad al territorio, y a nivel ideológico como la formación de una ideología nacional que aglutina los sectores políticos en torno de un proyecto nacional, siguiendo a Marco Palacios.

En los albores de la República, dice con razón Ocampo, el federalismo expresó la desmembración del territorio y el centralismo la necesidad de la lucha militar contra el imperio.

Se creó un sistema tributario basado en las aduanas y los monopolios del tabaco y la sal, se hizo muy poco en las finanzas provinciales y municipales. Más adelante, durante la época federal (constituciones de 1853, 1858 y 1863) se consolidaron algunas élites regionales y se adaptó el sistema fiscal dentro de cada estado federal en medio de la gran fragmentación del territorio.

La transición al centralismo (que duró 25 años con tres guerras civiles y una dictadura) consolidó la lucha por la hegemonía política, se mantuvieron las tensiones entre los departamentos y los municipios con la Nación respecto a los ingresos y los gastos y la inversión pública. Para Ocampo, en términos fiscales, el federalismo fue un éxito rotundo, ya que sus recaudos llegaron a equivaler dos tercios de la renta nacional, proporción que nunca se volvería a alcanzar. Igualmente, permitió una gran flexibilidad en los sistemas rentísticos, que respondía a diferentes condiciones e ideologías regionales.

A principios del siglo XX, los ingresos tributarios del gobierno central consistían casi en su totalidad en aranceles y otros impuestos al comercio exterior. En 1912, representaban el 92 % de esos ingresos. El resto provenía de impuestos de timbre, papel sellado y otros rezagos de la época colonial.[49]

En 1914 y 1917, con las Leyes 126 y 69 se establecieron los primeros impuestos al consumo suntuario que en 1918 contribuyen con 18 % de los ingresos tributarios nacionales. La Ley 56 de 1918 introdujo en forma rudimentaria el impuesto a la renta que solo se aplicó después de 1922.[50] En 1927, con la Ley 64 se elevaron las tarifas hasta el 8 % a las rentas más altas y se definió por primera vez el concepto de renta bruta y renta líquida. En 1930 ya contribuía con 11 % de los recaudos de los impuestos nacionales.[51]

Entre 1930 y 1970, el Estado se enfocó en tres esferas de acción del Gobierno Nacional:


1) la provisión de infraestructura física, 2) los mecanismos de intervención y regulación de la economía, y 3) el gasto público social (educación y salud). Proceso que se consolidó con el Acto Legislativo n.° 1 de 1968 que reorganizó el Estado, fortaleció la planeación nacional (artículos 76 y 80).

En la década de 1980 retornó el impulso descentralizador que se cristalizó con la nueva Constitución de 1991. Como lo menciona Ocampo, tuvo dos propósitos: fortalecer la democracia a través de la elección popular de alcaldes y gobernadores y acercar la competencia de las responsabilidades de la prestación de los servicios del Estado a las comunidades. La Ley 12 de 1986 incrementó en 50 % la participación de los municipios en el IVA y se redujo la participación del gobierno central en servicios de tipo local.

Con la Constitución de 1991 se fortaleció la descentralización y se decretó la elección popular de gobernadores (la de alcaldes se había establecido por el Acto Legislativo 1 de 1986). Se creó una creciente participación de los departamentos y municipios en los ingresos corrientes de la Nación con la Ley 60 de 1993, ya que los ingresos percibidos por las entidades territoriales pasaron de menos de 2 % del PIB en la segunda mitad de los años ochenta, a 4,5 % del PIB a fines de la década de los noventa, y de una quinta parte, a cerca de la mitad de los ingresos corrientes de la Nación.[52]

Ocampo concluye que el modelo de descentralización surgido en los años ochenta ha sido un híbrido en el cual los gobiernos territoriales ejecutan políticas diseñadas en el orden central con uno de elección pública local, en el que gozan de autonomía en la definición de sus políticas. Apoyado en estudios empíricos, muestra que el proceso ha garantizado la relativa convergencia de indicadores de desarrollo social de las entidades territoriales y que redujo la pobreza multidimensional.

El profesor Vidal Perdomo confirió importancia a la regionalización como forma de organización del Estado en sus obras ¿Descentralización? ¿Regionalización? ¿Federalización? y La región en la organización territorial del Estado.[53]

Los planes y programas de desarrollo de Carlos Lleras (1969-1972) elaboraron una estrategia de regionalización para Colombia en el capítulo 2 llamado Desarrollo regional y urbano.[54] De allí surgieron las actuales Regiones Administrativas de Planificación (RAP), siendo la más emblemática la costa atlántica.

La organización territorial regional (5 RAP) puede ser la más adecuada para Colombia, dada la geografía y la historia, como lo han mostrado países como España y Francia. Permite mayor claridad como unidad cultural, el manejo ambiental, el desarrollo de la educación superior y de la investigación, CyT e innovación, con base territorial, la creación de polos de competitividad regional, nacional e internacional en los cuales participen los centros de investigación, el sector privado y los entes territoriales con grandes estrategias territoriales.[55] Se hace indispensable un análisis de los diferentes modelos de organización territorial del Estado, incluidos los sistemas federal y regional para la planeación estratégica futura de Colombia.

Capítulo 2. Acotaciones sobre el centralismo, la descentralización y el federalismo. Amylkar Acosta

El académico Acosta hace interesantes acotaciones sobre el texto de J. A. Ocampo. Coincide con él en que los siglos XIX y XX y lo que va corrido del siglo XXI se han caracterizado por un pulso entre estas dos tendencias.

En el siglo XIX, la economía era desarticulada y no se podía hablar de economía nacional. Recuerda Acosta la definición de Luis López de Mesa, un “archipiélago de regiones” y la única fuente de unión de las élites locales era el poder imperial de la corona. La guerra de la independencia terminó por imponer la centralización y el centralismo como necesidad objetiva.


Una vez obtenida la independencia, el fermento del federalismo fue estimulado por el general Santander, como vicepresidente de la Gran Colombia y luego como presidente constitucional (1832-1837).

Se descentralizaron más los gastos que los ingresos, como afirma Ocampo, y el gobierno central durante el siglo XIX no tuvo acceso al crédito externo para financiar sus gastos. Núñez, quien al comienzo fue regeneracionista y federalista, renegó del radicalismo liberal y proclamó la Constitución de 1886, que revirtió el federalismo y declaró el principio de República Unitaria con la fórmula “descentralización política y centralización administrativa”.

Muestra el académico Acosta las medidas adoptadas por Rafael Reyes (1904-1910) que fueron también centralistas. El presidente Marco Fidel Suárez logró convergencia entre liberales y conservadores y propició cierta autonomía territorial. Recuerda que la concentración de los ingresos tributarios en el ámbito nacional era ya alta en 1929 y se acentuó luego de la Segunda Guerra Mundial y después de 1967 con Carlos Lleras Restrepo, quien tomó la decisión trascendental de crear el Situado Fiscal, un monto importante de recursos del Presupuesto General de la Nación para transmitir a los departamentos y municipios, que dio lugar al actual Sistema General de Participaciones. La Constitución de 1991, que tomó un gran acento municipalista, fortaleció a este pero dejó los fiscos departamentales dependiendo de rentas anacrónicas y poco dinámicas. La Constitución dio un gran paso al convertir el Situado Fiscal en el Sistema General de Participaciones (SGP). Con el cambio del modelo de desarrollo después de los noventa, que se convirtió en minero-energético, las regalías entraron a desempeñar un papel fundamental para el desarrollo de los entes territoriales. Sin embargo, la inestabilidad tributaria y el proceso legal con la subsecuente tensión entre los poderes central y local (17 reformas aprobadas entre 1990 y 2019) volvieron a debilitar las finanzas territoriales, haciendo que de cada 100 pesos recaudados por la Nación, esta acaparara 83,5 y que el crédito externo de municipios y departamentos se supeditara al visto bueno de la Nación desde la administración Lleras Restrepo.

El esfuerzo tributario de los pequeños municipios, que son la mayoría, es nulo, lo que acrecienta su dependencia de las transferencias de la Nación.

Concluye el académico Acosta que durante los treinta años de vigencia de la Constitución del 91, no se avanzó en el reconocimiento de la autonomía territorial y se produjo una recentralización que viola el principio constitucional del artículo 365, que afirma que no se podrán descentralizar responsabilidades sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas.

Capítulo 3. Los extranjeros y la política fiscal de Colombia: influencia de los gobiernos, organismos multilaterales, comités de acreedores, bancos internacionales, misiones internacionales y expertos extranjeros. Roberto Junguito

Es el segundo pilar básico de la política fiscal colombiana, y su relativa estabilidad. Junguito identifica bien a los actores.

La intervención de los actores extranjeros en la política fiscal evolucionó desde los comités de tenedores de bonos y deuda pública externa colonial durante el primer siglo de vida republicana, la moratoria de la deuda y su renegociación con los tenedores de bonos en la Gran Depresión de los años treinta, la Misión Kemmerer (1923) y sus recomendaciones en materia monetaria y de control fiscal, la Conferencia de Bretton Woods y el rol del FMI en Colombia entre 1948 y 1968, el papel del Banco Mundial con su informe sobre el crecimiento económico, la influencia de la Cepal en los años cincuenta y sesenta, las misiones tributarias de expertos extranjeros en los sesenta, el papel de Lauchlin Currie en la política económica, la Misión de Bird-Wiesner de finanzas gubernamentales de 1981 que trató por primera vez el tema de la descentralización, el Acuerdo sobre el Plan Volcker con el FMI, el Banco Mundial y la banca comercial para resolver la crisis de la deuda latinoamericana en los ochenta, el Consenso de Washington en los noventa, las negociaciones con el Departamento del Tesoro y el FMI para superar la crisis de final del siglo XX y la influencia del FMI y el Banco Mundial durante las administraciones Uribe, Santos Calderón y Duque entre 2002 y 2020.

El análisis de la influencia desigual de estos actores en los sucesivos gobiernos es un tema crucial que debe ser profundizado por jóvenes investigadores: la pérdida de legitimidad de las Calificadoras de Riesgos tras la crisis bancaria de 2008; la adopción de una posición más social del FMI después de la crisis de 2008; la excelente relación de Colombia con el BID y con los organismos multilaterales para lograr que su deuda externa sea equilibrada (56 % pública y 44 % privada) y que el 84 % del saldo de la deuda externa corresponda a créditos con vencimiento original mayor de un año y el 16 % a créditos con vencimiento igual o menor de un año, y que la deuda externa esté representada especialmente en vencimiento de títulos, valores y créditos con organismos multilaterales como el Banco Mundial, el BID y la CAF.[56]

Capítulo 4. La República de Colombia financia la independencia en el Viejo Mundo. Mauricio Avellaneda Hortúa

El autor complementa con un caso concreto la ética de buen pagador de Colombia cuando accedió a préstamos para financiar la guerra de Independencia. La dificultad para su pago oportuno se relaciona con la inestabilidad política e institucional que el país presentó a lo largo del siglo XIX.

Se ilustra el financiamiento de la guerra de Independencia y la importancia del mercado financiero internacional, en especial por la deuda adquirida con Gran Bretaña, que fue regularizada en 1820. Así como la república adquirió préstamos, varias naciones nacientes de América accedieron al mercado de capitales para financiar sus guerras.

Se recuerdan las siguientes guerras civiles: guerra de los Supremos (1839-1841), guerra civil de 1851, de 1860-1862, de 1876-1877, de 1884-1885, de 1895 y la guerra civil de los Mil Días (1899-1902).[57]

Cuando Nueva Granada puede negociar el pago de sus obligaciones después de la disolución de la Gran Colombia, dicho pago fue reestructurado en cinco ocasiones (1845, 1861, 1873, 1896 y 1905), la última mediante el Convenio Holguín-Avebury. El gran peso de este compromiso durante el siglo XIX hizo considerar diversos mecanismos alternativos para saldar la deuda, como la entrega de terrenos baldíos. La deuda se pagó en su totalidad en julio de 1931.

Parte 2. El control fiscal en Colombia

Capítulo 5. Principales logros jurídicos de la reforma constitucional al régimen de control fiscal (Acto Legislativo 04 de 2019 y exequibilidad de la Corte Constitucional). Vicecontralor Julián Mauricio Ruiz Rodríguez y Pedro Pablo Padilla.

Los autores sintetizan los beneficios de instaurar el control concomitante y preventivo como complemento del control posterior y selectivo, contemplado en el acto legislativo para preservar el patrimonio público, combatir la corrupción y lograr eficiencia fiscal:

● Preceptuar que la vigilancia y el control fiscal son una función pública.


● Ampliar el ámbito de competencia de la CGR a todos los sujetos y objetos de vigilancia y control fiscal. Igualmente, se le otorgó control preferente y competencia prevalente con las contralorías territoriales en la vigilancia de la gestión fiscal de las entidades del orden local.

● Reducir la brecha temporal que existe entre los actos de gestión fiscal y la intervención posterior del ente de control, mediante la instauración del control concomitante y preventivo, como complemento del control posterior y selectivo.

● Incluir en la vigilancia fiscal el seguimiento permanente al recurso público, sin oponibilidad de reserva legal para el acceso a información.

● Ejercer control jurisdiccional expedito a los fallos con responsabilidad fiscal, ya que el constituyente estableció que ese trámite de control jurisdiccional no podrá superar un año para lograr el pronto resarcimiento del patrimonio público.

● Entronizar el Sistema Nacional de Control Fiscal, Sinacof, como instancia de gestión sistémica del control fiscal en el país, para estandarizar los sistemas y formular una política nacional de control fiscal.

● Dar prelación y preferencia al cobro coactivo, sin que lo impidan procesos concursales o de liquidación por ser calificados dentro de la primera clase de créditos.

● Intervenir de manera funcional y administrativa a las contralorías territoriales, con las facultades de desplazar a la contraloría territorial en sus funciones de vigilancia y control y ser intervenidas administrativamente por la CGR.

● Otorgar mérito probatorio de los resultados de los ejercicios de vigilancia y control fiscal, así como de las indagaciones preliminares o los procesos de responsabilidad fiscal en procesos judiciales.

● Conferir mayor independencia a los contralores territoriales respecto de los mandatarios locales, e incremento del criterio de mérito para su elección. El contralor tendrá que ser elegido de una terna conformada por quienes ocupen los primeros lugares en una convocatoria pública.

● Lograr la estabilidad jurídica de la reforma, ya que la Corte Constitucional en la Sentencia C-140 de 2020, declaró la exequibilidad de las normas del Acto Legislativo 04 de 2019 (artículos 1 y 2, parciales), que habían sido acusadas de sustituir la Constitución Política.

Capítulo 6. La creación de la Contraloría General de la República bajo el lema de moneda sana y presupuestos equilibrados.

Óscar Rodríguez Salazar

La influencia de las misiones Kemmerer I y II fue grande en América Latina y en Colombia.

En América Latina asesoraron, como se dijo, la organización de cinco bancos centrales y tuvieron un efecto sinérgico en Colombia en la modernización e intervención del Estado, ya que crearon en la primera misión Kemmerer el Banco de la República con la Ley 30 de 1922 y la Contraloría General con la Ley 42 de 1923, llamada al principio Departamento de Contraloría.

Óscar Rodríguez constata que las dos misiones Kemmerer condujeron a la creación de un cuerpo burocrático responsable del manejo de los asuntos económicos, la formación del banco central, que respondió a varios factores claves: la Gran Depresión en Colombia, la caída de los precios cafeteros, el aumento del déficit fiscal, el cierre del crédito externo, desempleo y la disminución de los niveles de precios.[58] También influyeron en su creación las modificaciones en la relación Estado-mercado, los cambios en la teoría económica y la necesidad de formar instituciones y técnicos capaces (estructura jerárquica, normatividad y clara definición de competencias). Igualmente, buscó el equilibrio de los sectores privado y público en la composición de la junta directiva.

Dentro de la ética del buen pagador, el interés del gobierno al contratar una Misión de Expertos Financieros, como la dirigida por Walter Kemmerer, estuvo ligado a la consecución de crédito externo. La Ley 30 de 1922 expedida en junio 15, antes de firmarse el contrato con Kemmerer, autorizó al gobierno para fundar un banco de emisión, giro, depósito y descuento, denominado Banco de la República, con sede en Bogotá y con veinte años de vigencia. Los bancos comerciales, entidades implicadas en la creación de un banco central, exploraron la posibilidad de proponer una ley que organizara la banca central. Elevaron el monto de capital a diez millones de pesos oro, tomando como referencia el Sistema de la Reserva Federal.[59] La propiedad del Banco de la República se reflejó en la composición de su junta directiva, que estaba compuesta de nueve miembros, seis escogidos por los bancos (cuatro por los bancos comerciales nacionales y dos por la banca extranjera) y el gobierno tenía tres representantes.

Con esta composición, el “Banco central de los banqueros” se legitimó frente al capital privado dedicado al negocio de los préstamos.

Se crearon otras instituciones complementarias. La Superintendencia Bancaria como organización idónea para garantizar el manejo de la información que fundamenta la confianza al régimen monetario. La Ley 45 de 1923 reglamentó los bancos privados y estableció la institución de vigilancia e inspección de los bancos.

Para la Contraloría ya descrita, la Ley 42 de 1923 versó sobre la reorganización de la contabilidad oficial y la creación del Departamento de la Contraloría, afirmando que “estadísticas exactas, comprensivas en su alcance, al día, y bien presentadas, son una necesidad urgente para todo el país de progreso”, y poner en funcionamiento un aparato estadístico que recoja y clasifique la información. “Se crearon los cimientos para centralizar las estadísticas en la Contraloría General de la República, lo que facilita la publicación de los Anuarios Generales de Estadísticas (editados en 1925 y 1928 con información de 1918-1919 a 1924 y 1926) y los Anuarios de Comercio Exterior.”[60]

Recuerda Rodríguez que una de las prioridades en las recomendaciones de la Misión de Expertos Financieros fue la reducción del déficit fiscal que se había deteriorado en 1929. Ante la imposibilidad de aumentar el crédito externo, que se cerró con la Gran Depresión, la Misión de Expertos Financieros atacó el problema fiscal con el impuesto a la exportación de bananos que creó desavenencias con la United Fruit Company, y realizó ajustes al régimen monetario.

Óscar Rodríguez destaca que las nuevas transformaciones institucionales logradas por las dos misiones Kemmerer (1923 y 1930) permitieron fortalecer la estabilidad financiera para lograr un mayor acceso al crédito externo. Destaca, con la creación del Banco de la República, un mejor control de los recursos del Estado y el desarrollo de estadísticas rigurosas en complementariedad con la Contraloría General de la República.

Finalmente, queda claro que la transformación institucional contribuyó a la modernización de la economía colombiana. “Dado que al gobierno se le retiró la facultad de emisión y se le otorgó al banco (organismo de carácter privado y con régimen jurídico propio), fue posible, al dotar de confianza a la moneda, establecer una comunidad de pagos que fortalece los lazos sociales y cimenta una relación de pertenencia de cada miembro al grupo social que habla el mismo ‘lenguaje monetario’. Esta unificación homogeneizadora, bajo el patrón oro, facilita la ampliación de las redes mercantiles”.[61]

Capítulo 7. Trayectoria del control fiscal en Colombia, siglos XX y XXI.

Isidro Hernández Rodríguez

Isidro Hernández analiza la trayectoria del control fiscal en Colombia durante los siglos XX y XXI.

Para lograr este objetivo dividió su contribución en tres secciones: En la primera, muestra la dinámica del cambio político y de la estructura en la organización del Estado como elemento de contexto que permite evaluar el alcance del control fiscal. En la segunda analiza los cambios en el gasto público referenciados a la estructura del Estado para ejercer su función de control. En la tercera presenta los cambios fundamentales en la concepción del control fiscal, que en la actualidad realiza la CGR.

Respecto de la consolidación del Estado, es muy interesante la periodización del profesor Hernández, que manifiesta la evolución de las fuerzas económicas y sociales que conforman y controlan el Estado.[62]

● Señala que entre 1810 y 1819 murió un Estado y nacieron unos estados regionales, lo que explica los procesos de cooptación regional en la política moderna.

● Afirma que en el periodo 1821-1830 nació una forma de gobierno oligárquico para la defensa común de los poderes regionales.

● Manifiesta que a partir de 1832 y hasta 1843 se creó una fuerte tensión entre el ejercicio del poder regional y la formación del poder central.

● Indica que entre 1843 y 1863, la competencia política oligopólica tendió a duo-politizarse en lo regional y lo general, creándose un equilibrio político inestable que se manifestó en un Estado confederado que derivó después a otro federado.

● Demuestra que entre 1863 y 1886 se produjo una transformación económica, social y política de la sociedad. La disputa ideológica, pero ante todo la necesidad de equilibrar el poder regional con el “nacional” llevó al acuerdo de crear un Estado y un gobierno federado, cuya acta de bautizo data de 1863, la creación de los Estados Unidos de Colombia.

La instauración de un gobierno federado fue el reconocimiento explícito de una realidad: la inexistencia de poder monopólico central, las diferencias y los avances en el desarrollo socioeconómico territorial, la ausencia de identidad nacional.

● Explica que entre 1886 y 1936, un grupo hegemónico monopolizó el poder, aumentó el grado de estabilidad política y se modificaron las características del conflicto social.

Después de una guerra civil se estableció un Estado central y un gobierno centralizado. Su acta de nacimiento fue la Constitución de 1886.

● Prueba que el periodo 1936-1991 fue de transformación profunda de la sociedad colombiana y que el capitalismo entró de lleno de la mano de la dinámica internacional y sustituyó las relaciones sociales y políticas, lo que modificó las posiciones ideológicas de las élites en el poder.

En 1936 se les dio derechos políticos a los hombres, independientemente de su nivel de riqueza, ingreso y alfabetismo, lo cual amplió la base electoral. Este suceso se complementa con la Enmienda Constitucional de 1945 a la Constitución de 1886, que introdujo en el país la elección directa de la rama legislativa (artículo 76).

● Recuerda que la Constitución de 1991 fue la primera que se diseñó de manera democrática, amplió a las gobernaciones la elección popular y desconcentró el gasto público al aumentar el nivel de participación de los gobiernos subnacionales y locales en los ingresos corrientes del Gobierno Nacional. Asignó nuevas funciones y amplió las antiguas y el Gobierno Nacional central quedó como responsable del diseño de la política y los gobiernos departamentales y municipales como responsables de la ejecución.

Muestra la evolución de la estructura organizacional del Estado en relación con la periodización histórica y cómo el cambio de esta organización respondió a la diversificación de funciones potenciada por la Gran Depresión y el cambio de hegemonía económica mundial de Inglaterra hacia Estados Unidos. Al mismo tiempo, se manifestó con el tránsito de la libra al dólar, como moneda patrón en el comercio internacional. Dicha estructura organizativa se amplió y mejoró con la Reforma Constitucional de 1968, bajo el mandato del presidente Carlos Lleras Restrepo.


En la segunda sección precisa las transformaciones de las funciones y la estructura organizacional del Estado en el siglo XX, que produjeron cambios en el nivel y la composición del gasto público. Dentro del contexto de la transición demográfica, el aumento de los derechos políticos de la población a partir de 1936, la hegemonía cafetera y el gran proceso de desarrollo social después de 1968.[63]

Muestra la evolución del control fiscal en los siglos XX y XXI, destaca la fundación de la Corte de Cuentas en 1847, su reemplazo mediante la creación del Departamento de Contraloría en 1923 y su consolidación como la Contraloría General de la República en 1946. La entidad era responsable de la verificación de las cuentas y los registros de los encargados del manejo de los recursos públicos, la publicación de los métodos de contabilidad y las estadísticas fiscales.

Con la Constitución de 1991 se le otorgó el deber de vigilar la gestión mediante un control posterior y selectivo. Sin embargo, dadas las dificultades recientes ha sido inaplazable trabajar en la incorporación de herramientas tecnológicas modernas para garantizar una mayor capacidad técnica en el control fiscal. Con el Acto Legislativo 04 del 18 de septiembre de 2019 se está haciendo un salto fundamental en el control ex-ante y en línea y en el perfeccionamiento del Sistema Nacional de Control Fiscal, como lo propone la Contraloría General de la Nación.

Capítulo 8. La fiscalidad y el control fiscal en la colonia neogranadina en los albores de la independencia. Álvaro Acevedo Gutiérrez

Acevedo hace primero un fresco de los organismos de control fiscal y administrativo durante los Austrias y la creación del Tribunal de Cuentas de Santafé. En segundo lugar, analiza el contexto de las reformas borbónicas en el Virreinato del Nuevo Reino de Granada y, en tercer lugar, formula unas interesantes hipótesis sobre la élite y la cooptación del poder en el manejo de lo público en la Colonia, cuya mentalidad sobrevive hoy.

Primero, la corona creó instituciones para tener el control sobre la recaudación y administración de los recursos.

Para ejercer su gobierno sobre el territorio americano y tener el control sobre los conquistadores y encomenderos, los Reyes Católicos y su nieto el emperador Carlos V, crearon dos instituciones fundamentales: la Casa de Contratación de Sevilla y el Real y Supremo Consejo de Indias.[64]

Segundo, el cambio de dinastía de los Habsburgo a la casa francesa de los Borbones, implica una serie de cambios que van a transformar el panorama histórico de las relaciones entre España y su reino americano. Mientras para los monarcas de la Casa de Austria la ecuación era corona-reino, para los Borbones, que se alzaron con la corona después de la llamada Guerra de Sucesión, la relación se transforma de manera paulatina durante el siglo XVIII y pasa a convertirse en un vínculo metrópoli-colonia.[65]

Estas reformas, señala Acevedo, tenían tres ejes esenciales: sanear las finanzas, organizar una administración racional y una burocracia de funcionarios adscritos al poder directo del monarca y extraer los recursos naturales. Los tres ejes chocaban con los intereses de la élite criolla, desde la llegada al poder de Carlos III hasta los procesos de independencia de 1810. Es decir, que afectó los privilegios de tres generaciones.[66]


La instrumentación práctica que movió a los Borbones y a sus ministros durante el siglo XVIII fue reformar la Hacienda Real para garantizar el buen funcionamiento del Estado: modernizar los mecanismos de recaudación de impuestos y fiscalidad y uso de los recursos y para preparar funcionarios competentes para ocupar los cargos, en parte con el objetivo de luchar contra la corrupción.

Para ellos, era clara la necesidad de eliminar el “vicio de defraudar la Hacienda Real” y frenar la corrupción que se había incrementado durante el siglo XVII y el ascenso de la élite de criollos que habían accedido a cargos importantes por la vía de la venalidad, por lazos matrimoniales con funcionarios de la corona y por el contubernio entre unos y otros.

Tercero, tiene importancia el análisis de Acevedo sobre la élite y la cooptación del poder.

La transición a la Independencia tuvo que arrastrar con el hecho que desde el siglo XVI se consolidó una casta social de conquistadores y sus herederos que manejaron a su antojo los gobiernos locales (obedézcase pero no se cumpla) y los niveles e instrumentos de corrupción en la colonia neogranadina fueron muy elevados como resultado del contubernio entre la élite criolla y los oficiales enviados por la corona.

Quedan notorias huellas y agresivos rezagos aún después de la Constitución de 1991, del ejercicio oligárquico del poder y de una organizada cooptación del gobierno local.

En la época, los descendientes de los primeros de esta tierra, que enlazados con transportistas, mineros, dueños de tierras y comerciantes, se lucraban de los recursos de la Hacienda Real, como de los negocios que la corona ofrecía para la construcción de las obras civiles. Es decir, el surgimiento de un cartel de contratistas ligados por lazos de amiguismo, familiaridad y complacencias, que desangraban los pocos recursos de la Hacienda Real, como lo señalan los virreyes de la época en sus informes, donde anotaban que era corriente y normal “el envejecido vicio de defraudarla”.[67]

En mi libro El Estado lego y la fractura social realicé un extenso análisis de la influencia de la Encomienda en la evolución del Estado republicano.[68]

Recordé que la Encomienda creó y profundizó a largo plazo la fractura social por el sistema de cooptación excluyente que se estableció en la institución presidencial para otorgar premios y concesiones a los grupos y clientelas (empresarios privilegiados, banqueros privilegiados y paniaguados, microempresas electorales, encomenderos políticos...) de los negocios más rentables del Estado y del orden local.

Recuérdese que la Encomienda era un ‘premio’ que se otorgaba a los conquistadores a quienes se les asignaba un grupo de indios, una tribu o parte de ella, encomendándoles su defensa y catequización. En contraprestación recibía de los encomendados un tributo en oro o en los géneros que estos producían; ni los indios ni sus tierras pertenecían al encomendero pero, generalmente, este recibía una porción de tierra cercana a la de la Encomienda y a pesar de que las leyes lo prohíben cambiaba el tributo por la obligación de que los indígenas la trabajaran.[69], [70] Vale resaltar que:

● Las culturas de la Encomienda y la cooptación en la sociedad moderna colombiana están íntimamente relacionadas.

● El Estado patrimonial y la sociedad cooptada nacieron de los privilegios de la Encomienda.

Mientras en Estados Unidos se valoró después de la Conquista la libertad individual, la igualdad de oportunidades, la competencia, la riqueza material y el trabajo duro,[71] en Colombia se apreció el control de la tierra y de las personas, su subordinación y fidelidad.[72]

Mentalidad que continuó en la época Republicana, por ejemplo, en las concesiones que no se asignan siempre por efectos del mercado y de los méritos, sino por amiguismo y privilegio.

● El periodo del capitalismo político (1927-1990) muestra privilegios sectoriales [monopolio de la política económica por el sector cafetero entre 1927-1978, el sector líder de la vivienda durante la administración Pastrana Borrero (UPAC) o el monopolio de la política económica por el sector financiero en la época neoliberal...].

● Las encomiendas políticas con el Frente Nacional y después de él (1958-1991) en cabeza del presidente entregaban a los encomenderos políticos (los caciques regionales), a los habitantes cautivos por la necesidad más que en el ejercicio de su ciudadanía, “confiando a los caciques su control, el mantenimiento de su lealtad y la gestión de la provisión de los servicios sociales del Estado, salud, educación, empleo. En contraprestación, recibían de los encomendados el voto de ellos mismos y de sus familias, parte de su salario cuando eran empleados públicos (aunque era prohibido por el Estado) y el capital-trabajo necesario para reproducir la elección del político en su ‘empresa electoral’”.[73]

● La influencia de la mentalidad de la Encomienda sobre la justicia.

El “por ahora” y “se obedece pero no se cumple” son dos Códigos de Conducta Cultural (CCC) heredados de la Colonia que continúan teniendo vigencia. En ellos se encuentran las raíces de la inestabilidad en las normas de la justicia, la enorme impunidad, los cambios de las reglas de juego de la política económica, la evasión tributaria…

El “se obedece pero no se cumple” ha regulado por mucho tiempo las relaciones de la justicia entre el Estado y las subsociedades, entre el poder central y los entes territoriales y entre los tres poderes del Estado.[74]

● Un tercer CCC es La justicia es para los de ruana: “Las leyes solo se aplican a los pobres”, “usted no sabe quién soy yo”, que materializan la segmentación de la administración de justicia, su sentido clasista y de exclusión. Una de sus adaptaciones contemporáneas es la polarización de la justicia, la casa por cárcel para los políticos corruptos y los empresarios que cometen delitos.[75]

Parte 3. La organización territorial del Estado y la estructura fiscal

Capítulo 9. Descentralización, fiscalidad y dinámicas urbanas.

Jorge Iván González

El académico González aborda temas trascendentales como la descentralización sin urbanismo, los límites que tienen los impuestos prediales y el ICA para contribuir al desarrollo territorial, la necesidad urgente de definir bienes públicos regionales y metropolitanos, los límites que tienen las regalías para coadyuvar a la descentralización y al desarrollo regional y, en fin, la necesidad de fortalecer los impuestos pigouvianos que permiten la internalización de las externalidades negativas.

Recuerda con razón que en la segunda mitad del siglo XX el debate por la autonomía local se focalizó en la búsqueda de eficiencia del gasto, la armonización de las decisiones en distintos niveles de gobierno, propiciar el esfuerzo tributario local para la sostenibilidad fiscal mediante incentivos adecuados, la búsqueda de la relación óptima entre el tamaño de la jurisdicción y los bienes públicos locales, la progresividad en los impuestos y la transparencia en el gasto, en fin, el buen gobierno.

Tiene razón cuando critica que la última revisión hecha por la Comisión de Estudios del Sistema Tributario Territorial (CTT) en 2019 y 2020 cometió el error de dejar de lado la reflexión sobre las potencialidades fiscales derivadas de las dinámicas urbanas. Y también minimizó las oportunidades que ofrece la Ley 388 de 1997[76] como instrumento para avanzar en la autonomía fiscal de las ciudades.

El profesor González evidenció lo que hemos sostenido durante los últimos años, que la descentralización es mucho más que las finanzas gubernamentales que solo interesan a la clase política territorial.

Las ideas-fuerza de su artículo, que van más allá del informe Bird-Wiesner que solo centra la atención en los niveles de transferencia, son:

● Desarrollar la Ley 388 y el Sistema de Ciudades para la planeación territorial.

La necesidad de usar y profundizar la Ley 388, que afortunadamente fue retomada por el Sistema de Ciudades (Barco, 2014) cuya filosofía fundacional estaba incorporada en el Modelo de Regionalización de Colombia, contenido en los Planes y Programas de Desarrollo (1969-1972) de Carlos Lleras Restrepo que otorgaban un papel fundamental a la dinámica del Sistema de Ciudades para promover el desarrollo, transmitir el desarrollo de la ciudad al campo en términos de los polos de desarrollo, la aglomeración ciudad-región, los corredores urbanos-rurales como ejes de desarrollo y la especialización de las ciudades.

Recuerda que solo el 12 % de los municipios capturan valor a través de los instrumentos económicos del ordenamiento territorial (DNP, 2016).

Con la Ley 388, los municipios grandes y pequeños podrían adquirir mayor autonomía financiera si captan las rentas derivadas.

La CTT, aunque prestó atención al impuesto predial y al ICA, no encontró relevancia en los procesos urbanísticos ni en la modernización del catastro. Insiste con razón el profesor González en que la nueva fiscalidad debe estar asociada al territorio y al urbanismo, como son las plusvalías urbanas y los derechos de edificabilidad.

● Encontrar nichos para mejorar el predial y el ICA.

Una de estas fuentes es la magnitud de la desactualización catastral, ya que el primero de enero de 2019, antes de la pandemia del COVID-19, solo el 5,68 % del territorio nacional tenía catastro actualizado, el 66 % tenía información desactualizada, el 28,33 % no tenía catastro y la desactualización alcanzaba a 12,2 años.

Analiza otra fuente fiscal que es la heterogeneidad de las tarifas, ya que los concejos por razones políticas fijan estas con criterios muy diferentes.


La tarifa efectiva es baja, existe asimetría entre la tarifa nominal y efectiva, el recaudo efectivo del predial no supera el 6 % y en las áreas rurales el 2 %. Y, lo que es más grave, el predial no está incidiendo en las relaciones factoriales ni en el ordenamiento urbano, ya que los impuestos a la propiedad se deben utilizar como herramienta de planificación urbana y de expansión de las ciudades. En efecto, los planes de ordenamiento territorial no se han articulado al diseño de la estructura urbana.

Hace un análisis del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) y muestra que es inequitativo horizontalmente, difícil de administrar y puede llevar a una localización geográfica ineficiente de las firmas y actividades.

Plantea el problema fundamental de que en Colombia la política fiscal (impuestos y subsidios) no modifica el Gini. La articulación de las políticas nacionales y locales deben buscar la reducción del Gini y la convergencia territorial. En el caso de Bogotá, el impacto redistributivo de la política fiscal ha sido favorable, lo que no acontece en otras ciudades.

● Consolidar las regiones administrativas para la planeación como instrumento del desarrollo regional.

El profesor González valora el paso que se dio al consolidar las Regiones Administrativas de Planeación (RAP) Caribe, Pacífico, Eje Cafetero, Amazonia, Orinoquia, Santanderes, Llanos Orientales y la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) de las áreas metropolitanas y la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, que toman en cuenta la relación entre las grandes ciudades y sus territorios.

Estas Regiones son claves en el proceso de planeación y su aplicación más obvia, como se hizo en Francia, es la organización del medioambiente y el turismo, el transporte regional y la movilidad, la ciencia, tecnología e innovación (CTI) y el desarrollo de la educación superior y de los centros de investigación científica, entre otros, ya que ha dado lugar a la creación de polos de competitividad regional.

● Crear los bienes públicos regionales y metropolitanos.

Según González, estos contribuyen a la equidad y sostenibilidad del desarrollo en ámbitos distintos al local y se refiere, principalmente, al medio ambiente, la movilidad, el turismo, la educación y la ciencia y tecnología.

Debe examinarse cómo un bien público local adquiere dimensión metropolitana, que debe ser protegido por todos y encontrar sistemas de financiación que incorporen subsidios para la operación.

● Crear el Ministerio de Ordenamiento Territorial y una Política Nacional de Ordenamiento Territorial.

Es fundamental llenar el vacío de la coordinación institucional que se presenta en el ordenamiento del territorio, ya que ni el DNP, ni los ministerios, ni la CAR, ni la UPRA, ni el departamento ejercen funciones de coordinación territorial de los proyectos.

En países como Francia se llenó este vacío con la creación de la Datar (Délégation interministérielle à l’aménagement du territoire et à l’attractivité régionale) con la función de coordinar horizontalmente en el territorio las actividades y proyectos de los ministerios y los entes territoriales. Aunque en Colombia existen planes de ordenamiento territorial a escala de los municipios, no hay una Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT) ni un Ministerio de Ordenamiento Territorial que cumpla funciones de coordinación en analogía con la Datar.

● Descentralización y regalías.

Las regalías son fundamentales para la financiación de los municipios pequeños y aun algunos de tamaño medio. Precisa González que la reforma del Acto Legislativo 05 de 2019 volvió a dar mayores recursos a los municipios productores, a las asignaciones directas, disminuyendo los fondos de ahorro y pensiones y con un replanteamiento de los Fondos de Compensación Regional y de Desarrollo Regional.

Pero el reto más importante planteado en su comentario, en lo cual coincide con la Contraloría, es la decisión ineficiente de hacer proyectos pequeños sin visión de largo plazo, que minimiza el impacto regional, ya que los proyectos se dispersaron en 12.000 pequeñas decisiones.

El caso de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) es diciente por la dispersión de pequeños proyectos, muchas veces inconexos entre ellos, como se puede registrar en las 71 convocatorias hechas para la asignación de recursos. Sin embargo, es un avance importante que el Acto Legislativo mencionado haya dado un paso hacia Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional (OCADR), que permitiría, por ejemplo, hacer una estrategia de polos de competitividad en las ocho RAP con grandes proyectos estratégicos que reúnan la participación de universidades y centros tecnológicos, sector privado, entes territoriales.

● Los impuestos pigouvianos y el teorema de George, Hotelling y Vickrey.

El autor insiste en fortalecer los impuestos pigouvianos que permiten internalizar las externalidades negativas cuando los bienes y servicios presentan rendimientos crecientes a escala y costos marginales decrecientes.

Basándose en Vickrey, propone fijar los precios de acuerdo con la congestión y buscar un equilibrio entre las rentas derivadas de los procesos urbanísticos y los costos ofrecidos por la ciudad, al procurar que haya un equilibrio entre los impuestos y las externalidades negativas, lo que conduce a un equilibrio entre rentas y costos.

La conclusión novedosa es que el gobierno de las ciudades debe participar de las rentas derivadas de la dinámica urbana, y la conclusión general es que la descentralización debe incluir a las aglomeraciones y las relaciones entre la ciudad y su territorio.

Capítulo 10. La estructura fiscal del siglo XIX en Colombia, entre la organización territorial del Estado y la debilidad administrativa.

Decsi Arévalo Hernández

Arévalo estudia la estructura fiscal del siglo XIX en un periodo de alta tensión que va desde 1821 hasta la Regeneración (1886-1905), caracterizado por una fuerte pugna ideológica entre el centralismo y el federalismo, como lo señala Ocampo, de formación de la economía nacional en una organización territorial incierta y una sociedad cooptada, y un Estado naciente con debilidad administrativa.

Según la autora, desde la Carta Constitucional de 1821 se instauró un Estado democrático con separación de poderes, ajustado a un sistema de leyes, pero con una ciudadanía de carácter patrimonial, que operaba fundamentalmente en el ámbito de la representación política y era otorgada a los colombianos mayores de edad, alfabetos, con subsistencia asegurada y sin sujeción a otro, es decir, se requería no ser sirviente doméstico, jornalero o esclavo… En la esfera económica, los gobiernos republicanos se preocuparon por las finanzas públicas, la moneda y la inserción del país al mercado mundial.[77] Anota con razón que los legisladores pensaban, como los neoliberales de hoy, que la producción era solo fruto de la competencia y que el Estado no debía tener injerencia, sino que sus funciones debían estar dirigidas a la destrucción de las barreras que impedían la buena marcha de los negocios.

El Sistema Político Federal (constituciones de 1853, 1858 y 1863) quería un Estado mínimo circunscrito a las acciones de la defensa y la justicia, la educación pública y las obras de fomento.

La discusión en las guerras se focalizó en la definición y alcance de la soberanía entre los Estados Federales y el Estado de la Unión.

En el sistema federal se adelantaron las reformas educativas, la supresión de resguardos indígenas, la abolición de la esclavitud, la finalización del patronato de la Iglesia, la separación Iglesia-Estado, la desamortización de bienes de manos muertas, la redención de censos, la reforma monetaria y la descentralización de rentas.[78]

La Regeneración (1886-1905) propuso un nuevo pacto político en la Constitución de 1886 dando un vuelco al periodo federal mediante la centralización política, el proteccionismo, el monopolio estatal en el manejo de la oferta monetaria, la centralización de rentas y la estabilización de la relación Estado-Iglesia.[79]

Concluye Decsi Arévalo que la reestructuración de la hacienda pública como problema de la segunda mitad del siglo XIX con visión de economía política, revela la conjunción entre la ideología del liberalismo económico de grupos sociales que querían acceder a la modernidad promovida por el capitalismo europeo, y una élite económica nacional que deseaba soltarse las amarras establecidas desde el periodo colonial. En los dos casos, se persigue la soberanía de los poderes regionales y sus condiciones de igualdad para comprar en el exterior y distribuir en el interior de tal manera que la estructura fiscal fuese el resultado de manifestaciones locales de interacción entre política y economía.

Sin embargo, como lo anotó María Teresa Uribe, descentralizar la adopción de política dada la fragmentación política, la heterogeneidad productiva y la disparidad territorial, no podía aplicarse en todo el territorio nacional sin generar gravísimos costos (políticas de colonización, resguardos, ejidos, indivisos, fundación de poblados, control sobre la mano de obra, sobre recursos naturales, sobre la construcción de obras públicas, y establecimientos de rentas nacionales).[80]

Era pues, lógico, que en una sociedad altamente jerarquizada, la presencia de un discurso económico liberal no produjera mecanismos redistributivos favorables y hacía pesar la tributación en sectores de bajos ingresos. Como lo advirtiera un grande de nuestra historia, mayor en la paz que en la guerra, a propósito del primer centenario de la Independencia: “Es un hecho incontrovertible que en Colombia nadie paga lo que debiera pagar de cierta riqueza para arriba, y que todos los demás pagan lo que no debieran pagar de cierta pobreza para abajo. Ahora bien: ¿qué queda de la igualdad, sino una sarcástica palabra, donde solo paga diez el que debiera pagar cincuenta y donde paga cinco el que solo debiera pagar uno? Sobre el quíntuplo de este y sobre la quinta parte de aquel, es decir, sobre una diferencia veinticinco veces execrable, ¿puede sustentarse una verdadera República?”.[81]

Capítulo 11. Estructura y lenguaje fiscal en el proceso de invención de la República de Colombia. El caso de la educación en la Provincia de Bogotá: 1819-1830.

John Jairo Cárdenas Herrera

Narra la situación del sistema educativo durante los años 1819-1830, cuando el país estaba debilitado por la guerra de independencia, con estructura fiscal débil y recursos escasos. Solo se llegó al consenso del impuesto a la renta en 1920.

Para contextualizar, en el Congreso de Cúcuta de 1821 y por iniciativa de Pedro Gual, luego de tres debates, fue aprobada en sesión del 28 de septiembre la ley de contribución directa que en sus considerandos destacaba la necesidad de proveer e incrementar los recursos fiscales para la nueva nación, así como eliminar tributos coloniales como la alcabala (impuesto a las transacciones), entre otras.


Esta ley de treinta y siete artículos declaraba en el primero que se exigirá en todo el territorio de Colombia, un impuesto sobre las rentas o ganancias de los ciudadanos, bajo el título de contribución directa. Para las actividades comerciales y agrícolas, fluctuaba entre el 5-10 %, para quienes tuviesen rentas superiores a $100 y para los bienes de manos muertas (Iglesia) era del 12,5 %, por la inmovilidad que la propiedad del suelo representaba para el mercado de tierras. Dos tarifas para los salarios, del 3 % para sueldos mayores de $1000 y del 2 % para los comprendidos entre $150-1000. El impuesto era más alto para las rentas más elevadas y porcentualmente más bajo para las rentas de trabajo, para salvaguardar el principio de equidad en la tributación.

La Iglesia se encargó de la educación y cuando el Estado tuvo mayor capacidad de intervención, intentó reformar la educación pública para reducir el poder de la Iglesia. El proceso en la Provincia de Bogotá es diciente, al resaltar los avances en la enseñanza primaria. 

La estrategia adoptada vinculó el poder y los recursos de la Iglesia con el repartimiento de las tierras comunales de los indígenas.

Como la educación primaria estaba en nivel incipiente y desfinanciada, se optó por endosar a las comunidades parroquiales (municipios), vecinos y, sobre todo, a las comunidades indígenas, la financiación de la construcción de la escuela de primeras letras y el pago del maestro de su respectiva parroquia con contribuciones directas o con sobrantes de los repartimientos de las tierras de los resguardos indígenas.[82]

Cárdenas prueba estos hechos con lo sucedido con la financiación de la fundación de escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá entre 1819 y 1830.

En 1823, el déficit fiscal era grande, lo que obligó a las autoridades a incurrir en un crédito con Inglaterra. La deuda pública y la ética del buen pagador se convirtieron, como hoy, en la variable fundamental del desarrollo de las fuerzas productivas colombianas.

En 1825 los impuestos directos e indirectos solo representaban el 4 % del recaudo. La oposición de las élites al pago de impuestos directos y las imposibilidades logísticas para censar y realizar un efectivo recaudo, contribuyeron a un sistema impositivo regresivo e injusto con las clases menos favorecidas. Lo más preocupante era el destino del recaudo: 66,4 % para sostener el aparato militar y un 27,3 % para el pago de la deuda externa. No extraña, entonces, el poco crecimiento de la nueva República como consecuencia del descuido de la infraestructura física e institucional, absolutamente necesarias para consolidar el mercado interno e impulsar el despegue económico.[83]

Así, en el despegue de la educación primaria, los agentes implicados en fundar y financiar escuelas fueron los indígenas y los vecinos de las parroquias, según Cárdenas, ya que las autoridades gubernamentales no se responsabilizan de la financiación de la educación durante los primeros lustros de la vida republicana.

Concluye Cárdenas que de las 102 parroquias que constituían la Provincia de Bogotá en 1832, 62 contaban con escuela de primeras letras, de las cuales 19 se sostenían exclusivamente con recursos de los sobrantes de los resguardos, 7 eran apoyadas tanto por fondos de resguardos como del vecindario, y 1 contaba con financiación tanto de fondos de resguardos como de rentas municipales. Es decir, de las 62 escuelas de primeras letras de la Provincia de Bogotá, 44 % tenían en los recursos originados en los repartimientos de las tierras de resguardos su fuente de financiación.[84]

La República y el gobierno de Santander (1821-1827) produjeron una suerte de revolución educativa en términos de cobertura geográfica, al menos en la Provincia de Bogotá, en donde casi 70 % de las parroquias contaban con escuela para el año de 1830.


Frank Safford calculó que para 1835 la cobertura educativa de la población de la Nueva Granada en edad escolar (de 6 a 16 años de edad) era menor del 1 %. Para el caso de la Provincia de Bogotá se ha establecido que para 1832 era del 2 %, pues las 62 escuelas de primeras letras con que contaba la provincia cubrían una población de 1974 estudiantes “jóvenes y párvulos”.[85]

Los medios que las autoridades, por la escasez de recursos y fragilidad del Estado, optaron para alcanzar este primer salto se basaron en el uso de recursos de la Iglesia católica y de las comunidades locales (particularmente, el repartimiento de las tierras comunales de los indígenas) para financiar la fundación de escuelas de primeras letras.[86]
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El control fiscal y la formación de la República

La celebración del Bicentenario de la Independencia de Colombia, consolidada con la victoria del general José Padilla el 24 de julio de 1823 sobre las fuerzas españolas en la batalla del lago de Maracaibo, se une a la conmemoración de los cien años del nacimiento de la Contraloría General de la República. Por ambas razones, la publicación de esta obra brinda una ocasión propicia para reflexionar sobre el origen y desarrollo del control fiscal desde la fundación de la República y sobre la evolución de las instituciones que han cumplido dicha función a lo largo de estos dos siglos. Especial énfasis merecerá el análisis de las bases constitucionales que han servido de fundamento a la Contraloría General para llevar a cabo su misión y de los cambios que la institución ha vivido.

La formación de un sistema fiscal es condición de existencia del Estado y, por ello, desde los albores de la República, aún en medio de las afugias que dejó la guerra de independencia, los fundadores de nuestro Estado se ocuparon de crear un sistema impositivo que le permitiera al naciente gobierno cumplir sus labores fundamentales de impedir la reconquista por la metrópoli, brindar seguridad a los ciudadanos y comenzar a proveer los servicios fundamentales de salud y educación.

Habiendo sido los impuestos los detonantes de las protestas comuneras al final del periodo colonial, los patriotas enfrentaban el reto de establecer nuevas formas de recaudo y de reemplazar un sistema que exprimía a los productores y comerciantes, pero la resistencia de los propietarios a la tributación directa y a los compromisos adquiridos con el exterior para el financiamiento de la campaña, creó un entorno difícil para la construcción de un sistema tributario eficiente.

Con la creación del Banco de la República y de la Contraloría General de la República, en 1923, se dotó al país de una estructura económica institucional que por un siglo ha permitido que la economía funcione de manera más ordenada respecto de lo observado en algunos países vecinos. En tal sentido, puede afirmarse que, en términos macroeconómicos, Colombia es un país atípico en la región debido a la confianza en su moneda, a la estabilidad cambiaria, al cumplimiento de los compromisos internacionales, y ha mostrado una trayectoria de crecimiento sin grandes alteraciones.

Al celebrar el bicentenario de la gesta libertadora, la modernización del control fiscal constituye un compromiso para asegurar la transparencia en la ejecución de los presupuestos públicos y, además, garantizar una vigilancia eficaz que impida el desvío de recursos. Ese es el objetivo de esta celebración y del libro que entregamos a la sociedad colombiana, que recoge las valoraciones de expertos del más alto nivel sobre la evolución fiscal, que explica en gran medida nuestra existencia como Estado moderno.

Fiscalidad en la colonia neogranadina

El texto de Álvaro Acevedo se orienta, fundamentalmente, a examinar el marco institucional constituido en los territorios americanos una vez se produjo la conquista y posterior colonización por parte de la corona española. En particular, se centra en lo relacionado con la fiscalidad desde la perspectiva del funcionamiento de la hacienda real en sus actividades de captación de recursos, pero además en lo relativo al uso de los mismos y a las formas de control para gestionar los temas de corrupción, en orden a fiscalizar el correcto uso de los recursos.

Para entender el origen de esta institucionalidad, el autor hace una revisión de los principios jurídicos y teóricos de dicha institucionalidad, a partir de la premisa de que la institucionalidad indiana era una mezcla del derecho tradicional y de las bases jurídicas y burocráticas castellanas, con una realidad que involucraba elementos muy particulares, para lo cual las condiciones y las exigencias mismas de la conquista y posterior colonización, fueron determinantes.

Su análisis se concentra, inicialmente, en examinar el marco jurídico y político que estuvo detrás de las primeras expediciones, incluida la de Colón, y menciona la importancia de tener clara la concepción del poder en la tierra según la teoría de “las dos espadas”, que simbolizaban las dos grandes fuentes de poder del mundo medieval, en particular del mundo español, que eran el emperador (dominio temporal) y el papa (dominio espiritual). Sin embargo, es de anotar que a través de las bulas papales expedidas por Alejandro VI, los Reyes Católicos recibieron el dominio sobre los territorios descubiertos, con el compromiso de evangelizar a sus habitantes; con ello, no solo empezaron a detentar el poder civil y temporal sino también el espiritual, conocido como el Patronato Regio.

Esta situación generaría una ambivalencia moral entre lo espiritual y lo económico. Por un lado, desde Roma se les había encomendado el cuidado espiritual de la población, y por el otro, la corona propiciaba situaciones en las que los conquistadores y colonizadores abusaban físicamente de los habitantes de los nuevos territorios en pos de obtener el mayor beneficio posible. Sin embargo, la concesión de este poder era compensada con el deber, de la corona española, de sostener la obra de la Iglesia católica en los nuevos territorios, situación que influiría en la Hacienda Real.

A escala burocrática, el texto menciona el establecimiento de la Casa de Contratación de Sevilla, que luego dio paso al Real y Supremo Consejo de Indias como máxima autoridad administrativa, con lo cual se buscaba la centralización del gobierno, el comercio, la religión y la hacienda en los nuevos territorios.

Así pues, las bulas papales, las capitulaciones, las instancias administrativas mencionadas, el cuerpo legislativo emitido por los monarcas, y la normatividad consuetudinaria, generarían las bases jurídicas e institucionales del dominio español sobre América, lo que se conocería posteriormente como Derecho Indiano.

Con el control sobre el comercio ejercido por la Casa de Contratación de Sevilla, surge la figura del “lugarteniente de los contadores mayores de Castilla”, con el que se establecen dos procesos: la fiscalidad y el incipiente control fiscal sobre los recursos obtenidos en Indias por parte de la Hacienda Real. De forma adicional se creó el Tribunal de Cuentas de Avería, encargado de administrar los recursos destinados a reparar las naves y controlar el contrabando.

En el fondo existía una política claramente orientada a consolidar la preeminencia de la monarquía por encima de la nobleza de tipo feudal, para consolidar el modelo de monarquía absoluta moderna fundada en la relación rey-pueblo. Por esto empezó a consolidarse una estructura burocrática en la que predominaron los cargos ocupados por ciudadanos destacados en sus tareas, más que por nobles. El cardenal Francisco Jiménez de Cisneros, consejero, regente y hombre de confianza de la corona, sería el mejor intérprete de este sentir y se constituyó en el arquitecto del Estado moderno español.

Con Cisneros la administración pública empieza a verse no como un premio, sino como un ejercicio en pro del bien común. La función pública, y en particular el trabajo en lo público, se concibe como un servicio al Estado y una muestra de fidelidad y respeto por la corona.

Surge así la paulatina profesionalización de la burocracia en aras de reemplazar a los señores medievales de la espada.

La insurrección de Hernán Cortés en México pone de manifiesto la necesidad de un organismo administrativo dedicado a los asuntos de los nuevos territorios, pues el Consejo de Castilla, creado inicialmente como cuerpo colegiado y consultivo para los temas relacionados con las Indias, no tenía instrumentos que le permitieran ejercer control e incidir sobre la gobernabilidad indiana. Con el modelo del Consejo de Castilla, pero fortalecidos y afinados algunos elementos, surge en 1523 el Consejo Real y Supremo de las Indias, que despojó a los descubridores y conquistadores, entre ellos los descendientes de Colón, de los beneficios recibidos mediante las capitulaciones.

Se produjo, en consecuencia, una reacción de la corona frente al poder local representado en los encomenderos y los cabildos, modelo copiado de la Europa medieval y que otorgó a los conquistadores y descubridores, en razón de las capitulaciones, un nivel semiaristocrático en detrimento del bienestar de los pueblos aborígenes.

Para ello fue muy útil la promulgación de las Leyes Nuevas de 1542, con las cuales se eliminaba el reparto de encomiendas, instrumento de explotación de los naturales en los nuevos territorios, y esto trajo como consecuencia el descontento de los criollos, que se manifestaría a lo largo de los años en revueltas como la de los encomenderos en Perú, en 1544. Pero de igual forma, el ejercicio del poder por parte del Consejo Real y Supremo de las Indias, a través de un ejército de funcionarios públicos de carrera y en particular a través de las Reales Audiencias, desmontó paulatinamente los privilegios acumulados en los nuevos territorios por parte de los conquistadores y sus descendientes.

El ejercicio de control fue fundamental para garantizar la unidad del reino y como fruto de ello se desarrollaron mecanismos de auditaje y supervisión, dentro de los cuales se destacan las visitas, los juicios de residencia, las pesquisas y los tribunales de cuentas. No obstante, la corrupción a escala local pronto permeó el aparato burocrático construido por la institucionalidad castellana, y bajo la premisa de “se obedece, pero no se cumple”, especialmente en temas que afectaran los intereses económicos, los criollos consiguieron mantener sus privilegios y continuaron su explotación de los indígenas pasando por alto las cédulas reales y las ordenanzas.

Múltiples denuncias se dieron en torno a la concusión entre los miembros de las Reales Audiencias y los criollos, para permitir el abuso de los encomenderos y de todos aquellos que se lucraban con el tráfico y explotación de los indígenas en los nuevos territorios. En el caso de la Real Audiencia de Santa Fe, el proceso llevó al reemplazo de la estructura colegiada inicialmente planteada y a la imposición de un presidente, siendo el primero de ellos Andrés Díaz Venero de Leyva en 1562, quien si bien fue celoso en el cumplimiento de las cédulas emitidas para proteger a los naturales, terminó a la postre involucrado en tráfico de influencias y en procesos de corrupción.

Las denuncias continuas de los defensores de los indios, entre ellos los dominicos liderados por fray Bartolomé de las Casas, permitieron el surgimiento de los resguardos indígenas inspirados en el concepto de “nación-india”, como una estrategia para agrupar a los nativos y permitir su adoctrinamiento, con lo cual se les arrebataban de las manos a los encomenderos y se podía ejercer un mayor control fiscal.

La escasez de mano de obra y la desaparición de la figura de la Encomienda llevó a un proceso de concentración de la tierra en manos de los descendientes de conquistadores y, en general, de aquellos criollos con influencia en los órganos de poder local. Sin embargo, como enfatiza el texto, la corrupción fue un mal crónico que afectó permanentemente el gobierno de los nuevos territorios, y en últimas permitió el fortalecimiento de una élite que, desde la época de la Conquista, capturó el poder a escala local.

Además del efecto que esta corrupción tuvo en la atención a los indígenas, la Hacienda Real se vio hondamente afectada por el desvío de recursos por parte de los funcionarios de la corona en los nuevos territorios. Ellos buscaban su propio enriquecimiento y beneficiar también a sus círculos cercanos, con lo cual creaban un clientelismo complejo en el que quienes juzgaban y aplicaban la ley eran al mismo tiempo compadres o parientes de aquellos a quienes juzgaban. En aras de ejercer un mayor control del fisco se creó la figura de los Tribunales de Cuentas y se establecieron los primeros tres en 1605 en México, Santa Fe y Lima, durante el reinado de Felipe III, cuya función se puede resumir en dos aspectos: procurar el recaudo de tributos y vigilar el manejo de los recursos.

El ideal de Cisneros respecto a la administración de lo público se desdibujó a lo largo del gobierno de los Habsburgo, no solo por la corrupción local, sino también por disposiciones como la venta de cargos públicos para sostener la Hacienda Pública, situación que en últimas terminaría por agudizar más los problemas de clientelismo y corrupción.

El afán modernizador y la preocupación natural de la casa Borbón a su llegada al poder en el siglo XVIII, trajeron consigo una serie de reformas que, sin embargo, no atacaban de manera eficaz la causa de los problemas de la Hacienda Pública. Más que un aumento en los impuestos era urgente atacar la corrupción y los malos manejos que se presentaban por parte de los funcionarios encargados de tales tareas, que para la época habían creado junto con las élites locales un entramado clientelista que desviaba los recursos y permitía el enriquecimiento de un grupo de funcionarios peninsulares y criollos, en su mayoría descendientes de los primeros descubridores y conquistadores.

De modo que la larga batalla librada por la casa Habsburgo para ejercer control sobre las autoridades locales y fiscalizar el flujo de los recursos a las arcas reales se perdió definitivamente durante la etapa de los Borbón, y los intentos reformadores de estos últimos, más que solucionar un tema de vieja data, agudizaron el descontento ya no solo de las élites locales, reacias al control y fiscalización de la corona, sino también del común de los habitantes por los nuevos impuestos orientados a solventar los gastos del imperio.

Esa contradicción se expresó en el hecho de que la Cédula del Pueblo redactada por Ciriaco de Archila como proclama de la revolución de los Comuneros, estaba en franca contraposición con la Cédula del Rey y fue en esencia un ataque directo al sustento jurídico y teológico que respaldaba el pacto del rey con su pueblo. Por ello, más que una revuelta en sí, la revolución comunera encerraba el germen de los posteriores movimientos independentistas.

Sin embargo, considera Acevedo, así como los comuneros fueron engañados por el negociador, el arzobispo de Santa Fe Antonio Caballero y Góngora, a quien premiaron por ello con el cargo de virrey, los rebeldes independentistas también lo serían por parte de una élite que logró mantener el poder económico y político, hasta épocas republicanas.

La República de Colombia financia la independencia en el Viejo Mundo

“Sin dinero no se hace nada, aun cuando se tenga todo lo demás”: Simón Bolívar Tras proclamar la independencia de España, las autoridades republicanas enviaron a Inglaterra misiones diplomáticas de la Junta de Caracas y de las Provincias Unidas de la Nueva Granada, en busca del reconocimiento de la independencia y de los recursos para financiar la guerra.

Los enviados americanos se percataron pronto de la ambivalencia inglesa, pues la potencia dominante de la época buscaba no enemistarse con España y aparentaba neutralidad para evitar una confrontación directa, de modo que los funcionarios ingleses recibían a los comisionados americanos, aunque de manera informal, e incluso ofrecieron sus buenos oficios para que los patriotas llegaran a un entendimiento con España.

Paradójicamente, al mismo tiempo les permitían adquirir material de guerra, organizar expediciones desde suelo inglés y contratar militares que apoyaran la lucha de la independencia, pues Inglaterra tenía vivo interés en establecer comercio con estas colonias, lo cual estaba prohibido por el monopolio y monopsonio español.

Dada la necesidad de reconocimiento internacional que vivía la nueva nación, el Congreso precisó que el acceso al crédito comportaba un reconocimiento de la soberanía e independencia de la nueva república. Por ello, el Convenio de 1820 debía considerarse por su aspecto político, ya que “sin este requisito no hay que esperar de ninguna potencia el reconocimiento de nuestra independencia”.

Como ha mostrado Roberto Junguito, las diferentes negociaciones de deuda con Inglaterra generaron intensa polémica: el empréstito negociado por Francisco Antonio Zea y el contrato que López Méndez celebró con Mackintosh en 1821 fueron reprobados por el Congreso en 1823, y el empréstito de 1824 enfrentó cuestionamientos que perduraron hasta finales de la década de 1820; tales inconformidades se relacionaban con el precio de los implementos adquiridos y con las garantías que respaldaban las transacciones.

Mediante la aprobación del Convenio de 1834 y del Convenio de 1838, las repúblicas nacidas de la antigua República de Colombia acordaron la distribución de las acreencias que esa unión tenía al momento de su disolución. La Nueva Granada, en razón de su mayor población asumió el pago del 50 % de esas acreencias, y después la deuda que correspondería a Panamá, pues por no ser nación independiente en esa ápoca, no había suscrito directamente ninguno de los convenios.

El Congreso colombiano desaprobó las operaciones del negociador Francisco Antonio Zea, e indicó que para que fuesen válidas debían ser aprobadas por el propio Congreso, y solo así los prestamistas podrían desembolsar los recursos.

Como ha mostrado Mauricio Avellaneda en cuanto al empréstito de 1824, después de que los delegados colombianos Arrubla y Montoya acordaron con la casa británica B. A. Goldschmidt las características del préstamo, este fue sometido a consideración del Congreso, órgano que decidió modificar algunas de las cláusulas, y ello llevó a Goldschmidt a plantear la rescisión de la operación.

Es comprensible que el control del Congreso pudiera mejorar la calidad de los contratos, pero en una época en que las comunicaciones entre Londres y América podían tardar varias semanas, las decisiones se dilataban en el tiempo, más aún cuando el Congreso realizaba modificaciones a lo pactado, y si ello no era aceptado por los acreedores, se retrasaba la llegada de los recursos.

La distancia geográfica y las precarias comunicaciones que existían por esa época atentaban contra la posibilidad de una negociación fluida, de modo que si las negociaciones para reestructurar la deuda se realizaban simultáneamente en dos frentes, ello dificultaba los acuerdos. Para el Convenio de 1861 las conversaciones se adelantaron en Londres y en Ámsterdam, y al someter en octubre de 1860 a consideración de los tenedores de la deuda la propuesta del ejecutivo, esta fue rechazada en Londres y aprobada por una ligera mayoría en Ámsterdam, de modo que, sin el apoyo de la mayor parte de los acreedores, las negociaciones debieron continuar.

En el capítulo titulado La República de Colombia financia la independencia en el Viejo Mundo, Avellaneda recoge las valoraciones críticas que en su momento se hicieron acerca del desempeño de los negociadores colombianos que adelantaron las tratativas con los prestamistas ingleses.

En su momento, el Congreso de la naciente república dictaminó que Zea había realizado transacciones sin liquidaciones juiciosas que resultaron “enormemente gravosas al Estado, ya fuera elevando los capitales, duplicando los intereses, y haciendo reconocimientos, unos sin la debida justificación, otros puramente gratuitos, y con adiciones exorbitantes a muchos”. De manera que el Congreso reprobó las operaciones de Zea por considerar que realizó liquidaciones poco juiciosas.

Como muestra Avellaneda, el Libertador Simón Bolívar compartió esa valoración crítica, y en mensaje a Santander afirmó: “Apruebo todo lo que usted me comunica sobre el señor Zea: este hombre es el más vil ciudadano que tiene Colombia, porque nos está entregando a la muerte con sus operaciones de hacienda”. Después, en oficio del 14 de enero de 1823, Bolívar indicó:

“La deuda nacional nos va a oprimir, el señor Zea es la mayor calamidad de Colombia; es horrible su mala versación… la deuda pública es un caos de horrores. De calamidades y crímenes, y el señor Zea, el genio del mal”.

Al comienzo de la república hubiera sido razonable establecer un régimen de tributación directa, pero el entonces ministro de Hacienda, José María del Castillo y Rada, en su informe al Congreso de 1823 señaló su desazón por el fracaso de la ley de contribución directa y precisó que para resolver las dificultades del tesoro era necesario proceder a contratar empréstitos.

A pesar de reprobar la actuación de Zea, las autoridades, en el mismo acto en el que desautorizaron sus operaciones, decidieron reconocer aquellas obligaciones que los prestamistas “acrediten legítimamente… haber suministrado para la República, en dinero y efectos, y sus respectivos intereses… [autorizando] para su liquidación… ampliamente al Poder Ejecutivo, a fin de que pueda hacerla del modo que tenga por conveniente”.

Cumplir los términos del Convenio de 1845 se hizo cada vez más difícil, y pese a que el gobierno pretendía contratar un nuevo empréstito con el que pagaría la totalidad de la deuda, su historial de incumplimiento y problemas de orden público imposibilitaron acceder a nuevos créditos.

Y como lo recuerda Avellaneda, “el gobierno y su representante fueron duramente ofendidos, concluyendo la Junta por rechazar la propuesta mencionada, sin entrar en el examen de la situación fiscal de la República y del esfuerzo superior a ella con que se hacía aquella proposición”. Además, se solicitó autorización al Congreso para enajenar los bienes nacionales, excepto las salinas, y con su producto, amortizar la deuda.

La presencia de la Legión Británica dirigida por James Rook en las batallas decisivas por la independencia, y el papel que europeos como O’Leary tuvieron al lado de Bolívar fueron decisivos. El aporte de esos recursos financieros, tropas y armas fue definitivo para el logro de la independencia, junto al pronto reconocimiento que Inglaterra otorgó a las nuevas repúblicas, lo cual sin duda disuadió a España de intentar otra reconquista.

El interés de Inglaterra de socavar el monopolio comercial español en América Latina se expresó en los ataques a La Habana, Buenos Aires y Montevideo, además de los asaltos de piratas que saquearon y hundieron galeones que llevaban oro y plata desde América hacia España. Ese interés explica el financiamiento que banqueros privados ingleses, con la aquiescencia de la corona, otorgaron a los patriotas, y así llegaron legiones inglesas a apoyar la independencia. Pero el cobro ulterior de esas acreencias tuvo también el apoyo de la corona, cuyos diplomáticos ejercieron todo tipo de presiones, incluso mediante las armas, para forzar el pago de las deudas.

En la monografía de grado de Avellaneda, titulada La deuda soberana de Colombia durante el siglo XIX, muestra que en más de una ocasión los delegados colombianos ofrecieron pagar la deuda con mecanismos diferentes a la moneda. En el Convenio de 1845 propusieron pagar los intereses en tabaco y extinguir la deuda mediante la entrega del monopolio del tabaco, y en el Convenio de 1861 se ofreció entregarles tierras baldías, en tanto que en el Convenio de 1873 se propuso pagar la totalidad de la deuda entregando a perpetuidad las salinas de Zipaquirá. Pero los acreedores no aceptaron tierras y el pago se tradujo en la entrega de nuevos bonos.

En diversas ocasiones las autoridades colombianas experimentaron la presión de la legación británica en Bogotá para lograr un comportamiento favorable a los intereses ingleses. Cuando el presidente Santander requirió al Congreso, en 1823, que decidiera sobre las operaciones de Zea, señaló que habían sido embargados los bienes de la república en suelo inglés y advirtió que existía la posibilidad de que el gobierno inglés optase por la fuerza para lograr el pago de las acreencias.

Hubo tales diferencias con ocasión del contrato Mackintosh de 1821, que se suspendieron las relaciones diplomáticas entre la Gran Bretaña y la Nueva Granada y hubo un intento de la armada británica, en noviembre de 1856, de bloquear el puerto de Cartagena para obtener un arreglo definitivo para el citado contrato.

En 1894, el ministro del Tesoro, Miguel Abadía Méndez, solicitó al Congreso llegar a un nuevo arreglo, pues a esa fecha la deuda inglesa de la independencia se encontraba en cesación de pagos desde hacía 15 años. Se buscaba así evitar que Gran Bretaña tomara acciones como el bombardeo británico sobre Alejandría e invasión a Egipto en 1882, como consecuencia del incumplimiento en el pago de la deuda, lo mismo que les había ocurrido a México, Nicaragua, El Salvador y Venezuela.

A raíz de la caída de los precios del café, su principal producto de exportación y del que era el segundo productor detrás de Brasil, Venezuela perdió 20 % de sus ingresos, y el gobierno de Cipriano Castro suspendió en 1902 el pago de la deuda externa. En retaliación, Alemania y el Reino Unido presionaron económicamente a Venezuela con el apoyo ulterior de Italia, España y Países Bajos mediante el bloqueo de los puertos. Estados Unidos intervino entonces para imponer el retiro de las fuerzas militares europeas y proclamó la política de “América para los americanos”.

Avellaneda muestra que en ocasiones el arreglo de la deuda estuvo relacionado con la política internacional, como en 1857, cuando el ejecutivo colombiano delegó a Francisco Martín para solucionar lo relacionado con el contrato Mackintosh, y resuelto este litigio proceder a reestructurar la deuda inglesa de la independencia, que presentaba problemas para su cumplido pago desde inicios de la década de 1850. Una vez conciliado el contrato Mackintosh y reestructurada la deuda de la independencia, se buscaría que Gran Bretaña, Francia y Estados Unidos se vincularan al Tratado de Neutralidad del Istmo de Panamá.

Por otra parte, el Convenio de 1905 estipuló que el pago de la mitad de los intereses vencidos se efectuaría de acuerdo con la evolución de un par de reclamaciones que Colombia tenía en contra de Francia y Estados Unidos, y se buscaba así interesar al Consejo de Tenedores de Bonos y al gobierno británico para obtener una solución favorable a los reclamos colombianos.

Luego de la guerra de independencia, al inicio de la vida republicana, también se tenía clara la responsabilidad que les cabía a los funcionarios del Estado que manejaran fondos públicos, y en su intervención ante la Asamblea celebrada en Caracas el 2 de enero de 1814, el Libertador Simón Bolívar había advertido que: “La Hacienda Nacional no es de quien os gobierna. Todos aquellos a los que habéis hecho depositarios de vuestros intereses, tienen la obligación de deciros el uso que de ellos han hecho”.

Por ello, desde los albores de la vida republicana se dictaron normas que regulaban el examen de los informes que anualmente debían presentar los empleados que manejaban fondos públicos y fue así como en 1847, bajo el liderazgo de Florentino González, se expidió la Ley 7, Orgánica de la Hacienda Nacional, que instituyó la Corte de Cuentas. Dicha entidad, a semejanza de la que existía en varios países europeos, tuvo como funciones el examen, glosa y fenecimiento de las cuentas.

Reformas a la estructura fiscal de la Colonia

Salomón Kalmanovitz ha recordado que el Congreso de Villa del Rosario de Cúcuta en 1821 suprimió o redujo muchos impuestos coloniales: abolió los cargos aduaneros internos y la sisa sobre la venta de víveres; suprimió la alcabala, que era del 5 % sobre las ventas, que quedó con una tasa reducida del 2,5 %, aplicada solo a las ventas de bienes raíces y de mercancías importadas. Además, los indígenas fueron declarados ciudadanos y se abolió el tributo que pesaba sobre ellos, de modo que debían pagar las mismas contribuciones que los demás.

Por otra parte, fue derogado el monopolio estatal sobre el aguardiente, pero se mantuvo el mencionado monopolio sobre la producción de tabaco, por la importancia del ingreso que proveía al gobierno. En el campo social se abolió la esclavitud y el comercio de esclavos, pero dicho régimen se mantuvo para los esclavos existentes y para sus hijos hasta que cumplieran la mayoría de edad.

Esas medidas marcaban una clara ruptura con la estructura impositiva heredada de la Colonia española, caracterizada por José María del Castillo y Rada como particularmente opresiva y “causa del envilecimiento de estos pueblos”. Además, defendió la implantación del impuesto directo y progresivo, que tuvo una corta vigencia, pues buscaba arbitrar recursos para financiar la independencia. Por dos siglos se ha mantenido la tendencia a considerar los impuestos progresivos como transitorios…

En el evento conmemorativo del bicentenario del Congreso de Cúcuta, Kalmanovitz recordó que Bolívar proponía mantener los impuestos coloniales, y que en 1828, convertido en dictador, restableció las alcabalas y la contribución personal de los indígenas, al igual que el monopolio del aguardiente y derogó el impuesto directo (Kalmanovitz, 2021).

Fue necesario esperar hasta las reformas liberales de mitad de siglo XIX para realizar la desamortización de los bienes de manos muertas propiedad de la Iglesia, que eran tierras que estaban fuera del mercado y de la actividad productiva y frenaban el desarrollo moderno. En esta oleada de reformas liberales también se incluyó la disolución de los resguardos indígenas para presionar el ingreso de esos territorios al mercado de tierras y de esos indígenas al mercado laboral, junto con la eliminación del estanco o monopolio estatal sobre la producción del tabaco y una nueva ley de libertad de esclavos.

Estructura y pensamiento fiscal en el nacimiento de la República de Colombia

En su texto, John Jairo Cárdenas muestra que luego de la declaración de independencia y con el propósito de consolidar el proyecto nacional, el tema fiscal fue el de mayor preponderancia en el proceso de constitución de la República de Colombia y de formación de los ciudadanos.

El autor muestra cómo el tema fiscal concentró las preocupaciones en el comienzo de la República, pues para lograr la financiación de la guerra que aún se libraba contra los últimos reductos españoles, la naciente república tuvo que asumir un elevado endeudamiento que le significó, en los años siguientes, una carga significativa que afectaría de manera importante las finanzas públicas.

En esas condiciones, muchos rubros fundamentales, como la educación, quedaron en manos de particulares, en este caso a cargo de la Iglesia, la cual a través de sus parroquias se apersonó de la educación básica y le imprimió su visión confesional; ello significó en años siguientes permanentes desencuentros con los gobiernos reformistas y liberales.

Luego de la independencia, el tema educativo fue relegado a un segundo plano por el tema de la sostenibilidad fiscal de la nueva república, pues muchas de las reformas implementadas tras la independencia, entre ellas la abolición de impuestos como la alcabala, la sisa y el tributo indígena, pusieron en entredicho la sostenibilidad de la nueva nación. El crecimiento económico vivido en los últimos años del virreinato sufrió una interrupción con las guerras de independencia y pasaría casi un siglo para que volviera a mostrar indicadores positivos, y por ello muchos de los impuestos abolidos tuvieron que retomarse, dadas las necesidades apremiantes de cubrir los gastos del Estado y el pago de la deuda externa adquirida, especialmente con Inglaterra.

En ese momento se insistió en las ventajas de los tributos directos, proporcionales al ingreso de los ciudadanos, en lugar de los impuestos indirectos, típicos de la era colonial.

En 1823, cuando el déficit fiscal se hizo insostenible y se propuso la reducción de los salarios de los funcionarios, se generaron críticas en medios escritos que no solo llamaron la atención sobre la injusticia de tal medida, sino también sobre la recurrente práctica de pagar los salarios con vales. Cabe anotar que el aparato militar estuvo excluido de este tipo de medidas, en razón de la deuda de gratitud por su papel en la independencia.

Hacia 1825 los impuestos directos e indirectos aplicados a la población solo representaban el 4 % del recaudo, y la oposición de las élites al pago de impuestos directos, además de las imposibilidades logísticas para censar y realizar un efectivo recaudo, contribuyeron a formar un sistema impositivo regresivo e injusto con los sectores más pobres.

Más preocupante aún era el destino del recaudo, pues el 66,4 % se destinaba al sostenimiento del aparato militar y un 27,3 % al pago de la deuda externa. No extraña entonces el bajo crecimiento por el descuido de la infraestructura física e institucional, necesaria para consolidar el mercado interno e impulsar el desarrollo económico.

La temprana organización fiscal de la República de Colombia, en 1819, estaba regida por la Secretaría de Hacienda y Guerra, el ente rector de la política económica en medio de la guerra para liberar al territorio de los reductos españoles. Esta secretaría era dirigida por una Junta Superior de Hacienda, de la cual dependían la Tesorería General de Hacienda, encargada de la recaudación de los excedentes provinciales y su redistribución en las localidades, y el Tribunal Mayor de Cuentas, que se encargaba de la contaduría general de la hacienda pública. Por debajo de estos organismos estaban las tesorerías provinciales, y en la base del sistema fiscal las administraciones de los monopolios estatales y las dos casas de la Moneda –en Bogotá y Popayán.

La estructura fiscal del siglo XIX en Colombia: entre la organización territorial del Estado y la debilidad administrativa

En el capítulo a su cargo, Decsi Astrid Arévalo muestra que fueron dos las principales preocupaciones de los dirigentes de la nueva república, una vez finalizadas las guerras de independencia: construir el entramado político e institucional del nuevo Estado, y garantizar en lo económico el sostenimiento y progreso de la nación.

A ese respecto, la autora muestra cómo el nuevo orden democrático establecido por la Carta

Constitucional de 1821 continuó con los imaginarios de clase y con los privilegios de raza arraigados desde la época colonial. La expresión más nítida de ello es que la ciudadanía se otorgaba solo a personas alfabetas, con subsistencia asegurada, sin dependencia de otras (que no fueran sirvientes, jornaleros, esclavos), y de esta manera la participación política quedó restringida a la élite que venía ejerciendo control sobre el poder político, económico y militar.

En lo económico, las ideas liberales en torno al papel del Estado como garante del correcto desenvolvimiento del mercado y de la iniciativa privada, chocaron con la dependencia de los impuestos de aduanas y, por ello, los esfuerzos apuntaron a garantizar el circulante necesario para el correcto funcionamiento de la actividad económica y a procurar la sostenibilidad de las finanzas públicas y la inserción del país en los mercados internacionales.

En esa perspectiva, las constituciones de 1853, 1858, y 1863 se orientaron a establecer el Estado “mínimo”, encargado de la defensa, la justicia y la educación, dejando lo demás en manos de la iniciativa privada. Estas reformas, que buscarían erradicar elementos e instituciones propias de la época colonial, darían paso a la abolición de la esclavitud, a la separación entre la Iglesia y el Estado, a la descentralización de las rentas, etc.

Los esfuerzos federalistas, por su parte, desembocarían en numerosos conflictos y muchas de las decisiones tomadas a escala institucional fueron reversadas como resultado de las presiones de los poderes e intereses en conflicto. Por ello, puede entenderse que la Regeneración y la Constitución de 1886 trataron, en últimas, de conciliar un proyecto centralista con la necesidad de estimular el crecimiento económico, para lo cual resultaba fundamental el monopolio estatal sobre la oferta monetaria, a la par de una legislación proteccionista.

Resulta evidente que el tema fiscal no es inmune a los vaivenes políticos, pues puede beneficiar o perjudicar a distintos actores sociales en el marco del devenir económico de cualquier nación, y en esa perspectiva la Hacienda Pública es el reflejo de la relación de fuerzas políticas y económicas, premisa a partir de la cual Arévalo examina la evolución fiscal del siglo XIX.

En una primera etapa, recién alcanzada la independencia, el modelo por seguir fue el liberalismo individualista implementado por las potencias europeas de la época en clara contraposición con el modelo colonial, visto como la expresión de un modelo absolutista y centralizado, que usaba la hacienda pública como instrumento de opresión y control, que coartaba con ello la libertad de empresa y el crecimiento económico.

Entonces, la idea de un sistema tributario orientado a impulsar la industria y el crecimiento económico, más que a recaudar rentas para la hacienda pública, cobró fuerza en la primera mitad del siglo XIX, y a su lado la visión del Estado garantista de las iniciativas individuales se impuso como elemento característico de la institucionalidad.

La liberalización comercial hacia mediados del siglo XIX se convirtió en una apuesta para la búsqueda de capitales extranjeros y para estimular el crecimiento de la producción interna. Sin embargo, este propósito chocó con una realidad evidente: buena parte del recaudo dependía de los aranceles y de los impuestos a la producción de los pocos bienes con proyección en los mercados internacionales. Por ello, la reducción impositiva, revertida en muchos casos, postergó la liberalización comercial a lo largo del siglo XIX.

A partir de la segunda mitad del siglo XIX, el proyecto federalista, que se materializó a escala institucional en la descentralización fiscal, buscó descargar el ejercicio del recaudo central en instancias locales a través de las Cámaras Provinciales, con la esperanza de que estas reemplazaran, paulatinamente, los impuestos indirectos por directos, sobre todo, los gravámenes a las personas.

Esto último se desestimó rápidamente por la imposibilidad técnica de tener la información necesaria para tal fin; pero más que eso, por el temor de asustar a las clases más acomodadas con un impuesto proporcional a sus ingresos. De modo que se fortaleció la burocracia local al delegársele, con base en sus nuevas responsabilidades de recaudo, una serie de atribuciones que eran de la competencia exclusiva del poder central.

Buena parte de los conflictos generados durante la segunda mitad del siglo XIX tuvo que ver con las distintas concepciones sobre el mismo federalismo. Los recurrentes roces entre estados, las diferencias acerca del papel de la Iglesia, las confrontaciones con el gobierno central y los problemas derivados de la disparidad de ingresos provenientes de las rentas locales versus las rentas nacionales, fueron el estimulante de guerras e intentos de emancipación que condujeron a un permanente estado de pugnacidad, que finalmente daría al traste con el proyecto federalista.

Como resultado del fortalecimiento del proyecto conservador de la Regeneración, materializado en el partido independiente, con su defensa del monopolio de la Iglesia sobre la educación y su papel en la institucionalidad del Estado, puso punto final al proyecto liberal.

La concepción regeneracionista del Estado, plasmada en la Constitución de 1886, estableció un modelo centralista que concentraba el tema fiscal y el monopolio de las fuerzas armadas en manos del gobierno central, al cual se le entregó la tarea del recaudo y uso de los impuestos, conforme a las leyes y en función del bienestar de la nación. Además, se le otorgó al presidente del gobierno central la potestad de crear el Banco Nacional, vigilar el sistema financiero y ejercer el monopolio monetario, a fin de poner orden en las finanzas del Estado y garantizar un entorno estable y favorable para los negocios. Este proceso de centralización fiscal se materializó con la Ley 48 de 1887.

Cabe anotar que el Estado recurrió a la concesión de monopolios como un mecanismo para recaudar recursos y estimular la producción nacional, pero sus resultados no fueron importantes y, al igual que las concesiones, tuvieron un alcance muy limitado, de forma tal que las finanzas públicas, a pesar del esfuerzo regenerador, siguieron siendo endebles a comienzos del siglo XX.

Durante la Regeneración, las fallas en la información fiscal, que fueron permanentes como lo habían sido a lo largo del siglo XIX, hicieron imposible contar con datos precisos sobre el presupuesto público, de modo que se convirtió en un ejercicio de adivinación y no en un proceso técnico. Las cuentas nacionales eran desequilibradas, pues la dificultad en la transmisión de datos desde lo local hacia el nivel central restaba fiabilidad a la información y uniformidad a las cuentas. Esto hacía inoperante al Estado en lo relativo al control fiscal.

Arévalo destaca que la Oficina General de Cuentas, creada en 1851, tuvo a su cargo la función de fiscalización de las cuentas nacionales y de los funcionarios responsables del erario nacional, y el que la reforma de 1858 hubiera establecido que los contadores miembros de la Oficina debieran elegirse por el Congreso, garantizó cierta independencia frente a las labores de investigación y fiscalización de esta instancia.

Posteriormente, la Ley 36 de 1898 convirtió la Oficina en una Corte de Cuentas conformada por diez magistrados nombrados por el Congreso. En la práctica, la Oficina nunca contó con el personal suficiente ni con un aparato burocrático capacitado para enfrentar las responsabilidades que se le delegaron, por lo que el control fiscal sobre los funcionarios y las cuentas nacionales nunca tuvo el alcance proyectado inicialmente.

A esto se suman los retrasos en los envíos de información y su mala calidad por parte de los gobiernos locales, que en buena medida obedecían a los permanentes cambios en la reglamentación y en los formatos de registro, con lo cual en la práctica la recolección, registro y clasificación de la información se convertía en un ejercicio empírico a merced de la experiencia y subjetividad de cada servidor público a nivel local.

La mayor parte de las reformas y cambios realizados a escala institucional y burocrática, después de la independencia y a lo largo del siglo XIX, no consiguió su propósito: la pobreza no disminuyó y la desigualdad creció.

Quienes estaban más conectados con el comercio internacional y tenían productos de aceptación en los mercados externos, vivieron periodos de auge, pero no tuvieron la capacidad de dinamizar el crecimiento económico local y nacional, en buena medida porque no existía una infraestructura física que permitiera la consolidación de un mercado interno. Al mismo tiempo, el otorgamiento de baldíos como mecanismo financiero del Estado condujo a la concentración de la tierra y desencadenó numerosos conflictos entre colonos y terratenientes, especialmente álgidos en las zonas de frontera agrícola, lo cual explica el desplazamiento de campesinos de la cordillera Oriental hacia el occidente.

Arévalo destaca que otro elemento que repercutió en la creciente desigualdad fue la incapacidad de fijar un impuesto directo, tanto en la época federalista, como en la etapa de la Regeneración. Además, las presiones en el ámbito local por parte de las élites contribuyeron a que no se pudiera hacer un registro catastral fidedigno, y que en lugar de un impuesto directo, el sistema impositivo terminara siendo, en su estructura, un sistema regresivo sustentado en multiplicidad de impuestos indirectos.

La conclusión de Arévalo es que el proyecto liberal, al tratar de imponerse en un escenario caracterizado por formas premodernas de producción, marcado por los elementos propios del modelo colonial y con un evidente atraso en infraestructura física y empresarial, agudizó las desigualdades y consolidó el empoderamiento de élites urbanas y rurales, algunas nuevas y otras cuyo poder había sido heredado de la época colonial.

Según la autora, esta situación no varió con el proyecto de la Regeneración y tendría, a la postre, repercusiones importantes en el devenir político y económico de la nación durante el siglo XX.

Hacia una reinterpretación del federalismo

Con frecuencia, el federalismo es descartado porque supuestamente fracasó en el siglo XIX, sin tener en cuenta no solo una serie de consideraciones que relativizan su supuesto fracaso, sino que además se supone, por lo general, que el centralismo ha sido una constante en el país desde 1886, ignorando la diversidad de situaciones que vivió el país bajo la Constitución centralista de ese año. En su capítulo, José Antonio Ocampo se ocupa de evaluar esas creencias tradicionales sobre el federalismo.

Como escribió José Manuel Restrepo, dondequiera que hubo un demagogo o aristócrata ambicioso que deseara figurar, se vieron aparecer juntas independientes y soberanas, aun en ciudades y parroquias miserables, como la de Nare, que pretendían elevarse al rango de provincias. Este federalismo radical, que caracterizó al periodo de la Patria Boba, expresaba una realidad económica innegable.

Como antecedente cabe recordar que las regiones en la Colonia estaban aisladas y el sentimiento federalista renació en los primeros años de la Gran Colombia, cuando todavía no había terminado la guerra de independencia y subsistía la amenaza de una reconquista apoyada por otras potencias europeas. En todo caso, la necesidad objetiva del centralismo como vehículo para aglutinar fuerzas en la lucha independentista se expresó en la evolución del pensamiento de muchos de los caudillos de la independencia, especialmente en la de Bolívar.

Pero una vez terminada la guerra el sentimiento federal se manifestó de nuevo con fuerza, y como los primeros gobiernos republicanos se concentraron fundamentalmente en la reorganización del sistema fiscal nacional, se avanzó muy poco en el terreno de las finanzas provinciales y municipales.

En contravía de lo que usualmente se cree, el federalismo no fue una idea exclusiva del radicalismo liberal, sino un verdadero consenso nacional en su momento. La Constitución de Rionegro, la única duradera entre las constituciones federales, dividió el país en nueve grandes estados, y si se analiza en términos históricos, esta solución fue un punto intermedio entre el localismo de la Patria Boba y el intento de crear artificialmente una nación que no existía.

Para los dirigentes liberales, el motivo fundamental de la descentralización era robustecer la iniciativa local, constituida en un requisito para cualquier avance económico, necesario en un país desarticulado como era Colombia en ese entonces.

En contravía de las creencias convencionales, Ocampo considera que en términos fiscales el federalismo fue un éxito rotundo y tuvo virtudes adicionales. En primer lugar, permitió una gran flexibilidad en los sistemas rentísticos de los estados, pues respondía a las diferentes condiciones e ideologías regionales. Y sobre el robustecimiento de las finanzas de los estados soberanos vale la pena anotar que no se hizo a costa de las rentas nacionales, pues las rentas nacionales también se incrementaron gracias a un crecimiento extraordinario de los recaudos aduaneros.

La transición desde el federalismo hacia la república unitaria fue un proceso largo que duró un cuarto de siglo: desde la guerra civil de 1885 hasta el movimiento republicano que instaló en 1910 el primer “frente nacional” de nuestra historia.

Y cabe anotar que el consenso nacional que logró el movimiento republicano en 1910 solo fue posible gracias a la concesión de una gran autonomía y un relativo poder fiscal a las entidades seccionales. Ese movimiento republicano se entiende como una victoria contra el proyecto ultracentralista de Rafael Reyes, quien pretendía eliminar cualquier rasgo de independencia de los gobiernos seccionales al fraccionar los antiguos estados en pequeños departamentos. A ello se unía la eliminación de sus fuentes de recursos propios y en sustitución recibirían transferencias del gobierno central.

La creciente centralización fiscal

Ocampo sostiene que resulta evidente que la centralización política, militar, legislativa y judicial fue la tendencia dominante desde 1886, y el régimen constitucional establecido en dicho año fue compatible con una diversidad de situaciones en el terreno fiscal, pero el creciente centralismo solo se consolidó en forma gradual, pues todavía en la década de 1920 los departamentos y municipios colombianos rivalizaban con la Nación en términos de ingresos y gastos, incluso en lo relativo a la inversión pública.

Tras la creación del Banco de la República y del Banco Agrícola Hipotecario en 1923, y después de las medidas de emergencia tomadas para enfrentar la crisis mundial de los años treinta, Alfonso López Pumarejo adoptó una política de “intervencionismo integral”, con activa presencia estatal en la economía, la cual se profundizó a lo largo del siglo XX. Por ejemplo, con la extensión de los programas de educación y salud, además de las nuevas formas de gasto público social en vivienda popular, seguridad social y bienestar familiar, la centralización se impuso rápidamente en este ramo.

Por esa vía, la nacionalización creciente de la educación y la salud fue el último paso en el proceso de centralización del Estado colombiano, que terminó por dejar a los departamentos sin función económica, convertidos solo en agencias políticas del Gobierno Nacional. Es notable que en este proceso solo se mantuvo la importancia fiscal de los grandes municipios y no sorprende, entonces, que ese fuera el espacio privilegiado para avanzar hacia una descentralización a fondo en la década de 1980.

La Misión Kemmerer y la creación de la Contraloría General de la República

En la exposición de motivos de la que sería la Ley 42 de 1923, Edwin Kemmerer, jefe de la misión internacional encargada de orientar la creación de la Contraloría General de la República escribió que “el presupuesto de rentas y gastos es sin duda el documento público que reviste mayor importancia en la vida financiera de un país, a la vez que un indicio claro del desarrollo que en él han alcanzado las instituciones democráticas, ya que, por medio de la Ley de Hacienda, el pueblo, por conducto de sus representantes autorizados, fija y circunscribe la órbita fiscal dentro de la cual debe moverse el gobierno y le señala el límite de sus funciones administrativas en un periodo determinado”.

(Exposición de motivos al proyecto de ley sobre formación y fuerza restrictiva del Presupuesto Nacional. En: Avella 2003, pp. 31-32).

Entre el 28 de mayo y el 19 de julio de 1923, el Congreso de la República, en sesiones extraordinarias, acogió casi la totalidad de las reformas preparadas por Kemmerer y sus colaboradores, con excepción de dos de ellas. Así se aprobó la Ley 42 de 1923 que reorganizó la contabilidad oficial y creó el Departamento Administrativo de Contraloría, independiente del poder ejecutivo, que entró en funcionamiento el 1 de septiembre de 1923.

La Ley 42 de 1923 sobre reorganización de la contabilidad oficial y creación del Departamento de Contraloría dispuso en su artículo 1 la creación “como servicio nacional administrativo el Departamento de Contraloría, el cual será independiente de los demás departamentos administrativos. El gobierno dictará en cada caso los decretos reglamentarios pertinentes”. Con la creación de la Contraloría se eliminaron la Corte de Cuentas, la Dirección General de Contabilidad, la Oficina Nacional de Estadística y la Oficina Central de Ordenaciones del Ministerio del Tesoro, cuyas funciones pasaron a ser desempeñadas por la CGR. A esta entidad pasaron también las funciones de la Tesorería General de la República, de las administraciones de Aduanas, Salinas, Correos y Telégrafos, de las oficinas de Timbre y de las de las casas de Moneda. La CGR, entonces llamada Departamento de Contraloría, comenzó a funcionar el 1 de septiembre de 1923.

En su objeto social inicial dispuesto en la Ley 42 de 1923, la Contraloría General de la República tendría a su cargo la función pública de ejercer control y vigilar la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación.

Específicamente, en el artículo 6 de la mencionada ley se delimitaban las funciones del contralor General en los siguientes términos: “El contralor General tendrá competencia exclusiva en todos los asuntos referentes al examen, glosa y fenecimiento de cuentas de los funcionarios o empleados encargados de recibir, pagar y custodiar fondos o bienes de la Nación, en lo relativo al examen y revisión de todas las deudas y reclamaciones, de cualquier naturaleza, a cargo o a favor de la República, derivados de la administración activa y pasiva del Tesoro Nacional, y en todos los asuntos relacionados con los métodos de contabilidad y con la manera de llevar las cuentas de la Nación, la conservación de los comprobantes y el examen e inspección de los libros, registros y documentos referentes a dichas cuentas. Lo dispuesto en este artículo no obsta para que los empleados administrativos puedan exigir a sus subalternos los informes y cuentas que a bien tengan y hacerles las observaciones que estimen conducentes al buen servicio”.

La Ley 42 de 1923 le dio a la Contraloría la facultad de adelantar los juicios fiscales y sancionar conductas indebidas de los funcionarios públicos, de modo que desde su creación la Contraloría ha ejercido, al mismo tiempo, la función de auditoría y la facultad de juzgar las conductas de quienes manejan recursos del erario.

Ese doble alcance de las funciones de la Contraloría permanece desde 1923 y fue confirmado en la Constitución de 1991, que eliminó el control previo, conservó su función auditora, fortaleció sus funciones como juez fiscal y precisó su papel como evaluador de las políticas públicas.

El origen de esta función de evaluación de las políticas públicas en cabeza de la Contraloría quedó establecido en el artículo 27 de la Ley 42 relativo a los poderes del contralor para adelantar investigaciones y determinó que: “A solicitud del presidente de la República, o en virtud de proposición acorde aprobada por ambas cámaras, el contralor General practicará exámenes en cualquier ministerio, departamento o sección administrativa, a fin de informar sobre los métodos empleados para el manejo de los negocios públicos y hacer recomendaciones o sugestiones para la mejora de tales métodos”.

Además de ese control ex post se estableció un control previo, pues según el artículo 49 de la Ley 23 de 1942, “Ninguna orden será pagada por el Tesoro Nacional, ni anotada como pagadera por un depositario de fondos del gobierno, ni será válida mientras no esté refrendada por el contralor General o por algún empleado del Departamento de Contraloría, autorizado debidamente para dicho objeto”.

En el capítulo a su cargo, Óscar Rodríguez Salazar muestra que los proyectos dirigidos por Walter Kemmerer (1923 y 1930) abarcaron diferentes tópicos y concluyeron en proyectos de ley tramitados en el Congreso de la República. El autor analiza las propuestas relacionadas con los temas monetarios, fiscales y de control de las finanzas públicas, es decir, las transformaciones institucionales que dieron lugar a la creación del Banco de la República, la Superintendencia Bancaria y la Contraloría General de la República.

Rodríguez sostiene que las transformaciones institucionales originadas en Colombia a partir de las dos misiones Kemmerer condujeron a la creación de un cuerpo burocrático responsable del manejo de los asuntos económicos y a la formación de la banca central, a las modificaciones en la relación Estado-mercado, a los cambios en la teoría económica y a la formación de instituciones capaces de poner en funcionamiento un aparato estadístico que recogiera y clasificara la información.

Con la expedición de la Ley 82 de 1935, los servicios estadísticos de la Nación quedaron bajo la responsabilidad de la Contraloría General de la República. Además, mediante esta norma se creó la Junta Técnica, encargada del levantamiento de los censos agrícola, pecuario, industrial, del trabajo, etc., y también de desarrollar los índices necesarios para los estudios económicos y fiscales del país.

Por otra parte, como lo analiza Arévalo al tratar sobre el control fiscal durante la segunda mitad del siglo XIX, el gobierno del presidente Rafael Núñez transformó la antigua Oficina General de Cuentas en la Corte de Cuentas, cuya reforma de 1906 la dejó compuesta por 13 magistrados cuyo deber consistía en examinar, glosar y fenecer las cuentas de todos los empleados que recaudan e invirten los fondos públicos.

Tal como se mostró en la exposición de motivos de la Ley 42 de 1923, la revisión de las cuentas registraba una demora extraordinaria, al punto de hacerla ineficaz, pues “una gran parte del mérito de un examen consiste en la pronta revisión del trabajo de los empleados del gobierno, a fin de que puedan corregirse inmediatamente cualesquiera prácticas que no sean satisfactorias. Como demostración de la demora de la Corte en revisar las cuentas, basta observar que el auto de observaciones al tesorero General de la República correspondiente al año de 1921, solo fue recibido en abril de 1923”.

Adicionalmente, en las dependencias del gobierno existía poca información sobre los desembolsos de los fondos públicos. Según la misión de expertos financieros, la falta de control y fiscalización de la información en el manejo de caudales públicos se observaba al estudiar la diferencia entre lo reportado por los ministerios de Hacienda y del Tesoro Público.

Las recomendaciones de la segunda Misión Kemmerer quedaron plasmadas en el Decreto Ejecutivo 911 de mayo 23 de 1932, por el cual se reformaron las leyes orgánicas de la contabilidad oficial de la Nación y del Departamento de Contraloría. Esta reforma operó a nivel organizativo: en su artículo primero se estableció que “El Departamento de Contraloría será una oficina de contabilidad y de control fiscal, y no ejercerá funciones administrativas distintas de las inherentes al desarrollo de su propia organización”.

Además, fijó en dos años el periodo de contralor, quien sería elegido por la Cámara de Representantes.

Este cambio en las funciones de la CGR significó que las auditorías seccionales dependientes de este órgano se reemplazarían por auditorías fiscales que funcionarían en cada una de las administraciones de la Hacienda.

Gracias a la Misión Kemmerer se crearon los cimientos para centralizar las estadísticas en la Contraloría General de la República, lo que facilitó la publicación de los Anuarios Generales de Estadísticas (editados en 1925 y 1928, con información de 1918-1919 a 1924-1926) y los Anuarios de Comercio Exterior.

Por recomendación de los asesores, la Contraloría se convirtió en otro generador de estadísticas y el Departamento de Investigaciones Económicas de esta institución se ocupó de reunir, tabular y analizar datos de diferente índole, para construir series en el campo financiero y compilar información de fuentes externas en las varias sucursales que tuvo la entidad.

Entre las estadísticas sobresalen las de precios al por mayor y al menudeo, los datos sobre el mercado de ganado, las de la renta nacional, que fueron las primeras, así como también lo fueron las de salarios y canasta familiar.

En síntesis, las misiones Kemmerer le permitieron al país una reorganización de la burocracia encargada de los aspectos tributarios y de la política económica, sobre la base de una centralización y reorganización de las estadísticas nacionales, a cargo de la Contraloría General de la República. Desde ese momento, la información económica del Estado colombiano empezó a analizarse a partir de los Anuarios estadísticos de la Contraloría.

El retorno de la descentralización y sus frenos

Desde los años ochenta del siglo XX reapareció el impulso descentralizador y se consagró nítidamente en la nueva Constitución Política de 1991. Ese proceso tuvo como expresiones significativas el fortalecimiento de la democracia a través de la elección popular de alcaldes y gobernadores, lo que permitió acercar la competencia y responsabilidad de la prestación de servicios del Estado, especialmente de los servicios sociales a la comunidad receptora.

Para fortalecer la inversión social territorial, la nueva Constitución estableció una creciente participación de los departamentos y municipios en los ingresos corrientes de la Nación y se pasó de la administración delegada a una descentralización más efectiva de los servicios sociales del Estado. Como resultado, pese a que la participación en las rentas nacionales y el recaudo de recursos propios aumentaron, el gasto de las entidades territoriales aumentó más rápidamente durante los años noventa y generó crisis fiscales en muchas de ellas.

Como efecto de las normas expedidas desde comienzos del siglo XXI ha habido una fuerte disminución de la participación de las entidades territoriales en los ingresos corrientes de la Nación, los cuales han retornado a niveles similares a los de comienzos de los noventa.

En suma, el modelo de descentralización que surgió en Colombia desde los años ochenta ha sido un híbrido entre la ejecución de políticas diseñadas a escala central y local. Se puede advertir que los objetivos de política local y el fortalecimiento democrático a través de la elección popular de alcaldes y gobernadores solo se materializaron en los municipios con mayor proporción de ingresos propios. Por ello, concluye Ocampo, el proceso de descentralización ha sido muy efectivo en aumentar la cobertura de los servicios sociales y en garantizar una convergencia de los indicadores de desarrollo social de las entidades territoriales.

1. Trayectoria del control fiscal en Colombia, siglos XIX Y XX

No obstante, los grandes cambios económicos, políticos e institucionales que se realizaron a partir de la Regeneración, el control fiscal no cambió mucho algunas prácticas que venían desde la época colonial. Esta es la tesis central del capítulo a cargo de Isidro Hernández Rodríguez, quien considera que el enfoque siguió siendo en la práctica el mismo de la Comisión Legal de Cuentas, es decir, el control fiscal se concentró en revisar la legalidad de las actuaciones de los encargados de la gestión financiera del Estado y conceptualizar sobre la idoneidad de los registros contables.

Con la desaparición del Estado colonial nacieron estados regionales en manos de una clase dirigente que procuró defender la autonomía del poder político y económico regional, y no existía, a juicio de Hernández, un grupo hegemónico nacional porque tampoco existía una identidad o unidad nacional. De modo que el interés de las élites locales fue asumir directamente el poder político para complementar el poder económico y social que ya tenían.

Desde 1832 y hasta la Regeneración, una permanente tensión se manifestó entre el ejercicio del poder regional y la consolidación de un poder central, cuyo poder soberano sobre los poderes regionales fue nulo en la mayor parte del siglo XIX. Como resultado, el país afrontó múltiples conflictos civiles entre regiones, que a su vez desembocaron en numerosos esfuerzos constitucionales en procura de conjurar las diferencias y avanzar en la construcción de un modelo político viable y estable.

Solo con posterioridad a la Constitución de 1886 y la consolidación de la Regeneración, un grupo hegemónico consiguió monopolizar el poder central y consolidar cierta estabilidad política, lo cual tuvo mucho que ver con las necesidades derivadas del proceso de industrialización iniciado a finales del siglo XIX.

Las primeras tres décadas del siglo XX significaron la consolidación de nuevos grupos sociales, en particular vinculados al proceso de industrialización. Los sindicatos, los partidos socialistas y la consolidación de un sector gremial con fuerte influencia en la política, matizaron la pugna de poderes, que desde la hegemonía centralista que a nivel político se consolidó en cabeza del Partido Conservador, significó un creciente control sobre los territorios y su autonomía.

El siglo XX estuvo marcado por la consolidación del proceso de industrialización, limitado en buena medida por las condiciones sociales, económicas y de infraestructura, a la par de la agudización de los conflictos bipartidistas con todas las consecuencias que ello trajo. Este conflicto fue desplazado en los años sesenta y setenta por el conflicto entre el Estado y los grupos insurgentes de izquierda.

Al mismo tiempo, la centralización del poder mostraba para esos años su ineficiencia a escala local, con lo cual la descentralización empieza a convertirse en un tema de recurrente discusión. Las reformas de 1968 y 1971 permitieron ceder impuestos y, a través del situado fiscal, entregar recursos a los territorios, pero sin ceder autonomía en la destinación de tales impuestos. Más que una descentralización se trató de una desconcentración.

La Constitución de 1991 amplió la elección popular a las gobernaciones y desconcentró el gasto público al aumentar el grado de participación de los gobiernos subnacionales y locales en los ingresos corrientes de la nación, asignándoles nuevas responsabilidades y, en algunos casos, ampliando las antiguas.

En muchos aspectos el Gobierno Nacional Central quedó como responsable del diseño de la política, y dejó su ejecución a los gobiernos departamentales y municipales. Como resultado de este proceso se erosionó el poder central de los partidos tradicionales, y los grupos de poder regional capturaron el poder local y generaron nuevas pugnas, además de situaciones de corrupción política y de prácticas clientelistas.

La estructura burocrática estatal que creció durante el siglo XX a la par de la economía y en particular de la industria, sufre a partir de los años ochenta un proceso de contracción como resultado de la imposición de las políticas de ajuste por parte del FMI, que llevó a que el país se alineara con los preceptos del Consenso de Washington. Lo mismo sucedió con el gasto público y en particular con el gasto per cápita del Gobierno Nacional Central, (GNC) pues entre 2009 y 2017 el gasto en la administración del Estado (burocracia estatal) pasó de 19 % a 6,4 %, debido en particular a los cambios en las formas de contratación, que se orientaron hacia contratos por prestación de servicios.

El impacto del aumento en el gasto social impulsado por las reformas de la Constitución de 1991 se vio absorbido por los efectos de la política tributaria, como muestran los estudios realizados por la Contraloría General de la República.

Descentralización, fiscalidad y dinámicas urbanas

En su texto, el académico Jorge Iván González ha mostrado cómo la tensión entre el gobierno central y los poderes locales ha sido una constante de la historia nacional, con manifestaciones muy diversas. Expresiones de esa tensión han sido los conflictos entre el centralismo y el federalismo, y por otra parte, entre centralización y descentralización.

El aporte de González se refiere al hecho de que el estudio sobre el sistema tributario territorial actualiza las discusiones sobre la relevancia que tienen las ciudades, en dimensiones tan importantes como el ordenamiento del territorio, la generación de rentas, el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas, y los aspectos relacionados con la asignación y la distribución de recursos.

La Comisión de Estudio del Sistema Tributario Territorial guarda, a juicio de González, continuidad con el informe de Bird y Wiesner, pero hace caso omiso de las ciudades, de modo que tiende una mirada a la descentralización muy limitada, y desconoce la incidencia de las dinámicas urbanas en la autonomía local, en la reconfiguración del territorio, y deja por fuera el urbanismo.

A juicio del autor, esa Comisión no captó la relevancia de las rentas urbanas, porque en su visión de la fiscalidad no caben la geografía ni los rendimientos crecientes. Por el contrario, comprender las potencialidades de las finanzas locales debe hacerse a partir de las dinámicas urbanas y exige colocarse en un plano muy diferente al del manejo de los recursos nacionales. Tradicionalmente, se desconoce la geografía y la espacialidad no ha sido considerada como relevante, pero si se miran los procesos urbanos y locales, la geografía se convierte en una variable fundamental de cualquier investigación.

González concluye que en los años ochenta el papel de las ciudades no era tan notorio, y que los debates alrededor de la descentralización tenían como telón de fondo a los municipios y departamentos, sin contemplar de manera explícita el urbanismo y sus dinámicas endógenas. Si las ciudades aprovecharan la Ley 388 para su desarrollo, se podrían modificar las transferencias del Sistema General de Participaciones (SGP) de manera sustantiva. De tal modo, a través de una capitación equitativa se podrían reducir las transferencias a ciudades que tienen capacidad de generar recursos, y aumentar el monto destinado a los municipios con limitaciones estructurales para mejorar sus recursos propios. Al amparo de esa Ley 388, los municipios grandes y pequeños podrían adquirir mayor autonomía financiera si captan las rentas derivadas de las dinámicas urbanas.

¡Esa sería la verdadera autonomía local!

La descentralización disfuncional

El académico Amylkar Acosta Medina, en su texto, parte del principio de que la Constitución de 1991 reconoció la “autonomía de sus entidades territoriales” y abrió la posibilidad de que las regiones puedan llegar a constituirse como entidades territoriales, lo cual era impensable en el marco de la Constitución de 1886.

El autor reconoce en la Constitución de 1991 un marcado acento municipalista, pues en el artículo 311 declara al municipio como “entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado”. En esa perspectiva aseguró ingresos autónomos a los municipios, en tanto que los fiscos departamentales siguen dependiendo de lo que Acosta denomina “rentas decadentes y tributos anacrónicos”, muy poco dinámicos en materia de recaudo.

El antiguo Situado fiscal devino entonces en el Sistema General de Participaciones (SGP), cuyos recursos deberían aumentar progresivamente, pues quedaron atados al crecimiento de los ingresos corrientes de la Nación. Se buscaba de esa forma cerrar las brechas interregionales e intrarregionales, pero las reformas posteriores al mismo lo desvirtuaron y lo tornaron nugatorio en sus efectos. De esta manera, el Acto legislativo 01 de 2001 desligó el monto de los recursos del SGP respecto de los ingresos corrientes de la Nación y luego el Acto legislativo 04 de 2007 extendió su vigencia más allá de la transitoriedad del cambio inicial.

De esta forma, esos dos actos legislativos afectaron los fiscos de las entidades territoriales y redujeron la fuerza redistributiva que tenía la fórmula primigenia del SGP. Por ello, afirma Adolfo Meisel (2010), “el Sistema General de Participaciones (SGP) ha fracasado en su propósito de lograr la convergencia interregional… actualmente estamos en los mismos niveles de desigualdad que había en 1991. Es decir, cero avances en este campo”.

Acosta coincide con Ocampo en la valoración de que el gobierno central reservó para sí los “tributos más jugosos”, además de la posibilidad de recurrir al crédito externo como fuente de financiación de su presupuesto.

La tendencia centralista de la tributación se percibe en las 18 reformas tributarias aprobadas desde la Ley 49 de 1990 hasta la Reforma de 2021, todas orientadas a arbitrarle recursos a la Nación y ninguna para destinar recursos a las entidades territoriales. Por esa vía se ha producido un debilitamiento progresivo de las finanzas territoriales.

Acosta concluye que de cada 100 pesos que se recaudan, la Nación se apropia de 83,5; y si se trata del acceso al crédito externo, las entidades territoriales están supeditadas al visto bueno y a la garantía del mismo por parte de la Nación.

El autor concluye que durante los treinta años de vigencia de la Constitución de 1991, no solo no se ha avanzado en el reconocimiento de la autonomía territorial sino que, en contravía de lo que dispone la Carta, lo que se ha venido dando es una recentralización.

Y denomina descentralización disfuncional a ese modelo de delegar más y más funciones y competencias en las entidades territoriales, pero sin recursos. Ello en contravía del artículo 356 que a la letra dice: “No se podrán descentralizar responsabilidades sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas”.

La tributación en dos siglos de la República de Colombia

Todos los analistas nacionales e internacionales coinciden en caracterizar el sistema tributario colombiano como inadecuado para soportar las funciones que el Estado debe cumplir en apoyo del desarrollo y para garantizar la equidad social.

En comparación con los países de similar desarrollo en la región, la participación de los impuestos en el total del producto nacional es menor en Colombia y es, de lejos, inferior a la tributación de los países de la OCDE, organismo al cual ahora Colombia pertenece. De modo que, al cabo de dos siglos de vida republicana, el país no ha logrado estructurar un sistema de tributación coherente con los requerimientos de un Estado moderno.

Para explicar esa indeseable situación, los analistas convergen en la tesis de la persistencia de múltiples exenciones y privilegios a grupos de interés que han logrado a lo largo del tiempo eludir la carga tributaria proporcional a sus ingresos y propiedades, de modo que aunque todos los analistas recomiendan, por ejemplo, eliminar el gravamen a las transacciones financieras porque desestimula la bancarización, el mismo no solo se ha mantenido en el tiempo, sino que se ha aumentado en su porcentaje y se ha convertido en permanente.

Un caso similar es la exención de pago de impuesto de renta concedida a empresas que compran activos fijos, lo cual benefició en particular a las multinacionales mineras y petroleras, justamente en el periodo de auge de los precios de sus exportaciones, cuando ya los proyectos de inversión estaban decididos, de modo que algunas de esas ventajas tuvieron que ser revertidas.

Similar situación se presenta con el otorgamiento de la reducción del pago de impuesto de renta a empresas que se declaraban como zona franca especial (uniempresarial), y a juicio de dirigentes gremiales el impacto de ese privilegio en el impulso a las exportaciones no estaba demostrado y debió ser revertido parcialmente.

También hay coincidencia en el hecho de calificar de insuficiente e ineficiente la institucionalidad dedicada al recaudo tributario, no solo por el escaso personal respecto del volumen de recursos por captar, sino que el rezago en la adopción de medios técnicos, como la factura electrónica, ha dejado al sistema tributario colombiano detrás de países vecinos con economías de menor tamaño y similar grado de desarrollo. Resulta obvio que, solo asegurando la captación justa, eficaz y equitativa de los aportes tributarios, la sociedad puede ver reflejados sus aportes en obras sociales, mayor seguridad, justicia pronta y cumplida.

Una y otra vez se ha anunciado una reforma tributaria estructural, pero la misma no solo no se ha realizado, sino que las últimas modificaciones al régimen tributario han tomado la senda de establecer tributos transitorios (al patrimonio, por ejemplo), que se extinguen al término del periodo del gobierno que las implementa, lo cual revela no solo un grave cortoplacismo, sino un interés limitado de asegurar la gobernabilidad de un mandatario, pero no la viabilidad y existencia misma del Estado.

Un siglo de control fiscal

Al acercarse al primer siglo de existencia de la Contraloría General de la República, el diagnóstico dramático era que solo se recuperaba el 0,04 % de los recursos desviados, y no se disponía de instrumentos de acción directa y efectiva sobre los procesos de contratación de los recursos públicos.

La Asamblea Nacional Constituyente de 1991 eliminó el “control previo” como reacción a la desviación que dicho mecanismo había sufrido, al conducir a una cierta coadministración entre el ente público ejecutor y la entidad de vigilancia, lo cual generó no pocos problemas en la eficiencia y en la moralidad de los actores.

En la nueva Constitución, la Contraloría fue ratificada como una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presupuestal y se estableció que el contralor sea elegido por el Congreso en pleno, durante el primer mes de sus sesiones, para un periodo de cuatro años, de terna integrada por la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.

Además, se prohibió la reelección del contralor General y se determinó que no podrá ser elegido contralor quien hubiese sido miembro del Congreso u ocupado cargo público alguno de orden nacional, salvo la docencia, en el año inmediatamente anterior a la elección.

También la Constitución otorgó al contralor la facultad de presentar proyectos de ley relativos al régimen del control fiscal y a la organización y funcionamiento de la Contraloría General, y que deberá proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia que hubiese creado la ley. Además, los funcionarios de la Contraloría General tendrán un régimen de carrera administrativa para la selección, promoción y retiro.

Las normas constitucionales de 1991 sobre el control fiscal se desarrollaron mediante las leyes 106 y 142 de 1993, impulsadas por el contralor Carlos Ossa Escobar a principios del siglo XXI, para avanzar en la modernización de la entidad y se reglamentó el proceso de responsabilidad fiscal. Además, se logró la plena formalización del proceso de responsabilidad fiscal y se precisó la facultad de fiscalizar la calidad de las políticas públicas y la eliminación del control previo.

La Ley 267 de 2000 instituyó que la Contraloría podría advertir sobre dichos riesgos a los gestores fiscales. El ejercicio prudente de esa facultad produjo muy benéficos efectos, como se mencionó antes. Hernández (2020a).

La posibilidad de utilizar el control de advertencia permitió en algunos casos actuar en tiempo real, prevenir desvíos y, sobre todo, asegurar el cumplimiento del debido proceso licitatorio y la protección de los recursos públicos. Hay casos emblemáticos como la enajenación de Telecom y la propuesta de reducir la tarifa de regalías a una empresa transnacional que explota el gas en La Guajira, y en ambos casos la acción oportuna de la Contraloría General de la República —recurriendo al uso del control de advertencia vigente en la época— pudo asegurar el cumplimiento del debido proceso legal y la salvaguarda del patrimonio público.

En el caso de Telecom, un estudio en el año 2002 del Departamento Nacional de Planeación y la evaluación financiera realizada por la Contraloría General de la República (CGR) concluyeron que la empresa no era sostenible, por lo que se creó, entonces, la Empresa Colombiana de Telecomunicaciones —Coltel—, y Telecom, en liquidación, pasó a celebrar contratos de licencia de uso y marca con Coltel.

Se produjo, entonces, la firma de un memorando de entendimiento entre Coltel y la multinacional Telmex para explorar, conjuntamente, aspectos estratégicos, y en respuesta a dicho acuerdo el contralor General de la República, Antonio Hernández Gamarra, comunicó a la junta directiva de Coltel una función de advertencia indicando que el mencionado memorando no tenía las características de transparencia e igualdad de oportunidades necesarias.

El memorando valoraba a la empresa en USD 2.971 millones, y dado que comprometía el patrimonio público, se debió proceder a una convocatoria abierta al público en la que hubiera pluralidad de propuestas, con criterios conocidos por todos los oferentes e incluir la valoración previa de los bienes. Además, la CGR consideró inconveniente que la valoración de Coltel fuera realizada por la firma interesada (Telmex), pues ello implicaba un conflicto de interés, así como la exigencia de constituir un fondo líquido dentro de los 30 días siguientes restringía la competencia, pues Telmex tuvo tiempo de constituirlo previamente.

Respecto al valor asignado en libros a Coltel, era 163,3 millones de dólares más barato en el memorando, lo cual implicaría un detrimento patrimonial para el país, mientras que Telmex se sobrevaluó en 51,1 millones de dólares.

Como resultado de esta función de advertencia, el 31 de agosto de 2005 la junta directiva de Coltel informó que suspendía el proceso hasta que la CGR produjera un concepto jurídico sobre el negocio, cosa que ocurrió el 19 de septiembre de ese año, con la advertencia de que era un concepto que no implicaba acatamiento obligatorio.

La CGR procedió a revisar el mencionado memorando de entendimiento en el marco de los principios constitucionales, los estatutos y las normas legales, con el fin de garantizar el respeto de los principios de libre competencia, igualdad e imparcialidad. Todo ello condujo a una reunión entre el Gobierno Nacional y la CGR en la cual se acordó una valoración de Coltel por una firma especializada y someter a subasta la determinación del posible aliado de Coltel.

En desarrollo de esos acuerdos, la consultora McKinsey & Co. publicó en diciembre de 2005 su plan de acción para el fortalecimiento del portafolio de servicios de Telecom, e indicó la metodología para seleccionar el mejor socio estratégico de acuerdo con los lineamientos planteados por la CGR, estableciendo que debía escogerse por subasta, y una vez realizada la misma se seleccionó a la empresa española Telefónica.

En el campo del gas existía el proyecto de Asociación Guajira A, entre la Texas Petroleum Company (Texpet) y Ecopetrol, que se había celebrado en 1974 a un plazo de 31 años y una participación del 50 % de las partes en la inversión y en la producción. Posteriormente fueron establecidas las regalías para el Estado en el 20 % de la producción.

Cuando la reversión se acercaba, el 8 de febrero de 2003 Ecopetrol firmó el Contrato para Producción Incremental con Texpet, pero la CGR advirtió que dicha extensión significaba un grave riesgo para el patrimonio público, porque además de rebajar las regalías del 20 % al 8 % del volumen producido, Ecopetrol estaba en capacidad de asumir la explotación directamente sin necesidad de dicha extensión.

Así se lo comunicó la CGR al ministro de Minas y Energía de ese entonces, Luis Ernesto Mejía, como una función formal de advertencia. En ese documento la CGR argumentaba que la mencionada propuesta no significaba un incremento real de la producción, y que siendo los riesgos comercial y tecnológico bajos, Ecopetrol podría asumirlo, porque además tenía la suficiente liquidez para hacerlo.

El ministro Mejía expresó dudas sobre la base legal de la posición de la CGR y manifestó que Ecopetrol no tenía espacio fiscal para desarrollar el proyecto ampliado. Ante esa divergencia de criterios, la Presidencia de la República acordó con la CGR elevar ante el Consejo de Estado una consulta para definir si el mencionado proyecto tenía la naturaleza de “contrato incremental” que permitiera rebajar las regalías. Y, en consecuencia, si era viable prorrogar la concesión o que Ecopetrol asumiese la explotación del campo.

El 31 de julio de 2003, el Consejo de Estado con ponencia de la magistrada Susana Montes manifestó que “la extensión del contrato constituye una medida racional y lógica” si y solo si “la evaluación de estos nuevos compromisos y de estas cesiones tienen un mayor valor presente neto que los ingresos netos que tendría la nación si optara por el mecanismo de la reversión o la explotación directa” y agregó: “Pero es claro que se debería manejar bajo su propia naturaleza, esto es, como una extensión del contrato y no como producción incremental”.

Al acoger el concepto del Consejo de Estado, el Ministerio de Minas y Ecopetrol acordaron la extensión del contrato de asociación, abandonaron la figura de “producción incremental” y mantuvieron el porcentaje de las regalías en el 20 %.

El 4 de abril de 2005, Chevron-Texaco y Ecopetrol suscribieron el otrosí número 3 al contrato, que otorgaba a Ecopetrol mayor participación en las utilidades del proyecto si se presentaban precios del gas superiores a 1,26 dólares por kilo-pie cúbico de gas, y menor participación si se presentaban precios de gas inferiores a 0,91 dólares por kilo-pie cúbico de gas. En esas condiciones, Ecopetrol obtuvo utilidades adicionales de 207,9 millones de dólares entre 2005 y 2010 (Herrera, 2019).

En la Sentencia C-103-15 de 2015 de la Corte Constitucional, se estableció que la advertencia era una modalidad del control previo que estaba expresamente prohibida por la Constitución de 1991. Con dicho fallo, la Corte Constitucional eliminó la posibilidad de hacer el control de advertencia de modo que en los años siguientes a ese fallo, la Contraloría General tuvo que limitarse a ser notario póstumo de desfalcos al erario público y testigo de múltiples obras inconclusas o ni siquiera iniciadas, pese a que los recursos se reportaban como ejecutados.

En esas circunstancias, el contralor General Carlos Felipe Córdoba Larrarte presentó al Congreso de la República el proyecto de Acto Legislativo que se convirtió en el número 04 del 19 de septiembre de 2019, mediante el cual se otorgó a la CGR la función de advertir el riesgo de daño al patrimonio público y prevenirlo. Se introdujo entonces el “control concomitante y excepcional, no vinculante”, que busca evitar la situación de llegar al término de hechos cumplidos, cuando ya los actores han salido del país, han trasladado los recursos al exterior o se han declarado ilíquidos.

El amplio debate que suscitó esta propuesta mostró el grado de interés de los actores en el mejoramiento del control fiscal, y ayudó a visibilizar el dramático rezago en el que están los entes de control frente a la desenfrenada corrupción. El mencionado acto legislativo reafirmó que todo actor, incluso privado, que reciba y ejecute recursos públicos, es sujeto de control fiscal y ese principio es fundamental en toda democracia.

Asimismo, la controversia generada condujo a reafirmar el carácter autónomo de la Contraloría General de la República, de modo que de ninguna manera eran aceptables las fórmulas de ceder el control a firmas privadas de auditoría y tampoco era posible aceptar propuestas de asesoría o vigilancia externa al máximo ente de control, por parte de voceros de intereses gremiales privados, como llegó a proponerse. Aceptar tal propuesta limitaría la facultad constitucional e indelegable del ente máximo de control.

Este proceso democrático permitió cotejar las mejores fórmulas, permitió a todos reconocer que la situación precedente era insostenible y dio paso a la aprobación de la mencionada reforma constitucional. No cabe duda de que mediante el Acto Legislativo 04 del 19 de septiembre de 2019 se fortalecieron, para bien, las funciones de la Contraloría General de la República (CGR) y la manera en que ellas podrán llevarse a cabo.

Mediante la mencionada norma se recuperó para el máximo organismo de control fiscal la función de advertencia y con ello, de ahora en adelante, será posible prevenir, otra vez de manera oportuna, el daño al patrimonio público, porque se realzó su nivel jerárquico frente a las contralorías territoriales, y además porque se le fortaleció presupuestalmente.

Al establecerse en el Acto Legislativo 04 de 2019 que este último control no implicará coadministración, será excepcional, no vinculante y su ejercicio corresponderá exclusivamente al contralor General de la República.

El realce jerárquico de la Contraloría General de la República frente a las contralorías territoriales se estableció porque de acuerdo con el Acto Legislativo 04 de 2019, será función de la CGR dictar normas generales para armonizar los sistemas de control fiscal de todas las entidades públicas del orden nacional y territorial y dirigir e implementar, con el apoyo del auditor General de la República, el sistema nacional de control fiscal, de tal suerte que así se unifiquen y estandaricen las normas sobre la materia.

Diversos analistas coinciden en reconocer que la forma como está organizado el control fiscal territorial encierra duplicidades, porque parte importante del presupuesto de los entes territoriales se origina en recursos de la Nación. Y es reconocido también que las contralorías regionales tienden a ser permeadas por intereses políticos regionales, que afectan su independencia.

A partir de ahora, la Contraloría General de la República puede contratar los técnicos y especialistas para avanzar en la tecnificación de los procesos para poder observar en tiempo real los procesos de contratación, y ello le permitirá actuar a tiempo para impedir los abusos y desvíos de recursos. Esto ocurrirá solo de modo excepcional, no será vinculante y no reemplazará a los jueces y tribunales que tienen constitucionalmente a su cargo fallar sobre conductas ilícitas.

Esta reforma, que ha permitido modernizar el control fiscal, es sin duda la mejor forma de celebración del bicentenario de nuestra independencia, y deberá ser la puerta de entrada a una acción eficaz y moderna en la vigilancia y protección de los recursos fiscales, cuyo buen uso es el soporte necesario de la supervivencia de la democracia.

----------
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  CENTRALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y FEDERALISMO EN LA HISTORIA DE COLOMBIA*
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Por: José Antonio Ocampo / Ministro de Hacienda y Crédito Público (1996-1997).

En los debates históricos colombianos, el tema de gobierno nacional vs. gobiernos regionales y locales ha desempeñado un papel importante. Sin embargo, comúnmente las interpretaciones históricas sobre estos temas son proyecciones de una visión del presente hacia el pasado o una repetición de viejos juicios sobre algunos periodos históricos. El federalismo, por ejemplo, es descartado con frecuencia porque “fracasó” en el siglo XIX, sin tener en cuenta no solo consideraciones que relativizan su supuesto “fracaso” sino, además, la gran diferencia entre el debate centralismo-federalismo de entonces y las circunstancias del país en periodos posteriores. Por otra parte, se suele suponer que el centralismo ha sido una constante en el país desde 1886, ignorando la diversidad de situaciones que vivió durante la vigencia de la Constitución centralista expedida en ese año.


En contra de este tipo de interpretaciones, en este ensayo intento no solo comprender las diferentes etapas de nuestra historia en términos de las circunstancias que les fueron propias, sino también mostrar cómo el debate centralismo-descentralización ha variado significativamente a lo largo de los dos siglos de nuestra historia independiente. Según trataré de hacer evidente, el debate contemporáneo tiene que ver con la racionalización y control sobre un aparato estatal más desarrollado. Este aparato estatal comenzó a insinuarse con claridad en la década de 1920, pero su gran desarrollo fue posterior. Por el contrario, solo a comienzos del siglo XX se debatió en torno a un aparato estatal que, incluidos los militares en tiempo de paz, nunca debió sobrepasar significativamente los 10.000 empleados en todo el país que tenía, además, una capacidad muy reducida para afectar el proceso económico.

En torno al control sobre este exiguo aparato se discutió, sin embargo, la formación misma de la nacionalidad colombiana, entendida en un sentido amplio: en el plano económico, como la formación de una “economía nacional”; a escala política, como la formación de una clase dirigente nacional que lograra estabilizar un dominio político sobre el conjunto del territorio, y en el ámbito ideológico, como la formación de una “ideología nacional”, capaz de aglutinar todos los sectores políticos en torno a un proyecto nacional (Palacios, 1980). Aunque sabemos que todos los problemas de la formación nacional no lograron resolverse plenamente, una resolución mínima de ellos fue un prerrequisito del desarrollo moderno del país.

I. El debate centralismo-federalismo en los albores de la nacionalidad

En la época colonial, el actual territorio colombiano tenía una economía completamente desarticulada.

Aunque existían intercambios con las regiones exportadoras ( fundamentalmente con la región aurífera del occidente colombiano) y unos pocos flujos interregionales adicionales de mercancías (de ganado y telas, por ejemplo), la mayor parte de la vida económica giraba en torno a la producción de autosubsistencia para mercados locales o a lo sumo regionales.

Estos mercados formaban el conjunto del territorio que Nieto Arteta (1975, p. 15) correctamente denominó una “economía de archipiélago”.

A esta realidad económica correspondía una realidad política específica. La escasa esfera de dominio económico de las élites locales se manifestó también como una segmentación del poder político, expresada en particular a través de la institución del cabildo. Además, la solidificación de esta institución se favoreció con la crisis del Imperio español en el siglo XVII y comienzos del XVIII. En la segunda mitad del siglo XVIII, los Borbones intentaron retomar parte del poder de los cabildos a través de diversas políticas, sobre las cuales no ahondaré aquí, pero solo lograron exacerbar el sentimiento de autonomía de las élites locales, que desarrollaron esa ideología del “criollo” o “americano” que desempeñó un papel clave en el movimiento independentista.

La única fuente de unión de estas élites locales era el poder imperial. Por lo tanto, una vez desaparecida la fuerza aglutinadora del imperio, el territorio se fragmentaría en la única realidad económica y política que existía: la localidad. Así lo expresó claramente José Manuel Restrepo, quien además fue uno de los grandes próceres de la naciente república:

Apenas hubo ciudad ni villa rival de su cabecera, o que tuviese algunas razones para figurar, que no pretendiera hacerse independiente y soberana para constituir la unión federal o para agregarse a otra provincia. La de Tunja fue despedazada por bandos acalorados y de sus poblaciones principales unas querían junta en la capital, otras unirse a Santafé y otras, como Sogamoso, erigirse en provincia. Con la misma pretensión se apartó Mompós de Cartagena y Girón de Pamplona; establecióse en Girón una junta a cuyo frente se puso al respetable eclesiástico don Eloy Valenzuela bajo el título modesto de capellán. Ambalema no quiso depender de Mariquita; Nóvita de Citará, y otros lugares de sus respectivas capitales. Donde quiera que hubo un demagogo o aristócrata ambicioso que deseaba figurar se vieron aparecer juntas independientes y soberanas aun en ciudades y parroquias miserables, como la de Nare, las que pretendían elevarse al rango de “provincias”. (Restrepo, 1969, Tomo I, pp. 149-50).

Este federalismo radical que caracterizó al periodo de la Patria Boba, expresó así una realidad económica innegable.

Ante esta situación objetiva, solo se interpuso más tarde la realidad militar, es decir, la necesidad de luchar unidos contra el imperio (Bushnell, 1966, pp. 33-4). Sin embargo, la realidad militar tardó en imponerse y fue necesario pasar por la experiencia traumática de la reconquista para que se hiciera evidente. Incluso, no logró transformar completamente la realidad política, lo que se expresó en el renacer del sentimiento federalista en los primeros años de la Gran Colombia, cuando todavía no había terminado la guerra de independencia y subsistía, además, la amenaza de la reconquista apoyada por otras potencias europeas (Bushnell, 1966, caps. 18 a 21). De todas maneras, la necesidad objetiva del centralismo en la lucha independentista se expresó con fuerza en la evolución personal del pensamiento de muchos de los caudillos de la Independencia, especialmente en la de Bolívar.

-----

En los primeros años de la república el federalismo expresó una realidad económica y política, la desmembración del territorio, y el centralismo otra, la necesidad de la lucha militar contra el imperio.


-----

De esta manera, en los primeros años de la República el federalismo expresó una realidad económica y política, la desmembración del territorio, y el centralismo otra, la necesidad de la lucha militar contra el imperio. Por consiguiente, era natural que una vez terminada la guerra el sentimiento federal se manifestara de nuevo con fuerza. Este proceso fue, sin embargo, mucho más lento que en la Patria Boba. Las razones fueron claras: los caudillos militares representaban ahora una primera forma de “clase dirigente nacional”, capaz de imponerse gracias a su control sobre el aparato castrense. Por eso, la desmembración del territorio apareció, en primera instancia, como una repartición del territorio entre grandes caudillos (la desmembración de la Gran Colombia) y como una pugna entre ellos en torno al control sobre las grandes unidades territoriales que se conformaron (la guerra de los Supremos a comienzos de la década de 1840 en Colombia).

Además, la misma existencia de los caudillos debilitó relativamente a las élites locales o, al menos, las obligó a expresarse a través de ellos. Los cabildos, que habían desempeñado un papel clave en el movimiento independentista, terminaron siendo superados por ese mismo movimiento. De esta manera, uno de los principales resultados de la independencia fue la capacidad del poder nacional de controlar las entidades locales, acción que no había sido completamente posible bajo el gobierno imperial, según vimos antes (Bushnell, 1966, pp. 47-8).

Como consecuencia de ese proceso se produjo un aletargamiento de la vida local, que constituyó más tarde uno de los diagnósticos políticos claves de los liberales de mediados del siglo.

Este aletargamiento se reflejó en el terreno fiscal. Los primeros gobiernos republicanos se concentraron fundamentalmente en la reorganización del sistema fiscal nacional, pero hicieron muy poco en el terreno de las finanzas provinciales y municipales. En lo relacionado con las finanzas públicas nacionales, cambiaron el complejísimo sistema fiscal de la Colonia por uno mucho más simple, basado, sobre todo, en las aduanas y los monopolios del tabaco y la sal. A finales de la década de 1840, los recaudos brutos del Gobierno Nacional eran de 2,6 millones de pesos (los netos apenas la mitad de esta magnitud), las rentas provinciales de solo 300.000 pesos y las municipales de 250.000 pesos, sin incluir, en este último caso, el “trabajo personal subsidiario” que era una contribución en tiempo de trabajo de cada varón mayor de 16 años y toda mujer independiente para la construcción y mantenimiento de caminos de herradura, que era pagadero en dinero por los que quisieran (Camacho Roldán, s.f., caps. XVII y XVIII). Esta contribución perduró hasta comienzos del siglo XX.

Los detalles de este debilitamiento de las autoridades locales no los conocemos con exactitud.De todas maneras, la vida política local debió de ser activa. La desorganización de algunas rentas que dependían de la colaboración de las autoridades locales, especialmente los diezmos, y el fracaso de los primeros gobiernos republicanos para establecer un impuesto directo (sobre la propiedad raíz, fundamentalmente) reflejan que las élites locales estaban muy bien cimentadas y se negaban a tributar, excepto a través de métodos indirectos.

II. El federalismo en el siglo XIX

EI federalismo logró expresarse plenamente desde mediados del siglo XIX y quedó plasmado en tres constituciones sucesivas: la primera (1853) fue promovida por los liberales radicales y los conservadores; la segunda (1858), aprobada bajo un gobierno conservador, y la tercera (1863) por dos grupos liberales, uno de los cuales era acaudillado por el general Mosquera, antiguo conservador y bolivariano. EI federalismo no fue así una idea exclusiva del radicalismo, sino un verdadero consenso nacional en su momento.

Esto era lógico, ya que no existía nación en un sentido estricto, ni económico ni todavía claramente político o ideológico. EI movimiento federal de mediados de siglo XIX no fue, sin embargo, un intento de retornar al localismo de la Patria Boba. Por el contrario, la Constitución de Rionegro, la única duradera entre las constituciones federales, dividió el país en nueve grandes estados. Si se analiza en términos históricos, esta solución fue en realidad un punto intermedio entre el localismo de la Patria Boba y el intento de crear artificialmente una nación que no existía. Tuvo además una gran virtud: impidió que los conflictos entre localidades al interior de los estados se convirtieran en conflictos nacionales. En otras palabras, permitió descentralizar la guerra (Tirado Mejía, 1976, pp. 22-7; Safford, 1977, pp. 233-4). Por eso, a pesar de que el periodo federal estuvo plagado de numerosas guerras civiles locales, que reflejaban el proceso de formación de hegemonías a escala regional, solo experimentó una guerra civil nacional (la de 1875-6). El intento centralizador de fines de siglo dio lugar, en cambio, a tres guerras nacionales en 15 años.

En el terreno fiscal, la primera gran manifestación del sentimiento federal de mediados de siglo fue la descentralización de rentas y gastos de 1850. Esta medida fue acelerada por la desesperada situación fiscal, agudizada por los primeros pagos de la deuda externa y la eliminación del monopolio del tabaco, que había representado aproximadamente un cuarto de las rentas netas de la Nación en las dos décadas previas. La medida no fue, sin embargo, como lo han formulado algunos autores (Liévano Aguirre, 1944, pp. 57-8), un mecanismo para trasladarles el problema a las entidades regionales. Todo lo contrario: los datos indican que los gastos descentralizados fueron menores que las rentas descentralizadas, y aunque se esperaba que muchas rentas fuesen eliminadas por las provincias (como ocurrió en algunos casos con el diezmo y el monopolio de aguardientes), también se esperaba que se robustecieran los recaudos, fundamentales a través de impuestos directos, como efectivamente ocurrió (Camacho Roldán, s.f., caps. XVII y XVIII; Galindo, 1978, pp. 172-7). La medida esencial para equilibrar el presupuesto la adoptó el gobierno central al disminuir drásticamente los gastos de defensa, que absorbían antes de mediados de siglo casi el 50 % de los recaudos netos de la Nación.

Para los liberales, el motivo fundamental de la descentralización fue robustecer la iniciativa local, que en un país desarticulado como Colombia en ese entonces, era un requisito necesario para cualquier avance económico. Así lo expresó con claridad Salvador Camacho Roldán:

Entre las diversas reformas introducidas por la idea liberal, ninguna tan esencial al desenvolvimiento del sistema republicano como la descentralización de rentas y gastos. Puede decirse que no hay república verdadera en donde no estén distribuidos los poderes públicos entre todos los grupos de la población e intereses homogéneos y en donde, por consiguiente, la libertad y la dignidad del hombre no estén confiadas al esfuerzo del hombre mismo. Esa gran reforma ha iniciado en nuestras poblaciones la idea de que la mejora social debe buscarse en el esfuerzo, en el trabajo personal de los mismos que la desean y no en la benevolencia de un gobierno incapaz de apreciar las necesidades de los pueblos distantes (Camacho Roldán, s.f., p. 169).

Aníbal Galindo lo manifestó con igual fuerza: “La ley de descentralización fue menos que un arbitrio fiscal, y más que una medida económica, porque fue una gran reforma política para sacar al país del marasmo del centralismo y remover toda su actividad con los estímulos del gobierno propio” (Galindo, 1978, p. 177).
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Primero federalista y luego centralista, Rafael Núñez fue presidente del país en cuatro periodos diferentes desde 1887.

-----


En términos fiscales, el federalismo fue un éxito rotundo, según se indica en el cuadro 1. Con rentas cedidas que se calcularon entre 400.000 y 500.000 pesos, los recaudos de las entidades seccionales llegaron a 1.250.000 pesos en 1858 y, aunque disminuyeron en los años siguientes como resultado de la crisis económica de 1858-69, en la década de 1870 sobrepasaron los niveles anteriores hasta llegar a un máximo de 3,5 millones de pesos oro a fines del periodo federal. En ese entonces equivalían a dos tercios de las rentas nacionales, proporción que nunca se volvería a alcanzar.

a. Datos presupuestales; se trató de excluir las transferencias del Gobierno Nacional.

b. Con base en presupuestos aprobados antes de las medidas centralistas de Rafael Reyes.
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El federalismo tuvo dos virtudes adicionales. En primer lugar, permitió una gran flexibilidad en los sistemas rentísticos de los estados, que respondía a las diferentes condiciones e ideologías regionales. Antioquia explotó plenamente la renta de aguardientes, pero eliminó la contribución directa. En los estados más liberales, por su parte, se siguieron cobrando los impuestos directos. Cundinamarca explotó los peajes en el camino al Magdalena, por el cual transitaba una alta proporción de los bienes importados que llegaban al centro y oriente del país (Deas, 1980, pp. 154-9). En segundo lugar, la federación les permitió a los estados con mayores recursos (especialmente Antioquia) aislarse en gran medida de los conflictos en otras zonas del país y concentrarse en su propio desarrollo (Brew, 1977, pp. 94-101).

Sobre el robustecimiento de las finanzas de los estados soberanos vale la pena anotar que no se hizo a costa de las rentas nacionales. Por el contrario, las rentas nacionales también se incrementaron gracias a un crecimiento extraordinario de los recaudos aduaneros. Esto fue posible ya que el periodo federal fue también el de mayor crecimiento de la economía colombiana en el siglo XIX (Ocampo, 1984a, cap. II).

En la década de 1870, el federalismo pasó a ser atacado por los propios liberales. En primer lugar, fue criticado porque conducía a una anarquía permanente. En realidad, esta crítica trataba de expresar básicamente que la Constitución de 1863 se había convertido, a partir de cierto momento, en un obstáculo al desarrollo de la nacionalidad colombiana. Rafael Núñez, el ideólogo fundamental del ataque al federalismo, lo expresó con claridad: “En el funesto anhelo de desorganización que se apoderó de nuestros espíritus, avanzamos hasta dividir lo que es necesariamente indivisible; y, además de la frontera exterior, creamos nueve fronteras internas, con nueve códigos especiales, nueve costosas jerarquías burocráticas, nueve ejércitos, nueve agitaciones de todo género casi remitentes” (Núñez, 1945, Tomo II, p. 434).

Era necesario, por lo tanto, unir “lo que es necesariamente indivisible”, es decir, la nacionalidad.

Núñez olvidó, sin embargo, que el federalismo había sido un consenso nacional (en el cual había participado él, por lo demás) en un momento determinado de la historia colombiana, cuando no existía ninguna base objetiva para la unidad central. Más aún, es posible que el federalismo haya cumplido funciones básicas en la formación de la nacionalidad a través, por ejemplo, de consolidación de élites regionales, de resolución de conflictos locales y del desarrollo económico, que fueron absolutamente necesarios para concebir la posibilidad misma de una república unitaria.1

-----

El consenso nacional logrado por el movimiento republicano en 1910 solo fue posible gracias a la concesión de una gran autonomía y un relativo poder fiscal a los gobiernos regionales, especialmente a los más grandes.


-----

El segundo ataque se situaba en el terreno de las finanzas públicas. Curiosamente, el periodo de mayor robustecimiento de las finanzas públicas colombianas en el siglo XIX, la década de 1870, coincidió con el periodo de mayores déficits fiscales. EI motivo fundamental fue obvio para los hacendistas de la época: el Gobierno Nacional se enfrascó en innumerables obras públicas, fundamentalmente en la construcción de ferrocarriles. Los estados comenzaron a acudir crecientemente al fisco nacional y, dadas las inmensas necesidades del país en el ramo, la situación se hizo explosiva. Aníbal Galindo, escribiendo como ministro (secretario) de Hacienda en 1883, vio en esta costumbre de auxilios nacionales una reaparición del centralismo y un debilitamiento de la energía local que se había tratado de promover con la descentralización de mediados de siglo (Galindo, 1978, pp. 274-8).

III. El intento de centralización a ultranza y el consenso descentralizador

La transición del federalismo a la república unitaria fue un proceso largo en Colombia que duró 25 años: desde la guerra civil de 1885 hasta el movimiento republicano que instaló en 1910 el primer “frente nacional” de nuestra historia. Este fue un periodo caracterizado por grandes traumatismos políticos: tres guerras civiles, entre ellas la más sangrienta de nuestra historia, y una dictadura. Como lo demuestra el excelente estudio de Charles Bergquist, la república unitaria se estabilizó en 1910 sobre la base del dominio político de una “clase dirigente nacional” íntimamente ligada al comercio exterior. Se trataba de una clase que se había formado lentamente en el siglo XIX y que se expresaba tanto a través del Partido Liberal, como del Conservador (Bergquist, 1981). La hegemonía política de esta clase dirigente inició el periodo de despegue definitivo del capitalismo moderno en Colombia e hizo posible la transición desde la década de 1920 a un Estado moderno.

Es interesante anotar que el consenso nacional logrado por el movimiento republicano en 1910 solo fue posible gracias a la concesión de una gran autonomía y un relativo poder fiscal a los gobiernos regionales, especialmente a los más grandes. El movimiento republicano fue, precisamente, una victoria contra el intento ultracentralista de Rafael Reyes, que quiso eliminar cualquier vestigio de independencia de los gobiernos regionales a través de la división de los antiguos estados en pequeños departamentos, la eliminación de sus fuentes de recursos propios y su reemplazo por transferencias del gobierno central, y otra serie de reformas analizadas en otros trabajos. Finalmente, el movimiento republicano logró fijar como rentas departamentales las de degüello, licores y tabacos, sobre las cuales se había presentado una gran pugna con la Nación desde 1887. Además, logró establecer el principio que quedó consagrado en el artículo 183 de la anterior Constitución Nacional: “Los bienes y rentas de las entidades territoriales son de su propiedad exclusiva; gozan de las mismas garantías de la propiedad y renta de los particulares y no podrán ser ocupadas sino en los mismos términos en que lo sea la propiedad privada” (Vidal Perdomo, 1978, pp. 8-10; Cruz Santos, 1966, Tomo 2, pp. 40, 46-7, 109-10 y 145).

Gracias a la división clara entre rentas nacionales y departamentales y a la creación de nuevas fuentes fiscales, los departamentos adquirieron una importancia solo ligeramente inferior a la que habían tenido los estados federados en el siglo XIX. En las décadas de 1910 y 1920, los ingresos departamentales giraban alrededor del 50 % de los ingresos nacionales (aunque en dicho cálculo se incluyen los aportes nacionales) (Ospina Vásquez, 1955, p. 350), contra un 27 % en 1887-90 y un 15 % o menos durante el gobierno de Reyes (véase cuadro 1).
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Centralista a ultranza de comienzos del siglo XX, el general Rafael Reyes Prieto fue presidente de Colombia entre 1904 y 1909.


-----
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La importancia fiscal de las finanzas regionales en la década de 1920 fue, por lo tanto, mucho mayor de la que caracterizaba al país antes de las reformas descentralizadoras de los años ochenta. Según se observa en el cuadro 2, los departamentos y municipios conjuntamente superaban a la Nación en términos de gastos en 1929, especialmente en los casos de la educación y la salud, y casi la igualaban en importancia en inversión pública. Solo en términos tributarios eran ampliamente superados. Sorprende, especialmente, la importancia de los departamentos y municipios en la inversión pública, que se corrobora con los datos sobre endeudamiento externo en la década de 1920 que se reproducen en el cuadro 3. Resalta, sin embargo, la concentración del endeudamiento en los departamentos y municipios más ricos, especialmente en Antioquia y Medellín, que contrajeron conjuntamente el 48 % de la deuda externa departamental y municipal y la cuarta parte de la deuda pública externa en dicha década. Esto indica que, al igual que en el periodo federal, la descentralización entonces prevaleciente favoreció a las regiones con mayor capacidad fiscal.

IV. La creciente centralización fiscal


Si bien la centralización política, militar, legislativa y judicial fue una constante desde 1886, el régimen constitucional establecido en dicho año fue compatible con una diversidad de situaciones en el terreno fiscal. En particular, el creciente centralismo que caracterizó la vida fiscal colombiana es un fenómeno histórico que se consolidó solo en forma gradual, ya que todavía en la década de 1920 los departamentos y municipios colombianos rivalizaban con la Nación en términos de ingresos y gastos, incluso en lo relativo a la inversión pública.

En los cuadros 2 y 4 se observan con claridad los efectos de los lineamientos generales de la centralización creciente que vivió el país entre las décadas de 1930 y 1970. Aunque estos cuadros no son estrictamente comparables, nos permiten hacer algunas inferencias. La concentración de los ingresos tributarios en el nivel nacional era ya alta en 1929, pero se acentuó después de la Segunda Guerra Mundial y muy especialmente desde 1967; los tributos de los departamentos y municipios equivalían a un 54 % de los impuestos nacionales en 1929, a 50 % en 1945, a 36 % en 1967 y solo a 18 % en 1978. La centralización de la inversión pública era un proceso que ya se vislumbraba con claridad en 1929-45 (de hecho, el cuadro 2 subestima las inversiones del orden nacional al excluir los Ferrocarriles Nacionales, que se organizaron en forma independiente en 1931) y se había consolidado plenamente en 1967. La concentración del gasto público total en la Nación ya era también perceptible en 1930 y continuó en forma ininterrumpida con posterioridad: el crecimiento relativo de los gastos de administración en el sector descentralizado departamental en el periodo más reciente analizado es, en gran medida, ficticio, ya que en la mayoría de los departamentos los Fondos Educativos Regionales (FER) y los Servicios Seccionales de Salud (SSS) eran, de hecho, apéndices del orden nacional.

Esta centralización fiscal fue básicamente el reflejo de las crecientes funciones que asumió el Estado en el proceso de desarrollo moderno del país. Dicho proceso no solo transformó cuantitativamente al Estado, desarrollando una burocracia numerosa, sino que, ante todo, alteró cualitativamente su naturaleza. De esta manera, aunque los debates sobre descentralización de los años ochenta tenían algunas semejanzas con situaciones anteriores en nuestra historia y, en particular, con las discusiones que se adelantaron a mediados del siglo XIX, el debate centralismo-descentralización había cambiado de naturaleza. En el terreno político, en la década de 1980 se discutía básicamente el control sobre un aparato estatal complejo y burocráticamente numeroso, que antes no existía; por otra parte, en el terreno económico, se debatía la posibilidad de incrementar la eficacia de la acción estatal mediante la mayor descentralización de algunas funciones públicas.

Para analizar con mayor atención las peculiaridades del proceso de centralización que vivió el país entre los años 1930 y 1970, vale la pena distinguir tres esferas de la acción del Gobierno Nacional a través de las cuales se consolidó su dominio sobre otros niveles del sector público: (1) la provisión de infraestructura física; (2) los mecanismos de intervención y regulación de la economía, y (3) el gasto público social. Ante la creciente concentración de estas funciones en el ámbito nacional, solo surgió como contrapeso histórico el desarrollo de los servicios públicos modernos, alrededor de los cuales los grandes municipios colombianos lograron mantener y, en algunos casos, acrecentar su importancia fiscal.

Desde el punto de vista económico, la provisión de infraestructura y especialmente de vías de transporte, fue históricamente el primer problema importante que enfrentó el Estado colombiano. De hecho, fue una función estatal desde la Colonia, pero adquirió una nueva dimensión con el desenvolvimiento de los sistemas de transporte moderno (el vapor, el ferrocarril, el vehículo automotor, las facilidades portuarias modernas, etc.), especialmente cuando el Estado comenzó no solo a incentivar la actividad privada en esta esfera, sino a desarrollar directamente los transportes modernos. Este proceso se consolidó firmemente en la década de 1920. Vimos, sin embargo, que desde fines del periodo federal la presión de las subvenciones nacionales para las vías de transporte fue una constante histórica. Debido a los inmensos recursos que dispuso la Nación en la década de 1920 para invertir en infraestructura, dichas presiones, canalizadas a través del Congreso Nacional, produjeron una proliferación de vías y subvenciones, y una corrupción en el ramo que no solo contribuyeron a interrumpir los ingresos de capital desde mediados de 1928, sino también a la caída del régimen conservador (Patiño Roselli, 1981, cap. V).
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La Constitución Política de Colombia promulgada el 5 de agosto de 1886, rigió el escenario constitucional colombiano desde finales del siglo XIX hasta la última década del siglo XX.


-----
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Desde fines del siglo XIX el problema básico en esta esfera fue el acceso diferencial de la Nación y las regiones, no solo a los tributos más jugosos sino también al crédito externo. Los impuestos al comercio exterior fueron, desde la Independencia, el ingreso tributario más importante; ninguna reforma federal intentó descentralizar este ramo. Más aún, la necesidad de conformar un mercado interno condujo a la eliminación progresiva de las aduanas internas, lo que se consolidó definitivamente durante la Regeneración. Cuando surgieron nuevas fuentes tributarias de gran alcance (el impuesto a la renta desde 1936 y a las ventas desde la década de 1960), se fortaleció de nuevo el fisco nacional. Por otra parte, aunque la Nación no tuvo acceso en el siglo XIX al crédito externo, por la imposibilidad crónica de pagar la deuda contraída durante la Independencia, sí pudo servir como garante y fuente de subvenciones de las empresas ferroviarias privadas que se desarrollaron, la mayoría de las cuales eran extranjeras.

Cuando el crédito externo se abrió por fin en la década de 1920, las regiones y ciudades más ricas del país se beneficiaron de él, según lo resalté en la sección anterior. Sin embargo, su capacidad de endeudamiento ya estaba prácticamente copada en 1929, y la desorganización con la que acudieron a los mercados internacionales de capital obligó al Gobierno Nacional a establecer controles estrictos al endeudamiento de los departamentos y municipios mediante la Ley 6ª de 1928. A partir de entonces, el control nacional sobre el crédito externo a los gobiernos subnacionales ha sido estricto.

Si se exceptúa el caso de Antioquia, ninguna entidad territorial tuvo, en todo caso, los recursos necesarios para desarrollar por sus propios medios las vías de transporte de mayor envergadura. El caso del Ferrocarril de Antioquia es tan excepcional que tiende más bien a confirmar la dificultad que tuvieron las regiones de desarrollar este tipo de obras. Por ejemplo, el Valle del Cauca, una región no solo relativamente rica, sino además en ascenso económico desde comienzos del siglo XX, fue incapaz de mantener y modernizar plenamente el puerto de Buenaventura. Esta es una indicación del tipo de problemas que enfrentó la mayoría de las regiones colombianas.

La dependencia de los estados y departamentos del fisco nacional en lo relativo a las vías de transporte tendió a reproducirse en el nivel municipal, a medida que los gobiernos locales tomaron iniciativa en el desarrollo de los servicios públicos modernos. En este aspecto, no hay que olvidar que muchos de estos servicios aparecieron inicialmente como empresas privadas y solo lentamente pasaron a ser controlados por los municipios. Simultáneamente con la intervención municipal se difundieron las subvenciones nacionales, que se regularizaron con la creación del Fondo de Fomento Municipal en 1940. Además, la Nación comenzó a desempeñar un papel creciente en el desarrollo eléctrico; dicha intervención se acentuó posteriormente, a medida que las redes eléctricas se extendieron a las regiones más pobres y las zonas rurales del país, y a medida que se construyó el sistema de interconexión nacional, que obligó a planificar nacionalmente el sector. En el ramo de telecomunicaciones, la centralización, obviamente, se impuso mucho más pronto. Sin embargo, la administración de los servicios públicos en las grandes ciudades colombianas permaneció como una función eminentemente local, otorgándoles recursos a las empresas municipales, que les permitieron invertir en el desarrollo de tales servicios y servir como único contrapeso a la centralización fiscal.

Al desarrollo de la infraestructura física se agregó en los años 1920 y 1930 una serie de mecanismos de intervención del Estado en la economía, que por su propia naturaleza se concentraron en el Gobierno Nacional. Existían algunos antecedentes en materia de intervención del Estado, especialmente la política de otorgar privilegios exclusivos a quienes establecieran ciertas industrias, la creación del Banco Nacional a fines del siglo XIX y la política proteccionista de la Regeneración, muy acrecentada durante el gobierno de Rafael Reyes.

-----

La nacionalización creciente de la educación y la salud fue el último paso en el proceso de centralización del estado colombiano. este proceso terminó por dejar a los departamentos sin función económica y los convirtió en meras agencias políticas del gobierno nacional.


-----

Sin embargo, con la creación del Banco de la República y el Banco Agrícola Hipotecario en 1923, las medidas de emergencia ante la crisis mundial de los años treinta y la política de “intervencionismo integral” de Alfonso López Pumarejo, se inició una fase de activa presencia estatal en la economía, que se profundizó a lo largo del siglo XX (Ospina Vásquez, 1955; Tirado Mejía, 1981). Tal presencia se manifestó no solo en la formulación de políticas económicas por parte del Gobierno Nacional y su intervención en las relaciones agrarias y laborales, sino también en una gran cantidad de entidades descentralizadas y empresas públicas nacionales (IFI, Ecopetrol, Idema, Incomex, Proexpo, la banca estatal, etc.) que constituían parte integral del centralismo que caracterizaba al Estado colombiano en la década de 1970.

A todo lo anterior se añadió la centralización del gasto público social. En este terreno, como en el caso de las vías de transporte, la intervención estatal se remonta al periodo colonial.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados durante el siglo XIX y comienzos del XX para extender los servicios educativos del Estado, estos cubrían una proporción mínima de la población hasta mediados del siglo XX y se encontraban aún menos desarrollados los servicios de salud. Con la extensión de los programas de educación y salud, su creciente diversificación y el desarrollo de las nuevas formas de gasto público social (los programas de vivienda popular, seguridad social y bienestar familiar), la centralización se impuso rápidamente en este ramo, acelerándose desde los años setenta con la institución del situado fiscal, la nacionalización de la educación secundaria y el financiamiento de un número creciente de universidades públicas (muchas de ellas formalmente departamentales) por parte de la Nación (Misión de Finanzas Intergubernamentales, 1982, cap. IX). EI situado fiscal, creado en la reforma constitucional de 1968 e instrumentado por la Ley 46 de 1971, fue históricamente una medida muy peculiar ya que, aunque de espíritu descentralizador, condujo a la nacionalización de facto de la educación primaria y de la salud a través del control central sobre los Fondos Educativos Regionales (FER) y los Servicios Seccionales de Salud (SSS).

De hecho, la nacionalización creciente de la educación y la salud fue el último paso en el proceso de centralización del Estado colombiano. Este proceso terminó por dejar a los departamentos sin función económica y los convirtió en meras agencias políticas del Gobierno Nacional. Además, los departamentos se vieron perjudicados por la proliferación de organismos paralelos del Estado, no solo las oficinas de las entidades descentralizadas nacionales (incluidos los FER y los SSS), sino también las Corporaciones Regionales y, en los departamentos cafeteros, los Comités Departamentales. Al mismo tiempo, la mayoría de los municipios colombianos pasó a depender casi completamente de las transferencias y de una multiplicidad de agencias nacionales (DNP, 1982).

En este proceso solo se mantuvo la importancia fiscal de los grandes municipios. No es, por lo tanto, sorprendente que ese fuera el espacio privilegiado para avanzar hacia una descentralización a fondo en la década de 1980. Sin embargo, pese a la creciente centralización que caracterizaba a otros niveles del sector público, también era posible pensar en un proceso de descentralización más profundo. En efecto, si la función histórica de la centralización fiscal en Colombia fue la extensión de las funciones del Estado, la descentralización efectiva de los amplios servicios estatales creaba la posibilidad de revitalizar los gobiernos departamentales y municipales. De esta manera, si el federalismo del siglo XIX constituyó, según este ensayo, uno de los fundamentos de la centralización del Estado en la época de la Regeneración, la centralización del siglo XX abrió el paso a una nueva descentralización fiscal a partir de la década de 1980, con características cualitativamente diferentes a las de cualquier etapa anterior de nuestra historia.

V. El retorno de la descentralización, y sus frenos

El impulso descentralizador se expresó de nuevo desde los años ochenta y se materializó con fuerza en la nueva Constitución política de 1991. Tuvo dos propósitos diferentes. El primero fue el fortalecimiento de la democracia a través de la elección popular de alcaldes y gobernadores.

El segundo fue acercar la competencia y, por ende, la responsabilidad de la prestación de servicios del Estado, especialmente de los servicios sociales, a la comunidad que los recibe. El proceso de descentralización fue financiado en parte con el fortalecimiento de los impuestos departamentales y municipales (particularmente de los segundos) y el crecimiento y mejor distribución de las regalías, pero en especial por el aumento de la participación de los departamentos y municipios en los ingresos corrientes de la Nación. Esta última se transformó, sin embargo, en una de las causas de los desajustes de las finanzas públicas que surgieron en los años noventa, y condujo a la limitación de dichas participaciones desde comienzos del siglo XXI, la cual puede interpretarse también como un freno, al menos parcial, al proceso de descentralización.

El primer paso fue la reforma de los impuestos departamentales y municipales, como parte de las medidas de ajuste económico decretadas al comienzo de la administración Betancur mediante una emergencia económica. Al ser declarada esta última inconstitucional, las medidas correspondientes en este campo fueron transformadas en la Ley 14 de 1983. Dentro de una reforma integral de la tributación territorial, la reforma les dio, en particular, una mayor autonomía a los municipios para establecer sus impuestos predial y de industria y comercio, dentro de los rangos en las tarifas establecidas por la ley, y les entregó a los departamentos un impuesto dinámico, el de consumo a la gasolina, para complementar los recursos tradicionales que obtenían por concepto de cerveza, licores y tabaco. Aunque modificada en parte por normas posteriores (en especial el impuesto a la gasolina, denominado después sobretasa), esta ley representa la reforma más importante de los impuestos de las entidades territoriales que se ha decretado en las últimas décadas.

A esto se agregaron los aumentos considerables en la participación de las entidades territoriales en los ingresos corrientes de la Nación. El primer paso se dio con la Ley 12 de 1986, que incrementó al 50 % la participación los municipios en el IVA y estuvo acompañada con la reducción de la participación del gobierno central en una serie de tareas y servicios de tipo local. Este proceso se complementó con el Acto Legislativo 1 de 1986, mediante el cual se estableció la elección popular de alcaldes. Es interesante observar que esta reforma constitucional, así como la Ley 12, e incluso la reforma tributaria mencionada, evidenciaron un sesgo municipalista en el proceso de descentralización. Este sesgo solo sería parcialmente superado por la Constitución de 1991, que intentó rescatar el papel de los departamentos y decretó la elección popular de gobernadores.

Para fortalecer la inversión social territorial, la nueva Constitución estableció una creciente participación de los departamentos y municipios en los ingresos corrientes de la Nación.

La Ley 60 de 1993, que desarrolló este principio, generó un fuerte aumento de los ingresos recibidos por las entidades territoriales por este concepto, que pasaron de menos del 2,0 % del PIB en la segunda mitad de los años ochenta, al 4,5 % del PIB a fines de la década de 1990, y de una quinta parte a cerca de la mitad de los ingresos corrientes de la Nación (gráfico 1). A esto se agregó el apoyo que obtenían las entidades territoriales a través de mecanismos de cofinanciación de sus inversiones.

En forma paralela, se pasó de lo que he denominado administración delegada a una descentralización más efectiva de los servicios sociales del Estado, especialmente de educación, salud y saneamiento, aunque sujeta todavía a normas y supervisión nacionales. Algunos rubros sociales siguieron a cargo del Gobierno Nacional (educación universitaria y campañas nacionales de salud), a lo cual se agregaron otros programas específicos en años posteriores (la Red de Solidaridad Social y el programa Familias en Acción y el resto de las que ejecuta el Departamento para la Prosperidad Social, DPS, por ejemplo).

La creación del sistema de seguridad social en salud mediante la Ley 100 de 1993 generó, sin embargo, cambios importantes en el proceso de descentralización. En particular, mezcló subsidios a la demanda, procedentes del sistema de seguridad social, con participaciones de las entidades territoriales en los ingresos de la Nación, que tradicionalmente financiaban la oferta directa de servicios (centros, hospitales y campañas de salud). De acuerdo con la visión de la Ley 100, el proceso debería converger hacia uno en el cual los recursos de las entidades territoriales se canalizarían también, en su mayoría, a subsidios de demanda y todas las entidades (públicas, privadas y solidarias) competirían en la provisión de servicios. Varios hospitales públicos provenientes de los antiguos Instituto de Seguros Sociales y Sistema Nacional de Salud sobrevivieron (con un debilitamiento, cabe agregar), aunque de acuerdo con la Ley 100 fueron transformados en Empresas Sociales del Estado. Algunas entidades territoriales crearon también Empresas Promotoras de Salud (EPS) de carácter público, que complementan las EPS privadas y solidarias, especialmente en el régimen subsidiado de salud. De facto, sin embargo, la Ley 100 terminó con el tiempo en el retorno a un manejo centralizado de los recursos de la salud, en cabeza del Gobierno Nacional.

-----

El proceso de descentralización ha sido muy efectivo en lograr aumentar la cobertura de los servicios sociales, garantizando una convergencia de los indicadores de desarrollo social de las entidades territoriales y en reducir significativamente la pobreza multidimensional.


-----
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Aunque la participación en las rentas nacionales y los recursos tributarios propios aumentaron, el gasto de las entidades territoriales aumentó aún más rápidamente durante la década de 1990 y generó crisis fiscales en muchas de ellas. La Ley de Endeudamiento Territorial de 1997 (denominada corrientemente Ley de Semáforos) y, especialmente, las leyes de ajuste fiscal territorial (617 de 2000 y 819 de 2003), frenaron este proceso, poniendo a muchas entidades bajo estrictos programas de ajuste fiscal administrados por la Dirección de Apoyo Fiscal (DAF) del Ministerio de Hacienda.2

Por su parte, para frenar el fuerte efecto que las crecientes participaciones de las entidades territoriales generaban en las finanzas públicas nacionales, el Acto Legislativo 1 de 2001 creó el Sistema General de Participaciones (SGP), que estableció un crecimiento anual de las participaciones igual a la inflación causada más el 2 % anual entre 2002 y 2005 e inflación causada más 2,5 % entre 2006 y 2008. Aunque el propósito era restablecer el sistema que vinculaba las participaciones de los departamentos y municipios en los ingresos corrientes de la Nación, después de este periodo de transición, el Acto Legislativo 4 de 2007 prorrogó hasta 2016 el sistema, atando los aumentos en dichas participaciones a la inflación más un crecimiento real (4 % en 2008-2009, 3,5 % en 2010 y 3 % en 2011-2016), más unos recursos adicionales para educación y la primera infancia.3 Después de esta nueva transición se estableció una fórmula que vuelve a atar las participaciones a los ingresos corrientes de la Nación y establece que aumentarán con base en el crecimiento promedio que han tenido dichos ingresos en los tres años anteriores. Cabe agregar que el Acto Legislativo 4 de 2007 y el Decreto 28 de 2008 que lo reglamentó, definió además un sistema de monitoreo, seguimiento y control del gasto realizado con recursos del SGP, que quedó inicialmente a cargo del Departamento Nacional de Planeación (DNP), pero posteriormente de la DAF del Ministerio de Hacienda.

El resultado de las normas expedidas desde comienzos del siglo ha sido, como lo indica el gráfico 1, una fuerte disminución de las participaciones de las entidades territoriales en los ingresos corrientes de la Nación, las cuales han retornado a niveles similares a los de comienzos de los años noventa (en torno al 30 %). Como proporción del PIB, también se han reducido, pero en forma más moderada. En conjunto, estas reducciones, además de las crecientes competencias nacionales en el manejo de los recursos de salud y la multiplicación de programas sociales a cargo del Gobierno Nacional, deben considerarse como un freno, al menos parcial, al proceso de descentralización.

Por su parte, el Sistema General de Regalías (SGR) ha constituido una fuente adicional y muy importante de recursos para las entidades territoriales. El auge de los sectores mineros y, especialmente, petroleros, que se aceleró a comienzos del siglo XXI, se combinó con la decisión de hacer a todas las entidades territoriales y no solo a las productoras y aquellas por las cuales se transportaban los productos, que se materializó con el Acto Legislativo 5 de 2011. Los recursos han beneficiado, en particular, a los departamentos (cuadro 5), donde se convirtieron en la principal fuente de expansión del gasto público. Han tenido, sin embargo, numerosos rezagos en su ejecución debido al atraso en el diseño de proyectos de inversión viables y a la complejidad del sistema de su aprobación a través de los OCAD (Órganos Colegiados de Administración y Decisión). La actual Administración propuso una reforma al sistema de regalías que, al tiempo que mejora el sistema de planeación en el uso de los recursos correspondientes, beneficia de nuevo en mayor proporción a las regiones productoras; esta reforma está vigente desde enero de 2021.

Muchos autores han indicado que el objetivo de aumentar la eficiencia del gasto descentralizado solo se logra cuando la proporción de los gastos locales financiados con recursos propios es mayor. En esta materia, la Ley 14 de 1983 generó, como vimos, los mayores avances, al dotar a las entidades territoriales de nuevos recursos. Sin embargo, la capacidad de distintas entidades territoriales para beneficiarse de sus facultades tributarias ha sido muy diferente. Ha beneficiado mucho más a los municipios que a los departamentos (véase nuevamente el cuadro 5), y con gran diversidad en el caso de los primeros, tanto por tamaño (fuertes beneficios para los municipios más grandes, que son aquellos que cuentan con mejores bases tributarias), como por regiones (mucho más a la región central y oriental) (Bonet, Pérez y Montero, 2018). Por el contrario, los criterios redistributivos que se han incluido en el SGP han permitido mitigar las disparidades regionales existentes.
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-----

El impulso descentralizador se expresó de nuevo desde los años ochenta y se materializó con fuerza en la nueva constitución política de 1991.

-----
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Como un todo, se puede decir que el modelo de descentralización que surgió en Colombia desde la década de 1980 ha sido un híbrido entre uno en el cual los gobiernos territoriales son esencialmente ejecutores de políticas diseñadas a nivel central (el modelo que había prevalecido hasta los años ochenta) y uno de elección pública local, en el cual los gobiernos locales gozan de autonomía en la definición de sus políticas y son responsables directamente ante la ciudadanía por los servicios que prestan. Un límite evidente a lo segundo ha sido el hecho de que las reglas sobre uso de los recursos asignados a través del SGP siguen siendo estrictas y las competencias nacionales continuaron siendo considerables en todos los renglones que fueron teóricamente objeto de descentralización. La división precisa de las responsabilidades de los distintos niveles de gobierno y la coordinación de las diversas fuentes de financiamiento no ha sido, además, una tarea fácil y mantiene, sin duda, elementos importantes de centralismo. Puede decirse, por lo tanto, que los objetivos de elección pública local y fortalecimiento democrático a través de la elección popular de alcaldes y gobernadores solo se materializaron en los municipios con mayor proporción de ingresos propios.

En cualquier caso, el proceso de descentralización ha sido muy efectivo en lograr aumentar la cobertura de los servicios sociales, garantizando una convergencia de los indicadores de desarrollo social de las entidades territoriales (Ramírez, Díaz y Bedoya, 2014) y en reducir significativamente la pobreza multidimensional. Estos son, sin lugar a dudas, sus mayores logros.

----------
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  ACOTACIONES SOBRE EL CENTRALISMO, LA DESCENTRALIZACIÓN Y EL FEDERALISMO
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Por: Amylkar D. Acosta Medina[1] / Ministro de Minas y Energía (2013-2014).

Muy interesante el texto escrito por el exministro José Antonio Ocampo en el que analiza e interpreta con gran rigor académico el decurso de la historia de Colombia desde la perspectiva de su arquitectura institucional, su evolución y las tensiones entre las fuerzas políticas que han defendido e instaurado el centralismo y la centralización y las que han abogado por el federalismo primero y por la descentralización después. El siglo XIX, el siglo XX y lo que va corrido del siglo XXI han sido testigos del pulso entre estas dos tendencias, que ha adquirido alcances y connotaciones diferentes según los distintos contextos en los que ha tenido lugar.

Me propongo hacer algunas acotaciones a este texto, como una contribución al mismo.

Tal como lo plantea Ocampo, la incipiente y frágil economía colonial, basada fundamentalmente en la extracción del oro, era “completamente desarticulada”, una especie de “economía de archipiélago”, y en rigor no se puede hablar todavía de una economía nacional. En tales circunstancias, hasta los conceptos de nacionalismo y nacionalidad, así como el de las influencias ideológicas a escala nacional eran una quimera. Por lo demás, para la época, la estructura del Estado era difusa, reducida y enclenque.

Al despuntar el siglo XX, el gran pensador colombiano Luis López de Mesa conceptuó que Colombia misma seguía siendo también “un archipiélago de regiones”. No le faltó razón a Lenin cuando afirmó que “la política es una expresión concentrada de la economía”, lo cual, a nuestro juicio, explica la “segmentación del poder político”, de la cual nos habla Ocampo, y de la política misma en un país balcanizado, expuesto a los continuos enfrentamientos y antagonismos de sus fuerzas políticas contendientes. La máxima expresión de esta segmentación fueron los cabildos integrados por las élites criollas, que tuvieron un gran protagonismo en los albores de la lucha independentista y fue justamente allí en donde se incubó el germen de la emancipación.

No deja de ser irónico y paradójico, como lo señala Ocampo, que “la única fuente de unión de estas élites locales era el poder imperial” de la corona española, que sojuzgaba a Iberoamérica, el mismo que dada su propia decadencia entre los siglos XVII y XVIII alentaba los caudillismos locales. De allí que una vez alcanzada la independencia sobreviene la fragmentación y confrontación de las fuerzas políticas, a falta de un enemigo común que las cohesionara.

Podría decirse que este es el más remoto antecedente del “federalismo radical”, que yo catalogaría como “federalismo balbuciente”, propio de la vacilante Patria Boba, del cual nos habla Ocampo. No obstante, por fuerza de las circunstancias, el estallido de la guerra independentista terminó por imponer la centralización y el centralismo como una “necesidad objetiva”, y el Libertador Simón Bolívar tuvo en el mismo su principal soporte para conducir y dirigir las huestes patriotas en pos de la independencia del yugo español. Pero, una vez obtenida resurge con mucha más fuerza el fermento del “federalismo maduro”, aupado en gran medida por el general Francisco de Paula Santander, primero como vicepresidente de la Gran Colombia y luego como primer presidente constitucional electo de Colombia (1832-1837).

Los primeros años de la novel República, como era de esperarse, se concentraron en la reorganización y en el fortalecimiento de las fuentes de financiamiento del gobierno central, tendientes a obtener el financiamiento necesario para la reconstrucción de su averiada economía.

-----

Al régimen federal instaurado con la constitución de 1863 le cabe el mérito de haber fortalecido las finanzas territoriales sin desmedro de las del gobierno central.

-----

Tres constituciones sucesivas, la de 1853, la de 1858 y la de 1863 fueron de corte federalista, siendo esta última la que más perduró y la que más lejos fue en su propósito de empoderar las regiones como una forma de superar el localismo del primer asomo de federalismo en Colombia, al tiempo que se descentralizaran tanto las rentas como los gastos del Estado.

Y ello fue posible gracias a que la Constitución de Rionegro se gestó a partir de un relativo consenso político, de una gran coalición liderada por el general Tomás Cipriano de Mosquera.

Pero, la verdad sea dicha, se descentralizaron más los gastos que los ingresos, en orden a “robustecer la iniciativa local”, aherrojada hasta entonces por el aplastante poder centralizado. Como afirma Ocampo, citando a Aníbal Galindo, secretario de Hacienda en 1883, esta “fue una gran reforma política para sacar al país del marasmo del centralismo”. En este sentido, al régimen federal instaurado con la Constitución de 1863 le cabe el mérito de haber fortalecido las finanzas territoriales sin desmedro de las del gobierno central. Por ello coincido con Ocampo en que “en términos fiscales, el federalismo fue un éxito rotundo”.

Huelga decir, como lo advierte Ocampo, que el margen de maniobra del gobierno central era muy limitado, dada la circunstancia de que durante el siglo XIX no tuvo acceso al crédito externo para financiar sus gastos, habida cuenta del pesado fardo de la deuda contraída para financiar la guerra independentista que lo agobiaba. A lo sumo podía garantizar los créditos externos contraídos por particulares para financiar proyectos de interés para la Nación.

Luego vendría la voltereta de Rafael Núñez, el converso regeneracionista, enantes fervoroso federalista y uno de los gestores de la Constitución de Rionegro, al considerar en 1855 que “la federación es nuestra tierra prometida (…) la historia administrativa de la Nueva Granada, casi desde su fundación, es la historia del desarrollo de los fueros seccionales, a despecho de la más obstinada resistencia del poder nivelador, o sea del centralismo”. Años más tarde renegó del radicalismo liberal con el que había hecho causa común y había sido partícipe de la Constituyente que prohijó la Constitución de 1863. En su diatriba contra esta afirmó años más tarde que “el gobierno general (léase gobierno central) no es, por tanto, sino simple delegatario revestido de especiales atribuciones administrativas por la voluntad de los estados… Las funciones de la autoridad nacional son limitadas, mientras que las funciones del gobierno de los estados abrazan generalmente todo lo que puede ser materia principal de administración pública”.

Al alimón con Miguel Antonio Caro, de acendrado espíritu conservador, proclamó la Constitución de 1886 y a través de esta se revirtió el federalismo, que fue borrado como institución y en su lugar se consagró una estructura del Estado colombiano regida por el principio de una República unitaria, con una fórmula dicotómica de “centralización política y descentralización administrativa”, pero que siempre tuvo más centralización política que descentralización administrativa. Se adujo como pretexto por parte de Núñez para dar este giro en U la necesidad de unir “lo que es necesariamente indivisible”. Desde entonces ha primado en Colombia un régimen presidencialista, en el que el presidente de la República, además de ser el jefe de Estado, es el jefe de gobierno y suprema autoridad administrativa.

Como lo sostiene Ocampo, el desmonte del régimen federal y la entronización en su lugar del centralismo a ultranza, que fue traumático, tortuoso y violento, alcanzó su clímax en la guerra civil más cruel y cruenta de todas cuantas asolaron a Colombia en el siglo XIX. Nos referimos a la guerra de los Mil Días, la más duradera (17 de octubre de 1899-21 de noviembre de 1902) y sangrienta, que aprovechó Estados Unidos para aupar y estimular el secesionismo que terminó con la separación del departamento de Panamá de Colombia.

En 1904 es elegido presidente de la República el general Rafael Reyes mediante el sistema de sufragio indirecto a través de la elección de un Colegio electoral, similar al de Estados Unidos para el periodo 1904-1910, pero que se vio truncado en 1909. El país estaba en ruina y aunque su eslogan fue el de la reconciliación y su lema “menos política y más administración”, no pudo aclimatar la paz política. Cerró el Congreso, convocó una Constituyente y a través de esta reformó la Constitución de 1886.

Colombia tuvo que esperar hasta 1920, siendo presidente Marco Fidel Suárez, para contar, como lo afirma Ocampo, con una “clase dirigente nacional”, muy ligada al comercio exterior, en momentos en los que Colombia se abría tímidamente al resto del mundo. La convergencia entre liberales y conservadores allanó el camino “al despegue del capitalismo moderno en Colombia”, que tuvo en el café la base de su acumulación originaria. Merced a este acuerdo “sobre lo fundamental”, como reacción al asfixiante centralismo que propició el presidente Reyes mediante la “departamentalización”, se abrió paso nuevamente la autonomía territorial y “un relativo poder fiscal a los gobiernos regionales”, después de ver menguada su fuente de recursos propios, atenidos por ello a la transferencia de los mismos por parte del gobierno central.

Este consenso le dio vida a la Unión Republicana, integrada por sectores importantes del liberalismo y el conservatismo, que tuvo como propósito fundamental salirles al paso a los desafueros del general Reyes, sobre todo su desconocimiento de la autonomía de las regiones; entre sus logros se destaca la reforma a la Constitución con miras a blindar los recursos propios de las mismas. En efecto, en el artículo 183 de la Constitución, está la norma según la cual “los bienes y las rentas de las entidades territoriales son de su propiedad exclusiva, gozan de las mismas garantías de propiedad y renta de los particulares y no podrán ser ocupadas sino en los mismos términos en que lo sea la propiedad privada”. ¡Así de claro!

Muestra Ocampo cómo “la concentración de los ingresos tributarios en el nivel nacional era ya alta en 1929, pero se acentuó después de la Segunda Guerra Mundial y muy especialmente desde 1967”. Aquí debo acotar un hecho de la mayor importancia en materia de descentralización, que debemos ponderar en su justa dimensión. Me refiero a las profundas reformas que en materia de descentralización impulsó el presidente Carlos Lleras Restrepo durante su cuatrienio, entre las que se destaca la reforma constitucional de 1968, a través de la cual se creó el Situado fiscal, una bolsa de recursos del Presupuesto General de la Nación que se les transfiere a los departamentos y municipios. Adicionalmente, se creó una serie de institutos descentralizados.

Hago la salvedad de que, si bien se desconcentraron tales recursos, estos iban aparejados con nuevas funciones y competencias que la Nación delegó en cabeza de las entidades territoriales. Por ello, coincido con Ocampo cuando afirma que este paso, “aunque de espíritu descentralizador, condujo a la nacionalización de facto de la educación primaria y de la salud a través del control central sobre los fondos educativos regionales (FER) y los servicios seccionales de salud (SSS), dejando a los departamentos sin funciones económicas y convirtiéndolos en meras agencias políticas del Gobierno Nacional”. Lo propio ocurrió con los municipios, que “pasaron a depender casi completamente de las transferencias y de las agencias nacionales”.

Según Ocampo, los avances obtenidos en materia de descentralización tuvieron un duro revés posteriormente y en su concepto solo se retomaría su hilo conductor en los años ochenta del siglo XX, con medidas tales como la Ley 14 de 1983 y el Decreto legislativo 232 de 1983, que incrementaron el porcentaje de cesión del IVA a favor de los municipios. Posteriormente, la Ley 12 de 1986 amplió la cesión del IVA a favor de los municipios, del 30 % al 50 % (¡!).

-----

Solo desde 1920, siendo presidente Marco Fidel Suárez, Colombia pudo contar con una “clase dirigente nacional” cohesionada.

-----

Al concluir su trabajo Ocampo alude a la nueva Carta expedida por la Asamblea Nacional Constituyente en 1991, que reemplazó a la Constitución centenaria de 1886. Cabe anotar que esta vez, a diferencia de las constituciones de 1863 y 1886, caracterizadas por llevar la impronta de la facción política vencedora en las guerras civiles que las antecedieron, la de 1991 fue una especie de pacto de paz, pluralista, democrática, ajena a las hegemonías y refleja los consensos alcanzados entre las distintas banderías políticas que hasta la víspera de la convocatoria de la Constituyente pugnaban y propugnaban por su supremacía.

La Constitución de 1991, además de declarar a Colombia como un “Estado social de Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada”, fue mucho más lejos al reconocer la “autonomía de sus entidades territoriales”. Incluso, abrió la posibilidad de que las regiones como tales puedan llegar a constituirse como entidades territoriales, lo cual era impensable en el marco de la Constitución de 1886.

-----

La convergencia entre liberales y conservadores allanó el camino “al despegue del capitalismo moderno en colombia”, que tuvo en el café la base de su acumulación originaria.

-----


La Constitución de 1991 tiene un marcado acento municipalista, así quedó establecido en el artículo 311 de la Carta al declarar al municipio como “entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado”. No cabe duda de que los fortaleció aún más, no así a los fiscos departamentales, que siguen dependiendo de rentas decadentes, así como de tributos anacrónicos y muy poco dinámicos en materia de recaudo. Dispuso la Constituyente que el Situado fiscal, que devino en el Sistema General de Participaciones (SGP), viera acrecentados sus recursos de manera gradual y progresiva, atándolos al crecimiento de los ingresos corrientes de la Nación, de tal suerte que año tras año se incrementaría el porcentaje de estos transferidos a las entidades territoriales.

El SGP fue concebido y tuvo como propósito el cierre de las brechas interregionales e intrarregionales; sin embargo, las reformas posteriores al mismo lo desvirtuaron y lo tornaron nugatorio en sus efectos. Primero fue el Acto Legislativo 01 de 2001, que desligó el monto de sus recursos de los ingresos corrientes de la Nación, y luego el Acto Legislativo 04 de 2007, que extendió su vigencia más allá de la transitoriedad del cambio inicial, el cual se justificó en las aulagas de las finanzas del gobierno central como consecuencia de la recesión económica del año 1999.

Como era de esperarse, estos dos actos legislativos fueron lesivos para los fiscos de las entidades territoriales y, de contera, le quitaron la fuerza redistributiva que tenía la fórmula primigenia del SGP. Con razón, como lo afirma el excodirector del Banco de la República y actual rector de la Universidad del Norte, Adolfo Meisel, “el Sistema General de Participaciones (SGP) ha fracasado en su propósito de lograr la convergencia interregional… actualmente estamos en los mismos niveles de desigualdad que había en 1991 —convergencia sigma—. Es decir, cero avances en este campo”.[2] Y no era para menos.

A lo anterior se añade el hecho de que, como lo delata Ocampo, el gobierno central se reservó para sí los “tributos más jugosos”, igual que el crédito externo como fuente de financiación de su presupuesto. Es más, desde la Ley 49 de 1990 hasta la Ley 2009 de 2019 se han aprobado 17 reformas tributarias. Todas, absolutamente todas, para arbitrarle recursos a la Nación y ninguna para arbitrarles recursos a las entidades territoriales, lo cual ha redundado en un debilitamiento progresivo de las finanzas territoriales, concentrándose aún más el recaudo de impuestos en cabeza de la Nación, al punto que de cada 100 pesos que se recaudan, la Nación acapara 83,5 (¡!). En cuanto al acceso al crédito externo, las entidades territoriales están supeditadas al visto bueno y a la garantía del mismo por parte de la Nación.

A manera de conclusión de estas acotaciones debo decir que durante los treinta años de vigencia de la Constitución de 1991, no solo no se ha avanzado un ápice en el reconocimiento de la autonomía territorial, sino que, a despecho de lo que dispone la Carta, se ha venido dando una recentralización. Para ello el gobierno central se ha valido de una estrategia que yo llamo descentralización disfuncional, consistente en delegar más y más funciones y competencias a las entidades territoriales, pero sin recursos. Ello, desde luego, es violatorio del principio constitucional consagrado en el artículo 356 que a la letra dice: “No se podrán descentralizar responsabilidades sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes para atenderlas”. ¡Más claro, el agua!

[1] Miembro de número de la ACCE.

[2] Adolfo Meisel. “Descentralización y desigualdades regionales”. 2010.

-----------


  LOS EXTRANJEROS Y LA POLÍTICA FISCAL DE COLOMBIA
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Por: Roberto Junguito Bonnet / Ministro de Hacienda (2002-2003).

Analizar y destacar el rol que han tenido los gobiernos, organismos y expertos extranjeros en la política económica de Colombia y, en particular, en la política fiscal es el objetivo de este capítulo. Al referirse a los extranjeros se busca determinar en este escrito la influencia que han tenido los comités de acreedores externos como los tenedores de bonos y los bancos internacionales; los gobiernos extranjeros, principalmente el británico en el siglo XIX, y el de Estados Unidos en el siglo XX; los organismos multilaterales de crédito como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial, y más recientemente la OCDE, así como las misiones de expertos internacionales y los economistas académicos extranjeros en la política fiscal colombiana, tanto en lo que atañe a los temas tributarios, como del gasto público y en el manejo de la deuda externa y, en general, en la orientación de la política económica en estos doscientos años de nuestra vida republicana.


1. Los comités de tenedores de bonos y la deuda pública externa colonial durante el primer siglo de vida republicana

Para entender el papel preponderante que tuvieron los comités de tenedores de bonos de la deuda externa pública colonial cabe anotar que una de las primeras acciones de Francisco Antonio Zea en 1820, en su carácter de enviado especial ante las cortes de Europa y con plenos poderes para “fundar el crédito público sobre una base sólida y permanente” fue la de reunirse con los acreedores de los préstamos que se habían contratado con anterioridad a la independencia y cuyos recursos se habían utilizado “para obtener armas, municiones y dinero para los ejércitos libertadores…”. En cuanto a la organización institucional para el reconocimiento de las obligaciones vigentes en ese momento es conocido que, en ese entonces, se organizó un primer comité de acreedores representado por Charles Herring, William Graham y John Dixton Powels. En su presentación ante los tenedores de bonos Zea estableció:

“No me presento ante vosotros como mercader que especula sobre vuestros temores y con subterfugios. Yo traigo conmigo lo único que puede convenir a un pueblo grande y a los héroes que lo guiaron: mi país quiere pagar todo lo que debe, sea cual fuere su origen. Tiene medios para hacerlo y le sobra voluntad. Entre nosotros lo justo estará siempre al nivel de la riqueza: inalterable aquella, esta inagotable.”

Como ha sido detallado en la literatura histórica colombiana, así como en un capítulo anterior de este libro y en escritos del autor Junguito (1995), en su función de enviado especial, Zea firmó, el 1 de agosto de 1820, un acta de acuerdo con el Comité de Tenedores de Bonos, un primer acuerdo, ante todo de reconocimiento de las deudas anteriores mediante la emisión de pagarés debentures por 547.783 libras esterlinas. Posteriormente, el 13 de marzo de 1822 suscribió un nuevo empréstito con Herring, Graham y Powels por dos millones de libras esterlinas, que reestructuraba la deuda anterior mediante la adquisición de los vales existentes del empréstito de 1820 y proveía recursos adicionales para el gobierno de la nueva república. En relación con el endeudamiento externo, cabe destacar que a los empréstitos contratados por F. A. Zea, de 1820 y 1822, les siguió otro mayor y particularmente controversial en 1824, acerca del cual abundan la literatura y los descargos sobre el inadecuado uso de tales recursos. En forma resumida puede afirmarse que por ley del 30 de junio de 1822 se autorizó contratar un empréstito hasta por 30 millones de pesos y que el fundamento para requerir el préstamo era la deplorable situación fiscal del país y los requerimientos de los gastos militares; que se autorizaba a los señores Arrubla y Montoya para contratarlo; que dos millones de libras quedarían en manos del representante de Colombia en Londres, J. M. Hurtado, para resolver problemas pendientes de las deudas anteriores contratadas por Zea y que el saldo de las 4.750.000 libras, deducidos los gastos y comisiones, se utilizaría para gastos según órdenes de pago emitidas por la Secretaría de Hacienda. Esto, en principio, implicaba que el endeudamiento externo de la Gran Colombia alcanzaría 6.750.000 libras esterlinas.

El hecho real es que los préstamos contratados entre 1820-1822 por Francisco Antonio Zea y en 1824 por los señores Arrubla y Montoya constituyeron lo que se conoce como la deuda externa colonial de la Gran Colombia. Con la disolución de esta en 1830, el servicio y amortización de la deuda fue asumida por los tres países en proporciones a su población relativa, quedando la Nueva Granada a cargo de la mitad del saldo de las obligaciones contraídas y de los intereses pendientes. Las dificultades fiscales de la Nueva Granada impidieron el servicio oportuno de la deuda y exigieron repetidas refinanciaciones a lo largo del siglo XIX, notablemente en 1845, 1861, 1873 y 1896, y en las cuales los representantes de los tenedores de bonos tuvieron un rol muy importante como interlocutores de las autoridades colombianas. En la renegociación de la deuda exterior de 1845, que redujo el principal de la deuda en un 50 % y reconoció una deuda nueva por el monto de los intereses atrasados, el convenio tuvo como contraparte a los acreedores representados por Powels, Illingworth, Wilson y Cía., y firmado por Juan Clímaco Ordóñez a nombre de la administración Mosquera. Por su parte, en la renegociación de 1861 los interlocutores fueron inicialmente José de Francisco Martín, representante de Colombia ante los reinos de Francia y Gran Bretaña, y en representación de los tenedores de bonos, J. D. Powels, en su carácter de Chairman of the Committee of Spanish American Bond Holders. Quizás, el rasgo más destacado de la renegociación fue la posibilidad de canjear tierras en la Confederación Granadina por obligaciones de deuda.

La renegociación de la deuda de 1873 tuvo como antecedente un primer acercamiento, en 1870, de Salvador Camacho Roldán, entonces ministro de Hacienda, con el Comité de Tenedores de Bonos. Culminó la renegociación Felipe Pérez, como ministro, y diversos aspectos ilustran que la posición de los tenedores de bonos también fue difícil, aunque se logró reducir de manera significativa el principal de la deuda. Un último esfuerzo de renegociación de la deuda colonial se adelantó en 1896, pero dicho acuerdo solo se formalizó entrado el nuevo siglo, durante la administración Reyes. El acuerdo se protocolizó el 4 de noviembre de 1896 y fue firmado por Antonio Roldán, ministro de Hacienda en representación del gobierno, y Frank B. Passmore, comisionado especial nombrado por el Comité de Tenedores de Bonos de Londres. El acuerdo preveía una conversión de la deuda al 43 % de su valor nominal, pero esta no se pudo poner en marcha a partir de 1900 por el estallido de la guerra de los Mil Días, que impidió el servicio de las obligaciones. Aunque se hizo un esfuerzo inicial de negociación durante la administración Marroquín por parte del general Vásquez Cobo, solo en 1905 se firmó en París un acuerdo ad referendum entre Jorge Holguín y lord Avebury en nombre del Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros, y solo en 1911 este fue aprobado por el Congreso.

-----

Se estima que la administración suárez contrató empréstitos por 13 millones de dólares; la de ospina por 55 millones y la de abadía por 158, o sea un total de 226 millones, en lo que se vino a llamar el periodo de la “prosperidad al debe”.

-----


Aunque en lo descrito se evidencia que el proceso de negociación de la deuda pública externa colonial estuvo en cabeza del gobierno de Colombia y de los representantes de los tenedores de bonos de la deuda colonial, cabe destacar que el gobierno británico siempre estuvo informado de lo que sucedía en el frente del servicio de la deuda externa de los países hispanoamericanos, pero solo en ocasiones extraordinarias de quejas por el incumplimiento de las obligaciones con sus ciudadanos procedía a intervenir directamente. Este fue el caso de la deuda con James MacKintosh contraída originalmente en 1821 por Luis López Méndez y la cual, como se ha analizado en la literatura histórica, solo vino a ser solucionada en 1857 gracias a la activa participación de lord Clarendon desde Londres y por la legación británica en Bogotá. El acuerdo se hizo por el monto original de la obligación más el monto de los intereses incurridos, según se describe en detalle en el episodio titulado “El asunto MacKintosh y la política exterior”. Junguito (2018).

2. La Gran Depresión, moratoria de la deuda y renegociación con los tenedores de bonos

La consolidación del acuerdo de renegociación de la deuda colonial Holguín-Averbury de 1905 permitió, tal como lo visualizaba el presidente Reyes, la reapertura del crédito internacional para Colombia. Con la terminación de la guerra y a raíz del ajuste fiscal adelantado y la decisión de reanudar el servicio de la deuda pública, el país recuperó su acceso al crédito internacional.

De acuerdo con las prioridades del gobierno se levantaron empréstitos externos para la construcción del ferrocarril de Girardot (1.480.000 libras o sea 7.400.000 pesos) y de la Sabana (300.000 libras o sea 1.500.000 pesos). La segunda gran ola de crédito externo de su historia que desembocaría en posteriores dificultades para atenderla y en la cual, de nuevo, los acreedores representados en los comités de tenedores de bonos volverían a tener un papel activo en el curso de la política de endeudamiento externo del país, se inició precisamente en 1922, a raíz de la denominada indemnización de Panamá por parte de Estados Unidos, por la que Colombia recibió un monto de 25 millones de dólares y que coincidió con un periodo de gran crecimiento en las exportaciones colombianas. La normalización de las relaciones con Estados Unidos en virtud del arreglo con Panamá desembocó en un amplio acceso del gobierno al crédito externo. Así, en la década siguiente a la Primera Guerra Mundial se contrataron créditos en Estados Unidos y en Londres, siendo Nueva York la principal plaza. Se estima que la administración Suárez contrató empréstitos por 13 millones de dólares; la de Ospina por 55 millones y la de Abadía por 158, o sea un total de 226 millones, en lo que se vino a llamar el periodo de la “Prosperidad al debe”.

El colapso financiero de 1929 cerró para el país el crédito internacional. Las autoridades colombianas buscaron inicialmente, en 1930, continuar el acceso al crédito internacional y obtuvieron, para el efecto, el apoyo del City Bank como líder de un grupo de bancos, gracias a los contactos directos hechos por el presidente Olaya Herrera. Colombia se empeñó en mantener el servicio de la deuda pública e inducir a los departamentos y municipios a actuar de igual forma. Cuando la situación fiscal se dificultó hacia 1932, el Gobierno Nacional optó por mantener el servicio de los intereses y posponer las amortizaciones de capital. En lo concerniente al servicio de la deuda de los departamentos y los municipios, el gobierno trató de estimular un esquema para facilitar su servicio, pero no tuvo la capacidad de evitar que estos entraran en moratoria de las obligaciones. Ya entrado el conflicto con el Perú, el gobierno procedió también a suspender el pago de intereses y entró en moratoria de sus obligaciones, situación que se prolongó hasta los inicios de la Segunda Guerra Mundial.

El tema de la deuda externa y la relación con los tenedores de bonos fue uno de los primeros tópicos económicos abordados por Alfonso López Pumarejo luego de tomar el cargo de presidente de la República en 1934. Una de sus primeras comunicaciones directas en el tema económico fueron sus respuestas, en agosto de 1934, a las inquietudes planteadas por los acreedores extranjeros. Cabe destacar que desde el momento en el que López fue elegido presidente, los tenedores de bonos a través del Foreign Bondholders Protective Council lo contactaron en Nueva York con el fin de quejarse sobre la virtual moratoria vigente en las obligaciones. A los pocos días de tomar el cargo de presidente le enviaron una comunicación recordándole su compromiso de estudiar la capacidad de pago del país para atender sus obligaciones externas, y expresándole el sentimiento adverso de los tenedores de bonos sobre el manejo que Colombia venía dando a su deuda exterior. La respuesta de López fue tajante en el sentido de rechazar la propuesta y las presiones, y estableció que las autoridades emprenderían un estudio independiente sobre la situación fiscal y la capacidad de reanudar el servicio de obligaciones. A su vez, los tenedores de bonos amenazaban con la posibilidad de establecer “una tarifa especial contra el café colombiano u otra medida equivalente”. El arreglo con los tenedores de bonos solo se dio años más tarde, durante la administración Santos Montejo, siendo ministro de Hacienda Carlos Lleras Restrepo. En efecto, la política de la administración Santos fue reestablecer el servicio de la deuda externa y pactar un arreglo con los tenedores de bonos.

3. La Misión Kemmerer y las recomendaciones en materias monetaria, tributaria y de control fiscal

En cumplimiento de la Ley 60 de 1922, el gobierno del presidente Pedro Nel Ospina procedió a contratar los servicios de una misión de técnicos norteamericanos en asuntos económicos y financieros. Esta fue presidida por Edwin Kemmerer, entonces profesor de la Universidad de Princeton. La Misión Kemmerer llegó a Bogotá el 10 de marzo de 1923 y solo dos meses después ya había preparado diez proyectos de ley, de los cuales ocho se convirtieron en leyes.

Estas fueron la Ley 25, que establecía el estatuto de Banco de la República; la Ley 45, que reglamentaba los bancos y organizaba la Superintendencia Bancaria; la Ley 46, sobre títulos negociables; la Ley 20, sobre papel sellado y timbre nacional; la Ley 42, que creaba la Contraloría General; la Ley 34, sobre formación del presupuesto nacional; la Ley 31, que fijaba el número y nomenclatura de los ministerios, y la Ley 36 sobre la administración y recaudo de rentas nacionales. El analista Alejandro López, en su artículo “Realizaciones, limitaciones y tensiones internas de la Misión Kemmerer en Colombia” (López, 1990) considera que las recomendaciones de la misión no se apartaron de las ideas que se tenían desde antes de llegar a Colombia, y que se basaron en la legislación existente en Estados Unidos. También explica la contratación de la misión en función del impacto que tendría una mejor organización institucional en materia monetaria y fiscal en el acceso de Colombia al crédito externo.

Torres García (1980) en su Historia de la moneda en Colombia, destaca que de los proyectos adelantados por la Misión Kemmerer, el que ha tenido más influencia en la historia económica del país ha sido el relativo al establecimiento del Banco de la República. Su creación dio origen a la emisión de billetes convertibles por oro que vinieron a unificar el numerario circulante. Según Ibáñez (1990), de acuerdo con la Ley 25 de 1923, el banco tendría un carácter semipúblico y sería un banco de emisión, giro, depósito y descuento. Estaba autorizado para hacer préstamos y descuentos a los bancos accionistas, recibir depósitos y hacer operaciones sobre letras de cambio. Con el público podía comprar y vender giros, además de oro amonedado o en barra. Con las entidades públicas, el banco podría servir de depositario de los fondos del Gobierno Nacional y como agente fiscal del gobierno. El banco quedó habilitado para emitir billetes. Asimismo, Alfonso Patiño Roselli (1981) en su obra La prosperidad a debe y la Gran Crisis 1925-1935, también hace una defensa de la importancia de la Misión Kemmerer y de la creación del Banco de la República. Para Patiño, la reforma financiera con la creación del Banco de la República fue uno de los principales títulos o logros de la administración de Pedro Nel Ospina. Entre los resultados positivos de esta, comenta que la tasa de cambio tuvo mayor estabilidad desde 1923, cuando se estableció el banco y destaca las ventajas del sistema de moneda única de billete convertible del Banco de la República.
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-----

Edwin Kemmerer presidió la Misión Kemmerer que llegó a Bogotá el 10 de marzo de 1923 y solo dos meses después ya había preparado diez proyectos de ley, de los cuales ocho se convirtieron en leyes.

-----

En el discurso pronunciado durante un almuerzo llevado a cabo en el Club de Banqueros de Nueva York el 24 de noviembre de 1923 para la Comisión de Expertos Financieros, ofrecido por la Sociedad Panamericana de Estados Unidos, el profesor Kemmerer, al explicar las realizaciones de la comisión y particularmente las leyes aprobadas por el Congreso como respuesta a las recomendaciones de la comisión, expresaba textualmente que se había preparado “un proyecto de ley que creaba una oficina nacional de control financiero, Departamento de Contraloría, y que incluía un plan para la reorganización del sistema general de contaduría de la nación”. La Ley 42 de 1923 sobre reorganización de la contabilidad oficial y creación del Departamento de Contraloría dispuso en su artículo 1 la creación “como servicio nacional administrativo el Departamento de Contraloría, el cual será independiente de los demás departamentos administrativos. El gobierno dictará en cada caso los decretos reglamentarios pertinentes”. Con la creación de la Contraloría se eliminaron la Corte de Cuentas, la Dirección General de Contabilidad, la Oficina Nacional de Estadística y la Oficina Central de Ordenaciones del Ministerio del Tesoro, cuyas funciones pasaron a ser desempeñadas por la Contraloría General de la República. A esta entidad pasaron, asimismo, las funciones de la Tesorería General de la República, de las administraciones de Aduanas, Salinas, Correos y Telégrafos, de las oficinas de Timbre y de las casas de Moneda. La CGR, entonces llamada Departamento de Contraloría, comenzó a funcionar el 1 de septiembre de 1923.

-----

Con la creación de la contraloría se eliminaron la corte de cuentas, la dirección general de contabilidad, la oficina nacional de estadística y la oficina central de ordenaciones del ministerio del tesoro, cuyas funciones pasaron a ser desempeñadas por la CGR.

-----


En su objeto social inicial dispuesto en la Ley 42 de 1923, la Contraloría General de la República tendría a su cargo la función pública de ejercer control y vigilar la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación.

Concretamente, en el artículo 6 de la ley se hacía referencia a la competencia del contralor General en los siguientes términos: “El contralor General tendrá competencia exclusiva en todos los asuntos referentes al examen, glosa y fenecimiento de cuentas de los funcionarios o empleados encargados de recibir, pagar y custodiar fondos o bienes de la Nación, en lo relativo al examen y revisión de todas las deudas y reclamaciones, de cualquier naturaleza, a cargo o a favor de la República, derivados de la administración activa y pasiva del Tesoro Nacional, y en todos los asuntos relacionados con los métodos de contabilidad y con la manera de llevar las cuentas de la Nación, la conservación de los comprobantes y el examen e inspección de los libros, registros y documentos referentes a dichas cuentas. Lo dispuesto en este artículo no obsta para que los empleados administrativos puedan exigir a sus subalternos los informes y cuentas que a bien tengan y para hacerles las observaciones que estimen conducentes al buen servicio”. Se puede afirmar que la raíz histórica de esta función de evaluación de las políticas públicas en cabeza de la Contraloría tuvo origen en el artículo 27 de la Ley 42 relativo a los poderes del contralor para adelantar investigaciones y que expresaba textualmente: “A solicitud del presidente de la República, o en virtud de proposición acorde aprobada por ambas cámaras, el contralor General practicará exámenes en cualquier ministerio, departamento o sección administrativa, a fin de informar sobre los métodos empleados para el manejo de los negocios públicos y hacer recomendaciones o sugestiones para la mejora de tales métodos”.

Respecto a los antecedentes de la segunda Misión Kemmerer, cabe recordar que esta fue convocada por Enrique Olaya Herrera después de tomar posesión del cargo de presidente y que Olaya venía de representar a Colombia como embajador en Estados Unidos, en donde había presenciado el crash de la Bolsa de Nueva York y advertido la depresión económica que se presentaba a escala mundial, lo cual lo hacía plenamente consciente de su impacto adverso potencial sobre la economía colombiana. Por ello, en su discurso de posesión había resaltado lo relativo a la situación económica de la República y al hecho de que la solución del tema financiero era el punto que demandaría más urgente estudio e inmediata atención del Congreso y del Gobierno Nacional. Establecía como prioridades de acción la política fiscal y presupuestal, el apoyo a las exportaciones, notablemente al café y el petróleo y la política monetaria y financiera. Como consecuencia de ello resaltaba la conveniencia de traer a Colombia una segunda Misión de Expertos Financieros dirigida por Walter Kemmerer, originalmente solicitada por el gobierno saliente. En el tema fiscal, una de las grandes preocupaciones de la administración Olaya desde sus inicios, la decisión del gobierno en 1931 fue la de solicitar al Congreso facultades extraordinarias para adoptar las medidas necesarias en materia económica y financiera. Con base en estas se adoptaron muchas de las recomendaciones de tipo fiscal y presupuestal planteadas por la Misión Kemmerer, algunas de las cuales buscaban aumentos en los ingresos tributarios.

Pero la recomendación central de la segunda Misión Kemmerer tuvo que ver con la política monetaria y el apoyo monetario que el Banco de la República le debería dar al gobierno en épocas de recesión. Una de las grandes consecuencias iniciales de la crisis financiera internacional fue la caída en la base monetaria provocada por la caída de las exportaciones y el cierre del crédito externo. Para enfrentar esta situación, la Misión Kemmerer recomendó ampliar la capacidad del Banco de la República para hacer préstamos al gobierno. Con estas medidas de extender préstamos al gobierno se logró evitar la continuación de la caída de la base monetaria e inducir aumentos en los medios de pago a partir de 1932, luego de tres años de bajas significativas.

4. La Conferencia de Bretton Woods y el rol del Fondo Monetario Internacional en Colombia, 1948-1968

El Fondo Monetario Internacional, FMI, fue creado en julio de 1944 como una de las instituciones que surgieron de la Conferencia de Bretton Woods e inició operaciones en 1947.

Colombia fue uno de los 45 países que asistieron a la conferencia y se hizo miembro de dicha organización desde sus orígenes. Según lo recuenta Junguito (2017), de acuerdo con los archivos del Fondo Monetario Internacional, la primera publicación sobre Colombia se remonta a diciembre de 1946 y se refiere a sus tasas de cambio de paridad. Entre otros asuntos, en ese primer documento se elogiaba el manejo cambiario de Colombia y se afirmaba que la balanza de pagos del país se encontraba en una situación muy satisfactoria y que las amplias reservas monetarias deberían ser más que suficientes para satisfacer la demanda anormal de importaciones presente en ese entonces. Esta visión optimista sobre la solidez externa de la economía colombiana muy pronto se fue disipando; los documentos publicados en 1947 hablan del sistema cambiario de Colombia, la existencia de tasas múltiples de cambio, los impuestos a las ventas de divisas y la frágil posición de las reservas internacionales. La primera Misión del Fondo Monetario a Colombia se dio en 1948 con ocasión de la Conferencia Panamericana, cuando ocurrieron los sucesos del 9 de abril. Los disturbios ocurridos generaron una erosión de las reservas internacionales y llevaron a que Colombia fuese uno de los primeros países de la región en solicitar un programa formal con el FMI y recibir apoyo en recursos para equilibrar su balanza de pagos.

Los principales documentos del FMI sobre Colombia en los años cincuenta tuvieron que ver con el manejo de la tasa de cambio, así como la conveniencia de devaluarla y eliminar las tasas múltiples. Fueron unos años de asesoría y de diálogo en materia cambiaria con el FMI. Desde 1950 el FMI mostró preocupación por las presiones inflacionarias internas y la expansión de la liquidez por parte del Banco de la República, en particular al sector bancario, pero también a la industria privada y a la Federación Nacional de Cafeteros. El FMI, que colaboró con la Misión del Banco Mundial de 1950, dirigida por Lauchlin Currie, y con la Comisión de Desarrollo Económico, encargada de poner en marcha las recomendaciones de la misión, actuó como entidad clave en el apoyo técnico para adoptar la reforma cambiaria de 1951 que fijó la tasa en 2,50 pesos por dólar. También fue consultado entonces por el gobierno respecto del plan de unificar la tasa cafetera.

Durante los años cincuenta se encuentra que, en efecto, el centro de atención en el diálogo entre las autoridades económicas de Colombia y el Fondo Monetario Internacional fue la tasa de cambio, y que el interlocutor principal del gobierno con el FMI fue el Banco de la República, en cabeza de su gerente. Los temas atinentes a los mecanismos de control de importaciones y las medidas monetarias dirigidas a controlar la demanda de importaciones también formaron parte del diálogo con ese organismo. Si bien el Banco de la República acató como filosofía y principio las sugerencias del FMI dirigidas a unificar la tasa de cambio, la experiencia durante la década indica que las autoridades tuvieron flexibilidad al orientar las medidas cambiarias y de control de importaciones y que el FMI entendió y no objetó las medidas de las autoridades, que en ocasiones diferían de la filosofía acordada. No obstante, dicha actitud de apoyo y entendimiento del FMI con las autoridades colombianas, las relaciones tuvieron su primer conato de enfrentamiento en 1959, a raíz de los cambios introducidos en el manejo cambiario por la administración del presidente Lleras Camargo. El FMI se quejó de las nuevas restricciones adoptadas y la proliferación de tasas múltiples de cambio, pero informaba que el gobierno había asegurado utilizar las autorizaciones para poner en marcha el esquema de tasas múltiples adoptadas. Aunque reconoció que el gobierno en 1958-1959 había corregido el desequilibrio de la balanza de pagos, le recomendó simplificar el esquema cambiario. En su consulta de 1959 también fue crítico sobre la laxitud de la política monetaria en esos años y atribuía a esto la gestación de presiones inflacionarias superiores al 15 % anual.

Desde 1960, el Fondo Monetario Internacional mostró preocupación por el manejo de la política macroeconómica y anotó que el incremento del gasto público, la relajación de las políticas monetarias, el surgimiento de rigideces en la política de manejo de la tasa de cambio y la poca inclinación de las autoridades a reforzar los controles a las importaciones eran indicaciones de que las autoridades habían abandonado las políticas de austeridad adoptadas en años anteriores. La situación de la economía continuó deteriorándose y a fines de 1961 las autoridades colombianas solicitaron al FMI un apoyo adicional dentro de su acuerdo de stand-by con dicho organismo, para equilibrar su balanza de pagos. Desde el inicio de la administración Valencia el gobierno emprendió un ambicioso programa de estabilización que comprendió medidas cambiarias, monetarias y fiscales. Este programa, según lo recuenta quien se desempeñó como ministro de Hacienda en la época y venía de ser embajador de Colombia en Washington, Carlos Sanz de Santamaría, había sido concebido en conjunto con el staff del FMI desde fines de la administración anterior. El FMI informó al directorio las medidas propuestas por el ministro Sanz de Santamaría en 1962 y en proceso de aprobación por el Congreso; entre estas señalaba el establecimiento de una sobretasa a las importaciones que, de hecho, elevaba la tasa para importar del 6,70 a 9 pesos por dólar. En cuanto a las medidas de carácter fiscal, mencionaba las propuestas dirigidas a elevar los recaudos fiscales mediante impuestos indirectos adicionales a juegos, gasolina, cerveza y otros productos, así como también a las herencias. En lo monetario, la principal medida comprendía la implementación de un encaje marginal del 100 % sobre los depósitos bancarios.

Durante la segunda mitad de la década de los sesenta, a inicios de la administración Lleras Restrepo, se presentó un enfrentamiento con el Fondo Monetario Internacional que fue muy destacado en la Memoria de Hacienda del ministro de la época, Abdón Espinosa Valderrama.

No obstante, el enfrentamiento fue de corto plazo y a los ojos del FMI menos grave que lo presentado por las autoridades colombianas. Aunque lo predominante en Colombia, según la Memoria de Hacienda 1966-1970, Espinosa (1970), es que sí hubo gran enfrentamiento con el FMI a raíz del Decreto 444 y que entonces se impuso la visión del gobierno en contra de las solicitudes del Fondo Monetario Internacional, la lectura de las publicaciones del FMI señala que si bien en la entidad hubo inconformismo con las medidas cambiarias adoptadas en noviembre de 1966 y con el manejo monetario de ese año, este no fue el caso con la expedición del Decreto 444 de 1967, que fue considerado como una gran mejoría frente al esquema cambiario hasta entonces vigente; de hecho, las reformas introducidas en este y el reconocido buen manejo fiscal y salarial llevaron al FMI a apoyar la solicitud de un nuevo stand-by con ese organismo. De lo descrito atrás se concluye que la influencia del Fondo Monetario Internacional en la política económica de Colombia, desde su creación a mediados de los años cuarenta y hasta fines de los años sesenta, fue muy significativa, sobre todo en materia de la política cambiaria y monetaria, aunque también la fiscal y comercial. La manera como esa influencia se ejercía y se ejerce actualmente es la denominada “condicionalidad”, o sea, la de vincular los desembolsos de recursos del FMI con el cumplimiento de metas explícitas y medidas de política que se obligaba a poner en marcha la autoridad económica colombiana.

5. El Banco Mundial 1950-1970: del Programa de Fomento para Colombia al Informe sobre Crecimiento Económico de Colombia

Las relaciones de Colombia con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, más conocido como Banco Mundial, también comenzaron apenas establecido dicho banco como resultado de las negociaciones de Bretton Woods. El informe, titulado Bases de un programa de fomento para Colombia (Banco Mundial, 1950), se había terminado de preparar a fines de junio y había sido entregado formalmente a la administración Ospina con fecha 27 de julio de 1950, esto es, a solo una semana de la toma de posesión de Laureano Gómez. El informe del Banco Mundial tenía como objeto central formular un programa de desarrollo para elevar la calidad de vida del pueblo colombiano. En la carta remisoria, el presidente del Banco Mundial destacaba que era importante que el informe fuese estudiado y discutido desde un punto de vista apolítico y objetivo, y manifestaba la complacencia con que las autoridades habían decidido establecer “una comisión apolítica formada por ciudadanos sobresalientes para estudiar el informe y luego hacer recomendaciones al gobierno”. En efecto, se refería a la creación del denominado Comité de Desarrollo Económico, encargado de estudiar el informe, que se constituyó más tarde mediante el Decreto 2838 del 1 de septiembre de 1950. El comité entregó su informe final el 5 de agosto de 1951.

Este informe era el resultado de la primera misión de su género enviada por el Banco Mundial y tuvo como jefe a Lauchlin Currie, destacado profesor de la Universidad de Harvard y antiguo asesor de la administración Roosevelt. Para desarrollarlo tuvieron que adelantar el primer análisis de las cuentas nacionales del país y el estudio se dividió en dos grandes secciones. La primera contenía una descripción de las condiciones económicas del país, y la segunda, las recomendaciones. El Informe Currie se inicia con unos capítulos descriptivos sobre la geografía colombiana y los factores determinantes de la calidad de vida en Colombia, incluidos temas sobre los recursos humanos y naturales. El tercer capítulo analiza el ingreso y el producto nacional, y construye las cuentas nacionales del país para los años cuarenta.

La segunda parte del informe comprende el desarrollo del programa propiamente dicho. Comienza por resaltar que la tarea de elevar la calidad de vida de todo un pueblo en un periodo relativamente corto (i.e. se fijaban la metas para los años 1950-1955) era extremadamente difícil y requería un programa coherente y global. Esto exigía el logro de mejoras simultáneas en toda la economía, lo que demandaba la preparación de un programa global de desarrollo.

En todo caso, resaltaba que la pauta de desarrollo exigía que una menor proporción de la población estuviese vinculada a las labores agrícolas y una mayor proporción fuese a las zonas urbanas.

El programa terminaba con las recomendaciones de política económica en los campos del manejo fiscal, monetario, y de cambios y comercio exterior, así como con un resumen de las reformas administrativas requeridas y un ejercicio sobre la consistencia interna del plan que confrontaba la disponibilidad frente a las necesidades totales de recursos. En cuanto a la política fiscal, la misión conceptuó que, en líneas generales, el país disponía de una estructura tributaria balanceada y adecuada. Para entonces, el impuesto a la renta era el principal tributo, con cerca del 40 % del total de las rentas impositivas, y doblaba el recaudo de aduanas.

No obstante su visión positiva sobre la tributación, la misión adelantó algunas sugerencias de reforma, entre ellas la de la ampliación de la base tributaria del impuesto a la renta de las personas y la unificación de las tarifas, eliminando las sobretasas. El estudio reconocía que se requerirían rentas adicionales y que estas podrían surgir de impuestos más altos a las rentas personales, un ajuste sobre la tarifa al impuesto a las sociedades, y un posible aumento al impuesto de exceso de utilidades. Otros dos temas fiscales analizados por la misión fueron las finanzas públicas departamentales y municipales, y la situación y manejo general de la deuda pública durante los años cuarenta. En relación con las finanzas territoriales destaca, en primer término, que la importancia relativa de los ingresos tributarios departamentales y municipales venía en descenso desde los años veinte. Recomendó una mayor racionalización de las relaciones financieras entre la nación, los departamentos y municipios, al considerar que al paso que la importancia relativa de los ingresos tributarios departamentales venía en declive, las responsabilidades de gasto en importantes áreas como salud, asistencia social, educación y suministro de servicios públicos presentaban un rápido aumento.

En la sección relacionada con la moneda, la Misión Currie alertaba sobre los inconvenientes de continuar financiando al gobierno con emisiones del Banco de la República. En particular, destacaba que la objeción no era que el gobierno obtuviese financiamiento, sino quién debería suscribir esa deuda y anotaba que cuando la deuda la suscribe el público, se adquiere con moneda ya existente y no con emisión de moneda que pudiese provocar presiones inflacionarias. Asimismo, criticaba que el banco central otorgara crédito a instituciones públicas y argumentaba que estos apoyos los debía adelantar el gobierno mediante los recursos del ahorro público o con garantías públicas para emisiones de capital privado. También daba pautas para el establecimiento de un mercado abierto de deuda pública y anotaba que esta debería ser suficientemente atractiva para los inversionistas. En cuanto a los cambios internacionales y el comercio exterior, el informe daba particular atención al tema de los controles directos a los cambios internacionales y destacaba que, si bien estos no podrían desaparecer, sí podían introducirse cambios que crearan una mayor atmósfera de confianza y evitaran la discriminación. En especial, consideraba que no deberían establecerse controles que discriminaran según el capital fuese de origen nacional o extranjero. Es interesante destacar que la misión no entraba a discutir el tema de la tasa de cambio, asunto que quedaba en manos del Fondo Monetario Internacional, a lo cual se hizo referencia atrás.

A manera de conclusión sobre el impacto que tuvo el Banco Mundial en la política económica de Colombia en ese primer periodo de su existencia como organismo de Bretton Woods, cabe resaltar que esta fue muy significativa y resultó ser, inclusive, mayor que la del Fondo Monetario Internacional, no solo por la canalización de recursos para programas de inversión del gobierno, sino también por su influencia en la política macroeconómica. Una primera evidencia de ello se desprende de un artículo del Financial Times, de Londres, publicado el 18 de diciembre y titulado “Colombian Reform”, en el que se destacaban las modificaciones al régimen de cambios de Colombia y se preguntaba si representaban un éxito para el FMI. En el artículo se insinuaba que Colombia se había visto obligada a seguir las indicaciones del FMI, no tanto por el beneficio del apoyo a la balanza de pagos, como por el hecho de que el país gestionaba un préstamo cuantioso del Banco Mundial, que no tendría probablemente desembolso si no se seguían los lineamientos en materia cambiaria del FMI. Era el comienzo de lo que años más tarde se llamó una “condicionalidad cruzada”.

A comienzos del año 1970, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, BIRF, más conocido como el Banco Mundial, envió una misión a Colombia, que preparó el informe titulado “Crecimiento económico de Colombia”, y constituyó el primer reporte detallado de un país desde la creación del Banco Mundial, como lo explicaba en el prólogo del libro el reconocido economista Hollis Chenery, quien entonces se desempeñaba como asesor principal del presidente del Banco Mundial. La intención del banco era ayudar a la preparación del nuevo plan de desarrollo que formularía la administración de Pastrana Borrero, elegido presidente para el periodo 1970-1974. El informe adelanta un detallado diagnóstico de la economía colombiana y los retos que enfrentaba para cimentar sus bases de crecimiento, los retos de la creación de empleo y de reducción del desempleo, los requerimientos de inversión y lo relacionado con los programas de inversión pública y su financiamiento. También abordaba los temas de la política industrial, la minería, la agricultura, el transporte, el turismo, los servicios públicos, la educación y la salud.

En relación con la política fiscal, el informe del Banco Mundial destacaba que hacia el futuro se requería incrementar los ingresos fiscales y reconocía que, aunque la carga tributaria alcanzaba el 13,2 % del PIB, era inferior a la norma para un país del ingreso per cápita de Colombia. Al respecto, el informe hacía referencia a las recomendaciones de la Misión Musgrave, cuyo informe “Bases para una reforma tributaria para Colombia”, había sido dado a conocer en 1968, y de igual manera, tanto en el tema tributario como especialmente en el ámbito del empleo, el Banco Mundial utilizaba las cifras y daba apoyo a las recomendaciones del informe sobre el empleo que también acababa de circular la Organización Internacional del Trabajo, OIT, misiones solicitadas a fines de la administración Lleras Restrepo. Concluía que, no obstante los esfuerzos del gobierno por elevar los ingresos tributarios, las agencias internacionales deberían estar preparadas para financiar una parte de los gastos locales de los proyectos de inversión del gobierno.

-----

Si bien el banco mundial tuvo un rol protagónico en la política económica a inicios de los años cincuenta, su influencia en años posteriores se diluyó y limitó a la coordinación y provisión de financiamiento externo para el programa de inversiones del gobierno.

-----


De lo descrito en esta sección se infiere que si bien el Banco Mundial tuvo un rol protagónico en la política económica a inicios de los años cincuenta, su influencia en años posteriores se diluyó y limitó a la coordinación y provisión de financiamiento externo para el programa de inversiones del gobierno y a las políticas sectoriales, pero muy poca en lo relacionado con el diseño e instrumentación de la política macroeconómica y tributaria del país, no obstante la preparación y publicación del “informe del crecimiento económico de Colombia”, de 1970.

De manera similar a lo ocurrido con el FMI, la forma de hacer efectivas las sugerencias de política del Banco Mundial exigía vincular sus recomendaciones de política como prerrequisitos para los desembolsos de los créditos sectoriales del banco. En todo caso, como bien lo reseñan Guillermo Perry y Juan Luis Londoño (Perry, Londoño, 1990), a partir de 1949 el banco efectuó préstamos a Colombia todos los años, excepto en 1957 cuando se presentaron algunas diferencias con la política económica del gobierno, y en 1965 cuando se suspendieron temporalmente para ayudar al FMI a presionar al gobierno para adoptar ajustes en la tasa de cambio y promover la liberalización de las importaciones. También destacan que el banco actuó desde 1962 como coordinador y gestor del financiamiento externo de Colombia a través del denominado entonces Grupo de Consulta, que se reunía anualmente para concretar los préstamos externos requeridos para desarrollar los proyectos prioritarios de inversión pública.

6. La influencia de la Comisión Económica para América Latina, Cepal, en los años cincuenta y sesenta

Colombia no escapó de la influencia intelectual y programática de la Comisión Económica de América Latina, Cepal, y del pensamiento y las recomendaciones de política comercial de su entonces director, el reconocido economista argentino Raúl Prebisch, quien tuvo inmensa influencia en la política de sustitución de importaciones adoptada entonces en todos los países de América Latina. En su presentación clásica ante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, efectuada en Suiza en 1964 y que llevó por título “Nueva política comercial para el desarrollo”, Prebisch abogaba en favor de los convenios de productos básicos como mecanismo para enfrentar y corregir la caída de los precios de productos básicos e incrementar el valor de las exportaciones; del estímulo a la sustitución de importaciones como forma de promover la industrialización hacia adentro; de otorgar preferencias arancelarias a los países en vías de desarrollo y estimular la integración regional para desarrollar lo que denominaba una nueva política sustitutiva en el seno de agrupaciones regionales mediante lo que se vino a conocer como la programación industrial (Prebisch, 1964).

En mayor o menor medida, muchas de estas recomendaciones formaron parte de la política económica de Colombia durante los años cincuenta y sesenta. En cuanto a los convenios de productos básicos es conocido que, a escala internacional, el principal instrumento para elevar y estabilizar los precios internacionales fue la suscripción de convenios de cuotas que se iniciaron con el Pacto Interamericano de Cuotas de fines de los años cincuenta, que se reorganizaron y formalizaron mediante los Convenios Internacionales del Café de 1962 y 1968.

En 1962 se celebró en Nueva York, con los auspicios de Naciones Unidas, el primer Convenio Internacional del Café con participación plena de representantes de los países productores y consumidores del grano. Este tendría una vigencia de cinco años a partir de 1963 y fue renegociado en 1968. Esencialmente, los convenios establecían cuotas anuales de exportación ajustables en función de los precios internacionales del grano. Como organismo administrador del convenio se creó la Organización Internacional del Café, con sede en Londres, manejada por un director ejecutivo y regida por una junta ejecutiva con representantes de los principales países productores y consumidores.

En cuanto a la influencia de la Cepal en la política industrial y la sustitución de importaciones, cabe resaltar que el principal documento económico que revisa tanto la situación de la economía como las políticas para el manejo económico se vino a dar en diciembre de 1961, cuando el presidente de la República dio a conocer el Plan General de Desarrollo Económico y Social (DNP, 1961), más conocido como Plan Decenal de Desarrollo. En su presentación del plan, el presidente destacaba sus objetivos así:

“Se trata de volver a Colombia una pequeña potencia industrial, un país exportador y un productor en mercados competidos. Se trata de bajar los costos de producción y de distribuirla bien, primero en todo el territorio y luego en la Zona de Libre Comercio Latinoamericana. Se trata de no bajar la proporción del trabajo en los costos de producción, sino de buscar un permanente ascenso de los salarios y sueldos que cree un más alto nivel de vida. Se trata de estimular un espíritu moderno para la empresa privada, con riesgos, con competencia, con lucha, con disputa de mercados, con refinamiento de los productos. Se trata de aumentar progresiva e ininterrumpidamente el sector agrícola, distribuyendo la tierra, donde seculares conflictos de superpoblación y pobreza han convertido en un ahorro indebido y la han sellado para una producción intensa y técnica.”

Llama la atención en dicha exposición la importancia que se le da a la sustitución de importaciones, la que juzga se ha impuesto como una necesidad económica del país frente a las dificultades para diversificar e incrementar las exportaciones. Agrega, al respecto, que la sustitución de importaciones no está limitada a sus efectos sobre la balanza de pagos, sino que esta crea las condiciones para el establecimiento de nuevas industrias dedicadas a la producción nacional de los bienes que antes se importaban y señala las medidas adoptadas para estimularla a partir de la reforma arancelaria de 1951 y la nueva reforma al arancel introducida en 1959. Lo más importante en materia tributaria fueron, sin duda, las medidas en torno al impuesto a la renta que, según el documento, introducían incentivos tributarios a ciertas actividades y exenciones de este a las actividades de exportación distintas de café, petróleo, banano y metales preciosos. Se resalta que se concedieron exenciones del impuesto a la renta a las sociedades anónimas cuyo objetivo fuese la explotación de industrias básicas para el desarrollo económico del país, y a aquellas que explotaran industrias complementarias a la producción de hierro y acero y utilizaran materias primas procedentes de Paz de Río. También se concedían beneficios tributarios a la industria aérea y a las empresas de construcción de vivienda media y popular. La ley fiscal que en ese momento se discutía en el Congreso y que constituía la puesta en marcha de la política de protección a la industria se convirtió en la Ley 81 de 1960.

Por último, cabe destacar que varios de los elementos centrales del Grupo Andino, convertido hoy en la Comunidad Andina de Naciones, CAN, estuvieron también inspirados en la visión de la Cepal respecto a la sustitución de importaciones, al estimular la integración regional para desarrollar lo que denominaba una nueva política sustitutiva en el seno de agrupaciones regionales mediante lo que se vino a conocer como la programación industrial. En efecto, una de las ideas centrales del Grupo Andino era estimular la sustitución de importaciones gracias al montaje de grandes proyectos industriales, altamente protegidos y asignados a cada uno de los países, y cuya producción atendería la demanda ampliada del conjunto de las naciones andinas. También tuvo, sin duda, gran incidencia la filosofía y pensamiento económico de la Cepal en el establecimiento de un régimen muy selectivo de tratamiento a la inversión extranjera directa, que se tradujo en la Decisión 24 de 1979 del Grupo Andino y a la cual que se tuvo que acoger Colombia como país miembro de este.

7. Las misiones tributarias de expertos extranjeros de los años sesenta

Los años sesenta en Colombia también se caracterizaron como una década en la que se adelantaron dos grandes misiones tributarias: la Misión Taylor, cuyo informe fue publicado en 1965 con el título de “Fiscal Survey of Colombia”, y la Misión Musgrave, cuyo reporte “Bases de una reforma tributaria para Colombia” se publicó en 1969. La Misión Taylor (Taylor, 1965) surgió como un subproducto de la Conferencia de Punta del Este, llevada a cabo en 1961. Allí se convino crear un programa fiscal conjunto de la OEA, el BID y la Cepal y encargar a expertos internacionales la preparación de estudios sobre los sistemas fiscales de los diversos países y formular recomendaciones.

El informe sobre Colombia tuvo como director de la misión a Milton Taylor, profesor de la Universidad de Michigan, y fue entregado al entonces ministro de Hacienda, Carlos Sanz de Santamaría, durante la administración Valencia. Las recomendaciones tenían como marco de referencia la necesidad de elevar los recaudos tributarios en los tres niveles de gobierno nacional, departamental y municipal. También enfatizaba que el sistema tributario debería promover una mejor distribución del ingreso y de la riqueza, y buscar que la estructura tributaria colombiana siguiera los cánones tradicionales de la teoría de las finanzas públicas relativas a la neutralidad, simplicidad y flexibilidad del sistema, además de la factibilidad administrativa de poner en marcha las recomendaciones. Entre estas, el estudio sugería establecer solo dos tasas de renta para las corporaciones, de 24 % y 40 %, según el monto de las utilidades; hacer más progresivas las tarifas del impuesto a la renta de las personas naturales, y a las herencias; reducir y racionalizar los impuestos a las importaciones, permitiendo apenas una protección moderada; eliminar los impuestos de timbre; traspasar los impuestos de licores a los departamentos, y adoptar unos impuestos al consumo de los bienes de lujo. También sugería establecer un impuesto presuntivo a la agricultura y la retención en la fuente para los ingresos por salarios, honorarios, intereses y dividendos. A escala municipal recomendaba fortalecer el impuesto predial, eliminar el impuesto de degüello y los de pesas y medidas. El hecho real es que el gobierno adoptó a lo largo de la administración Valencia solo unas pocas de estas medidas, y que en esos años no se abordó el reto de adelantar una verdadera reforma fiscal estructural en la línea de las sugerencias formuladas por la misión.

Aunque la administración Lleras Restrepo, 1966-1970, tuvo conocimiento de la Misión Taylor y de sus recomendaciones e, inclusive, adoptó algunas de estas, como el establecimiento de la retención en la fuente, el presidente Carlos Lleras Restrepo fue consciente de la problemática fiscal del país y decidió convocar una nueva misión de estudios fiscales, que encabezó el profesor Richard Musgrave, profesor de la Universidad de Princeton y cuyo informe, como se comentó atrás, se publicó en 1969 con el título “Informe Musgrave: bases para una reforma tributaria en Colombia” (Musgrave, 1969). El propósito de la reforma, según el informe, era fortalecer el potencial de ingresos, remover inequidades, suprimir incentivos inefectivos y eliminar las causas de las distorsiones en la economía.

Sobre el impuesto a la renta señaló que la base no era amplia y que predominaban algunas exenciones que no se justificaban. Respecto a las rentas exentas, que en ese momento comprendían los aportes a la seguridad social, recomendó gravarlas cuando se recibieran; propuso la eliminación de otras como viáticos, pago de vacaciones, primas de servicios y cesantías. El informe hizo propuestas para racionalizar otras exenciones y deducciones. Por ejemplo, se dijo que los intereses pagados no debían deducirse sino cuando hubiese causalidad. En relación con el impuesto sobre la renta de las sociedades o empresas estableció que este comprendía un conjunto de impuestos no coordinados que cubría la renta y exceso de utilidades, y que presentaba grandes disparidades en la carga tributaria entre los diversos tipos de sociedades.

Propuso reemplazar la multiplicidad de tasas vigentes por un solo impuesto a las empresas basado en la renta líquida. Sugirió la adopción de una tarifa única proporcional entre el 40 % y el 45 % a todos los tipos de sociedades, sin distingos por clase o tamaño. Consideraba que el tributo al exceso de utilidades de las empresas debía suprimirse y lo criticaba porque había llevado a tasas marginales elevadas. En cuanto a los incentivos, propuso dar fin a la vigencia de la Ley 81de 1960 y consideró que no era oportuno dar incentivos fiscales para la inversión; sin embargo, sugirió mantener los incentivos tributarios para las exportaciones a través del CAT y Plan Vallejo. Sobre el impuesto al patrimonio consideró que era importante en términos de recaudos y que mejoraba la equidad y el uso eficiente del capital. Juzgó que se le debían eliminar exenciones a dicho gravamen, como las dispuestas sobre bienes improductivos y los situados fuera del país. También propuso eliminar todas las exenciones especiales para el desarrollo del país, tales como maquinaria agrícola, vivienda, la industria de la madera, etc.

La comisión recomendó fortalecer significativamente los impuestos indirectos. Señaló la conveniencia de coordinar los impuestos a las ventas, los aranceles y los impuestos a los consumos suntuarios, cuyas tasas sugirió elevar. La principal recomendación adelantada fue la de elevar las tasas básicas del impuesto a las ventas del 3 % al 6 %. También se hicieron recomendaciones específicas para modificar los impuestos a los automotores, al consumo de gasolina y el de timbre. La comisión abordó el tema de los impuestos departamentales y municipales, así como los aspectos más generales y más complejos de las finanzas intergubernamentales.

En relación con los impuestos municipales, criticó por anacrónico el impuesto de industria y comercio y propuso sustituirlo con un impuesto a las ventas del 2 % sobre las actividades gravadas. La comisión otorgó especial importancia a la actualización de los avalúos catastrales como medio fundamental para elevar los recaudos de los impuestos prediales.

La comisión centró su atención sobre las funciones que se deberían desempeñar a cada nivel de gobierno. Consideraba que la educación primaria, como en Estados Unidos, debería ser una responsabilidad fundamental del nivel municipal. Propuso destinar el producido de los recaudos prediales a la educación primaria y considerar este aporte como la contribución subnacional al financiamiento de la educación. Por su parte, el Gobierno Nacional debería dar una subvención a aquellos municipios en donde el producido del predial no fuese suficiente para garantizar grados mínimos de educación. Estos aportes aparecían necesarios cuando se consideraban las inmensas disparidades de ingresos y de capacidad fiscal entre las diversas regiones del país. En cuanto a la educación secundaria, propuso establecer un sistema de becas. Respecto a los servicios de salud, señaló que se debían hacer aportes nacionales para asegurar un gasto per cápita uniforme en todas las regiones. Además, visualizaba que la salud requería mayor nacionalización. Por último, sugería reforzar la contribución de valorización.

Las disposiciones que se alcanzaron a adoptar con base en el informe durante la administración Lleras Restrepo fueron menores y se limitaron a transferir el impuesto a la cerveza a los departamentos y a proponer al Congreso algunos cambios sobre el impuesto a la renta de las personas naturales y la elevación de los impuestos a las ventas. No obstante, las propuestas de la Reforma Musgrave fueron la fuente principal de las reformas fiscales adoptadas por los siguientes gobiernos, sobre todo de la Reforma Tributaria de la administración López Michelsen, adoptada mediante la Ley 23 de 1974, que se expidió con base en facultades extraordinarias del artículo 122 de la Constitución y cubrió la reorganización del impuesto a la renta, ventas, y una reforma al régimen de herencias. En el trabajo de Perry y Cárdenas (1986) se argumenta que la conceptualización y diseño de la reforma de la administración López, efectivamente tuvo como base las propuestas de la Reforma Musgrave y que la preparación de la reforma estuvo a cargo de un grupo técnico de altísimo nivel, designado por el presidente López. Un segundo ingrediente de la reforma tuvo que ver con el procedimiento jurídico escogido para pasarla que fue la declaración de una emergencia económica que permitía al gobierno pasar decretos leyes de competencia habitual del gobierno, como era la aprobación de nuevos tributos, sin el debate previo en el Congreso y simplemente con el concepto favorable del Consejo de Estado, que se expresaba únicamente sobre las causales invocadas para declarar la emergencia. Al respecto, la principal causal invocada fue la necesidad de detener la espiral inflacionaria.
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8. Lauchlin Currie y su influencia en la política económica de Colombia

Lauchlin Currie es el economista extranjero que, quizás, ha tenido mayor influencia en la orientación de la política económica colombiana. Currie nació en Nueva Escocia, Canadá, en 1902, y murió en diciembre de 1993 en Bogotá. Según comenta su principal biógrafo (Sandilands, 1990), Currie en 1934 adoptó la ciudadanía estadounidense, con el propósito de aceptar un cargo gubernamental en la Tesorería de Estados Unidos, y luego, en 1958, en una época en la que los naturalizados no podían vivir fuera de Estados Unidos por más de cinco años sin perder la ciudadanía, fue invitado por el presidente de la República de Colombia en persona, a adoptar la nacionalidad colombiana, habida cuenta de que se había establecido por varios años en el país y había contraído con una colombiana. Currie realizó sus estudios en el London School of Economics y, posteriormente, en 1925, ingresó a la escuela de graduados en la Universidad de Harvard. En 1934 se vinculó a la Tesorería de Estados Unidos durante la administración de F. D. Roosevelt, en la que contribuyó a las políticas fiscales y monetarias del New Deal, a la ley bancaria de 1935, y expuso ideas sobre la expansión del gasto deficitario en épocas de depresión, anticipándose a Keynes. Durante la guerra dirigió las operaciones de ayuda civil y militar a China y en la posguerra, en la era de McCarthy, fue acusado de ser amigo de los comunistas, de espía y de haber pasado información militar a los soviéticos (Steil, 2013). No obstante, en 1949-1950 y dada su amistad con Harry Dexter White, fue invitado a dirigir la Misión del Banco Mundial en Colombia, a la cual se hizo referencia atrás.

Posteriormente, y para poner en ejecución las recomendaciones de la misión consignadas en el informe entregado al gobierno colombiano, Lauchlin Currie, ya a título personal, fue designado para actuar como jefe de la Secretaría del Comité de Desarrollo Económico que se constituyó para estudiar las recomendaciones del Banco Mundial y para prestar su asesoría al gobierno en materia económica. El comité fue creado mediante el Decreto 2838 del 1 de septiembre de 1950 e hizo entrega de su informe final el 5 de agosto de 1951. En relación con el comité y la labor de Currie se tiene información que fueron muy fructíferos. La prioridad del comité fue el control de la inflación y la reorientación de la política monetaria. Luego dirigió su atención a las obras públicas. También por indicación de Currie se logró que el comité le diera énfasis al problema de la tasa de cambio y la sobrevaluación que se registraba. Currie también recomendó y consiguió que el Comité de Desarrollo Económico respaldara la creación del Consejo Nacional de Planeación, constituido al estilo del Consejo de Asesores Económicos de Estados Unidos e hizo parte de dicho Consejo de Planeación entre 1952 y 1953.

La siguiente etapa de gran importancia e influencia de Currie en la formulación de la política económica de Colombia tuvo lugar en los años sesenta, cuando concibió una estrategia de desarrollo económico alternativa a la que preconizaba el gobierno en el Plan Decenal de Desarrollo y, sobre todo, una visión opuesta a la de la reforma agraria concebida por Carlos Lleras Restrepo, quien había sido ponente de la Ley 35 de 1961. Como lo señala el autor (Junguito, 2018), el Plan Decenal de Desarrollo había sido adelantado durante la administración Lleras Camargo y hecho público al final de su administración. Dado el compromiso del presidente Valencia con el Frente Nacional, el plan debería ser aplicado durante la década, de ahí su denominación de Plan Decenal de Desarrollo, y servir de base para fijar los objetivos que debería buscar su administración. Si bien este fue el caso, cabe destacar que una vez se presentó el Plan Decenal surgió un programa alternativo liderado por el profesor Lauchlin Currie, que fue conocido como Operación Colombia (Currie, 1962). Este daba un mayor énfasis a la urbanización y el desarrollo industrial, frente al enfoque más agrarista del Plan Decenal.

Según el texto del documento, la Operación Colombia, en esencia, proponía aprovechar las tremendas posibilidades de la tecnificación de la agricultura y crear consciente y deliberadamente más trabajos productivos para millones de personas del campo, que, según Currie, se encontraban prácticamente aisladas de la economía monetaria y vivían a un nivel de subsistencia.

Según los cálculos entonces realizados, la estrategia propuesta podría conducir a generar aumentos de los empleos en las ciudades en los sectores de los servicios, la industria manufacturera, el comercio y la construcción, para un total de 570.000 nuevos empleos. No obstante los esfuerzos de Currie por conseguir apoyo académico internacional para su nueva visión de una estrategia de desarrollo económico y los esfuerzos internos por conseguir su respaldo político, la Operación Colombia no fue puesta en marcha.

Como lo señala Sandilands (1990), en los años siguientes Currie habría de pulir la estructura teórica y ampliar los detalles. Finalmente, bajo otro nombre y en forma más elaborada, habría de ser presentada como el plan nacional oficial de la administración del presidente Misael Pastrana. Sobre los antecedentes y el contenido de dicho plan, que llevó el título de Las Cuatro Estrategias (Junguito, 2018), cabe resaltar que en los meses finales de la administración Lleras Restrepo en 1970, el Departamento Nacional de Planeación había elaborado un nuevo documento, Planes y Programas de Desarrollo 1970-1973, que el presidente Pastrana Borrero presentó al Congreso como Plan de Desarrollo propio para su análisis y aprobación, y que daba énfasis a la generación de empleo. Las recomendaciones del plan estaban alineadas casi completamente con las recomendaciones de la OIT. El Plan de Desarrollo 1970-1973 (DNP, 1970), no obstante haber sido acogido por la administración Pastrana, terminó siendo un plan frustrado, rápidamente sustituido por el Plan de Las Cuatro Estrategias ideado por Currie, preparado enteramente por la nueva administración, que daba énfasis principal a la construcción de vivienda como sector líder de la economía, uno menor a la agricultura como fuente de empleo, y a la reforma agraria como estrategia de desarrollo.

El Plan de Desarrollo Las Cuatro Estrategias (DNP, 1972) tenía como primera y principal estrategia el desarrollo urbano, que concentraba los recursos en la industria edificadora, tanto de viviendas como en las actividades complementarias de la construcción, con lo cual se buscaba dinamizar la economía por medio de sus relaciones intersectoriales, además de generar empleo y aumentar la demanda. En fin, el plan buscaba concentrar los recursos de inversión en el desarrollo urbano con énfasis en la vivienda, que sería financiada en gran parte con recursos nuevos del ahorro personal resultante de los mayores ingresos de la población. El mecanismo utilizado para ello fueron las cuentas indexadas a la inflación denominadas unidades de poder adquisitivo constante, UPAC, en corporaciones especializadas de ahorro y vivienda.

La segunda estrategia era el incremento de las exportaciones para generar las divisas requeridas con el fin de satisfacer la demanda de importaciones y contribuir al crecimiento de los sectores agrícola e industrial. La tercera estrategia tenía que ver con el aumento de la productividad agraria, y la cuarta estrategia se refería a la distribución del ingreso y partía de la concepción de que debería establecerse un régimen de tributación progresivo que permitiera adelantar un mayor gasto público en bienes públicos como la educación y la salud. Afirmaba textualmente que la redistribución por medio de un sistema progresivo de impuestos y de la provisión de servicios sociales, en economías mixtas, había mostrado ser el método más efectivo para ello. El diagnóstico y la estrategia fueron materia del discurso del presidente Pastrana Borrero al Congreso en su sesión de apertura el 20 de julio de 1971. Dadas las diferencias en la visión económica entre los partidos, no debe sorprender que el presidente Pastrana Borrero hubiese escogido al profesor Lauchlin Currie como ideólogo de la estrategia de desarrollo. Currie, al fin y al cabo, había sido el jefe de la Misión del Banco Mundial de 1950, y el director técnico de la Operación Colombia, estudios en los que había planteado de manera consistente la importancia de la urbanización, de la industria manufacturera y de la construcción de vivienda como sector líder de la economía; de la modernización de la agricultura y la creación de una agroindustria moderna como alternativa al fomento de la agricultura campesina, y la reforma agraria como medio para mejorar la redistribución de la tierra, incrementar la producción de la agricultura y emplear los excedentes de mano de obra de las zonas rurales.

En sus últimos años de vida, Lauchlin Currie continuó influyendo con sus escritos y memorandos en la política económica colombiana. Como lo detalla Sandilands (1990), entre otros trabajos, Currie adelantó el estudio del desarrollo urbano de Bogotá en lo que se conoció como el diseño de “ciudades dentro de las ciudades”, colaboró como asesor del Instituto Colombiano de Ahorro y Vivienda, Icavi, para la puesta en marcha del sistema de ahorro y valor constante, UPAC, y como investigador del CID de la Universidad Nacional a la par de la cátedra que brindaba en la Universidad Javeriana. Igualmente, Currie formó parte del Comité de Asesores Económicos creado por el presidente Belisario Betancur. Una de sus últimas actuaciones sobresalientes en el escenario de la política económica colombiana fue su intervención en el debate sobre la conveniencia de devaluar la tasa de cambio en los años 1982-1986.

También dejó escritos muy importantes sobre los logros del sistema UPAC y su pensamiento acerca de la evolución de una teoría general sobre la reactivación y el crecimiento.

9. La Misión Bird-Wiesner de Finanzas Intergubernamentales de 1981

En esta sección y con base en los escritos previos del autor (Junguito, 2018) se analizan los antecedentes, el contenido y el desarrollo de las políticas propuestas en el Informe de Finanzas Intergubernamentales, solicitado en 1979 por el entonces ministro de Hacienda Eduardo Wiesner Durán durante la administración Turbay Ayala, dirigido por el profesor Richard Bird, de la Universidad de Toronto, quien formó parte de la Misión de Finanzas Intergubernamentales, coloquialmente llamada Misión Bird-Wiesner (DNP, 1981). Tal como lo indica el informe, en contraste con la mayoría de los estudios fiscales de Colombia, esta no tuvo como objetivo central incrementar los recaudos tributarios. Más bien, su propósito explícito fue analizar los temas relacionados con el manejo presupuestal y del gasto, las transferencias fiscales intergubernamentales, la revisión y reforma al régimen de transferencias y, en general, las finanzas departamentales y municipales, así como de las entidades estatales. Quizás la manera más clara de explicar los principales objetivos del informe, como lo expresaba este en su introducción fue, en primer lugar, describir en detalle la estructura del “laberinto” que caracterizaba al sector público colombiano; en segundo lugar, analizar los efectos de esa compleja estructura sobre los propósitos de la acción del Estado, en términos de la asignación de recursos públicos, el crecimiento de la economía, la equidad y el desarrollo regional, así como su tamaño y composición. Finalmente, sugerir cambios en los mecanismos de las relaciones intergubernamentales e indicar los posibles efectos de dichos cambios sobre los objetivos de la política económica y social.

El informe se inició con una sección de tipo empírico, en la cual se presentaba el panorama general del sector público colombiano, que destacaba la pérdida gradual de importancia relativa presentada en las entidades territoriales o sea los fiscos departamentales y municipales (por ejemplo, mientras en 1960 la Nación participaba con el 70 % de los ingresos tributarios totales, los departamentos con el 20 % y los municipios con el 10 %, en 1979 los porcentajes correspondientes eran 85, 10 y 5) en un entorno político en el que predominaba la visión de fortalecer la descentralización. En segundo lugar, se identificaba la importancia creciente de las entidades descentralizadas de índole nacional, particularmente como ejecutoras de la inversión pública. En tercer lugar se destacaba el alcance progresivo que venía teniendo el Gobierno Nacional central como fuente de recursos fiscales y como origen de las transferencias públicas para financiar bienes públicos y la inversión de los departamentos y municipios. Otros temas de gran importancia analizados en el informe eran los del sistema presupuestal colombiano y el control de gastos; las rentas de destinación específica, o sea los ingresos del gobierno que tenían que gastarse en actividades predeterminadas y que le restaban flexibilidad a la asignación de los recursos públicos; el crédito público; las disparidades regionales y la forma de reducirlas; el sistema de transferencias intergubernamentales y las sugerencias para modificarlas; las finanzas departamentales y municipales y su restructuración, y el sector paraestatal o de las empresas y entidades públicas y su situación financiera. En ese trabajo pionero de las finanzas intergubernamentales en Colombia se concluyó, en primer término, que la estructura, tamaño y crecimiento del sector público colombiano no se desviaba significativamente de los patrones internacionales y que, en el país, el Gobierno Nacional cumplía el papel fundamental de recaudar los tributos, generar el ahorro público y redistribuir, mediante aportes y transferencias, una porción muy importante de recursos hacia los departamentos y municipios. En términos de la reorganización del esquema presupuestal, se concebía adelantarlo como paso previo para lograr cualquier mejora en la eficiencia del uso de los recursos públicos. En particular, se proponía que la Contraloría General de la República dejara la función de control previo y diera énfasis exclusivo a su función de auditoría externa posterior. En el trabajo también se enfatizaba que el endeudamiento público, tanto interno como externo, estuviese en cabeza de la Nación. En el tema de las rentas de destinación específica o rentas atadas, se hizo un buen análisis conceptual de los criterios que las podrían justificar, y se anotaba que el denominado “principio de beneficio” sugería que estas solo se podrían conceder cuando hubiera un vínculo claro de interrelación entre el origen del impuesto, o sea quién lo pagaba, y su destinatario, como era el caso de los impuestos cafeteros, y rechazaba las rentas de destinación para actividades específicas como el deporte, que a juicio de la misión, debía asignarse mediante el sistema presupuestal ordinario.
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En relación con las transferencias intergubernamentales se sugería que estas deberían ser utilizadas para cubrir las “necesidades básicas” de la población, en términos de educación, salud y otros servicios públicos. Uno de los aspectos que se revisaron en los trabajos de la misión fueron las transferencias automáticas, que se asignaban mediante fórmulas y que comprendían el denominado situado fiscal correspondiente al 15 % de los ingresos ordinarios del Gobierno Nacional, que se dirigían para educación y salud, distribuidos en proporciones del 74 % y 26 %, respectivamente, y la denominada cesión de ventas, que correspondía a la asignación automática a los municipios del 30 % de los recaudos por concepto del impuesto de ventas para apoyar las necesidades presupuestales de estos. En ambos casos, la ley vigente establecía que estos deberían ser distribuidos en un 70 % según la población, y el restante 30 % por partes iguales entre las diferentes unidades territoriales, lo cual, a juicio de la misión, favorecía indebidamente a los territorios (departamentos) de menor tamaño.

La misión, entonces, recomendaba revisar las fórmulas de asignación de las transferencias, no solo para eliminar el sesgo anotado en favor de las entidades territoriales más pequeñas, sino también para reflejar mejor los criterios de “necesidad” y de “esfuerzo” fiscal correspondiente a cada gobierno receptor. En cuanto a lo relacionado con las finanzas y los impuestos departamentales y municipales, ante la inelasticidad de los impuestos departamentales se sugería asignar a estos los impuestos de vehículos que tenían grandes perspectivas de aumento.

En cuanto a los municipios, se sugería otorgarles una mayor autonomía en la fijación de las tarifas de impuesto, sobre todo las relacionadas con los impuestos prediales. Recalcaba el informe que la autonomía fiscal local debería ser mayor en los municipios y ciudades de mayor tamaño.

A pesar de las recomendaciones de la misión, las reformas al régimen de las finanzas intergubernamentales emprendidas en la administración Turbay fueron pocas y de baja significación.

Las recomendaciones de la Misión Bird-Wiesner solo comenzaron a ser implementadas en la administración Betancur, y se centraron, primero que todo, en el tema de las transferencias territoriales (situado fiscal y cesión de ventas) y, sobre todo, en el establecimiento de una mayor autonomía fiscal a los concejos en la fijación de las tarifas de los impuestos prediales.

El mayor control a las entidades paraestatales tuvo lugar en las administraciones subsiguientes.

Frente a los cambios en el sistema de transferencias, estos solo vinieron a presentarse con la adopción del Sistema General de Participaciones que tuvo lugar durante la administración Pastrana Arango. En todo caso, el episodio de la Misión Bird-Wiesner de Finanzas Intergubernamentales representó un hito en el campo de la descentralización fiscal en Colombia, y el rol o papel del director del proyecto, Richard Bird, y de sus colaboradores, en su mayoría académicos extranjeros, tuvo una incidencia conceptual y efectiva muy grande en la política fiscal colombiana.

10. La Reserva Federal, Paul Volcker y el acuerdo de 1984-1985 con el FMI, el Banco Mundial y la banca comercial internacional

En esta sección se hace un recuento del acuerdo interinstitucional convenido para el desarrollo del programa de ajuste económico adelantado por Colombia en los años 1984-1985 durante la crisis de la deuda de América Latina, el cual fue posible consolidar gracias a la mediación del entonces chairman de la Reserva Federal Paul Volcker, economista de Estados Unidos de origen alemán, quien desempeñó ese cargo desde agosto de 1979 hasta el mismo mes de 1987 y a quien le correspondió, en razón de su cargo, ayudar a solucionar la crisis de la deuda de América Latina de mediados de la década de 1980.

Al respecto cabe resaltar que el FMI convino con las autoridades económicas de Colombia y el respaldo del Departamento del Tesoro de Estados Unidos y de la Reserva Federal un programa de ajuste económico con componentes fiscales, cambiarios, comerciales y financieros, y se acordó con la banca comercial internacional que los desembolsos de esta estarían sujetos a la verificación periódica del cumplimiento de las metas establecidas en el programa.

Los recursos de la banca comercial también estaban sujetos al pleno cumplimiento del servicio de la deuda externa comercial de las principales empresas colombianas, para lo que el Banco de la República procedió a facilitar las divisas mediante la Resolución 33 de 1984 y el saneamiento patrimonial de las sucursales de los bancos colombianos en el exterior, que también recibieron el apoyo del Banco de la República. Un aspecto original del acuerdo logrado fue el esquema de monitoría mediante el cual el Fondo Monetario Internacional informaba a los bancos comerciales internacionales sobre el cumplimiento de las metas establecidas con Colombia como requisito para el desembolso de recursos a la República, sin precedentes en los acuerdos formales suscritos por el FMI con sus países miembros. Los recursos del préstamo de la banca comercial, denominado Jumbo, se vieron complementados por cuantiosos préstamos del Banco Mundial (BM) y del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Gobierno Nacional.

El elemento desconocido de este acuerdo hasta la publicación del artículo titulado “El Fondo Monetario Internacional y el Banco de la República”, (Junguito 2017), que aparece en la Historia del Banco de la República, fue que el programa de ajuste 1984-1985 tuvo como inspirador y arquitecto del arreglo interinstitucional convenido al entonces chairman de la Reserva Federal, Paul Volcker. Luego de reuniones con las autoridades económicas de Colombia, el comité de bancos comerciales internacionales organizado para discutir los temas del refinanciamiento de Colombia y los organismos multilaterales de crédito, el Fondo Monetario Internacional, FMI, y el Banco Mundial, Volcker diseñó lo que, luego de escuchar a las partes involucradas, sería el cuerpo del acuerdo en el que se detallaba el rol que debía desempeñar cada una de las partes para el desarrollo del programa de ajuste de Colombia. Al respecto, cabe resaltar que en esa coyuntura histórica de América Latina, y ante el incumplimiento del servicio de la deuda por parte de algunos países de la región, los acreedores representados por la banca comercial internacional conformaron comités representativos de estos, para convenir con cada país la reestructuración de sus obligaciones, sustentados en programas de ajuste económico y apoyo a la balanza de pagos por parte del Fondo Monetario Internacional, del Banco Mundial y de otros organismos multilaterales de crédito. Típicamente, los equipos económicos de los gobiernos de los países de América Latina, liderados por los ministros de Hacienda y los gobernadores de los bancos centrales adelantaban estas negociaciones, y para conseguir el respaldo de la banca comercial y el apoyo de los bancos multilaterales se reunían en Washington con el Departamento del Tesoro de Estados Unidos y con la Reserva Federal.

En este proceso de solución de la crisis de la deuda de América Latina, Paul Volcker hizo llegar al ministro de Hacienda de Colombia, en su despacho de Bogotá y por medio de un emisario de la Embajada de Estados Unidos la siguiente nota de lo podría ser, a su entendimiento, la propuesta de solución para resolver el restablecimiento del crédito por parte de la banca comercial a Colombia y la distribución de responsabilidades de cada uno de los actores institucionales. Esta nota fue la clave para la solución del caso colombiano.

Propuesta de solución del chairman Volcker

Autoridad económica de Colombia

• Elaborar y ejecutar, de manera oportuna, un programa de ajuste económico aceptable y reconocido como tal por el FMI y que contenga normas específicas de desempeño cuantitativo comprobadas trimestralmente.

• Se enviaría al Banco Mundial una declaración del programa, junto con la documentación para el préstamo para el ajuste sectorial del Banco Mundial.

• Aceptar la supervisión explícita de desempeño bajo el programa del FMI en colaboración con el Banco Mundial, BIRF.

• Aceptar condicionalidad implícita con base en los resultados de los ejercicios de seguimiento: si en última instancia, los bancos acreedores y el BIRF consideran que Colombia no ha satisfecho los objetivos, se suspendería la financiación de los bancos comerciales y el BIRF.

• Estar de acuerdo en negociar un programa formal del FMI si el plan anterior falla o si se interrumpe el servicio de la deuda.

• Resolver rápidamente, en cooperación con los bancos, el problema del Banco de Colombia; ya se ha llegado a un acuerdo sobre la mayoría de los temas.

Fondo Monetario Internacional, FMI

• Consultar con las autoridades colombianas y elaborar lo que sería esencialmente un programa de estabilización, que sería adecuado para un plan stand-by formal del FMI (lo cual preferiría la gerencia del FMI), incluyendo las normas específicas de desempeño cuantitativo que han de ser verificadas trimestralmente.

• Estar de acuerdo en monitorear el programa económico de Colombia siguiendo las líneas generales de un programa stand-by, pero con dos diferencias importantes: el seguimiento se realiza en colaboración con el BIRF y ningún desembolso del FMI estaría asociado con el desempeño de Colombia.

• Acordar que Colombia reportará los resultados del monitoreo a los bancos comerciales.

• Estar de acuerdo en negociar un acuerdo stand-by formal si llegara a ser necesario.

Banco Mundial BIRF

• Cooperar con el FMI en el monitoreo del programa de ajuste económico de Colombia y la evaluación del progreso en el marco del programa.

• Suministrar la financiación de proyectos y la financiación del ajuste sectorial en cantidades por determinar, incluyendo la cofinanciación con los bancos comerciales en el marco del programa de préstamos B del BIRF.

• Acordar la realización de desembolsos del préstamo sectorial y, posiblemente, los futuros préstamos para proyectos sujetos a la condición de que Colombia siga progresando bajo su programa de estabilización sobre la base de monitoreo por el FMI y el BIRF.

Bancos comerciales internacionales

• Aceptar el programa de ajuste y los procedimientos de monitoreo como base para extender nuevos créditos a Colombia, vinculando los desembolsos al cumplimiento continuo por parte de Colombia con los estándares específicos de desempeño cuantitativos del programa de ajuste.

• Resolver rápidamente en cooperación con las autoridades colombianas el problema del Banco de Colombia; ya se ha llegado a un acuerdo sobre la mayoría de los temas.

• Tras la indicación del FMI de que Colombia está llevando a cabo un programa de ajuste económico aceptable y que el FMI está dispuesto a participar en el del desempeño bajo ese programa, si es necesario, proporcionar un préstamo puente (posiblemente vinculado a los desembolsos del BIRF) o una prórroga para que Colombia pueda continuar su participación en el proyecto Carbocol.

• Proporcionar suficientes créditos nuevos para cubrir los vencimientos de los préstamos en 1985 y 1986 y mantener las líneas comerciales a niveles de diciembre de 1984.

• Concordar en proporcionar una cantidad que se determine en nuevos créditos adicionales. Una parte de esto podría representar la cofinanciación con el BIRF bajo el programa de préstamos B del BIRF.

• Efectuar desembolsos condicionados a los avances de Colombia en su programa de estabilización basado en el seguimiento por parte del FMI y el BIRF.

Lo que el cuadro anterior y la discusión de esta sección resaltan es el papel clave que tuvieron las autoridades económicas de Estados Unidos y, muy especialmente, la Reserva Federal en cabeza de su chairman Paul Volcker para la solución de los arreglos de la reestructuración de la deuda externa de América Latina y, en el caso de Colombia, de acceso a un nuevo préstamo de la banca comercial internacional en una coyuntura de cierre del mercado internacional de capitales a todos los países de la región, originado en el incumplimiento del servicio de sus obligaciones externas por parte de algunos de los países de mayor tamaño de la región.

Asimismo, se resalta la influencia que tuvo personalmente Volcker en lograr convenir un arreglo interinstitucional que incluía muchos actores y que, en el caso de Colombia, involucraba al Ministerio de Hacienda, al Banco de la República, al Fondo Monetario Internacional, al Banco Mundial, a la banca comercial internacional y a empresas como Carbocol y Ecopetrol e, inclusive, a los bancos colombianos y a las grandes empresas comerciales privadas colombianas con deudas en el exterior. Perry y Londoño (1990) destacan que en los años ochenta el Banco Mundial participó activamente en la negociación de las políticas de corto plazo y en la conformación de la política de comercio exterior mediante lo que consideran fue la reforma más ambiciosa introducida desde 1967, en conexión con el préstamo sectorial para exportaciones.

11. El Consenso de Washington y las reformas estructurales de la administración Gaviria Trujillo

En esta sección se analiza la forma como los extranjeros, en este caso de manera indirecta a través de lo que se conoció como el Consenso de Washington, influenciaron la política económica de la administración Gaviria Trujillo en el periodo 1990-1994. La visión de la política económica de la administración Gaviria estuvo plenamente anclada sobre el nuevo paradigma económico de esa época, conocido como Consenso de Washington. La expresión Consenso de Washington, cabe recordar, fue acuñada en 1989 por el economista inglés John Williamson. Su objetivo era describir un conjunto de diez fórmulas de política económica relativamente específicas, que constituían el paquete de reformas estándar recomendables para los países emergentes, según las instituciones de la órbita de Washington D. C., como el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Departamento del Tesoro de Estados Unidos.

Las fórmulas abarcaban políticas que propugnaban la estabilización macroeconómica, la liberalización económica con respecto tanto al comercio como a la inversión, la reducción del

Estado y la expansión de las fuerzas del mercado dentro de la economía interna.

Las recomendaciones de política del Consenso de Washington eran las siguientes y comprendían los diversos campos de reformas que, como se analiza en seguida, fueron las adoptadas por la administración Gaviria:

• Disciplina en la política fiscal, enfocándose en evitar grandes déficits fiscales en relación con el Producto Interno Bruto;

• Redirección del gasto público en subsidios hacia una mayor inversión en los puntos claves para el desarrollo, y en servicios favorables para los pobres como la educación primaria, la atención primaria de salud e infraestructura;

• Reforma tributaria, ampliando la base tributaria y la adopción de tipos impositivos marginales moderados;

• Tasas de interés determinadas por el mercado y positivas (pero moderadas) en términos reales;

• Tipos de cambio competitivos;

• Liberación de las importaciones, con énfasis en la eliminación de las restricciones cuantitativas (licencias, etc.), junto con una protección comercial con aranceles bajos y relativamente uniformes;

• Liberalización de las barreras a la inversión extranjera directa;

• Privatización de las empresas estatales;

• Abolición de regulaciones que impidiesen acceso al mercado o restrinjan la competencia, excepto las que estén justificadas por razones de seguridad, protección del medioambiente y al consumidor y una supervisión prudencial de entidades financieras;

• Seguridad jurídica para los derechos de propiedad.

La adopción de reformas estructurales de la administración Gaviria estuvo en línea con lo establecido en el Consenso de Washington, como se advierte en el prólogo de su Plan de Desarrollo “La revolución pacífica”, en la introducción del mismo hecha por el entonces director del Departamento Nacional de Planeación (DNP) y en las Memorias de Hacienda. En el prólogo del Plan de Desarrollo, el presidente Gaviria (DNP 1991), anota que: “En Colombia, donde existe una larga tradición de planeación seria y competente, los gobiernos han seguido siempre la misma fórmula. Consistía en tratar de extender, bajo la penuria de un país subdesarrollado, la tolda protectora del Estado para cubrir un campo de actividades cada vez más extenso, con el objeto de llenar vacíos reales o imaginarios”. Esta idea la complementa el director del DNP en la introducción del mismo documento cuando establece que el plan se presenta al país en un periodo de grandes cambios, en un momento en el que se evidencia “el agotamiento de un modelo económico proteccionista, ineficiente y enclaustrado”, y el ministro de Hacienda en sus Memorias al Congreso 1990-1991 (Hommes, 1991) anota que el presidente Gaviria inició en agosto de 1990 el viraje hacia un modelo de internacionalización y modernización de la economía que le devolvía al sector privado la iniciativa del desarrollo fundamentado en un dinámico proceso de inversión, temas todos estos muy cercanos a los principios del Consenso de Washington.

En el primer año de la administración Gaviria y en el análisis del Plan de Desarrollo, se adoptó un conjunto de reformas estructurales de gran envergadura dirigidas a crear las bases para un desarrollo económico y social más acelerado. En la presentación y en el contenido central de su Memoria de Hacienda 1990-1991, el entonces ministro de Hacienda (Hommes, 1991), resalta, en primer lugar, la autonomía del Banco de la República como autoridad monetaria, cambiaria y crediticia consagrada en la Reforma Constitucional de 1991. Asimismo, destaca la expedición de la Ley 45 de 1990 sobre la modernización del sector financiero, la Ley 49 de 1990 de reforma tributaria; la Ley 51 de 1990 de reforma al endeudamiento, que permitió crear nuevos instrumentos para la gestión pública, y la Ley 9 de 1991 de reforma cambiaria que agilizaba el proceso de internacionalización de la economía. Anota, además, que igualmente importante había sido la política de apertura comercial, “pues había hecho en un año lo que estaba programado para tres años”. En el Plan de Desarrollo también se destaca la reforma laboral consagrada en la Ley 50 de 1990 (DNP, 1991). El ambicioso programa de reformas estructurales, como cabría esperar, fue apoyado plenamente por el Fondo Monetario Internacional.

El libro de Sebastián Edwards y Roberto Steiner titulado La revolución incompleta: las reformas de Gaviria (Edwards y Steiner, 2008), analiza en profundidad la política económica de la administración Gaviria y considera que, según la literatura económica, usualmente los países las adelantan por etapas y adoptan reformas clasificadas como de primera y segunda generación. Las de primera generación incluyen aspectos de manejo macro de ajuste fiscal, eliminación de los controles de cambios, apertura comercial, liberalización financiera, algo de privatización y la implementación de redes de protección social. Las de segunda generación son más difíciles e implican modificaciones más profundas en áreas de reformas a la justicia, reformas políticas, reformas laborales y las relacionadas con la seguridad social, la educación y la salud, así como las concernientes a la reorganización del Estado y la descentralización. Vistas desde tal óptica, se puede inferir que las reformas adoptadas a inicios de la administración Gaviria cubrieron todos los aspectos de las reformas de primera generación (apertura comercial, financiera, cambiaria y fiscal) e inclusive avanzaron en algunas de las reformas de segunda generación, como la laboral, la descentralización y un par de años más tarde las de seguridad social en salud y pensiones.

12. El Departamento del Tesoro, el Fondo Monetario Internacional y las políticas para superar la crisis de fin de siglo

Como es bien conocido, las condiciones económicas internacionales se deterioraron de manera aguda a fines de los años noventa y el desequilibrio de las cuentas externas de la economía colombiana se acentuó a causa de estas y de la situación económica interna. El déficit en cuenta corriente alcanzó niveles cercanos al 5 % del PIB entre 1996-1998, como está consignado en mi libro sobre la Historia económica de Colombia en el siglo XX (Junguito, 2016). En efecto, se venían presentando presiones significativas para la venta de reservas internacionales al colocarse de manera casi permanente la tasa de cambio al techo de la banda cambiaria establecida desde la primera mitad de la década. Ni la elevación de la paridad central, ni el aumento en el ancho de la banda, ni las medidas de apoyo al sector financiero, ni los compromisos públicos de ajuste fiscal adelantados mediante un Acuerdo de Facilidad Extendida con el Fondo Monetario Internacional resultaban suficientes para detener el ataque contra la moneda. Esta situación llevó a la autoridad monetaria a abandonar la banda cambiaria a finales de 1999 y a establecer un régimen de tasa de cambio flexible. El recuento sobre el abandono de la banda y la adopción de un régimen de tasa de cambio flexible, además del rol desempeñado por el Departamento del Tesoro de Estados Unidos, así como las vicisitudes y la economía política alrededor del abandono de la banda y la adopción del régimen de tasa de cambio flexible, alrededor de este proceso, constituyen el objeto de esta sección del artículo. También forma parte de esta sección la decisión y conveniencia de recurrir a un acuerdo formal con el Fondo Monetario Internacional a finales del siglo XX entre el entonces presidente de la República Andrés Pastrana Arango y su ministro de Hacienda con el gerente del Banco de la República y la junta directiva en pleno del emisor.

-----

Uno de los cambios fundamentales adoptados por la administración pastrana fue la eliminación de las bandas cambiarias y la adopción del régimen de tasa de cambio flexible que rige hoy.

-----


Respecto al régimen cambiario, cabe resaltar (Junguito, 2018) que en las discusiones iniciales en 1991 y hasta 1999, cuando se dio un ataque especulativo que llevó a eliminar el sistema de bandas, hubo consenso dentro la junta directiva del Banco de la República, incluidos todos los ministros de Hacienda de las administraciones Gaviria, Samper y Pastrana, sobre la conveniencia de mantener el sistema de banda cambiaria. Este sistema, por lo demás, estaba de moda entre los países que querían hacer un tránsito hacia regímenes de cambio más flexibles y operaba adecuadamente en Chile, que era nuestro país modelo de referencia más cercano. Mientras en los primeros años y, sobre todo, durante la administración Gaviria y el comienzo de la administración Samper, la tendencia era sistemáticamente hacia la apreciación y la tasa de cambio se aproximaba a la parte inferior de la banda, lo contrario comenzó a presentarse durante el periodo final de la administración Samper y durante la administración Pastrana, como resultado de un significativo incremento en el déficit fiscal inducido por la política de gasto público inspirada en el Plan de Desarrollo, y en el contexto del problema de gobernabilidad de la administración Samper.

¿Cuáles fueron los motivos de economía política que llevaron al abandono de la banda y la adopción de un régimen flexible? La realidad es que, a pesar del apoyo de los miembros de la junta a la banda cambiaria, esta se volvió insostenible y, en gran medida, por recomendación del Departamento del Tesoro de Estados Unidos se optó por cambiar el sistema. Esta recomendación fue transmitida por parte del Tesoro al FMI y reiterada por este organismo a los representantes de Colombia como iniciativa propia. Las opiniones del Departamento del Tesoro norteamericano y del FMI fueron transmitidas a la junta del banco y al gobierno.

Este último se alineó en favor de eliminar el régimen vigente, en tanto que para entonces el consenso dentro de la junta del emisor era que resultaba indispensable modificar el régimen, pero la mayoría estaba a favor de hacerlo una vez firmado el acuerdo de apoyo a la balanza de pagos con el FMI. Esto no fue posible. La adopción del régimen flexible se dio en la mitad de las reuniones con el FMI y el Banco Mundial a finales de septiembre de 1999, en Washington.

En las conversaciones con estos organismos y con el Departamento del Tesoro se hizo evidente que su apoyo al programa económico de Colombia estaba supeditado a la modificación inmediata del régimen cambiario. En conclusión, uno de los cambios fundamentales adoptados por la administración Pastrana fue la eliminación de las bandas cambiarias y la adopción del régimen de tasa de cambio flexible que rige hoy.

El ajuste de la banda cambiaria fue, si se quiere, un prerrequisito para la aprobación del acuerdo con el FMI. En términos de los objetivos del programa se señalaba el restablecimiento de la tasa de crecimiento, que transitara de un crecimiento negativo cercano al 4 % anual en 1999, a uno positivo del 3 % en el año 2000 y una tasa sostenible del 5 % anual para fines del programa de entonces en adelante. También se anunciaba la intención de continuar el proceso de reducción anual de la inflación, que se esperaba fuese inferior al 10 % para 1999, y bajar el déficit de la cuenta corriente a cerca del 3 % del PIB. Sostenían que el mayor esfuerzo de las autoridades estaría dirigido a reducir el déficit fiscal y proyectaba reducir el déficit consolidado del sector público no financiero estimado de 6,3 % del PIB en 1999, a 3,6 % en el año 2000 y 1,5 % para 2002. También resaltaban que se habían sometido al Congreso iniciativas como una reforma constitucional para adelgazar las transferencias del gobierno a los gobiernos locales, una reforma al régimen de pensiones y otra orientada a fortalecer las finanzas públicas ampliando la base del IVA y adoptando un programa ambicioso de privatizaciones. El programa monetario, por su parte, estaría dirigido a cumplir las metas de inflación. Esto se llevaría a cabo mediante el control de la base monetaria como meta intermedia, aunque se advertía que se estudiaba la adopción del esquema de inflación objetivo.

-----

Históricamente, la influencia principal del banco mundial ha recaído en los montos y la composición de la inversión pública y, en general, sobre los montos y ciclos de la acumulación de capital en el país, así como en la política sectorial y en el desarrollo institucional de las áreas en que ha concentrado sus préstamos.

-----


Un último aspecto discutido en la solicitud de un programa de Facilidad Ampliada con el Fondo Monetario fue lo relativo a la crisis del sector financiero y las políticas adoptadas. Se recordaba que la crisis surgió al evidenciarse desde 1998 el crecimiento de la cartera mala del sector financiero (non-performing loans), el deterioro de los márgenes de solvencia y liquidez, así como las pérdidas registradas, particularmente en los bancos públicos y cooperativos, y en las corporaciones de ahorro y vivienda, lo que había llevado a las autoridades a decretar la emergencia económica y adoptar las medidas de rescate discutidas atrás. El documento de las autoridades colombianas coincidía con el diagnóstico detallado del Fondo Monetario Internacional en su reporte para las consultas del Artículo IV y Solicitud de un Acuerdo Ampliado respecto a la evolución de la economía colombiana y las necesidades de un arduo programa de ajuste, sobre todo fiscal, y se mostraba de acuerdo con el ambicioso programa propuesto por las autoridades colombianas descrito atrás, el cual, debe aclararse, había sido estructurado con la ayuda del cuerpo de investigadores del Fondo Monetario Internacional. El FMI, que se mostraba explícitamente de acuerdo con la solicitud a su directorio, de aprobar el Acuerdo de Facilidad Extendida de tres años con ese organismo, calificaba el programa como valiente, comprensivo y consistente, en coincidencia, además, con las autoridades colombianas de que la aprobación del acuerdo por parte del directorio sería clave en imprimir credibilidad al propio programa de ajuste macroeconómico de Colombia. El programa fue aprobado por el directorio del FMI el 20 de diciembre de 1999, poniendo a disposición del gobierno colombiano recursos de crédito hasta por 2,7 billones de dólares.

13. El Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial durante la administración Uribe 2002-2010

La ascendencia del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial en la formulación de la política económica y particularmente en la tributaria y del gasto público también fue significativa durante la administración Uribe. En relación con la situación económica al inicio de la administración Uribe, cabe hacer referencia a la Memoria de Hacienda 2002-2003 (Junguito, 2003) en la cual se adelanta un recuento somero de la situación de la economía a fines de la administración Pastrana, de la estrategia económica convenida con el presidente Uribe, de las primeras reuniones sostenidas por el presidente electo, en Washington, con el presidente George Bush, con los organismos multilaterales de crédito y en Wall Street en Nueva York con los banqueros y con las agencias calificadoras de riesgo.

Allí se anota que la primera reunión de Uribe como presidente electo con el presidente Bush y con sus secretarios o ministros, se llevó a cabo a mediados de 2002, y versó principalmente sobre los problemas de seguridad pública, la lucha contra el narcotráfico en Colombia, las relaciones bilaterales, los problemas del subcontinente y la situación económica del país. Cabe destacar que un aspecto particularmente destacable de esa primera reunión fue que al discutirse el tema, con el énfasis que el presidente electo de Colombia le daría a la seguridad democrática, los altos representantes del gobierno norteamericano, encabezados por el presidente Bush, fueron enfáticos en ofrecer su apoyo en esas áreas a las autoridades colombianas. Tanto en esa reunión como en una inmediatamente posterior con el secretario de Defensa, señor Rumsfeld, las autoridades norteamericanas fueron claras al expresar que esperaban mayores esfuerzos financieros para el fortalecimiento de las fuerzas armadas, así como el desarrollo de una estrategia de seguridad nacional.

En lo económico, también cabe resaltar que en la reunión con el presidente Bush se tuvo oportunidad de hacer un breve recuento sobre la situación y perspectivas de la economía colombiana, las bases del programa de estabilización que tenía previsto desarrollar el futuro equipo económico del gobierno y los problemas que se presentaban con el acceso al mercado internacional de capitales como consecuencia de la crisis asiática y las dificultades económicas y políticas de los países vecinos. El presidente Bush dio instrucciones precisas de buscar un apoyo financiero para Colombia a través de los organismos multilaterales de crédito, a la vez que alentó al presidente electo de Colombia a adoptar las reformas estructurales previstas en su programa económico.

En el mes de septiembre, el ya posesionado presidente Uribe tuvo una segunda reunión en Washington con las autoridades norteamericanas y los organismos multilaterales de crédito, en la cual se tuvo oportunidad de analizar con mayor profundidad la problemática económica y los avances logrados en la puesta en marcha del programa. Para entonces, el gobierno había decretado un impuesto transitorio al patrimonio neto de empresas y personas naturales con destino a la seguridad democrática y había sometido al Congreso un ambicioso programa de reformas estructurales. El FMI informó que estaba dispuesto a firmar un acuerdo stand-by con la nueva administración, en tanto que el Banco Mundial y el Interamericano anunciaban su apoyo financiero al país con respaldo en compromisos de política, en un todo coordinado con el Departamento del Tesoro de Estados Unidos. También se adelantó en esos días una reunión en Nueva York con las calificadoras de riesgo y con los bancos norteamericanos, en las que el presidente Uribe reiteró su compromiso con las reformas. Respecto a las reformas estructurales, el principal reto era el fortalecimiento fiscal, que requirió la presentación al Congreso de una reforma tributaria que buscaba ampliar la base del impuesto al valor agregado, IVA, y reducir exenciones tributarias, aunque sobre esto último no se logró un adecuado apoyo del propio presidente. Por otro lado, se emprendieron reformas estructurales de envergadura en el ámbito de las pensiones, de aspectos laborales y de reforma al Estado, que se aprobaron durante la legislatura, así como la ley de responsabilidad fiscal aprobada en 2003 mediante la Ley 819.

En cuanto al rol del Banco Mundial, cabe destacar que días antes del comienzo de la administración Uribe en 2002, presentó al nuevo equipo económico del gobierno su libro titulado Colombia: The Economic Foundation of Peace, en el cual se planteaban las reformas que debería emprender el gobierno para restablecer el crecimiento más acelerado y sostenido de la economía, las que comprendían medidas en el ámbito tributario y del gasto público, la consolidación de las reformas al sector financiero, la reforma pensional, la provisión de infraestructura, el financiamiento de la vivienda y el desarrollo urbano, y la política agrícola denominada el renacimiento de la economía rural. A manera de resumen se puede agregar, como lo sostienen Perry y Londoño (1990), que históricamente la influencia principal del Banco Mundial ha recaído en los montos y la composición de la inversión pública y, en general, sobre los montos y ciclos de la acumulación de capital en el país, así como en la política sectorial y en el desarrollo institucional de las áreas en que ha concentrado sus préstamos. En tales condiciones, la magnitud de los préstamos del Banco Mundial ayudó a mantener altos niveles de inversión pública en el país.

Como se señala en el artículo sobre el Fondo Monetario y el Banco de la República publicado en el libro Historia del Banco de la República (Junguito, 2017), entre 2003 y 2007, durante el Ministerio de Hacienda de Alberto Carrasquilla, hubo un gran progreso en los indicadores económicos y el Fondo Monetario Internacional continuó dando su apoyo al manejo económico de Colombia. Hacia finales de 2008, el informe de la misión del FMI destacaba que Colombia venía enfrentando con éxito el efecto de la turbulencia financiera internacional. En 2009, el FMI volvió a resaltar la respuesta adecuada de las autoridades colombianas ante la crisis financiera internacional, que fue de tipo contracíclico, y el acceso a la Línea de Crédito Flexible (Flexible Credit Line, FCL) aprobado para Colombia, que era un reconocimiento para los países con buenas políticas y fundamentos económicos. El FMI resaltaba que las reservas internacionales permanecieron relativamente estables en 2009, que la autoridad monetaria respondió rápido ante la crisis y que los indicadores del sector financiero se mantuvieron sólidos en presencia de la crisis financiera internacional; destaca, de manera particular, que a ello contribuyeron las medidas adoptadas en 2008 con el acuerdo entre los bancos y la Superintendencia Financiera de proceder a retener una porción de las utilidades y a fortalecer la base patrimonial, así como la adopción de reservas contracíclicas aprobadas en 2009.

A finales de la segunda administración Uribe, en la última comunicación conjunta del ministro de Hacienda Óscar Iván Zuluaga y el gerente del Banco de la República en abril de 2010 con el director gerente del FMI, se hace un interesante recuento del manejo macroeconómico del país y se solicita establecer un nuevo acuerdo del FCL. En estas condiciones se dio paso a la administración Santos en agosto de 2010.

14. El FMI durante las administraciones Santos Calderón y Duque 2010-2019

Las relaciones con el Fondo Monetario Internacional en el periodo 2010-2015 fueron, en esencia, de seguimiento a la economía y apoyo a Colombia mediante el esquema de la Línea de Crédito Flexible, FCL, de tipo precautelativo obtenida desde 2009 (Junguito, 2017). De hecho, en mayo de 2010, en su Staff Report, el FMI anunciaba que Colombia podría continuar con acceso a la línea de crédito flexible si fuese solicitada por las autoridades. Por lo demás, el rol del FMI en estos años frente a la política económica se limitó, principalmente, a sus labores rutinarias de seguimiento a la economía colombiana, sintetizada en los Staff Reports anuales de ese organismo. El primer documento del Fondo Monetario Internacional durante la primera administración Santos se remonta a diciembre de 2010, cuando publica un artículo sobre el manejo en cinco países de la política monetaria para sortear la tormenta financiera internacional, que incluye y destaca el manejo monetario de Colombia en el periodo más agudo de la crisis financiera. Reseña la política de encajes adoptada al inicio de la crisis y las medidas de control de capitales, resultantes de adoptar encajes no remunerados sobre el endeudamiento exterior, pero, ante todo, es un documento retrospectivo que resalta el buen manejo macroeconómico durante la crisis entre 2007-2009.

En abril de 2011, el ministro de Hacienda de la administración Santos, Juan Carlos Echeverry, y el gerente del Banco de la República solicitaron al Fondo Monetario un nuevo acuerdo precautelativo basado en la línea de crédito flexible de ese organismo. En el documento de respuesta, el FMI destaca el sólido andamiaje institucional de Colombia y el buen manejo de su política monetaria, resalta la continuidad de las políticas entre las administraciones y recomienda la renovación del acuerdo con un FCL en julio de 2011. Ese fue su primer informe sobre lo ocurrido en la economía colombiana durante la primera administración Santos.

Desde el punto de vista de economía política, quizás cabe resaltar una cita interesante del informe, que se refiere a la apreciación del FMI sobre la continuidad de las políticas entre las administraciones. Afirmaba que luego de la toma de posesión del cargo del presidente Santos, en agosto de 2010, el gerente del Banco de la República permaneció en su puesto (como lo estipulaba la ley del banco) y el nuevo ministro de Hacienda lanzó iniciativas que apoyaron los esfuerzos de su predecesor dirigidas a reforzar el marco de la política fiscal (Junguito, 2017).

En el año 2012 se hizo una nueva revisión del acuerdo de FCL con Colombia y del seguimiento a la economía, en el que se volvía a destacar la fortaleza de la institucionalidad colombiana y el adecuado manejo macro durante la crisis. También se publicó, a inicios de 2013, el informe sobre el comportamiento de la economía en el año anterior y el organismo se preciaba de que las autoridades habían desarrollado una política macro en línea con las recomendaciones de dicho organismo, de comenzar a disminuir los estímulos monetarios y fiscales para evitar que se recalentara la economía; a la vez, destacaba que las autoridades habían mejorado su marco fiscal —hacía referencia a la reforma tributaria de 2012— y reforzaba la regulación y supervisión financiera. Entre los riesgos, se volvía a mencionar la vulnerabilidad del país ante los sucesos de la economía mundial, como podía ser la eventual caída de los precios del petróleo. En 2013 se publicaron los resultados de la evaluación del sector financiero adelantada por el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. Allí se resaltaba el buen nivel de la supervisión financiera en Colombia, aunque hacía sugerencias relacionadas con la importancia de profundizar el mercado interbancario y los mecanismos de resolución en caso de quiebra de entidades financieras. En el documento de seguimiento a la economía del año siguiente se recalcaba que el principal riesgo de la economía colombiana tenía que ver con el efecto adverso de la caída en los precios del petróleo y la incidencia de la normalización monetaria por parte de Estados Unidos.

En su consulta de 2015 destacaba que, quizás, las reservas internacionales eran suficientes para choques normales, pero no para evitar vientos de cola. En ese último informe mostraba ya preocupación por el significativo choque ocurrido a raíz del desplome de los precios internacionales del petróleo desde mediados de 2014, el creciente déficit en la cuenta corriente de la balanza de pagos y, en general, el efecto adverso de dicho desplome en el crecimiento de la economía. En este informe se hacía referencia al avance del proceso de paz y a la importancia de la puesta en marcha de las inversiones en las vías de cuarta generación como herramienta contracíclica.

Los resultados del seguimiento a la economía en los informes del FMI durante la segunda década del siglo XXI han sido, en general, de apoyo a las políticas adoptadas por el gobierno y el Banco de la República. La posición del FMI ante el impacto potencial de una recaída de la actividad económica internacional o por razón de la baja en los precios del petróleo fue la de que la tasa de cambio flexible, el esquema de inflación objetivo establecido por el Banco de la República, la aplicación estricta de la regla fiscal, el nivel confortable de las reservas internacionales, los bajos niveles de la deuda externa y de la deuda pública, junto con la Línea de Crédito Flexible, han provisto los colchones necesarios para garantizar la buena marcha de la economía. En el año 2016, en cuanto a la política macroeconómica, el FMI recomendó mantener la flexibilidad de la tasa de cambio y urgió la pronta implementación de la reforma fiscal estructural anunciada por el gobierno. Con todo, el Fondo Monetario dio de nuevo un espaldarazo a la política económica colombiana y argumentó que, de mantenerse esta, la economía iniciaría una recuperación sostenida en todos sus indicadores a partir de 2017.
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Los resultados del seguimiento a la economía en los informes del FMI durante la segunda década del siglo XXI han sido, en general, de apoyo a las políticas adoptadas por el gobierno y el Banco de la República.

-----

Un año más tarde, en 2018, el Fondo Monetario Internacional (FMI, 2018) resaltó que la consolidación fiscal continuaba guiada por la regla fiscal; que los mayores recaudos de la reforma tributaria estructural protegieron la inversión pública y el gasto social y que la inflación se redujo al rango meta establecido por la junta del Banco de la República. Igualmente, anota que se logró reducir el déficit de cuenta corriente de la balanza de pagos; agrega que el sector financiero estuvo en capacidad de sobrepasar la recaída que registró la economía de manera satisfactoria y destaca la aprobación de la ley de conglomerados financieros.

Por otro lado, sugirió que las reformas estructurales futuras deben tener el propósito de incrementar la productividad y el crecimiento potencial de la economía, e indica que la implementación de la estrategia de vías de cuarta generación y del acuerdo de paz contribuiría a dicho empeño, como también lo haría una política de mayor apertura comercial. En el ámbito fiscal destacaba la importancia de mejorar la administración tributaria y el control de la evasión. También la importancia de adelantar una reforma pensional comprensiva que contribuya a mejorar la cobertura y la equidad. En el ámbito monetario recomendaba mejorar los esquemas de comunicación de las decisiones de la junta del Banco de la República y apoyaba la determinación de ajustar la regulación financiera a los estándares de Basilea.

El Informe del Fondo Monetario de 2019 (FMI, 2019) ya en la administración Duque, también fue muy favorable respecto a las políticas adoptadas y al curso futuro de la economía colombiana.

Resalta que la actividad económica se está acelerando y espera que el crecimiento aumente a un 3,5 % este año frente al 2,7 % de 2018, respaldado por un aumento del consumo y una recuperación en la inversión privada. Sostiene que la política monetaria estimula la demanda agregada y proyecta que la inflación termine en 2019 en 3,2 %, cerca del objetivo fijado por la junta del banco. No obstante, destaca que el déficit en cuenta corriente de la balanza de pagos ascendió al 3,8 % del PIB en 2018 y que los desequilibrios externos probablemente se mantengan elevados, ya que la recuperación de la demanda interna ha estimulado las importaciones, mientras que las exportaciones no petroleras crecen lentamente. Agrega que en ausencia de políticas adicionales o precios más altos del petróleo, el ajuste para reducir el déficit comercial y de cuenta corriente será un desafío para el gobierno. Sostiene que las reservas internacionales son adecuadas, pero tendrán que aumentar para proporcionar un amortiguador ante las crecientes necesidades de financiamiento externo y que el régimen de tasa de cambio flexible debe seguir siendo la primera línea de defensa contra los choques externos. El informe hace referencia a los esfuerzos para fortalecer la estabilidad financiera, y destaca la importancia de implementar la Ley de Conglomerados Financieros y adoptar los estándares de capital de Basilea III. También argumenta que se requieren reformas estructurales para impulsar un crecimiento económico inclusivo y mejorar la competitividad externa; resalta, además, que establecer unos subsidios más focalizados y lograr el cierre de las brechas de infraestructura ayudaría a consolidar estos objetivos. También aboga por fortalecer el Estado de derecho, reducir la corrupción y adoptar una reforma de las pensiones que mejore la progresividad, cobertura y sostenibilidad financiera del sistema.

Puntualiza que el gobierno central debe reducir el déficit fiscal de acuerdo con la regla fiscal y recuerda que, hacia el futuro, el Marco Fiscal de Mediano Plazo establece que el objetivo de déficit estructural de la regla fiscal es del 1 % del PIB para 2022. Resalta que el cumplimiento de dicha meta exigirá un gasto público más restrictivo, pero anota que el apoyo a los migrantes venezolanos de tipo humanitario como atención médica y educación tendrá unos costos fiscales que se estiman en alrededor del 0,5 % del PIB en el corto plazo. Esta reflexión lleva a la misión del FMI a apoyar la decisión del Comité de la Regla Fiscal de flexibilizar temporalmente la regla fiscal y a destacar que un objetivo a mediano plazo sería aumentar gradualmente los ingresos fiscales recaudados por el gobierno central en un 2 o 3 % del PIB, lo que ayudaría a proteger el gasto público en inversión y los programas sociales, además de reducir el endeudamiento público a mediano plazo. Por el lado presupuestal, sugiere buscar mejoras en la eficiencia de la asignación del presupuesto en línea con las recomendaciones de la Comisión del Gasto Público. En fin, el papel del Fondo Monetario Internacional durante el segundo decenio del siglo XXI ha sido de seguimiento de la economía colombiana y de respaldo a las políticas adoptadas; a lo largo de este se mantuvo el acceso a la Línea de Crédito Flexible de dicho organismo como señal de apoyo a la buena calidad de las políticas adoptadas.

15. La OCDE y la política económica de Colombia

La OCDE se ha convertido desde 2013, cuando Colombia hizo su solicitud de ingreso, en un nuevo e importante organismo multilateral con ascendencia e influencia en la formulación de la política económica de Colombia. En ese año publicó su primer informe general sobre Colombia. En 2014 su interés se centró en cómo mejorar la gobernanza. El Informe Colombia: la implementación del buen gobierno (OCDE, 2014) tenía el objetivo de “aconsejar al gobierno de Colombia sobre cómo mejorar la capacidad de gobernanza”. Al respecto, cabe destacar que el concepto de gobernanza se refiere y viene utilizándose desde la década de 1990 para calificar la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado. El informe de la OCDE tenía, entonces, el propósito de asesorar al gobierno para mejorar su capacidad de fijar, dirigir, implementar y monitorear o hacer un seguimiento del desempeño de las estrategias nacionales del gobierno central, coordinar efectivamente con las autoridades subnacionales la fijación, implementación y monitoreo de su desempeño y vincular la implementación de las estrategias con las restricciones presupuestales.

-----

El estudio de la ocde de 2015 resaltaba que en colombia la tributación estaba recargada en el sector corporativo y argumentaba que el sistema fiscal colombiano no promovía la eficiencia y la equidad y era muy complejo.

-----

El estudio argumenta que la “gobernanza” en Colombia podría fortalecerse al incrementar la capacidad institucional del gobierno central, para coordinar las operaciones del gobierno y vincularlas con la búsqueda de objetivos estratégicos a mediano y largo plazos, y que también podría mejorarse la estrategia de comunicación efectiva del conjunto del gobierno para desarrollar mayores niveles de rendición de cuentas y transparencia, con el fin de lograr una mayor confianza en el gobierno. En el informe se adelanta una revisión en detalle de la organización del Estado para la toma de decisiones de las políticas públicas y el actual funcionamiento de la Presidencia de la República, de su organización interna con sus múltiples consejerías, del rol del secretario de la Presidencia, del Consejo de Ministros y del Consejo de Política Económica y Social, Conpes, así como del rol de los departamentos administrativos adjuntos a esta, como el Departamento Nacional de Planeación. Se evalúa su estructura y organización actual frente a los mejores estándares internacionales.

El informe concluye que hay un gran campo para mejorar “la gobernanza” en Colombia y adelanta recomendaciones concretas. Entre estas, la más importante era la creación de un cargo ministerial responsable de coordinar las operaciones cotidianas de gobierno. Este cargo es común en los sistemas presidenciales de América Latina y de la OCDE. Este ministerio, según el informe, como de hecho se estableció por parte del gobierno, podría estar ubicado en la Presidencia y su cargo denominado ministro de la Presidencia. Asumiría la coordinación de las funciones cotidianas del gobierno, trabajaría de cerca con el ministro del Interior, responsable de la agenda legislativa del gobierno y de sus relaciones con el Congreso en nombre del presidente, y coordinaría la preparación e implementación de la estrategia de comunicaciones internas y externas del conjunto del gobierno. Más importante aún, este ministro, según la OCDE, desarrollaría sus funciones de manera permanente con el presidente, con los ministros, con los jefes de departamentos administrativos y otras agencias gubernamentales para coordinar, secuenciar y gestionar el proceso de toma de decisiones del gabinete en nombre del presidente, garantizando la coherencia de las propuestas que se someten al Consejo de Ministros para impulsar la agenda cuatrienal del presidente.

En su informe sobre Colombia de 2015 (OCDE, 2015) presentaba un buen resumen de la economía colombiana y adelantaba un análisis de las políticas macroeconómicas desarrolladas en los últimos años. Los dos capítulos centrales del estudio se referían a la estructura tributaria del país y al sistema de pensiones en Colombia, así como sus aspectos relacionados con el aumento de cobertura y equidad. El estudio consideraba que la economía había tenido un comportamiento ejemplar durante el último decenio y destacaba el manejo macroeconómico.

Indicaba que el crecimiento de la economía había estado jalonado por el petróleo y la minería. Sin embargo, anotaba que los avances en la productividad y la inversión en los sectores diferentes de la energía habían sido lentos y requerían estimularse. Asimismo, analizaba las finanzas públicas y adelantaba sugerencias para hacer el sistema tributario colombiano más eficiente y equitativo. En cuanto a las áreas sociales, el estudio mostraba preocupación por la desigualdad y la informalidad laboral y concentraba su atención en el régimen de pensiones.

El documento de la OCDE señalaba que en el último decenio se comenzó a recuperar la brecha entre el ingreso por habitante de Colombia frente a los países más avanzados, incluido Estados Unidos. En sus proyecciones preveía, de manera optimista, que la tasa de crecimiento anual de la economía colombiana podría alcanzar el 4,4 % en 2015 y 4,7 % en 2016. Con todo, destacaba de manera muy acertada y oportuna, que para lograr un patrón sostenido de crecimiento en el futuro resultaba de gran importancia estimular el crecimiento de sectores diferentes del petróleo y minería, la construcción de vivienda y los servicios. Al analizar la contribución sectorial al crecimiento de la economía señalaba, por ejemplo, que la del sector manufacturero desde 2008 había sido nula e inclusive negativa y la de la agricultura muy baja.

Asimismo, anotaba que el propio ambiente internacional presentaba riesgos para la economía y resaltaba el impacto adverso de la caída de los precios del petróleo, la desaceleración de China, y la normalización monetaria de Estados Unidos como las principales amenazas.

En lo fiscal, el informe señalaba que la política había sido manejada de manera adecuada y contracíclica, como lo recomiendan los preceptos económicos, y resaltaba la importancia de haber incluido, como norma constitucional, la estabilidad fiscal como guía para las políticas públicas, igual que la introducción de la regla fiscal. No obstante, reconocía que los ingresos tributarios se requerían más elevados con el fin de atender las necesidades crecientes de gasto público, entre otras, para atender las necesidades de inversión en infraestructura vial y las derivadas del proceso de paz. Esto llevaba a la OCDE a destacar la importancia de aumentar los recaudos fiscales y, simultáneamente, a reformar el sistema tributario para hacerlo más eficiente y equitativo. Al respecto, recomendaba mejorar la administración tributaria para reducir la evasión, disminuir la carga tributaria de las empresas, aumentar la progresividad del impuesto a la renta de las personas y gravar los dividendos, así como moverse en la dirección de establecer un impuesto del IVA basado en el consumo, fortalecer los ingresos tributarios de los departamentos y municipios y elevar la tasa general del IVA para conseguir mayores ingresos. Eran recomendaciones importantes para el Gobierno Nacional y para el Congreso. Las anteriores consideraciones se sumaban al hecho de que una carga tributaria global cercana al 20 % del PIB, como la de Colombia, era baja en comparación con la de otros países de América Latina. Asimismo, sugería reducir las exenciones que favorecen a los más ricos y revisar algunas como las de las zonas francas y las otorgadas a fundaciones y a la hotelería y el turismo.

En particular, el estudio resaltaba que en Colombia la tributación estaba recargada en el sector corporativo. Además, argumentaba que el sistema fiscal colombiano no promovía la eficiencia y la equidad y era muy complejo. En fin, la OCDE consideraba que a pesar de los cambios introducidos en 2014, que extendieron el impuesto al patrimonio y el marchitamiento del impuesto a las transacciones financieras, se requería una nueva reforma que además mejorara la eficiencia y la equidad del sistema tributario. Respecto al impuesto de renta de las empresas, juzgaba alta la tasa efectiva y compleja la estructura. Por tanto, consideraba que una reforma del impuesto a las empresas estimularía el crecimiento económico, particularmente si se lograba bajar las tasa y estimular la inversión. Respecto al impuesto al valor agregado destacaba que en la mayoría de los países solo se gravaba el consumo. Anotaba que un impuesto al valor agregado que gravara los activos fijos desestimularía la inversión. Sobre las personas naturales recomendaba también gravar las pensiones altas. Dada la importancia de mejorar la estructura tributaria y elevar la carga, el gobierno debía proceder a analizar el diagnóstico y recomendaciones de la OCDE y llevar al Congreso una reforma, inspirada en esta, que complementara la adelantada el año anterior.

En el tema de las pensiones destacaba que, por Constitución, en Colombia las pensiones mínimas no pueden ser inferiores al salario mínimo. Esta disposición implica que solo los trabajadores formales, cuyo salario es igual o superior al mínimo, pueden aspirar a recibir una pensión. Sin embargo, califica como una buena iniciativa que, para los trabajadores informales, que no han podido acceder a una pensión de salario mínimo por la intermitencia de su trabajo o porque su salario ha sido inferior al mínimo, el gobierno hubiese dispuesto desarrollar un apoyo para su retiro mediante el esquema de Beneficios Económicos Periódicos, BEPS. El informe también resaltaba que para aquellos colombianos pobres que desarrollaron su vida laboral en el sector informal y han cumplido la edad de pensión, el gobierno tenga establecido desde hace algunos años otro mecanismo de apoyo a la vejez denominado ahora Colombia Mayor.

En 2015, la OCDE publicó el documento titulado “Revisión de la OCDE de las políticas agrícolas: Colombia 2015”, que contiene la evaluación y recomendaciones de política por parte de dicha institución. Es un trabajo detallado en el cual se hace un recuento del desarrollo de la agricultura, los cambios estructurales que han sucedido en el sistema agroalimentario, las tendencias de las políticas agrícolas y su evaluación, así como el análisis del sistema de innovación e investigación agropecuaria. El informe establece un conjunto de recomendaciones concretas de política que, según lo expresó el ministro de Agricultura, comparte el gobierno en su casi totalidad.

En el documento se señala que la participación del sector agropecuario en el Producto Interno Bruto del país viene descendiendo y alcanza actualmente cerca del 5,2 %, pero mantiene una importancia relativa mucho más alta en términos de la generación de empleo, cuando se considera que la agricultura genera el 17,5 % del total nacional. Resalta, igualmente, que la tasa anual real de crecimiento del sector agropecuario desde 1990 ha sido baja, pues tan solo ha alcanzado el 1,6 %, no obstante los importantes apoyos al productor agrícola de Colombia, que han ascendido a cerca del 19 % de sus ingresos. También anota que en la actualidad los productos agrícolas representan el 11 % del total de las exportaciones, cuando hace unas décadas eran la mayoría. Todas estas estadísticas, si bien reflejan la importancia relativa actual del sector agropecuario en la economía colombiana, también evidencian que este sector ha perdido importancia relativa frente al pasado y lo atribuye al hecho de que “el sector agrícola ha padecido las consecuencias de la adopción de unas políticas deficientes y afronta importantes desafíos estructurales”. Indica que el cambio tecnológico es fundamental para la competitividad del sector, pero que el sistema de innovación agrícola afronta imperfecciones en su mercado, que dan como resultado una escasa inversión privada. Finalmente, anota que para lograr el objetivo de alcanzar un crecimiento agrícola sostenible y superar los desafíos estructurales, Colombia debe potenciar políticas que consoliden su competitividad a largo plazo.

Este diagnóstico sobre la agricultura colombiana lleva a la OCDE a adelantar un conjunto de recomendaciones concretas, 32 en total, enmarcadas en los siguientes criterios: el primero es que el apoyo a la agricultura debe centrarse en reformas estructurales de largo plazo y particularmente en el suministro de bienes públicos, antes que en apoyos directos a los productores y en la adopción de una reforma inclusiva a la tierra. Lo segundo es mejorar el marco institucional de la política agrícola mediante el fortalecimiento del Ministerio de Agricultura y su capacidad de coordinación con otros ministerios, además de reforzar la representación institucional a escala local; lo tercero es fortalecer el sistema de investigación agrícola, en lo cual han avanzado el gobierno y Corpoica; el cuarto y último punto es consolidar un mayor grado de apertura comercial y de integración a los mercados agroalimentarios internacionales, para lo cual sugiere revisar, entre otras, la eficacia del sistema andino de franjas de precios. Tanto el análisis como las recomendaciones del informe van en línea con estudios previos de entidades especializadas como Fedesarrollo y con los trabajos que adelantó la Misión Rural.

16. Las Misiones Fiscales del siglo XXI

El establecimiento de misiones de expertos independientes para el estudio y la formulación de propuestas de política pública y, en particular, de misiones tributarias y del gasto público ha continuado siendo una práctica frecuente de las administraciones colombianas a lo largo del siglo XXI, si bien es cierto que el liderazgo de los académicos extranjeros ha perdido su preponderancia al punto de que, como se analiza más adelante, progresivamente las últimas misiones han estado compuestas, sobre todo, por expertos colombianos. En cuanto al tema fiscal o sea el tributario y del gasto público, cabe hacer referencia en esta sección del capítulo al estudio titulado “Reformas institucionales en Colombia” (Alesina, 2003) editado por el reconocido académico Alberto Alesina, economista italiano y profesor de economía política de la Universidad de Harvard, en lo que se conoce como la Misión Alesina; a la Misión del Ingreso Público (Fedesarrollo, 2003) que tuvo la orientación y participación principal de reconocidos economistas extranjeros, entre otros, James Poterba, del MIT; Richard Bird, de la Universidad de Toronto, y Joel Slemrod, de la Universidad de Michigan, y a las dos últimas misiones fiscales, que fueron la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria (2015) y la Comisión del Gasto y la Inversión Pública (2017) que tuvieron, ambas, como secretaría técnica a la Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo, Fedesarrollo.

En cuanto hace a la Misión Alesina, cabe destacar que esta fue, como lo reconoce en el prólogo del libro el entonces director de Fedesarrollo, Juan José Echavarría, “el resultado de la colaboración intelectual entre un grupo de investigadores colombianos y extranjeros, unidos por su interés general en los aspectos institucionales del desarrollo y su interés particular en la problemática colombiana”. Aunque en el prólogo se agrega que, a pesar de las apariencias, ese proyecto no tuvo la pretensión de ser una misión de expertos extranjeros, sino la de reunir la visión específica de los investigadores nacionales con la de los internacionales, la realidad mostró que el concurso de los extranjeros y particularmente del profesor Alesina fue crucial para el desarrollo del proyecto. Si bien los tópicos institucionales propiamente políticos y sociales, como la separación de poderes políticos, el sistema electoral y el análisis del crimen en Colombia, así como los temas puramente sociales, como las causas de la violencia y la prestación de servicios fueron los principales, los económicos y particularmente los fiscales también tuvieron gran importancia. Entre estos merecen destacarse los capítulos sobre la descentralización, el proceso presupuestal colombiano, el del gasto público en asistencia social y el del banco central en Colombia.

En el tema de la descentralización y el federalismo fiscal, cuyo capítulo correspondiente tuvo como uno de los coautores al propio Alesina, junto a dos de los economistas colombianos más destacados, como Alberto Carrasquilla y Juan José Echavarría, se resalta que no se les debería permitir a los departamentos y municipios endeudarse con el sector público mediante la emisión de bonos ni con las instituciones financieras públicas o privadas, nacionales o extranjeras; también abogaba por la simplificación de las reglas para la asignación de las transferencias del gobierno central a los gobiernos locales que buscara tanto generar una redistribución de las regiones más ricas a las más pobres, pero también premiar el esfuerzo fiscal local y recomendaba permitir mayor flexibilidad en la asignación del gasto a los gobiernos locales y clarificar las responsabilidades de gasto de los diferentes niveles de gobierno.

En el campo presupuestal, cuyo estudio y recomendaciones fueron adelantadas por Roberto Perotti, doctor en economía del MIT y entonces profesor de la Universidad de Bocconi, junto con Ulpiano Ayala, economista colombiano, se proponía reducir el número de documentos presupuestales y limitarlos al presupuesto y al plan financiero anual, de manera que se eliminara, inclusive, el Plan de Desarrollo; la adopción de estándares contables estrictamente en línea con la práctica internacional; la ampliación de la cobertura del presupuesto para incluir no solo al Gobierno Nacional central sino también a las entidades territoriales y el sector público no financiero; la contratación de las proyecciones económicas y fiscales con compañías privadas internacionalmente reconocidas, y la sugerencia de que el presupuesto anual incluya las apropiaciones que por diversas razones se encuadran en años fiscales diferentes.

En el tema del gasto en educación se recomendaba introducir un sistema de evaluación del desempeño de los maestros y ajustar los salarios en línea con dichas evaluaciones, así como evitar los tratamientos excesivamente generosos para las pensiones del magisterio y ponerlas en línea con las otras categorías de trabajadores, en tanto que en el campo de la provisión de los servicios sociales se proponían políticas para la protección del adulto mayor, para la niñez, y la adopción de un seguro de desempleo formal. En relación con el banco central se proponía remover cualquier miembro del ejecutivo (el ministro de Hacienda) de la junta y reducir el tamaño de esta, así como extender la supervisión financiera al banco central.

El informe de la Misión del Ingreso Público comenzaba por reconocer que Colombia tenía una larga tradición en la organización de grupos consultivos independientes para analizar, debatir y proponer reformas estructurales y de política, y que ello había sido particularmente importante en el área tributaria y que, dada dicha experiencia, el presidente Pastrana y su entonces ministro de Hacienda, Juan Manuel Santos, habían conformado la Misión del Ingreso Público; que para liderarla habían conformado un consejo directivo de reconocidos expertos colombianos y que había tenido la asesoría internacional de los profesores Richard Bird, Joel Slemrod y James Poterba, con la secretaría técnica de Fedesarrollo. Richard Bird, cabe recordar, era entonces profesor de la Universidad de Toronto y tenía amplia experiencia en los asuntos fiscales de Colombia; Joel Slemrod era profesor de la Universidad de Michigan, especialista en asuntos fiscales, y James Poterba era profesor del MIT, conocido particularmente por sus investigaciones sobre cómo inciden los impuestos en los hogares y las empresas.

El informe, terminado en julio de 2002, ad portas del cambio de gobierno, reconocía el surgimiento del déficit fiscal, estimaba que para inicios del siglo el déficit para el conjunto del sector público ascendía al 3,5 % del PIB y resaltaba el aumento de la deuda pública, que se calculaba en 64,5 % del PIB en 2001, lo que le llevaba a concluir que acercar ingresos y gastos y disminuir el crecimiento de la deuda pública eran metas importantes para el largo plazo. Como principios básicos consideraba que las reformas fiscales deberían mejorar la equidad horizontal y vertical del sistema; que las reformas tributarias deberían incrementar la eficiencia del sistema impositivo; que la necesidad de nuevas fuentes de financiamiento deberían ser alcanzadas, en lo posible, mediante impuestos fáciles de administrar y de aplicar; que las reformas presupuestales deberían promover la rendición de cuentas para garantizar que se efectúen solo los gastos que se ameriten, y que la reforma debería evitar estrategias que provean mejoras de corto plazo, pero que deterioren las posibilidades de crecimiento de largo plazo.

Con base en dichos criterios y en los estudios preparados por los expertos de la misión, se desarrollaban los elementos que, a su juicio, debería comprender una reforma fiscal, entre los que sobresalían aspectos administrativos para mejorar el cumplimiento de los contribuyentes, incluido como primer paso el fortalecimiento de la DIAN; medidas para mejorar el balance fiscal de largo plazo del sistema público de pensiones, incluida la edad de jubilación; la conveniencia de reformar la estructura fiscal intergubernamental, para lo cual urgía la necesidad de rendir cuentas sobre el uso de las transferencias territoriales y estimular la generación de ingresos locales y las funciones de los departamentos y, finalmente, todo un arsenal de sugerencias específicas para la reforma tributaria a escala del Gobierno Nacional, que comprendía expandir la base del impuesto de renta personal y reducir la evasión; racionalizar y simplificar las contribuciones parafiscales; fortalecer el impuesto de renta empresarial al reducir exenciones y estímulos fiscales; incrementar la cobertura del IVA y el número de tarifas; disminuir el impuesto a las transacciones financieras y racionalizar y fortalecer los impuestos departamentales y municipales.

El Informe de la Misión del Ingreso Público fue entregado a la administración Uribe, estudiado y tomado en cuenta por el nuevo equipo económico en la puesta en marcha de la política tributaria y de gasto público del nuevo gobierno. Entre las medidas adoptadas se procedió a reformar la DIAN con la introducción del Sistema Muisca para fortalecer la administración tributaria y el control de la evasión; se adelantó una reforma pensional de envergadura que desembocó en la Ley 797 que incrementó el apoyo al adulto mayor, elevó las cotizaciones y dispuso un aumento en la edad de jubilación a partir de 2014; se expandió la base del IVA y se incrementó el impuesto a la renta personal. Aunque se lograron reducir algunas exenciones del impuesto a la renta de las sociedades, por solicitud del propio presidente se crearon otras.

Asimismo, se estableció el impuesto al patrimonio con destino a la seguridad democrática.

No obstante las medidas aprobadas, la base tributaria se vio reducida hacia fines de la década como resultado del impacto adverso de la crisis financiera internacional, y una década más tarde, en 2012, fue necesario emprender una nueva reforma tributaria. Más aún, a raíz de la caída del precio del petróleo en 2014 y su impacto adverso y significativo en los ingresos tributarios resultó conveniente crear la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria, que presentó las recomendaciones (Comisión, 2015) que sirvieron de base para la reforma tributaria aprobada en 2016. A diferencia del pasado, esta comisión estuvo compuesta por expertos nacionales y todos los estudios fueron adelantados por técnicos y expertos tributarios locales.

El Informe de la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria presentaba el análisis del sistema tributario y las recomendaciones para una reforma estructural.

Señalaba que un régimen tributario exitoso se caracteriza por ser equitativo horizontal y verticalmente, eficiente desde el punto económico y administrativo, así como por generar los recursos necesarios para financiar los programas del gobierno. En ese contexto presentaba recomendaciones y cambios específicos sobre los impuestos a la renta de las personas naturales y las sociedades, un régimen tributario especial de las entidades sin ánimo de lucro, y modificaciones en el IVA y demás impuestos indirectos. También se ocupaba de los impuestos territoriales, las regalías petroleras y mineras y la administración tributaria. En materia de impuestos directos, su énfasis era mejorar su eficiencia y progresividad. Para las personas naturales proponía la ampliación de la base de contribuyentes y un fortalecimiento de la tributación basada en gravar los dividendos, además de un incremento en la renta presuntiva.

En cuanto a las personas jurídicas, la comisión planteaba eliminar tanto el impuesto de renta como el CREE y en su reemplazo crear un nuevo impuesto sobre las utilidades empresariales disminuyendo la carga tributaria actual de las empresas. Respecto al IVA proponía la tarifa básica al 19 % y limitar la categoría de bienes no gravados a los servicios de salud, educación, transporte público de pasajeros, y el consumo vital de servicios públicos domiciliarios.

También se proponía elevar las tarifas de los impuestos al consumo y los combustibles, a la vez que mantenía el gravamen a las transacciones financieras. Asimismo, se introducían innovaciones al régimen tributario de departamentos (impuestos al tabaco y cigarrillo, cervezas y licores), como de los municipios (avalúos catastrales, impuesto predial e industria y comercio), y la tributación de entidades sin ánimo de lucro. Las recomendaciones de la comisión fueron la base de la reforma tributaria comprendida en la Ley 1819 de 2016.

De igual manera, a fines de la segunda administración Santos se convocó la Comisión del Gasto y la Inversión Pública. El informe de dicha comisión (Comisión, 2017) fue presentado al gobierno a fines de 2017. En su diagnóstico estima que el gasto del Gobierno Nacional central había alcanzado el 28 % del PIB en 2015 y desarrollaba las reformas que, a su juicio, deberían introducirse al proceso presupuestal colombiano. Entre las principales limitaciones institucionales se resalta la fragmentación que genera la existencia de múltiples presupuestos y proponía unificar el proceso presupuestal de funcionamiento e inversión en una sola entidad, recomendación que ya se había formulado desde los años noventa. Frente a la inflexibilidad derivada de la proliferación de rentas de destinación específica, se recomendaba hacer una evaluación de las justificaciones y los resultados de estas y de los demás gastos inflexibles determinados por leyes existentes. De igual manera, la comisión proponía que se evaluara periódicamente la justificación de la asignación de recursos mediante los denominados fondos parafiscales de productos agropecuarios y la prolongación de créditos tributarios y exenciones concedidas mediante leyes anteriores. Asimismo, en materia presupuestal sugería transitar en forma gradual, decidida y ordenada, hacia un esquema presupuestario por programas.

La comisión también hacía sugerencias concretas para reformar el sistema general de regalías e integrar sus recursos con los de la Nación y los de las entidades territoriales en un sistema conjunto de planeación, programación y ejecución del gasto de inversión pública.

-----

El análisis adelantado en este capítulo ratifica la importancia que ha tenido la labor de seguimiento a la economía colombiana adelantada de manera consistente por parte del fmi y su interlocución franca y permanente con el banco de la república y el ministerio de hacienda.

-----

Entre las recomendaciones de tipo institucional se argumentaba que, como en otros países, en Colombia se debería crear un consejo fiscal consultivo, independiente del gobierno y de los grupos políticos, y altamente técnico, que analice y cuantifique los costos de iniciativas de gasto contenidas en los proyectos de ley y las decisiones en estudio de las cortes y de los jueces, y dé cuenta de ello a la sociedad. Este consejo fiscal también estaría encargado de hacer un juicio y seguimiento crítico del Marco Fiscal de Mediano Plazo, MFMP, y de la política fiscal y presupuestal. Según la literatura económica, los consejos fiscales, al convertirse en la principal fuente de información sobre la calidad de la política fiscal, permiten el montaje de un buen sistema democrático de rendición de cuentas. A diferencia de lo sucedido con el Informe de la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria, que sirvió de base para la reforma tributaria adoptada por el Congreso en 2016, el Informe de la Comisión del Gasto y la Inversión Pública no se ha traducido en disposiciones tangibles y efectivas que mejoren la eficiencia y eficacia de la asignación del presupuesto nacional, no obstante que entidades como el mismo Fondo Monetario Internacional han urgido a la administración Duque a poner en marcha sus recomendaciones. Se ha anunciado que muy próximamente se conformará una nueva comisión de expertos para estudiar los problemas tributarios de los entes territoriales.

Conclusiones y reflexiones finales

Este capítulo del libro analizó el papel o rol de los extranjeros en la política fiscal y, de manera más general, en la económica de Colombia. Se encuentra que a lo largo del siglo XIX, el principal rol de los extranjeros estuvo vinculado al acceso al crédito externo, así como al manejo y restructuración de la deuda pública colonial contratada en la época de la Independencia y que los principales interlocutores con las autoridades colombianas fueron los Comités de Tenedores de Bonos. Dichos comités también tuvieron un papel destacado durante el periodo de la Gran Depresión, particularmente en las administraciones Olaya Herrera, López Pumarejo y Santos Montejo, durante el cual el país dejó de atender sus obligaciones externas con los bancos internacionales, perdió el acceso al crédito externo y se vio obligado a convenir los nuevos términos para el repago de sus obligaciones. Los Comités de Tenedores de Bonos, en la forma de Comités de Bancos Internacionales, volvieron a adquirir importancia en los años ochenta del siglo XX, en la época de la crisis de la deuda externa de América Latina y fueron contraparte clave en la financiación externa del gobierno en esa época.

Un segundo y, quizás, más importante interlocutor con las autoridades económicas del país en materia de deuda externa y de políticas económicas han sido los gobiernos extranjeros y específicamente el de Gran Bretaña en el siglo XIX y el de Estados Unidos en el siglo XX y lo corrido del siglo XXI. El gobierno británico vigiló el proceso de endeudamiento de los países de América Latina en el periodo de la Independencia e intervino en favor de los Tenedores de Bonos cuando se presentaron incumplimientos, como fue el caso comentado en el texto, de la deuda con James MacKintosh. Por su parte, la participación del gobierno de Estados Unidos en la solución del endeudamiento externo de Colombia y en las políticas de ajuste económico también fue significativa a lo largo del siglo XX. Primero que todo, el gobierno norteamericano, al hacer efectiva la indemnización de Panamá dotó de recursos al Tesoro y facilitó el endeudamiento con la banca extranjera en los años veinte. También fue el facilitador de la Misión Kemmerer y de los apoyos del FMI y el Banco Mundial a Colombia. Asimismo, tanto la Reserva Federal como el Departamento del Tesoro intervinieron directamente en el diseño de los programas de ajuste macroeconómico de Colombia en los años ochenta y noventa.

Los organismos multilaterales y sus expertos internacionales también han tenido una inmensa influencia en el desarrollo de la política económica colombiana. A lo largo del capítulo se detalló particularmente el rol que han desarrollado el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial desde su creación en la Conferencia de Bretton Woods, a mediados de los años cuarenta y a lo largo del siglo XX, particularmente en épocas de crisis financieras como los años ochenta y fines de los noventa. El análisis adelantado en este capítulo ratifica la importancia que ha tenido la labor de seguimiento a la economía colombiana adelantada de manera consistente por parte del FMI y su interlocución franca y permanente con el Banco de la República y el Ministerio de Hacienda. Asimismo, denota la gran ascendencia que ha tenido dicho organismo en la formulación de la política macroeconómica del país, sobre todo en las políticas cambiaria y monetaria, así como en la fiscal. También ha sido fundamental el apoyo de balanza de pagos del FMI, en particular durante periodos de grandes desbalances macro y de crisis internacionales, mediante sus mecanismos de stand-by, de facilidad extendida y, más recientemente, de acceso precautelativo a su línea de crédito flexible.

A pesar de que el FMI ha sido dogmático en su visión económica durante algunas etapas de su vida económica, y tenido fricciones y enfrentamientos con las autoridades en ocasiones, se puede afirmar que sus relaciones con las autoridades económicas del país han sido, por lo general, de respeto mutuo, francas, directas, amables y concretas durante estos más de setenta años de existencia de dicho organismo y de Colombia como miembro de él. Las condicionalidades impuestas por el FMI para el acceso a sus recursos de balanza de pagos han estado, por lo general, bien orientadas y han sido discutidas a cabalidad con las autoridades nacionales. El FMI no ha sido la espada de Damocles del país o el arma del imperialismo, como se ha argumentado en algunos escritos económicos; más bien, ha sido el colaborador técnico, oportuno y sincero que requieren las autoridades económicas de un país que enfrenta las incertidumbres de los mercados internacionales y las restricciones políticas de un país emergente. Cabe destacar, asimismo, la influencia y el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo, BID, así como de los organismos latinoamericanos como la Comisión Económica para América Latina, Cepal; la Corporación Andina de Fomento, CAF, y el Fondo Andino de Reservas, FLAR. En el texto también se hizo referencia al rol creciente de la OCDE en Colombia para el establecimiento de estándares económicos internacionales con el fin de poder hacernos miembros de dicha organización.

Las autoridades económicas de Colombia también han tenido la tradición de contratar misiones de expertos para analizar los grandes problemas económicos y sociales del país y adelantar recomendaciones sobre las políticas públicas. En un comienzo, estas fueron presididas por distinguidos economistas extranjeros, aunque en años más recientes la participación de los economistas colombianos, tanto en la dirección como en los trabajos técnicos de las misiones se ha acentuado. Las misiones han hecho excelentes diagnósticos y recomendaciones de tipo institucional y sobre las políticas públicas en áreas diversas, tales como impuestos, gasto público, empleo, mercado de capitales, así como los asuntos bancarios y financieros. Si bien, como se analizó, sus recomendaciones no han sido siempre puestas en marcha de manera inmediata, a lo largo de los años sí han tenido impacto profundo en la orientación de la política económica colombiana y en la consolidación de importantes reformas estructurales e institucionales.

Este fue el caso de las misiones de 1922 y 1930, dirigidas por Edwin Walter Kemmerer, que desembocaron en la creación del Banco de la República, la Superintendencia Bancaria y la Contraloría General de la República, y en propuestas fundamentales en materia fiscal y monetaria para hacerle frente a la Gran Depresión. Otras misiones que ayudaron a orientar las políticas públicas incluyen la del Banco Mundial de 1950, encabezada por Lauchlin Currie, la Misión Taylor de la OEA sobre materias fiscales, la Misión Tributaria de Musgrave convocada por la administración Lleras Restrepo, cuyas recomendaciones centrales fueron adoptadas en la administración López Michelsen, y la misión dirigida por Dudley Seers, con resultados que se sintetizaron en el libro Hacia el pleno empleo. En la administración Turbay Ayala se organizó la Misión de Finanzas Intergubernamentales, orientada por Richard Bird. Bajo los gobiernos de Betancur y de Barco se convocó la Misión Chenery. En la administración Pastrana se organizaron tanto la Misión Alesina sobre reformas institucionales (Alesina, 2003), como la Misión del Ingreso Público (Fedesarrollo, 2003) que proveyó valiosos elementos para la solución de los desequilibrios fiscales enfrentados por la administración Uribe Vélez. Durante la segunda administración Santos se convocaron la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria (Comisión, 2015) como la Comisión del Gasto y la Inversión Pública (Comisión, 2017).

A todo lo anterior se suma la influencia de expertos extranjeros que han adelantado estudios sobre la problemática económica colombiana y las sugerencias de política macroeconómica, también muy significativas. Quizás el caso sobresaliente fue el del economista canadiense más tarde nacionalizado en Colombia Lauchlin Currie, cuyo rol y trayectoria desde los años cincuenta hasta su muerte en Colombia en los años noventa fue materia del texto presentado arriba. Pero, así como sucedió con el profesor Currie podría desarrollarse una gran lista y un profundo análisis sobre los escritos y contribuciones de distinguidos economistas y profesores académicos extranjeros que han contribuido a la formulación de las políticas económicas de Colombia desde mediados del siglo XX, y a la comprensión de la historia económica de Colombia. A título de unos pocos ejemplos concretos, cabe destacar a Robert Triffin, quien escribió La moneda y las instituciones bancarias en Colombia (Triffin, 1944); Albert Hirschman, quien participó en las discusiones económicas de Colombia desde los años sesenta, y en cuyos escritos influyó el caso colombiano, particularmente en su reconocida obra La estrategia del desarrollo económico (Hirschman, 1958). Otro libro sobre desarrollo económico particularmente referido a Colombia, escrito por académicos extranjeros y de gran influencia en los años setenta al cual se debe hacer referencia se tituló Structural Change in a Developing Economy, publicado por Richard Nelson, Robert Slighton y T. P. Schultz (Nelson y otros, 1971), así como el de Dudley Seers, director del estudio Hacia el pleno empleo (OIT, 1970).

En el tema de la política comercial de Colombia también merece resaltarse el libro de Carlos Díaz Alejandro (1975) y en lo relacionado con la agricultura los trabajos del profesor Albert Berry, quien desde los años setenta ha contribuido también con escritos sobre el sector industrial colombiano y la distribución del ingreso (Berry, 1971, 2016), y Hollis Chenery, quien lideró el estudio del Banco Mundial sobre Colombia de 1972 (Banco Mundial, 1972), además de la Misión Chenery en los años ochenta, así como El problema laboral colombiano (Ocampo y Ramirez, 1987) y más recientemente James Robinson, quien entre sus varios escritos sobre Colombia coeditó con Miguel Urrutia el libro Historia económica del siglo XX (Robinson y Urrutia, 2007). Otros académicos con importantes escritos sobre la economía colombiana fueron Gustav Ranis, Arnold Harberger, Ronald Mc Kinnon, Rudiger Dornbusch, Jeffrey Sachs, Sebastián Edwards, Guillermo Calvo, Ricardo Houseman, Marcelo Selowsky, Rosemary Thorp, Paul Collier, Robert Bates, Alberto Valdez, así como los integrantes de la Misión de Harvard que prestó asesoría al Departamento Nacional de Planeación en los años sesenta, y los de la Misión de Minnesota que desarrollaron la enseñanza en la Escuela de Posgrado en la Universidad de los Andes.

Entre los académicos que han contribuido en el área de la historia económica no debe dejarse de resaltar a Malcolm Deas, de la Universidad de Oxford; a Frank Safford, profesor de Historia en varias universidades de Estados Unidos; a David Bushnell, llamado el padre de los colombianistas, y a William Paul McGreevey, quienes han contribuido con importantes libros y escritos sobre la historia de Colombia. En fin, en este capítulo se ha destacado la muy importante influencia que han tenido los extranjeros en la política fiscal y, en general, en la política económica a lo largo de estos doscientos años de nuestra vida republicana.
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  LA REPÚBLICA DE COLOMBIA FINANCIA LA INDEPENDENCIA EN EL VIEJO MUNDO

[image: a4]


Por: Mauricio Avellaneda Hortúa / Docente-investigador, Cipe-odeon, Universidad Externado de Colombia[1].

En escrito del 15 de diciembre de 1816 que Simón Bolívar dirigió a Robert Sutherland, no solo agradeció por la pólvora y cartucheras que adquirió con cargo al tesoro de Haití, sino que señaló la importancia de contar con los recursos necesarios para financiar la guerra, puesto que “sin dinero no se hace nada, aun cuando se tenga todo lo demás”.[2] Dado lo anterior, este capítulo tiene un doble propósito: reseñar el origen de la deuda que la antigua República de Colombia[3] contrató en suelo inglés a lo largo de las décadas de 1810 y 1820 para financiar en forma prioritaria la guerra de la independencia y presentar el comportamiento de esas obligaciones hasta su pago en julio de 1931.[4] Dicha deuda tardó poco más de un siglo en ser pagada.


En ese plazo estuvo en mora en más de una ocasión y fue objeto de cinco reestructuraciones: 1845, 1861, 1873, 1896 y 1905.[5] Además, desde la década de 1830 y hasta inicios del siglo XX el país presentó no solo varios conflictos internos (guerra de los Supremos, 1839-1841; guerra civil de 1851, 1860-1862, 1876-1877, 1884-1885, 1895 y la guerra civil de los Mil Días, 1899-1902),[6] sino también varios arreglos constitucionales que derivaron en cambios tanto institucionales como en la denominación del país.[7]

Este documento, sin incluir la Introducción y las Conclusiones, consta de cinco partes. La Introducción devela la finalidad de este escrito. La primera sección se centra en las primeras misiones que la Junta de Caracas y las Provincias Unidas de la Nueva Granada enviaron a Londres para obtener de la Gran Bretaña apoyo a la causa independentista.[8] Además, presenta el carácter ambivalente de la Gran Bretaña para con las nuevas naciones latinoamericanas.

Desde el punto de vista diplomático, optó por no recibir en forma oficial a los enviados patriotas, prohibir la adquisición tanto de material de guerra como la contratación de militares para la causa independentista y ofreció sus buenos oficios para que las colonias españolas en América pactaran la paz con España. Así, la Gran Bretaña evitaba las quejas del embajador español en suelo inglés y mantenía la paz con España. En la práctica, recibió a los delegados patriotas e hizo la vista gorda cuando los comisionados granadinos y venezolanos contrataron en suelo inglés material de guerra y en menor medida, militares. Esta primera sección culmina con la misión que a mediados de 1819 el Congreso de Angostura autorizó, aun antes de la conformación de la República de Colombia, y que se integró con un delegado de la Nueva Granada y otro de Venezuela, constituyéndose en la primera de carácter binacional.[9] La segunda sección inicia con la aprobación el 17 de diciembre de 1819 por el Congreso de Angostura de la Ley Fundamental de la República de Colombia. Dicho acto decretó no solo la unión de los territorios que integraban la Capitanía General de Venezuela y el Virreinato de la Nueva Granada, unión que se denominó República de Colombia, sino que también reconoció como deuda nacional las obligaciones que en forma separada ambos territorios habían adquirido,[10] y culmina con el contrato que el 27 de febrero de 1821 celebró Luis López Méndez con James Mackintosh para adquirir material de guerra.[11] Luego de varias negociaciones, el arreglo final de ese contrato se dio en 1858 con el concurso de la legación británica. Habría que agregar que a causa de este contrato, no solo las relaciones diplomáticas entre la Nueva Granada y Gran Bretaña se suspendieron, sino que en noviembre de 1856 la armada inglesa intentó bloquear Cartagena para obtener su pago.[12] Esta sección incluye el convenio del 1 de agosto de 1820 con el que Francisco Antonio Zea regularizó la deuda que los diferentes comisionados patriotas, incluido el mismo Zea, habían adquirido en suelo inglés.[13] La sección tercera se ocupa del acceso de la República de Colombia, con los empréstitos de 1822 y 1824, a la Bolsa de Londres. El primero abrió el camino para que la mayoría de las nuevas naciones latinoamericanas ingresaran al mercado de capitales londinense y conseguir los recursos para apoyar la guerra de la independencia.[14] Además, se destaca el rechazo del Congreso colombiano a las operaciones fiscales de Zea (Convenio de 1820 y empréstito de 1822) y el contrato Mackintosh. Esta sección finaliza con el empréstito de 1824 y con el préstamo que, en Londres, en 1826 recibió la República de Colombia de los Estados Unidos Mexicanos.[15] Con este último se pretendió evitar no solo la cesación de pagos de la deuda colombiana, sino también el cierre del crédito para las nuevas naciones. La cuarta sección versa sobre los acuerdos que los países sucesores de la República de Colombia celebraron para dividir las obligaciones (Convenio de 1834) y los derechos (Convenio de 1838) que la antigua unión tenía con antelación al 31 de diciembre de 1829.[16] La sección quinta abarca desde la época en que los convenios de 1834 y 1838 se convierten en ley de la república, cuando la Nueva Granada quedó habilitada para negociar con los acreedores el pago de las obligaciones que heredó de la antigua República de Colombia, hasta el Convenio Holguín-Avebury de 1905, que supuso la última reestructuración de la deuda de la independencia. Por último, las Conclusiones.

1. En busca de la protección de la metrópoli

Luego de los movimientos de Caracas del 19 de abril de 1810 y Santa Fe de Bogotá del 20 de julio de 1810, los líderes patriotas orientaron su actuar para obtener de Londres y Estados Unidos su apoyo y protección.[17] Esta sección presenta el alcance y desarrollo de las misiones que Caracas y Bogotá enviaron a Londres a lo largo de la década de 1810.

1.1. Junta de Caracas

Es posible que una de las primeras decisiones que tomó la Junta de Caracas se relacionara con enviar a Londres una misión integrada por Bolívar, López Méndez y Andrés Bello. Los delegados partieron a bordo del bergantín inglés Wellington, que arribó el 10 de julio de 1810 a la Gran Bretaña por el puerto de Portsmouth.[18] En Londres solicitaron entrevista al marqués Wellesley, secretario británico de Relaciones Exteriores. Como los enviados no representaban a ninguna nación reconocida, Wellesley los recibió en su residencia de Apsley House el 17 de julio siguiente.[19] La prensa inglesa dio cuenta de la entrevista de los enviados caraqueños.[20] Como lo refiere Amunátegui,[21] a quien Bello le relató los pormenores de esa reunión, quedó clara la inexperiencia diplomática de Bolívar quien, por no leer las instrucciones, las contradijo en su entrevista con Wellesley. Luego de esa cita, Bolívar le manifestó a Bello que “la Inglaterra, en el estado de los negocios europeos, y empeñada como se hallaba en la lucha con Napoleón, no consentiría en cooperar a que la América se separase de la metrópoli”.[22]

Luego de otras entrevistas, los enviados de Caracas entregaron el 21 de julio de 1810 a Wellesley un pliego que contenía cuatro proposiciones, documento que este les respondió el 8 de agosto siguiente. Entre otros puntos, el ministro británico ofreció proteger a Venezuela de Francia bajo el entendido que así Venezuela podría apoyar a España en su lucha contra Francia, su enemigo común. En forma adicional, no solo solicitó a Caracas reconciliarse con España, sino que para ello ofreció sus buenos oficios. Así no solo se prevenía la guerra entre España y Venezuela, sino que se aseguró que Venezuela acudiría en defensa de España, en caso de guerra con Francia.[23] Ante estos pobres resultados, Bolívar retornó a tierras americanas a bordo del Sapphire,[24] destino al que arribó el 5 de diciembre de 1810 por La Guaira (Venezuela). En Londres permanecieron López Méndez y Bello.

1.2. Provincias Unidas de la Nueva Granada, 1814

El 27 de noviembre de 1811 las provincias de Antioquia, Cartagena, Neiva, Pamplona y Tunja crearon una confederación que se identificó como Provincias Unidas de la Nueva Granada.[25] Ante el fracaso de las negociaciones que buscaban la adhesión de Cundinamarca, el gobierno de las Provincias Unidas encargó a Bolívar someter a Santa Fe, hecho que se logró el 12 de diciembre de 1814.[26]

-----

Luego de los movimientos de caracas del 19 de abril de 1810 y santa fe de Bogotá del 20 de julio de 1810, los líderes patriotas orientaron su actuar para obtener de Londres y Estados Unidos su apoyo y protección.

-----

El Acta de la Federación dispuso que las relaciones exteriores estarían a cargo en forma exclusiva del Congreso. Dicho órgano autorizó misiones diplomáticas con destino Londres, Estados Unidos y Jamaica. Mientras que para Londres[27] comisionó a José María del Real y a Enrique Rodríguez, para Estados Unidos nombró a Pedro Gual y para Jamaica designó a Ignacio Cavero y Juan Robertson.[28] En este punto conviene recordar un par de escritos de comienzos de 1814 que Bolívar dirigió a Camilo Torres, presidente del Congreso. En el primero, le sugirió enviar un comisionado que, junto con otro de Venezuela, tendrían como misión presentarse en el Congreso de Châtillon-sur-Seine que se reuniría en febrero de 1814, con el que los Aliados y Francia intentarían finalizar la guerra. La misión patriota tendría por objeto defender “los derechos de las sublevadas colonias españolas de América a constituirse en naciones independientes y soberanas, dueñas de sus destinos y capaces de figurar como tales en el concierto internacional”.[29] En el segundo, del 2 de febrero de 1814, Bolívar señaló que, con la derrota de Napoleón, España recuperaría su independencia e intentará reconquistar a América, por lo que se haría necesario lograr la protección de la Gran Bretaña.[30]

Dentro de las instrucciones que el Congreso de las Provincias Unidas dio a la misión se destacan, por una parte, informar los planes de unión entre la Nueva Granada y Venezuela, y por otra, el interés de lograr acuerdos de comercio, actos que se constituían en un reconocimiento implícito de la independencia. En forma adicional, precisó que los comisionados “negociará[n] la protección de la Gran Bretaña, y auxilios de todo género, principalmente de armas, ofreciéndole en compensación ventajas en el comercio; pero sin comprometer nuestros derechos y menos nuestra existencia”.[31] Luego de su paso por Jamaica, Del Real arribó a Gran Bretaña el 27 de abril de 1814. En informe del 2 de noviembre de 1814, Del Real presentó la posición ambivalente del gobierno inglés con respecto a la independencia de las colonias españolas en América. Desde un punto de vista oficial, mantendría su posición de no inmiscuirse en los “negocios domésticos de otras naciones, mucho menos en la emancipación de sus colonias, por temor que con este ejemplo no proteja otra potencia la emancipación de las que han quedado a la Inglaterra”.[32] Sin embargo, en la práctica lo apoyó. Del Real expresó: Que el Gobierno de esta y sus individuos todos, desean la independencia de las Américas Españolas, pero que nunca la auxiliarían abiertamente; que ellos auxiliarían, tal vez, solamente a las Américas permitiéndoles la extracción de armas y pertrechos; pero esto con un permiso expreso de Gobierno, que procuraría en todo caso una exterioridad conforme a su política por medio de órdenes rigurosas para celar y prohibir dicha extracción; que el Gabinete Inglés nunca me recibiría como un enviado, por no serlo de una potencia reconocida, y mi admisión sería un reconocimiento tácito; y que debía yo, en todo caso, percatarme del Embajador Español que tiene varios espías en Londres, para que le den noticia si algún Reino de los que han proclamado su independencia en la América manda comisionados a esta Corte, la que me hará salir de su territorio a la menor reclamación del Embajador español.[33]

En informe del 4 de enero de 1815, que Del Real destacó la conveniencia de publicar, como lo habían sugerido los comisionados Zea y Manuel Palacios, una “Memoria sobre la revolución de la Nueva Granada”,[34] actividad para la que solicitó el envío de datos y documentos. Para dar mayor visibilidad a la causa independentista, Del Real informó en escrito del 1 de febrero de 1815 que, junto con el comisionado de Buenos Aires, habían solicitado a William Walton publicar en el diario The Morning Chronicle noticias relacionadas con la independencia americana, informes que por lo general eran reproducidos por otros diarios ingleses y de la Europa continental.[35] Luego, el 16 de marzo de 1815, Del Real informó sus impresiones de la reunión que sostuvo con un ministro del gobierno inglés:

De toda esta conferencia he sacado en claro que el Ministro que me ha oído estaba autorizado por el Consejo del Gabinete para oírme todo cuanto yo tenga que exponer, no queriendo que sea por el conducto del Ministerio de lo Exterior, a quien correspondía, para que de este modo no esté al alcance de los espías del gobierno español, que es regular tenga puestos los ojos sobre dicho Ministerio; que la Inglaterra está dispuesta a protegernos, pero que su política circunspecta no lo hará hasta que se le presente una ocasión de romper con la España, y hasta que la conducta de los nuevos gobiernos de la América presente un aspecto de consistencia y estabilidad, que hasta aquí no lo han manifestado con sus divisiones y guerras intestinas.[36]

Con la fama de haber luchado por la causa de la independencia arribó en septiembre de 1818 a Dublín, Irlanda, sir Gregor MacGregor.[37] Después pasó a Londres donde contactó a López Méndez y luego a Del Real. A ambos les propuso contratar en suelo inglés voluntarios y barcos de guerra para, desde las Antillas, dirigir la reconquista. Para el efecto, López Méndez contrató bajo su responsabilidad un empréstito por £ 1000 (£ 84.142). MacGregor incumplió el contrato y López Méndez terminó en la cárcel de King’s-Bench por deudor moroso. Luego, MacGregor se dirigió con Del Real, quien también contrató un empréstito para financiar la campaña propuesta por MacGregor. A diferencia de lo sucedido con López Méndez, Mac- Gregor cumplió. De esta forma, MacGregor “armó y condujo a las Antillas buen número de hombres y cantidad de pertrechos y desde allí dio los saltos a Portobello y Río Hacha, que principiaron con éxito y terminaron en el más completo fracaso”.[38] Ante la incapacidad de Del Real para honrar los créditos contratados, fue a dar a la cárcel, de la que saldría por la intervención de los comisionados Peñalver y Vergara.

1.3. Luis López Méndez, nuevo impulso

El 5 de julio de 1811 Venezuela declaró la independencia absoluta de España. El 26 de julio siguiente, su presidente Cristóbal de Mendoza nombró a López Méndez, agente extraordinario de la Confederación de Venezuela, con la misión de solicitar el reconocimiento de la independencia y establecer relaciones comerciales.[39] Luego, el 5 de enero de 1817 Bolívar, jefe supremo de la República, capitán general de los ejércitos de Venezuela y la Nueva Granada, designó a López Méndez, y a Bello, en caso de ausencia o fallecimiento del primero, agente y comisionado de la República de Venezuela en Londres. Bolívar otorgó amplias facultades a los enviados para celebrar todo tipo de contratos y otorgar diversas garantías, señalando que todas las operaciones que llegaren a celebrar se entenderán aprobadas.[40] Después, el 21 de noviembre de 1817, Bolívar no solo ratificó las autorizaciones contenidas en el referido documento del 5 de enero, sino que lo nombró agente y diputado de Venezuela y su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario para que “proponga, negocie, ajuste, concluya y firme a su nombre y bajo la fe de la República de Venezuela, cualesquiera pactos, convenios y tratados fundados sobre el principio de reconocimiento, como Estado libre e independiente y de prestarle apoyo y protección”.[41] En consecuencia, López Méndez procedió a adquirir material de guerra y a incorporar militares extranjeros al ejército patriota. Prueba de ello, los contratos que celebró el 1º de julio de 1817 con H. C. Wilson, y el 15 de octubre siguiente con Gustavo Hippisley.[42] Wilson se comprometió a “formar y disciplinar en Venezuela un cuerpo de caballería compuesto de 600 hombres, que ha de llamarse Húsares rojos de Venezuela”[43] y a “conseguir en Londres y a llevar consigo a Venezuela los oficiales y otros individuos (excepto soldados) que necesite dicho regimiento”.[44] Como contraprestación, Wilson fue nombrado comandante con el grado de coronel y junto con los oficiales y subalternos de su regimiento recibió una remuneración no inferior a la que para esos cargos ofrecía el gobierno británico.[45] Al recordar la labor de López Méndez, Felipe Pérez en la Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional de 1873 señaló:

Don Luis López Méndez, agente de Venezuela en Londres, desde los primeros tiempos de la República y enviado allí con el objeto de buscar recursos para sostener la guerra de la independencia, desplegó actividad y constancia sumas para el logro de su cometido. Fue por eso que en 1817 zarparon de los puertos de Inglaterra con destino a los de Venezuela 720 hombres en diferentes expediciones, contratadas con los coroneles Ikeene, Wilson, Hippisley, Campbell, Gilmore y Mac-Donald; y en 1818 hasta 4.368 individuos más, despachados en ocho grupos por arreglos con los coroneles Elsom, English, Meceroni y Gore, y con los generales Mac-Gregor y D’Evereux, o conducidos por ellos. Total 5.088 individuos.
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-----

Luis López Méndez fue enviado a Londres con el objeto de buscar recursos para sostener la guerra de independencia.

-----

De estos auxiliares naufragaron en la costa de Francia el coronel Ikeene y 300 hombres, y en las de Barbada 187. A los puertos de Nueva Granada directamente solo vinieron 600 hombres con el general Mac-Gregor y 300 con el coronel Meceroni: total 900.

Empero, los restos de los soldados europeos venidos a Venezuela en 1817 y parte de los contratados por el coronel Elsom, combatieron en la jornada de Boyacá bajo el nombre de “Legión Británica”, y no solo formaron el batallón “Albión”, sino que suministraron cuadros excelentes para la formación de los batallones “Rifles” y “Carabobo”, célebres más tarde.[46]

Luego de la conquista del Orinoco, Bolívar solicitó a López Méndez, en escrito del 30 de octubre de 1817, cesar la contratación de militares extranjeros. Con el Orinoco libre, muchos militares extranjeros afectos a la causa ingresaron por esa vía evitándose así los altos gastos que implicaba contratarlos en suelo inglés. Más aún, requirió a López Méndez para que, en la medida de lo posible, anulara las contratas realizadas, siempre y cuando “pueda tener esto lugar sin desdoro de su crédito, y del honor del gobierno a quien representa”.[47] Si bien contratar en Londres militares extranjeros dejó de ser prioritario, no sucedió lo mismo con la adquisición de material de guerra, ya que su escasez impedía liberar a Venezuela, aspecto sobre el que Bolívar insistió en las misivas del 30 de diciembre de 1817 y 13 de junio de 1818.

Debido a la dificultad que suponía la comunicación con los oficiales de lengua diferente a la hispana, Bolívar encargó a López Méndez, en escrito del 18 de junio de 1818, dejar de contratar este tipo de oficiales y optar por españoles, partidarios de la independencia americana, residentes en Inglaterra y Francia.[48] Frente al reclutamiento de oficiales y soldados que los delegados patriotas realizaban en Londres, Pablo Morillo, jefe de las armas del rey de España en Venezuela, en proclama que dirigió desde su cuartel en Achaguas (municipio del actual estado Apure, Venezuela), a oficiales y soldados británicos vinculados al ejército patriota, les invitó junto a los oficiales y soldados de otras naciones para abandonar al ejército revolucionario, ofreciéndoles vincularlos al ejército español o trasladarlos al destino que eligieran.[49]

En lo que toca al tesoro público, Bolívar en escrito del 24 noviembre de 1818 que dirigió a López Méndez le manifestó que, desde mediados del año, le ha puesto en conocimiento la difícil situación de la hacienda, situación que impide pagar las contratas realizadas. Por consiguiente, solicitó a López Méndez “agotar todos sus esfuerzos por conseguir prórroga en los plazos cumplidos, ofreciendo, si fuere necesario, los intereses de comercio por todo el tiempo que se difiera el pago”.[50] Más aún, presionado probablemente por la escasez de recursos, Bolívar demandó a López Méndez cesar el envío de armas y municiones, salvo que su pago se pacte en el largo plazo.

Habría que mencionar que López Méndez presentó el 12 de noviembre de 1818 un prospecto de empréstito por £ 100.000 (£ 8,4 millones) operación sobre la que ofreció una utilidad del 50 %. El proyecto indicó que una vez fueran liberados los puertos, el gobierno patriota estaría en capacidad de remitir las mercancías que allí estaban represadas y con su producto cancelar el préstamo,[51] operación que fracasó. Luego, López Méndez propuso el 12 de abril de 1819 un empréstito a cargo de la Nueva Granada y Venezuela por la suma de £ 2,0 millones (£ 172,2 millones), crédito que se amortizaría en un plazo de 10 años con un interés anual de 1000 pbs. Además, ofreció a los “suscriptores el privilegio del comercio exclusivo con las Provincias de Nueva Granada y Venezuela por un término igual al plazo del empréstito”.[52]

Junguito Bonnet[53] refiere que López Méndez intentó en 1820 contratar con Corbaux, quien representaba a inversionistas de la Gran Bretaña, Francia y Holanda, un empréstito por £ 0,3 millones (£ 28,5 millones). Para Zubieta, los referenciados empréstitos fracasaron “entre otras razones por la llegada de don Francisco Antonio Zea a Londres, con el carácter de representante general de la república ante las cortes europeas”.[54]

1.4. La primera misión binacional

Hacia finales de junio de 1819 el Congreso de Angostura designó a Fernando de Peñalver diputado de la provincia de Guayana y al teniente coronel José María Vergara diputado de la provincia de Casanare para una misión a Londres con la finalidad de contratar un empréstito por 3,0 millones de pesos —£ 0,6 millones (£ 50,5 millones)—, siendo la primera misión binacional, aún antes de la unión de la Nueva Granada y Venezuela en la República de Colombia.[55]
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Francisco Antonio Zea, autorizado por Bolívar y el Congreso Nacional en 1819 para fundar el crédito público.

-----

Peñalver y Vergara arribaron el 18 de septiembre de 1819 por el puerto de Portsmouth a la Gran Bretaña, desde donde se dirigieron a Londres, destino al que llegaron el 20 de septiembre siguiente. En el informe del 5 de octubre del mismo año, pusieron de presente el desprestigio del país, ocasionado por la falta de pago en las contratas realizadas, situación que dificultaba cumplir con el objeto de la misión. Además, dieron cuenta tanto del amotinamiento de las fuerzas españolas en Cádiz, situación que impidió el desembarco de una nueva misión para reconquistar las antiguas colonias recién liberadas, como del posible conflicto entre España y Estados Unidos por la negativa del primero a refrendar la cesión de la Florida a Estados Unidos.[56]

En reporte del 29 de octubre de 1819 los comisionados informaron los pormenores de la reunión que sostuvieron con Mr. Hamilton, secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Gran Bretaña. En esa conferencia les manifestó que el ministro “sentía mucho no podernos recibir como hombres públicos, porque se lo impedía la buena armonía en que estaban con España”.[57] Al concluir la entrevista, Hamilton les indicó que lord Castlereagh, secretario de Relaciones Exteriores de la Gran Bretaña, les sugería revisar y acatar la prohibición existente para reclutar tropas en suelo inglés.

Como la misión no logró su objeto, los delegados acordaron que Peñalver regresaría a tierras americanas y Vergara permanecería en Londres. En Venezuela, Peñalver presentó el 9 de agosto de 1820 una memoria con los pormenores de la misión.[58] Al exponer la situación reinante al arribo de la comisión a Londres, señaló que como consecuencia del incumplimiento en el pago de las contratas realizadas había caído el crédito tanto de López Méndez como de la República. Además, resaltó el fracaso de la operación de MacGregor en Puerto Bello (Portobelo, Panamá) que costó no solo la vida a 400 ingleses, sino a los comerciantes poco más de millón y medio de pesos —£ 0,3 millones (£ 28,5 millones)— “que con engaños y fraudes les arrancaron Mac-Gregor y el jefe de su Estado Mayor, Meceroni, por los cuales estaba en la cárcel el señor Real, que los había autorizado como agente de la Nueva Granada”.[59]

A los pocos días del arribo de los enviados, López Méndez fue arrestado por incumplir a Mr. Campbell el pago de una deuda de £ 30.000 (£ 2,6 millones). Por lo que se refiere a los trámites relacionados para contratar el empréstito, que era el propósito de la misión, Peñalver informó que el duque de Sussex, por su cuenta, había promocionado sin éxito entre sus amigos los banqueros el proyecto de empréstito, propuesta que fue rechazada “porque no se tenía confianza en la permanencia de nuestro gobierno, y que igualmente temían los negociantes que los réditos no fuesen pagados con exactitud”.[60] En su informe, Peñalver señaló que las mismas dificultades que impiden conseguir un empréstito no permiten fomentar la colonización.[61]

Cerca del final de su reporte, Peñalver resaltó la doble conducta de la Gran Bretaña:

No tengo duda que el rey de Inglaterra y sus ministros son amigos de nuestra causa por las ventajas que resultan de ella al comercio de su nación; pero tampoco la tengo de que estos señores no tomarán parte en el reconocimiento de nuestra independencia, mientras subsista la Santa Alianza y el sistema de Europa en el estado que quedó después de la expulsión de Napoleón. El gobierno inglés desea conservarse en paz para arreglar sus negocios interiores que no están tranquilos, y descargarse de la asombrosa deuda que lo abruma, y teme que los celos de las potencias del continente a su preponderancia marítima formen con cualquier pretexto una nueva coalición contra la Inglaterra, cuyos embarazos la obligan a manifestar mucha moderación.[62]

Teniendo en cuenta los positivos avances de la campaña libertadora, Bolívar en escrito del 1º de octubre de 1818 que dirigió al Consejo de Estado solicitó convocar al Segundo Congreso de Venezuela,[63] más conocido como Congreso de Angostura. El Consejo procedió el 22 de octubre de 1818 a convocar al Congreso, órgano que Bolívar instaló el 15 de febrero de 1819.

Su inauguración contó con la presencia de 26 diputados elegidos en representación de las provincias de Barcelona, Barinas, Caracas, Cumaná, Guayana y Margarita. Zea figuró como diputado de la provincia de Caracas. Los diputados de la provincia del Casanare, único territorio libre de la Nueva Granada, coronel José María Vergara y teniente coronel Vicente Uribe, se incorporaron al Congreso el 12 de junio de 1819.[64]

2. La Ley Fundamental de la República de Colombia

Luego del éxito en la batalla de Boyacá, 7 de agosto de 1819, Bolívar se dirigió inicialmente a Santa Fe y luego a Santo Tomás de la Nueva Guayana de la Angostura del Orinoco, más conocida como Angostura, hoy Ciudad Bolívar, capital del estado Bolívar, Venezuela. En Angostura, Bolívar se dirigió al Congreso el 14 de diciembre de 1819 y en un aparte de su discurso abogó por la unión de la Nueva Granada y Venezuela.[65] En la respuesta que Zea, presidente del Congreso, ofreció a la intervención de Bolívar, apoyó la unión de la Nueva Granada, Quito y Venezuela.[66] Como resultado, el Congreso aprobó el 17 de diciembre de 1819 la Ley Fundamental de la República de Colombia, acto que decretó la unión de los territorios que comprendían el Virreinato del Nuevo Reino de Granada y la Capitanía General de Venezuela, unión que se denominó República de Colombia, más conocida como Gran Colombia. Además, reconoció y consolidó in solidum las deudas que la Nueva Granada y Venezuela habían adquirido en forma previa. Para administrar el territorio, se dividió en tres departamentos: Nueva Granada, Quito y Venezuela. El Congreso nombró presidente y vicepresidente de la República en igual orden a Bolívar y Zea. Como vicepresidente de Cundinamarca designó a Francisco de Paula Santander y de Venezuela a Juan Germán Roscio. El nombramiento del vicepresidente de Quito quedó en suspenso hasta que dicho territorio fuese liberado.[67]

En escrito del 20 de diciembre de 1819 que Bolívar dirigió a Santander le informó de los pormenores de la unión y le recalcó que una de las causas del desinterés que Europa y Estados Unidos han tenido en los diez años de la guerra de la independencia, se relaciona con la existencia de varios países, situación que la unión haría cambiar.[68] En cuanto a Zea, informó del importante rol que desempeñó para la unión y su designación para una misión que lo llevaría inicialmente a Estados Unidos y luego a Francia, con el propósito de “procurarnos amigos allí, preparar aquel gobierno en nuestro favor y conseguirnos elementos de guerra y cuanto crea sea útil en Colombia”.[69] Por esto, Bolívar otorgó a Zea una serie de poderes, de fecha 24 de diciembre de 1819, con los que lo habilitó para el desarrollo de su misión. Zea fue nombrado enviado extraordinario y ministro plenipotenciario ante la Gran Bretaña, Suecia, Países Bajos, Francia y la Santa Sede.[70] Además, confiando en la pronta terminación de las hostilidades y con el propósito de atender el pago de las deudas ocasionadas por la guerra de la independencia y contar con los recursos para fomentar la agricultura y la minería, Bolívar autorizó a Zea para contratar en Europa un empréstito por entre £ 2,0 millones (£ 172,2 millones) y £ 5,0 millones (£ 430,5 millones), gestión para la que no solo le otorgó amplias facultades, sino que para su cumplimiento Bolívar indicó que “me comprometo y obligo como presidente de la República, especialmente autorizado al efecto por el Soberano Congreso Nacional”.[71] 
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El 5 de julio de 1811 Venezuela declaró la independencia absoluta de España. La obra de Oehme representa el momento en el que Bolívar declara la independencia y se encuentra rodeado por líderes venezolanos y militares de la Legión Británica como el coronel James Rooke.

-----
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En Angostura, Bolívar se dirigió al Congreso el 14 de diciembre de 1819 y en un aparte de su discurso abogó por la unión de la Nueva Granada y Venezuela. Y el 17 de diciembre de 1819 el Congreso aprobó la Ley Fundamental de la República de Colombia, que decretó la unión de los territorios que comprendían el Virreinato del Nuevo Reino de Granada y la Capitanía General de Venezuela, más conocida como Gran Colombia.

-----


En otro poder del 24 de diciembre de 1819, se autorizó a Zea para fundar el crédito público, lo que implicaba negociar con los acreedores el pago de las deudas vencidas. Bolívar expresó: “Nada se omitirá para llenar debidamente un objeto tan sagrado”.[72]

2.1. Convenio de 1820

Tan pronto Zea arribó a San Thomas, isla principal de las Islas Vírgenes, y tuvo conocimiento de la revolución española de 1820,[73] optó por alterar su plan de viaje y en vez de dirigirse a Estados Unidos, viajó directamente a Londres. El cambio de planes no fue de buen recibo en Angostura. Como lo anota Caballero,[74] el viaje de Zea a Estados Unidos no se reducía simplemente a la adquisición de armas, tenía que ver con el reconocimiento de la independencia, labor que de tiempo atrás gestionaba el comisionado Manuel Torres.[75] En el mismo sentido se pronunció Santander en escrito del 4 de julio de 1820 que dirigió a Bolívar.[76]

Zea arribó a Londres el 16 de junio de 1820. Su llegada quedó registrada por los diarios londinenses The Morning Chronicle[77] y Evening Mail.[78] Cabe señalar que en Londres se encontraban los enviados López Méndez, Bello, Del Real y Vergara. La relación entre López Méndez y Zea no fue la mejor. En oficio del 12 de julio de 1820 que Zea dirigió a Bolívar, señaló que los negocios que López Méndez realiza son un obstáculo para la gestión de Zea, por lo que le sugirió poner término a la misión de López Méndez.[79] Llama la atención la solicitud de Zea, por cuanto en uno de los poderes que Bolívar le otorgó le dio la facultad para finalizar comisiones y recoger los poderes otorgados.[80] Quizá atendiendo la solicitud de Zea, Pedro Briceño Méndez, secretario de Bolívar, en documento del 19 de noviembre de 1820 dispuso la finalización de la misión de Vergara y López Méndez y ordenó su regreso a Colombia.[81]

En cuanto a las negociaciones con los acreedores, Zea informó en oficio del 12 de julio de 1820, que pese a haber realizado dos reuniones aún no había acuerdo. Sin embargo, dejó claro que “no hay sacrificio que yo no esté dispuesto a hacer para terminar este asunto, que es la piedra del escándalo y uno de los mayores obstáculos para nuestras negociaciones políticas”.[82] 

En forma adicional, participó de una reunión informal con lord Castlereagh, secretario de Asuntos Exteriores, con quien conversó sobre el país, extensión, puertos, recursos, fuerza militar y zonas controladas por los patriotas y por los españoles. Para Zea, la forma de gobierno que las nuevas repúblicas han adoptado son un obstáculo para el reconocimiento de la independencia, por cuanto los gobiernos y políticos europeos “están persuadidos de que esta forma de gobierno es absolutamente insubsistente en la América española, en donde creen no habrá más que partidos alternativamente opresores y oprimidos, disensiones, insubordinación, desorden y jamás verdadera libertad”,[83] más aún, señaló que la independencia sería reconocida una vez “se estableciese en las nuevas repúblicas un poder ejecutivo hereditario bajo cualquiera denominación”.[84]

2.1.1. Características

El 1 de agosto de 1820 Zea celebró en Londres con el Comité de Acreedores, representado por Charles Herring, William Graham y John D. Powles, un acuerdo (Convenio de 1820) con el que pactó entregar a los acreedores pagarés endosables por los valores que se reconozcan, [85] pago que garantizó con las rentas del tabaco y minas. El art. 3º del convenio dispuso la conformación en Bogotá de una Comisión de Liquidación, de la que tres de sus miembros serían designados por la comisión de Londres. Esa comisión tendría por finalidad recibir del gobierno los recursos para realizar los pagos de principal e intereses de los pagarés. A pesar de que el convenio no estipuló en forma expresa el plazo de los pagarés, de la lectura del art. 9º se infiere que ascendió a veinte años.[86] Los pagarés reconocerían un “10 % de interés anual si se pagaban en Inglaterra y con el 12 % si se pagaban en Colombia”.[87]

Para establecer el valor de las obligaciones, sobre las que luego habría que expedir los pagarés, Zea convocó mediante avisos de prensa a los acreedores, para que presentaran las reclamaciones. Así, por ejemplo, la publicación que efectuó en el diario The Morning Chronicle del 8 de agosto de 1820.[88] Después del estudio de las acreencias, se realizó el 9 de marzo de 1821 en el hotel Hontly una reunión entre Zea y el Comité de Acreedores en la que el primero entregó “once (11) libros que contienen los duplicados de las obligaciones, desde el N.° 1 al N.° 1100, los cuales debían servir como guía al comité en el pago de los intereses y capital de dichas obligaciones”,[89] que ascendieron a £ 547.783 (£ 59,1 millones). La tabla 1 presenta el resumen de los pagarés emitidos:
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De lo anterior se desprende que el 75,8 % de los pagarés emitidos corresponden a obligaciones que López Méndez contrató.

2.1.2. Reacciones

Antes de que Zea y el Comité de Acreedores celebraran el Convenio de 1820, los avances de las negociaciones fueron conocidos en carta del 20 de julio de 1820 que un acreedor dirigió al gobierno colombiano, documento que le fue entregado a José Rafael Revenga, ministro de Estado y Relaciones Exteriores. Ese escrito informó que luego de dos reuniones, Zea y los acreedores habían acordado la emisión de pagarés que devengarían intereses y que pese a la oposición de Zea para que el pago de estos se efectuara únicamente en Angostura, terminó cediendo a las exigencias de los acreedores. Así, la tasa de interés que se reconocería ascendería a 10 % si su pago se realizaba en Londres y 12 % en caso de pagarse en Angostura. También el acreedor reportó la conformación de una comisión integrada por Graham, Herring y Powles, por lo que “de este modo todas las cuentas del gobierno de Colombia serán reconocidas de una vez aquí, y con mucha menos molestia que la que parece experimentarse en Angostura”.[91]

En escrito del 3 de octubre de 1820 que Revenga dirigió a Bolívar,[92] no solo incluyó copia de la misiva del acreedor, sino que manifestó su inconformidad con las condiciones del posible arreglo y expresó su confianza de que Zea, ante la limitación de sus facultades, no lo hubiera suscrito. Llama la atención que antes de detallar las objeciones al pretendido convenio, Revenga señalara que, si el gobierno cumplía con el servicio de la deuda, el crédito del país “igualará al de la nación más acreditada, y los vales de Colombia tendrán en los mercados europeos una aceptación superior y proporcionada a la diferencia de la rata de interés entre estos valores y los de cualquier otro gobierno”,[93] es decir, disminuiría el riesgo país. Es posible agrupar las objeciones de Revenga en tres categorías: la primera tiene que ver con el procedimiento para el reconocimiento de las acreencias, la segunda con la tasa de interés que devengarían los pagarés, y la tercera, con los costos de transacción al fijar Londres como el lugar de pago de las obligaciones.

Luego de convocar a los acreedores para presentar sus reclamaciones siguió el estudio de las cuentas. Para Revenga, adelantar este proceso sin la debida diligencia traería graves repercusiones, no solo para la reputación del gobierno, sino también para el fisco.[94] En cuanto a la tasa de interés que Revenga calificó de exagerada, señaló:

La rata de interés que se dice asignada en este reconocimiento es exorbitante: hay, es verdad, en Inglaterra compañías, como la de la India y la del Banco, cuyo capital produce al fin de año hasta 10 y 12 %; mas aquella utilidad es eventual, y no ha de servir de regla. El interés del banco es muchas veces menor: y los billetes de la Tesorería inglesa, redimibles a voluntad de gobierno, solo ganan 1/24 % de interés al año, o dos peniques diarios por cada cien libras. Los que hicieron suplementos al gobierno en años pasados, en que corrieron un riesgo incalculable, merecen sin duda alguna excepción a su favor: mas esta excepción está ya hecha en las facturas de los primeros valores, y en los términos de las contratas; y 100 % y alguna vez 400 y 500 % que se han agregado al valor original, bajo diversos títulos, son sobrada compensación a todo riesgo.

La rata de interés perjudica al crédito nacional porque compensado ya el riesgo de la guerra con un aumento de las facturas, la rata indicará únicamente la decadencia del crédito de Colombia, y la necesidad de someterse a ella para obtener valores.

Perjudicará también a la consecución de los avances de que se ha encargado al señor Zea: porque no pudiendo hacer el aumento sobre facturas que en los suplementos anteriores, ¿se contentará ninguno con solo el interés? La superabundancia de capitales puede hacerlo posible; más los móviles ordinarios de todo negociante se oponen a ello.

Aquella rata expone al gobierno a que se le acuse de injusto, o lo obliga a concederla igual a todos los acreedores: porque ¿con qué justicia se negará rata igual a todos los demás que hayan hecho suplementos hacia el mismo tiempo, y hayan corrido los mismos riesgos, y ni hayan tenido en compensación de estos ningún avance sobre el capital, o lo hayan tenido menor? ¿Ni cómo podrá tratarse al extranjero con más liberalidad que al acreedor ciudadano, y a quien no se concede más que el interés legal de 6 %? ¿Ni cómo imponer la pena de menor rata al acreedor extranjero, que más exacto que otros ha comprobado ya, y hecho reconocer su acreencia, por la cual no goza más que el interés legal?

El hecho de que los pagarés puedan cancelarse en Londres y no únicamente en Angostura, trae como consecuencia un aumento en el costo de la deuda, que se explica por los costos de transacción (transporte, seguros y comisiones) que implica trasladar los recursos a Londres. Esos costos pueden oscilar entre el 6 y 10 %, lo que haría que la tasa de interés de los pagarés varíe entre el 16 y 20 %.[95]

En un escrito sin fecha, pero posterior al Convenio de 1820 que el Comité de Acreedores dirigió a Zea recalcó que, si el acuerdo era atendido, no solo se recuperaría el crédito, sino que facilitaría el reconocimiento. Frente a la tasa de interés que, como se señaló previamente, Revenga calificó de excesiva, el comité expresó:

Que la rata de interés acordada como compensación a los interesados a quienes se les ha impedido tener su dinero, sin su consentimiento, es lo más moderado, nadie aun cuando sea poco entendido en el valor de la moneda lo puede dudar, tanto que es una asignación infinitamente menor que la ganancia justa que los acreedores en el curso común de los casos pudieran suponer que hubieran hecho si no hubieran empleado su capital en negocios comerciales.[96]

En informe de Zea del 5 de octubre de 1820 señaló haber enviado copia tanto del convenio como un ejemplar del pagaré. En cuanto a la aprobación del Convenio de 1820,[97] manifestó que “debo decir a vuestra excelencia que de aprobarlo en términos satisfactorios y satisfacer el primer rédito, depende no solo nuestro crédito, sino nuestra existencia política”.[98]

2.1.3. Incumplimiento

A menos de dos meses de la emisión de los pagarés (acta del hotel Hontly del 9 de marzo de 1821), Zea informó en aviso que publicó el 1º de mayo de 1821 en el diario The Morning Chronicle[99] la imposibilidad para proceder con el pago oportuno de los pagarés; sin embargo, señaló su confianza en el pronto recibo de los recursos.

Como los recursos necesarios para efectuar el pago no llegaron, Zea contrató con Herring, Graham y Powles un empréstito por £ 140.000 (£ 15,1 millones) a un precio de £ 65½ por cada £ 100[100]. Revenga, en carta que desde Burdeos (Francia) dirigió a Zea el 20 de octubre de 1821, señaló su conveniencia porque así se mantiene el crédito en Europa.[101]

2.2. Contrato López Méndez-Mackintosh

En cumplimiento de las instrucciones de Bolívar, López Méndez celebró el 27 de febrero de 1821 con James Mackintosh un contrato para adquirir material de guerra consistente en armas, vestuario e implementos para equipar a diez hombres, cuyo valor ascendió a £ 150.000 (£ 16,2 millones).[102] Para su transporte López Méndez se obligó a suministrar el buque o buques necesarios y en caso de que ello no fuese posible, Mackintosh los adquiriría, comprometiéndose López Méndez a pagarlos. En escrito que Rufino Cuervo remitió el 30 de noviembre de 1846 al secretario de Hacienda, indicó que el valor de los buques ascendió a £ 36.475[103] (£ 3,9 millones).

2.2.1. La expedición de los vales

Para el pago del contrato, López Méndez se comprometió a “conceder y emitir vales pagables a dicho Jaime Mackintosh por el total o cualquiera parte del monto de este contrato, con el mismo interés y todas las otras ventajas inherentes a los emitidos últimamente por don Francisco Antonio Zea”.[104] En escrito que Zea dirigió el 20 de octubre de 1821 a López Méndez le manifestó su desacuerdo con el contrato que celebró con Mackintosh. Pese a lo anterior, señaló su disposición para “aprobar los vales o certificados estipulados para el pago, en atención a que el señor Mackintosh ha cumplido por la mayor parte lo que ofreció”.[105] En forma posterior, en escritos del 11 y 15 de noviembre de 1821, Zea adujo que ante el cambio en las autorizaciones que tenía le era imposible aprobar los vales con lo que se atendería el pago del contrato Mackintosh.[106] En consecuencia, López Méndez en escrito del 13 de febrero de 1822 que al parecer dirigió a las autoridades colombianas, señaló que ante la negativa de Zea había procedido a emitir los pagarés correspondientes. Para justificar su actuar, señaló contar con la autorización del ministro Revenga y por la necesidad de esos implementos para apoyar la guerra. En referencia al precio de los implementos, que de acuerdo con el contrato ascendió a £ 15 (£ 1.618) la unidad, López Méndez señaló que en el evento que el gobierno colombiano tuviese los recursos para su pago de contado, su costo sería de £ 6 (£ 647) la unidad.[107]

2.2.2. Precio y calidad de los implementos

En este punto conviene recordar que la liberación en julio de 1817 de Angostura, capital de Guayana, permitió el ingreso por el Orinoco no solo de material de guerra sino también de voluntarios europeos.[108] Además, no sobra recordar que en escritos antes referenciados de Bolívar había encomendado a López Méndez que, debido a las existencias de material de guerra y dificultades fiscales, cesara su adquisición. Si a lo anterior se agrega el hecho de que luego de las victorias de Boyacá y Carabobo el fin de la guerra parecía inminente, el gobierno colombiano, al evaluar la forma en que el contrato Mackintosh se efectuó, notificó a William Marshall, representante de Mackintosh, su decisión de invalidarlo. En consecuencia, el gobierno instó a las autoridades para no recibir los implementos que habían llegado a Cartagena en los buques Tarántula, Lady Boringdon y Spey.[109] En ese estado, Marshall se dirigió a Bogotá con la esperanza de que el gobierno cambiara de opinión. Allí Santander le indicó que López Méndez no solo no estaba autorizado para celebrar ese tipo de contratos, sino que también le reclamó por su precio.[110] Ante el fracaso de su gestión, Marshall regresó a Cartagena, donde la fortuna le cambió. El general realista Francisco Torres, al ocupar a Maracaibo, Venezuela, hizo recordar que la guerra no había finalizado. Como consecuencia de este hecho, las autoridades decidieron aceptar, previo avalúo, los implementos y las embarcaciones del contrato Mackintosh.[111] Así, “la corbeta Lady Boringdon pasó a convertirse en el Constitución, y el bergantín Spey tomó el nombre de Boyacá. Ambos con lucida actuación posterior en la batalla de Maracaibo”.[112] En escrito del 9 de octubre de 1822 Santander justificó su decisión de recibir los implementos del contrato Mackintosh:

He tomado los efectos de la contrata de Méndez, no por los precios en que él convino, sino por los que puedan valer en Cartagena. Si son viejos, pagarémoslos como tales, y la verdad es que nos sirven más que sea por un día, pues no tenemos nada, nada que dar a las tropas, y más valen mal vestidas y armadas, que desnudas, etc. Las circunstancias deciden en todas las cosas y ellas son las que nos tienen empeñados en una deuda de cuatro millones de pesos por lo que realmente no valía medio millón.[113]

2.2.3. El Congreso rechaza el contrato López Méndez-Mackintosh

Como los meses pasaban y Mackintosh no obtenía el pago decidió dirigirse a las autoridades de Inglaterra y Colombia. En Londres, en 1823 hizo arrestar a Revenga, acusándolo de adeudarle £ 90.000 (£ 10,5 millones).[114] Santander, en carta que remitió a Bolívar el 21 de junio de 1823, no solo informó del arresto de Revenga, sino que expresó su malestar hacia los acreedores:

“Ya no puedo aguantar a estos insolentes acreedores; piden primores, nos escriben con grosería, pretenden que no les liquidemos sus cuentas, y que les tratemos con mimería”.[115] Luego, en escrito del 6 de julio de 1823 que Santander dirigió a Bolívar volvió a referirse al arresto de Revenga y lamentó que este se hubiese producido con el apoyo de López Méndez, de quien señaló revocaría los poderes.[116]

En este punto vale la pena mencionar que en la sesión del Congreso del 28 de mayo de 1823 se dio lectura a un escrito del secretario de Estado de Relaciones Exteriores, en la que informó que recibió de Londres unos documentos enviados por Mackintosh, Price y Will, quienes demandaron el pago del contrato. El Congreso dispuso su traslado a la Comisión de Hacienda.[117] Luego, esa comisión presentó a discusión del Congreso en su sesión del 3 de julio de 1823, un proyecto de decreto con el que rechazó el contrato Mackintosh. Después del debate correspondiente, el Congreso aprobó el decreto en la sesión del 7 de julio. Luego, pasó a sanción del ejecutivo, que solicitó ajustar el art. 3º. Una vez que el Congreso introdujo los cambios solicitados, el ejecutivo, mediante decreto de 5 de julio de 1823 lo sancionó. El art. 3º habilitó al ejecutivo para lograr un acuerdo con Mackintosh.[118]

2.2.4. Negociaciones sin fin

En atención a lo dispuesto por el art. 3º del decreto antes mencionado, el secretario de Hacienda, José María del Castillo Rada, instruyó en oficio del 25 de junio de 1825 a Manuel José Hurtado, agente de Colombia en Londres, para lograr un acuerdo con Mackintosh.[119]

En forma adicional, solicitó hacer notar a Mackintosh el elevado costo de los implementos adquiridos, ya que de acuerdo con el contrato su precio unitario ascendió a £ 15 (£ 1.618) muy superior a su precio real de £ 6 (£ 647). Más aún, en las instrucciones de López Méndez se le indicó que “habiéndose comprado los fusiles de 1ª calidad en aquella época a diez pesos, y la pólvora a cinco reales libra, el gobierno deseaba que, si no podían disminuirse estos precios, no se aumentasen”,[120] siendo esta la única instrucción que tenía, por lo que López Méndez no estaba autorizado para emitir vales.

En su escrito, Castillo Rada señaló que luego de que el Congreso reprobara el contrato Mackintosh, el gobierno contactó al cónsul general de S. M. B. en Bogotá, señor Henderson, y le propuso llegar a un acuerdo, para lo que era necesario que Mackintosh designara un representante en Bogotá. Bajo el entendido de que el cónsul actuaba en representación de Mackintosh, se llevaron a cabo las negociaciones que fracasaron ante la falta de consenso en cuanto al valor de las embarcaciones. En esas conversaciones, mientras el gobierno decidió ceder al aceptar el valor del contrato, es decir, £ 150.000 (£ 16,2 millones), el cónsul aceptó disminuir la tasa de interés anual a 600 pbs.

En cumplimiento de las instrucciones de Castillo, Hurtado y Mackintosh celebraron en Londres, el 27 de diciembre de 1825, un convenio que estableció el valor de las obligaciones a cargo de la República de Colombia en £ 213.960 (£ 19,6 millones) discriminados así: £ 150.000 (£ 13,8 millones) por el valor del contrato inicial; £ 37.500 (£ 3,4 millones) por intereses causados entre el 7 de octubre de 1821 y el 7 de diciembre de 1825, liquidados a una tasa anual de 600 pbs en vez de 1000 pbs y £ 26.460 (£ 2,4 millones) por la adquisición de las embarcaciones Tarántula, Lady Boringdon y Spey (el valor bruto de compra ascendió a £ 36.475, al que se le dedujo los valores pagados a Marshall y Hudson por cuenta de Mackintosh, que totalizaron £ 10.015). El convenio indicó que el acuerdo quedaría sin efecto si el pago no se realizaba antes del 31 de julio de 1826. En este punto, solo quedaba pendiente el pago. De acuerdo con Lemaitre, para la fecha existían los recursos, ya que en la casa Goldschmidt & Co. “se habían dejado 350.000 libras especialmente con ese objeto [cumplir el convenio Hurtado-Mackintosh]”. [121] Desafortunadamente, en febrero de 1826 esa casa bancaria quebró y la solución al contrato Mackintosh quedó pospuesta.

Luego de la disolución de la República de Colombia en 1830, la legación británica[122] asumió un rol activo en las reclamaciones de Mackintosh y de los tenedores de la deuda de los empréstitos de 1822 y 1824 (ver numerales 3.3 y 3.4). Así, en nota del 27 de noviembre de 1832 que el embajador de la Gran Bretaña en la Nueva Granada, William Turner, dirigió a Alejandro Vélez, señaló que había recibido instrucciones para “tomar aquellos pasos oficiales que puedan parecer más propios para instar cerca del gobierno de la Nueva Granada sobre un reclamo de considerable importancia por elementos suministrados a Colombia, por un súbdito inglés”,[123] es decir, el contrato Mackintosh. En este punto vale la pena mencionar que en oficio del 6 de octubre de 1832 que Turner dirigió al vizconde Palmerston señaló la posición de la Nueva Granada en el sentido de no admitir ningún tipo de reclamación hasta tanto no se definiera con el concurso del Ecuador y Venezuela, la proporción de la deuda que le corresponde a la Nueva Granada.[124]

Dado que el contrato Mackintosh no fue reconocido por el Convenio de 1834 (ver numeral 4) como una de las acreencias de la extinta República de Colombia, los plenipotenciarios Rufino Cuervo (Nueva Granada), Francisco Marcos (Ecuador) y Santos Michelena (Venezuela), en documento del 25 de septiembre de 1838,[125] establecieron el valor de la obligación a favor de Mackintosh en £ 250.000 (£ 27,2 millones) sobre la que se reconocería un interés anual de 600 pbs a partir del 1º de enero de 1839 y hasta que se efectúe el pago. En el evento que Mackintosh no aceptase la decisión, los plenipotenciarios dejaron abierta la posibilidad para que el contrato se liquide tomando como base el acuerdo que en 1825 alcanzaron Hurtado y Mackintosh. John Mackintosh (representante y hermano de James Mackintosh), en escrito del 14 de octubre de 1838 rechazó la decisión de los plenipotenciarios y cifró para el 11 de enero de 1839 el valor del contrato Mackintosh en £ 363.000[126] (£ 39,5 millones). En este punto, los plenipotenciarios en respuesta del 6 de mayo de 1839[127] establecieron el valor de la obligación en £ 224.112[128] (£ 22,8 millones) que devengarían desde el 11 de enero de 1826 un interés anual de 600 pbs. En forma adicional, en atención a lo preceptuado por la ley del 31 de agosto de 1827 que versa sobre la deuda nacional pagadera flotante y los fondos con que debe satisfacerse, acordaron clasificar la deuda Mackintosh como flotante.

Las diferencias con Mackintosh continuaron. Stewart, de la legación inglesa, en nota del 3 de marzo de 1843 que dirigió a Ospina, ministro de Relaciones Exteriores, indicó, por una parte, haber recibido órdenes del gobierno británico para resolver el contrato Mackintosh, y por otra, sugirió seguir los pasos de Venezuela, que como consecuencia de la intervención del representante británico en ese país había logrado un acuerdo con el que Mackintosh se declaró “sumamente satisfecho”.[129] Al terminar su misiva, Stewart señaló: “El gobierno de S. M. espera fundamentalmente que el de la Nueva Granada conocerá cuán justo es hacer un arreglo semejante al liquidar la parte de la deuda que corresponde a la Nueva Granada pagar al señor Mackintosh”.[130] En respuesta que Ordóñez remitió al secretario de Relaciones Exteriores, luego de presentar un pormenorizado recuento del contrato Mackintosh, señaló que el gobierno “no puede avenirse a un arreglo semejante al que celebró Venezuela, el cual sería no solo ruinoso a la Nueva Granada, sino injurioso a los derechos de los demás acreedores, cuyas deudas se han consolidado”.[131] Luego de años de infructuosas negociaciones y fallidos acuerdos, [132] la delegación británica en cabeza de Edward W. Mark en nota que dirigió al gobierno con fecha 25 de octubre de 1852 señaló la decisión del gobierno inglés de acudir a la fuerza para obtener el pago del contrato Mackintosh. En seguida, parte de la nota:

Las repetidas demoras y evasivas que se han presentado en el curso de esta negociación han agotado por fin la paciencia del gobierno de S. M. B. y lo han decidido a recurrir los medios que están a su disposición a fin de obtener justicia para el señor Mackintosh.

En consecuencia, he sido instruido por el conde Malmesbury, principal secretario de Estado de S. M. B. para los negocios extranjeros, para informar formalmente al gobierno neogranadino, que el vicealmirante que comanda la escuadra de S. M. en las Indias Occidentales, ha recibido órdenes para seguir en el primer momento conveniente a la costa de la Nueva Granada y tomar las medidas coactivas contra la República, a fin de compeler al gobierno ejecutivo a cumplir sus compromisos para con el señor Mackintosh. Y yo debo indicar al gobierno neogranadino que el único medio que le queda abierto ahora para estas providencias inminentes, es arreglar inmediatamente y conforme a la convención, el justo y antiguo reclamo del señor Mackintosh.[133]

2.2.4. La diplomacia de la armada británica

El 1 de noviembre de 1856 las advertencias se hicieron realidad. Ese día, el vigía de la Popa avistó la llegada de una escuadra británica. Luego de los saludos protocolarios, el comodoro de S. M. B. visitó al día siguiente al gobernador Manuel Narciso Jiménez, a quien le expresó “el deseo de que se arreglara enseguida el asunto Mackintosh. De lo contrario, y por tener instrucciones reservadas que se vería en la imperiosa necesidad de cumplir, tendría que proceder al bloqueo de Cartagena”.[134] El gobernador Jiménez solicitó un plazo de 40 días para solicitar instrucciones a Bogotá, plazo que le fue concedido. Dado que a bordo de la escuadra británica estalló una epidemia de fiebre amarilla, el comodoro solicitó a Jiménez que “le permitiera a cualquier hora del día o de la noche, enterrar los cadáveres de los tripulantes de sus buques”,[135] petición a la que el gobernador accedió. El 12 de noviembre hubo una reunión en el palacio de Gobierno con la participación de padres de familia y médicos. En ella, Jiménez informó de la epidemia a bordo de la escuadra inglesa y exhortó a la comunidad para que “ejercitase su espíritu de caridad en la aflictiva situación que atravesaban los ingleses, suplicaba a todos los allí reunidos le prestasen su apoyo moral y material para llevar a cabo el pensamiento que le animaba en aquellos momentos”,[136] proposición que fue acogida. Una vez concluyó la crisis, la escuadra inglesa levó anclas no sin antes agradecer la hospitalidad recibida:

Más tarde su supo que el comodoro había oficiado a su gobierno la hermosa conducta de los habitantes de Cartagena para con los súbditos ingleses durante la epidemia que azotara a la tripulación de la escuadra; y después de la exposición de los hechos, añadía que se enviara otro agente que se encargara de destruir una ciudad por la cual él solo sentía amor fraterno y gratitud imperecedera. Inglaterra se abstuvo de encomendar a otro comodoro misión tan desagradable, y encargó a la diplomacia el arreglo de la cuestión pendiente.[137]

Antes de pasar a la solución del contrato Mackintosh resulta pertinente traer a colación una carta del 9 de marzo de 1857 que Mark dirigió al doctor Cheyne. En esa comunicación, además de presentar un recuento de este asunto, llama la atención que el delegado británico, al referirse al rechazo del gobierno colombiano del contrato Mackintosh, señalara: “Empero, a la llegada de este [refiriéndose al material de guerra] el gobierno de Colombia negó su aprobación a los procedimientos del señor López Méndez, y casi puede decirse que con razón” .[138]

Luego, Mark recordó que a pesar de que la Asamblea de Plenipotenciarios no solo reconoció, sino que liquidó y dispuso el pago del contrato Mackintosh en vales de deuda activa (flotante), el gobierno de la Nueva Granada decidió luego catalogarla como consolidada (pasiva) siendo esta la principal causa de discordia. En este punto, Mark indicó que con el convenio de 1851 se pretendió enmendar el error y clasificar la acreencia Mackintosh como flotante; sin embargo, la Cámara lo rechazó. Algo similar ocurrió con los arreglos de 1853 y 1855. En suma:

La pequeña equivocación que el señor Pombo y sus colegas cometieron en 1839, obligando a Mackintosh a recibir vales de deuda consolidada, parará en que la Nueva Granada tendrá que pagar a dicho señor la totalidad de los intereses vencidos por su acreencia desde aquel año. Si se hubiesen entregado vales flotantes, no solo habrían vuelto estos a parar a manos granadinas por venta en el transcurso de 1840, sino que desde entonces no se habría vuelto a oír más la palabra Mackintosh.[139]

Luego del intento de bloqueo de Cartagena, las negociaciones se reanudaron. En 1857 fue elegido presidente Mariano Ospina Rodríguez. El ejecutivo designó a Juan de Fernando Martín para llevar a cabo las siguientes tres gestiones:[140] solucionar las diferencias surgidas con ocasión del contrato Mackintosh, lo que ayudaría a recomponer las relaciones entre la Gran Bretaña y Colombia que a causa de este contrato se habían suspendido; lograr la participación de la Gran Bretaña en el Tratado de Neutralidad del Istmo y adelantar las negociaciones para reestructurar la deuda. El delegado colombiano y el gobierno británico (en vez de Mackintosh por solicitud del gobierno granadino) suscribieron el 11 de junio de 1858 un acuerdo con el que pusieron fin al contrato Mackintosh. Dado que el convenio no implicó una disminución en el valor de la deuda, que era la pretensión inicial del gobierno al reclamar no solo la mala calidad, sino el exagerado precio de los implementos, ni supuso una reducción en la tasa de interés, ni un desembolso de recursos frescos, el arreglo se limitó a “una liquidación y reconocimiento de obligaciones con poco o ningún beneficio fiscal”.[141] En consecuencia, el caso Mackintosh pone de manifiesto los estrechos vínculos entre la deuda externa y la política de un país:

Se confirma que el objetivo, desde el ámbito de la Nueva Granada, del arreglo Mackintosh era principalmente político: mejorar las relaciones con Inglaterra y conseguir su concurso en el Tratado de Neutralidad del Istmo de Panamá. Pero si bien este objetivo aparece estructural y loable desde el ámbito de la Nueva Granada, lo que se debe destacar también es el vínculo político y de la deuda desde el ámbito inglés. Para Inglaterra el haber facilitado los préstamos originalmente ligados a la independencia hispanoamericana de España también le implicaba beneficios prospectivos políticos y económicos a través del comercio. Sin embargo, cuando el dividendo político resultaba menor, al antagonizar con los Estados Unidos por la cuestión de Panamá, Inglaterra utilizaba excusas y presiones económicas para evitar comprometerse en su política internacional.

Con esto se indica hasta qué punto en Latinoamérica la política y la deuda externa tuvieron desde sus inicios tal grado de interrelación.[142]

De acuerdo con Junguito Bonnet, el contrato Mackintosh reflejó la política inglesa de la época que se identificó como la doctrina Palmerston:

La doctrina del gobierno inglés era la de servir de canal de comunicación y realizar los buenos oficios a los comités de tenedores de bonos frente a las autoridades de los países deudores, pero sin proceder a intervenir en esos países. No obstante, la doctrina de no intervención se modificará si la falta de servicio y amortización de los préstamos extranjeros aparecían como un abuso flagrante y pérdida para la nación. Ello significaba además no intervenir en situaciones donde las pérdidas de los acreedores eran motivadas por la baja de los bonos en el mercado, pero sí hacerlo cuando no se habían atendido las obligaciones típicamente originadas en el comercio como resultó ser el caso de Mackintosh.[143]

De acuerdo con Lemaitre, luego del Convenio de 1858 el país cumplió lo pactado y la deuda Mackintosh terminó de pagarse en 1873.[144]

3. A la conquista de la Bolsa de Londres

Luego del Convenio de 1820 que normalizó el crédito, Zea orientó su actuar para contratar un empréstito que según las instrucciones de Bolívar oscilaría entre £ 2,0 millones (£ 172,2 millones) y £ 5,0 millones (£ 430,5 millones).

-----

Hacia finales de 1821 el periódico The Times publicó que la independencia no solo eliminaría las barreras al comercio, sino que también permitiría el desarrollo de la agricultura y la minería, lo que aumentaría la demanda de manufacturas europeas.

-----

3.1. El fin de la guerra francesa reactiva la Bolsa de Londres

La derrota el 18 de junio de 1815 de Napoleón en Waterloo permitió el resurgimiento de la Bolsa de Londres.[145] El Tratado de París del 20 de noviembre de 1815 o Segundo Tratado de París condenó a Francia a cancelar en un plazo de cinco años, a título de indemnización a los vencedores, fr 700 millones (£ 2.449,0 millones) y a sostener dentro de sus fronteras una fuerza de invasión aliada que suponía un costo anual de fr 196 millones (£ 685,7 millones). Dada la quiebra de la hacienda francesa, esta contrató con Baring Brothers (Londres) y Hope & Co. (Ámsterdam) los recursos para atender las sanciones. El empréstito, que se denominó en francos, se colocó a un precio de fr 58 por cada fr 100 con un interés de 500 pbs anuales.

La colocación fue exitosa y pronto el precio de la deuda ascendió a fr 68 por cada fr 100. Así, Francia atendió las reparaciones de guerra, lo que implicó el retiro de la fuerza de ocupación. Luego, en 1818 la casa N. M. Rothschild lideró un empréstito para el reino de Prusia por £ 5,0 millones (£ 420,8 millones). En forma posterior, esa misma casa lideró préstamos para Austria, España y Rusia. Para Dawson, estas operaciones permitieron que las casas comerciales adquirieran la experiencia necesaria con el fin de estructurar las futuras emisiones de deuda, como las que realizarían las nuevas repúblicas latinoamericanas a partir de 1822.

Una vez terminada la guerra francesa, las necesidades de financiamiento disminuyeron.

Si a lo anterior se adiciona que el tesoro británico presentaba excedentes de liquidez, no resulta extraña su decisión de reducir en 100 pbs anuales el interés que reconocía sobre su deuda, situándola en 400 pbs. Para que los inversionistas contaran con un tiempo para tomar una decisión respecto de mantener o no su posición en la deuda británica, el tesoro otorgó un plazo de 12 días, que inició el 12 de marzo de 1822, para que en caso de no estar de acuerdo procedieran con su liquidación.[146] Lo anterior hizo que la liquidez se incrementara en £ 2.794.318[147] (£ 348,8 millones), recursos que quedaron disponibles para nuevas inversiones.

3.2. América Latina, tierra de oportunidades

Las fisuras del control español al comercio de sus colonias en América facilitaron el surgimiento del comercio entre estas y la Gran Bretaña.[148] La América española se convirtió en un nuevo destino para el capital y para las manufacturas inglesas. La actividad comercial avivó el interés del pueblo inglés por la situación latinoamericana, curiosidad que se satisfizo por la publicación en tierras inglesas de libros de científicos, viajeros y aventureros, que en sus escritos describieron el potencial americano en minería, agricultura y comercio. La prensa también se convirtió en otro vehículo de información sobre lo que sucedía en las colonias españolas.[149] Dawson refiere que hacia finales de 1821 el periódico The Times publicó que la independencia no solo eliminaría las barreras al comercio, sino también permitiría el desarrollo de la agricultura y la minería, lo que aumentaría la demanda de manufacturas europeas.

La liberación de América abriría la posibilidad para construir un canal interoceánico a través del lago de Nicaragua. En forma adicional, señaló la posibilidad para la emigración a tierras americanas. Así, se aprovecha el excedente de población existente en la Gran Bretaña y se cubre el déficit que presenta América Latina. Más aún, recomendó al Río de la Plata y Chile como destinos.

Bajo el supuesto que el aumento en la actividad comercial traería mayores ingresos, los nuevos gobiernos adoptaron políticas librecambistas;[150] sin embargo, las mayores importaciones de textiles, manufacturas y material bélico pronto generaron una continua y creciente escasez de oro y plata, medio de pago de la época. Por consiguiente, los gobiernos ejecutaron una serie de reformas fiscales con las que pretendió atraer el capital necesario para la explotación de oro y plata. Habría que agregar que la clase política de las nuevas naciones y del gobierno británico se vincularon a las compañías británicas. A manera de ejemplo, el diplomático colombiano José María Hurtado, quien se desempeñó como presidente de la Colombian Mining Association. De acuerdo con Marichal, si la vinculación a los proyectos mineros por parte de políticos a ambos lados del Atlántico no era lo suficientemente atractiva para atraer a los inversionistas, se acudía a “panfletistas de pluma fácil, como el joven Benjamin Disraeli, para que redactasen informes tentadores sobre las fabulosas ganancias que podrían obtenerse en los proyectos mineros americanos.”[151]

Para reducir la incertidumbre respecto de las inversiones en las nuevas naciones y obtener los recursos para financiar inicialmente la lucha por la independencia y, luego, impulsar la agricultura y la minería, se publicaron en Europa un par de obras con las que se pretendió dar a conocer el país, sus riquezas y revolución:

a. Colombia: siendo una relación geográfica, topográfica, agricultura, comercial, política, &c, de aquel país, adaptada para todo lector en general y colono en particular, o su versión en inglés, Colombia: Being a geographical, statistical, agricultural, comercial, and political account of that country, adapted to the general reader, the merchant, and the colonist.[152] La obra consta de dos tomos y se publicó en Londres, tanto en inglés como en español.

b. Historia de la Revolución de la República de Colombia[153] que se publicó en París en 1827. De acuerdo con Gutiérrez Ardila, esta publicación tuvo por propósito “participar en la campaña de los hispanoamericanos en Europa, cuyo objetivo era obtener el reconocimiento de las nuevas repúblicas hispanoamericanas y sellar su independencia”.[154]

Al revisar la Correspondencia diplomática de José María del Real[155] quien, como se señaló, fue comisionado en 1814 por las Provincias Unidas para una misión a Londres, se desprende que la idea de publicar una historia de la revolución data de mediados de la década de 1810.

3.3. El empréstito de 1822

Luego de que el tesoro británico otorgó un plazo de 12 días, que inició el 12 de marzo de 1822, para que los tenedores de la deuda inglesa aceptaran o rechazaran la reducción de 100 pbs anuales en la tasa de interés que la deuda ganaba, no resulta extraño que Zea haya celebrado en París, el 13 de marzo de 1822, un contrato de empréstito con Herring, Graham y Powles por la suma de £ 2,0 millones (£ 249,6 millones).

3.3.1. Características

Frente al objeto del empréstito llama la atención la existencia de algunas diferencias entre el poder que para el efecto Bolívar otorgó a Zea el 24 de diciembre de 1819[156] y lo señalado especialmente en el contrato[157] del empréstito, y en menor medida en el documento anexo[158] al contrato. Mientras que en el poder se indica que el empréstito se orientará al pago de las acreencias derivadas de la guerra de la independencia y al fomento de la agricultura y la minería, y en general para la explotación de las riquezas naturales del país, el contrato indica que los fondos se destinarán al pago de las obligaciones del Convenio de 1820 y los remanentes al despacho de fornituras para lo que otorgó derecho de preferencia para su suministro y envío a los contratistas Herring, Graham y Powles.[159] Por lo que se refiere al documento anexo al contrato del empréstito, este se encuentra en línea con lo señalado en el poder de Bolívar, por cuanto manifiesta que el empréstito tiene por finalidad atender las obligaciones contraídas en suelo inglés y “dar un fuerte impulso a su agricultura y al laboreo de sus minas de oro, de plata y otros metales, y al desarrollo general de sus inmensos recursos naturales”.[160]

El empréstito de 1822 se contrató a un precio de £ 80 por cada £ 100. El inversionista podría efectuar el pago en tres cuotas: la primera, al momento de la suscripción equivalente al 10 %; la segunda, tres meses después, por el 30 %, y la tercera, luego de seis meses, por el restante 40 %. Para motivar el pago total de la inversión al momento de la suscripción, se ofreció un descuento de £ 6 por cada £ 100. Así, el precio de suscripción podría ser £ 74 por cada £ 100 para aquellos inversionistas que pagaran su inversión al contado o £ 80 por cada £ 100 para quienes optaran pagar en cuotas. El empréstito se contrató con un interés de 600 pbs anuales, que sería cancelado en dos pagos semestrales: mayo y noviembre, iniciando el 1º de noviembre de 1822. Para evitar infringir la tasa de usura inglesa que fijó la tasa máxima en 500 pbs anuales, el empréstito se suscribió en París.[161] La amortización del préstamo se llevaría en un plazo de veinte años, entre 1830 y 1849. El pago del principal e intereses se garantizó con las siguientes rentas del Estado: derechos de importación y exportación, rentas de las minas de oro, plata y sal, y rentas del tabaco.[162]

3.3.2. Aplicación del empréstito

Como lo señala el contrato del empréstito de 1822 y su documento anexo, los recursos se aplicaron en forma principal al pago de las obligaciones que Zea emitió en virtud del Convenio de 1820. Barriga Villalba[163] y Marichal[164] concuerdan con lo anterior. Para mostrar su punto, Barriga Villalba se refirió a un oficio del 7 de febrero de 1827 que Santos Michelena remitió al secretario de Hacienda, en el que precisó que al considerar el precio de mercado de los pagarés de 1820 (£ 33 por cada £ 100) el empréstito apenas cubre el valor de estos. Además, si se tiene en cuenta que Zea recibió en préstamo de Hancorne £ 20.000 (£ 2,5 millones) por las que emitió pagarés por £ 66.666 (£ 8,3 millones) se infiere que para la fecha se cotizaban con un descuento del 70 %. En consecuencia, “al cambio de £ 30 en dinero efectivo por cada £ 100 de pagarés son £ 1.825.943, suma que quedó cubierta con el empréstito, y como los banqueros recibieron £ 2.000.000, quedaron debiendo £ 174.057, que a la rata acordada equivalían a £ 52.217 en plata contante y sonante”.[165] Por su parte, Marichal concluyó que el alto precio de la emisión de los bonos colombianos (entre £ 74 y £ 80 por cada £ 100), para una nación que aún no había sido reconocida, se explicó porque “la mayor parte de los bonos no fuera vendida en el mercado, sino simplemente transferida a la legión de acreedores individuales”. [166] Frente a los argumentos anteriores se encuentra el informe del 23 de enero de 1823 de los comisionados George Brydges, Thomas Wilson y Thomas Rowcroft, que contiene las cuentas del empréstito de 1822 e indica que del valor efectivamente recibido del empréstito —£ 1.600.000 (£ 199,7 millones)— se destinó el 48,5 % de los recursos, es decir £ 775.518 (£ 96,8 millones) para el pago de los pagarés del Convenio de 1820. La tabla 2 presenta las cuentas del citado empréstito:
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En escrito del 30 de septiembre de 1822 que Zea remitió desde Cheltenham, Inglaterra, informó el envío de £ 50.000 (£ 6,2 millones) distribuidos en dos buques, uno de ellos el Plymouth que llevará £ 30.000 (£ 3,7 millones). En forma adicional, reportó que entregaría £ 50.000 (£ 6,2 millones) “a los señores Barring, con quienes he convenido para que paguen a la vista las letras giradas contra ellos por nuestro Ministerio de Hacienda.[168] En la Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional de 1873, Pérez señaló respecto del empréstito de 1822 que “entre los efectos enviados por Zea llegaron a La Guaira la corbeta Zafiro de 28 cañones, para el servicio de la República, y $ 150.000 en numerario [equivalentes a £ 30.000 (£ 3,7 millones)]. Después arribó el bergantín Mosquito, de 20 cañones”.[169] Lo anterior implica o que Zea exageró al informar el valor de los recursos remitidos o que el paradero de las £ 20.000 (£ 2,5 millones) restantes es un misterio.

La emisión de bonos colombianos en la Bolsa de Londres en 1822 abrió como se muestra en la tabla 3 el camino a las nuevas naciones latinoamericanas para buscar en ese mercado los recursos necesarios para sus proyectos:

[image: 42]


[170] - [171]

En suma, el empréstito de 1822 permitió recoger los pagarés del Convenio de 1820 y disminuir el costo de la deuda, que pasó de 1.000 o 1.200 pbs anuales, dependiendo del lugar de pago, a 600 pbs anuales. Además, permitió enviar a la República de Colombia recursos en metálico y en especie para la guerra de la independencia.

3.3.3. Reacciones

Las operaciones de hacienda de Zea, quien falleció el 18 de noviembre de 1822 en la ciudad inglesa de Bath,[172] ocuparon parte de la agenda del Congreso durante 1823. Mediante la ley del 1º de julio de 1823 el Congreso no solo desautorizó las transacciones fiscales de Zea (art. 1º) —Convenio de 1820 y empréstito de 1822—, sino que probablemente y con el fin de tranquilizar a los tenedores de la deuda, el art. 2º de la citada ley declaró reconocer “todas las cantidades que acrediten legítimamente los acreedores haber suministrado para la República en dinero y efectos, y sus respectivos intereses”,[173] actividad para la que el Congreso autorizó al poder ejecutivo. En forma previa a dicha decisión, en escritos del 21 de abril y 22 de mayo de 1823, Santander solicitó al Congreso decidir sobre las operaciones de Zea. En el oficio del 21 de abril expresó la urgencia de la decisión “porque sin ella es imposible calmar la agitación que han producido en el espíritu público, ni conseguir por vía de empréstitos entre los capitalistas extranjeros, aquellos auxilios que son indispensables para terminar la presente guerra”.[174] Luego, en escrito del 21 de mayo de 1823 que Santander dirigió Bolívar, le indicó que a pesar de que el Congreso no se había pronunciado sobre las operaciones de Zea, parece que las va a aprobar y así evitar que “los ingleses se paguen de algún modo sensible”.[175] En forma adicional reportó que lord Canciller ordenó el embargo de los bienes colombianos en suelo inglés. Al día de siguiente de la comunicación que dirigió a Bolívar, Santander requirió nuevamente al Congreso para que definiese la suerte de las operaciones de Zea. En la misiva del 22 de mayo de 1823, Santander advirtió no solo del embargo que lord Canciller decretó de los bienes colombianos en Inglaterra, sino también de la posibilidad de que los ingleses decidiesen optar por la fuerza para lograr el pago de las acreencias.[176]

-----

Uno de los terrenos más fértiles para el fraude, en toda Colombia, fue la manufactura de peticiones falsas contra el tesoro. un inmenso afán de riqueza impulsaba a los ciudadanos a probar cuántas cabezas de ganado poseían antes de la guerra, y luego a conseguir testigos que juraran que todo había sido consumido por las tropas colombianas.

-----

Como parte de las consideraciones que tuvo el Congreso para promulgar la ley del 1º de julio de 1823, señaló que aun en el evento de que Zea hubiese estado autorizado para negociar y contratar empréstitos, no lo está para su conclusión, recibo y disposición, requiriendo para ello la autorización del Congreso. En forma adicional, precisó que con el acto del 12 de julio de 1821,[177] cesaron las “facultades de todos los funcionarios y agentes públicos anteriores; y en su consecuencia terminaron igualmente todos los poderes otorgados con fecha 24 de diciembre de 1819 en la ciudad de Angostura, en favor del exministro Zea”.[178] Aunado a lo anterior, el Congreso dictaminó que Zea realizó transacciones sin liquidaciones juiciosas que resultaron “enormemente gravosas al Estado, ya elevando los capitales, duplicando de gracia los intereses, y haciendo reconocimientos, unos sin la debida justificación, otros puramente gratuitos, y con adiciones exorbitantes a muchos”.[179] Si bien el Congreso reprobó las operaciones de Zea por considerar que realizó liquidaciones poco juiciosas, no es posible afirmar que la deuda interna estuviese libre de vicios. Así, por ejemplo, en oficio del 1º de octubre de 1820 que Santander dirigió a Bolívar, dio cuenta de la remisión de recursos a los diferentes frentes de la guerra y su desconcierto por la ausencia de reportes que justifiquen los gastos efectuados.[180] En línea con lo anterior, Bushnell señaló:

[En el rubro de deuda interna] aparecían deudas de todas clases que habían sido inventadas por auto titulados acreedores gubernamentales. Esto era algo muy fácil de hacer en una época en la que las obligaciones legales se habían acumulado con una rapidez que hacía imposible mantener un registro completo de ellas. Los oficiales dejaban a veces de expedir los recibos correspondientes al ganado que habían tomado, y no era raro que los recibos se perdieran. Los archivos relativos a los empréstitos en dinero y a las deudas de salarios se mantenían a menudo en una forma poco rigurosa, y como esto no era por causa de los acreedores mismos, la fe pública requería que si era necesario se aceptaran los testimonios apropiados en vez de la prueba documental. Por esto uno de los terrenos más fértiles para el fraude, en toda Colombia, fue la manufactura de peticiones falsas contra el tesoro. La Comisión de Liquidación central se quejaba del inmenso afán de riqueza que impulsaba a los ciudadanos a probar cuántas cabezas de ganado poseían antes de la guerra, luego conseguir tales testigos que juraran que todo había sido consumido por las tropas colombianas, y a hacer probar la deuda por empleados negligentes o corruptos. Era también posible encontrar a un general que certificaba que el sobrino de alguien había muerto con el grado de coronel más que con el de simple capitán, aumentando así lo que podían reclamar sus herederos a cuenta de bonificación militar.[181]

Frente a las críticas que el Congreso efectuó de las operaciones de Zea al considerarlas gravosas al fisco conviene considerar la opinión del mismo Zea, quien en oficio del 19 de octubre de 1820 precisó que el Convenio de 1820 debía considerarse por su aspecto político, ya que “sin este requisito no hay que esperar de ninguna potencia el reconocimiento de nuestra independencia”.[182] Además, insistió en el estricto cumplimiento de este por cuanto así el gobierno podrá “contar con cuanto dinero necesite a un precio muy moderado, que nos indemnizará del excesivo precio que ahora es necesario pagar”.[183] Luego, en escrito del 21 de diciembre de 1820, Zea indicó que “no hay que reparar en las duras condiciones del arreglo, pues estas pueden mejorarse luego que esté pagado el primer interés. Entonces, si se quiere, yo extinguiré la deuda actual, sustituyendo otro bajo mejores bases”.[184] Para Zea:

El mal no está en el arreglo [Convenio de 1820] sino en las contratas, en el caos en que estaban estos negocios, en tantas letras de cambio, obligaciones, pagarés de distintas formas, por distintos diputados, y aun por diputados de diputados, cuyos papeles se negociaban a tan vil precio que se han llegado a dar cien libras esterlinas en papel por una en efectivo.[185]

La decisión del Congreso relacionada con la legalidad del empréstito de 1822 no pasó inadvertida por la prensa local, que se dio a la tarea de publicar algunos conceptos sobre la validez de la ley con la que dicho órgano desaprobó las operaciones de Zea.[186] Los siguientes dos ejemplos sirven para mostrar lo anterior. El primero se relaciona con la publicación en El Colombiano de Caracas N.° 34 del 24 de diciembre de 1823 del concepto que el abogado inglés Stephen Lushington emitió a petición de unos comerciantes ingleses el 7 de octubre de 1823.

El segundo corresponde a la publicación también en El Colombiano de Caracas N.° 42 del 18 de febrero de 1824, del concepto que el procurador general de Inglaterra, sir John Singleton Copley, dio el 4 de noviembre de 1823. Antes de transcribir el concepto de Lushington, El Colombiano de Caracas N.° 34 expresó no solo su rechazo a la decisión del Congreso, sino también su molestia por la falta de publicación de los debates que llevaron a dicho órgano a la aprobación de la ley del 1º de julio de 1823. Luego de analizar tanto los pormenores de los considerandos de la citada ley como del poder que Bolívar otorgó a Zea el 24 de diciembre de 1819, Lushington y Copley coinciden en señalar la inexistencia de argumentos legales sólidos que justifiquen la decisión del Congreso para desconocer las operaciones fiscales de Zea.

Atrás quedaron las palabras de elogio con las que Bolívar reconoció el rol de Zea en la conformación de la República de Colombia. En aquella época, Bolívar en escrito del 20 de diciembre de 1819 señaló, por una parte, que “el vicepresidente, señor Francisco Antonio Zea, ha tenido la gloria de ser el principal agente de este pacto, que promete tantas y tan grandes utilidades”,[187] y por otra, resaltó que había sido nombrado agente extraordinario para Washington y París, con el propósito de “procurarnos allí, preparar aquel gobierno en nuestro favor y conseguirnos elementos de guerra y cuanto sea útil en Colombia”.[188] Luego, casi tres años después, en escrito de Bolívar a Santander del 27 de octubre de 1822, expresó: “Apruebo todo lo que usted me comunica sobre el señor Zea: este hombre es el más vil ciudadano que tiene Colombia, porque nos está entregando a la muerte con sus operaciones de hacienda”. [189] Después, en oficio del 14 de enero de 1823, Bolívar indicó: “La deuda nacional nos va a oprimir, el señor Zea es la mayor calamidad de Colombia; es horrible su mala versación”.[190]

Cuando Santander, en escrito del 20 de febrero de 1823 informó a Bolívar del fallecimiento de Zea, indicó: “Zea ha muerto en Londres, y su muerte en estas circunstancias es el menor mal que puede sufrir la República”.[191] Al referirse a la deuda pública, Bolívar en escrito del 14 de julio de 1823 señaló: “La deuda pública es un caos de horrores. De calamidades y crímenes, y el señor Zea, el genio del mal”.[192] Si bien para Santander el deceso de Zea era el menor de los males, esta noticia llevó a los inversores en la deuda colombiana nuevas preocupaciones.

Al informar la muerte de Zea, el diario The Morning Chronicle del 30 de noviembre de 1822 indicó que esa noticia se añadía a las desgracias de los tenedores de la deuda colombiana. En forma adicional señaló que, como consecuencia de ese hecho, el precio de los bonos había caído a £ 70 por cada £ 100, bonos que alguna vez tuvieron un precio de £ 97 por cada £ 100.[193] En este punto no sobra advertir que la suerte no siempre dio la espalda a los inversores en los bonos colombianos. El diario The Hampshire Chronicle and Courier del 10 de junio de 1822 reportó que un inversionista, al negociar en deuda colombiana, había ganado £ 40.000[194] (£ 5,0 millones).

Dada la delicada situación del tesoro público, el secretario de Hacienda José María del Castillo y Rada, en informe al Congreso de 1823 señaló, entre otras, su desazón por el fracaso de la ley de contribución directa y precisó que para resolver las dificultades del tesoro era necesario contratar empréstitos.[195] Para el efecto recordó que el Congreso había autorizado, mediante decreto del 13 de octubre de 1821, contratar un empréstito por 3,0 millones de pesos fuertes —£ 0,6 millones (£ 5,4 millones)—, operación que no se llevó a cabo, por lo que bajo el argumento de que esa suma era insuficiente para satisfacer las necesidades del tesoro, sugirió ampliar su cuantía. En consecuencia, el Congreso, en decreto del 7 de julio de 1823 autorizó al ejecutivo para contratar un empréstito hasta por $ 30,0 millones —£ 6,0 millones (£ 584,6 millones)—, que se garantizarían con la totalidad de las rentas del Estado, en particular tabaco. Después, en decreto del 1º de agosto de 1823 el Congreso autorizó al ejecutivo para contratar un empréstito por 500.000 pesos —£ 0,1 millones (£ 11,7 millones)—, operación que fracasó.[196]

Las alternativas para el país eran reducidas. El fracaso del empréstito antes mencionado y la decisión del Congreso de reprobar no solo las operaciones fiscales de Zea, sino también el contrato Mackintosh podrían llevar a la suspensión del comercio con la Gran Bretaña y a la parálisis del crédito, ambos necesarios en un momento en que la guerra por la independencia se libraba en suelo peruano.[197] En vista de lo anterior, las autoridades en el mismo acto en el que se desautorizaron las operaciones de Zea decidieron reconocer aquellas obligaciones que los prestamistas “acrediten legítimamente… haber suministrado para la República, en dinero y efectos, y sus respectivos intereses … [autorizando] para su liquidación … ampliamente al poder ejecutivo, a fin de que pueda hacerla del modo que tenga por conveniente”.[198] Los inversores en la deuda colombiana debieron apreciar en forma positiva la noticia del The Morning Chronicle del 1º de noviembre de 1823 que informó de la autorización del Congreso para arreglar las operaciones de Zea.[199] Para este propósito, el ejecutivo designó inicialmente a José Rafael Revenga y luego a Manuel José Hurtado. Revenga tuvo un viaje accidentado a Londres (en el primero, de septiembre de 1822, naufragó), destino al que arribó el 4 de enero de 1823. Revenga iba con la misión de notificar a los acreedores que “el gobierno estaba absolutamente ignorante de todo [Convenio de 1820 y empréstito de 1822], y muy dispuesto a no reconocer semejante empréstito, que ha sido realizado sin su orden ni consentimiento”.[200] Para la fecha en que Revenga arribó a Londres, Zea había fallecido. Los acreedores exigieron a Revenga el pago de lo debido. Uno de ellos, Mackintosh, ante el impago de la deuda, ordenó su arresto.
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-----

Firmado por Simón Bolívar estaba este escrito del 14 de julio de 1823 que se refería a la deuda pública: “La deuda pública es un caos de horrores. De calamidades y crímenes, y el señor Zea, el genio del mal”.

-----

3.3.4. Misión Hurtado

El 19 de agosto de 1823 Santander designó a Hurtado agente del gobierno ante la Gran Bretaña y le otorgó poder para liquidar las cuentas de Zea. En consecuencia, el 1º de abril de 1824 Hurtado celebró un acuerdo con Herring, Graham y Powles, para regularizar el empréstito de 1822.[201] El convenio en nada modificó las condiciones económicas que Zea pactó. En relación con el arreglo de las cuentas del empréstito, las partes acordaron:

a. Hurtado entregaría a Herring, Graham y Powles vales por £ 54.550 (£ 5,9 millones) que no alcanzaron a ser firmados por Zea a causa de su deceso.

b. Herring, Graham y Powles entregarían a Hurtado £ 165.000 (£ 17,8 millones) por el saldo pendiente del empréstito de 1822.

c. Hurtado se encargará de informar a los tenedores de los vales o pagarés suscritos por Zea, que a partir del 1º de junio de 1824 se cambiarían por unos vales suscritos por Hurtado, que tendrían las mismas características de los expedidos por Zea. Para Hurtado, su misión fue un éxito y resaltó la recuperación del precio de la deuda, que “a mi llegada a Inglaterra estaban a 66 y después de mi convenio subieron a 96”.[202]

3.4. El empréstito de 1824

Una vez se regularizó el empréstito de 1822, el gobierno colombiano quedó habilitado para obtener un nuevo empréstito en suelo inglés, gestión para la que Santander facultó en decreto del 22 de agosto de 1823 a Manuel Antonio Arrubla y Francisco Montoya.

3.4.1. Características

Los negociadores celebraron el 22 de abril de 1824 con la firma londinense B. A. Goldschmidt & Co., un contrato de empréstito por £ 4,75 millones (£ 512,3 millones) que devengaría un interés anual igual a 600 pbs, pagaderos semestre vencido, siendo el primero el 15 de enero de 1825 y el último el 15 de enero de 1854.[203] En forma similar a lo ocurrido con el empréstito de 1822 y con el fin de evadir la ley inglesa de usura, que prohibía un interés superior a 500 pbs anuales, las partes suscribieron los contratos en Calais el 14 de abril de 1823 y Hamburgo el 15 de mayo siguiente.[204] La operación se celebró a un precio de £ 85 por cada £ 100, recursos que los inversionistas podrían cancelar en ocho cuotas. La primera, por el 25 % al momento de la suscripción. A los dos meses se abonaría el 15 % y de allí en adelante, cada dos meses, el 10 %. Así, el suscriptor tendría un plazo de 14 meses para pagar su inversión. El pago del empréstito se garantizó con la renta del tabaco y, en caso de ser insuficiente, con las rentas generales de la Nación.[205]

En suma, la República de Colombia tenía en la Bolsa de Londres, para mediados de 1824, dos emisiones de bonos: el empréstito de 1822 por £ 2,0 millones (£ 215,7 millones) y el empréstito de 1824 por £ 4,75 millones (£ 512,3 millones). En el mercado, la emisión de 1822 se identificó como black (negro), y la de 1824 como red (rojo).[206]

3.4.2. Reacciones

Aunque en menor medida que el empréstito de 1822, el empréstito de 1824 no estuvo exento de críticas y ataques, entre otros, por la escogencia de la casa prestamista, por la exclusividad hacia la casa B. A. Goldschmidt & Co. y por el plazo para el pago y uso de los recursos.[207] Con ocasión de dicho empréstito hubo una serie de publicaciones a través de las que se presentaron al público tanto los cuestionamientos como la defensa de las actuaciones de los intervinientes en dicha operación. Entre ellas las siguientes: Análisis de la negociación del empréstito de 1824 formado sobre documentos oficiales presentados por el ejecutivo al Congreso de 1825;[208] Empréstito de 1824: Al público,[209] Exposición que hace al gobierno Francisco Montoya por sí, y por el Sr. Manuel Arrubla sobre el empréstito de 1824;[210] Contestación al informe de la Comisión de Hacienda de la Honorable Cámara de Representantes de 1825 presentado al Congreso de 1826;[211] El vicepresidente de Colombia da cuenta a la República de su conducta en la negociación y manejo del Empréstito de 1824;[212] Manifestación que el Sr. Manuel José Hurtado hace al público y al pueblo de Colombia sobre su manejo en el Empréstito de 1824.[213] Cuando el Congreso, mediante decreto del 4 de mayo de 1825 ratificó el empréstito de 1824, derogó en forma parcial los arts. 8º y 10º del contrato que se celebró en Hamburgo, relacionados con la exclusividad que los negociadores otorgaron a la firma B. A. Goldschmidt & Co.[214] El rechazo anterior originó que la casa británica solicitara la rescisión del contrato. En forma posterior y teniendo en cuenta el escrito del 19 de septiembre de 1825 que esa firma dirigió al secretario de Hacienda, señaló su disposición para conciliar las diferencias surgidas. El Congreso, mediante decreto del 2 de mayo de 1826, autorizó al poder ejecutivo para conciliar los intereses entre las partes. Dada la lentitud en que las noticias en aquella época iban entre América y Europa, para la fecha de esa decisión, la firma Goldschmidt había quebrado.

-----

Aunque en menor medida que el empréstito de 1822, el empréstido de 1824 no estuvo exento de críticas y ataques, entre otros, por la escogencia de la casa prestamista por la exclusividad hacia la casa B. A. GOLDSCHMIDT & CO. y por el plazo para el pago y uso de los recursos.

-----

Después del empréstito de 1824 hubo varios intentos para contratar nuevos créditos. En la sesión de la noche del 9 de marzo de 1825 la Cámara dejó constancia de haber remitido a la comisión de Hacienda un escrito del secretario de Hacienda que incluía una propuesta de empréstito a cargo del alemán Juan Bernardo Elbers. En esa oferta se comprometió a facilitar los recursos para cubrir el pago de intereses y fondo de amortización para los años de 1827 y 1828 del empréstito de 1824 y para cancelar la totalidad de la deuda interna.[215] En la sesión de la mañana del 28 de abril de 1825 la Cámara autorizó “al poder ejecutivo para contratar con Juan Bernardo Elbers el empréstito que ha propuesto de 16 a 20 millones de pesos [£ 3,2 millones (£ 293,8 millones) y £ 4,0 millones (£ 367,2 millones)] o con otras personas que ofrezcan mayores ventajas”.[216] Luego de su aprobación pasó a estudio del Senado, donde la propuesta encontró oposición. En la sesión del 30 de abril de 1825 dicho órgano dispuso que la oferta de Elbers pasase a una comisión, siendo esta la última referencia al pretendido empréstito.[217] Como lo señala Bushnell,[218] la oposición del Senado, la crisis fiscal europea de 1826 cuyo inicio se dio a finales de 1825, la quiebra en febrero de 1826 de la casa bancaria británica B. A. Goldschmidt & Co., que era el agente de Colombia para el empréstito de 1824, y las dificultades políticas derivadas de la rebelión de Páez en Venezuela, llevaron a Santander a abandonar la oferta de empréstito que había propuesto Elbers.

3.5. El empréstito de México de 1826

De acuerdo con Marichal, la crisis inglesa de 1825 no tuvo su origen en los proyectos mineros, comerciales y crediticios de América Latina, sino más bien, en la Gran Bretaña y luego se extendió a “Argentina, Chile, Perú, México y las demás naciones del subcontinente, golpeando con especial fuerza a tres sectores: el comercio internacional, la minería de la plata y las finanzas gubernamentales”.[219] En apoyo a su hipótesis indicó que si bien las exportaciones inglesas a América Latina pasaron de representar el 8 % (1820/21) al 16 % (1825), el total de exportaciones inglesas apenas creció, de donde concluye que las exportaciones a América Latina permitieron amortiguar su bajo crecimiento. En forma adicional, recordó que al surgir la crisis a finales de 1825, la deuda latinoamericana estaba atendida. Al respecto, baste tener presente que los banqueros retenían parte de los recursos de los empréstitos para conformar los fondos de amortización, recursos que al momento de estallar la crisis se encontraban disponibles.

La crisis inglesa trajo consigo la quiebra de varias casas comerciales y bancarias, entre ellas la firma B.A. Goldschmidt & Co., banquero de la República de Colombia del empréstito de 1824. Esa casa quebró el 15 de febrero de 1826, hecho que supuso la pérdida de £ 402.099[220] (£ 39,2 millones), recursos necesarios para atender la deuda. Ante esta situación y con el fin de honrar el próximo pago que vencía en abril de 1826, el ministro colombiano ante el gobierno inglés, Manuel José Hurtado, en escrito del 22 de febrero de 1826 que dirigió a su homólogo de México, el ecuatoriano Vicente Rocafuerte, le solicitó un préstamo por £ 63.000[221] (£ 6,1 millones). Rocafuerte, en escrito del 26 de febrero de 1826, aceptó la solicitud de Hurtado. En cuanto a las condiciones financieras del préstamo, el contrato del 6 de abril de 1826 indicó que se pactó a un plazo de 18 meses sin interés.[222] En pocas palabras, Hurtado y Rocafuerte comprendieron la necesidad de proteger el crédito, ya que el incumplimiento de la deuda por parte de cualquiera de las nuevas naciones latinoamericanas generaría un efecto de contagio que cerraría el crédito para la región. A lo anterior habría que agregar que, de acuerdo con la tabla 3, la República de Colombia y México concentraban el 60,6 % de las emisiones de bonos de deuda pública latinoamericana en la Bolsa de Londres para el periodo 1822-1829.
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Vicente Rocafuerte comprendió la necesidad de proteger el crédito para obtener nuevos prestamos para las naciones latinoamericanas.

-----

Si bien la República de Colombia atendió el pago de los intereses que vencían en abril de 1826, no pudo atender los siguientes, por lo que para mediados de 1826 declaró la cesación de pagos. Para 1827 las nuevas naciones americanas, excepto Brasil, habían suspendido el pago de sus obligaciones.[223]

Un primer intento para dar solución a la cesación de pagos data de 1828. Mr. Guillermo Francisco Morgan, en nombre de un grupo de tenedores de deuda propuso a Fernández Madrid, ministro colombiano en Londres, reducir el interés anual de la deuda de 600 pbs A 400 pbs y la capitalización de los intereses no pagados. Fernández Madrid transmitió la propuesta al gobierno. La mayor dificultad para su aceptación se relacionó con el hecho de que esta no incluía a la totalidad de los acreedores, por lo que “los arreglos o convenios que con él se celebraran, no quedaban con fuerza obligatoria para los no representados, en cuyo caso serían inútiles todas las estipulaciones”.[224]

4. División de las cuentas de la extinta República de Colombia 

Luego de la disolución en 1830 de la República de Colombia, mediante ley del 17 de noviembre de 1831 se constituyó el Estado de la Nueva Granada (art. 1º). Es probable que, con el fin de tranquilizar a los acreedores de la antigua unión, dicho acto reconoció y prometió el pago tanto a acreedores locales como extranjeros de la parte de la deuda que les correspondía (art. 6º). El gobierno inglés optó por presionar a las nuevas repúblicas para acordar la división de la deuda.[225]

Pactar la división de la deuda no fue fácil. El vizconde Palmerston, ministro de Asuntos Exteriores de la Gran Bretaña requirió a Turner,[226] embajador inglés en Bogotá, para que apoyara a los tenedores de los bonos colombianos, que desde 1826 se encontraban en mora. Turner, en reporte del 7 de agosto de 1832 señaló que la decisión del gobierno granadino en el sentido de no realizar ningún tipo de negociación mientras no se celebrara un acuerdo para dividir la deuda hacía imposible cualquier arreglo. Dado que no había avances, la impaciencia de los ingleses aumentó. Así, por ejemplo, en escrito del 14 de junio de 1834, que H. Davies, presidente del Comité de Tenedores de Bonos Colombianos dirigió a Palmerston, solicitó a la Gran Bretaña protestar ante la Nueva Granada por el manejo que esta le daba a la deuda externa. A pesar de que Davies reconoció que desde agosto de 1833 los delegados de la Nueva Granada y Venezuela se hallaban en Bogotá, la ausencia del Ecuador impedía el inicio de las negociaciones. Más aún, se quejó por la conducta de esos países, por cuanto “aquellos [es decir, Ecuador, Nueva Granada y Venezuela] no apartan las porciones de las rentas públicas hipotecadas a los tenedores de bonos, sino que continúan destinándolas a los propósitos de sus respectivos estados”[227] y, en consecuencia, “no se puede pretender que a países que aspiran a formar parte de las naciones civilizadas se les permita seguir, año tras año, violando impunemente las más elementales obligaciones de justicia y honestidad”.[228]

Sin el representante del Ecuador, los comisionados Lino de Pombo por la Nueva Granada y Santos Michelena por Venezuela dieron inicio a las negociaciones. El 23 de diciembre de 1834 se suscribió la Convención sobre reconocimiento y división de los créditos activos y pasivos de Colombia (Convenio de 1834). Dicho acuerdo estableció dividir, a partir de un criterio poblacional la deuda interna y externa, así: Nueva Granada, 50,0 %; Venezuela, 28,5 %, y Ecuador, 21,5 %. De esta forma, por concepto de deuda externa, le correspondió a la Nueva Granada asumir las siguientes obligaciones por £ 3,3 millones[229] (£ 427,0 millones):

a. £ 1,0 millón (£ 127,7 millones) por el empréstito de 1822.

b. £ 2,3 millones (£ 295,3 millones) por el empréstito de 1824.

c. £ 31.500 (£ 4,0 millones) por el préstamo sin interés que recibió en Londres, de México en 1826.

Luego de la aprobación del Convenio de 1834 por los plenipotenciarios debía surtir la aprobación en el Congreso de los tres países. Dada la demora en el Congreso granadino, Turner, en oficio que dirigió a Lino de Pombo, le señaló “que en un tiempo no lejano este sentimiento [indignación] obligará al gobierno británico a ocuparse del asunto, a menos que entre tanto los gobiernos americanos hagan, por su propia voluntad, justicia a sus acreedores británicos”.[230]

Luego de un agitado paso por el Congreso,[231] el presidente José Ignacio de Márquez sancionó el Convenio de 1834 mediante decreto de 7 de febrero de 1838.

Luego, los comisionados de los tres países acordaron el 16 de noviembre de 1838 la Convención sobre liquidación y cobro de acreencias colombianas[232] (Convenio de 1838). Después de su aprobación por el Congreso, el presidente Márquez, mediante decreto del 1º de julio de 1839 lo sancionó. Dentro de las acreencias se destacan las siguientes:

a. £ 402.099[233] por la quiebra en 1826 de la casa británica B. A. Goldschmidt y Co., banquero de la Gran Colombia en Londres, junto con sus intereses.

b. El valor que resulte de liquidar los auxilios que la República de Colombia suministró a las repúblicas de Bolivia y del Perú para su independencia.

Con respecto a la deuda con el Perú, se tiene que el 25 de junio de 1853 se celebró en Bogotá un convenio entre Perú y la Nueva Granada. Perú se obligó a pagar a la Nueva Granada y al Ecuador la suma de 2,9 millones de pesos fuertes moneda peruana (equivalentes a £ 572.000 —71,4 millones—), correspondiéndole a la Nueva Granada $ 2,0 millones (equivalentes a £ 400.000 —£ 49,9 millones—).[234] De esos recursos, $ 1,7 millones fueron cancelados en bonos peruanos, que se aplicaron así: $ 0,8 millones para el contrato Mackintosh y $ 0,9 millones para atender en forma parcial las deudas en mora con los acreedores ingleses. Los restantes $ 0,3 millones se distribuyeron así: $ 0,2 millones girados a la casa Montoya, Sáenz y Cía., y $ 0,1 millones entregados a Manuel Ancízar para, entre otros, proceder con el rescate de esclavos de la Nueva Granada que fueron introducidos al Perú.[235] Con los $ 0,9 millones en bonos peruanos, la Nueva Granada atendió las cuotas vencidas del Convenio de 1845, esto es, los pagos de diciembre de 1850, junio y diciembre de 1851 y 1852, y junio de 1853 para un total de £ 183.173 (£ 22,9 millones).[236]

En cuanto a la reclamación a Bolivia, dicho gobierno contestó al Ecuador cuando este le informó que el general Mosquera, en virtud del Convenio de 1838, estaba autorizado para adelantar las gestiones conducentes al cobro de los auxilios que la República de Colombia dio a la independencia de Bolivia, que esas acreencias se encuentran incorporadas en el arreglo que se efectuó con el Perú, por la que no asiste razón a cobro alguno.[237] Como resultado de la aprobación por el Congreso neogranadino de los convenios de 1834 y 1838 el país quedó habilitado para negociar con los tenedores de los bonos los términos de pago de los empréstitos de 1822 y 1824 que, como se señaló, estaban en mora desde 1826.

5. Reestructuración de la deuda inglesa de la independencia: periodo 1839-1905

En la Memoria que el secretario de Hacienda, Juan de Dios Aranzazu, efectuó al Congreso de 1839 reportó que Manuel María Mosquera,[238] quien arribó a Londres el 12 de noviembre de 1838, tenía el encargo de negociar con los acreedores el pago de las obligaciones vencidas y recoger, junto con los enviados del Ecuador y Venezuela, los antiguos bonos y emitir las nuevas obligaciones. En su reporte, Aranzazu[239] señaló que el éxito de las conversaciones dependía de que los acreedores fuesen conscientes de la realidad del país, que para la fecha estaba en guerra (guerra de los Supremos,[240] 1839-1842). Luego, en el informe al Congreso de 1841, el secretario de Hacienda Mariano Calvo señaló que dadas las exageradas pretensiones de los acreedores no había sido posible lograr un acuerdo.[241] Después, los agentes de los tenedores de los bonos en Bogotá, Powles Illingworth & Co., señalaron a fines de 1841 estar autorizados para continuar con las negociaciones en Bogotá.[242] Las partes lograron el 26 de marzo de 1842 un convenio en el que, a decir de Rufino Cuervo, secretario de Hacienda, se “les hizo todas las concesiones posibles aún con sacrificios quizá no obligatorios a un deudor”.[243] Dada la imposibilidad de cumplir con lo pactado en dicho convenio, los acreedores solicitaron realizar un nuevo pacto, eliminando las cláusulas imposibles de atender, propuesta que fue rechazada por el ejecutivo.[244]

En la Memoria que Juan Clímaco Ordóñez presentó al Congreso de 1845 informó que había presentado un par de propuestas para el arreglo de la deuda. Mientras que en la primera ofreció pagar los intereses en “tabaco de las factorías de la República, y de las clases que en ellas se producen, al precio de 16 sh [shilling, chelines] arroba, puesto en el lugar de la factoría”,[245] en la segunda buscó pagar la totalidad de la deuda “dando por un número de años el monopolio de la producción y venta del tabaco para el consumidor interior y para la exportación, en los términos en que se convenga”.[246] A pesar de la negativa de los acreedores, las conversaciones avanzaron y a inicios de 1845 se acordó la reestructuración de la deuda de la independencia.

5.1. Convenio 1845, Powles-Ordóñez

En Bogotá, Ordóñez, secretario de Hacienda, y Powles, Illingworth, Wilson & Co., suscribieron el 15 de enero de 1845 el Convenio Powles-Ordóñez (Convenio de 1845)[247] que finalizó con 19 años de cesación de pagos. El Convenio de 1845 fue aprobado en Londres por los acreedores el 4 de junio de 1845 y por el ejecutivo mediante decreto del 14 de junio de 1845.[248]

El monto de la deuda ascendió a £ 7,1 millones (£ 846,8 millones): capital £ 3,3 millones (£ 395,7 millones) e intereses £ 3,8 millones (£ 451,1 millones). El Convenio de 1845 fijó la deuda en £ 6,6 millones (£ 791,4 millones) y la distribuyó en partes iguales entre capital e intereses. Lo anterior implicó que se condonó el 6,5 % del total de la deuda, mientras que la deuda por capital se identificó como deuda activa, por cuanto empezó a devengar intereses desde el momento del convenio. Durante los primeros cuatro años devengaría un interés de 100 pbs anuales, que aumentarían en 25 pbs anuales hasta situarse en 600 pbs. La deuda por intereses se conoció como deuda diferida, por cuanto durante los próximos 16 años no ganaría interés.

A partir de 1861 empezaría con un interés anual de 100 pbs que se incrementaría en 12,5 pbs anuales hasta alcanzar 300 pbs.[249]

Cumplir los términos del Convenio de 1845 se hizo cada vez más difícil. De acuerdo con el informe al Congreso de 1861 del secretario de Hacienda, Ignacio Gutiérrez hizo alusión a un informe de Rafael Núñez, secretario de Hacienda de 1857, en el que recomendó renegociar el Convenio de 1845. Para justificar su posición señaló que si bien el Convenio de 1845 se garantizó con la renta del tabaco, este gravamen fue abolido en 1849. En cuanto a la renta de aduanas de la que se hipotecó la mitad, esta ha sido utilizada para otros destinos. Por lo que se refiere al pago de la deuda, Núñez señaló “que los únicos dividendos que se pagaron puntualmente fueron los de 1845 a 1847 y el primero de 1848”.[250] De los 32 cupones que deberían haberse pagado se han cancelado 17: los correspondientes al periodo junio 1845- junio 1853.

De esos, se pagaron en efectivo los cupones 1 a 7 y el 11. Del cupón 8 al 10 en billetes de 6ª clase contra las Aduanas y los cupones del 12 al 17 en bonos peruanos.[251] En síntesis, las dificultades para el oportuno pago datan de 1848 y la suspensión total desde el dividendo 18 que debió pagarse en diciembre de 1853.

Mediante la ley del 26 de junio de 1858, el Congreso autorizó al ejecutivo para celebrar un nuevo convenio. Pese a que el gobierno pretendía contratar un nuevo empréstito con el que pagaría la totalidad de la deuda, su historial de incumplimiento y problemas de orden público[252] como la guerra de los Supremos (1839-1842), la guerra del medio siglo 1851, la guerra contra la dictadura de Melo 1854 y la guerra contra el régimen conservador 1860-1862, imposibilitó acceder a nuevos empréstitos. Mediante la ley del 1 de mayo de 1859 se extendió la vigencia hasta el 31 de diciembre de 1860 de la referida ley del 26 de junio de 1858. Para agilizar la aprobación del acuerdo que se llegare a suscribir, los arts. 3º y 5º de las leyes de 1858 y 1859 mencionadas determinaron que no requeriría la posterior aprobación por parte del Congreso.[253]

5.2. Convenio 1861, Powles-Martín o Convenio de París

En París, Francia, se celebró el 22 de noviembre de 1860, entre Juan de Francisco Martín, en representación de la ahora Confederación Granadina[254] y J. D. Powles, presidente del Comité de Tenedores de Bonos Hispanoamericanos, un convenio ad referendum (Convenio de 1861, más conocido como Acuerdo de París), con el que se reestructuró por segunda ocasión la deuda inglesa de la independencia. Mediante decreto del 30 de diciembre el ejecutivo, Mariano Ospina Rodríguez, lo sancionó. La aprobación final del acuerdo se dio en París el 25 de marzo de 1861 entre Martín y John Field, vicepresidente del Comité de Tenedores de Bonos Hispanoamericanos.[255]

Lograr el acuerdo no fue sencillo. En la Memoria sobre la Deuda Exterior que Gutiérrez, secretario de Hacienda, presentó al Congreso de 1861, informó que en la reunión que se llevó a cabo el 25 de diciembre de 1858 con los acreedores en Londres, “el gobierno y su representante fueron duramente ofendidos, concluyendo la junta por rechazar la propuesta mencionada, sin entrar en el examen de la situación fiscal de la República y del esfuerzo superior a ella con que se hacía aquella proposición”.[256] Con este resultado y considerando las conversaciones realizadas con los acreedores, se solicitó al Congreso expedir una ley que permitiera asignar una porción de tierras baldías para compensar a los acreedores por la propuesta de reducir la tasa de interés frente al Convenio de 1845 y de capitalizar los intereses vencidos no pagados. En forma adicional, se solicitó autorización al Congreso para enajenar los bienes nacionales, excepto las salinas, y con su producto amortizar la deuda. El Congreso, mediante la ley del 1º de mayo de 1859 las acogió. Al comentar la referida ley y en particular la autorización para la venta de los bienes nacionales, Gutiérrez indicó “que con tales facultades la República entera podía enajenarse”.[257]

Para 1860 los temores de una nueva guerra civil empezaban a surgir. En este estado, el Comité de Fondos Públicos en la Bolsa de Ámsterdam, en representación de los tenedores de los bonos granadinos en los Países Bajos, solicitaron a las autoridades granadinas celebrar un convenio para regularizar el pago de la deuda, “negociación [a la que según ellos] tenían derecho por la circunstancia de estar en aquel país la mayor parte de los bonos granadinos”. [258] Como consecuencia del empeoramiento del orden público, situación que hacía poner en duda los recursos para cumplir con cualquier convenio, el ejecutivo dejó de lado las negociaciones.

Sin embargo, los acreedores de Ámsterdam presentaron luego una propuesta con la que se convertía la totalidad de la deuda en deuda activa, lo que implicaba, por una parte, capitalizar los intereses vencidos, y habría una condonación de la mitad de la deuda diferida, para luego convertirse en activa. La propuesta señaló que la tasa de interés sería de 200 pbs anuales. De esta forma, la deuda se pagaría en un plazo de 53 años. El gobierno redactó la propuesta y la presentó en forma simultánea a los tenedores de la deuda en Londres y Ámsterdam.

Sin embargo, esta no fue aceptada ni en Londres ni en Ámsterdam, “por una mayoría que bastase a dar plena seguridad de que, abierta que fuese la conversión de los actuales bonos en las nuevas obligaciones, ocurriese a hacerla la mayor parte de los acreedores”.[259]

En Ámsterdam la propuesta pasó con una ligera mayoría, 57 votos a favor contra 51. Pese al rechazo las partes continuaron las negociaciones y el 18 de octubre de 1860 se logró un nuevo acuerdo, que el ejecutivo aprobó el 30 de diciembre de 1860.

El Convenio de 1861 implicó, por una parte, capitalizar los intereses de la deuda activa que se hallaban en mora —£ 0,8 millones (£ 90,6 millones)— y una menor tasa de interés, tanto en la deuda activa como en la diferida. A 30 de diciembre de 1860, la deuda se cifró en £ 7,2 millones (£ 844,8 millones) discriminados así: £ 4,0 millones (£ 469,6 millones) en deuda activa, valor que incluye los intereses vencidos del Convenio de 1845, que por el Convenio de 1861 se convirtieron en deuda activa, y £ 3,2 millones (£ 375,2 millones) en deuda diferida. El Convenio de 1861 no supuso condonación de capital o intereses. En cuanto a la tasa de interés, se pactó como tasa máxima anual para la deuda activa 300 pbs y para la deuda diferida 150 pbs.[260] Frente al Convenio de 1845 implicó una sustancial mejora, ya que, en ese acuerdo, la tasa máxima anual para la deuda activa ascendía a 600 pbs y para la diferida a 300 pbs. Como fuente de pago, el Convenio de 1861 destinó un porcentaje de los derechos de importación que se recauden en aduanas, así: 25 % para el periodo 1º de diciembre de 1860 a 1º de diciembre de 1866; 37,5 % de esa fecha en adelante. Para la conversión de deuda en tierras baldías señaló lo siguiente: 30 hectáreas por cada vale de £ 100 de deuda activa, que incluye los intereses sobre la deuda activa que se capitalicen y 16 hectáreas por cada vale de £ 100 de deuda diferida.[261]

En 1866, Eugenio Castilla en informe al Congreso de los Estados Unidos de Colombia[262] señaló que, ante la insuficiencia de la renta de aduanas, ha sido necesario acceder a otras rentas para atender los pagos del Convenio de 1861. Además, indicó que Baring Brothers, banqueros del país en Londres habían sugerido ampliar el fondo de amortización para que el gobierno tuviera la capacidad de adquirir sus propios vales de deuda, operación que adicional al pago puntual de los intereses, mejoraría el crédito nacional.[263] En forma similar, Narciso González Lineros, en la Memoria de 1870 se lamentó de que las dificultades de la hacienda impidieran al país aprovechar la baja cotización de la deuda, para proceder con su recompra total, posibilidad que se perdería si el precio de la deuda aumentaba como consecuencia de su pago oportuno.[264] Dada la carga que pesaba sobre las rentas nacionales, González Lineros propuso un nuevo convenio que permitiera “a la República [contar con los] medios siquiera para pagar el servicio público y conservar el orden”.[265]
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Salvador Camacho Roldán, ministro de Hacienda en 1871, figura clave en la organización moderna del Estado.

-----

En documento del 29 de septiembre de 1870 que Salvador Camacho Roldán,[266] secretario de Hacienda, dirigió a J. Gerstenberg, presidente del Comité de Tenedores de la Deuda Exterior, expuso que de la renta de aduanas, la mayor fuente de recursos, se destinaba el 37,5 % para el pago de acreedores extranjeros (Convenio de 1861); 17,5 % para el pago de indemnización a acreedores extranjeros, y 30 % para el servicio de la deuda interna. De lo anterior se desprende que tan solo el 15 % de esa renta se destinaba para el funcionamiento del gobierno. Por esto, Camacho Roldán propuso pagar la totalidad de la deuda, que estimó en $ 33,8 millones[267] —£ 6,8 millones (£ 782,2 millones)—, entregando las salinas de Zipaquirá y zonas aledañas. Al evaluar la propuesta, el secretario de Hacienda conceptuó que el valor de las salinas se situaba entre $ 8 y $ 10 millones —en el mismo orden, £ 1,6 y £ 2,0 millones (£ 185,1 y £ 231,4 millones)—, suma que al confrontarse con el valor de mercado de la deuda que cifró en $ 6.620.000[268] —£ 1,3 millones (£ 153,2 millones)— supondría una utilidad entre el 25 % y 50 %. Luego de estas aproximaciones, Pérez[269] indicó que la propuesta del 1º de marzo de 1872 de los tenedores de bonos se constituyó en el punto de partida para negociar un nuevo acuerdo. El Congreso, mediante la ley del 8 de mayo de 1872, autorizó al ejecutivo para alcanzar un nuevo convenio.

5.3. Convenio 1873, O’Leary-Pérez

El 31 de diciembre de 1872, Felipe Pérez, secretario del Tesoro y Crédito Nacional, y Carlos O’Leary, representante del Comité de Bonos Extranjeros, acordaron la tercera reestructuración de la deuda de la independencia (Convenio de 1873), acuerdo que el presidente Manuel Murillo Toro aprobó el 1º de enero de 1873.[270]

El Convenio de 1873 estableció que la totalidad de bonos emitidos en virtud del Convenio de 1861 y anteriores se reemplazarían por una nueva emisión de bonos por £ 2,0 millones (£ 213,6 millones) que devengarían un interés anual de 450 pbs para el periodo 1º de enero de 1873 y 31 de diciembre de 1877, remuneración que a partir de esa fecha aumentaría a 475 pbs.

El gobierno se comprometió a pedir autorización al Congreso para que en caso de que las rentas de aduanas excedieran de $ 3,0 millones —£ 0,6 millones (£ 64,1 millones)— el interés se incrementaría a 500 pbs anuales.[271] Del total de nuevos bonos, £ 1,8 millones (£ 192,3 millones) se destinarían para convertir la deuda y £ 0,2 millones (£ 21,4 millones) para el “capital inicial de una compañía que se organizará con el objeto de fomentar empresas industriales en Colombia, y para utilizar las tierras baldías [2,0 millones de hectáreas que aportaría el gobierno]”.[272] Después, los tenedores de la deuda renunciaron al esquema de la compañía, por lo que se emitieron los bonos correspondientes.[273] Así, como el endeudamiento ascendía a $ 33,1 millones —£ 6,6 millones (£ 708,0 millones)— el Convenio de 1873 implicó la condonación de cerca del 70 % de la deuda.

En el informe al Congreso de 1877, Luis Robles señaló que como consecuencia de la guerra civil de 1876-1877[274] no solo los ingresos habían caído, sino que fue necesario reorientar las rentas para restablecer el orden público,[275] pues la guerra llevó a la suspensión en el servicio de la deuda. Una vez terminada la guerra, el país reanudó el pago de la deuda, hecho que la prensa valoró en forma positiva. Como muestra, el Times de Londres publicó una carta de W. T. Foll Ingal, miembro de la Bolsa de Londres, del 21 de agosto de 1877, en la que resaltó que “esfuerzos como estos, hechos con tal prontitud y bajo circunstancias tan adversas, merecen muy bien ser preconizados no solo por el honor del Estado que proceden, sino como un estímulo para que los demás estados … lo sigan e imiten”.[276] Después, Emigdio Palau en el informe que como secretario del Tesoro y Crédito Nacional dirigió al Congreso de 1879, destacó el cumplimiento del Convenio de 1873 y los favorables comentarios del Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros.[277] Sin embargo, al poco tiempo, Palau en la Memoria al Congreso de 1880 se quejó de la pesada carga que significaba la deuda por cuanto impedía tanto la existencia de una administración pública como la “ejecución de mejoras materiales, que cada vez son exigidas con más urgencia por las necesidades crecientes de la civilización moderna”.[278]

En el informe al Congreso de 1881, Simón de Herrera reportó no solo la suspensión en el pago de la deuda sino su confianza en que los acreedores condonaran el 50 % de los intereses vencidos.[279] Como la situación no mejoró, Herrera resaltó en la Memoria al Congreso de 1882 la necesidad de acordar un nuevo convenio que permitiera al país contar “con la holgura necesaria para atender suficientemente, por otra parte, a las obras que se han emprendido y aun a las empresas que puedan acometerse, ineludibles unas, de reconocida urgencia otras, y de indisputable utilidad las más”.[280]

En la Memoria que Vicente Restrepo dirigió al Congreso de 1885[281] reportó que Gil Colunje, agente fiscal en Europa, celebró el 15 de septiembre de 1884, con E. P. Bouverie, del Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros, un acuerdo para regularizar el pago de la deuda (Convenio de 1884). Ese convenio estableció la deuda en £ 2,5 millones (£ 303,2 millones) que se discriminó así: capital £ 1,9 millones (£ 233,6 millones) e intereses £ 0,6 millones (£ 69,6 millones). El convenio implicó una nueva emisión de bonos que se denominaron Deuda por intereses de la Deuda Exterior de 1873 por £ 0,4 millones (£ 44,6 millones). El Convenio de 1884 condonó el 35,9 % de los intereses vencidos. Los nuevos bonos estarían conformados por 40 cupones para pagos semestrales de intereses. Mientras que los cupones del 1 al 11 tendrían un interés anual de 150 pbs, del 12 en adelante el interés anual sería de 300 pbs. El presidente Rafael Núñez rechazó el convenio. Al indagar por las razones de esa negativa, el ministro Restrepo sugirió que, dado el estado del país, el ejecutivo prefirió esperar “hasta tanto que pueda reorganizar su sistema administrativo, reduciendo su presupuesto de gastos, y salir de la gran crisis industrial que hoy tiene cegadas las fuentes de su riqueza”.[282]

En mensaje que presentó al Senado de 1889, el presidente de la República de Colombia,[283] Carlos Holguín Mallarino, efectuó un recuento de los intentos para arreglar el pago de la deuda.[284] Al año siguiente, el ministro del Tesoro Vicente Restrepo, en informe que dirigió al Congreso de 1890 recalcó la necesidad de retornar a los mercados para allí encontrar los recursos requeridos con el propósito de financiar los ferrocarriles, “indispensable elemento de progreso industrial y comercial”[285] y, para ese propósito, presentó para la aprobación del Congreso el convenio que celebró en Bogotá, el 17 de junio de 1889, con Carlos O’Leary, representante del Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros de Londres (Convenio de 1889). A 31 de diciembre de 1889 la deuda ascendió a £ 2,9 millones (£ 363,3 millones), discriminados así: capital, £ 1,9 millones (£ 241,5 millones) e intereses £ 1,0 millón (£ 121,8 millones). El Convenio de 1889 determinó una nueva emisión de bonos por valor de £ 2,4 millones (£ 305, 5 millones) que se identificarían como Deuda Exterior Consolidada de Colombia de 1890 y que reemplazarían la totalidad de bonos existentes. Así, con el Convenio de 1890 los acreedores condonaron el 15,9 % de la deuda o el 47,5 % de los intereses vencidos. Los nuevos bonos tendrían 50 cupones de intereses con vencimiento semestral. Los cupones del 1 al 20 devengarían un interés anual de 300 pbs y del cupón 21 en adelante, 400 pbs. A pesar de que el Convenio de 1889 fue aprobado en la Cámara de Representantes, el Senado lo rechazó en el tercer debate. En este punto, el presidente Holguín se dirigió al Senado y en mensaje del 8 de noviembre de 1890 demandó su aprobación.[286] Si bien la misiva de Holguín tuvo éxito, el Congreso, mediante la Ley 75 de 1890 aprobó el Convenio de 1889, no sin antes introducir una serie de modificaciones que los acreedores rechazaron. Entre los ajustes estaban los siguientes: redujo del 20 % al 7 % el monto de la renta de aduanas que se destinaría al pago de la deuda y disminuyó la tasa de interés anual: para los primeros seis años ascendería a 150 pbs, los siguientes dos años 200 pbs y en adelante, 300 pbs.[287]

En 1894 Abadía Méndez recordó al Congreso que, si bien la situación del país impedía realizar un nuevo acuerdo, la Constitución dispone que es responsabilidad del Congreso arreglar la deuda, por lo que urgió que dicho órgano diese las bases para una negociación y de esta forma evitar que la deuda pueda llegar a amenazar “la dignidad y la independencia de naciones débiles y de poca valía ante el aristocrático concierto del mundo internacional, sobre lo cual hay moniciones relativamente recientes y no despreciables de la patria de los principales tenedores de nuestra deuda extranjera”.[288] Es factible que Abadía tuviera en mente el intento que hizo en 1856 la armada británica para cobrar a la Nueva Granada la deuda Mackintosh (ver numeral 2.2 Contrato López Méndez-Mackintosh), o también, el bombardeo inglés sobre Alejandría e invasión a Egipto en 1882. Esto último, en respuesta al incumplimiento en el pago de la deuda. Para Marichal, cuando los países desatendían el servicio de la deuda, “las cancillerías y las autoridades militares de Gran Bretaña y Francia comenzaron a aplicar presiones extremas para demostrar que los pagarés de los banqueros tendrían el respaldo de los cañones de las potencias europeas”.[289]

En la Memoria al Congreso de 1896, Manuel Ponce de León solicitó a ese órgano no solo dar las bases para concertar un nuevo arreglo de la deuda externa, sino que también demandó la necesidad de recursos para explotar las riquezas de la nación.[290] Habría que agregar que el país presentó en 1895 una nueva guerra civil.[291]

5.4. Convenio 1896, Roldán-Passmore

Después de 17 años de suspensión en los pagos, Antonio Roldán, ministro de Gobierno encargado del Departamento del Tesoro, y Frank B. Passmore, representante del Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros de Londres, celebraron en Bogotá, el 4 de noviembre de 1896, el Convenio de 1896 que supuso la reestructuración por cuarta vez de la deuda de la independencia. [292] Si bien el convenio estimó, por una parte, la deuda en £ 3,5 millones (£ 459,3 millones) que se discriminan así: capital £ 1,9 millones (£ 250,1 millones) e intereses £ 1,6 millones (£ 209,2 millones), determinó, por otra, la emisión de nuevos bonos que se denominarían Deuda exterior consolidada de Colombia de 1896 por £ 2,7 millones (£ 352,8 millones), con los que se reemplazaría la totalidad de los bonos emitidos en forma previa. Así, los acreedores condonaron el 15,9 % de la deuda o el 10,9 % de los intereses vencidos. En cuanto a la remuneración, los bonos constarán de 50 cupones de intereses semestrales con un interés anual inicial de 150 pbs que aumentaría cada tres años en 50 pbs hasta situarse en 300 pbs. De acuerdo con Junguito Bonnet, el Convenio de 1896 tiene como factor diferenciador respecto de los demás acuerdos que la garantía de pago se vinculó a los “fondos comunes”,[293] en vez de alguna renta en particular como sucedió en el pasado. El Congreso, mediante la Ley 161 del 29 de diciembre de 1896 aprobó el Convenio de 1896.

En 1899, a raíz de la guerra de los Mil Días 1899-1902,[294] el país suspendió el pago de la deuda. En el informe al Congreso de 1904, el ministro del Tesoro, Carlos Arturo Torres, calculó el endeudamiento en £ 3,0 millones (£ 354,9 millones) discriminados así: capital £ 2,7 millones (322,5 millones) e intereses £ 0,3 millones (£ 32,4 millones).[295] Luego de la guerra, el presidente Marroquín encargó al general Alfredo Vásquez Cobo para acordar con Mallarino y Koppel, agentes de los tenedores de la deuda un nuevo acuerdo (Convenio de 1904).[296] Dicho pacto restableció el Convenio de 1896. Mientras que la mitad de los intereses vencidos fueron condonados, para la otra mitad se acordó su pago en un plazo aproximado de 14 años.

El cambio de gobierno (Rafael Reyes fue elegido presidente para el periodo 1904-1910) y el enfrentamiento de Reyes con el Congreso impidió que el Convenio de 1904 fuese aprobado.[297] En consecuencia, el ejecutivo cerró el Congreso en diciembre de 1904 y convocó a la Asamblea Nacional para marzo de 1905. En su mensaje para el inicio de las sesiones de la Asamblea, Reyes resaltó no solo la necesidad de restablecer el crédito exterior sino, también, de normalizar las relaciones con Estados Unidos. Para lo último, reportó haber enviado a Washington a un delegado que arreglara las diferencias surgidas con la separación de Panamá.[298]

5.5. Convenio 1905, Holguín-Avebury

El presidente Reyes designó a Jorge Holguín agente fiscal en Londres para negociar con los acreedores un nuevo acuerdo para el pago de la deuda. En consecuencia, el 20 de abril de 1905 Holguín y lord Avebury, presidente del Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros y del Comité de Tenedores de Bonos Colombianos celebraron un convenio ad referendum (Convenio de 1905) con el que se reestructuró la deuda de la independencia por quinta y última vez.

El 30 de junio de 1905 el ejecutivo aprobó el acuerdo al que le introdujo algunos cambios. El principal, extender el plazo para conformar el fondo de amortización, que en vez de empezar el 1º de junio de 1905 lo hiciera el 1º de julio de 1905. Dado que las modificaciones no alteraron la remuneración que se pactó, los acreedores aprobaron el acuerdo 26 de julio de 1905.[299]

El acuerdo determinó que a junio de 1905 la deuda ascendía a £ 3,1 millones (£ 364,4 millones) discriminados así: capital £ 2,7 millones (£ 322,5 millones) e intereses £ 0,4 millones (£ 41,9 millones). En forma adicional, estipuló que a partir del 1º de junio de 1905 se reanudaba el servicio de la deuda en los términos acordados en el Convenio de 1896. En cuando hace a los intereses vencidos se estableció lo siguiente: pagar el 50 % de esos intereses con vales contra las Aduanas, que se pagarían no solo en forma semestral sino antes del 30 de junio de 1907. El pago del 50 % restante se condicionó al éxito de un par de reclamaciones que Colombia inició en forma separada contra Francia y Estados Unidos. Con Francia, Colombia demandó la posesión de 50.000 acciones de la nueva Compañía del Canal de Panamá, y con Estados Unidos, pretendía resolver las diferencias surgidas a raíz de la separación de Panamá.300 En el caso que el país ganase la demanda contra Francia, pagaría el 20 % de los intereses en mora, es decir, £ 70.200 (£ 21,0 millones) y en caso de que Colombia recibiera de Estados Unidos dinero como parte de la solución de las diferencias, cancelaría el 30 % restante de los intereses vencidos que equivalían a £ 105.[300] (£ 12,6 millones). De esta forma, los acreedores condonarían el 50 % de los intereses vencidos si el país perdía el litigio con Francia y, además, no recibía de Estados Unidos ningún tipo de compensación económica.[301] Con esta estrategia, Holguín buscó obtener “el interés y el apoyo del gobierno de Inglaterra (a través de la presión de los tenedores de bonos sobre el gobierno) para que a Colombia le atendieran Francia y Estados Unidos las reclamaciones”[302] (Junguito Bonnet, 1995, pág. 260), argumento que pone de relieve la “gran interrelación que se tenía entre el manejo de la deuda exterior y la política internacional”.[303] En virtud de los acuerdos de finales de 1907 entre las Compañías del Canal y el fisco francés y entre Colombia y la Compañía del Nuevo Canal de Panamá, aprobados a inicios de 1908 por el Tribunal Civil del Sena[304] y el Tratado Urrutia-Thomson de 1914, Colombia canceló la parte de los intereses vencidos que habían quedado sujetos a la evolución de las reclamaciones pendientes con Francia y Estados Unidos.
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-----

Por la ley del 22 de mayo de 1826 la República de Colombia asumió como deuda nacional aquella que se reconoció y garantizó en el acta de independencia de Panamá

-----

Luego de la separación de Panamá surgió la inquietud de si esta iba a asumir o no parte de la deuda de la República de Colombia. En respuesta del 17 de junio de 1904 que el ministro de Hacienda de Panamá, Francisco V. de la Espriella, dio al Consejo de Tenedores de Bonos Extranjeros señaló su disposición a ello luego de que Colombia reconociera la independencia de Panamá, aunque señaló que a su juicio Panamá no estaría obligada a ello por cuanto “ninguna parte de los fondos que forman la deuda ha sido empleada en beneficio del Departamento de Panamá. Sin embargo, acepta aquella proporción con la mira de justificar una vez más la estimación y confianza demostradas generalmente a la nueva República”.[305] Al respecto conviene recordar que en 1821, cuando Panamá declaró su independencia de España y adhirió a la antigua República de Colombia, exigieron a esta última reconocer “la deuda pública contraída por el gobierno español, que gravitaba sobre las tesorerías, y que se cumplieran las estipulaciones expresadas en los respectivos contratos”.[306] Además, habría que señalar que por la ley del 22 de mayo de 1826 (art. 1º numeral 9º) la República de Colombia asumió como deuda nacional aquella que se reconoció y garantizó en el acta de independencia de Panamá.

En un reporte de la deuda pública a 31 de diciembre de 1824 se advierte que la Deuda reconocida en el istmo por capital e intereses ascendió a $ 300.000[307] —£ 60.000 (£ 6,5 millones).

Dada la reiterada posición de Panamá de no negociar hasta tanto Colombia reconociera su independencia, el Consejo de Tenedores, en escrito del 21 de octubre de 1904, sugirió a Panamá designar un árbitro para dirimir las diferencias, para lo que sugirió al presidente de Estados Unidos, Teodoro Roosevelt. Pese a que en documento del 20 de diciembre siguiente Panamá aceptó, señaló que “opina que aún no ha llegado el momento de someter el asunto a tal decisión [arbitraje], y confirma su propósito de rehusar cualquier arreglo en tanto que la República de Colombia no reconozca a la República de Panamá”.[308] En este punto, el Consejo de Tenedores solicitó a Roosevelt actuar como árbitro y decidir qué porción de la deuda debería asumir Panamá. En respuesta que John Hay, del Departamento de Estado de Estados Unidos, remitió el 10 de enero de 1905 a lord Avebury, manifestó la imposibilidad de Roosevelt para ser árbitro por cuanto por una parte, el gobierno de Panamá no ha solicitado la intervención del presidente de Estados Unidos, y por otra, porque ni Colombia ni Panamá habían alcanzado ningún arreglo.[309] De acuerdo con el Convenio Holguín-Avebury (Convenio de 1905), Colombia asumió la totalidad de la deuda. A pesar de que los tratados que Colombia celebró en 1909 tanto con Estados Unidos como con Panamá no fueron considerados por la Asamblea Nacional, en ellos se liberó a Panamá de pagar parte de la deuda interna y externa de Colombia.[310]

El Convenio de 1905 no estuvo exento de críticas. Santiago Pérez Triana[311] señaló que dada la cotización de los bonos colombianos en la Bolsa de Londres (en 1904 osciló entre 14½ y 27¾ %) no se justificaba que la negociación hubiese reconocido la totalidad del capital adeudado.

En vez de ello, si se hubiera tomado la cotización promedio para 1904, que estimó en 20 %, la deuda por capital habría pasado de £ 2,7 millones (£ 322,5 millones) a £ 0,5 millones (£ 64,5 millones). Pérez Triana recordó que este tipo de operaciones, que denominó conversiones no son extrañas, más aún, el Convenio de 1873 fue uno de ellos. Además, señaló que países como Costa Rica, El Salvador, España, Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay, Portugal y Uruguay han hecho uso de esa figura. Frente a estos argumentos, Holguín señaló que como consecuencia de que algunos países han adoptado como política solicitar la reducción del capital e intereses adeudados y poner sus obligaciones en función de la cotización de la deuda en el mercado londinense, los acreedores han optado por acudir a la fuerza y obtener así el pago de las deudas, como les sucedió a México (1862), Nicaragua, El Salvador y Venezuela (1902). De ahí que con la negociación de 1905 se buscó evitar para Colombia una situación similar. Holguín resaltó que otras naciones de la región, como Argentina, Brasil y Chile, con tal de mantener el crédito y fomentar la inmigración han evitado este tipo de operaciones.[312] Cabe señalar que en los siguientes términos Holguín resaltó la necesidad de diferenciar entre cotización de la deuda y precio:

La cotización viene de la confianza momentánea; el crédito, del cumplimiento no interrumpido de la palabra empeñada. La cotización obedece a los vaivenes del mercado; el crédito representa la tradición de la honradez. La cotización puede cambiar como el viento, el crédito sabe mantenerse firme aun en medio de las ruinas, como columna granítica que lo sostiene todo. Se forma con actos consecutivos de buena fe, se cultiva cumpliendo lo ofrecido, se agranda no adquiriendo compromisos que no se puedan cumplir, se vuelve hereditario cuando se le ha servido con respeto, se recupera cuando se pierde haciendo propósito de enmienda y se hace eterno cuando no se ha faltado jamás a él.[313]

Holguín se mostró contrario a la estrategia que Pérez Triana propuso de reestructurar la deuda tomando como base el precio de mercado de los bonos. Al respecto señaló que, de hacer esta operación una y otra vez, sin importar su causa, haría que con el paso de los años la deuda quedara cancelada. Para mostrar su punto, Holguín recordó que con ocasión del Convenio de 1834 el país asumió deudas por £ 4.903.150 (£ 626,0 millones), valor al que si se le disminuyen las conversiones de 1873 y 1896 por valor, respectivamente, de £ 4.630.000 (£ 494,5 millones) y £ 901.000 (£ 117,7 millones) se concluye la existencia de un saldo a favor, lo que significa que los acreedores han condonado no solo la totalidad del capital sino también parte de los intereses. En forma adicional, Holguín señaló que en las conversaciones que llevaron desde la administración Marroquín se pactó con los acreedores que el convenio no contemplaría condonación alguna de capital. Para apoyar lo anterior, Holguín recordó que en carta que le dirigió el 6 de abril de 1908 el secretario del Consejo de Tenedores de Bonos expresó que dado el bajo nivel de deuda per cápita del país hacía innecesaria cualquier negociación que redujera el capital.[314]

En síntesis, para Holguín el Convenio de 1905 tenía por objeto, por una parte, recuperar el acceso del país a los mercados internacionales de capitales, como Londres y París, para en esos mercados obtener los recursos para financiar, por ejemplo, la construcción de ferrocarriles, la constitución de un banco o convertir el papel moneda que quedó de la guerra de los Mil Días, y por otra, facilitar el acceso de los empresarios nacionales a la bolsa de valores, para financiar allí sus proyectos. Al revisar el cuadragésimo Reporte Anual del Consejo de la Corporación de Bonos Extranjeros de 1915,[315] se aprecia que luego del Convenio de 1905 el endeudamiento del país se situó en £ 3.847.948 (£ 388,6 millones), de lo que £ 2.097.800 (£ 211,8 millones) corresponden a la deuda de la independencia, lo que implicó que para el periodo 1905-1917 la deuda del país se incrementara en £ 1.750.148 (£ 176,7 millones), cifra que se explica por las siguientes operaciones: empréstito de 1906, £ 278.880 (£ 33,3 millones); empréstito de 1911, £ 289.020 (£ 33,4 millones), y empréstito de 1913, £ 1.182.248 (£ 134,0 millones).

De acuerdo con el quincuagésimo octavo Reporte Anual del Consejo de la Corporación de Bonos Extranjeros,[316] Colombia pagó en julio de 1931 la última cuota de la deuda de la independencia, cuota que ascendió a £ 81.900 (£ 5,5 millones). La tabla 5 incluye un breve resumen del comportamiento de la deuda de la independencia que cubre el periodo 1821-1931, es decir, desde el Acta del Hotel Hontly que supuso la emisión de los pagarés del Convenio de 1820, hasta el pago de la última cuota de la deuda que la antigua República de Colombia contrató en suelo inglés para apoyar principalmente la independencia. En ese lapso se aprecia que el país honró la deuda en cerca de la mitad del tiempo.
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Conclusiones

Este capítulo planteó los siguientes dos propósitos: reseñar el origen de la deuda que la antigua República de Colombia contrató en suelo inglés para financiar primordialmente la guerra de la independencia, y reseñar el comportamiento que esa deuda tuvo hasta su pago final.

Las misiones diplomáticas que a lo largo de las décadas de 1810 y 1820 emprendieron los delegados de la Junta de Caracas y de las Provincias Unidas de la Nueva Granada y luego los comisionados de la República de Colombia, tenían por propósito obtener tanto el reconocimiento de la independencia, como conseguir los recursos —en metálico o en especie— para la guerra de la independencia. En cuanto al primer objeto, los diferentes enviados se percataron del doble juego que seguía la Gran Bretaña: por un lado, con tal de no enemistarse con España aparentaba una política de neutralidad en la que los comisionados eran recibidos de manera informal y e hizo la vista gorda cuando estos en suelo inglés adquirieron no solo material de guerra, sino también organizaron expediciones militares y contrataron militares para apoyar la lucha por la independencia: todo en aras de proteger y fomentar el comercio. Mientras las nuevas naciones, entre ellas Colombia, consumían manufacturas y productos de la industria europea, Europa obtendría oro y plata.

Teniendo en cuenta la distancia que separa América de Europa y la dificultad en las comunicaciones, fue usual que las autoridades delegaran a varios comisionados con igual destino y con amplios poderes, que les permitieran celebrar los contratos necesarios para cumplir con la misión. Lo anterior, no solo llevó a la existencia de varios conflictos entre los enviados, por ejemplo, López Méndez con Zea y Revenga, sino también a que en ocasiones las negociaciones no se realizaran en las condiciones más ventajosas para la nación.

Por lo general, las diferentes negociaciones relacionadas con la deuda no estuvieron libres de polémica. Quizás las más cuestionadas fueron las operaciones de Zea (Convenio de 1820 y empréstito de 1822) y el contrato López Méndez-Mackintosh de 1821, que fueron anuladas por el Congreso de 1823. Pese al rechazo, el Congreso habilitó al ejecutivo para arreglar esos pactos. Desde esa época, el gobierno inglés, bien sea desde Londres o desde su legación en Bogotá, procuraba influir en las decisiones del ejecutivo y del Congreso para proteger los intereses británicos.

De las cinco reestructuraciones que presentó la deuda de la independencia (1845, 1861, 1873, 1896 y 1905) llama la atención lo siguiente:

a. En las consideraciones que el Congreso colombiano tuvo para desaprobar las operaciones de Zea se alegó que, para su validez, se hacía necesario que antes de su conclusión deberían tener el beneplácito del Congreso. De esta forma, una vez las partes lograban un acuerdo respecto de las cláusulas del empréstito, este sería sometido a la aprobación del Congreso y luego de surtido ese trámite, los prestamistas desembolsarían los recursos prometidos. Si bien el control del Congreso buscaba mejorar la calidad en la toma de decisiones, en una época en la que las comunicaciones entre Londres y Colombia podían tardar varias semanas, hacía que las decisiones se dilataran en el tiempo. Esta forma de actuar se intentó con algunas de las reestructuraciones de la deuda, que en ocasiones llevaron a su fracaso.

Para evitar esta situación, los convenios de 1861 y 1905 se suscribieron ad referendum, lo que significó que su aprobación era dada por el ejecutivo.

b. En cuanto a la tasa de interés que se pactó en los diferentes convenios y empréstitos, se aprecia que la más alta correspondió al Convenio de 1820, en el que la remuneración dependía del lugar de pago: Londres 1.000 pbs anuales, Colombia 1.200 pbs anuales. En los empréstitos de 1822 y 1824 se pactó un interés igual a 600 pbs anuales, lo que supuso una sustancial mejora frente al Convenio de 1820. Sin embargo, los contratos de ambos empréstitos se suscribieron en la Europa continental para así evadir la tasa de usura inglesa de 500 pbs anuales. En los diferentes convenios con los que se reestructuró la deuda, es probable que dadas las condiciones del tesoro nacional la tasa remuneratoria variara con el tiempo: iniciaba con una tasa de interés reducida que luego, con el pasar de los años, aumentaba sin llegar en ningún caso a superar los 600 pbs anuales.

c. En más de una ocasión los delegados colombianos ofrecieron pagar la deuda con mecanismos diferentes a la moneda. Tal fue el caso de los convenios de 1845, 1861 y 1873. El Convenio de 1845 propuso pagar los intereses en tabaco y extinguir la deuda mediante la entrega, durante un número de años por definir, del monopolio de la producción y venta del tabaco. El Convenio de 1861 estipuló que para compensar las concesiones acordadas con los acreedores se pactó entregar tierras baldías. El Convenio de 1873 propuso pagar la totalidad de la deuda mediante la entrega a perpetuidad de las salinas de Zipaquirá y zonas aledañas. El arreglo final implicó la emisión de bonos y tierras. Luego los acreedores dieron marcha atrás al esquema de recibir tierra en parte de pago y a cambio recibieron nuevos bonos.

d. En las negociaciones conducentes al Convenio de 1861, el país decidió negociar en dos frentes: Londres y Ámsterdam, situación que dificultó lograr el acuerdo. Al someter en octubre de 1860 a consideración de los tenedores de la deuda la propuesta del ejecutivo, esta fue rechazada por Londres y aprobada por una ligera mayoría en Ámsterdam, situación que no garantizaba la adhesión de la mayor parte de los acreedores, lo que obligó a continuar las negociaciones.

e. En más de una ocasión las autoridades colombianas experimentaron la presión de la Gran Bretaña, en forma directa o a través de la delegación británica en Bogotá, para lograr un comportamiento favorable a los intereses ingleses. Así, por ejemplo, en 1823, cuando Santander requirió al Congreso para que decidiera sobre las operaciones de Zea, señaló el embargo de los bienes de la República en suelo inglés y la posibilidad de que el gobierno inglés optase por el uso de la fuerza para lograr el pago de las acreencias. Luego de la disolución de la antigua República de Colombia, la legación británica presionó para que los países lograran un acuerdo para la división de la deuda (Convenio de 1834) y después para que el Congreso neogranadino lo aprobara. Las diferencias surgidas con ocasión del contrato Mackintosh de 1821, llevó a la suspensión de las relaciones diplomáticas entre la Gran Bretaña y la Nueva Granada y al intento de la armada británica en noviembre de 1856 de bloquear al puerto de Cartagena y así presionar y obtener un arreglo definitivo del citado contrato. Cuando en 1894, el ministro del Tesoro Abadía Méndez solicitó al Congreso dar las bases de un nuevo arreglo (para esa fecha la deuda de la independencia se encontraba en cesación de pagos desde 1879) y de esta forma evitar que la Gran Bretaña tomara acciones que calificó como peligrosas para la dignidad e independencia de las naciones débiles como Colombia. Por último, Holguín, negociador por el gobierno del Convenio de 1905, al justificar que en ese pacto no se hubiera considerado la cotización de la deuda en la Bolsa de Londres y, por ende, no se hubiera acordado reducción del capital adeudado, señaló que esa conducta había llevado a los acreedores a cobrar las deudas por la fuerza, como había sucedido en forma reciente con Venezuela (1902), situación que el país se propuso evitar.

f. En algunas ocasiones el arreglo de la deuda se relacionó con asuntos de política internacional. Los siguientes dos ejemplos permiten ilustrar lo dicho. En primer lugar, en 1857 el ejecutivo Ospina Rodríguez delegó a Juan de Francisco Martín para resolver lo relacionado con el contrato Mackintosh, que como se indicó, afectó las relaciones diplomáticas entre la Gran Bretaña y la Nueva Granada, y derivó en un intento de bloqueo armado sobre Cartagena. Resuelto el contrato Mackintosh y normalizadas las relaciones con la Gran Bretaña, la Nueva Granada buscaría vincular al Tratado de Neutralidad del Istmo a la Gran Bretaña, Francia y Estados Unidos.

Luego, la Nueva Granada abordaría la reestructuración de la deuda inglesa de la independencia, que desde inicios de la década de 1850 presentaba dificultades para su pago. En segundo lugar, el Convenio de 1905 estipuló que el pago de la mitad de los intereses vencidos se efectuaría dependiendo de la evolución de un par de reclamaciones que Colombia tenía en contra de Francia y Estados Unidos. De esta forma, como lo expresó Holguín, buscó interesar en forma directa al Consejo de Tenedores de Bonos e indirecta al gobierno británico para obtener una solución favorable a los reclamos colombianos.
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[213] Hurtado. Manifestación que el Sr. Manuel José Hurtado hace al público y al pueblo de Colombia sobre su manejo del empréstito de 1824. Panamá: José Anjel Santos, 1828.

[214] Olarte Camacho. Resumen histórico sobre la deuda exterior de Colombia del 3 por 100. Bogotá: Imprenta Eléctrica, 1914.

[215] Colombia Congreso de la República. Santander y el Congreso de 1825: actas y correspondencia. Bogotá: Fundación Francisco de Paula Santander, 1989b.

[216] Colombia Congreso de la República. Santander y el Congreso de 1825: actas y correspondencia. Bogotá: Fundación Francisco de Paula Santander, 1989b. 194.

[217] Colombia Congreso de la República. Santander y el Congreso de 1825: actas y correspondencia. Bogotá: Fundación Francisco de Paula Santander, 1989b. 275.

[218] Bushnell, David. El régimen de Santander en la Gran Colombia. Bogotá: Universidad Nacional. Facultad de Sociología, 1966.

[219] Marichal. Historia de la deuda externa de América Latina. Madrid: Alianza América, 1988. 60.

[220] Santander, encargado del poder ejecutivo, en informe que dirigió a la Alta Corte de Justicia, del 12 de mayo de 1826, señaló que “Por las cuentas del señor Hurtado debían existir en poder de aquella casa [B. A. Goldschmidt y Co.] £350.000; pero se ignoraba cuál sería al fin la pérdida total del Estado.” Olarte Camacho. Resumen histórico sobre la deuda exterior de Colombia del 3 por 100. Bogotá: Imprenta Eléctrica, 1914. 63. En informe del 6 de febrero de 1827, Santos Michelena, cónsul de la República de Colombia ante la Gran Bretaña, señaló que, de los recursos del empréstito de 1824, la deuda de la casa B. A. Goldschmidt & Co. ascendió a £402.099. Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1st ed. Bogotá, 1995. En forma adicional, la Convención del 16 de noviembre de 1838, que suscribieron la Nueva Granada, Venezuela y Ecuador sobre liquidación y cobro de acreencias colombianas, incluyó como crédito activo a su favor “cuatrocientas dos mil noventa y nueve libras esterlinas diez chelines tres peniques, a que asciende el balance que resultó contra la casa de B. A. Goldschmidt y Compañía, como banquero de Colombia en Londres, y sus correspondientes intereses”. Restrepo Vélez. Documentos importantes de Colombia escogidos por José Manuel Restrepo. Bogotá: Imprenta Nacional, 1970. 572 vol. II.

[221] Ramírez Cabañas. El empréstito de México a Colombia. México, 1930.

[222] Joaquín Ramírez Cabañas. El empréstito de México a Colombia. México, 1930.

[223] Marichal. Historia de la deuda externa de América Latina. Madrid: Alianza América, 1988.

[224] Zubieta. Apuntaciones sobre las primeras misiones diplomáticas de Colombia (primero y segundo periodos 1809-1819-1830). Bogotá: Imprenta Nacional, 1924. 528-529.

[225] Deas and Sánchez. Santander y los ingleses: 1832-1840. Ed. Fundación Francisco de Paula Santander. Bogotá, 1991.

[226] Malcolm Deas and Efraín Sánchez. Santander y los ingleses: 1832-1840. Ed. Fundación Francisco de Paula Santander. Bogotá, 1991.

[227] Malcolm Deas and Efraín Sánchez. Santander y los ingleses: 1832-1840. Ed. Fundación Francisco de Paula Santander. Bogotá, 1991. 269 vol. I.

[228] Malcolm Deas and Efraín Sánchez. Santander y los ingleses: 1832-1840. Ed. Fundación Francisco de Paula Santander. Bogotá, 1991. 269 vol. I.

[229] Restrepo Vélez. Documentos importantes de Colombia escogidos por José Manuel Restrepo. Bogotá: Imprenta Nacional, 1970.

[230] Deas and Sánchez. Santander y los ingleses: 1832-1840. Ed. Fundación Francisco de Paula Santander.

Bogotá, 1991. 37 vol. II.

[231] Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995.

[232] Restrepo Vélez. Documentos importantes de Colombia escogidos por José Manuel Restrepo. Bogotá: Imprenta Nacional, 1970.

[233] £ 402.099 de 1826 equivalen a £ 39,2 millones de 2018. £ 402.099 de 1838 equivalen a £ 43,8 millones de 2018.

[234] López Domínguez, and Luis Horacio. Relaciones diplómaticas de Colombia y la Nueva Granada: tratados y convenios 1811-1856. Bogotá: Fundación Francisco de Paula Santander, 1993.

[235] Manuel Ancízar. Deuda del Perú a Nueva Granada. Bogotá, 1855.

[236] Manuel Ancízar. Juicio de responsabilidad. Bogotá, 1856.

[237] Alfredo Ortega. Ferrocarriles colombianos. Ed. Academia Colombiana de Historia. Bogotá, 1920. 94-95.

[238] Juan de Dios Aranzazu. Exposición que hace el secretario de Estado en el despacho de Hacienda sobre los negocios de su departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1840. Bogotá: J. A. Cualla, 1840.

[239] Juan de Dios Aranzazu. Exposición que hace el secretario de Estado en el despacho de Hacienda sobre los negocios de su departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1839. Bogotá: Imprenta de Espinosa, 1839.

[240] Pardo Rueda. La historia de las guerras. Bogotá: Penguin Random House, 2015.

[241] Mariano Calvo. Exposición que hace el secretario de Estado en el despacho de Hacienda sobre los negocios de su departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1841. Bogotá: Impresora J. A. Cualla, 1841.

[242] Hoyos and J. Jorge. Exposición que hace el secretario de Estado en el despacho de Hacienda sobre los negocios de su departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1842. Bogotá: Imprenta de J. A. Cualla, 1842.

[243] Rufino Cuervo. Memoria del secretario de Hacienda de Nueva Granada al Congreso Constitucional de 1843. Bogotá: Imprenta de J. A. Cualla, 1843. 46.

[244] Rufino Cuervo. Memoria del secretario de Hacienda de Nueva Granada al Congreso Constitucional de 1843. Bogotá: Imprenta de J. A. Cualla, 1843.

[245] Juan Clímaco Ordóñez. Informe General del secretario de Hacienda al Congreso de 1845. Bogotá: Imprenta José A. Cualla, 1845. 23.

[246] Juan Clímaco Ordóñez. Informe General del secretario de Hacienda al Congreso de 1845. Bogotá: Imprenta José A. Cualla, 1845. 24.

[247] Juan Clímaco Ordóñez. Informe General del secretario de Hacienda al Congreso de 1845. Bogotá: Imprenta José A. Cualla, 1845.

[248] Lino de Pombo. Informe del secretario de Hacienda de la Nueva Granada al Congreso Constitucional de 1846. Bogotá: Imprenta de Salazar por V. Lozada, 1846.

[249] Pérez Manosalva. Memoria presentada al presidente de los Estados Unidos de Colombia por el secretario del Tesoro y Crédito Nacional. Bogotá: Imprenta de Gaitán, 1873.

[250] Ignacio Gutiérrez. Memoria sobre la Hacienda Nacional de la Nueva Granada presentada al Congreso de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861b. 6.

[251] Ignacio Gutiérrez. Memoria sobre la Hacienda Nacional de la Nueva Granada presentada al Congreso de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861b.

[252] Pardo Rueda. La historia de las guerras. Bogotá: Penguin Random House, 2015.

[253] Gutiérrez. Memoria sobre la Hacienda Nacional de la Nueva Granada presentada al Congreso de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861b.

[254] El 22 de mayo de 1858 los estados de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá y Santander promulgaron la Constitución de la Confederación Granadina. Restrepo Piedrahíta. Constituciones políticas de Colombia. 4 ed. Bogotá, 2009.

[255] Froilán Largacha. Informe del secretario del Tesoro y Crédito Nacional; 1867. Bogotá: Imprenta de Echeverría Hermanos, 1867.

[256] Ignacio Gutiérrez. Memoria sobre la deuda exterior de la Nueva Granada, presentada por el secretario de Hacienda de la Confederación, al Congreso Nacional de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861a. 12.

[257] Ignacio Gutiérrez. Memoria sobre la deuda exterior de la Nueva Granada, presentada por el secretario de Hacienda de la Confederación, al Congreso Nacional de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861a. 12.

[258] Ignacio Gutiérrez. Memoria sobre la deuda exterior de la Nueva Granada, presentada por el secretario de Hacienda de la Confederación, al Congreso Nacional de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861a. 14.

[259] Ignacio Gutiérrez. Memoria sobre la deuda exterior de la Nueva Granada, presentada por el secretario de Hacienda de la Confederación, al Congreso Nacional de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861a. 18.

[260] Ignacio Gutiérrez. Memoria sobre la deuda exterior de la Nueva Granada, presentada por el secretario de Hacienda de la Confederación, al Congreso Nacional de 1861. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1861a. 48. Sección Documentos.

[261] Froilán Largacha. Informe del secretario del Tesoro y Crédito Nacional; 1867. Bogotá: Imprenta de Echeverría Hermanos, 1867.

[262] El 20 de septiembre de 1861 los estados de Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Santander y Tolima suscribieron el Pacto de la Unión que se identificó bajo el nombre de Estados Unidos de Colombia. Luego, en Rionegro (Antioquia, Colombia), el 8 de mayo de 1863, los estados de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, Santander y Tolima promulgaron la Constitución Política de los Estados Unidos de Colombia.

[263] Eugenio Castilla. Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional al Congreso de 1866. Bogotá: Imprenta de Echeverría Hermanos, 1866.

[264] Narciso González Lineros. Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional al Congreso de 1870. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1870.

[265] Narciso González Lineros. Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional al Congreso de 1870. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1870. XVII.

[266] Salvador Camacho Roldán. Amortizacion de la deuda exterior por medio de la enajenación de las Salinas de la República. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1871.

[267] La deuda por $ 33,8 millones se compone así: $ 3,8 millones nueva deuda activa; $ 15,0 millones antigua deuda activa y $ 15,0 millones antigua deuda diferida. Salvador Camacho Roldán. Amortización de la deuda exterior por medio de la enajenacion de las Salinas de la República. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1871.

[268] Para establecer el valor de mercado de la deuda, Camacho Roldán tomó el valor nominal de la deuda y le aplicó su precio en bolsa: nueva deuda activa a un precio de £ 40 por cada £ 100; antigua deuda activa a un precio de £ 23 por cada £ 100 y antigua deuda nueva a un precio de £ 11 por cada £ 100. De esta forma llegó a que el valor de la deuda a precios de mercado se situaba en $ 6.620.000.

[269] Pérez Manosalva. Memoria presentada al presidente de los Estados Unidos de Colombia por el secretario del Tesoro y Crédito Nacional. Bogotá: Imprenta de Gaitán, 1873.

[270] Felipe Pérez Manosalva. Memoria presentada al presidente de los Estados Unidos de Colombia por el secretario del Tesoro y Crédito Nacional. Bogotá: Imprenta de Gaitán, 1873.

[271] Felipe Pérez Manosalva. Memoria presentada al presidente de los Estados Unidos de Colombia por el secretario del Tesoro y Crédito Nacional. Bogotá: Imprenta de Gaitán, 1873.

[272] Felipe Pérez Manosalva. Memoria presentada al presidente de los Estados Unidos de Colombia por el secretario del Tesoro y Crédito Nacional. Bogotá: Imprenta de Gaitán, 1873 19.

[273] Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995.

[274] Pardo Rueda. La historia de las guerras. Bogotá: Penguin Random House, 2015.

[275] Luis A. Robles. Memoria del Secretario del Tesoro i Crédito Nacional dirijida al presidente de la Union para el Congreso de 1877. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1877.

[276] Luis A. Robles. Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional dirijida al presidente de la Union para el Congreso de 1878. Bogotá: Imprenta de Echeverría Hermanos, 1878. 80-81.

[277] Emigdio Palau. Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional dirijida al presidente de la Union para el Congreso de 1879. Bogotá: Imprenta de Gerardo A. Núñez, 1879.

[278] Emigdio Palau. Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional dirijida al presidente de la Union al Congreso de 1880. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1880. XLI.

[279] Simón de Herrera. Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional dirijida al presidente de la Union para el Congreso de 1881. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1881.

[280] Simón de Herrera. Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional dirijida al presidente de la Union para el Congreso de 1882. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1882. 11.

[281] Vicente Restrepo. Memoria del secretario del Tesoro dirigida al presidente de la Unión para el Congreso de 1885. Bogotá: Imprenta de Pizano, 1885.

[282] Vicente Restrepo. Memoria del secretario del Tesoro dirigida al presidente de la Unión para el Congreso de 1885. Bogotá: Imprenta de Pizano, 1885. 39.

[283] El presidente Núñez convocó en noviembre de 1885 a un congreso nacional. Los delegados de los estados de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, Magdalena, Panamá, Santander y Tolima en el Consejo Nacional Constituyente promulgaron en Bogotá, el 4 de agosto de 1886, la Constitución Política de Colombia, en la que se adoptó, entre otros, el régimen centralista con amplio poder del ejecutivo, debilitando al Congreso, órgano que se reuniría cada dos años; estableció una relación estrecha entre la Iglesia y el Estado; los gobernadores serían elegidos por el ejecutivo, y el nombre del país cambió a República de Colombia. Pardo Rueda. La historia de las guerras. Bogotá: Penguin Random House, 2015.

[284] Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995.

[285] Vicente Restrepo. Informe que el ministro del Tesoro dirige al Congreso Constitucional de 1890. Bogotá: Casa Editorial de M. Rivas & Co., 1890. XV.

[286] Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995. 218-219.

[287] Roberto Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995.

[288] Miguel Abadía Méndez. Informe que el ministro del Tesoro dirige al Congreso Constitucional de 1894. Bogotá: Imprenta de Valor de Zalamea Hermanos, 1894. XXV-XXVI.

[289] Marichal. Historia de la deuda externa de América Latina. Madrid: Alianza América, 1988. 123.

[290] Manuel Ponce de León. Informe que el ministro del Tesoro dirige al Congreso Constitucional de 1896. Bogotá: Imprenta de Vapor de Zalamea Hnos., 1896.

[291] Pardo Rueda. La historia de las guerras. Bogotá: Penguin Random House, 2015.

[292] Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995.

[293] Roberto Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995. 225.

[294] Pardo Rueda. La historia de las guerras. Bogotá: Penguin Random House, 2015.

[295] Carlos Arturo Torres. Memoria del ministro del Tesoro presentada al Congreso de la República en sus sesiones ordinarias de 1904. Bogotá: Imprenta Nacional, 1904.

[296] Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995.

[297] Roberto Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995.

[298] Con el propósito de finiquitar las diferencias surgidas por la separación de Panamá, Colombia celebró en Washington, el 9 de enero de 1909, un par de tratados con Estados Unidos y con Panamá, pactos que fueron sometidos en forma posterior a la aprobación de la Asamblea Nacional. Como consecuencia de la oposición pública a los mismos, la Asamblea los archivó. Francisco de P. Mateus. Los tratados con Panamá y los Estados Unidos y las legaciones de Colombia en Francia y en Italia. Bogotá, 1914.

[299] Consejo de la Corporación. Historia de la deuda exterior de Colombia. Bogotá: Imprenta Nacional, 1906.

[300] El 6 de abril de 1914 se celebró en Bogotá el Tratado Urrutia-Thomson con el que Colombia y Estados Unidos arreglaron sus diferencias surgidas a raíz de la separación de Panamá. El art. 2º dispuso que Estados Unidos pagaría a Colombia la suma de USD 25,0 millones (USD 627,8 millones de 2018) así: USD 5 dentro de los 6 meses siguientes a canje de las ratificaciones del tratado, y los USD 20 restantes, en 4 cuotas anuales iguales. En forma adicional, el art. 3º supuso el reconocimiento por parte de Colombia de la independencia de Panamá. El tratado fue ratificado con algunas modificaciones por el Congreso de Estados Unidos el 29 de abril de 1921 y luego, por el Congreso colombiano, el 22 de diciembre de 1921. Nota: La conversión de USD se efectuó con la calculadora de inflación que se encuentra disponible en http://www.usinflationcalculator.com/ con la que es posible convertir el valor de USD a partir de 1913.

[301] Consejo de la Corporación. Historia de la deuda exterior de Colombia. Bogotá: Imprenta Nacional, 1906.

[302] Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995. 260.

[303] Roberto Junguito Bonnet. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. 1 ed. Bogotá, 1995. 260.

[304] Jorge Holguín. Desde cerca (asuntos colombianos). París: Libreairie Générale et Internationale G. Ficker, 1908.

[305] Consejo de la Corporación. Historia de la deuda exterior de Colombia. Bogotá: Imprenta Nacional, 1906. 14-15.

[306] Restrepo Vélez. Historia de la Revolución de la República de Colombia. Bogotá: Bedout, 1969. 320 vol. IV.

[307] José Manuel Restrepo Vélez. Compendio de la Historia de Colombia. París: Librería Americana, 1833. 295.

[308] Consejo de la Corporación. Historia de la deuda exterior de Colombia. Bogotá: Imprenta Nacional, 1906. 19.

[309] Consejo de la Corporación. Historia de la deuda exterior de Colombia. Bogotá: Imprenta Nacional, 1906.

[310] Mateus. Los tratados con Panamá y los Estados Unidos y las legaciones de Colombia en Francia y en Italia. Bogotá, 1914.

[311] Santiago Pérez Triana. Desde lejos (asuntos colombianos). Londres, 1907.

[312] Holguín. Desde cerca (asuntos colombianos). París: Libreairie Générale et Internationale G. Ficker, 1908.

[313] Jorge Holguín. Desde cerca (asuntos colombianos). París: Libreairie Générale et Internationale G. Ficker, 1908. 2-3.

[314] Jorge Holguín. Desde cerca (asuntos colombianos). París: Libreairie Générale et Internationale G. Ficker, 1908.

[315] Council of the Corporation of Bondholders. Forty second annual report of the Counci of the Corporation of Bondholders for the year 1915. Londres: Wertheimer, Lea y Co., Printers, 1915.

[316] Council of the Corporation of Foreign Bondholders. Fifty Eight Annual Report of the Council of the Corporation of Foreign Bondholders for the year 1931. London: 1931. Print.




REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA

• Abadía Méndez, Miguel. Informe que el ministro del Tesoro dirige al Congreso Constitucional de 1894. Imprenta de Valor de Zalamea Hermanos, Bogotá, 1894.

• Amunátegui, Miguel L. Vida de don Andrés Bello, Santiago de Chile, 1882.

• Ancízar, Manuel. Deuda del Perú a Nueva Granada, Bogotá, 1855. . Juicio de responsabilidad, Bogotá, 1856.

• Anónimo. Cuestión Mackintosh. Imprenta del Neo-Granadino, Bogotá, 1852.

• Aranzazu, Juan d. D. Exposición que hace el secretario de Estado en el Despacho de Hacienda sobre los negocios de su Departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1839. Imprenta de Espinosa, Bogotá, 1839. . Exposición que hace el secretario de Estado en el Despacho de Hacienda sobre los negocios de su Departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1840. J. A. Cualla, Bogotá, 1840.

• Ardila Duarte, Benjamín. Andrés Bello, jurisperito de América, 1982.

• Barriga Villalba, Antonio M. El empréstito de Zea y el préstamo de Erick Bollmann de 1822; Editado por Banco de la República. Bogotá, 1969.

• Blanco Gómez, José F., y Ramón Azpurúa. Documentos para la historia de la vida pública del Libertador. Reedición Conmemorativa. Editado por Comité Ejecutivo del Bicentenario de Simón Bolívar, Caracas, 1977.

• Blanco White, Joseph. Variedades; O Mensagero de Londres. Editado por Carlos Wood, Londres, 1824.

• Bolívar, Simón. Escritos del Libertador. Sociedad Bolivariana de Venezuela, Caracas, 1973.

• Botero Saldarriaga, and Roberto. Francisco Antonio Zea. Ediciones del Concejo, Bogotá, 1945.

• Bushnell, David. El Régimen de Santander en la Gran Colombia. Universidad Nacional. Facultad de Sociología, Bogotá, 1966.

• Caballero Escovar, Enrique. Historia económica de Colombia. Oveja Negra, Bogotá, 1981.

• Cadena, Pedro I. Anales diplomáticos de Colombia, 1878.

• Calderón, Clímaco. Elementos de Hacienda Pública. Imprenta de La Luz, Bogotá, 1911.

• Calvo, Mariano. Exposición que hace el secretario de Estado en el Despacho de Hacienda sobre los negocios de su Departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1841. Impresora J. A. Cualla, Bogotá, 1841.

• Camacho Roldán, Salvador. Amortización de la deuda exterior por medio de la enajenacion de las salinas de la República. Imprenta de Medardo Rivas, Bogotá, 1871.

• Castilla, Eugenio. Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional al Congreso de 1866. Imprenta de Echeverría Hermanos, Bogotá, 1866.

• Castillo y Rada, José María del. Memoria que el secretario de Estado y del Despacho de Hacienda presentó al Congreso de Colombia. Imprenta del Estado por Nicomedes Lora, Bogotá, 1823.

• Colombia Congreso de la República. Santander y el Congreso de 1823: actas y correspondencia. Editado por Fundación Francisco de Paula Santander. Bogotá, 1989a. . Santander y el Congreso de 1825: actas y correspondencia. Fundación Francisco de Paula Santander, Bogotá, 1989b.

• Colombia. Cuerpo de leyes de la República de Colombia, 1821-1827. Imprenta Valentín Espinal, Caracas, 1840.

• Consejo de la Corporación. Historia de la deuda exterior de Colombia. Imprenta Nacional, Bogotá, 1906.

• Cortázar, Roberto, y Luis A. Cuervo. Actas del Congreso de Angostura, 1819-1820, Bogotá, 1988.

• Council of the Corporation of Bondholders. Forty Second Annual Report of the Counci of the Corporation of Bondholders for the Year 1915. Wertheimer, Lea y Co., Printers, Londres, 1915.

• Council of the Corporation of Foreign Bondholders. Fifty Eight Annual Report of the Council of the Corporation of Foreign Bondholders for the Year 1931, London, 1931.

• Cuervo, Rufino. Memoria del secretario de Hacienda de Nueva Granada al Congreso Constitucional de 1843. Imprenta de J. A. Cualla, Bogotá, 1843.

• Dawson, Frank G. The First Latin American Debt Crisis. the City of London and the 1822-25 Loan Bubble, 1990.

• De Mier Riaño, José María. La Gran Colombia. El Libertador y algunas misiones diplomáticas. Editado por Presidencia de la República - Bogotá, Colombia, Bogotá, 1983.

• Deas, Malcolm, and Efraín Sánchez. Santander y los ingleses: 1832-1840. Editado por Fundación Francisco de Paula Santander, Bogotá, 1991.

• Evening Mail. “Zea arriba a la Gran Bretaña”, junio 23, 1820, p. 4.

• Fenn, Charles. A Compendium of the English and Foreign Funds, Londres, 1837.

• González Lineros, Narciso. Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional al Congreso de 1870. Imprenta de Medardo Rivas, Bogotá, 1870.

• Gutiérrez Ardila, Daniel. Un nuevo reino: geografía política, pacifismo y diplomacia durante el interregno en Nueva Granada (1808-1816), Bogotá, 2010.

• Gutiérrez Ardila, Daniel. El reconocimiento de Colombia: diplomacia y propaganda en la coyuntura de las restauraciones (1819-1831). Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2012.

• Gutiérrez, Ignacio. Memoria sobre la deuda exterior de la Nueva Granada, presentada por el secretario de Hacienda de la Confederación al Congreso Nacional de 1861. Imprenta de la Nación, Bogotá, 1861a. Memoria sobre la Hacienda Nacional de la Nueva Granada presentada al Congreso de 1861. Imprenta de la Nación, Bogotá, 1861b.

• Herrera, Simón d. Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional Dirijida al Presidente de la Union para el Congreso de 1881. Imprenta de Medardo Rivas, Bogotá, 1881. . Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional Dirijida al Presidente de la Union para el Congreso de 1882. Imprenta de Medardo Rivas, Bogotá, 1882.

• Holguín, Jorge. Desde cerca (asuntos colombianos). Libreairie Générale et Internationale G. Ficker, París, 1908.

• Hoyos, and J. Jorge. Exposición que hace el secretario de Estado en el Despacho de Hacienda sobre los negocios de su Departamento al Congreso Constitucional de la Nueva Granada en 1842. Imprenta de J. A. Cualla, Bogotá, 1842.

• Hurtado, José M. Manifestación que el Sr. Manuel José Hurtado hace al público, y al pueblo de Colombia sobre su manejo del empréstito de 1824. José Anjel Santos, Panamá, 1828.

• JBC. Análisis de la negociación del empréstito de 1824 formado sobre los documentos oficiales presentados al ejecutivo al Congreso de 1825. Juan Antonio Calvo, Cartagena, 1825.

• Junguito Bonnet, Roberto. Cien episodios de la historia económica de Colombia. Ariel, Bogotá, 2018. . La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento, Bogotá, 1995.

• Largacha, Froilán. Informe del secretario del Tesoro y Crédito Nacional; 1867. Imprenta de Echeverría Hermanos, Bogotá, 1867.

• Lemaitre Román, Eduardo. La bolsa o la vida. Cuatro agresiones imperialistas contra Colombia. OP Gráficas Ltda., Bogotá, 1974.

• López Domínguez, and Luis Horacio. Relaciones diplomáticas de Colombia y la Nueva Granada: Tratados y convenios 1811-1856. Fundación Francisco de Paula Santader, Bogotá, 1993.

• López Méndez, Luis. Prospectus of a Loan, for the Service of the Confederated Government of Venezuela and New Granada, and Proposed in Conformity to the Express Powers and Instructions of the Supreme Government of the Same, London, 1818.

• Marichal, Carlos. Historia de la deuda externa de América Latina. Alianza América, Madrid, 1988.

• Mark, Edward. Letter no 1., Bogotá, 1857.

• Mateus, Francisco d. P. Los tratados con Panamá y los Estados Unidos y las legaciones de Colombia en Francia y en Italia, Bogotá, 1914.

• Montoya, Francisco. Exposición que hace al gobierno Francisco Montoya, por sí, y por el señor Manuel A. Arrubla sobre el empréstito de 1824. F. M. Strokes, Bogotá, 1825.

• Montoya, Francisco, and Manuel Arrubla. Contestación al informe de la Comisión de Hacienda de la Honorable Cámara de Representantes de 1825 presentado al Congreso de 1826; F. M. Strokes, Bogotá, 1826.

• Norfolk Chronicle. “Entrevista de los comisionados de Caracas con lord Wellesley”, Julio 21, 1810, p. 4.

• O’Leary, Daniel F. Memorias del general O´Leary. Edited by Ministerio de la Defensa Venezuela, España, 1981.

• Olarte Camacho, Vicente. Resumen Histórico sobre la deuda exterior de Colombia del 3 por 100. Imprenta Eléctrica, Bogotá, 1914.

• Ordóñez, Juan C. Informe general del secretario de Hacienda al Congreso de 1845. Imprenta José A. Cualla, Bogotá, 1845.

• Ortega, Alfredo. Ferrocarriles colombianos. Editado por Academia Colombiana de Historia, Bogotá, 1920.

• Ortiz, Sergio E. Colección de documentos para la historia de Colombia. Kelly, Bogotá, 1965. . Doctor José María Del Real. Jurisconsulto y diplomático. Prócer de la Independencia de Colombia. Kelly, Bogotá, 1969.

• Palau, Emigdio. Memoria del secretario del Tesoro i Credito Nacional Dirijida al Presidente de la Union al Congreso de 1880. Imprenta de Medardo Rivas, Bogotá, 1880. . Memoria del secretario del Tesoro i Credito Nacional Dirijida al Presidente de la Union para el Congreso de 1879. Imprenta de Gerardo A. Núñez, Bogotá, 1879.

• Pardo Rueda, Rafael. La historia de las guerras. Penguin Random House, Bogotá, 2015.

• Pérez Manosalva, Felipe. Memoria presentada al presidente de los Estados Unidos de Colombia por el secretario del Tesoro y Crédito Nacional. Imprenta de Gaitán, Bogotá, 1873.

• Pérez Triana, Santiago. Desde lejos (asuntos colombianos). Londres, 1907.

• Pérez, Felipe. Geografía general física y política de los Estados Unidos de Colombia y geografía particular de la ciudad de Bogotá. Imprenta de Echeverría Hnos., Bogotá, 1883.

• Pombo, Lino d. Informe del secretario de Hacienda de la Nueva Granada al Congreso Constitucional de 1846. Imprenta de Salazar por V. Lozada, Bogotá, 1846.

• Ponce de León, Manuel. Informe que el ministro del Tesoro dirige al Congreso Constitucional de 1896. Imprenta de Vapor de Zalamea Hnos., Bogotá, 1896.

• Posada, Eduardo. Congreso de las Provincias Unidas, 1811-1814. Editado por Fundación Francisco de Paula Santander. Bogotá, 1989.

• Public Ledger and Daily Advertiser. “Bolívar abandona Gran Bretaña”, 26 septiembre, 1810, p. 4.

• Ramírez Cabañas, Joaquín. El empréstito de México a Colombia. México, 1930.

• Restrepo Piedrahíta, Carlos. Constituciones políticas de Colombia. Bogotá, 2009.

• Restrepo Vélez, José M. Compendio de la historia de Colombia. Librería Americana, París, 1833. . Documentos importantes de Colombia escogidos por José Manuel Restrepo. Imprenta Nacional, Bogotá, 1970. . Historia de la revolución de la República de Colombia. Bedout, Bogotá, 1969.

• Restrepo, Vicente. Informe que el ministro del Tesoro dirige al Congreso Constitucional de 1890. Casa Editorial de M. Rivas & Co., Bogotá, 1890. Memoria del secretario del Tesoro dirigida al presidente de la Unión para el Congreso de 1885. Imprenta de Pizano, Bogotá, 1885.

• Robles, Luis A. Memoria del Secretario del Tesoro i Credito Nacional Dirijida al Presidente de la Union para el Congreso de 1878. Imprenta de Echeverría Hermanos, Bogotá, 1878. . Memoria del Secretario del Tesoro i Crédito Nacional Dirijida al Presidente de la Union para el Congreso de 1877. Imprenta de Medardo Rivas, Bogotá, 1877.

• Santander, Francisco d. P. Cartas Santander-Bolívar. Editado por Fundación Francisco de Paula Santander. Bogotá, 1988. . Cartas y mensajes del general Francisco de Paula Santander. Librería Voluntad, Bogotá, 1954. . El vicepresidente de Colombia da cuenta a la República de su conducta en la negociación y manejo del empréstito de 1824. José A. Cualla, Bogotá, 1828. The Morning Chronicle. “Colombia autoriza arreglo cuentas empréstito 1822”, Nov. 1, 1823, p. 4.
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Las dimensiones jurídicas de la reforma constitucional al régimen de control fiscal son de variada índole[1] y, por ello, explicar cada una rebasaría este espacio. Sin embargo, se puede concluir sin mayor raciocinio que constituyen un salto cualitativo en la gobernanza de la vigilancia y el control fiscal en el país, como se evidencia en los aspectos siguientes:


Reconocimiento de las categorías funcionales que comprende el haz de competencias de los órganos de control fiscal. La Contraloría General de la República planteó hace más de una década que, conceptualmente, el control fiscal podía entenderse en sus dos categorías: vigilancia fiscal y control fiscal en sentido estricto. La Corte Constitucional, al considerar los argumentos que la entidad expuso en defensa de la constitucionalidad del artículo 5, numeral 7, del Decreto 267 de 2000,[2] halló válida esa distinción conceptual. Por ello, el Congreso de la República recogió lo dicho por la guardiana de la Carta Política y en el inciso 1 del artículo 267 superior preceptuó que “la vigilancia y el control fiscal son una función pública”. Ese segmento representa más que un cambio semántico, dada su honda significación jurídica, que se proyecta en otras disposiciones del Acto Legislativo 04 de 2019 y en la legislación reglamentaria.

Ampliación del ámbito competencial de la Contraloría General de la República, CGR.[3] Las fronteras del ámbito competencial de la CGR fueron ampliadas en cuanto a los sujetos y objetos de vigilancia y control fiscal. Así, se le facultó para conocer de la gestión fiscal realizada sobre todo tipo de fondos, bienes o recursos públicos en todos los niveles administrativos.

Esta formulación es absolutamente comprensiva en sentido material y orgánico, por cuanto incluye todas las formas en que está representado el patrimonio público, y a los gestores fiscales del orden local: departamental, distrital y municipal. Por supuesto, respecto de estos últimos su competencia es concurrente con las contralorías territoriales, es decir, la comparte con estas, aunque goza de prevalencia conforme a los mecanismos que desarrolle la ley.

Antes de la reforma la competencia de la Contraloría General de la República solo se extendía hasta los recursos exógenos —los transferidos desde la Nación— y en forma excepcional, por solicitud de sujetos calificados, podía hacerlo sobre los recursos endógenos —los recursos propios de los entes territoriales—. Así, a la Contraloría General de la República se le otorgó control preferente y competencia prevalente cuando concurra con las contralorías territoriales en la vigilancia de la gestión fiscal de las entidades del orden local. Este carácter privilegiado para el ejercicio de las competencias redunda en el incremento de la cobertura de la vigilancia y el control fiscales y elimina las ineficiencias surgidas con ocasión de conflictos de competencias entre contralorías, al tiempo que se propicia el efectivo cumplimiento de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en la distribución de competencias entre los órganos estatales.

Instauración del control concomitante y preventivo, como complemento del control posterior y selectivo.[4] Como bien se sabe, las contralorías solo podían intervenir para controlar la gestión de los recursos públicos después de que estos habían sido ejecutados a través de las distintas actividades que caracterizan la gestión fiscal, siendo demasiado tarde, la mayoría de las veces, para detectar riesgos o malas prácticas de gobernanza y para prevenir la ocurrencia de daños al patrimonio económico del Estado; con la reforma es posible reducir la brecha temporal existente entre los actos de gestión fiscal y la intervención posterior del ente de control, que se justifica para la defensa y protección del patrimonio público. Así, el control concomitante está concebido para manifestarse en procesos o actos en ejecución, es decir, sobre la marcha de la administración, con miras a la detección de riesgos, y es preventivo porque su finalidad consiste en anticiparse a la ocurrencia de daños fiscales y advertirlo oportunamente.

Para lograrlo, la concomitancia se desarrollará con fundamento en la función de vigilancia fiscal, que incluye el seguimiento permanente a los recursos públicos y se apoya en una tríada que promete excelentes resultados: (i) el uso de tecnologías de la información; (ii) la participación activa del control social y (iii) la articulación con el control interno. De esta forma se podrán implementar innovadoras técnicas de analítica de datos, inteligencia de información y desarrollo de instrumentos de big data, a partir de datos públicos digitales, acceso a sistemas de información, bases de datos de registro y control de la contratación pública, etc., como mecanismos de revisión “en tiempo real” de las actuaciones de las diferentes entidades.

Con todo, su uso será excepcional: se aplica sobre objetos de control concretos, con miras a identificar riesgos sobre el patrimonio público que no hayan sido adecuadamente administrados por el gestor de recursos, y su ejercicio corresponde exclusivamente al contralor General de la República, mediante una advertencia dirigida al gestor fiscal para que adopte las medidas que considere procedentes con el fin de evitar que el daño se materialice o se extienda, y ejercer control sobre los hechos así identificados.[5]

La vigilancia fiscal incluye el seguimiento permanente al recurso público, sin oponibilidad de reserva legal para el acceso a información.[6] Sin información permanente y oportuna no es posible realizar un control fiscal eficaz. Por ello, ha quedado estipulado expresamente en el canon constitucional que las contralorías pueden acceder a toda clase de información relativa al uso de los recursos públicos, lo cual allana el camino para las labores de analítica de datos, entre otras, y permite superar las dificultades que con frecuencia se presentaban a este respecto. Esto implica, por supuesto, mayores responsabilidades derivadas de la reserva y confidencialidad de la información y las que impone la garantía del derecho al habeas data.

Control jurisdiccional expedito a los fallos con responsabilidad fiscal.[7] El proceso de responsabilidad fiscal que adelantan las contralorías para determinar la responsabilidad de quien con su conducta causa un daño al patrimonio del Estado, termina con un acto administrativo de declaración de responsabilidad fiscal denominado fallo, que por su misma naturaleza es susceptible de ser controvertido por vía jurisdiccional, es decir, carece del efecto de cosa juzgada. En tal caso, el cobro coactivo se suspende a la espera de que en sede judicial se decida sobre la nulidad del acto administrativo, lo que conlleva un nuevo debate procesal con las dilaciones propias de los procesos judiciales, a tal punto que la definición jurídica de la responsabilidad del gestor fiscal y, por consiguiente, la posibilidad de resarcir el perjuicio patrimonial sufrido por el Estado, podía tardar hasta 15 años: cinco años en el trámite ante la contraloría y ocho o diez años más en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Pues, en buena hora, el constituyente derivado ha establecido que ese trámite de control jurisdiccional no podrá superar un año, en aras de lograr el pronto resarcimiento del patrimonio público.

Entronización del Sistema Nacional de Control Fiscal —Sinacof—, como instancia de gestión sistémica del control fiscal en el país.[8] Las facultades de armonización, unificación y estandarización de los sistemas de control fiscal atribuidas al contralor General de la República podrán llevarse a cabo en forma más adecuada y eficaz en el marco de acción del Sinacof, lo que también posibilitará la formulación de una política nacional de control fiscal, promoverá sinergias entre contralorías, apoyo técnico y la observancia eficiente de los mencionados principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. Si bien la Contraloría General de la República fungirá como ente rector del sistema, su participación se concibe puesta al servicio de las contralorías territoriales y de contribuir al incremento del desempeño y los resultados del control fiscal territorial.

Prelación para el cobro coactivo.[9] Hasta antes de la reforma constitucional, algunos jueces, administradores concursales y liquidadores, en desconocimiento de la naturaleza pública de los recursos involucrados en un fallo con responsabilidad fiscal, lo calificaban como de cuarta clase y le daban el mismo tratamiento que a los créditos de cualquier otro acreedor de las empresas o personas naturales que acuden a ese tipo de procedimientos. Esa situación no se repetirá, puesto que expresamente se estipuló que el cobro coactivo para recaudar las sanciones pecuniarias que se deriven de la responsabilidad fiscal tendrá prelación, es decir que, al menos, deben ser calificados en el mismo orden de los créditos fiscales, como era lo lógico.

Intervención funcional y administrativa a las contralorías territoriales.[10] El otrora control excepcional de la CGR a los recursos endógenos de las entidades territoriales ha sido reemplazado por la función de intervención funcional, que puede ser ordenada de oficio o en forma excepcional a solicitud de sujetos autorizados por la ley, la cual tendrá por efecto el desplazamiento de la contraloría territorial en sus funciones de vigilancia y control fiscal. Asimismo, cuando la contraloría territorial no cumpla con los indicadores de gestión que certificará cada año la Auditoría General de la República y cuando se evidencie falta de objetividad y eficiencia, podrá ser intervenida administrativamente por la CGR.

Otorgamiento de potestad sancionatoria disciplinaria por impedir u obstaculizar el ejercicio de la vigilancia y control fiscal o por deficiencias en la gestión fiscal. En el régimen legal preconstitucional[11] las contralorías tenían facultad sancionatoria correccional, en virtud de la cual solo podían imponer sanciones de amonestación y multa. Ahora, con la reforma constitucional, también podrán suspender en el ejercicio del cargo a quien impida u obstaculice la vigilancia y control fiscal o a los representantes de las entidades que, con dolo o culpa grave, no obtengan el fenecimiento de las cuentas o concepto o calificación favorable en los procedimientos equivalentes para aquellas entidades no obligadas a rendir cuenta, durante dos periodos fiscales consecutivos.[12]

-----

El control concomitante y preventivo complementa el control posterior y selectivo y es sustancialmente diferente al control previo que operaba antes de la Constitución de 1991, puesto que no implica poder de veto o aprobación a las decisiones de los gestores fiscales, y para su ejercicio se construyeron precisas reglas constitucionales, como su carácter excepcional y la prohibición puntal de no implicar coadministración.


-----

Mérito probatorio de los resultados de los ejercicios de vigilancia y control fiscal, así como de las indagaciones preliminares o los procesos de responsabilidad fiscal, en procesos judiciales.[13] La norma anterior limitaba innecesariamente el valor probatorio que podían tener los resultados del control fiscal a las indagaciones preliminares que adelantaran las contralorías; por ello se requería hacer extensivo ese mérito a toda clase de ejercicios de vigilancia y control fiscal. La razón de ser de esa disposición estriba en la naturaleza de órgano constitucional que ostenta la CGR, lo que supone independencia orgánica y funcional, a partir de la cual su relación con otros órganos constitucionales se da en un plano de paridad jurídica y, por tanto, no hay jerarquía o subordinación en el cumplimiento de las tareas propias. Sin embargo, debe quedar claro que otorgar valor probatorio a los resultados del control fiscal en los procesos judiciales, de ninguna manera puede implicar la calificación previa de los elementos de prueba ni del peso relativo que estos puedan tener en la apreciación integral de la prueba en el contexto de cada proceso, pues estos aspectos corresponden únicamente al funcionario de conocimiento.

Mayor independencia de los contralores territoriales respecto de los mandatarios locales, e incremento del criterio de mérito para su elección.[14] El periodo de los contralores territoriales inicia, ahora, a mitad de periodo de los gobernadores departamentales y alcaldes municipales, medida que contribuye a la independencia de la labor fiscalizadora, porque impide que siempre haya coincidencia entre el movimiento político que elige gobernador o alcalde y el que elige contralor. Además, el contralor tendrá que ser elegido de una terna conformada por quienes ocupen los primeros lugares en una convocatoria pública; antes podía ser electa cualquier persona que hubiese superado las pruebas de selección.

Fortalecimiento de la Auditoría General de la República. El aumento de la capacidad institucional de las contralorías implicaba correlativamente el fortalecimiento de quien vigila su gestión fiscal, esto es, de la Auditoría General de la República. Para ello se le encomendó la vigilancia de “todas” las contralorías territoriales y se amplió el periodo del auditor de dos a cuatro años y se le dotó de la facultad de certificación de la gestión de las contralorías territoriales.

La estabilidad jurídica de la reforma. La reforma al régimen de control fiscal ha superado el juicio de validez constitucional de la Corte Constitucional,[15] contrario a algunas voces críticas que anunciaban que el Congreso de la República había incurrido en un vicio de procedimiento, por desbordar su competencia de reforma y en su lugar haber sustituido la Constitución por otra totalmente diferente. Desde un comienzo dijimos que el control concomitante y preventivo complementa el control posterior y selectivo y es sustancialmente diferente al control previo que operaba antes de la Constitución de 1991, puesto que no implica poder de veto o aprobación a las decisiones de los gestores fiscales y para su ejercicio se construyeron precisas reglas constitucionales, como su carácter excepcional y la prohibición puntal de no implicar coadministración. Además, el control posterior y selectivo es solo una de las fórmulas posibles que pudo haber adoptado el constituyente para el control de los recursos públicos, sin que la introducción de otro tipo de control afecte el andamiaje de competencias constitucionales, razón por la cual el principio de separación de poderes se encuentra plenamente garantizado.

Valga recordar que la Corte Constitucional ya había hallado conformes a la Constitución las funciones preventivas de los órganos de control, como ocurrió en la Sentencia C-716 de 2002, sobre la extinta Ley 598 de 2000 que regulaba el sistema de información de la contratación estatal —SICE— administrado por la Contraloría. Igualmente, había dicho lo propio en relación con la función preventiva que ejerce la Procuraduría General de la Nación, en la Sentencia C-977 de 2002. En suma, la Corte Constitucional considera que las funciones preventivas de los órganos de control (i) son una realización del principio de colaboración armónica; (ii) no desvertebran el diseño constitucional de competencias públicas, y (iii) apuntan a la protección del interés general representado en la protección al patrimonio público.

Pues bien, la misma suerte ha tenido la reforma al régimen de control fiscal, ya que la Corte Constitucional en la Sentencia C-140 de 2020, declaró la exequibilidad de las normas del Acto Legislativo 04 de 2019 (artículos 1 y 2, parciales), que habían sido acusadas de sustituir la Constitución Política por introducir el control concomitante y preventivo. La Corte concluyó que las normas demandadas no comportan una sustitución de la Constitución Política, por las siguientes razones:

a. La jurisprudencia constitucional no le ha dado el rango de eje identitario de la Carta Política al control posterior y selectivo y más aún que este fuera el único medio a través del cual se pudiera ejercer el control fiscal (Fundamento jurídico 57). Entenderlo así llevaría a que este esquema fuera inmodificable, impidiendo cualquier tipo de reforma que lo hiciera más efectivo a partir de los distintos avances tecnológicos existentes, el desarrollo de los sistemas de control de la gestión estatal de recursos públicos, las nuevas formas de corrupción, etc. (Fundamento jurídico 93).

b. La Constitución no establece reglas intangibles ni cláusulas pétreas, sino principios axiales e identitarios que, si llegasen a ser reformulados, afectarían su identidad. En tales condiciones, asumir un modelo de control fiscal es una decisión que repara en las necesidades de cada momento y sus circunstancias específicas como, por ejemplo, los avances tecnológicos y de gestión en el manejo de recursos públicos (Fundamento jurídico 58).

c. La intención del constituyente derivado fue complementar el sistema actual de control por considerarlo insuficiente y añadirle el modelo de control preventivo y concomitante ejercido a través del seguimiento constante y paralelo de la gestión fiscal, a partir de la función de advertencia, sin que ello implique coadministración, eliminando riesgos potenciales y daños previsibles (Fundamento jurídico 82).

d. El elemento definitorio de la Constitución es el modelo de separación de poderes que incluye un sistema de pesos y contrapesos, a través de instancias de control del ejercicio del poder, con particular énfasis en la lucha contra la corrupción y en la protección de los recursos y los bienes públicos (Fundamento jurídico 91).

e. El complejo entramado entre la separación de poderes y los controles recíprocos que implican la concurrencia de distintos órganos en el cumplimiento de las funciones del Estado, incluye la existencia de diversas modalidades de control, por lo que la reforma corresponde al ejercicio propio de evolución de los controles, convirtiéndose en un modelo complementario al posterior y selectivo, con lo cual la reforma no abandona este tipo de control, simplemente se incorporan otros elementos para lograr los fines del sistema de pesos y contrapesos (Fundamento jurídico 92).

f. Entonces, el control concomitante y preventivo establecido por medio del Acto Legislativo 4 de 2019, de acuerdo con lo expresamente señalado en la norma constitucional, no implica ni puede implicar, en manera alguna, coadministración (Fundamento jurídico 97).

La decisión de la Corte Constitucional resulta de la mayor valía y acierto porque las diversas formas en que se pierden los recursos públicos cambian y avanzan con rapidez inusitada, siendo la prevención y la tecnología las mejores herramientas para combatirlas.




[1] Así, por ejemplo, unas son internas —en la competencia y funcionamiento de la CGR— y otras externas — en las relaciones interorgánicas de los órganos de control fiscal y en las nuevas dinámicas que surgen entre la administración y la vigilancia fiscal.

[2] Corte Constitucional, Sentencia C-103 de 2015, M. P. María Victoria Calle Correa, en la cual se declaró inexequible el numeral 7 del artículo 5 del Decreto 267 de 2000.

[3] Inciso 1 del artículo 267 e inciso 1 del artículo 272 de la Constitución Política.

[4] Incisos 2 y 3 del artículo 267 de la Constitución Política.

[5] Numeral 13 del artículo 268 de la Constitución Política.

[6] Inciso 4 del artículo 267 de la Constitución Política.

[7] Inciso 5 del artículo 267 de la Constitución Política.

[8] Numeral 12 del artículo 268 de la Constitución Política.

[9] Numeral 5 del artículo 268 de la Constitución Política.

[10] Numeral 14 del artículo 268 e inciso 5 del artículo 272 de la Constitución Política.

[11] Véanse los artículos 99 a 102 de la Ley 42 de 1993 y la Sentencia C-484 de 2000 de la Corte Constitucional.

[12] Numeral 17 del artículo 268 de la Constitución Política.

[13] Artículo 271 de la Constitución Política.

[14] Inciso 7 del artículo 272 de la Constitución Política.

[15] Corte Constitucional, Sentencia C-140 de 2020. M. P. José Fernando Reyes Cuartas.
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  LA CREACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA BAJO EL LEMA DE MONEDA SANA Y PRESUPUESTOS EQUILIBRADOS
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Por: Óscar Rodríguez Salazar / Doctor en Economía. Doctor en Sociología.

En el decenio comprendido entre 1920 y 1930 la economía colombiana se ve afectada por la crisis de los años veinte y la Gran Depresión de 1929; igualmente, goza de un periodo de prosperidad económica acompañada por un incremento de la inflación, que se revierte al finalizar la década. Este convulsionado periodo es también el escenario de transformaciones institucionales, en especial de aquellas que le permiten al Estado orientar su política económica hacia el fortalecimiento del mercado interno, con lo que modifica el régimen de acumulación, que en adelante gira en torno al proceso de industrialización, la agroexportación cafetera, la extensión de la relación salarial y la urbanización. Otro elemento destacable es que tales procesos están amparados en un nuevo sistema de creencias. La política económica de la segunda mitad del siglo XIX se sustentó teóricamente en la economía clásica;[1] las nuevas formas de creencias se apartan de la visión del mercado autorregulador, inauguran la mención de las “fallas de mercado” y le dan un lugar destacado al pensamiento keynesiano, que en ese momento se encuentra en proceso de desarrollo.

Para realizar el análisis de los cambios institucionales es preciso detenerse en las recomendaciones y los proyectos de ley presentados por las dos misiones dirigidas por Walter Kemmerer (la primera se llevó a cabo en 1923 y la segunda en 1930), que abarcaron diferentes tópicos y concluyeron en proyectos de ley tramitados en el Congreso de la República.[2] En este artículo analizaré solo aquellas propuestas relacionadas con los temas monetarios, fiscales y de control de las finanzas públicas, es decir, las transformaciones institucionales que dieron lugar a la creación del Banco de la República, la Superintendencia Bancaria y la Contraloría General de la República.

En este artículo sostengo la hipótesis de que las transformaciones institucionales originadas con la llegada de las dos misiones Kemmerer a Colombia, que conducen, entre otras, a la creación de un cuerpo burocrático responsable del manejo de los asuntos económicos y a la formación de la banca central, responden a varios factores: un contexto histórico determinado, las modificaciones en la relación Estado-mercado, los cambios en la teoría económica y la formación de instituciones[3] capaces de poner en funcionamiento un aparato estadístico que recoja y clasifique la información.

El papel de las estadísticas públicas en la formación del Estado moderno

La teoría clásica sobre la formación del Estado moderno se ha construido a partir de la definición weberiana que lo considera una institución que goza de la prerrogativa de monopolizar el uso de la violencia legítima y el recaudo de impuestos. Esta idea del doble monopolio es retomada por Douglas North,[4] connotado economista de la corriente neoinstitucionalista, y se ha convertido en parte del liberalismo político. Desde otra orilla teórica, Pierre Bourdieu[5] adiciona a estas dos funciones la del monopolio de la violencia simbólica, y Bruno Théret[6] suma la monopolización de la emisión de dinero; de esta última aproximación se deriva que el dinero no es neutro, sino que forma parte del conflicto redistributivo, en la perspectiva formulada por David Ricardo y Karl Marx.

Bourdieu le otorga gran importancia al papel desempeñado por la centralización de la organización estadística en la sociogénesis del Estado moderno.[7] En concepto de ese sociólogo francés existe un estrecho vínculo entre la formación del Estado, el uso de la estadística y la contabilidad; al respecto señala: “Los historiadores dicen que el Estado comienza con el surgimiento de los censos, las encuestas sobre los bienes dentro de la lógica de los impuestos, porque para imponer se requiere conocer lo que las personas poseen. Ellos parten de la relación entre censo y el [censor], que construye los principios de división legítima, estos principios que no son objeto de discusión”.[8] El uso de la estadística contribuye a formalizar la idea de que las sociedades pueden ser analizadas globalmente, es decir, desde una óptica macrosocial relativamente independiente del comportamiento de los individuos.[9]

En la historia de la construcción de las oficinas o instituciones encargadas de llevar las estadísticas públicas en el caso europeo, Alain Desrosières encuentra dos coyunturas: la que tiene lugar entre 1830 y 1860, y la vinculada a la gran crisis económica y social de los años 1870-1890. En el primer periodo, los censos de población y los datos administrativos como nacimientos, matrimonios, morbilidad, suicidios son los temas de los cuales se ocupan los productores de datos estatales. En el segundo, y particularmente en Inglaterra, se presenta, por un lado, la necesidad de recoger datos “biologizantes”, con los que las estadísticas brindarían información sobre la supuesta herencia de aptitudes en la que se soportarían las propuestas de políticas eugenésicas; por otra parte, y en una segunda instancia, aparece una versión más sociológica que pretende conocer, por medio de encuestas, las condiciones de vida de las clases populares, información que es utilizada para formular proyectos de reformas sociales como el presentado más tarde en materia de seguridad social por William Beveridge. En Francia, como resultado de la crisis del fin del siglo XIX se presenta una reorientación de la estadística pública hacia “temas como trabajo, nivel de empleo, desempleo y en ese país se crea, en 1891, la Oficina de Trabajo, que sería la antecesora del Ministerio de Trabajo. La estadística en Europa es percibida como inseparable del Estado”.[10]

En el caso colombiano, durante el periodo de dominación colonial, la explotación de las colonias mediante la fuga del excedente económico por la vía fiscal[11] impone la necesidad de llevar estadísticas, que servían de base para la elaboración de las Relaciones de Mando de los Virreyes, y una contabilidad real que registre la marcha del sistema impositivo y permita verificar el cumplimiento de las órdenes en el campo de la tributación.[12] En el siglo XIX, una de las dificultades que enfrentan los republicanos en el ámbito de la gestión pública es la debilidad de su sistema estadístico y de cuentas, particularmente las de la hacienda. Para conjurar esta limitación, en la década de 1870 se organiza una oficina orientada a establecer un sistema de estadísticas, cuyo primer encargado fue Aníbal Galindo; sin embargo, son reiteradas las quejas de este funcionario sobre la dificultad de que los empresarios diligencien los cuestionarios que proveen información; al final no fue mucho lo que pudo avanzar.[13]

A través del trabajo de Luis Vidales[14] se puede analizar la forma como se producen las estadísticas durante la primera mitad del siglo XX. En su investigación Vidales encuentra que en 1915 se establece “la estadística moderna. Ello se comprueba porque entonces se realizan esfuerzos por la centralización y por la recolección de datos —y, además— se da comienzo a la publicación regular de los Anuarios del ramo… Por la Ley 66 de 1916 se establece la estadística monográfica conforme a la nomenclatura de Bertillón. Los libros en los que era llevada la información quedaban bajo la responsabilidad de los alcaldes municipales”.[15]

Según este autor, a raíz de la Primera Guerra Mundial el país siente la necesidad de centralizar su sistema estadístico. La primera medida se toma a partir de la expedición del Decreto 2136 de 1916, a través del cual la Sección de Estadística, que formaba parte del Ministerio de Agricultura y Comercio, pasa a configurar la Dirección General de Estadística; otra disposición importante es la Ley 67 de 1917, que instituye la realización de los Censos Generales de Población cada diez años. La centralización está acorde con la necesidad de conocer el desenvolvimiento de algunos sectores económicos específicos, tal es el caso del registro de la actividad realizada por la navegación fluvial en el río Magdalena, los ferrocarriles, las carreteras y el tráfico aéreo. Un resultado significativo de este proceso es el inicio de la publicación periódica de los Anuarios de Comercio Exterior.

-----

Los historiadores dicen que el estado comienza con el surgimiento de los censos, las encuestas sobre los bienes dentro de la lógica de los impuestos, porque para imponer se requiere conocer lo que las personas poseen.


-----

Contar con un capital cultural que se condensa en una institución que lo produzca, es decir, el Estado nacional, permite realizar los cálculos sobre la renta nacional.[16] Un gran avance en este camino es la promulgación de la Ley 82 de 1935, que en su artículo primero determina:

“Centralízase en la Contraloría General de la República la dirección de todos los servicios de la estadística de la Nación”; en el artículo segundo señala que “Las oficinas de estadísticas que hoy existen en los ministerios y en el Departamento de Higiene quedarán incorporadas en la Contraloría, desde el día en que entre en vigencia la presente ley”; en el artículo tercero se autoriza al contralor para crear los empleos necesarios para el debido cumplimiento de esta ley, y en el artículo cuarto se afirma que “El contralor creará una Junta Técnica con la asignación correspondiente, encargada de orientar los trabajos relacionados con el levantamiento de los censos agrícolas, pecuario, industrial, del trabajo, de población, etc.” y de formar “los números índices que hayan de servir para investigaciones y orientaciones económicas y fiscales. El sistema que escoja la Junta Técnica para fijar los ‘números índices’ deberá ser aprobado por el Consejo Nacional de Economía”.[17]

Sistema de creencias en las transformaciones institucionales: el caso de la moneda

Pedro Nel Ospina, en su mensaje presidencial al Congreso Nacional en las sesiones de 1924, manifiesta: “Es precepto y dogma de la ley misma y que el gobierno considera como base esencial de la misma administración equilibrar el presupuesto y sanear la moneda”.[18] Esta es una de las metas que se fijan los estados latinoamericanos y, en el caso colombiano, se espera que cumpliendo con esos requisitos la nación tenga acceso al financiamiento externo. Este objetivo se expresa nítidamente en la exposición de motivos de la ley sobre establecimientos bancarios (Ley 45 de 1923), que era un componente clave de la estrategia para garantizar la contratación de créditos externos, además del crecimiento económico:

La estabilidad financiera de Colombia y su progreso económico en lo futuro, exigen un sistema bancario sólido y bien organizado. Por otra parte, el éxito o fracaso del actual programa financiero del gobierno, inclusive el establecimiento del Banco de la República y la colocación de empréstitos en el exterior, se hallan íntimamente ligados con el sistema bancario del país. Una reforma completa y a fondo del sistema actual facilitará el desarrollo económico de la república y consolidará grandemente el crédito nacional.[19]

El interés del gobierno al contratar una Misión de Expertos Financieros, como la dirigida por Walter Kemmerer, está ligado a la consecución de crédito externo. Como lo señala Paul Drake, “invitaron a esas misiones para modernizar sus instituciones económicas, para atraer el capital externo y para consolidar su gobierno central”.[20] Para Adolfo Meisel, la segunda misión, “más que la primera, se veía como el paso principal para obtener unos préstamos norteamericanos que cada vez se volvían más difíciles. Además, se consideraba como un factor legitimador de los recortes presupuestales y del aumento de impuestos que se quería adelantar”.[21]

-----

El interés del gobierno al contratar una misión de expertos financieros está ligado a la consecución de crédito externo. como lo señala paul drake, “invitaron a esas misiones para modernizar sus instituciones económicas, para atraer el capital externo y para consolidar su gobierno central”.


-----

Las reformas, que se analizarán posteriormente, tuvieron éxito en posibilitar el incremento del endeudamiento externo. En efecto, entre 1924 y 1928 el país recibe la suma de USD 172.807.740, producto de créditos externos y si se suman los USD 25.000.000 recibidos como indemnización por la pérdida de Panamá la suma sería de USD 197.807.740.[22] Para Guillermo Torres García:

La inversión de este dinero, considerada en conjunto, en muy poco ha impulsado el progreso nacional, si hemos de dar algún valor a las estadísticas y sobre todo a los hechos económicos que todos estamos presenciando. Ni la agricultura ni las industrias en general acusan un progreso considerable. Las iniciativas privadas, deslumbradas ante los millones importados, lejos de agitarse en el fomento de la producción doméstica ya fuera para el consumo interior o para la exportación, dedicáronse a especulaciones de otro orden, que avivando la fiebre de negocios muy discutibles y creando una atmósfera artificial de progreso, hicieron perder al país la noción precisa de su verdadera situación económica. El optimismo y la exageración llegaron a su más alto grado y la especulación se apoderó del ánimo general. La única industria o institución engendrada por los empréstitos fue la Bolsa.[23]

Esta gran afluencia de dinero repercute en una “inflación envidiable” (a juicio de Patiño Roselli). El índice de aumento de precios de algunos productos alimenticios en varias ciudades del país, tomando como año base 1923, se sitúa en 156 en 1926 y en 1928 llega a 192.[24]

En un discurso presidencial pronunciado en la 39 sesión anual de la American Economic Association, celebrada en St. Louis, estado de Missouri, el 29 de diciembre de 1926, Kemmerer explicaba las tres razones por las cuales algunos países de la región latinoamericana se inclinaban por contratar expertos norteamericanos: “El temor de agresión política por parte de los Estados Unidos parece estar actualmente declinando y aunque los consejeros militares contratados por esos países son más bien europeos que americanos, los consejeros económicos y financieros por muchos años han sido en su mayoría ciudadanos de los Estados Unidos”. El presidente de la misión, Walter Kemmerer,[25] resalta cómo al contratar consejeros expertos financieros, los países objeto de asesorías se verían beneficiados por cuanto el economista extranjero puede mirar los problemas con absoluta objetividad, puesto que siendo desinteresado no tiene ambiciones políticas y está libre, por lo tanto, de los correspondientes compromisos. Es probable que no tenga inversiones o relaciones en los negocios del país y que, por consiguiente, esté libre de compromisos comerciales.

Porque tiene el menor parentesco y hasta muy pocos amigos en el país cuyos intereses pudieran influir en su criterio.[26]

La segunda motivación reside en que el progreso económico realizado en Estados Unidos “estaba acompañado por el envidiable récord de su gobierno de ser el único país importante en mantener el patrón oro durante los años posteriores a la guerra europea y cuyo presupuesto nacional durante siete años ha mostrado superávit, con constante y crecida reducción de la deuda pública y de los impuestos nacionales”.[27]

Y la tercera, y tal vez la más importante: el deseo de los gobiernos extranjeros al poner orden en sus asuntos financieros, para de esta manera hacer una favorable impresión entre los banqueros y financistas norteamericanos, es de facilitar la consecución de empréstitos y procurar atraer capitales norteamericanos para sus respectivas empresas particulares. Desde la guerra, la mayoría de los empréstitos extranjeros ha sido obtenido directa o indirectamente en Estados Unidos, hecho este que no está llamado a cambiar por algunos años. Una gran mayoría de los países del mundo está procurando obtener dicho capital. Un país que nombra consejeros de Estados Unidos, y que sigue el consejo de ellos al reorganizar sus finanzas de acuerdo con los métodos modernos que dichos financistas consideran como mejores, aumenta sus oportunidades de atraer a los capitalistas norteamericanos y obtener fondos en condiciones favorables. Puede que esto sea egoísmo, pero si se procede es un egoísmo sabio.[28]

Al leer el diario de Kemmerer se encuentran algunas anotaciones que evidencian su papel de intermediario del gobierno de Enrique Olaya Herrera para que la banca norteamericana concediera créditos al gobierno colombiano. En su diario, y antes de viajar en septiembre de 1930 al país y de que el presidente electo se posesionara, escribió: “Lunes 9 de junio (1930). A las 11:00 a. m., fui en tren a Nueva York y almorcé con B. M. Anderson y funcionarios del Chase Bank, en reunión de banqueros con referencia a Colombia”.[29]

El profesor Kemmerer negocia muy favorablemente sus contratos de asesoría en su segunda visita a Colombia, y en la segunda realizada a Perú, cobra $ 100.000, incluidos los honorarios de su equipo técnico y excluidos los gastos de transporte y manutención.[30] Para el equipo técnico que lo acompaña las tarifas pagadas oscilan entre 7000 y 8000 dólares, por ejemplo, a Walter Lagerquist, experto en Crédito Público le cancela honorarios por 7000 dólares.[31] Para tener una idea de los honorarios recibidos se puede citar la anotación realizada por Kemmerer el 18 de noviembre de 1930 al invitar a Wernette, para que en calidad de experto en tributación lo acompañe a su misión en Perú: el experto pedía $ 2000 mensuales más gastos, y el comentario de Kemmerer fue: “Seguramente gana $ 4000 en la Universidad de Harvard”.[32]

El análisis de las reformas institucionales elaboradas por Kemmerer impone la necesidad de referirnos al sistema de creencias que las sustentan. Según Rebeca Gómez, “él es un economista que encarna la sustitución de la hegemonía norteamericana a la hegemonía europea sobre los países latinoamericanos… y marca el momento de la génesis del pensamiento neoclásico norteamericano en los inicios del siglo XX”.[33] Kemmerer es contemporáneo de reconocidos economistas del periodo como Irving Fischer, John R. Commons[34] y Edwin Robert Seligman, presidente de la Asociación Americana de Economía, experto en tributación y financiamiento económico.[35] Entre 1922 y 1929 Kemmerer asesora la organización de cinco bancas centrales latinoamericanas (Chile, Colombia, Perú, México, Ecuador y Bolivia). En todas sus asesorías sobresale la idea de que la confianza de la moneda se establece a partir del patrón oro, su concepción “monometalista” es “favorable a ciertos principios de la Real Bills doctrine y, obviamente, defensor de la teoría cuantitativa de la moneda”.[36]

Esta especialización del llamado “Doctor de las monedas” se inicia con su participación en los debates a propósito de las reformas del sistema monetario de Estados Unidos a partir de 1910. Su experiencia en la Reserva Federal de ese país y considerar esa entidad como un punto de referencia, le dieron el soporte para elaborar las recomendaciones de la organización del Banco de la República. En un artículo publicado en el diario El Espectador del 15 de septiembre de 1930, escribió:

Afortunadamente, durante los últimos seis años, y gracias a la posición importante de Estados Unidos en el mercado mundial de crédito, su enorme acumulación de oro y la administración eminentemente sabia de su sistema federal de reserva, funcionando en cooperación con los bancos centrales de otras importantes naciones, las unidades monetarias de oro en el mundo han conservado un valor relativamente estable. Esto nos muestra el camino para uno de los medios de control. Los bancos centrales pueden, por medio de sus operaciones en “mercado abierto” de cambios en sus tasas de redescuento, ejercer un control considerable sobre este mecanismo de distribución, particularmente sus operaciones de menor escala … El establecimiento del sistema federal de reserva en Estados Unidos permitió la economía en el uso del oro por medio de las reservas auríferas de la mayoría de los grandes bancos de la reserva federal; con el incremento excesivo de las existencias de oro, fue necesario que el sistema federal de reserva tratara de ensayar la “esterilización” de una parte de este, de modo que no diera lugar a una inflación peligrosa.[37]

Para Kemmerer, los mecanismos automáticos del patrón oro radican, en primer lugar, en que el Estado establezca la cantidad de oro que este tipo de moneda contiene; en segundo término, en que las casas de moneda acuñen, sin cobrar derecho de señoreaje, todo el oro que les ofrecen y, por último, en la atención que la autoridad monetaria preste a la relación entre el precio de mercado del oro y el volumen de la producción.[38]

A pesar de los efectos económicos y sociales de la Gran Depresión de 1929, Kemmerer continuó insistiendo en que los regímenes monetarios debían seguir siendo sostenidos en el patrón oro, a pesar de que conocía la obra de John M. Keynes, uno de los críticos de esta forma de organización monetaria. El profesor de Princeton tuvo contacto, por lo menos, con la obra del pensador inglés titulada Tratado sobre la moneda en 1930; el domingo 26 de abril de 1931, de viaje hacia el Perú, escribió en su diario: “Estoy dedicando la mayor parte de mi tiempo a leer los dos tomos del libro de J. M. Keynes titulado Tratado sobre la moneda que pienso terminar durante el viaje”.[39]

-----

La organización de la banca central bajo la égida del patrón oro tiene importantes repercusiones debido a las fluctuaciones de las reservas, pues ante un exceso de las reservas bancarias se generan situaciones inflacionarias, y frente a un déficit se desencadenan la escasez de circulante y la caída de precios.


-----

El profesor de Cambridge responsabiliza al patrón oro de la crisis, pues en su opinión el afán de mantener la paridad condujo al incremento de la tasa de interés y, como efecto colateral, al drenaje de recursos financieros del mercado de crédito internacional, provocando el hundimiento de los precios de las materias primas.[40] Para Dani Rodrik, “el sistema de creencias que sostenía el patrón oro y la globalización financiera entre 1870 y 1914 no logró sobrevivir a los golpes mortales recibidos por la Gran Depresión y la revolución del pensamiento keynesiano debida a John Maynard Keynes”.[41] Años más tarde, en 1944, el antropólogo económico Karl Polanyi publica La gran transformación. En este texto se analiza la manera como la tierra, el capital y el trabajo se convierten en mercancías cuando entra en juego el mecanismo de oferta y demanda, así como la forma en la que a través del principio del laissez faire se organiza el mercado autorregulador, que a la postre tiene como efecto una debacle social.

Desde la óptica del capital, la organización de la banca central bajo la égida del patrón oro tiene importantes repercusiones debido a las fluctuaciones de las reservas, pues ante un exceso de las reservas bancarias se generan situaciones inflacionarias, y frente a un déficit se desencadenan la escasez de circulante y la caída de precios. Tales fluctuaciones atentan contra la estabilidad de la sociedad por cuanto los procesos inflacionarios, que engendran conflictos redistributivos, son el acicate para la movilidad social. Respecto a la caída de precios, los empresarios se ven forzados al cierre de sus negocios, con el consecuente desempleo que esta decisión causa. Tanto Keynes como Polanyi son partidarios de que la autoprotección de la sociedad pasa por la organización de la banca central con moneda autorreferencial.

Las recomendaciones de la Misión de Expertos Financieros sobre Banca Central

Antes de analizar la propuesta de Kemmerer que desemboca en la organización del Banco de la República es importante recordar las ventajas que tiene esta forma de organización del régimen monetario frente a otros como, por ejemplo, la banca libre.[42] Al ser la moneda un bien público, la banca central tiene ventajas comparativas con la forma como se organizó el régimen monetario con la banca libre. Al regular el Estado el sistema bancario, el Banco de la República puede cumplir con dos de sus funciones centrales: el manejo de la información y el ser prestamista de última instancia, con lo cual puede anticiparse a las crisis bancarias. De contera, estas dos funciones generan confianza en el sistema y le dan legitimidad al medio circulante.[43] En la lógica de prestador de última instancia, los bancos privados están subordinados a la banca central por cuanto ellos se benefician colectivamente de las garantías dadas por la banca central de preservar el sistema de pagos y del riesgo de incumplimiento en cadena; es decir, se presenta una seguridad colectiva de la cual se benefician los bancos en relación con otros actores de la economía.

En contrapartida, los bancos están obligados de asegurar los depósitos individuales de sus clientes justo hasta un máximo legal. La confianza jerárquica viene a completar, dentro de las fases de tensiones financieras, suplantando la confianza metódica.[44]

-----

Si un banco quiebra, los depositantes pierden su dinero y la comunidad sufre. es deber del gobierno velar porque los bancos estén bien administrados, de manera honorable y eficiente.

-----

Esta concepción forma parte de un programa de investigación que va más allá del análisis de la moneda a partir de sus tres funciones (unidad de cuenta, medio de pago y almacén de valor) y considera que la moneda se construye sobre la deuda, la soberanía y la confianza. Se resalta la relación entre moneda y soberanía por cuanto los regímenes monetarios, como veremos en el papel desempeñado por Kemmerer, son decisiones políticas y, como tales, el resultado de transacciones políticas entre diferentes fuerzas y grupos sociales.[45] Por otra parte, la misión de la banca central se inscribe dentro de las finalidades de la nación. El Estado, al garantizar el capital de la banca central, avala el predominio de la deuda pública en tanto que la deuda vertical se establece como contrapartida de la riqueza colectiva.

Con la organización del Banco de la República como “un banco para los bancos” y con la organización de la Superintendencia Bancaria se cumple con esas dos funciones fundamentales para el establecimiento de la banca central, además con la adopción del patrón oro se espera restaurar la confianza de la moneda. Para Kemmerer, “la función más importante del banco central, y esto no hay que perderlo un momento de vista por ser el eje de su política, es la de mantener el valor estable de la moneda, y la de estar siempre en situación de acudir en auxilio de los demás bancos en tiempos de crisis para descontar la parte de su cartera fácilmente liquidable”.[46]

En la exposición de motivos[47] del proyecto de ley sobre establecimientos bancarios (Ley 45 de 1923), sostuvo que “no debe olvidarse que los bancos son instituciones cuasipúblicas. Si un banco quiebra, los depositantes pierden su dinero y la comunidad sufre. Es deber del gobierno velar porque los bancos estén bien administrados, de manera honorable y eficiente”.[48]

Como se tratará más adelante, el inicio de las labores del banco programado para diciembre tuvo que anticiparse a julio por efectos de la crisis del Banco López.

Las recomendaciones que hace la Misión de Expertos Financieros sobre la moneda entran en sintonía con los debates que sobre política monetaria se presentan en el país, muchos de los cuales tuvieron como resultado modificaciones legislativas.[49] Por ejemplo, de la conferencia de banqueros celebrada en Bogotá en los meses de agosto y septiembre de 1921, en donde se discute el proyecto de creación de un banco de emisión de propiedad privada, se concluye que “quedaron descartados un banco de Estado y aun la cooperación de este como accionista.

El banco propuesto sería, pues, banco de los bancos y del público. El capital del banco sería de cinco millones suscritos, pero podría empezar con un millón pagado. El término del contrato sería de veinticinco años”.[50]

Por otra parte, la Ley 30 de 1922, expedida en junio 15, es decir, mucho antes de firmarse el contrato con Kemmerer,[51] autoriza al gobierno para fundar un banco de emisión, giro, depósito y descuento, denominado Banco de la República con sede en Bogotá y con veinte años de vigencia. Los bancos comerciales, entidades implicadas en la creación de un banco central, exploraron la posibilidad de proponer una ley que organizara la banca central.[52] No se puede olvidar que tanto la Ley 30 como la 117 de 1922 (por la cual se adiciona y reforma la Ley 30 de 1922) que modificaron el artículo relativo al monto de capital elevándolo a diez millones de pesos oro, tomaban como referencia el Sistema de la Reserva Federal.[53]

Los problemas de capital inicial que tendría el banco quedan resueltos en virtud de la firma del Tratado Urrutia-Thomson[54] mediante el cual Colombia recibe veinticinco millones de dólares. El primer contado de cinco millones “se empleó, como aporte de capital, para la fundación del Banco de la República”.[55] Con este capital inicial, que representa el 50 % del capital total el gobierno suscribe las acciones clasificadas como tipo A; con el aporte de capital de los bancos comerciales se adquieren acciones tipo B;[56] el capital de los bancos extranjeros queda clasificado en el tipo C y las acciones en poder de público se clasifican como de tipo D, las cuales no dan derecho a voto, salvo si se suscriben por el valor de un millón de pesos.

Obviamente, la propiedad del banco se refleja en la composicion de su junta directiva compuesta de nueve miembros: los bancos escogían seis (cuatro los bancos comerciales nacionales y dos la banca extranjera), y el gobierno contaba con tres representantes. Con esta composición, el “banco central de los banqueros” busca legitimarse frente al capital privado dedicado al negocio de los préstamos. A juzgar por algunos artículos de la prensa capitalina, esta composición genera suspicacias en la opinión pública. Clímaco Villegas sostiene que:

La reforma principal, a nuestro modo de ver, consiste en quitarles la preeminencia que hoy tienen los bancos particulares en la junta directiva del banco emisor; y ello se consigue con una reforma legal. De los diez miembros que componen dicha junta los bancos seis, el gobierno tres y los particulares accionistas uno. Ya se ha visto la absurda política seguida por las entidades bancarias en la actual crisis, a lo cual se agrega su dominio nocivo en el Banco de la República, especialmente cuando se discute la baja o alza del tipo de redescuento.[57]

Por su parte, el mismo Kemmerer en la exposición de motivos que dio origen a la Ley 82 de 1931, reformatoria de la Ley 25 de 1923 orgánica del Banco de la República, recuerda los temores que le asaltaban en torno a la posibilidad de que la junta directiva del banco fuese controlada por los intereses bancarios en perjuicio del comercio y de la industria. En parte esta decisión respondía a que No pudiéndose —dice— disponer que la elección fuera hecha por los grupos económicos que los tres directores debían representar, la misión entonces recomendó la elección de ellos por los bancos accionistas, de acuerdo con el sistema adoptado en la ley de las reservas de Estados Unidos, que adscribe a dichos bancos la elección de directores que representan la agricultura, el comercio, las industrias. Este plan, en aquella época, fue considerado temporal. Ahora los grupos económicos han evolucionado hasta el punto de que a juicio de la misión son ya representativos por su carácter.[58]

A principios de la década de 1930 ya existían algunos gremios organizados: la Federación de Cafeteros, las sociedades de agricultores y las cámaras de comercio; por lo tanto La misión de consejeros financieros ha resuelto, en tal virtud, recomendar que cada uno de estos grupos elija un miembro de la junta directiva del Banco de la República.

Puesto que los cultivadores de café son una federación que representa distintas sociedades locales establecidas en el país, se le da a esta institución central el encargo de escoger el miembro de la junta directiva del Banco de la República que deba representar sus intereses y se le confiere la autorización de escogerlo en la forma que estime conveniente.[59]

Kemmerer deja por fuera a gremios como las ligas de comercio que cuentan con la presencia de bancos[60] y también a las organizaciones sindicales, que no se tienen en cuenta para las recomendaciones, a diferencia de lo que sucede en el Banco Central de Chile, donde en la junta directiva hay un asiento para el representante de los sindicatos.[61]

-----

El éxito o fracaso del actual programa financiero del gobierno, inclusive el establecimiento del banco de la república y la colocación de empréstitos en el exterior, se hallan íntimamente ligados con el sistema bancario del país.


-----

De acuerdo con el programa establecido por Kemmerer, se tenía previsto que el banco comenzara a funcionar a finales de 1923; sin embargo, por la crisis del Banco López se anticipa su apertura. Por sus importantes inversiones en el negocio cafetero, la Casa Comercial López, propietaria del banco, sufre los efectos de la crisis de precios de 1920; de acuerdo con Meisel, “en mayo de 1920 empezó una fuerte caída en el precio del café colombiano en Nueva York y, como resultado, las principales firmas colombianas exportadoras de café se vieron en serias dificultades. Dada la estrecha vinculación de Pedro A. López y Compañía, la mayor empresa compradora y exportadora de café del interior del país con el Banco López, este último se vio afectado”.[62]

El resultado de este proceso es una “corrida bancaria” derivada de la disminución de la confianza en el pago de la deuda que el banco había contraído con quienes le depositaron sus ahorros. En el memorando escrito por Kemmerer sobre los acontecimientos que llevaron a la creación del Banco de la República en Colombia, para dar solución a la crisis de julio de 1923, escribió: “El 15 de julio de 1923 oímos rumores de que el Banco López en Bogotá experimentaba una ola de retiros de depósitos y que los López habían suspendido los pagos en las sucursales a largo del río Magdalena”. La desconfianza en el sistema bancario indujo un retiro masivo de depósitos que continuó hasta el martes 17 de julio, cuando hacia el mediodía el banco cerró sus puertas. Con miras a restablecer la confianza en el Banco López se hizo “una transferencia aproximada de $ 265.000, cantidad requerida para pagar el total de los depósitos en cajas de ahorros a la Junta de Conversión, y fijar avisos en los que anunciaba a los ahorradores que, a partir de esa misma tarde, podían retirar el total su dinero a través de la junta”. La propagación del pánico bancario alcanza al Banco de Bogotá el miércoles 18 de julio con el inicio de un retiro masivo y anunciado de depósitos, que había comenzado a gestarse la noche anterior. Ese día el banco había empezado operaciones con unos $ 800.000 depositados en bóvedas y al cierre en la tarde solo contaba con unos $ 300.000, suma que parece apenas suficiente para respaldar los cheques en canje. Todos los banqueros del momento coinciden en que el Banco de Bogotá no habría podido iniciar operaciones el jueves 19 de julio sin entrar en quiebra en breve tiempo. En realidad, la carrera ya se había iniciado y la quiebra general parecía inminente con el desplome del crédito en todos los bancos. La situación era tensa, mientras las calles estaban atestadas de gente, especialmente alrededor de los bancos afectados por los retiros; se reforzó la presencia policial. El talante del público hacia los bancos era bastante agrio.[63]

Para conjurar la crisis el gobierno adopta dos medidas adicionales: compra el edificio donde funcionaba el Banco López y decreta nuevos días feriados. La compra se autoriza por medio del Decreto 1031 del 16 de julio de 1923, con un precio tasado en $ 750.000 y los feriados se definen en reunión de ministros. El ministro del Tesoro, Eugenio Andrade, cuenta que: “Reunido el Consejo de Ministros, y en orden a obtener para los bancos la tregua de que se ha hablado, se acordó, por acertada insinuación del doctor Kemmerer, que el Consejo acogió, declarar fiestas cívicas, como en efecto lo hizo por medio de decreto, los días 19 y 21 del presente mes; de suerte que el día hábil siguiente, o sea el lunes 23, coincidiría con la fecha en que el Banco de la República daría principio a sus operaciones”.[64]

Esta experiencia de crisis bancaria originada en la falta de liquidez de un importante banco y la manera como actúa el Estado asumiendo una de las funciones de la banca central: la de ser prestamista de última instancia, contribuye a que la banca privada le brinde su apoyo político a la fundación del Banco de la República e incluso se decida a convertirse en socia de dicha entidad.

En este contexto comienza a funcionar la banca central colombiana. Como lo ha estudiado Pierre Vilar (1972), existe una estrecha relación entre las crisis comerciales y la actividad bancaria, a medida que se desarrolla la economía de crédito y de gran comercio, las crisis en las economías de “antiguo régimen” [que] eran normalmente crisis de altos precios del grano por insuficiencia de las cosechas, cambian de naturaleza. Se trata de “crisis comerciales” desencadenadas periódicamente por los excesos de crédito y el atasco de los mercados. Simplificando, puede imaginarse el proceso: la actividad y la prosperidad llevan a un número cada vez mayor de empresas a pedir prestado, a comprar, a aumentar los precios, hasta el momento en que las posibilidades de realizar, de vender, son sobrepasadas: las caídas bruscas de beneficios en ciertos sectores generalizan el pánico, las quiebras, etc. Se observan tales “crisis comerciales” en Inglaterra en 1763, 1772 y 1773”.[65]

Las crisis bancarias han sido analizadas a partir del programa de investigación que sobre moneda ha desarrollado la Escuela Francesa de la Regulación. En dicho programa la moneda se concibe como una relación social y no solo como un instrumento de la actividad económica, es una institución que une de manera perenne al individuo con la sociedad en su conjunto, de modo que instituye la relación individual al colectivo.[66] En esta perspectiva teórica, las crisis monetarias son, ante todo, crisis de confianza en la moneda, “momentos en que se pone en tela de juicio el carácter fiduciario intrínseco de toda moneda ... el análisis de las situaciones de crisis, de las causas de esas crisis y de los medios y métodos para salir de ellas ilustra los procesos de destrucción de la confianza en la moneda y, correlativamente, la manera en que las tres formas de la confianza ya señaladas se articulan entre sí”.[67]
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-----

Billetes del Banco de la República del año 1923.

-----

En la fundación del Banco de la República conviene destacar varios objetivos: unificar el numerario nacional, sanear el medio circulante monetario, dar elasticidad a los cambios internacionales, ser factor en la nivelación de la tasa de interés y servir de lazo de unión y apoyo a los demás establecimientos bancarios.[68] Para que la moneda pueda cumplir, por lo menos con las funciones de unidad de cuenta y medio de cambio, debe tener un solo equivalente general. De acuerdo con el Informe de la Comisión de Hacienda y Tesoro del Senado sobre el proyecto de ley orgánica del Banco de la República, para el 1 de mayo de 1923 circulaban en el país:
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Como condición sine qua non para que el Banco de la República pueda emitir y tener en circulación una considerable cantidad de sus propios billetes, conservando la paridad con el oro, se les pide a los bancos retirar de la circulación tanto los bonos como las cédulas bancarias y al gobierno sacar de la circulación la suma de $ 8.327.933, representados en bonos y cédulas de Tesorería. La importancia de la medida radica en que “si el banco pusiera en circulación sus billetes antes de que se retirasen cantidades considerables de aquellas otras monedas de papel, los billetes del banco volverían pronto a sus cajas, para ser cambiados por oro, y este metal sería exportado. Mientras más billetes pusiera en circulación, más oro perdería, y esta salida de oro minaría pronto la confianza en el banco y haría volver al país al sistema del papel moneda”.[69]

La Superintendencia Bancaria es la organización que garantiza el manejo de la información que sustenta la confianza al régimen monetario. La Ley 45 de 1923 reglamenta los bancos privados y establece esta institución de vigilancia e inspección de los bancos. En el mensaje del presidente de la República al Congreso en sus sesiones de 1924 anota que Indudablemente, entre las más interesantes iniciativas de la Misión Financiera fue la creación de la Superintendencia Bancaria, órgano que por la manera como ha venido trabajando ha mostrado la bondad de sus tareas desarrolladas. Al frente de esta institución que exige tan especiales condiciones de tacto y sindéresis está el doctor Jesús María Marulanda, de cuyos importantes servicios como secretario General de la Presidencia, me vi obligado a prescindir para que fueran utlizados en provecho más directo del púbico. Colabora, en calidad de asesor técnico, el doctor Joseph Schilling, contratado expresamente en Alemania con ese objeto, y cuya versación en negocios bancarios es completa: 15 años en servicio del Reich Bank, ascendiendo gradualmente hasta ocupar una distinguida posición en dicho establecimiento, abonan su competencia.[70]

A esa fecha el organismo ha intervenido a los bancos de la Mutualidad en Bucaramanga, el Banco López de esta ciudad y el Crédito Mercantil de Barranquilla, y “esa acción oportuna y eficaz, antes inobtenible, resolvió equitativamente difíciles situaciones, siempre en favor de los intereses legítimos y a las veces enfrentándose con ideas falsas y actitudes desviadas, que como siempre ocurre en estas ocasiones, se han atravesado en el camino de tan útil y oportuna mejora”.[71]

En la exposición de motivos Sobre establecimientos bancarios, que justifica la expedición de la ley en mención, se alude a que antes del inicio de las labores de la Superintendencia Bancaria la supervigilancia de esto no se podía llevar a cabo porque el ente encargado [no] se hallaba investido de la autoridad necesaria para hacer efectivas las penas y obligar a los bancos a que se mantengan dentro de las sanas prácticas bancarias; adicionalmente, que las estadísticas bancarias disponibles en la actualidad no son adecuadas para su objeto. En relación con este punto, deben hacerse las siguientes observaciones: los informes que la ley actual exige sea presentados, se rinden en fechas fijas, lo que hace posible para los bancos arreglar sus operaciones de antemano, a fin de presentar una situación que no es la verdadera, o en otros términos, preparar informes de mera apariencia.[72]

Esta situación, además de otras igualmente preocupantes, se intenta corregir mediante el permiso o renovación del funcionamiento de un banco, prerrogativa del superintendente Bancario. Por otra parte, se habilita a este funcionario o a sus delegatarios para realizar visitas y exámenes detenidos y completos a todos los establecimientos bancarios del país, inclusive al Banco de la República, por lo menos dos veces en cada año, sin aviso previo al respectivo establecimiento. A juicio de quienes redactaron la exposición de motivos: las revisiones hechas más frecuentemente tienden a ser solo perfunctorias y no dan resultados prácticos. Las materias objeto de las visitas serán: el encaje, las seguridades, los préstamos y otros activos, y comparan todo con los libros generales. Se practica también un examen de las varias partidas del pasivo del banco. Todas las cuentas con los otros bancos, el activo y el pasivo del establecimiento examinado, son confrontadas por medio de la correspondencia.[73]

Presupuestos equilibrados y control fiscal

Los desequilibrios fiscales son preocupaciones centrales de las diferentes administraciones de la República Conservadora. Jorge Marcelo Holguín es designado presidente de la República encargado del gobierno colombiano entre el 1 de noviembre de 1921 y el 7 de agosto de 1922, cargo que desempeña por elección del Congreso ante la renuncia de Marco Fidel Suárez. En el mensaje enviado a las cámaras legislativas en marzo de 1922 manifiesta: “Mi primer propósito es exponeros con la debida claridad el estado crítico y de suyo alarmante de las finanzas nacionales, a fin de que obrando de consuno el Congreso y el ejecutivo, se solucionaran los gravísimos problemas de orden fiscal que afectaban profundamente la administración pública y que habían colocado al país en la situación más angustiosa y anormal de cuantas hayan podido registrarse en los anales de su existencia”.[74] En ese momento calcula que la deuda de la Tesorería era del orden de $ 14.000.000 y que las obligaciones que debe cancelar el gobierno ascienden a la suma de $ 9.000.000 pesos oro.[75] En este mensaje el presidente designado se revela optimista frente a los ingresos que recibiría el país con la indemnización del gobierno norteamericano por la pérdida de Panamá, en virtud del tratado Urrutia-Thomson que él había gestionado en Estados Unidos. Como se mencionó durante su gobierno se tramita y aprueba la Ley 102 de 1922 que reglamenta el endeudamiento gubernamental y fija los sectores que pueden beneficiarse de la deuda. De acuerdo con el decreto de su convocatoria, la primera Misión de Expertos Financieros, además de los temas monetarios y financieros, tiene a su cargo asuntos de orden fiscal tales como recomendar la forma como se debía desarrollar el presupuesto anual, la contabilidad y fiscalización, modificaciones a los impuestos derivados del timbre y del papel sellado y al impuesto a la renta, que había sido establecido por el ministro Esteban Jaramillo por medio de la expedición de la Ley 27 de 1918, que en concepto de Luis Fernando López Garavito “era la más importante reforma al sistema tributario nacional en lo que iba corrido del siglo XX y era también la segunda reforma tributaria de este periodo, después del establecimiento del impuesto al consumo”.[76]
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-----

Durante el gobierno de Pedro Nel Ospina (1922- 1926) se trajo la Misión Kemmerer a Colombia.


-----

Entre los expertos contratados por Kemmerer se encontraban “Fred R. Fairchild, especialista en tributación; Thomas R. Lill, contador, quien trabajó en temas financieros y contables, y Frederick B. Luquiens, profesor de español, quien actuó como traductor y secretario de la misión” (Meisel, p. 116. Kemmerer y el Banco de la República). En el mensaje del presidente Pedro Nel Ospina al Congreso Nacional en sus sesiones extraordinarias del 28 de mayo de 1923, se resaltan las labores realizadas por la Misión de Expertos Financieros y destaca que las recomendaciones solucionan la necesidad de organizar “una contabilidad oficial sencilla, clara y efectivamente uniforme … cuya desatención representa en la labor administrativa un factor de incertidumbre, de error de perturbación que solo quienes tienen que lidiar con los problemas prácticos de gobierno pueden apreciar exactamente”. Sin embargo, en lo atinente a fiscalización señala la importancia de adelantar la reflexión sobre la manera de establecer medios sencillos y eficaces para fiscalizar el funcionamiento de las oficinas en que se manejan caudales públicos, sería poco y me decido a contentarme como enunciarla como de urgencia imponderable. Apenas habrá departamento administrativo que exija más sustancial reforma. Y, téngase presente que en la situación a la que hemos llegado, semejante reforma tiene que ser radical, sin la cual el ejecutor de las leyes será impotente, por poderosa y perseverante que sea su voluntad, para corregir un mal tan grave y que tantos prejuicios inmediatos y tanto descredito nos ocasiona.[77]

Con el funcionamiento de la fiscalización se busca no solo adelantar la modernización institucional sino dotar de transparencia al sistema fiscal. Con la expedición de la Ley 36 de 1923, con el propósito de centralizar la responsabilidad y la autoridad y fomentar la eficiencia en el servicio en el Ministerio de Hacienda, se crea una sección denominada Rentas Nacionales. A fin de separar las funciones de recaudo y de pago, que era una de las preocupaciones centrales de la Comisión de Expertos, se expidió la Ley 68 del 25 de octubre de 1923, a través de la cual se le encarga a la Tesorería General de la República la realización de los pagos.[78]

La Ley 42 de 1923, aprobada en las sesiones extraordinarias del Congreso, versa sobre la reorganización de la contabilidad oficial y la creación del Departamento de la Contraloría. La fiscalidad presente en esta ley debería comprender tanto la recaudación de las rentas como el desembolso de los fondos públicos, y determinar medios sencillos y efectivos para saber, en cada momento, si tales reglas han sido obedecidas. Esta función se lleva a cabo por medio de un sistema de contabilidad y de inspección. Para llenar estos resultados se necesita un mecanismo administrativo y eficiente. Hacia este problema debe dirigirse la continua atención de un empleado y una oficina competentes, encargados de velar por que tales reglas sean observadas y por que toda infracción de ellas se castigue. El Departamento de Contraloría se recomienda para Colombia, porque prevé la organización necesaria para realizar aquellos fines. Establece los medios de imponer la estricta observancia de las leyes y reglamentos administrativos en todo lo relacionado con el manejo de propiedades y fondos públicos, y ejerce gran influencia para asegurar la recaudación de las rentas y hace entrar su producto a la Tesorería.[79]

-----

El gobierno de la regeneración transforma la antigua oficina general de cuentas en la corte de cuentas, cuya reforma de 1906 la deja compuesta por trece magistrados cuyo deber consiste en examinar, glosar y fenecer las cuentas de todos los empleados que recaudan e invierten los fondos públicos.


-----

Como se analiza en el capítulo de Decsi Arévalo sobre el control fiscal durante la segunda mitad del siglo XIX, el gobierno de la Regeneración transforma la antigua Oficina General de Cuentas en la Corte de Cuentas, cuya reforma de 1906 la deja compuesta por trece magistrados cuyo deber consiste en examinar, glosar y fenecer las cuentas de todos los empleados que recaudan e invierten los fondos públicos.[80] Tal como lo diagnostican los ministros de Hacienda a lo largo del siglo XIX, en la exposición de motivos de la Ley 42 de 1923 se considera que la revisión de las cuentas registra una demora extraordinaria al punto de hacerla ineficaz, pues “una gran parte del mérito de un examen consiste en la pronta revisión del trabajo de los empleados del gobierno, a fin de que puedan corregirse inmediatamente cualesquiera prácticas que no sean satisfactorias. Como demostración de la demora de la Corte en revisar las cuentas, basta advertir que el auto de observaciones a las del Tesorero General de la República correspondiente al año de 1921, solo fue recibido en abril de 1923”.[81] Adicionalmente, en las dependencias del gobierno existe poca información sobre los desembolsos de los fondos públicos.

Según la Misión de Expertos Financieros, la falta de control y fiscalización de la información en el manejo de caudales públicos se observa al estudiar la diferencia entre lo reportado por los ministerios de Hacienda y del Tesoro Público.[82]
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Una de las conclusiones del examen realizado por los expertos es la imposibilidad de tener información confiable con los métodos utilizados para la teneduría de libros. Con miras a solucionar esta dificultad, por medio del artículo 27 de la Ley 42, se le da al contralor General la facultad de hacer un examen en cualquier ministerio u otra oficina administrativa del Gobierno Nacional, o sección de ella, con el fin de dar un informe relativo a los métodos empleados en el manejo de los negocios gubernamentales y hacer recomendaciones para la mejora de tales métodos. La investigación, sin embargo, podía hacerse solo a petición del presidente de la República o por resolución uniforme de ambas cámaras.

Con las reformas propuestas en el campo de la fiscalidad se pretende que la fiscalización de los fondos que recibe el Estado y la forma como se realiza el gasto sigan de cerca la experiencia de las grandes empresas, que cuentan con sistemas organizativos similares.[83] Estas funciones se plasman en el artículo 6º de la mencionada ley al establecer que:

El contralor General tendrá competencia exclusiva en todos los asuntos referentes al examen, glosa y fenecimiento de cuentas de los funcionarios o empleados encargados de recibir, pagar y custodiar fondos o bienes de la Nación, en lo relativo al examen y revisión de todas las deudas y reclamaciones, de cualquier naturaleza, a cargo o a favor de la República, derivados de la administración activa y pasiva del Tesoro Nacional, y en todos los asuntos relacionados con los métodos de contabilidad y con la manera de llevar las cuentas de la Nación, la conservación de los comprobantes y el examen e inspección de los libros, registros y documentos referentes a dichas cuentas. Lo dispuesto en este artículo no obsta para que los empleados administrativos puedan exigir a sus subalternos los informes y cuentas que a bien tengan y para hacerles las observaciones que estimen conducentes al buen servicio.
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-----

La estadística en la construcción del Estado nacional es un elemento de referencia para la modernización institucional.

-----

Otro tópico que queda en la órbita del contralor General es la facultad de firmar todos los bonos y certificados de deuda emitidos por el gobierno, documentos que no serían válidos sin este requisito (artículo 27).[84]

De acuerdo con lo mencionado sobre el papel de la estadística en la construcción del Estado nacional, las recomendaciones de la misión, como lo indica Luis Vidales (1978), son un elemento de referencia para la modernización institucional de esta oficina. En la exposición de motivos de la Ley 42 de 1923 se afirma que “estadísticas exactas, comprensivas en su alcance, al día y bien presentadas, son una necesidad urgente para todo el país de progreso” y, por ello, el traslado de la Oficina de Estadística a la Contraloría se justifica, puesto que:

1. Un servicio de estadística que comprenda todos los ramos del gobierno, debe ser independiente de cualquier departamento en particular, y por lo tanto, pertenece, lógicamente, a aquella división del gobierno colocada de modo directo bajo la dependencia del presidente, quien representa la Nación en su conjunto, y en él están cristalizados todos los departamentos administrativos.

2. Los deberes del contralor requieren para este cargo un hombre completamente familiarizado con la estadística y sus métodos.[85]

Tal decisión de la Misión de Expertos Financieros se toma con base en su propia experiencia, pues se encontraron con fuertes restricciones en la disponibilidad de información. Al corroborar la falta de información, en la entrevista realizada el 13 de abril, Alberto Schlesinger, director General de la Estadística Nacional, arguye que los problemas de calidad podían estar asociados con el nombramiento de los funcionarios adscritos a su oficina, pues a las bajas remuneraciones habría que adicionar que no tenía la facultad de nombrar a sus subalternos y que quienes trabajan en su oficina llegaban a adquirir el puesto por nombramientos políticos.[86]

Enrique Olaya Herrera, como embajador de Colombia en Estados Unidos, es el encargado de adelantar los trámites para la venida por primera vez de la Misión Kemmerer y, en calidad de presidente de Colombia para el periodo de 1930-1934, firma el contrato para que por segunda vez se desplacen expertos norteamericanos en aspectos tales como contabilidad nacional (William W. Renwick), impuestos (K. M. Williamson), crédito público (Walter E. Lagerquist) e historia y cultura de América Latina (William E. Dunn). En sus labores los expertos estaban asistidos por expertos colombianos, entre ellos Esteban Jaramillo (quien había realizado estudios de Ciencias Económicas y Financieras en la Universidad de la Sorbona, y en 1917 fue a Estados Unidos a especializarse en Economía y Finanzas), y Ricardo Hinestrosa Daza (abogado y rector de la Universidad Externado de Colombia).

En el contrato suscrito entre Kemmerer y el ministro de Hacienda y Crédito Público, Eduardo Vallejo, en la cláusula primera —el objeto contractual— se estipula:
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-----

El presidente Pedro Nel Ospina y Edwin Walter Kemmerer en el centroe la imagen acompañados por miembros de la misión y ministros.

-----
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-----

De acuerdo con el programa establecido por Kemmerer se tenía previsto que el Banco de la República comenzara a funcionar a finales de 1923; sin embargo, la crisis del Banco López anticipa su apertura.

-----

-----

Después de la despedida ofrecida a la misión en Colombia, Walter Kemmerer escribía en 1927 en American Economic Review, que la ventaja para un país determinado, de contratar un consejero extranjero, residía en que este “no tiene ambiciones políticas y, por lo tanto, está libre de los sesgos que tienen los políticos locales”.

-----

llevar a Colombia una misión compuesta de 4 expertos financieros de primera reputación en Estados Unidos de América y un secretario, misión dirigida por el contratista y bajo la responsabilidad de este se obliga a prestar sus servicios en calidad de asesor técnico del gobierno colombiano en cuestiones de crédito público, sistemas de impuestos, administración de aduanas, contabilidad oficial, presupuesto y control fiscal y en general sobre cualesquiera otros asuntos financieros que el gobierno tenga a bien someterla relacionados con los anteriores.[87]


-----

El contexto en el cual se contrata la -segundamisión de expertos financieros está enmarcado por los efectos de la gran depresión en Colombia. la reducción del déficit fiscal fue una de sus recomendaciones prioritarias.


-----

El contexto en el cual se contrata la segunda misión está enmarcado por los efectos de la Gran Depresión en Colombia: caída de los precios cafeteros, aumento del déficit fiscal, cierre del crédito externo, desempleo y disminución de los niveles de precios.[88] Como se ha vuelto “natural”, la superación de las crisis del capitalismo se hace por medio de la aplicación de una política anticíclica, que vulnera las condiciones de vida de los sectores populares. Por tanto, la política económica del primer gobierno de la segunda república liberal toma un conjunto de disposiciones antipopulares, que pretenden legitimar por medio de la segunda visita de Kemmerer. De este apoyo a las políticas económicas por parte de un gobierno en particular era consciente el director de la Misión de Expertos Financieros: por otra parte, un gobierno responsable del nombramiento de una comisión de consejeros extranjeros naturalmente desea justificar su acción aprovechándose de los consejos de dicha comisión. Muy rara vez sucede que las recomendaciones de una comisión consultiva se conviertan en el caballo de batalla de un partido político. (Discurso presidencial pronunciado en la 39 sesión de la American Economic Association, celebrada en St. Louis, estado de Missouri, el 29 de diciembre de 1926).[89]

Una de las prioridades en las recomendaciones de la Misión de Expertos Financieros es la reducción del déficit fiscal. En la Memoria de Hacienda y Crédito Público de 1931 se observa que durante el lapso de 1923 a 1928 se está cerca del equilibrio entre rentas y gastos únicamente en el año de 1929. En 1926 la diferencia es del orden de $ 11.733.000 y en 1930 de $ 12.634.000, lo que se traduce en un desfase del 25 % entre rentas y gastos.
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En el informe de la C.G.R. presentado al Congreso se advierte que

El aumento del déficit en 1929 en más de $ 9.000.000 se explica fácilmente si se tiene en cuenta que para esta vigencia se apropió en el presupuesto de gastos extraordinarios la cantidad de $ 41.713.864.62, que debía ser pagada con fondos de los empréstitos autorizados por las leyes y que al no obtenerse estos, los gastos efectuados hubieron de ser pagados con el producto de las rentas ordinarias. Sin la existencia de tales apropiaciones el gobierno se hubiera limitado a efectuarlos sujetándolos a las apropiaciones de fondos ordinarios.[90]

El economista Guillermo Torres García responsabiliza tanto al gobierno como al Congreso por el incremento desproporcionado de los gastos, pues “el aumento desmedido en los gastos públicos, por virtud de la expedición constante de leyes sustantivas, hizo que año tras año fueran creciendo las cifras de la ley de apropiaciones … Fue así como llegaron a elevarse los gastos públicos en una proporción irritante, habida consideración de las capacidades del tesoro. Las apropiaciones que en 1925 alcanzaban a $ 27.693.753.37 eran ya en 1928 de $ 52.137.548.89”.[91]

La forma de enfrentar el desequilibrio es la que brindan los manuales de economía: disminución de los gastos públicos, aumento de las rentas y empréstitos en el exterior. Esta última posibilidad no es viable por cuanto con la Gran Depresión el Gobierno Nacional tiene cerrado el crédito externo y, por el contrario, los prestamistas están demandando el pago de acreencias. Por tanto, el marco de acción de las recomendaciones de la Misión de Expertos Financieros debe atacar el problema fiscal y realizar ajustes al régimen monetario.

Transformaciones en el campo burocrático en las instituciones responsables de política de regulación fiscal

Toda vez que los impuestos de aduanas tienen una importante participación en el total de ingresos tributarios (en 1910 los ingresos por concepto de aduanas son cerca del 72 % del total recaudado, en 1923 llegan al 53 %[92] y entre 1931 y 1935 oscilan alrededor del 65 %),[93] el gobierno dedica gran parte de su esfuerzo a encontrar un sistema que mejore los ingresos fiscales a la vez que proteja el trabajo nacional sin afectar el costo de vida.

Respecto al costo de vida existe una medida de difícil aplicación: en su respuesta al memorial enviado el 14 de abril de 1924 por los dignatarios de la junta organizadora de los obreros sin trabajo, que solicitan la adopción de providencias conducentes al “abaratamiento de la vida”, el presidente Ospina sostiene que “en cuanto a la exención de los derechos de aduanas para los víveres que se importan, medida esta que, sí está autorizada por nuestras leyes, pero mediando la solicitud de las municipalidades que representan el 91 % de la población existente en el territorio nacional en favor del cual haya de adoptarse”.[94] En 1926, la comisión para el estudio del impuesto de aduanas, establecida en 1925 durante el gobierno de Ospina, propicia la expedición de la Ley 3 de 1926 y su Decreto Reglamentario 952 del 7 de junio de 1927 con los cuales se reducen los aranceles en materias primas y productos de primera necesidad, y se autoriza al gobierno para establecer comisariatos.[95] De acuerdo con Patiño Roselli, “esta rebaja arancelaria aumentó las importaciones de alimentos, por ejemplo, las importaciones de trigo pasaron de 18 mil toneladas en 1926 a 25 mil en 1927, las de azúcar de 1.549 a 4.310”.[96] Al tiempo que se genera la rebaja de tarifas en algunos productos, el gobierno suscribe un contrato con el experto suizo Haussermann a fin de que presente un proyecto de arancel.[97]

-----

El Contralor General tendrá competencia exclusiva en todos los asuntos referentes al examen, glosa y fenecimiento de cuentas de los funcionarios o empleados encargados de recibir, pagar y custodiar fondos o bienes de la nación, en lo relativo al examen y revisión de todas las deudas y reclamaciones, de cualquier naturaleza, a cargo o a favor de la república.


-----

La reforma aduanera estuvo en el centro del debate durante la crisis económica de 1929. Carlos Echeverri Cortés reconocía que dada la desfavorable balanza de pagos producida, nuestras excesivas importaciones y la baja del precio del café a la mitad, Colombia tendrá que escoger entre el siguiente dilema: o la protección aduanera o el papel moneda. La nueva tarifa de aduanas que va a aprobar el Congreso Nacional debería llamarse de emergencia, pues, al ser proteccionista, la casi totalidad de los colombianos la desean, los productos agrícolas de los países que exportaban sus cosechas a Estados Unidos y que no pueden hacerlo hoy día, debido a la tarifa proteccionista aprobada recientemente por el Congreso de Estados Unidos, vengan a buscar mercado en Colombia, país de moneda sana, rige la tarifa librecambista llamada “Ley de Emergencia”.[98]

Agregaba este columnista que la vulnerabilidad de la economía colombiana se había acentuado debido a la reducción de los fletes. Por su parte, Alfonso López Pumarejo, en apoyo de la elevación de los aranceles, sostenía que las ideas proteccionistas se materializan haciendo uso del arancel, pues a la vez que se defiende el trabajo nacional se brindan recursos tributarios para enfrentar la crisis fiscal.[99] De igual parecer se muestra Alberto Lleras Camargo, quien en el debate realizado en la Cámara de Representantes alaba el trabajo de Haussermann: “Este técnico sostiene que la protección a las industrias nacionales debe ser tal que produzca su natural y lógico desarrollo. Y establece que deben gravarse con mínimo los artículos de primera necesidad”. En su intervención Lleras resalta que una tarifa de aduanas debe ser la resultante de los factores financiero, fiscal y económico, y que a falta uno de ellos la tarifa podrá traer las más graves perturbaciones para la nación. El problema financiero ligado al código arancelario consiste en equilibrar la importación y la exportación y, por consiguiente, en resolver en forma favorable para el país, la muy grave, sin duda alguna, del desequilibrio en la balanza internacional de pagos. La tarifa excesivamente proteccionista, naturalmente reducirá el volumen de las importaciones y consiguientemente logrará ese equilibrio de nuestras finanzas; pero la tarifa excesivamente proteccionista, señores representantes, al restringir excesivamente el monto de las importaciones puede llegar y llegará indudablemente a afectar el equilibrio presupuestal, que las cámaras y el ejecutivo vienen buscando por todos los caminos y a costa de todos los sacrificios.[100]

Esteban Jaramillo, quien para la época funge como miembro del Comité Consultivo Económico de la Sociedad de las Naciones, cuestiona el proyecto que se tramita en el Congreso, no porque esté en contra de la tendencia proteccionista, sino por razones de orden técnico.

A Jaramillo le preocupa que darle autoridad extraordinaria al gobierno en materia aduanera tenga como resultado la adopción de las recomendaciones del experto Haussermann, pues en su opinión lo que se propone no resuelve la confusión y enrevesamiento que tiene la clasificación y nomenclatura de nuestro arancel aduanero. Jaramillo propone que se aprovechen “los trabajos realizados por los grandes técnicos de la Sociedad de las Naciones, con el concurso de los distintos medios interesados en la producción y en el comercio, para darle a la tarifa colombiana una la más perfecta posible, que armonice con la de otros países”.[101]

Dado el trámite parlamentario se puede afirmar que la Ley 62 de 1931 “sobre derechos de aduana y arancel”[102] encarna de cierta manera un “propósito nacional” de protección al trabajo nacional y sienta las bases, junto con el control de cambios, para iniciar un proceso de industrialización.[103] La modificación arancelaria busca la defensa del trabajo nacional en un momento en que la economía atraviesa un proceso de deflación, lo que otorga mayor protección. La legislación arancelaria de 1931 afecta en forma desigual a los diferentes productos de importación. Se experimentaron recargos superiores al 100 % con respecto a niveles anteriores a la crisis en el caso de alimentos, el cemento (anteriormente de libre importación), los paños de lana, las telas de seda y las telas crudas de algodón. Las alzas fueron moderadas entre un 60 y un 70 %, en el caso de la cerveza, el algodón en rama y las hilazas de algodón. Finalmente, los productos con alzas arancelarias realmente bajas fueron las telas crudas de lana, con un 6 % y las telas de algodón, blancas y de color, cuyos incrementos arancelarios fueron de 23 y del 34 %, respectivamente”.[104]

En este ambiente de discusión en materia fiscal, una de las sugerencias de la Misión Kemmerer es transformar la institución encargada de la fiscalidad, lo que se materializa en la Ley 43 de 1931, que en el artículo primero establece: en el Ministerio de Hacienda y Crédito una oficina denominada División General de Rentas Nacionales, que estará cargo de un funcionario llamado director General de Rentas Nacionales… Tal funcionario tendrá a su cargo la administración y la supervigilancia general de la recaudación de todas las rentas establecidas o que se establezcan, excepto la renta de Aduanas y cualesquiera otra cuya administración y recaudación esté reglamentada de otra manera por la ley. El director General estará bajo la dirección del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ante el cual será responsable.[105]

Con esta determinación y con las nuevas facultades asignadas al director, como la de modificar las decisiones y actuaciones de los administradores de Hacienda y de sus subalternos se centralizaba y fortalecía el recaudo,[106] dada la especialización burocrática, en términos weberianos.

Para apreciar la importancia de este campo organizativo se tienen que traer a colación las funciones asignadas a las Juntas Municipales del impuesto a la renta, diseñadas por el Decreto 59 de 1924. Estas juntas, constituidas por el alcalde, el tesorero, el personero municipal y el recaudador de Hacienda Nacional —que actúa como secretario—, determinan la renta líquida y fijan el respectivo impuesto. Estos funcionarios, con excepción del secretario, desempeñan sus labores ad honorem y se les recompensan las tareas con la exención del impuesto a la renta.

-----

“El departamento de contraloría será una oficina de contabilidad y de control fiscal, y no ejercerá funciones administrativas distintas de las inherentes al desarrollo de su propia organización” (1932).

-----

Refiriéndose a la administración de impuestos de los años veinte, en 1941 el ministro de Hacienda sostiene que en las capitales de los departamentos las juntas estaban formadas por personas que anteponían sus labores políticas a las administrativas y hacían política clientelista con el cargo que ocupaban en la administración de impuestos, de modo que sus decisiones eran dictadas por el favoritismo. Tales males son inherentes a la determinación de la renta por los políticos y otras personas que dependen de ellas para la subsistencia, preocupándose solamente de alcanzar la buena voluntad de amigos políticos profesionales (…) Pero el defecto más serio que pueden imputarse a la juntas es su autonomía. Una decisión tomada por la Junta Municipal solo puede ser apelada ante la Junta Central.[107] Esta forma de organización administrativa permite, entre otras cosas, la evasión y la elusión del impuesto a la renta.[108]

Las dificultades no se circunscriben a la gestión del impuesto a la renta, sino también a los de aduanas. En la entrevista realizada por Kemmerer, el contador Thomas R. Lill y el tributarista Fred R. Fairchild, al general Diógenes Reyes, el 24 de abril de 1923, quien se desempeñó como responsable de la Aduana en Barranquilla durante la administración del presidente José Vicente Concha (1914-1918), el general expresa que las deficiencias de la aduana obedecen, en parte, a que los nombramientos se hacen por razones políticas; a la dispersión en las posiciones arancelarias; a las 1.800 posiciones arancelarias que dificultan la clasificación de las mercancías en los puertos y, por ende, no hacen fácil fijar lo que se debe cobrar por arancel; a la doble función ejercida por los responsables de las aduanas que a la vez cobran y efectúan gastos con los ingresos aduaneros; a la posibilidad de fraude debido a que la falta de especificación de las mercancías da lugar a que los empleados las clasifiquen según su propio criterio y, finalmente, a la falta de capacitación del personal encargado de llevar a cabo este tipo de trabajo.[109]

Con estos antecedentes, la misión presenta un proyecto de código de aduanas que integra la parte administrativa. A juicio del ministro de Hacienda, Francisco de Paula Pérez, entre los mayores logros del cambio aduanero propuesto por la Misión de Expertos Financieros está “la fundación de la escuela aduanera, el establecimiento de los tribunales especiales, la carrera administrativa y de los servidores que se consagran a ese ramo, el procedimiento y fiscalización centralizados en la Dirección General de Aduanas, el cambio de sistemas de fiscalizadores y el empleo de elementos modernos para la elaboración de las estadísticas”.[110]
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-----

En 1932 se establece que “el Departamento de Contraloría será una oficina de contabilidad y de control fiscal, y no ejercerá funciones administrativas distintas de las inherentes al desarrollo de su propia organización”.


-----

Otro de los ajustes propuestos en la segunda Misión Kemmerer a la CGR y adoptado por el gobierno queda plasmado en el Decreto Ejecutivo 911 de mayo 23 de 1932, “Por el cual se reforman las leyes orgánicas de la contabilidad oficial de la Nación y del Departamento de Contraloría”. La reforma opera a escala organizativa: en su artículo primero se establece que “el Departamento de Contraloría será una oficina de contabilidad y de control fiscal, y no ejercerá funciones administrativas distintas de las inherentes al desarrollo de su propia organización”. Además, fija en dos años el periodo del contralor, que sería elegido por la Cámara de Representantes. Este cambio en las funciones de la CGR significa que las auditorías seccionales dependientes de este órgano se reemplazan por auditorías fiscales que funcionarían en cada una de las administraciones de la Hacienda.

Dar transparencia a los registros contables puede ser entendido en el sentido de “que la información contable es la base de la confianza pública para que operen las relaciones de mercado, así como muchas relaciones del Estado con los particulares, la praxis contable implica relaciones con la ley. La incertidumbre propia de las transacciones descentralizadas en los mercados requiere un estabilizador vital, como es la confianza provista por la información contable de propósito general”.[111] Para ejercer las labores contables se requiere que el país disponga de un aparato escolar donde se impartan conocimientos de ese tipo; para la época, tal tarea es propia de las escuelas de comercio. En 1905, durante el gobierno del general Rafael Reyes se organiza la Escuela Nacional de Comercio; más tarde, hacia 1923, el gobierno subvenciona la creación de escuelas superiores de comercio en las principales ciudades de los departamentos y de acuerdo con Aída Calvo, “desde 1929 la Escuela Nacional de Comercio de Bogotá inició sus tareas como entidad encargada de preparar técnicamente a los alumnos para la profesión del comercio. A partir de esto se contaba con personal calificado acorde con las necesidades planteadas por la primera Misión Kemmerer”.[112]

En materia bancaria, en su segunda visita, la Misión de Expertos Financieros debe responder algunas de las críticas formuladas al funcionamiento del Banco de la República y a su responsabilidad en la profundización de la crisis. La crisis presentada entre 1929 y 1933, según el profesor Torres García, se relacionaba con un crecimiento de las importaciones, durante el periodo comprendido entre 1919 y 1929 de 122,47 %, mientras las exportaciones lo hicieron solo en un 17,02 %; a la balanza de pago desfavorable entre 1923 y 1929, pero artificialmente equilibrada con los empréstitos externos; a la suspensión de las operaciones de crédito externo; demanda de giros de exportación de oro para saldar el déficit de las cuentas internacionales; reducción de las reservas metálicas, reducción de los billetes en circulación; contracción del numerario, aumento del poder adquisitivo interno de la moneda; baja general de precios y depresión económica.[113]

Este mismo profesor universitario, en un artículo publicado en el periódico El Tiempo del 30 de septiembre de 1930, asegura que en “diciembre de 1928 los billetes en circulación alcanzaban a $ 56.182.504. Ya para junio de 1930 solo llegaban a $ 30.776.402.00; por su parte la amortización paulatina de otras especies que, como el papel moneda, las cédulas de tesorería, los bonos del tesoro y los bonos bancarios han venido retirándose de la circulación. Esta contracción del numerario también es fácil apreciarla, si se tiene en cuenta que cuando en diciembre de 1928 la masa circulante era de $ 104.243.018.73, el 30 de junio de 1920 alcanzaba a $ 73.217.442.34”.[114] A esta difícil situación se le debe agregar el déficit fiscal que con la suma de $ 17.993.002 en 1927 es catalogado como “déficit sin precedentes en la historia fiscal de la República, y que fue uno de los efectos más perjudiciales de la crisis económica de 1929” (Torres García, 1980, p, 330).[115]

En parte, las responsabilidades de las limitaciones del circulante se asocian a que en el artículo 18 de la Ley 45 de 1923 se había fijado un encaje de “existencia de oro equivalente al 60 % del total de los billetes en circulación y los depósitos”. Este encaje es considerado demasiado alto y opuesto a una de las finalidades de la banca central: darle elasticidad a la moneda.[116] La Misión de Expertos Financieros de 1931, como se aludió, modifica la composición de la junta directiva del banco y sugiere el cambio de algunas condiciones de operación bancaria: reducir el encaje mínimo legal del banco en 10 puntos (pasa del 60 al 50 %), aumentar el límite legal de los préstamos al gobierno, otorgar mayores posibilidades al banco para que intervenga en el mercado abierto y conferir la prerrogativa a los bancos privados para que depositen en el banco hasta la totalidad del encaje legal.

El gobierno de Olaya recoge las recomendaciones de Kemmerer en la Ley 73 de 1930, “Por la cual se modifican algunas de las disposiciones de la Ley 25 de 1923, orgánica del Banco de la República”.[117] También se hacen algunos ajustes al funcionamiento de la Superintendencia Bancaria por medio de la expedición de la Ley 57 de 1931, que crea, como dependiente del gobierno, una sección bancaria “encargada de la ejecución de las leyes que se relacionen con los bancos comerciales, hipotecarios, el Banco de la República y todos los demás establecimientos que hagan negocios bancarios en Colombia. El jefe de dicha sección se llamará superintendente Bancario, será colombiano y tendrá la supervigilancia de todos aquellos establecimientos bancarios, y ejercerá todas las facultades y cumplirá todas las obligaciones que se le confieran e impongan por la ley”. Finalmente, por medio de la Ley 82 de 1931, analizada en páginas anteriores, se modifica la composición de la junta directiva del Banco de la República con el nombramiento de “dos directores más, que serán representantes del comercio de importación y exportación, de la agricultura y de las industrias, los cuales se elegirán por las siguientes entidades: uno por la Federación Nacional de Cafeteros, y otro por las principales cámaras de Comercio de las ciudades colombianas cuya población, según el último censo, sea de 40.000 habitantes o más; y por las principales sociedades de Agricultores de los departamentos, obrando todas estas entidades conjuntamente”.[118]

En el plano fiscal, la segunda Misión Kemmerer propone un impuesto a la exportación de bananos. Gracias a un convenio, el gobierno del general Reyes le otorga a la United Fruit Company algunos “incentivos” para la exportación del banano producido en Colombia: adjudicación de 10 mil hectáreas de baldíos y exención de impuestos por un término de veinte años.

Sin embargo, el negocio clave de esta compañía no era tanto la producción sino el mercadeo, “lo que le daba un enorme poder de negociación frente a los locales. United Fruit fue la única compradora de la fruta de la región, y los contratos firmados entre ella y los productores de la zona establecían que estos no podían vender la fruta a ninguna otra compañía, incluyendo la fruta rechazada por la United Fruit”.[119]

En la exposición de motivos redactada por la misión, el impuesto se defiende a partir de la equidad, dado que en la actualidad el impuesto sobre la renta es muy moderado, y que los impuestos sobre finca raíz, que afectan a los productores bananeros, son bajos y probablemente continuarán siendo relativamente moderados durante algún tiempo. Fuera de esto, la mayoría de los países productores de bananos en escala considerable se ocupan ya en establecer un impuesto de exportación sobre la fruta de que se trata; Colombia, por lo tanto, al establecer este impuesto, seguirá el ejemplo de las naciones vecinas y adoptaría una medida que no puede considerarse como drástica ni experimental.[120]

La Ley 30 de 1931 fija la tarifa en dos centavos por cada racimo exportado y durante un lapso de veinte años. Como era de esperarse, este aumento de la tributación genera desavenencias entre la misión y la compañía exportadora y con las élites samarias que se beneficiaban de los negocios realizados con la compañía bananera.[121]

Epílogo: un nuevo campo burocrático

Tal vez una de las transformaciones más significativas durante la década en estudio, y que ha sido poco analizada, es el impacto de las recomendaciones de la Misión de Expertos Financieros en la conformación de un campo burocrático en las instituciones responsables del diseño de la política económica, transformación que estuvo en sintonía con la formación del mercado interno. Por ejemplo, los cambios institucionales en el campo de las estadísticas[122] se pueden entender como uno de los instrumentos para la construcción de la realidad social, porque como lo señala Bourdieu (2012, 290), el “Estado es una institución que construye el mundo social según ciertas estructuras”.[123]

Gracias a la venida de la Misión Kemmerer se crean los cimientos para centralizar las estadísticas en la Contraloría General de la República, lo que facilita la publicación de los Anuarios Generales de Estadísticas (editados en 1925 y 1928 con información de 1918-1919 a 1924 y 1926) y los Anuarios de Comercio Exterior. Como se mencionó, por recomendación de la misión, la Contraloría se convierte, a la postre, en otro productor de estadísticas. El Departamento de Investigaciones Económicas de esta institución se ocupa de reunir, tabular y analizar datos de diferente índole, construye series en el campo financiero y compila información de fuentes externas en las varias sucursales que tuvo la entidad. Entre las estadísticas sobresalen las de precios al por mayor y al menudeo, los datos sobre el mercado de ganado, las de la renta nacional, que fueron las primeras, así como también lo fueron las de salarios y canasta familiar.

En lo relativo a la organización de un “cuerpo burocrático”, en términos weberianos, importa resaltar cómo las recomendaciones condujeron a optar por la categoría de funcionarios estatales, con contrato de trabajo, especializados en la función pública y ejecutando labores garantizadas desde sus diferentes disciplinas. Con la remuneración salarial se “instaura una forma de pertenencia, de dependencia, que no se puede comprender como servil. Otra forma de expresarlo, hay formas de afiliación, de pertenencia, de vínculo, que es necesario dimensionar, y por intermedio de un salario, que es una forma de dependencia, un vínculo que se podría catalogar como moral”.[124] En el plano organizativo de la función pública se adoptan los principios de la teoría clásica de la administración bajo el esquema taylorista-weberiano, en el cual se destacan los elementos formales y estructurales de la organización en los procesos de trabajo. Entre las características destacadas se encuentran la estructura jerárquica, la normatividad y la clara definición de competencias.[125]

Las dimensiones de los cambios operados en las diferentes dependencias deben ser analizadas en esta perspectiva. Con la Ley 31 de 1923, que fija la nomenclatura de los ministerios (Gobierno, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Guerra, Instrucción y Salubridad, Correos y Telégrafos y Obras Públicas) se busca organizar el aparato administrativo para hacer más eficiente la intervención del poder público. Establecer la carrera administrativa en aduanas, en la división de rentas nacionales, en las oficinas encargadas de llevar los registros contables, forma parte de la conformación de ese cuerpo burocrático, con el que se garantiza que el Estado actúe “para sí” en la concepción de Bruno Théret (2019).

Por su parte, la transformación institucional adelantada con la creación del Banco de la República es el requisito sine qua non para la modernización de la economía colombiana. Dado que al gobierno se le retira la facultad de emisión y se le otorga al banco (organismo de carácter privado y con un régimen jurídico propio),[126] es posible, al dotar de confianza la moneda, establecer una comunidad de pagos que fortalece los lazos sociales y cimienta una relación de pertenencia de cada miembro al grupo social que habla el mismo “lenguaje monetario”. Esta unificación bajo el patrón oro facilita la ampliación de las redes mercantiles.
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[1] La intervención del Estado —de acuerdo con Adam Smith— debía restringirse a desempeñar cuatro funciones: orden público y defensa nacional, sistema de justicia, educación e inversiones en infraestructura (ver Óscar Rodríguez Salazar, Estado y mercado en la economía clásica. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2000). Es decir, prima la idea del laissez faire en materia de dirección de la política económica. La gran crisis del capitalismo puso en evidencia las fallas de mercado que habían sido ignoradas por los fundadores del liberalismo económico y que se manifiestan en desempleo y en una vertiginosa caída de los precios.


[2] Los proyectos presentados en la primera visita se discuten en el Congreso en sesiones extraordinarias (ver Mensaje del Excelentísimo señor Presidente de la República a las Cámaras Legislativas 28 de mayo de 1923. D.O. 19019 y 19022). Los temas tratados son: Ley 25 sobre estatuto orgánico del Banco de la República; Ley 45, reglamentos sobre establecimientos bancarios y creación de la Superintendencia Bancaria; Ley 42 que organiza la contabilidad nacional y crea la Contraloría General de la República (Contranal); Ley 20 orgánica del papel sellado; Ley 34 sobre formación del presupuesto nacional; Ley 36 sobre administración y recaudo de rentas nacionales, y Ley 31 que fija el número y nomenclatura de los ministerios (Fabio Arrubla, Historia del Banco de la República: 60 años, Bogotá: Banco de la República, 1983, 47-48).

[3] Esta perspectiva teórica es propia del Institucionalismo Histórico, que se preocupa, entre otros elementos, de la historización de la teoría y de la teorización de la historia. Para esta corriente, la “economía, en tanto que esfera de la sociedad, se define como un conjunto institucional para que las personas puedan satisfacer sus necesidades, ellas mismas definidas por las instituciones presentes”. Hedoin, Cyril (2013, p. 198). “La economía como esfera de la actividad social es fundamentalmente institucionalizada, la economía como ciencia o como disciplina debe tomar en cuenta y estudiar las instituciones: ellas son endógenas y no exógenas a su campo de estudio”. Chavance (2018, p. 101).

[4] Douglas North (1993).

[5] Pierre Bourdieu (2012).

[6] Bruno Théret (2019).
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  TRAYECTORIA DEL CONTROL FISCAL EN COLOMBIA, SIGLOS XX Y XXI
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A lo largo del siglo XX en Colombia cambiaron las relaciones de poder político y el Estado.

Durante los primeros treinta años que siguieron a la guerra de los Mil Días se consolidó un bloque hegemónico que puso en marcha una política fiscal y una reorganización de la estructura del Estado que respondió a las circunstancias socioeconómicas del país de la época: la recomposición de la canasta exportadora, el avance en la banca comercial, la ampliación de las relaciones laborales, el nacimiento de los sindicatos, el lento pero progresivo crecimiento de las ciudades, los cambios internacionales inducidos por la Primera Guerra Mundial, la aparición de la primera economía estatizada en el mundo y, desde luego, la Gran Depresión.

En ese contexto se transformó la organización del Estado: se cambiaron las secretarías de Estado a ministerios, aparecieron entidades para responder a las necesidades que exigía la profundización del capitalismo, como el banco central de emisión o los ministerios para responder a demandas sociales, y como parte de esas reformas nació el Departamento de Contraloría que, a mediados de siglo, se convirtió en 1a Contraloría General de la República —CGR.

La estructura de la organización del Estado y del control fiscal cambió, pero su enfoque de la vieja Comisión Legal de Cuentas se mantuvo. Controlar el fisco era equivalente a revisar la legalidad de las actuaciones de los responsables de la gestión financiera del Estado y conceptuar sobre la razonabilidad de los registros contables, pero de manera previa. Lo que brotó en 1923 llevó a una cuasicoadministración, que le dio relevancia política al cargo de Contralor General de la República. Entre 1930 y 1990 la estructura del Estado se amplió. Aparecieron las empresas industriales y comerciales del Estado, las empresas de economía mixta, los establecimientos públicos, se ampliaron los institutos y junto con ellos creció la CGR, más actividades y más funcionarios, pero el mismo ejercicio de control fiscal.

En 1991 cambió el Estado y entre ese año y 1994 su estructura organizacional. Como hijo de la época, también se sustituyó de manera profunda el control fiscal. El enfoque que se impuso fue novedoso y sigue siendo diferente en el contexto mundial. Este capítulo del libro tiene el propósito de mostrar y explicar la relación entre las modificaciones de la estructura estatal y las causas de la transformación del enfoque del control fiscal en el país. Para lograrlo el capítulo se divide en tres secciones. En la primera se muestra la dinámica del cambio político y de la estructura en la organización del Estado como elemento de contexto que permite evaluar el alcance del control fiscal. Luego se analizan los cambios en el gasto público respecto a la estructura del Estado, elemento clave para la actuación del control, y cierra con una sección sobre las raíces y los cambios fundamentales en la concepción del control fiscal que en la actualidad realiza la CGR.

1. La consolidación del Estado en doscientos años

El Estado es una relación de poder político. Un conjunto de individuos posee el poder soberano y manda sobre el resto de la sociedad. Los primeros son el Estado, el soberano, los segundos los súbditos. Las relaciones entre ellos y al interior de cada uno de esos conjuntos cambian de acuerdo con el ritmo en el que se transforman las circunstancias sociales, ideológicas, económicas e internacionales de un país. Esos cambios se gestan y desarrollan en décadas y sus resultados se manifiestan en el largo plazo. La sociedad que se percibe en un momento dado es una construcción en la que participaron varias generaciones que defendieron sus intereses y sus enfoques de lo que debe ser una sociedad. Al compás de los cambios profundos en ella, de las exigencias sociales, se modifica la estructura organizacional del Estado.

El poder político responde anticipándose a ellos cuando hace una buena lectura de las circunstancias sociales, o de forma tardía cuando, por falta de apreciación o terquedad, no ajusta su estructura organizacional para responder al nuevo contexto, a los nuevos requerimientos.

Esta sección se dedica a mostrar de manera sucinta las transformaciones del último siglo en las relaciones políticas colombianas y en la estructura del Estado, que son la base del crecimiento y composición del gasto público y del control fiscal concomitante.

1.1. La dinámica del cambio en las relaciones políticas

Entre 1810 y 1819 murió un Estado y nacieron unos estados regionales. De las estructuras administrativas españolas y del poder económico colonial surgió una clase dirigente que le disputó el poder político a la corona española y lo asumió regionalmente a partir de 1810.

La cuestión sobre la forma de gobierno que debería tener ese nuevo Estado muestra una defensa de la autonomía del poder político y económico regional; no existió un grupo hegemónico nacional porque tampoco existía una identidad, una integración y unidad nacional.

Las independencias en el Virreinato de la Nueva Granada las lideraron grupos cuyo interés común fue el de asumir directamente el poder político en su territorio, como complemento necesario del poder económico y social que ya tenían. La discusión acerca de la forma de gobierno, central o federada, es una de las manifestaciones sobre la defensa de esos intereses, la mayoría no quería ceder su poder local a un poder político superior.

En el periodo de 1821 a 1830 nació una forma de gobierno oligárquico para una defensa común de poderes regionales. En 1821, en la discusión sobre la redacción del acta de nacimiento de una república —la Constitución de 1821—, afloraron nuevamente los conflictos de intereses políticos regionales y económicos. La lección aprendida de la reconquista española indicó que las regiones, de forma individual, no podían enfrentar al Estado español, lo cual se convirtió en uno de los mayores incentivos para permanecer juntas, asumir el costo de su independencia y mantenerse unidas en su defensa. Esa actitud se mantuvo hasta 1830. La percepción de menor riesgo de una reconquista rompió la República de Colombia, se separaron los grupos de poder de Venezuela y de Ecuador. Entre ese año y 1832 el territorio del antiguo Virreinato no tuvo carta de navegación política, la inercia administrativa mantuvo en funcionamiento el gobierno al tiempo que los poderes regionales negociaban la forma del nuevo Estado —federal o central— y el tipo de gobierno. De esa negociación entre los grupos de poder nació la República de la Nueva Granada.

-----

Entre 1886 y 1936, un grupo hegemónico monopolizó el poder, aumentó el grado de estabilidad política y se modificaron las características del conflicto social. después de una guerra civil se estableció un estado central y un gobierno centralizado.


-----

A partir de 1832 y hasta 1843 se manifestó la tensión entre el ejercicio del poder regional y la formación de un poder central. El acuerdo en la mesa de negociación entre las élites regionales para aceptar una forma de gobierno quedó plasmado en un hecho jurídico, la Constitución de 1832, escrita y aceptada por ellos, pues la mayoría de la población no tenía derechos políticos. Con esa Carta Magna se creó el Estado de la Nueva Granada con una forma de gobierno republicano. Se formó un gobierno central sin que existiera un Estado con poder monopólico. La capacidad de negociación y control del gobierno central sobre los regionales fue nula. La tensión se resolvió parcialmente en el campo de batalla, esto es, entre las élites regionales —por ejemplo, la guerra de los Supremos—, que condujo nuevamente a una mesa de negociación política cuyo resultado fue la Constitución de 1843.

Entre 1843 y 1863 la competencia política oligopólica tendió a duopolitizarse en lo regional y lo general; su resultado fue un equilibrio político inestable, en un Estado confederado que derivó en uno federado. Los siete actos legislativos que reformaron la Constitución de 1843 expresan la tirantez por conseguir un gobierno que mantuviera la autonomía regional y obtuviera poder central. Esa negociación política se exteriorizó en la Constitución de la República de Nueva Granada (1853). Los puntos de vista sobre la forma de gobierno, las guerras y guerritas entre élites y los cambios económicos regionales que empezaron a exigir modificaciones sociales y estabilidad política llevaron a las élites a aceptar un tipo de gobierno confederado, que se plasmó en un acuerdo sellado con la Constitución de la Confederación Granadina de 1858.

Los partidos políticos nacieron en esta época como fruto de los enfoques sobre lo que debería ser y hacer un Estado, especialmente en lo religioso y educativo. Los argumentos que manejaron las élites en conflicto se tomaron del capitalismo europeo y estadounidense para justificar acciones de dirección y dominio en una sociedad precapitalista. Se defendió la libertad en una sociedad en la que la mayoría de su población no tenía derechos políticos y existía una fuerte concentración de la riqueza y el ingreso, se defendió el mercado en una sociedad sin mercado.

Entre 1863 y 1886 se transforma económica, social y políticamente la sociedad. La disputa ideológica, pero ante todo la necesidad de equilibrar el poder regional con el “nacional” llevó al acuerdo de crear un Estado y un gobierno federado, cuya acta de bautizo data de 1863, la creación de los Estados Unidos de Colombia. La instauración de un gobierno federado fue el reconocimiento explícito de una realidad: la inexistencia de un poder monopólico central, las diferencias y los avances en el desarrollo socioeconómico regional y la ausencia de una identidad nacional. El acuerdo y el documento en que se plasmó no significó que las tendencias reales e ideológicas en lo socioeconómico y político se hubieran superado. Las circunstancias políticas mantuvieron el conflicto que se manifestó en guerras y movilizaciones armadas de grupos que querían defender sus intereses en el campo de batalla.

Entre 1886 y 1936, un grupo hegemónico monopolizó el poder, aumentó el grado de estabilidad política y se modificaron las características del conflicto social. Después de una guerra civil se estableció un Estado central y un gobierno centralizado. Su acta de nacimiento fue la Constitución de 1886. Durante todo el siglo XIX el único acuerdo común entre las élites regionales fue la aceptación de una forma de gobierno republicano. Lo concreto fue un gobierno oligárquico, como lo fue desde su nacimiento, que utilizó la riqueza y el analfabetismo como criterio de exclusión política. En la segunda mitad de ese siglo el país entró en un proceso de acumulación con base en el comercio exterior que movió los cimientos de la sociedad: se creó la banca comercial, el gobierno central nacional empezó a asumir el gasto en infraestructura, las ciudades empezaron a tomar el liderazgo económico, creció la población y la movilidad de los habitantes. Se salía del precapitalismo y se entraba en las primeras fases del capitalismo.

Ese entorno creó las condiciones para que un grupo hegemónico se tomara el poder central y sometiera los poderes regionales.

A partir de 1903 el conflicto pasó de ser entre élites a ser entre sectores sociales. Con la entrada del capitalismo llegaron los obreros y con ellos nacieron los sindicatos. Con el crecimiento de las ciudades llegaron las presiones y exigencias de las clases bajas. Con los cambios económico-políticos empezaron a nacer los políticos profesionales y los dueños de la riqueza a intervenir indirectamente en la política. Los partidos políticos tuvieron que cambiar sus planteamientos ideológicos: de defender intereses elitistas e ideas sobre la libertad individual, pasaron a asumir en el discurso la defensa de los intereses de grupos de población, que no siempre fueron delimitados perfectamente y, por ello, los políticos partidistas utilizaron un concepto indiferenciado, pueblo, para referirse a la defensa de aquellos que no tenían poder político ni económico.

-----

El periodo entre 1936 y 1991 fue de transformación profunda de la sociedad colombiana. el capitalismo entró de lleno de la mano de la dinámica internacional y sustituyó las relaciones sociales y políticas, además de modificar las perspectivas y las posiciones ideológicas de las élites en el poder.


-----

El poder hegemónico que se consolidó hasta 1930 centralizó en poder de mando, pero no anuló el poder político regional. La creación de un gobierno republicano, presidencialista, unitario y centralizado surgió y se consolidó mientras se robustecía una élite económica cuyos intereses empezaron a defenderse desde los gremios empresariales, la mayoría de los cuales nacieron en las tres primeras décadas del siglo XX. Los intereses de los políticos nacionales estuvieron estrechamente relacionados con intereses económicos. Defender los segundos fue sinónimo de defender el interés general del país. Empero, al aparecer nuevos actores sociales nacieron nuevas formas de organización política. A partir de los sindicatos se propuso la creación de partidos socialistas que defendieran los intereses de los obreros, en un contexto internacional en el que emergió la Revolución de Octubre en Rusia. Pero al interior de los partidos tradicionales surgieron los grupos que se manifestaron a favor o en contra de intereses regionales, obreros y ciudadanos. En esa dinámica socioeconómica y política de los años veinte del siglo pasado nació la Contraloría General de la República.

El periodo entre 1936 y 1991 fue de transformación profunda de la sociedad colombiana. El capitalismo entró de lleno de la mano de la dinámica internacional y sustituyó las relaciones sociales y políticas, además de modificar las perspectivas y las posiciones ideológicas de las élites en el poder. En 1936 se reconocieron derechos políticos a los hombres independientemente de su nivel de riqueza, ingreso y alfabetismo, lo que amplió la base electoral. Este suceso se complementó con la enmienda de 1945 a la Constitución de 1886, que introdujo en el país la elección directa de la rama legislativa (artículo 76). La fuente del poder empezó a descentralizarse en la mecánica del voto, pero se mantuvo en el ejercicio del gobierno. De negociar las candidaturas entre las élites regionales y nacionales para determinar, por ejemplo, quién era senador,[1] se pasó a tener que captar los votos de una parte de la población y, en consecuencia, a tener que negociar con los líderes regionales y sus votantes amarrados. Este hecho se profundizó cuando en los cincuenta se reconocieron derechos políticos a las mujeres.

Las discrepancias entre las élites políticas locales y su utilización por la élite partidista nacional condujeron a la violencia interpartidista. En los sesenta esa violencia política se transformó en guerra entre las élites consuetudinariamente consolidadas y la dirigencia guerrillera de izquierda radical, que nació de los grupos de defensas partidistas de los años cuarenta y cincuenta. La ampliación espacial de esta guerra y su profundización tomó al poder central sin posibilidad de defender los intereses sociales, políticos y económicos regionales, la denominada falta de presencia del Estado en la región. Esa falta de presencia dejó como resultado el surgimiento, a finales de los setenta, de los grupos Muerte a Secuestradores —MAS—, que luego se transfiguraron en las Autodefensas Unidas de Colombia —AUC— y con ello una recomposición en la propiedad de tierras rurales, el poder político local y la configuración demográfica del país. Nuevos actores surgieron en la vida política. Una parte importante de este conflicto político se negoció entre 2004 y 2017.

El conflicto interpartidista se apagó con un golpe de Estado en 1953. Las élites políticas negociaron la retoma del poder y sellaron su unión ideológica y en el ejercicio del poder.

El Frente Nacional fue su manifestación. Con el trasfondo socioeconómico de los cuarenta, cincuenta y sesenta, más la centralización del poder que surgió en el Frente Nacional —los votantes elegían entre candidatos seleccionados por el poder central—, en los setenta empezó a plantearse la descentralización política y administrativa. En lo político se reconocía que se requería el sustento del poder regional y en el manejo y toma de decisiones se aceptaba la ineficiencia de una organización estatal, una administración manejada desde el centro del poder que era incapaz de responder por los requerimientos sociales en las regiones y localidades.

La reforma constitucional de los sesenta empezó a reconocer la necesidad de descentralizar el poder. En 1968 se les entregó a los gobiernos departamentales y municipales recursos de los impuestos sobre premios y loterías, sobre la producción y venta de licores nacionales, el recargo nacional del impuesto de registro y notación y un 10 % del recaudo del impuesto nacional de ventas (Ley 33 de 1968). Luego se complementó esa primera medida con la entrega de recursos nacionales al poder regional para atender los gastos en educación primaria y salud pública de los departamentos. A esas transferencias condicionadas se les llamó situado fiscal (Ley 46 de 1971). Se les cedieron impuestos, pero el poder nacional no entregó iniciativa tributaria a los gobiernos subnacionales ni locales, por ello es una desconcentración, no una descentralización fiscal.

Ese proceso se cerró en 1986 cuando se desconcentró el poder político. Con el cambio constitucional que permitió la elección popular de alcaldes se inició la desconcentración del poder político. Surgieron en el país grupos políticos independientes y dentro de los partidos tradicionales nacieron las empresas políticas. Ya no fueron importantes los planteamientos ideológicos, sino la captura del poder local para ejercer influencia en la dirección del gasto y, con ello, el enriquecimiento rápido, ilegal y amoral de los recursos públicos. El ascenso al poder por intermedio de los partidos tradicionales y, en consecuencia, la negociación con un poder central se diluyó.

En 1991 se profundizó la transformación de las relaciones políticas. La Constitución de 1991, la primera en 200 años que se discutió y diseñó de manera democrática, amplió a las gobernaciones la elección popular y desconcentró el gasto público al aumentar el grado de participación de los gobiernos subnacionales y locales en los ingresos corrientes del Gobierno Nacional al asignarles nuevas funciones y ampliarles las antiguas. En muchos aspectos de la vida socioeconómica el Gobierno Nacional central quedó como responsable del diseño de la política, y los gobiernos departamentales y municipales como responsables de su ejecución. La competencia política por el voto ciudadano se incrementó y se ampliaron las empresas políticas a lo largo y ancho del país. Ellas se disputan el poder local y regional y se utilizan como plataforma de lanzamiento al poder nacional. El resultado del proceso fue la erosión total del poder central de los partidos tradicionales, el nacimiento de nuevas fuerzas políticas, la ausencia de núcleos ideológicos fuertes que diferencien los grupos y la imposibilidad de crear un sistema fuerte de partidos. En ese proceso obtienen ganancia económica los grupos pequeños y con poder para capturar a las empresas políticas y pierden los grupos grandes y dispersos, esto es, la gran mayoría de la ciudadanía.

1.2. La estructura organizacional del Estado

El ejercicio del poder político se cimienta en una estructura organizacional que, a su vez, es consistente con las funciones que se le asignan al Estado. La aversión al tributo y la concepción ideológica de quienes se constituyeron en poder soberano a partir de 1819, limitaron las funciones del Estado. Las élites consideraron que se habían independizado para no pagar impuestos, tener comercio libre y no estar subyugadas a una administración; en consecuencia, al tomar el poder ese enfoque sobre las relaciones sociopolíticas y la cuestión práctica de mantener su nivel de ingreso y no pagar el costo que implicaba ejercer el poder derivó en acordar, desde la Constitución de 1821, que el Estado desempeñaría unas funciones básicas: la defensa del territorio, la gestión internacional para ser reconocido como nación, la justicia y la recolección de impuestos y administración de los bienes del Estado.

Por lo anterior, la primera estructura de administración central contó con el Congreso, el poder supremo, la Corte de Justicia, las secretarías de Estado del Interior y de Justicia, la de Relaciones Exteriores y la de Guerra y Hacienda. En la época confederada y federada el Gobierno Nacional permaneció con la misma estructura; en cambio, los gobiernos estatales ampliaron la administración de acuerdo con las funciones que asumieron. En el último cuarto del siglo XIX, cuando fue notoria la modificación de las relaciones políticas, sociales, económicas e ideológicas y el país crecía en población, se transformó la organización del Estado.

La estructura organizacional se amplió a las secretarías de Estado de Hacienda, del Tesoro, de Fomento, de Instrucción Pública y la de Agricultura, más el Departamento de Correos y el Banco Nacional. Los 2682 funcionarios que constituían la administración pública en 1832, a finales del siglo XIX se habían más que triplicado (Hernández, 2014).

-----

En 1923 se creó una entidad de carácter público, la contraloría general de la república, y una mixta, el banco de la república como banco emisor, en una época en la que el estado asumió un compromiso mayor con la construcción de infraestructuras públicas que impulsaran el crecimiento del país.


-----

La creación de la Secretaría de Estado de Fomento en un entorno en el que se consideró que el Estado debería empezar a responsabilizarse de la infraestructura pública, en especial de la construcción de vías y ferrocarriles, que hasta 1880 eran básicamente privados, y luego la aparición del Departamento de Correos y su transformación en Departamento de Correos y Telégrafos, hicieron evidente el deseo de la élite de que el sector público asumiera la construcción del telégrafo, que junto con los modos de transporte eran esenciales para las comunicaciones que requerían el comercio internacional y la ampliación del comercio interno. La Secretaría de Estado de Agricultura apareció en la última década del siglo XIX, cuando el crecimiento económico del país y el recaudo del Gobierno Nacional dependían del comercio internacional de bienes agrícolas —tabaco, quina y banano—. La Secretaría de Estado de Instrucción Pública se instauró en un momento en que la élite hegemónica entendió que disminuir el analfabetismo era una función que debía asumir el Estado y que un pueblo más educado era un factor importante que contribuía a sostener los negocios privados. Con la fundación del Banco Nacional hacia 1880 se reconocía lo que en otras instancias internacionales era obvio y es que el Estado tiene el poder de señoreaje y que la emisión de dinero forma parte del financiamiento de las haciendas públicas.

Con la consolidación de un bloque hegemónico en la primera década del siglo XX empezaron a cambiar las funciones y la estructura del Estado. Se pasó de las secretarías de Estado a los ministerios de Gobierno, Relaciones Exteriores, de Guerra, del Tesoro, de Hacienda, de Justicia, de Obras Públicas, de Agricultura y Comercio, de Instrucción Pública y de Policía.

Como empresa del Estado aparecieron los Ferrocarriles Nacionales. A ellos se les agrega el Congreso de la República, la Corte de Justicia, el Gran Consejo Electoral y la Procuraduría General de la Nación. Ese conjunto de entidades rendía sus contabilidades tanto al Ministerio de Hacienda y Tesoro como a la Corte de Cuentas, tradición que venía del siglo anterior.

En 1923 se creó una entidad de carácter público, la Contraloría General de la República, y una mixta, el Banco de la República como banco emisor, en una época en la que el Estado asumió un compromiso mayor con la construcción de infraestructuras públicas que impulsaran el crecimiento del país —la llamada época de la danza de los millones—. Y para cerrar la década se tiene la creación de una entidad financiera pública de apoyo a la actividad económica, la Caja Agraria, Industrial y Minera, y la Superintendencia Bancaria, encargada del control del sistema bancario de la época.

En los treinta, los cambios sociales, económicos y políticos, más la situación de crisis internacional impusieron la necesidad de ampliar las funciones del Estado y su estructura organizacional. Motivaron la aparición del Consejo de Estado, los ministerios de Industrias, de Economía Nacional y de Higiene y Asistencia Pública, y la creación del Instituto Geológico Colombiano. Para el manejo cambiario se estableció en 1931 la Oficina de Control de Cambios, que reemplazó a la Junta de Control. Obsérvese que a las instituciones que aparecieron en esa década se les asignaron funciones para superar los problemas económicos surgidos de la Gran Depresión y el cambio de dominio económico mundial de Inglaterra hacia Estados Unidos, que se manifestó en el cambio de la libra al dólar como moneda patrón en el comercio internacional. El nacimiento de los ministerios de Industria y Economía fue la aceptación del poder político de la industria y de la necesidad de impulsar la industrialización del país, el de Higiene de asumir la responsabilidad, al menos, de la salud pública en un país con población cada vez más urbana y con una profunda brecha en nutrición y esperanza de vida. Y la Oficina de Control fue resultado de la imperiosa necesidad de racionalizar el uso de las divisas, bien escasas en la época.

La profundización del capitalismo continuaba, la integración a los circuitos de comercio mundial se amplió y a la par de estos hechos marchaba la transformación del país. Los nuevos escenarios exigieron mayores transformaciones en la estructura organizacional del sector público. El gran salto cuantitativo y cualitativo se dio a mediados del siglo. Aumentó la especialización de funciones. Se transformó el Ministerio de Agricultura y Comercio en Ministerio de Agricultura y Ganadería, y el Ministerio de Industrias en Ministerio de Comercio e Industrias. Aparecieron entidades que apoyarían nuevas actividades económicas. En los cuarenta, el Ministerio de Minas y Petróleos, el Ministerio de Trabajo, y establecimientos públicos como el Instituto de Fomento Industrial —IFI—, el Instituto de Fomento Municipal —Infopal—, el Instituto de Crédito Territorial —ICT—, y el Instituto de Fomento Eléctrico.

En los cincuenta se amplió el sector descentralizado nacional: la Dirección Nacional de Provisiones, que con su establecimiento reconocía el nivel de gasto que había alcanzado el Estado y los requerimientos logísticos en la operación gubernamental; la aparición de la Corte Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil fueron la manifestación de los cambios en el proceso político que se describió en la sección anterior. La creación del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica muestra los cambios y las necesidades energéticas de la industria nacional, el Instituto Nacional de Abastecimiento —INA— que comercializaba bienes de consumo básico para la población, el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior —Icetex— que suplió la necesidad de financiar la población cada vez mayor que se fue a realizar estudios en las universidades de Estados Unidos y Europa, y el Instituto Colombiano de Fomento a la Educación Superior —Icfes— que financiaba los estudios en el país. Nació la Dirección Nacional de Estadística que asumió parte de las funciones que traía desde su fundación la Contraloría General de la República. Para suplir la carencia de la seguridad social se creó el Instituto de Seguros Sociales —ISS— con el fin de atender a los obreros y empleados privados; la Caja Nacional de Previsión para atender a los empleados del Gobierno Nacional, y las Cajas de Previsión Departamental y Municipal para los empleados de esos niveles de gobierno. Surgieron empresas industriales y comerciales del Estado como la Empresa Colombiana de Petróleos —Ecopetrol—, Carbones de Colombia S.A. —Carbocol— y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones —Telecom—, además de una empresa de economía mixta, la Siderúrgica Nacional de Paz del Río.

El boom de crecimiento de entidades del Estado se complementó en las dos siguientes décadas con la incorporación de entidades financieras como el Banco Popular y la Compañía de Seguros La Previsora en los sesenta, y en los setenta el Fondo Nacional del Ahorro —FNA—, el Fondo Financiero Industrial —FFI—, el Fondo Financiero Agropecuario —FFA— que se transformó luego en Finagro. En los setenta surgieron entidades claves para el crecimiento económico como el Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales —Colciencias—, el Instituto Nacional de Investigaciones Geológico-Mineras —Ingeominas—, el Instituto Colombiano Agropecuario —ICA—, el Instituto Colombiano de Radio y Televisión —Inravisión—, la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica —Corelca—, el Fondo de Promoción de Exportaciones —Proexpo— y el Instituto Colombiano de Comercio Exterior —Incomex.

Esa ampliación de las actividades que asumió el Estado se detuvo en los ochenta a partir de la crisis fiscal y financiera de 1982-1983, complementada con la crisis cambiaria de 1984 y el programa de ajuste macroeconómico que surgió con base en el acuerdo de entendimiento con el Fondo Monetario Internacional. A partir de esos años la élite política respaldada por la naciente tecnocracia empezó a plantear la necesidad de reducir las actividades del Estado.

En 1990, la nueva administración nacional esbozó, programó y ejecutó un desmonte de funciones y de entidades que se llamó la Revolución Pacífica. Se trataba de concentrar las funciones en la prestación de servicios públicos puros y dejarle al sector privado el resto de actividades. Ese planteamiento se asumió en buena parte en la Constitución de 1991 y entre 1992 y 1995 se procedió a privatizar la mayoría de establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado y empresas de economía mixta. Sectores económicos que estaban completamente en la órbita pública pasaron a ser empresas privadas, el sector eléctrico, uno de ellos.

2. La estructura del Estado y el gasto público

Las transformaciones de las funciones y la estructura organizacional durante el siglo XX cambiaron el nivel y la composición del gasto público. Ese gasto, como bien dice Lindert (2011) para el caso del gasto social, tiene “fuerzas políticas subyacentes” (p. 27). El crecimiento demográfico, la transición campo–ciudad y, ante todo, los derechos políticos que le dieron a la población a partir de 1936, la necesidad política de mantener clientelas partidistas para conservar el poder regional y nacional, y la obligación de tener un orden público interno controlado son los elementos que están detrás del crecimiento nominal y real del gasto hasta 1990.

El gasto del sector público lo hacen el Gobierno Nacional Central —GNC—, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado y las empresas de economía mixta. Dentro del GNC se encuentran los fondos, por ejemplo, el Fondo Nacional del Café fue uno importante hasta la penúltima década del siglo XX. Las empresas gastan de acuerdo con el ingreso que generan y los recursos del Presupuesto Nacional si entran en déficit. Tal fue el caso del sector eléctrico en los ochenta y noventa del siglo pasado. Los establecimientos públicos generan unos recursos propios, bajos hasta 1993, y complementaban el financiamiento de sus gastos con recursos de transferencias presupuestales. Y ante la baja tributación departamental y municipal, el gasto en esos niveles de gobierno depende de las transferencias nacionales, mucho más después de 1991. Así las cosas, el grueso del gasto se encuentra en el Presupuesto General de la Nación y, por ello, se toma como punto de referencia para observar su tendencia.

El nivel de gasto nominal del GNC creció al mismo ritmo desde principios del siglo XX hasta los sesenta. Durante los setenta, época del Frente Nacional, y hasta mediados de los ochenta, el crecimiento del gasto nominal se aceleró y, con la reforma del Estado en los noventa y hasta lo corrido del siglo XXI, se redujo (gráfico 1). El mismo comportamiento se manifiesta en el gasto per cápita; hasta 1950 tuvo un crecimiento de 9,2 % y durante la segunda mitad del siglo XX un 24,2 %. En 1910 se gastaban 3,0 pesos por persona, en 1940 se llegó a los 13,2 pesos por persona; en 1975 se alcanzaron los 2005 pesos por persona y en 1991 se dio el salto a 126.672 pesos por persona. En el primer año del siglo XXI alcanzaba el 1.342.894,5 pesos por persona y 2017 cerró en los 4.108.362,7 pesos por persona.

En las primeras décadas del siglo XX el nivel de gasto per cápita tan bajo tiene su explicación en los planteamientos de la clase dirigente. Aún se consideraba que unas pocas funciones y una estructura gubernamental pequeña era lo óptimo, excepto cuando se tratara de infraestructuras que ayudaran en los negocios privados.

Gráfico 1. Gasto Nominal del Gobierno Nacional Central
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a. Nivel Nominal
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b. Crecimiento Nominal
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c. Nivel Per Cápita
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d. Crecimiento Per Cápita

-----

Gráfico 2. Composición del Gasto del Gobierno General
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En materia social su participación se limitaba a la educación pública y a unos pocos hospitales nacionales. La élite tenía un enfoque particular del gasto social. Fue visto como un tema de caridad por parte del sector privado, el Estado no debía involucrarse; es más, no debía haber almuerzo gratis y a los vagos se les debía obligar a trabajar. Esta actitud no fue exclusiva de Colombia, en Europa y Estados Unidos también era normal, en esas regiones se cambió de enfoque solo después de la Gran Depresión de 1929-1934 y Europa entró en un Estado de bienestar solo después de la segunda posguerra mundial.

En términos reales los datos están desde 1954, pues el dato del nivel de precio técnicamente bien calculado viene desde el último trimestre de 1953. A precios de 2008, el gasto real del GNC en 1954 fue de 29.733 millones de pesos y el per cápita de 2095. En 1991 alcanzó los 314.333 millones reales y los 9112 por persona. Al iniciar el siglo XXI arrancó con 921.357 millones de pesos y un per cápita de 20.125. Y en 2017 cerró con un nivel de gasto de 1.458.465 millones de pesos y 29.588 pesos per cápita. De 1954 a 1984, momento de los ajustes fiscales, el gasto real creció a un promedio anual de 8,7 % y el per cápita a un 6,0 %.

Entre 1985 y 1991, cuando empezó el desmonte de las entidades estatales, creció a un 7,21 % real y un 5,2 % per cápita. Es importante anotar que los resultados per cápita quedan sujetos a revisión del nivel de población cuando se hagan públicos los datos del último censo de población que, por información previa, se prevé tenga una corrección a la baja en relación con las proyecciones previas, en otras palabras, somos menos colombianos de los inicialmente calculados.

La tendencia global es a incrementar el gasto público, pero la composición, en la clasificación económica, cambia ante las funciones que descarta y asume el Estado (gráfico 2). De acuerdo con el sistema de cuentas nacionales, el gobierno general, es decir, la suma de los gobiernos nacional, departamental y municipal centrales, gastó en promedio anual entre 1970 y 1994, cuando se finiquitó la reforma al Estado, un 27 % del gasto total en servicios económicos, esto es, en agricultura, electricidad, carreteras, transporte y el Fondo Nacional del Café, entre otros rubros. Un 18 % del gasto fue en educación, un 6,0 % en salud y un 15 % en seguridad y asistencia social, mientras que en administración pública general, la burocracia de las entidades, un 19 % promedio anual. En defensa, en un país en conflicto, un 6 % promedio anual.

En lo corrido del siglo XXI las proporciones cambian. Entre 2009 y 2017 el gasto en administración general cayó a 6,4 % causado por la nueva forma de contratación del sector público, las órdenes de servicio. En servicios económicos se pasó al 10,0 %, pues parte de sus componentes se privatizaron o se convirtieron en servicios prestados por entidades de economía mixta o, en vocabulario contemporáneo, por intermedio de asociaciones público-privadas —APP—. En defensa, un 11,9 % promedio anual, resultado del escalonamiento del conflicto desde 2002. Educación bajó a un 14,7 % promedio anual y salud subió a un 15,0 %.

La reforma constitucional de 1991 obligó a incrementar el gasto social y esa decisión política permitió reducir los índices de pobreza, primero medida por el índice de necesidades básicas insatisfechas —NBI—, luego por la línea de pobreza y el índice multidimensional. El país avanzó en el gasto social, pero sus efectos positivos se ven retrotraídos por la política tributaria. El primer estudio de balance fiscal de los hogares en Colombia lo hizo la Contraloría General de la República en 1994. El resultado general del estudio muestra un efecto neutral de la política fiscal, lo que se ganaba en gasto se perdía en la tributación (CGR, 1994).

El gobierno del Distrito Capital ha hecho dos estudios con la Encuesta Multipropósito 2014 y 2017, y para Bogotá y 32 municipios de Cundinamarca se llega a las mismas conclusiones (SDP, 2016 y 2017). Estos resultados estadísticos muestran un estancamiento en el impacto social de la política fiscal, pese a los énfasis en equidad que han hecho los últimos siete planes de desarrollo.

3. El control fiscal, siglos XX y XXI

Quienes asumieron el poder político desde 1810 empezaron a organizarse y crearon una estructura organizacional pequeña y de carácter regional. Algunas regiones crearon tribunales de cuentas y en otras se incluyó dentro de la sección contable una oficina que ejercía un control sobre el registro del gasto, en una época en que se hacían registros contables básicos de ingresos y gastos. Cada región creó su estructura gubernamental porque Colombia nació a partir de poderes regionales y en cada una de ellas se instituyó a su semejanza la forma de verificar las cuentas fiscales. A manera de ejemplo, quienes lideraron la independencia y crearon el Estado de Cartagena de Indias decidieron que fuera una oficina más de la sección de contaduría (Constitución de Cartagena de Indias de junio de 1812) mientras que en Antioquia la élite regional estableció el Tribunal de Cuentas Superior de Hacienda (Constitución del Estado Libre de Antioquia del 21 de marzo de 1812).

-----

La reforma constitucional de 1991 obligó a incrementar el gasto social y esa decisión política permitió reducir los índices de pobreza, primero medida por el índice de necesidades básicas insatisfechas —nbi—, luego por la línea de pobreza y el índice multidimensional.

-----


Al fundarse la república se instituyó, en 1821, la Contaduría General de Hacienda para que llevara los registros y ejerciera control sobre sí misma. En 1824, la transformaron en la Junta de Expertos en Hacienda Pública. Con la Ley 7 de 1847 se instituyó la Corte de Cuentas para examinar y fenecer las cuentas de los funcionarios encargados del tesoro. Vale la pena recordar que en esa época no existía un método de contabilidad homogénea y, ante esa circunstancia, se envió una misión a Francia para que se homologara e implantara en el país (Hernández, 2014). Por ese hecho, los siete jueces que eran nombrados por el ejecutivo se limitaron a realizar una verificación jurídica de cuentas que le presentaban o rendían los funcionarios, cuentas que en el mejor de los casos eran de gastos, pues el descontrol en las cuentas de ingresos fue un mal permanente en la época, en específico, de las oficinas de aduanas. Además, su competencia se limitó a los fondos del GNC, pues cada región controló a su manera y durante la época confederada y federada su propia estructura fiscal, que perduró incluso después de 1886, cuando se centralizó el ejercicio del poder.

Al inicio de la época centralista, en 1889, a la Corte de Cuentas se le dio la función de cobranza a los morosos, no de control fiscal sobre los responsables de los recursos de la sociedad; al fin y al cabo, para quienes se constituyeron en Estado, el concepto de lo social no formaba parte esencial de su perspectiva de mundo, para ellos lo importante era lo individual y lo privado.

Con la reforma del Código Fiscal en 1912 se instituyó la Corte de Cuentas como parte integral de la verificación contencioso-administrativa del presupuesto (Título VI, Capítulo III de la Ley 110 de 1912). La integraron diez magistrados, elegidos para un periodo de cuatro años por el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo y que ejercían su cargo a partir del primero de enero del año inmediatamente siguiente al de ser elegidos. El requisito para desempeñar el cargo fue ser abogado con experiencia en legislación fiscal y contabilidad.

Se le asignaron funciones de examinar y fenecer las cuentas únicamente de los empleados superiores de manejo, determinar la “exequibilidad de las órdenes de pago que hayan sido resistidas por los pagadores”, “declarar la extinción de los créditos activos del Tesoro”, “conocer de las apelaciones interpuestas por los empleados inferiores de manejo, en los juicios de cuentas seguidos contra ellos por los superiores del ramo respectivo”, y presentar un informe a la Cámara de Representantes (artículo 327).

Su planta de personal fue básica. Se constituyó por los magistrados, un auxiliar por magistrado y, como se ordenó en el artículo 9 de la Ley 19 de 1912, la planta y sus asignaciones mensuales fueron:
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El diseño institucional de las finanzas públicas de 1912 instituyó el control fiscal en el país.

-----

Con la enmienda de 1945 se incorporó en la constitución de 1886 el artículo 93 que elevó a rango constitucional al departamento y lo bautizó como contraloría general de la república.


-----

La configuración y las funciones asignadas a la Corte de Cuentas muestran que esta formaba parte de la rama judicial y que existían dos niveles de control: el primero interno al gobierno, pues la gerencia pública fue la encargada de controlar a los funcionarios de menor rango que manejaban recursos y que tenían como segunda instancia a la Corte. Este nivel no se puede asimilar a lo que un siglo después se conoce como control interno. El segundo es el control a los funcionarios de mayor rango. En el fondo, la Corte confió al director de la Contabilidad General del Ministerio del Tesoro, responsable de la Cuenta del Presupuesto y del Tesoro, una contabilidad básica de registro de operaciones de ingresos, egresos y sus respectivos reconocimientos.

La Corte examinó las órdenes de pago, las imputaciones y erogaciones hechas a cada capítulo del presupuesto.

Desde entonces el control fiscal es complementario al control político. El político lo hacía la Cámara de Representantes con la Comisión Legislativa de Cuentas integrada por cinco representantes.

La comisión realizaba verificaciones contables y jurídicas independientes a las de la Corte, pero esta debía remitirle, el primer día de las sesiones anuales, un informe sobre el examen de las cuentas del Ministerio del Tesoro. La Corte también remitía otro informe al presidente de la República.

Esa perspectiva de control legal se modificó levemente con el nacimiento del Departamento de Contraloría (Ley 42 de 1923) que sustituyó a la Corte de Cuenta. Ese departamento fue parte del Servicio Nacional Administrativo. Salió de la rama judicial y entró como un servicio del gobierno, pero con independencia del ejecutivo. Los dos cargos más importantes del departamento, el contralor General de la República y el auditor General, los nombraba el poder ejecutivo y los aprobaba la Cámara de Representantes. La verificación de la razonabilidad legal y contable se generalizó. El contralor revisaba, glosaba y fenecía las cuentas de todos los funcionarios responsables del manejo de los fondos y bienes de la Nación. La segunda instancia de las decisiones del contralor pasó a ser función del Consejo de Estado.

El complemento al control fiscal anterior estuvo en el énfasis que se le empezó a dar a la revisión contable de la cuenta, que incluía desde los comprobantes hasta su competencia para dictaminar los métodos de contabilidad y la forma que debían tener los recibos, comprobantes, etc. Pero, ante todo, porque desde ese momento el departamento fue el responsable de llevar la contabilidad del balance público, la contabilidad presupuestal y el registro de la deuda pública nacional. Además, por solicitud de los departamentos o municipios, o del mismo Gobierno Nacional, pero previa aprobación del Consejo de Ministros, el contralor podía examinar las cuentas de esos niveles de gobierno.

Dado que era el responsable de la contabilidad, el contralor debía presentar al presidente de la República un informe mensual y anual sobre la hacienda nacional, los ingresos devengados, las operaciones de ingresos y gastos del presupuesto, el estado de las erogaciones, el estado de las apropiaciones presupuestales por cada rama o servicio del gobierno, el monto pagado de la deuda pública y el estado de caja.

Con la enmienda constitucional de 1945 se incorporó en la Constitución de 1886 el artículo 93 que elevó a rango constitucional al departamento y lo bautizó como Contraloría General de la República. Esta transformación formó parte de una gran reforma que buscó mayor eficacia en la organización del Estado. Con esa enmienda nacieron los departamentos administrativos en la estructura organizacional del Estado y, un aspecto importante, la iniciativa legislativa en los temas económicos pasaron al ejecutivo, complemento necesario de la decisión que se había tomado una década antes, con base en la recomendación de la segunda Misión Kemmerer, de que la iniciativa en el gasto presupuestal pasara al ejecutivo.

La Ley 48 de 1946, que desarrolló la enmienda constitucional, le dejó al contralor General la función de ser la suprema autoridad fiscal (artículo 2º) y le ratificó la función de examinar, glosar, calificar y fenecer las cuentas y verificar los registros documentales de quienes manejaron fondos y bienes de la Nación y realizar los juicios fiscales, así como emitir los métodos de contabilidad y de la estadística fiscal. Y en 1959 se les amplió la vigilancia de la gestión fiscal a las empresas industriales y comerciales del Estado y a los establecimientos públicos, así como a “… aquellas instituciones y organismos que reciban, manejen o inviertan fondos provenientes de impuestos, tasas, contribuciones de carácter especial o cuotas forzosas creadas por la ley” (artículo 2 de la Ley 151 de 1959).

Al paso que creció la estructura estatal se transformó la CGR. De una actividad concentrada sobre la revisión legal de cuentas a principios del siglo XX, se pasó a una labor jurídica y contable desde 1923; y con la expansión de entidades desde los treinta hasta mediados de los ochenta, el control fiscal asumió el análisis financiero y la producción de la estadística fiscal.

-----

La atención a clientelas políticas y la corrupción, independiente del tipo de control, es inherente a la ambición humana en un entorno de negociación política propicio para el intercambio y donde no operan la actividad de la función pública ni la selección por méritos.


-----

El crecimiento de la estructura del Estado condujo a un crecimiento de la CGR. El control previo exigía que los auditores estuvieran en el mismo sitio de la toma de decisiones de la entidad.

El auditor participaba en las reuniones de la alta gerencia pública. Esta situación, que en los primeros años se percibió como normal, al transcurrir el tiempo generó malestar, pues el gobierno sostenía que la CGR estaba en una posición de coadministrador, lo cual les daba un poder político y negociador nada despreciable a los contralores generales.

Ese poder condujo a que, ante los cambios en el proceso político colombiano descrito en la primera sección, la elección del contralor y el manejo de la CGR quedara permeado por los intereses de los políticos, que fueron atraídos por el control sobre las entidades y por la planta de personal de la Contraloría a su disposición. Más grande la estructura organizacional del Estado, más grande la planta de personal de la CGR y, en consecuencia, mayores las posibilidades de asignar a los copartidarios los cargos de la entidad y de recibir los réditos políticos en materia de elecciones. Desde luego, ese procedimiento clientelar perverso no fue exclusivo de la CGR, lo sufrieron y lo sigue sufriendo toda la estructura estatal; a lo largo del tiempo el clientelismo se modifica en su forma, pero su esencia es la misma. La atención a clientelas políticas y la corrupción, independiente del tipo de control, es inherente a la ambición humana en un entorno de negociación política propicio para el intercambio y donde no operan la actividad de la función pública ni la selección por méritos.[2]

Así las cosas, desde 1923 y hasta 1991 el control fiscal se redujo a una revisión de legalidad, contable y financiera de la cuenta, y a un visto bueno sobre la ejecución presupuestal por parte de un auditor en la entidad auditada. No importaban los costos ni los resultados de la gestión pública. Lo importante era el apego a la ley y a lo aprobado en la ley de presupuesto, y en el caso de las empresas industriales y comerciales, a lo aprobado por las juntas directivas.

Pese a los hallazgos y a los juicios fiscales concomitantes, el control fiscal era formal. Esa formalidad se reflejó en los informes financieros mensuales y anuales que se les presentaban al presidente de la República, al Congreso y a la opinión pública. Eran análisis financieros descriptivos y con glosas contables o legales.

Esa situación empezó a modificarse después de 1983. En esa época nombraron el primer contralor economista de la historia de la CGR; excepto el contralor que ejerció en 1938-1941, que era contador, los demás fueron abogados. Su gestión se dio en un momento crucial para las finanzas públicas. El país enfrentaba la crisis financiera y bancaria de 1982, el gobierno afrontaba una caída de ingresos y le correspondió liderar la reforma tributaria de 1982-1983; el déficit no se podía cubrir con deuda interna y era un momento difícil para recurrir al mercado crediticio internacional, pues en ese momento se cerraban las puertas ante la crisis de la deuda externa latinoamericana, en específico de México, Argentina y Brasil.

En la Vicecontraloría, ocupada por una economista, se integró un grupo de investigadores económicos de alto nivel, y en la Dirección de Economía y Finanzas Públicas se constituyeron grupos de análisis económico soportados en la experiencia y trayectoria de los funcionarios de la División de Estadística Fiscal del Estado. Esa semilla empezó a dar sus frutos con los análisis macrofiscales que integraban elementos de la política fiscal, monetaria y cambiaria para examinar las implicaciones de los programas anuales macroeconómicos que diseñaba y ejecutaba el Gobierno Nacional central, liderados por el Departamento Nacional de Planeación, pero ante todo, sus resultados. Ejemplo de esa labor fueron los informes sobre “Economía y política económica en 1985”,[3] que evaluó los resultados del programa de ajuste macroeconómico ante la caída de las reservas internacionales; “La deuda pública externa: políticas y resultados”,[4] que evaluó el financiamiento público externo en la época en que el GNC recurría a los créditos sindicados con la banca comercial internacional; “El frente fiscal 1982-1986. Logros, dificultades y perspectivas”,[5] que valoró desde la reforma tributaria 1982-1983 hasta el gasto sectorial y el sector externo del país, o “La economía colombiana en 1986”,[6] que analizó la política y el mercado cafetero por la importancia que tenía en ese momento en la economía nacional, los resultados cambiarios del país y la política macrofiscal.

Al mismo paso se incorporaron los análisis microeconómicos de las finanzas públicas, sectores presupuestales y entidades. Se discutieron aspectos como los resultados de la política industrial, cambiaria, agropecuaria, la inversión pública, el desarrollo regional y la gestión de las empresas industriales y comerciales del Estado y de los establecimientos públicos, todo ello como complemento de los análisis del Presupuesto General de la Nación, el Balance General de la Hacienda y el Tesoro y la situación de la deuda pública. Como botón de muestra de esa actividad investigativa se tienen los informes sobre ”La inversión del Instituto de Fomento Industrial en Cerro Matoso”,[7] que estudió el contexto económico y los resultados de la inversión del IFI; ”Títulos de Ahorro Nacional”,[8] que mostró la evolución y la situación de los TAN y sus garantías; ”La crisis de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia”,[9] donde se dio cuenta de la agonía de ese modo de transporte público, de la empresa y los recursos públicos; ”La distribución regional del Presupuesto Nacional”,[10] que mostraba los desbalances fiscales a niveles de gobierno y los determinantes de la regionalización del Presupuesto Nacional, y los ”Costos del Servicio Exterior”,[11] o “El costo de las condenas del Estado”,[12] que estudiaba la gestión, tanto por temas fiscales como por entidades.

Hacia finales de la década de los ochenta se presentaron informes que incorporaron conceptos económicos como excedente público, o contribución efectiva al bienestar o rentabilidad pública como elementos básicos para analizar el creciente gasto público y la ampliación de la estructura del Estado, aspectos que se incorporaron en el trabajo diario del grupo de técnicos de la Dirección de Análisis Financiero, el grupo de investigaciones de élite de la CGR.

Los impactos de los informes en la opinión pública y su recibo por parte del Gobierno Nacional y el Congreso de la República le dieron relevancia a la labor de la CGR y la convirtieron en un interlocutor válido en las discusiones de política fiscal y macroeconómica. Sobre esa base se empezó a repensar el deber ser del control fiscal. Uno de los primeros puntos de vista de ese control naciente se conoció en “El control de gestión de los entes descentralizados”,[13] que planteaba incluir elementos de análisis del entorno nacional e internacional en el que se inscribían esas entidades, cómo se relacionaban con los programas y políticas públicas, qué información y estadísticas se necesitaban, cómo jugaban con las auditorías y cómo se obtenían los cuadros de mando y los informes de gestión para alimentar los informes institucionales, tanto mensuales como anuales.

Esos informes y planteamientos tenían una perspectiva lejana del control tradicional de legalidad y financiero. Implícita y explícitamente era poner en la práctica el control fiscal a tono de los avances del Estado moderno donde, como lo plantea Gómez (2013), se vuelve importante informarle al ciudadano sobre el uso de los recursos públicos, hacerle entender al ejecutivo que el poder no es discrecional y al legislativo que las decisiones de Estado tienen unos costos y unos beneficios sociales.

El camino labrado por las administraciones de los ochenta los recibió y lo amplió la administración de 1990. El contralor General tuvo que participar profusa y profundamente en las discusiones de la Asamblea Nacional Constituyente, donde por los temas de corrupción y clientelismo, que no eran exclusivos de la CGR, una fracción de los constituyentes era proclive a retornar al tribunal de cuentas.

-----

El control fiscal a partir de 1991 tiene como principios rectores la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales, que guían la vigilancia de la gestión integrada por tres componentes: el control financiero, el control de gestión y el control de resultados.

-----

La continuidad de la agenda investigativa y sus resultados permitieron que el constituyente de 1991 optara por aceptar la nueva visión del control fiscal y en la nueva Carta Magna quedaron interrelacionadas dos categorías del nuevo control fiscal, la vigilancia de la gestión fiscal y el control de gestión y de resultados de la administración (artículo 119). Ese control pasó a ser posterior y selectivo sobre la administración y los particulares que manejen recursos de la Nación (artículo 267), con lo cual se superaba el inconveniente de coadministración y, además, se creó la figura del auditor General para que controlara la gestión del contralor y prohibió la reelección inmediata para tratar de superar el problema de clientela por parte del legislativo y de una posición de poder dominante del contralor sobre el Congreso.

El control fiscal a partir de 1991 tiene como principios rectores la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales, que guían la vigilancia de la gestión integrada por tres componentes: el control financiero, el control de gestión y el control de resultados. Para alcanzar la misión de la CGR, la Carta Magna le dio las atribuciones de prescribir los métodos y formas de rendir cuentas, indicar los criterios de evaluación financiera, operativa y de resultados, fenecer las cuentas, llevar el registro de la deuda pública nacional y territorial, establecer la responsabilidad fiscal, conceptuar sobre el control fiscal interno de las entidades y le otorgó la calidad de ejercer jurisdicción coactiva (artículo 268). Dejó a la CGR a cargo de la contabilidad presupuestal y creó la figura del contador General de la Nación para que se encargara de la contabilidad pública; por tanto, pasó a asumir la tarea de consolidar el Balance General de la Nación y la Contraloría tomó la función de auditarlo.

Obsérvese que revisar y fenecer las cuentas determinando el grado de eficiencia, eficacia y economía lleva a que el control fiscal incorpore elementos diferentes a lo legal y contable que era la base del anterior control. Y al incorporar la cuestión ambiental, el control fiscal colombiano se adelantó por lo menos dos décadas al tema, que empezó a ser relevante en el ámbito mundial por las implicaciones que tiene para el devenir de la humanidad.

El desarrollo de la Constitución Política se hizo con la Ley 42 de 1993. En ella se ratifican las funciones y se especificó que el control fiscal se componía de los sistemas de control financiero, control de legalidad, control de gestión y control de resultados (artículos 9, 10, 11, 12 y 13). El concepto sistema implica que el control es un conjunto de elementos y principios integrados de manera ordenada y coordinada, que deben permitir determinar si la administración pública logra “… que la asignación de recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados; que en igualdad de condiciones de calidad, los bienes y servicios se obtengan al menor costo; que sus resultados se logren de manera oportuna y guarden relación con sus objetivos y metas … Así mismo, que permita identificar los receptores de la acción económica y analizar la distribución de costos y beneficios entre sectores económicos y sociales y entre entidades territoriales y cuantificar el impacto por el uso o deterioro de los recursos naturales y el medio ambiente y evaluar la gestión de protección, conservación, uso y explotación de los mismos” (artículo 8º).

La vigilancia de la gestión implica un trabajo técnico multidisciplinario y sectorial, que la Ley 106 de 1993 dividió entre niveles macro y micro. El macro corresponde a la consolidación de análisis, resultados y situaciones de las finalidades del Estado (artículo 26), y el micro, el que se desarrolla en las entidades ejecutoras y los sujetos de control (artículo 25). La gestión micro significa que la CGR pone en funcionamiento el sistema, esto es, hace operativos los componentes de la vigilancia: el control financiero, el control de gestión, el control de resultados, el control de legalidad, la revisión de cuentas y la evaluación del control interno. El resultado debe ser, para cada componente, la medición del grado de eficiencia, economía, equidad y valoración de los costos ambientales con que actuaron los sujetos de control, con lo que se determina la asignación de recursos públicos, el costo fiscal y social de la actuación, la oportunidad de resultados, la identificación de los beneficiarios de la actividad estatal, el efecto distributivo entre los sectores sociales, económicos y territoriales y la cuantificación del impacto ambiental. Un resultado importante de este nivel es la identificación y determinación de la responsabilidad fiscal y el daño patrimonial, regulados por la Ley 617 de 2000.

Ejecutado el control micro se puede realizar la agregación sectorial de sistema determinando el grado de cumplimiento de los principios en el sector. Esto requiere un trabajo multidisciplinar riguroso, pues las agregaciones y cuantificaciones deben cumplir parámetros técnicos que se plasman en metodologías económicas y contables soportadas en un análisis matemático y estadístico. Lo sectorial tiene una dimensión autónoma con dos elementos. El primero, la evaluación de las políticas públicas, pues la ejecución de muchas de ellas involucra a varios sujetos de control. La segunda, la evaluación programática del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social (Decreto Ley 267 de 2000).

Finalmente, se llega al nivel macro. Para agregar los resultados de la evaluación se requiere una integración vertical consistente del sistema y de los principios. La coherencia es en doble vía; va de lo micro a lo macro y de lo macro a lo micro. En este nivel también existe un ámbito autónomo. Es la relación horizontal que debe tener la evaluación en lo macropresupuestal, esto es, la evaluación de la política macrofiscal y su consistencia con la política monetaria y cambiaria para determinar el grado de eficiencia, economía, equidad y valoración de los costos ambientales en toda la sociedad, en específico, su efecto sobre el crecimiento económico, la distribución del ingreso y el bienestar social. Un insumo importante en este nivel son los datos que arrojan la ejecución presupuestal y el registro de la deuda pública, elementos básicos de las estadísticas fiscales del Estado.

El conjunto de análisis que se obtienen en los niveles de vigilancia se plasman en el mandato constitucional y legal de presentar al Congreso de la República y al presidente de la República la certificación sobre la situación de las finanzas del Estado, el informe sobre el estado de los recursos naturales y del medioambiente, la situación de la deuda pública, la auditoría de la Cuenta General del Presupuesto y del Balance General de la Nación, el informe sobre la planta de personal del gobierno y su costo, el informe sobre el Sistema General de Participaciones, el Informe sobre las Regalías, entre otros.

Dada su independencia, la CGR es la entidad que emite las cifras oficiales sobre la situación y la operación financiera y de la estadística fiscal del Estado (artículo 42 de la Ley 42 de 1993). Con este artículo se buscó que las estadísticas fiscales no se utilizaran políticamente para mostrar positiva o negativamente una ejecutoria gubernamental, pues si el gobierno llevara la estadística se convertiría en juez y parte.

Esta visión del control fiscal, particular en el contexto internacional, se empezó a implantar desde la promulgación de la Carta Magna de 1991. Unos primeros resultados fueron las evaluaciones del Metro de Medellín (CGR, 1994), el proyecto de la represa del Guavio (CGR, 1992) y el más destacado en análisis de equidad fiscal, el estudio “Política fiscal y equidad en Colombia en 1994”, el primero en su especie en el país. En algo más de un cuarto de siglo de existencia la CGR tiene una curva de aprendizaje positiva en unos momentos y negativa en otros. En algunas administraciones perdió su rumbo, se trató de reducir el control fiscal a la vieja auditoría de legalidad y financiera. Pese a los pasos hacia atrás, la Contraloría presentó informes de relevancia, como los cuatro volúmenes sobre la minería (CGR, 2013), el informe sobre los derechos de las personas con discapacidad (CGR, 2017), el estudio sobre la apropiación de tierras baldías (CGR, 2012) y el informe sobre las políticas públicas entre 2014 y 2019 (CGR, 2018).

El balance neto indica que sigue la marcha por el rumbo correcto, no sin tropiezos. La efectividad de la vigilancia de la gestión fiscal requiere en el mundo contemporáneo un soporte técnico en términos de conocimiento y sistema de información. En esto, la CGR está rezagada: a) no cuenta con un software integrado que facilite la labor de sus funcionarios, es decir, que haya comunicación fluida entre el Sistema Integrado para el Control de Auditorías —SICA—, el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes —Sireci—, el Sistema de Información de Auditoría al Balance —Audiba— y el CHIP para información de municipios y departamentos, entre otros, y b) no tiene un sistema técnico e integrado de producción de metodologías y agregaciones que mida los principios incorporados en los componentes del sistema de vigilancia fiscal.

En 2016, la administración inició un programa financiado con recursos del BID y de ayuda internacional para empezar a superar estos problemas. Un primer resultado visible es la operación del Observatorio de Control y Vigilancia de las Finanzas y las Políticas Públicas. Empero, falta un camino por recorrer para que el nuevo control fiscal opere a plena capacidad técnica, con las herramientas científicas de frontera de conocimiento y con instrumentos analíticos recientes como los que provee la inteligencia de negocios o el big data. Pese a más de medio siglo de recorrido, el control fiscal moderno aún se encuentra en su etapa inicial, en un entorno donde el ejercicio del poder político está en plena dinámica y la estructura organizacional del Estado evoluciona hacia otras formas, como las asociaciones público-privadas, y el gasto público tiene la tendencia a aumentar su participación en el ingreso nacional, y cuando la ciudadanía pide resultados en materia de equidad, uso eficiente de sus impuestos, mayor desarrollo social y honestidad en la administración pública.




[1] Hasta la enmienda, la Constitución de 1886 ordenaba que los senadores se eligieran de manera indirecta, por las Asambleas Departamentales.

[2] El excontralor Hernández (2013) relaciona la negociación clientelar con “la falta de consensos sobre los alcances que debe tener el control fiscal” (p. 187). Gómez (2013) sugiere la tesis de que la causa se encuentra en el proceso de elección del contralor: al tomar la decisión el Congreso, “recinto superior de la democracia” (pp. 157-158), se traspasan a la entidad los defectos de la clase política.

[3] Informe Financiero mensual, diciembre de 1985.

[4] Informe Financiero mensual, junio de 1986.

[5] Informe Financiero mensual, julio de 1986.

[6] Informe Financiero mensual, diciembre de 1986.

[7] Informe Financiero mensual, junio de 1986.

[8] Informe Financiero mensual, octubre de 1985.

[9] Informe Financiero mensual, enero de 1986.

[10] Informe Financiero mensual, marzo de 1986.

[11] Informe Financiero mensual, abril de 1983.

[12] Informe Financiero mensual, enero de 1884 e Informe Financiero de abril de 1986.

[13] Informe Financiero anual de 1985.
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  FISCALIDAD Y CONTROL FISCAL EN LA COLONIA NEOGRANADINA EN LOS ALBORES DE LA INDEPENDENCIA
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Por: Álvaro Acevedo Gutiérrez / Funcionario de la Contraloría General de la República.

Desde los inicios del dominio peninsular en América, una élite criolla con poder en todos los ámbitos de la sociedad colonial se fue empoderando de los cabildos locales y en concubinato con algunos de los oficiales reales remitidos por la corona adquirieron el viejo vicio de defraudar la Hacienda Real; su proceso retrata los cimientos del control fiscal en la colonia neogranadina.

La corona creó instituciones para tener el control sobre la recaudación y administración de los recursos. Para ello erigió dos instituciones que le permitían realizar dichas operaciones.

Tanto la Casa de Contratación de Sevilla, como el Real y Supremo Consejo de Indias, se convirtieron en organismos fiscalizadores y administradores de los asuntos de Indias.

La corona, a miles de kilómetros de distancia, tenía que administrar un reino ochenta veces más extenso que todos los reinos bajo su dominio en Europa y para ello formó una burocracia encargada de hacerlo. En tal sentido, en el territorio americano se crearon virreinatos, reales audiencias, tribunales de cuentas, entre otras instituciones, que tenían como fin gobernar y poner orden interno a los recursos y a sus habitantes.

Para la corona la mayor dificultad fue el control de la élite de conquistadores, encomenderos y de sus herederos, que no estaban dispuestos a perder los privilegios de ser la primera sangre de este reino y haber conquistado y dominado el extenso territorio para la corona. Enquistada en el poder, esta élite no solo quería privilegios y honores, sino que también utilizó sus influencias para establecer lazos familiares y sociales con los oficiales remitidos desde la península y de esa manera acercarse a las ganancias que generaba la Hacienda Real.

Estas vinculaciones parentales y sociales fueron mal vistas por la corona y para ello se crearon disposiciones que prohibían los matrimonios entre los altos dignatarios remitidos al continente y las mujeres de la tierra. Esto con el fin de evitar la concentración de poder. Sin embargo, fue evidente que los lazos establecidos entre los peninsulares y los indianos resultó nefasto para la monarquía, como también para la futura historia americana y en el caso particular de la Nueva Granada, actual territorio colombiano.

El vicio de defraudar la Hacienda Real por parte de los vecinos del reino fue, en parte, culpa de la corona, ya que mediante la venta de los cargos reales, ubicó en puestos de privilegio para la recaudación y administración de los recursos a muchos indianos inescrupulosos, que en acuerdos y pactos con los administradores remitidos por la corona, saquearon sus arcas y se apoderaron de los contratos de obras civiles.

Con la llegada de los Borbones al poder a partir de 1700, estos empezaron una serie de reformas que afectaron los privilegios que la élite local había adquirido durante los dos siglos anteriores, en el gobierno de los Austrias. Esta situación, generada por las reformas fiscalizadoras, originó los movimientos comuneros y la raíz del posterior proceso de independencia.

El presente documento tiene tres capítulos. En el primero se hace referencia a la creación del primer Tribunal de Cuentas de Santa Fe, como un instrumento administrativo de control fiscal, y a la utilización de recursos de vigilancia y control como las Visitas y los Juicios de Residencia, con el fin de tomar cuentas a los administradores reales.

En el siguiente capítulo se analiza la importancia de las reformas borbónicas, que tuvieron como fin modernizar la administración de la corona sobre los reinos de ultramar. Sin embargo, su afán de modernizar en el marco del denominado Despotismo Ilustrado y absolutista, chocó con la dura realidad de una élite enquistada en todos los ámbitos del poder local, que no estaba dispuesta a perder los privilegios adquiridos durante el gobierno de los Habsburgo.

Esa élite había adquirido poderes políticos con el cabido; económicos, fundamentados en el poder de la tierra, de los contratos y de los negocios de la corona; sociales, al ser reconocidos por los otros grupos o castas como los primeros de este reino; culturales, por el privilegio de acceder a la educación y, finalmente, con el poder de la información y comunicación de los primeros periódicos, por tanto tenía intereses para no permitir la aplicabilidad de dichas reformas.

Un tema sensible como el control fiscal en lo administrativo y financiero, implantado por la corona borbónica, afectó de manera sensible a la casta privilegiada. Los niveles de corrupción eran profundos y no estaban dispuestos a perder sus empresas familiares de poder. Los negocios de la Hacienda Real les permitieron acumular poder, y ahora parte de esa élite, que había cooptado el dominio local durante tres siglos, se preparaba para la independencia de España e iniciar la vida republicana; solo cambiaba una cosa: los recursos ya no eran privativos de la corona, obtenidos del sudor y sangre de los indígenas y de los esclavos gracias a la escritura papal cedida por Alejandro VI a los Reyes Católicos, sino que esos recursos, fuente de su apetito voraz, formaban parte de la cosa pública.

I. Organismos de control fiscal y administrativo durante los Austrias.

Creación del Tribunal de Cuentas de Santa fe

“Esta casa aborrece la maldad, ama la paz, castiga los delitos, conserva los derechos, honra la virtud.”

Lema en el dintel de la puerta de la Real Audiencia de Santa Fe.[1]

Para ejercer su gobierno sobre el territorio americano y tener el control de los conquistadores y encomenderos, los Reyes Católicos y su nieto, el emperador Carlos V, crearon dos instituciones fundamentales: la Casa de Contratación de Sevilla y el Real y Supremo Consejo de Indias.

Estas instituciones se fundamentan en la tradición jurídica basada en el derecho castellano, que a su vez será la base del derecho indiano. Para el caso del Nuevo Reino de Granada, actual territorio de Colombia, como primera entidad administrativa, judicial y fiscal se creó la Real Audiencia de Santa Fe en 1549.
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-----

“Los tribunales no han de ser como las telas de las arañas, que detienen la mosca y dejan pasar el lagarto.”[2] Felipe II

-----

Para comprender la operatividad del poder de la corona sobre su reino indiano hay que desmontar un mito que ha hecho carrera: la corrupción es herencia de los españoles. Muchas veces se señala que los peninsulares que llegaron al Nuevo Mundo traían en su morral de viaje el cáncer social de la corrupción. Es verdad que algunos funcionarios lograron cargos administrativos, judiciales, eclesiásticos o militares mediante beneficios, recomendaciones y padrinazgos en España, pero los actos o acciones indebidas los cometieron en el ejercicio de sus funciones reales. Es decir, en América. En consecuencia, la corrupción que se presenta en esta primera etapa colonial, es una consecuencia y no una causa.

En tal sentido hay que tener en cuenta una serie de variables que originan el fenómeno de la corrupción: primera, indudablemente, las largas distancias entre la corona y los territorios indianos; segunda, la solidaridad de cuerpo que se presenta entre los peninsulares en su nuevo lugar de habitación; la dependencia de todos de una fuerza económica como el trabajo indígena, y finalmente, la formación de una élite local que es ampliada mediante lazos matrimoniales y de amistad con los agentes del gobierno.

Esas variables, sobre las cuales se hace énfasis en distintos momentos del presente documento, preocuparon a la corona por una posible ruptura y pérdida de su reino en ultramar.

Esa preocupación se hizo evidente en la cantidad de cédulas reales, provisiones y ordenanzas emitidas, con el fin de gobernar el reino y controlar el ascenso del poder de los conquistadores primero y posteriormente de sus herederos.

Pero, además de la preocupación de gobierno y de justicia, también hubo gran interés por el recaudo, control, manejo y uso de los recursos de la Real Hacienda. La fiscalidad fue un asunto importante en la política colonial. De allí que, tanto la Casa de Contratación de Sevilla como el Real y Supremo Consejo de Indias, desde los tiempos del cardenal Cisneros se preocuparan por formar una burocracia profesional, encargada de los oficios pertinentes a la fiscalidad y al diseño de instrumentos que, aunque incipientes, fueron estratégicos para ejercer el control fiscal, si lo miramos desde la óptica actual.[3]
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-----

Según ordenanza de Felipe V, la caja de tres llaves se hizo obligatoria desde 1719. Sus llaves debían ser custodiadas por tres claveros que debían estar presentes cada vez que se abriera la caja.

-----

En consecuencia, la corona se interesó por la administración de los asuntos de hacienda y para ello estableció dos tipos de control: el fiscal y el administrativo propiamente dicho. Para ejercer dicho control creó los tribunales de cuentas y también legisló sobre las prácticas de visitas y juicios de residencia.

-----

Para ejercer el gobierno sobre las indias, los monarcas crearon dos instituciones: el real y supremo consejo de indias y la casa de contratación de Sevilla.

-----

Durante el siglo XVI se implementaron y diseñaron mecanismos de seguridad y garantía con el fin de lograr el funcionamiento de la Hacienda Real. Estos mecanismos procedían de la experiencia administrativa del reino de Castilla principalmente y otros se originaron a partir del referente empírico americano. Fianzas, juramentos, libros, cajas de tres llaves, multas, condenaciones, rendición de cuentas, contadores-visitadores y residencias, fueron la base de esa seguridad y garantía.

La contaduría castellana tiene sus raíces en la Edad Media. En 1437 el rey Juan II erige la Contaduría Mayor de Cuentas, que con algunas reformas posteriores de los monarcas católicos, es el modelo que se va a trasplantar en el Nuevo Continente.[4]

Sin embargo, con mayor experiencia y fundamentado en las recomendaciones de los contadores- visitadores y los consejeros de Indias, surgió la inquietud de crear organismos de control más cercanos al manejo de los asuntos de hacienda.[5] En 1596 se reúne por primera vez la llamada Junta de Hacienda de Indias formada, entre otros, por miembros del Consejo de Indias, que en lo sucesivo se hace cargo del proyecto de creación de los tribunales de cuentas, que tendrá un recorrido de varios años.[6] Un consejero-contador llamado Tomás Ayardi, que luego fue a partir de 1603 contador Mayor de Castilla, presenta un informe el 3 de enero de 1596, antes de la reunión, en el que alega sobre la necesidad inaplazable de la creación de las contadurías de Indias y de la reforma de la rendición de cuentas. Escobedo,[7] realiza una síntesis de dicho informe:

● “Los oficiales reales disponen de la Real Hacienda como si fueran los propietarios, la emplean en sus negocios particulares y las fían a su arbitrio por muchos años, de tal manera que las deudas son abultadísimas y no existe la seguridad de que algún día se puedan cobrar.

● Entre los beneficiarios de estos préstamos y adelantos ilícitos se encuentran los altos funcionarios virreinales: presidentes, oidores y gobernadores.

● Los virreyes, oidores y gobernadores libran sobre los fondos reales sin ninguna cortapisa y muchas veces en cosas improcedentes.

● Todas estas arbitrariedades son culpa del sistema, porque si es incompatible que el que gasta tome las cuentas, más lo es si no es su profesión. Por otra parte, como los que toman las cuentas están implicados en los descaminos de la hacienda, los oficiales reales actúan sin ningún temor. En fin, concluye, que las cuentas se dan “entre compadres o a personas que no las entienden”.

● La revisión final, es cierto, corresponde a la Contaduría del Consejo de Indias, pero a esta no llegan muchas cuentas porque se pierden en el camino, y las que llegan, llegan tarde y sin las justificaciones necesarias.

● De nada sirven las reprensiones reales porque las cédulas de S. M. llegan a manos de los propios culpables, los oidores, que “no dan a entender que las han recibido y así no se cumplen ni se ejecutan”.

● De esta manera, el Tesoro Real de las Indias está totalmente incontrolado, con cuentas atrasadas de muchos años ni cuáles sus ingresos”.

Así presentaba Ayardi el informe y concluía sobre la necesidad de crear los tribunales, evidenciando, además, que era muy difícil controlar las cuentas desde los organismos centrales.

Una vez el Consejo de Indias realizó las evaluaciones pertinentes, le informó al monarca Felipe III para que se erigieran los tres primeros tribunales de cuentas en América, uno de los cuales fue el de Santa Fe.

-----

Para tener un control sobre los gobernantes y conquistadores e impedir el surgimiento de una nobleza indiana que pusiera en peligro el dominio de la corona en el nuevo mundo, los monarcas diseñaron instituciones de gobierno como los virreinatos, la real audiencia y tribunales de cuentas, entre otras.

-----

El 24 de agosto de 1605, el rey Felipe III, en real cédula, ordenaba la creación de tres tribunales de contadores de cuentas para México, Lima y Santa Fe.[8] En esta última ciudad le correspondió al primer presidente de “capa y espada”, don Juan de Borja, ser el creador del Tribunal de Cuentas, como se lo recomendó el rey en cédula del 7 de marzo de 1606, en la que le “explica los motivos de tal resolución”, como lo indica Lucena Salmoral.[9] En tal sentido, en esa comunicación señala:[10]

... Don Joan de Borja, mi gobernador y capitán general del Nuevo Reino de Granada y presidente de mi audiencia real del, o la persona que me sirva en los dichos cargos.

Habiéndose considerado y mirado en la orden que se podía dar, para que las cuentas de los miembros de mi Real Hacienda de las provincias de las Indias se tomasen con la puntualidad y justificación que es necesario para la mejor administración, buen recado, cuenta y razón de la dicha Hacienda, y que para esto hubiese allá contadores de cuentas con parecer de algunas personas de experiencia y inteligencia en estas materias, me he resuelto en criar tres tribunales de los dichos contadores de cuentas, que el uno resida en la ciudad de los Reyes y el otro en la de México, de la Nueva España, y otro en la de Santa Fe, de ese Nuevo Reino y he proveido las personas que para esto han parecido más a propósito, y para el uso y exercicio de sus oficios, y tomar las dichas cuentas, he mandado hacer las Ordenanzas de que consta. Se os enviará copia y porque conviene que se guarden y cumplan...

El monarca, en una comunicación del 2 de abril del mismo año, le informa al presidente Juan de Borja de la creación del Tribunal de Cuentas de Santa Fe, y de las personas encargadas de las funciones, anexando además copias impresas de las ordenanzas para repartir a los oficiales del distrito para que sepan dónde ir a rendir sus cuentas, entre otras indicaciones.[11] La fecha para la instalación del Tribunal de Cuentas de Santa Fe se fijó para el 6 de diciembre de 1607. Los contadores Miguel de Corcuera y Pedro Guiral, comisionados por el rey, le informaron a este de lo pertinente con el establecimiento del tribunal y el decreto del presidente Juan de Borja al respecto. La comunicación señala:[12]

... Señor: Por el capítulo tercero de las Ordenanzas de este Tribunal, manda V. M. que este, y los de Lima y México se pongan con el autoridad que deben estar y están las demás Audiencias de las Indias, y por una cédula particular, su fecha en Madrid a 7 de marzo de 1606, manda V. M. a don Juan de Borja, Presidente de la Real Audiencia de este Reino, que en conformidad del dicho capítulo, se ponga el dicho Tribunal, y el tiempo que se hubo de asentar dimos al dicho Presidente una papel de la forma que parecía se asentase y adornase, su fecha en 6 de diciembre del año de seiscientos seis, y respondió lo siguiente, el cual papel le dimos nos, los contadores Miguel de Corcuera y Pedro Guiral:

Decreto del Presidente don Juan de Borja. Todo lo que pareciere ser necesario se haga en el adorno y disposición del Tribunal y demás piezas, y desde luego den principio al uso y exercicio de sus oficios, en la parte y lugar que se les señalare, asumiendo cualesquier cuentas de Hacienda de Su Majestad, en el estado que las hallaren, conforme a las ordenanzas para que se escusen gastos y dilaciones y este nuevo Tribunal no esté ocioso, don Juan de Borja.
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-----

Para controlar el territorio americano, el emperador Carlos V instituyó la Casa de Contratación de Sevilla y el Supremo Consejo de Indias.

-----

Rápidamente entró en disputa don Juan de Borja con el tribunal por los gastos realizados en la instalación, lo que llevó a que los contadores se quejaran ante el rey de las disposiciones tomadas por el presidente de poner límites a los gastos de funcionamiento al fijar un tope para ello, y señalaron, además, que en caso de sobrepasar dicho tope, el excedente saldría de los sueldos de los contadores.

Según Lucena Salmoral,[13] “la política antifiscal de la presidencia da origen al largo capítulo de divergencias entre gobernadores (luego virreyes) y Tribunal de Cuentas, que se desarrollará en todo el periodo colonial”. Era evidente que los oficiales de la corona que ejercían funciones administrativas, judiciales, militares, eclesiásticas, etc., no veían con buenos ojos una institución creada con dos objetivos: procurar el recaudo de tributos y vigilar el manejo de los recursos.

Una de las preocupaciones de la corona fue la eficiente administración de las cajas reales.

Estas fueron creadas con el fin de manejar los fondos reales en las distintas ciudades. En el caso específico de la Nueva Granada, hasta 1773 el promedio de cajas oscilaba entre diez y quince. A partir de ese año aumentaron a treinta y tres, con un descenso notorio desde 1787, hasta llegar a menos de diez. En los últimos años de la Colonia no pasaron de quince.[14] El movimiento en el número se encuentra relacionado con una situación de realidad económica correspondiente al descubrimiento de minas o establecimiento de puertos comerciales, que generaban notorios ingresos fiscales. Su aumento se dio en los años de mayor impacto del reformismo borbónico para luego descender a su número histórico, similar al que existía en la época de los Austrias.

Las cajas reales cumplían con tres funciones fundamentales: recaudar, manejar y usar los fondos provenientes del quinto real, diezmos, tributos reales de indios, alcabala, papel sellado, etc. De igual manera, las cajas de las capitales recibían el “Situado”, que era una trasferencia entre cajas para los gastos correspondientes al mantenimiento de las guarniciones militares. La segunda función era eminentemente técnica y estaba relacionada con el manejo del Libro Manual y de los Libros Mayores. El primero para registrar las entradas y salidas diarias, los segundos eran los libros auxiliares para cada uno de los ingresos como también para los egresos. Por último, condensaban todas las operaciones de “cobro o pago de dinero efectuado durante un periodo fiscal” en el libro resumen, que era la carta-cuenta.[15]

El manejo de las cajas reales a finales del siglo XVII giró alrededor de la figura legal del “arrendamiento”. Por real despacho del 29 de junio de 1681, se le informaba al virrey del Perú que los empleos de oficiales de las cajas reales quedaban incluidos en la nómina de oficios “vendibles y renunciables”, que podían ser enajenados en pública almoneda.[16] Es importante hacer una diferenciación entre los oficiales de los tribunales y los oficiales de las cajas. Los dos, hasta el año señalado antes, fueron cargos de provisión real, es decir, nombrados por el monarca de acuerdo con la evaluación realizada por la Cámara de Indias.

Los agentes de los tribunales siguieron dependiendo de la corona, mientras que los segundos entraron en la subasta pública. Pero tampoco se puede omitir en relación con lo anterior, que además del concepto de “vendible”, desde la corona se remitían oficiales que eran “beneficiados”, es decir, se les daban los cargos por favorecimiento de las autoridades peninsulares y del mismo rey.

-----

Los niveles de corrupción que se presentaron en la colonia neogranadina fueron elevados, como producto del contubernio entre la élite criolla y los oficiales remitidos por la corona.

-----

Eran dos caras de una moneda, que dejaba a las claras una constancia: que el ejercicio de un cargo respondía al mérito de haber pagado alguna cantidad o haber realizado servicios a la corona, cuya base principalmente era el dinero.[17] En esta última modalidad no fueron pocos los actos de cohecho a pesar de las disposiciones o pragmatismos reales. O también, como lo señala Mariluz Urquijo, la influencia o recomendaciones de particulares que tenían cercanías con los reyes o secretarios más cercanos, los cuales no dejaban huellas, por ser asuntos tratados de manera confidencial y verbal, pero sobre los cuales sí existen posibles testimonios en los archivos públicos y privados.[18]

Es decir, la administración de las cajas quedaba en manos de particulares o corporaciones por medio de venta. Mediante esta forma de venalidad, los particulares se convirtieron en oficiales reales para recaudar los fondos, situación bastante delicada que originó una élite clientelar de tipo local. Asimismo, altos niveles de corrupción, que en esos escenarios fueron formando una casta ligada al poder, junto a los otros cargos vendibles por provisión local como alcaldías mayores, corregimientos, gobernaciones, cargos de interinato con excepción de las magistraturas de justicia, entre otros. Es decir, durante los últimos años de los Habsburgo el poder local estaba en manos de comerciantes de empleos. Excepción hecha de los altos cargos, que eran de competencia de nombramiento del monarca. Muy lejos de estos comportamientos administrativos estaban las enseñanzas del cardenal Cisneros.

Frente a esta situación de enquistamiento de un poder local chocaban los tribunales de cuentas. En un principio, estos, ante la relación jurada de la gestión de los oficiales de rentas y al observar inconsistencias en las cuentas, realizaron procesos de embargo o lo que podríamos llamar jurisdicción coactiva sobre los bienes mal habidos, y llegaron a tener también la potestad para condonar deudas. Las facultades ejecutivas les permitían ordenar arrestos de los administradores que incurrieran en irregularidades. Además, los tribunales, aparte de su función fiscalizadora hacendaria tenían atribuciones judiciales.[19] Eso hizo que el tribunal como institución no fuera bien visto en la sociedad colonial.

Una cosa era entenderse con sujetos disciplinables como oficiales de la corona en las cajas reales, y otra cosa con los particulares, que en caso de conflictos que se escapaban de la competencia del tribunal, acudían a los recursos legales en los denominados juicios de cuentas, ante las audiencias. En esta institución, como lo hemos señalado, no eran pocos los jueces que entraban en todo tipo de relaciones con los vecinos del reino que tenían cooptado el poder local.

Esa cooptación del poder en los escenarios locales es clave para entender dos cosas: los niveles de corrupción de la élite y de los agentes del rey, cuyas actuaciones se podrían tipificar hoy como prevaricato, cohecho, concusión, peculado, celebración indebida de contratos, entre otros, y cuyo referente central era un daño fiscal a la Real Hacienda, y por otra parte, la venalidad flotante y patrocinada por una corona que durante el siglo XVII se encontraba en bancarrota por las guerras y también por la disminución de recursos remitidos desde América a la Caja Central de Madrid, dando pie al fortalecimiento de las élites locales que usufructuaban no solo el poder político comprado y ejercido a miles de kilómetros de la corona, sino que también y por medio del amiguismo y las relaciones matrimoniales, se acercaban a los oficiales reales remitidos para gobernar todas las esferas del territorio americano.

Para frenar este contubernio, la corona fue explícita en las provisiones reales prohibiendo que los oficiales de los altos cargos se acercaran por vías distintas a las de su competencia oficial a los vecinos del reino. Es decir, que en el caso particular de los contadores de los tribunales de cuentas se les prohibía casarse con personas que tuvieran deudas o fueran oficiales reales, tesoreros, arrendadores y ejercieran otras actividades o estuvieran vinculados a situaciones que tuvieran que ver con lo pertinente a la Real Hacienda.[20]
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-----

El cardenal Cisneros es el puente entre la monarquía de los Reyes Católicos y los Habsburgo. Organiza el Estado moderno español.

-----

Es también importante anotar que otras de las funciones de los contadores de los tribunales era la de tomar “cuentas ordinarias que incluían las de los corregidores, tenedores de bastimento, de pagadurías de gente de guerra, etc.”.[21] Es decir, que sus funciones de auditoría tocaban el sistema de poder más sensible de los administradores del reino: el económico.

La corona, para el funcionamiento de la Hacienda Real estableció un doble control de la actuación de los oficiales reales encargados del recaudo, manejo y uso de los recursos: control de la actuación fiscal y castigo de las transgresiones que se originaran. Pero, además, estableció una serie de garantías para la fiscalización directa de las principales operaciones del fisco por medio de los jueces. Las garantías que formaban parte del sistema eran los juramentos, fianzas, inventarios, libros, llaves. Pero la garantía fundamental era la rendición de cuentas.[22]

Además de estos controles sobre el recaudo, manejo y uso de los recursos de la Hacienda Real por parte de los tribunales de cuentas, estaban los ejercidos por la Real Audiencia en lo referente al patrimonio de la corona, que se podría afirmar se encontraba en el orden de un incipiente control fiscal. En el orden administrativo se realizaron visitas y juicios de residencia, que además de sancionar disciplinariamente a los agentes del gobierno comprometidos en actos indebidos en el ejercicio de sus funciones, también establecían sanciones pecuniarias, destituciones y detenciones a aquellos que habían cometido por acción u omisión daño fiscal al patrimonio real. Sin embargo, es necesario distinguir esta sanción pecuniaria que es sobre el daño al patrimonio de la Real Hacienda, del delito fiscal, que se encaminaba más por el derecho penal en el lenguaje actual y se castigaba algunas veces con la pena capital.

Un ejemplo de este delito fiscal aplicado en el contexto americano fue la sentencia proferida de condenar al garrote al contratista y abastecedor de pastas de la Casa de la Moneda de Potosí, Francisco Gómez de la Rocha, quien fue ejecutado en 1654. En el caso de la Nueva Granada, el arresto por justicia militar en Cartagena en 1658, por falsificación de moneda, de Nicolás de Cepeda, Miguel Julio Rodríguez y Francisco Mejía. La falsificación de la moneda ponía en peligro la credibilidad de los reyes de España en el mercado europeo y, por lo tanto, frente a este delito de fraude monetario las penas fueron rigurosas, por haber tocado la figura sagrada del rey. En tal sentido se desarrollaba el proceso de lesa majestad.

A Miguel Julio se le condena a recibir azotes en la cárcel de la ciudad y el 2 de noviembre de 1658, según el ritual utilizado para estos delitos, fue expuesto a la vergüenza pública y tras ser expulsado de la ciudad montado en un burro y sometido a una paliza con garrotes, muere finalmente quemado en la playa. Nicolás de Cepeda usa el derecho de asilo en el Convento de Nuestra Señora, argumenta que es sacerdote ordenado en Sevilla y que, por lo tanto, debe ser juzgado por la jurisdicción eclesiástica. El pleito de competencia entre las autoridades se desplaza al Consejo de Indias para desarrollar su suplementario sobre asuntos de competencia.[23]

Al puerto de la ciudad neogranadina de Cartagena se le acusaba de ser el centro del fraude y lugar de intercambio de la moneda falsificada por constituir el núcleo del sistema portuario del contrabando. Además, por dicho puerto salía oro de contrabando, lo que afectaba la Real Hacienda, y las élites locales lo utilizaban de manera corriente para comprar productos manufacturados extranjeros, actos ilícitos que defraudaban a la corona hasta en un 14 % del valor de los metales sólidos.[24]

Las sanciones, como se puede observar, correspondían a asuntos de hacienda en lo pecuniario, a la Real Audiencia en los de justicia, y las sanciones correspondientes, bien fueran penales o fiscales en lo pertinente al resarcimiento del bien al daño de la Hacienda Real, por vía judicial, y administrativas y, o, gubernamentales que le correspondían al Consejo de Indias en segunda instancia. La primera instancia en estos casos la tomaban los jueces de residencia o de visitas, cuyos procesos pasaban en muchos casos por el conocimiento de los oidores de la Real Audiencia.

Pero cuando era fraude monetario que afectara la investidura del monarca y la seguridad del Estado, era considerado crimen de lesa majestad y, por lo tanto, el castigo era la pena capital. En consecuencia, participaba la audiencia en los procesos o, en su defecto, por competencia le correspondía a la justicia militar.

Debido a la venalidad de los cargos y a que las sanciones de tipo fiscal recaían en particulares, la Real Audiencia se convirtió en un órgano que tomaba decisiones en el plano de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Tenía competencia para “conocer cualquier acto dictado por cualquier autoridad por vía administrativa siempre que hubiera vulnerado el estatus de un particular”.[25] Esto, debido a que las sanciones de tipo pecuniario fijadas por los tribunales de cuentas, visitadores o jueces de residencia como actos de gobierno, afectaban a los particulares. Desde la época de Felipe II, en 1568, se había emitido una cédula real donde se “estableció que las audiencias conocieran en apelación sobre los asuntos de policía o de gobierno dictados por los comisionados que podían hacerse contenciosos, es decir, que por causar perjuicio a un particular podían ser objeto de control judicial”.[26]

Esta cédula real nos remite nuevamente al “obedézcase, pero no se cumpla”. Este lema castellano era claro entenderlo como un recurso de súplica, para que cualquier súbdito impugnara “actuaciones administrativas que le fueran lesivas”,[27] y que el mismo rey Felipe había establecido como remedio procesal. Este recurso de agravios era tradicional en el derecho castellano. En concordancia con tal recurso además de la tradición jurídica, se mezclaba con la tradición de la filosofía política escolástica medieval impulsada en América en el siglo XVI por los teólogos juristas españoles que incidieron en la enseñanza de las primeras universidades americanas.[28]

Este recurso de súplica y la defensa que hacían los monarcas por su cumplimiento demuestra la tradición jurídica española, pero también en el trasfondo la posibilidad de que los súbditos tuvieran mecanismos de defensa sobre las bases del tradicional pensamiento escolástico. Bases que en términos de la filosofía política se pueden resumir en cuatro aspectos centrales: la soberanía popular se encuentra en el pueblo; el pacto o contrato social se tiene que cumplir por ser un poder delegado por el pueblo al soberano; el rey no puede remitir autoridades para que abusen de sus vasallos con impuestos y si no se cumplen los pactos y acuerdos sociales y en caso extremo, el pueblo debe recuperar su soberanía, inclusive acudiendo a la tesis del regicidio.

La tesis del regicidio era un peligro latente para los monarcas. Por lo tanto, procuraban controlar la situación y los Austrias tenían experiencia por lo sucedido en 1521 con los comuneros de Castilla. En el control político, Carlos V salió airoso al derrotar a las élites locales y establecer un orden urbano.[29] Las consecuencias de la guerra se sintieron en la pérdida de poder y autonomía de la nobleza de las ciudades en favor del poder central de la monarquía autoritaria triunfante y la subordinación de los habitantes al monarca. Sin embargo, la herida sobre las comunidades seguirá abierta en la península y en América. De esta situación eran conscientes los miles de españoles que durante los siglos coloniales pasaron a territorio americano. De allí la necesidad de la afirmación de las autonomías locales, las cuales, a pesar del freno centralista de la monarquía, seguirán tomando como referente en el suelo del Nuevo Mundo, los hechos sucedidos en los primeros años de gobierno del emperador Habsburgo.

-----

Desde el siglo xvi se consolidó una casta social de conquistadores y de sus herederos que manejaron a su antojo los gobiernos locales, fundamentados en el lema “obedézcase, pero no se cumpla”.

-----

En este aspecto, y para entender las revueltas comuneras en todo el continente, como el mismo proceso de independencia, es importante tomarles el pulso a las ideas filosóficas, teológicas, jurídicas y políticas que sustentaban las transformaciones de la España del siglo XVI.

La tradición escolástica medieval se encontraba profundamente arraigada en la mentalidad de los intelectuales de la época. La Escuela de Salamanca era el referente académico donde se debatían los temas más importantes de filosofía política, filosofía del derecho y teología. Los juristas teólogos españoles habían sido formados en la tradición escolástica tomista, desde Vitoria, Soto, Cano, Molina, Bañes, Suárez, Covarrubias, Mariana, Vásquez de Menchaca y Azpilcueta, entre otros.

En el siglo XVI tenían cuatro ideas centrales que se debatían en el ambiente intelectual y en el referente empírico planteado por los Comuneros de Castilla y que luego fue tomado como inspiración en los eventos americanos. Estas cuatro ideas centrales, que cruzaron el periodo colonial en las aulas universitarias, eran: la potestad civil es de origen natural y humano; el poder que nace de Dios y se otorga a la sociedad civil es transferido por esta al gobernante, es decir, soberanía popular; si el gobernante no cumple el pacto establecido con la sociedad civil y se convierte en tirano, el pueblo puede utilizar de manera justa su derrocamiento y, por último, los impuestos cobrados por el monarca debían ser moderados y pactados con los gobernados.[30]

Como lo señalaba el jesuita Pedro de Ribadeneyra:[31]

… porque cuando no se oyen las justas quejas de los vasallos contra los gobernadores, además del cargo de la conciencia, los mismos gobernadores se hacen más absolutos y los vasallos viendo que no son desagraviados ni oídos entran en desesperación.

Esto que plantea el sacerdote se debe tener en cuenta como la relación contractual y pactada entre la corona y los súbditos. Y, asimismo, para entender cómo estos se quejaban de los maltratos de las autoridades y de algunos particulares amparados por las instituciones de justicia y de gobierno, que con sus comportamientos despóticos e indebidos los agraviaban.

Es el caso de los llamados corregidores de Naturales. Estos, que estaban autorizados para ejercer el control económico de las comunidades indígenas, se encargaron de martirizarlos mediante una presión fiscal muchas veces abusiva y mediando en los procesos de “expropiación de los medios de producción indígena, en el control de la fuerza de trabajo y en la recolección del tributo”,[32] y lo más grave, buscando satisfacer su bienestar económico personal y el de los otros sectores de la sociedad, principalmente de las élites locales.

Las denuncias fueron muchas y sobre eso nos referimos en un apartado anterior en este documento. Para subsanar esas relaciones, la corona instituyó en América la figura del personero, que ya existía en el marco de la legislación castellana. Este procurador, junto al justicia mayor, como defensor de los súbditos representan los antecedentes coloniales de los guardianes de los derechos de los súbditos agraviados por las acciones del gobierno y en el caso de los indígenas, por los miembros del clero y los encomenderos. Esa protección fue fundamental por aquellos que velaron por hacer cumplir la ley. Sin embargo, el oficio de procurador era de carácter venal a fines del siglo XVII. Como resultado, los procuradores se encargaron más de defender a los propietarios de encomiendas y particulares en general, lo que ocasionó “el establecimiento de clientelas de control del aparato de justicia”.[33] Es decir, algunos de los defensores instituidos por la corona para la defensa de los súbditos, por conveniencia económica y de prestigio social por los vínculos de todo tipo con el poder local, atendían los asuntos particulares y no los correspondientes a sus funciones, ante los tribunales de justicia.

En consecuencia, el control administrativo ejercido por el Consejo de Indias sobre los agentes del gobierno encargados de gobernar, impartir justicia, conquistar, poseer encomiendas, [34] administrar el fisco, eran objeto de juicios de residencia. De manera similar, las instituciones, los pueblos de indios, los cabildos eclesiásticos, las guarniciones militares, etc., eran objeto de visitas. La finalidad de juicios y visitas era evidente: impedir que se formara una élite local con fuerte poder político y económico y entroncada maliciosamente con los vecinos del reino, que pudiera poner en peligro no solamente la fiscalidad de la Real Hacienda, sino el mismo poder centralizado de los Habsburgo. Además, era deber cumplir lo acordado con el papa en las bulas papales, en lo que tiene que ver con cuidar y velar por el bienestar de los indígenas para que estos no sufrieran ningún tipo de agravios. Asimismo, proteger a sus vasallos del común de las arbitrariedades de los gobernantes.

La corona, que gobernaba a miles de kilómetros, tenía clara la idea de que la única forma de gobernar el reino era mediante el fortalecimiento de instrumentos de control fiscal y administrativo. Junto a los tribunales de cuentas, los juicios de residencia y las visitas completan esa trilogía de control sobre las actuaciones financieras, gubernativas y de justicia de los agentes del gobierno en Indias.

Los juicios de residencia consistían en la investigación judicial de un juez comisionado por el Real y Supremo Consejo de Indias o, en ocasiones, previa autorización del consejo por la Real Audiencia. El juicio se realizaba por varios motivos: traslado, pena, muerte del residenciado. El objeto de la investigación eran todos los oficiales reales, desde el virrey hasta las autoridades de las recientemente fundadas ciudades.

Los procedimientos eran, ante todo, informar públicamente por edictos pregonados sobre la celebración del juicio, admitir las denuncias correspondientes y reducirlas a cargos concretos y probados, recibir los documentos de defensa del residenciado y preparar el memorial para enviarlo al Consejo de Indias si el nombramiento era del gobierno central o al virrey o audiencia, en el caso de nombramientos locales. Mientras se realizaba el juicio, el residenciado, con excepción del virrey y muchas veces de los oidores, quedaba suspendido del servicio.[35]

Uno de los inconvenientes de mayor peso en el proceso de los juicios va a ser la elección de los jueces. Muchas veces estos eran fieles cumplidores de la ley, pero al entrar en contacto con la realidad del mundo americano, sus actuaciones se complicaban por el alto grado de corrupción local. E, inclusive, a fines del siglo XVIII, se “inició el torcido uso de tolerar que los nombres de los jueces de residencia fuesen propuestos por los residenciados”.[36]

Las desavenencias entre criollos y peninsulares complicaron las cosas y buscar un juez que actuara con imparcialidad tenía serios inconvenientes por los altos niveles de resentimiento entre los dos bandos. Es decir, los odios trascendían la esfera del control administrativo del juicio de residencia y pasaban al plano de la politización de los jueces.[37] Esto llegó al punto de que no solo se fiscalizaban los actos correspondientes al oficio del investigado, sino que también se ventilaba su vida privada.

-----

Frente al poder de la élite privilegiada, las reformas borbónicas pretendieron establecer un freno. esta confrontación de poderes se convierte en un antecedente de la independencia.

-----

Una sentencia favorable le permitía a un funcionario ascensos en la administración colonial e, inclusive, se copiaban las sentencias para difundirlas y anexarlas en su hoja de méritos con el fin de obtener beneficios de la corona. Una sentencia desfavorable se castigaba con la multa, inhabilidad temporal o perpetua, destierro y traslado. Las multas eran corrientes en los juicios, la inhabilitación muchas veces no se cumplía, como en el caso del presidente Antonio González a fines del siglo XVI, quien por el contrario, fue promovido. En la revisión del acervo documental se encuentra de manera repetitiva esta situación.

A pesar de ser un control administrativo fundamentado en el derecho castellano y luego en el derecho indiano, el juicio de residencia presentó muchos inconvenientes. Entre ellos podemos señalar:

● La injerencia de los superiores de manera sigilosa, cuando los residenciados eran sus subalternos; esta situación de poder llevaba a la desviación de la investigación.

● Las rencillas que quedaban una vez dictada la sentencia correspondiente, que llegaban a dividir la opinión de los vecinos de la ciudad.

● El nombrar un funcionario residenciado en otro cargo, lo que generaba frustración en los denunciantes, que se sentían agraviados e impotentes.

● La mala fe de los denunciantes, que enlodaban a funcionarios con falsas acusaciones.

● El uso de tretas por parte de jueces y residenciados, que como lo señala Mariluz Urquijo, [38] respondían a la esencia de la picaresca española, que en ocasiones llevaba a que el residenciado fuese indemnizado y declarado inocente, así moralmente fuera culpable.

● El soborno al que eran sometidos los jueces de residencia.

A fines del siglo XVIII fueron muchas las peticiones para que se suprimiera el juicio de residencia. En el caso del Virreinato del Nuevo Reino de Granada, es importante remontarnos a las Capitulaciones de Zipaquirá, en cuyo artículo 30 se señala[39]

Que para reparo de los males resueltos que se han experimentado en las exacciones que indebidamente exigen los jueces de residencia: pedimos que no las haya para siempre jamás y que el vecino que se hallare quejoso ocurra a los Superiores Tribunales.

Estas capitulaciones del 5 de junio de 1781 fueron aprobadas por el arzobispo Antonio Caballero y Góngora, por Juan Francisco Berbeo, el “Capitán General Comandante de las ciudades, villas, parroquias y pueblos que por comunidades componen la mayor parte de este Reino”, y por los comisionados que representaban la autoridad.

Como todos saben, la Revolución de los Comuneros fue traicionada y se cometieron por parte de las autoridades las tres p: prevaricato, perjurio y perfidia. Sin embargo, luego de haber controlado la revuelta por medio de estas indelicadas actuaciones, la Real Audiencia y luego el virrey José de Ezpeleta recomendaban un procedimiento más sencillo que el juicio de residencia. Con cédula del 24 de agosto de 1799 se reformó la institución limitando considerablemente su campo de aplicación.[40]

Después de haber analizado la importancia de los juicios de residencia como instrumento de control administrativo aplicado a los oficiales de la corona, se llega a la conclusión de que eran muchos los interesados en que se eliminara, con el fin de ser sometidos a los jueces locales, mucho más fáciles de sobornar. Pero además era un freno para la soberbia de algunos de los oficiales, que veían cómo al final de sus administraciones eran juzgados por sus actuaciones.

En suma, la institución de los juicios de residencia representó una válvula de escape, como señala Mariluz Urquijo,[41] para la libertad de expresión. Los vecinos podían manifestar libremente su opinión acerca de la gestión de los gobernantes. Además, educaban a los pobladores para que ejercieran su derecho como hombres libres y pidieran cuentas al gobernante. Era una institución de carácter popular para denunciar los actos indebidos de los agentes de la corona.

Las visitas, además, fueron otro mecanismo de control administrativo. Ellas operaban siguiendo un procedimiento de tipo general; de acuerdo con las denuncias o quejas, la corona o la entidad que las recibía tomaba la decisión de remitir un visitador. La característica de la visita y que la diferencia de la residencia, es que se ejercía contra un organismo administrativo y, por lo tanto, dirigido a la fiscalización de las actuaciones de los funcionarios que la componían. El sujeto de control eran las universidades, cajas reales, audiencias, etc., aunque también se aplicaba a oficiales como los virreyes. La decisión del visitador traía dos cosas: era de ejecución inmediata y, segundo, no se admitía la suplicación. Las visitas eran integrales y estaban dirigidas a auditar todas las áreas de la entidad objeto de visita. En consecuencia, necesitaba de varios profesionales, como contadores, abogados y otros peritos en los temas para redactar su informe final.

El visitador ejercía una autoridad sobre la entidad. Podía pedir las llaves de las cajas reales si observaba irregularidades, suspendía inmediatamente a los oficiales reales involucrados en actos indelicados, podía echar candado a las salas y almacenes si lo necesitaban y prohibía salir de la casa sin autorización del visitador, entre otras competencias judiciales, administrativas y fiscales.

La corrupción llegó tan alto, que cuando los oficiales veían que los resultados de las visitas eran adversos y representaban un peligro, utilizaban recursos de apelación para que no se practicaran. Un recurso que se utilizaba para no encontrar oposición era el de declararlas asunto de gobierno y no de justicia, para que la Real Audiencia no tuviera competencias relacionadas con las apelaciones conducentes a impedir su ejecución.[42]

Asimismo, las irregularidades de mayor notoriedad en las visitas incluían negligencias en el recaudo de los impuestos; tratos comerciales con particulares; retrasos en la remisión de oro para no quedar descubiertos, ya que algunos funcionarios acudían a autopréstamos; quilatar el oro en la fundición; exigir a los mercaderes mercancías por las deudas que tenían con el fisco, que luego revendían en las almonedas; vender al fiado principalmente a sus amigos; prestar dinero de la caja a sus amigos; alterar el valor de los metales, y muchas más.

Los oficiales reales descubiertos en muchos de estos fraudes acudían a sus amigos en la Real Audiencia como forma del recurso. Pero el camino normal era esperar la calificación del Consejo de Indias. La calidad de las culpas eran “culpas”, “culpas graves”, “culpas muy graves” y “culpas gravísimas”.[43]

II. Los Borbones y las reformas: el Virreinato del Nuevo Reino de Granada

Pues yo, con este conocimiento, he suspendido ejecutar muchas ideas que parecían ventajosas, temeroso de extenuarlo, omitiendo nuevas rentas e impuestos y dirigiendo la atención al mejoramiento de lo ya establecido, no obstante la grave dificultad que se encuentra en hallar sujetos de la fidelidad que requiere el delicado de manejar la Real Hacienda, por el envejecido vicio de defraudarla, aun los mismos encargados de su administración, prescindiendo de las omisiones e inacción en el cumplimiento de su ministerio Virrey Manuel Guirior 

El cambio de dinastía de los Habsburgo a la casa de francesa de los Borbones, implica una serie de cambios que van a transformar el panorama histórico de las relaciones entre España y su reino americano. Mientras para los monarcas de la Casa de Austria la ecuación era corona-reino, para los Borbones, que se alzaron con la corona después de la llamada Guerra de Sucesión,[44] la relación se transforma de manera paulatina durante el siglo XVIII y pasa a convertirse en un vínculo metrópoli-colonia.
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-----

Los Borbones eran fieles a su antepasado Luis XIV, el Rey Sol y su lema de el Estado soy yo. El rey representa al Estado.

-----

El cambio de nombre en la relación no es solo semántico, sino que tiene unas implicaciones que afectan todos los ámbitos de las relaciones. Indudablemente y en el caso de la presente investigación, dos temas centrales son fundamentales en el nuevo modelo absolutista de Estado y son los que hacen referencia a la fiscalidad y al control fiscal.

La llegada de la casa francesa a España no solo representaba el fin de una dinastía y el nacimiento de otra en la península, sino también un nuevo panorama en la política interna y externa de la corona, tanto en Europa como en América. Las guerras entre las potencias, normales durante el siglo XVIII, afectaron y debilitaron el poder español en el contexto internacional.

La paz de Utrecht no solo representó el fin de la Casa de Austria, sino también el fin de la hegemonía española y el ascenso geopolítico de la Gran Bretaña. Esta última fue ganadora y eso permitió su auge en los siglos posteriores. Para Francia, un triunfo pírrico: obtuvo la corona de España, pero con la condición de tener reyes por separado, lo cual contradecía su interés primario de establecer un reino conjunto, que lógicamente desbalancearía la geopolítica mundial, y por otro lado, su endeudamiento por los gastos de la guerra y por acordar el apoyo de los “austracistas” para obtener la corona.

Pero además de la política internacional, España tendrá grandes cambios en su relación con su territorio americano. Cambios que se reflejarán en las denominadas reformas borbónicas, que incidirán durante el siglo XVIII en la política interna de las distintas regiones del reino americano. La influencia de Luis XIV, rey de Francia, será fundamental en el asesoramiento del gobierno de su joven nieto y con el establecimiento de reformas de tipo administrativo como la creación de un consejo de gabinete o de despacho, remitiendo asesores franceses para establecer una tesorería de guerra y limitar el poder de los tradicionales consejos creados en el siglo XVI.[45]

La dinastía, con el fin de adquirir gobernabilidad al interior de España inició una política de renovación de la élite. Los gobernantes de la nobleza castellana fueron desplazados por una élite más ligada al desarrollo del comercio, principalmente de origen navarro. Esta situación de desplazamiento y control del poder la aplicará posteriormente en América, al ubicar en los cargos administrativos más importantes a oficiales profesionales remitidos desde la península y quitar el poder a la élite local que por méritos o venalidad en la adquisición de puestos se había convertido en el eje político de la gobernabilidad de los Austrias.

En consecuencia, las reformas tendrán un importante impacto en la política interna americana en todos los ámbitos. La vieja política de los Habsburgo daba paso a los Borbones con un criterio más moderno de la administración y con una perspectiva de ver colonias, donde antes los herederos de los Reyes Católicos hasta 1700, habían visto reinos. Este cambio de concepto de los monarcas Borbones generará una nueva época que se denominará el “Despotismo ilustrado”, sobre todo durante y después del gobierno de Carlos III. Del gobierno de Felipe V se pueden destacar varias reformas relacionadas con los asuntos americanos.

La más importante es el traslado de la Casa de Contratación de Sevilla a Cádiz, con José Patiño como presidente y con la misión de intendente General de la Marina de recuperar la marina y el comercio de Indias. Cádiz era una ciudad comercial próspera, con un amplio grupo de comerciantes extranjeros.[46] Fue el único puerto hasta que en 1778 Carlos III liberó el comercio para otras ciudades de España.

Al rey Felipe y a Patiño se les debe la reactivación del comercio con América, que había entrado en una languidez durante la segunda mitad del siglo XVII. Los asuntos americanos, en tal sentido, se convirtieron en uno de los referentes importantes para iniciar las políticas de renovación en todas las áreas administrativas y que van a tener profunda incidencia de las décadas posteriores.

El llamado Despotismo ilustrado español hace referencia a los monarcas de la Casa de Borbón que recibieron influencias de los enciclopedistas y de la Ilustración francesa e inglesa.

Sin embargo, más que los monarcas, los ilustrados fueron sus ministros. Ministros y pensadores como Campomanes, Floridablanca, Olavide, Aranda, Jovellanos, Feijoo, marqués de la Ensenada, entre otros. A los monarcas no se les puede considerar ilustrados, por más que tuvieran influencias de la iluminada Francia. Eran despóticos y como herederos del “Rey Sol”, absolutistas.

Sin embargo, la Ilustración española fue una ilustración moderada y, si se quiere decir mejor en términos políticos, conservadora. No era fácil construir un modelo cultural verdaderamente renovador en una España que salía de la sociedad del siglo XVII, en esencia barroca y con una sacralización de su universo mental.[47] Los ilustrados fueron una minoría que contribuyó a avances moderados en la industria, las reformas administrativas, la cultura y la educación, pero en la mentalidad de sus habitantes, la España de los Austrias con todas sus tradiciones religiosas, seguía palpitando.

La realidad que movió a los Borbones y a sus ministros durante el siglo XVIII fue principalmente una: la reforma de la Hacienda Real, con el fin de garantizar el buen funcionamiento del Estado. Los ministros, en tal sentido, se preocuparon por modernizar los mecanismos de recaudación de impuestos y fiscalidad, pero también por perfeccionar instrumentos para vigilar el manejo y uso de los recursos. Tal vez lo más importante de esta modernización del control fiscal fue la preparación de funcionarios altamente competentes para ocupar los cargos. De esa manera, con funcionarios nacidos en la metrópoli, la política de los Borbones y sus ministros estaba claramente direccionada a frenar la corrupción que se presentaba en Indias y que se había incrementado durante el siglo XVII, y por la otra, frenar el ascenso de la élite de criollos que habían accedido a cargos importantes por la vía de la venalidad para el acceso a cargos, por el establecimiento de lazos matrimoniales con funcionarios de la corona y por el contubernio entre unos y otros, interesados en mantener esa situación.

El estado de confort en que habían vivido durante los dos últimos monarcas Austrias entraba a ser cuestionado por los monarcas Borbones y de allí la necesidad urgente de replantear los modelos de administración. Tanto para ellos como para sus ministros lo importante era encaminar los recursos que llegaban a las arcas de la élite criolla y conservarlos para la Hacienda Real. Para ello se hacía necesario establecer una serie de reformas que van a ser denominadas las reformas borbónicas.
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-----

La paz de Utrecht no solo representó el fin de la Casa de Austria, sino también el fin de la hegemonía española y el ascenso geopolítico de la Gran Bretaña. Para Francia, un triunfo pírrico: obtuvo la corona de España, pero con la condición de tener reyes por separado que negaba su interés geopolítico.

-----
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-----

La sociedad colonial nació dividida entre república de indios y república de españoles. La primera, sometida como súbdita de la corona. La segunda, formada por guerreros en sus inicios y, luego, por sus descendientes, que mediante los privilegios de ser hijos de españoles en tierra de conquista, podían acceder al poder local en contubernio con las autoridades remitidas de España.

-----

Una de las primeras medidas con respecto a la administración americana fue la de realizar un nuevo ordenamiento territorial. En tal sentido, durante el gobierno del primer Borbón y con el fin de tener un control del fuerte influjo de la élite y la administración del Virreinato del Perú, se va a fundar en el norte del territorio el Virreinato del Nuevo Reino de Granada, según la real cédula del 27 de mayo de 1717.[48]

El territorio del Virreinato del Nuevo Reino de Granada estaba integrado, en términos generales, por los actuales territorios de Panamá, Ecuador, Venezuela y Colombia, con una población aproximada de 500.000 habitantes europeos, blancos nacidos en América, libres, indios, negros, mestizos, mulatos, cholos y zambos, entre otros.

En el marco del reformismo borbónico, la organización y las funciones del virreinato se fundamentaron en una jerarquización burocrática con ramificaciones en gobernaciones, intendencias y cabildos.[49] Por encima del poder virreinal se encontraba el rey, el Consejo de Indias, posteriormente reemplazado por la Secretaría de Marina e Indias.

Las funciones en el ejercicio del virrey eran las de presidente de la Audiencia, capitán general y gobernador. Las autoridades de su competencia eran las civiles, militares, eclesiásticas y la potestad ejecutiva. Además, se encontraba facultado para el manejo económico y de la Real Hacienda, para fomentar la agricultura, la ganadería, la industria, administrar e inspeccionar las finanzas y el gasto, controlar la acuñación de moneda, ejercer el control sobre el cobro y administración de las rentas, proteger a los indios y adelantar control sobre las jerarquías eclesiásticas.

Por el celo que los monarcas y sus enterados ministros tenían de la realidad americana, se les impedía establecer vínculos económicos o sociales mediante matrimonios, compadrazgo o negociaciones. Una de las situaciones que presentó mayores inconvenientes durante el gobierno de los monarcas de la Casa de Habsburgo fueron, precisamente, las relaciones que se entablaban entre los oficiales reales que llegaban de la península y las élites de españoles americanos que tenían cooptado el poder local del cabildo y por lazos de afinidad matrimonial, compadrazgo o negociaciones de todo tipo con los que se relacionaban mutuamente, generando altos niveles de corrupción, principalmente contra la Hacienda Real.

Era obligatoria, por parte de los virreyes, la presentación de un informe sobre la gestión administrativa durante su periodo de gobierno, con el fin de conocer de primera mano los inconvenientes del virreinato.[50] Es de anotar que, además, se les siguieron los procedimientos de control administrativo y fiscal como se venía haciendo en las dos centurias anteriores.

Para ello, tanto las visitas como los juicios de residencias se siguieron aplicando.

Los informes que presentaban los primeros virreyes no eran alentadores en lo relacionado con el comportamiento de los oficiales reales en lo disciplinario, como tampoco en los temas que tenían que ver con el recaudo, manejo y uso de los recursos de la Real Hacienda.

En el informe del presidente de la Real Audiencia,[51] Antonio Manso y Maldonado,[52] fechado el 20 de julio de 1729, señalaba que:

… lo que yo puedo asegurar es que es inexplicable lo que yo he padecido. Por eso me parecería fuera conveniente que o el presidente tuviese alguna mano para contener a los Oidores, o que los que hubiesen de venir a estas partes, donde la distancia les hace más animosos, fuesen hombres provectos y que hubiesen pasado el trienio en otra Audiencia, o se eligiesen de los abogados más expertos que hubiese en la Monarquía; porque si viesen acabados de dejar el colegio, ni las letras son las que bastan para la práctica ni la edad les concilia madurez. Y así no sólo quien preside sino que los vasallos no alcanzan justicia en sus dependencias, y se da lugar a las justísimas quejas que pronostican una fatal ruina, pues no estando la administración de justicia en aquel lugar que debe, ya consta a V.M. que no se puede conservar el Reino.

-----

La élite poderosa, privilegiada y educada en las mejores universidades coloniales, se apoderó de las instancias del gobierno para lucrarse de los negocios, entre estos los pertenecientes a la hacienda real.

-----

Como lo señala Manso y Maldonado, existía una queja generalizada desde la misma fundación de la audiencia sobre los actos de corrupción de los principales agentes reales. Asimismo, señala entre los problemas más notorios, que:

… en el dilatado tiempo que la ocupan contraen enemistades y parentescos; porque si no se casan ellos, por la prohibición que para ello tienen, se casan sus hermanos y parientes que suelen, traer consigo cuando vienen a servir estas plazas, de donde se ocasiona mezclarse en dependencias que los hacen parciales”.[53]

Frente a los juicios de residencia señala que estos son amañados porque los efectúan compañeros de quienes se despiden y eso no garantiza la administración de la justicia y la integridad.

Años más tarde, frente a la administración del virrey Sebastián de Eslava,[54] en el informe de defensa, el oidor Valcárcel afirmaba que a pesar de todos los autos de residencia y los informes correspondientes de los oficiales reales se seguían evadiendo los impuestos de la Real Hacienda. Pero además señalaba que:

… si el almirante Colón tuvo la dicha de descubrir estas Indias y en ellas sus inmensos tesoros, a S.E. corresponde la gloria de haber descubierto en el infecundo distrito de este Reino los escondidos derechos de S.M. para enriquecer su Real Erario, haciendo más admirable su conducta la misma dificultad de acertarla en tiempos tan perturbados con la guerra y sin sendas abiertas para otra ajena especulación.

De esta manera, el oidor alababa al virrey por la expedición de modernas y útiles ordenanzas que habían beneficiado el efectivo cobro de impuestos y de esa manera aumentar el caudal de la Real Hacienda. Para el defensor del gobierno del virrey Eslava, era notorio que con ese tipo de ordenanzas se hacía efectivo algo que no había sucedido durante los siglos anteriores, y ese algo era el aumento de las arcas del erario.

El informe es, ante todo, una larga lista de las mejoras que tuvo la jurisdicción a cargo del virrey, gracias a la normatividad y a la eficiencia de los funcionarios y de las ordenanzas. Agrega, además, la disminución del contrabando y que esta situación generó nuevos ingresos para el erario.

En el informe del estado del virreinato elaborado por el virrey José Solís Folch de Cardona al virrey Pedro Messia de la Cerda en 1760, se señalaban los avances en todos los ámbitos del gobierno. En lo pertinente a la Hacienda Real, señalaba que:

Para la misma mejor administración se han establecido cajas y erigido Oficiales reales en Ocaña, del Gobierno de Santa Marta; en Cartago y Barbacoas, del de Popayán, y un Teniente de Oficial real en Medellín, del de Antioquia. Las utilidades que han resultado en las oficinas de Ocaña y Cartago están comprobadas con el conocido aumento que ha tenido el haber real en estas partes, pero se tienen constantes esperanzas de las ventajas que producirá, por lo visto en las otras y por los fundamentos que se tuvieron presentes para su entable.[55]

En el señalado informe le da cuenta de los distintos caminos del reino que se están haciendo y remodelando con el fin de agilizar el tráfico de mercancías. Frente a los capitulantes de la construcción del camino hacia el Opón, señalaba:

El del Opón para cortar los peligros y naufragios del río de la Magdalena, se abrió a fuerza de eficacia y providencias; pero aún se logra poco por la mala conducta de sus capitulantes, a quienes se ha disimulado mucho sobre la inobservancia de lo capitulado porque no se debe omitir medio que conduzca a hacerlo servir.[56]

De manera similar se refería al camino del Chocó, muy útil por sus minas, que para evitar contratiempos se estaban revisando las ofertas de varias capitulaciones con “la lentitud con que aquí se camina en todo”. Con esto hacía referencia a la entrega de documentos y propuestas y, finalmente, a la obra encomendada y pactada.

Parece que ese era uno de los grandes inconvenientes durante los siglos coloniales: el incumplimiento de los capitulantes en el desarrollo de las actividades contratadas. Se presentaban quejas relacionadas con las entregas como también por la calidad de las obras, según lo acordado o establecido en las capitulaciones. Además, que los capitulantes pertenecían a una élite selecta, que formaba parte de la élite gobernante y que se beneficiaba de esta posición para obtener los negocios o lo que hoy podríamos llamar licitaciones, conducentes a construir las obras civiles.

Tal vez uno de los informes que refleja de cierta manera la situación del reino es el elaborado por el fiscal protector de indios de la Real Audiencia, juez y conservador de rentas, Francisco Antonio Moreno y Escandón. El fiscal, oriundo de Mariquita, fue uno de los pocos criollos que ejercieron ese cargo durante el siglo XVIII, en plena época de los Borbones. En el informe hace una relación sobre el estado del reino ordenado por el virrey Pedro Messia de la Cerda, y hace un detallado recuento de la situación del reino en el año de 1772.

En dicho informe[57] señalaba que:

De suerte que no habiendo sujetos idóneos que apetezcan semejantes empleos que nada tienen de autoridad, recaen por lo general en gentes poco a propósito que los reciben con el fin de valerse del corto mando para extorsionar con estafas a los pobres y principalmente a los indios, de cuyo sudor se aprovechan defraudando el Erario en el valor de los tributos, con listas diminutas, que apadrinados de los curas, se forman sin la legalidad debida…

Informaba que el remedio era organizar los pueblos de indios, reduciendo los que no tuvieran una cantidad suficiente de naturales y concentrarlos en unos pocos. Esta situación debía ser una respuesta al vertiginoso descenso de la población y a la creciente influencia del proceso de mestizaje. Al concentrarlos, se necesitaban menos funcionarios que atendieran sus causas y, por lo tanto, se podía mantener un número de oficiales bien pagos y, además, preparados académicamente para mejorar la eficiencia de la administración de justicia y la recaudación de los tributos correspondientes a la Real Hacienda.[58]

En el extenso informe señala de manera detallada la situación de las distintas regiones y pregona el mejoramiento de la calidad académica y la eficiencia de los administradores reales. No desconoce la riqueza que tiene el reino, pero lo desaprovechado que se tiene por la ausencia de mecanismos de control en la fiscalidad y el mismo control fiscal. Para afirmar esto señala: “Sin hipérbole puede asegurarse que todo el virreinato es un precioso mineral”.[59]

Se queja de la ausencia de mecanismos para mejorar los ingresos del virreinato y ponerlos a la altura de los de México y el Perú, donde según el oidor, “una sola renta rinde mayores cantidades”. [60] Por lo tanto, se necesita una serie de remedios para ello. En consecuencia, señala que uno de los defectos más grandes del reino es el fraude, porque resulta: notorio que conspirándose regularmente los particulares a defraudar los derechos reales por cuantas sendas les sugiere la ambición, y experimentándose a veces poca fidelidad o mucho descuido de los ministros que manejan estos cargos, es preciso que se padezca notable decadencia. También es cierto que muchas rentas no han llegado a perfecto establecimiento, obligando a la pobreza de los vasallos a disimular algunos abusos y no usar el rigor contra los defraudadores.[61]

Para mejorar el recaudo propone alternativas como el establecimiento de la renta del tabaco y el estanco del aguardiente, que administrados por oficiales honestos mejorarían las rentas del erario real.[62] Señala también que este licor, por su naturaleza, no es dañino para la salud, según “se ha examinado por médicos inteligentes”.[63]

Estas y otras medidas representan la postura de lo que se podría denominar un administrador fiel a su monarca y a sus vasallos. Ya que, en el informe, constantemente menciona que son unos pocos los beneficiados a costa del trabajo de los indígenas, mestizos, esclavos y blancos vecinos de las ciudades y del campo. Asimismo, en otro proyecto planteó la urgente necesidad de reformar la educación, con el fin de buscar graduados con conocimientos modernos y, de esa manera, buscar alternativas de rentabilidad y explotación de los recursos naturales.[64] Se puede decir que esta idea pudo haber tenido resonancia en España, ya que unos años después se estableció la Expedición Botánica.

Las propuestas planteadas en el informe se van a utilizar por parte de los virreyes, previas órdenes de la monarquía de los Borbones, para hacer las reformas sobre las que van a protestar los comuneros del Nuevo Reino de Granada. Por esta razón el oidor criollo no era muy apreciado por parte de la élite neogranadina cercana al monopolio del tabaco y del aguardiente.

En el informe de 1776 del virrey Manuel Guirior a su sucesor Manuel Antonio Flores, le recomienda la conveniencia de no crear nuevas rentas, pero eso sí la de cuidar y mejorar las establecidas. Según el virrey saliente:[65]

Pues yo, con este conocimiento, he suspendido ejecutar muchas ideas que parecían ventajosas, temeroso de extenuarlo, omitiendo nuevas rentas e impuestos y dirigiendo la atención al mejoramiento de lo ya establecido, no obstante la grave dificultad que se encuentra en hallar sujetos de la fidelidad que requiere el delicado de manejar la Real Hacienda, por el envejecido vicio de defraudarla, aun los mismos encargados de su administración, prescindiendo de las omisiones e inacción en el cumplimiento de su ministerio.

-----

La creación del tribunal de cuentas en la Nueva Granada no fue bien vista por las autoridades locales y la élite.

-----

Para Guirior, el problema no radicaba en ampliar el recaudo de impuestos y de rentas, sino más bien en encontrar mecanismos para evitar que los recursos sigan siendo sustraídos y defraudados por los administradores de la corona. Es decir, era consciente de la existencia del envejecido vicio de defraudarla. Por lo tanto, el remedio era que los oficiales encargados de recaudar, atesorar y pagar, fueran eficientes en su labor remitiendo oportunamente la información al Tribunal de Cuentas y que este, cada año “fuese obligado a dar al virrey un estado del producto y gastos que con distinción de cajas hubiese tenido el erario, con lo que sería fácil, averiguadas las causas del aumento o decadencia…”.[66]

En la exposición de motivos del virrey Guirior, para obtener del rey la facultad de obrar contra órdenes y leyes reales y de esa manera estimular la producción interna y el comercio exterior, señala el problema que generaba el contrabando en el Nuevo Reino de Granada. Por lo tanto, propone fomentar el comercio porque “agilitada la navegación, se agilitará igualmente el comercio, llevando en retorno a España el algodón, el palo de tinte y los cueros, que salen de contrabando o se pierden en las costas de este Reino”.[67] El documento es una excelente narración de la historia del contrabando y de la defraudación del erario real desde el siglo XVI. Sin embargo, al inclinarse por el proteccionismo de los productos españoles, de manera indirecta promovió el incremento del comercio ilícito.

A pesar de las recomendaciones de no incrementar las rentas e impuestos realizadas por Guirior, debido a que el problema no era elevar o crear nuevas tasas impositivas, sino frenar el fraude y la corrupción, las políticas borbónicas llevaron a hacer caso omiso de las sugerencias de los virreyes.

Guirior señalaba que: enmendar en este asunto y que sin necesidad de aumentar un solo maravedí sobre las rentas impuestas, ni crear alguna nueva, podrá lograrse mayor aumento, siempre que los subalternos encargados del manejo llenen cumplidamente sus obligaciones y se reparen los fraudes que son frecuentes en todo lo que versa con intereses reales, apadrinándolos a veces los mismos que debieran celarlos…

En los informes de los virreyes anteriores a 1780 se señalaba que el Nuevo Reino de Granada era una región donde sus habitantes eran mayoritariamente pobres, a pesar de la riqueza de la tierra. Por lo tanto, la solución para el incremento de los ingresos para la Real Hacienda, era la de buscar alternativas de controlar el envejecido vicio de defraudarla.

A pesar de las sugerencias, en diciembre de 1780, comisionado por el rey Carlos III, llegó al Nuevo Reino de Granada Juan Francisco Gutiérrez de Piñeres, con el flamante título de “Consejero de Su Majestad, su Regente en la Audiencia y Cancillería Real de esta ciudad, Intendente de los Reales Ejércitos y Visitador General de todos los Tribunales de Justicia y Real Hacienda, sus Cajas y Ramos de ella…”.[68] Su misión era la de buscar recursos para el mantenimiento de la Armada de Barlovento y, para ello, gravar en cada jurisdicción los géneros y frutos con impuestos.
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-----

Durante el gobierno del primer Borbón y con el fin de tener un control del fuerte influjo de la élite y la administración del Virreinato del Perú, se va a fundar en el norte del territorio el Virreinato del Nuevo Reino de Granada, según la real cédula del 27 de mayo de 1717.

-----
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-----

Monedas de oro de 2 escudos, Virreinato de Nueva Granada (1717-1819).

-----

Los nuevos impuestos, que causaron descontento en muchas regiones de América, originaron las denominadas Revoluciones Comuneras, movimientos que tuvieron importancia principalmente en Paraguay,[69] Perú,[70] y Nueva Granada.[71]

Debido a las nuevas cargas impositivas, los vecinos del Socorro y del resto de la región nororiental del reino iniciaron una serie de protestas desde el 16 de marzo de 1781. En dichas protestas se destacan dos personajes: Manuela Beltrán Archila y Ciriaco de Archila y Vanegas.[72]
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-----

José Antonio Galán se subleva ante las medidas fiscales tomadas por el regente visitador Juan Francisco Gutiérrez de Piñeres.

-----

Este último es supremamente importante, ya que deja para la posteridad la primera “cédula del pueblo”, para controvertir a la cédula del rey.[73] En ella, el lego dominico denuncia las arbitrariedades que se sentían en la Nueva Granada debido a las reformas borbónicas y a los impuestos establecidos por el visitador Gutiérrez de Piñeres.

Era “El pasquín” de 42 estrofas como lo llamaban las autoridades del reino o “Nuestra Cédula”, como lo denominó corrientemente el “Común”. El contenido atacaba la base jurídica y teológica del pacto o contrato entre el rey y el pueblo: el monarca no puede remitir autoridades para que abusen de sus vasallos con impuestos y si no se cumplen los pactos, en caso extremo, el pueblo debe recuperar su soberanía e, inclusive, acudir a la tesis del regicidio.

La Revolución de los Comuneros expresa en términos reales el grito contra la injusticia, expuesta por Manuela y descrita por Ciriaco. Ellos son los representantes del “común”, los que tienen el poder de hablar y escribir. De allí la importancia que en la Revolución de los Comuneros tiene la etapa que va del 16 de marzo al 18 de abril de 1781. La revuelta no fue encabezada por la élite criolla, fue eminentemente popular.

Según Phelan,[74] “Nuestra Cédula”, escrita indudablemente por Ciriaco de Archila, se convierte en una manifestación de inconformidad radical. Ya no representaba el grito de cierta manera prudente de vivas al rey y muerte a las autoridades locales. En el documento, claramente se incita al levantamiento general: “¿Por qué no se levanta Santa Fe? / ¿Por qué no se levantan otros tales, / en quienes opresión igual se ve, / y con mayor estrago de los males? / ¿Solo el Socorro tiene que ser el que / ha de llegar primero a tus umbrales?”.

Frente a los impuestos, posiblemente se fundamente en los postulados del padre Mariano cuando dice: “Lo célebre es que cuando estáis pidiendo / Algún Socorro para el Erario Real, / Estáis a la callada disponiendo / Otro método nuevo de hurtar”.

Verdaderos gritos de insurgencia de un provinciano como Ciriaco, quien hasta hacía unos pocos años era un vecino común y corriente de Simacota, gritos de insurgencia que se notan en los siguientes apartes de su documento: “Viva el Socorro y viva el Reino entero, / Si al Socorro socorro le prestare, / para dejar de ser ya prisionero / En la fatiga que cada cual hallare”. Más adelante sigue con su proclama: “Por Dios, Socorro, no dejes vuestra empresa / Ya que muestras el rostro destocado / Pues a tu sombra irá nuestra cabeza / Hasta el fin del intento principiado”.

Los ataques contra el regente visitador, el fiscal Moreno y Escandón y el corregidor de Tunja, tienen continuidad en “Nuestra Cédula”. En todos ellos se encuentra la afirmación del poder de la ciudad y su cabildo; la oposición a los impuestos; el recelo con las autoridades locales; el rechazo a la injusticia cometida con los indios, etc. Ciriaco sella su protesta con unas frases lapidarias que serán el respaldo del proceso de Independencia treinta años después y que representan el cuestionamiento a la base del dominio español en América. Es decir, los títulos del monarca sobre su territorio, sobre los cuales la escolástica española había dejado infinidad de obras:

“A más que si estos dominios tienen Sus propios dueños, señores naturales, por qué razón a gobernarnos vienen de otras regiones malditos nacionales? de esto nuestras desdichas nos proviene, Y así, para excusar fines fatales, Unámonos, por Dios, si les parece, Y veamos el Reino a quién le pertenece.”

Era una clara alusión a los denominados chapetones, que durante el siglo XVIII, en el periodo de los Borbones, llegaron en oleadas migratorias como funcionarios reales, comerciantes, militares o campesinos que empezaron a ocupar los espacios de la sociedad colonial. El recelo de los criollos frente a los nuevos habitantes genera un desconcierto del cual Ciriaco da cuenta en su “Cédula”.

Y para cerrar con broche de oro, la siguiente perla revolucionaria que se une a todas las protestas efectuadas en el continente americano. Perla revolucionaria que se encuentra inscrita en el monumento levantado a los comuneros que derrotaron militarmente por primera vez a las tropas de la corona española en Puerto Real, hoy con orgullo patrio denominada Puente Nacional:

“Sólo nosotros estamos de pendejos, En las Indias las vainas aguantando, Pues a Méjico y Lima por espejos Tenemos de que ya van levantando La voz de su dolor y sus aquejos, Con que ya de sus llagas van sanando. Y así, por Dios, librémonos de ultrajes Y dejemos el don de ser salvajes.”

Aquí se hace patente en su literatura popular, el espíritu belicoso, bravío, rebelde y arrogante de la población del nororiente de la Nueva Granada. El llamado al levantamiento comunero como un cuerpo unido, lleva a recordar las lapidarias respuestas en Fuenteovejuna a la pregunta del juez: “¿Quién mató al comendador? / Fuenteovejuna, señor/ ¿Quién es Fuenteovejuna? / Todo el pueblo, señor”.

Fray Ciriaco de Archila no ha recibido aún el verdadero reconocimiento como el primer prócer de la independencia de Colombia y de América, en el sentido de que su documento trasciende las fronteras del Socorro y presenta la protesta como una lucha americana.[75] Sus versos representan un verdadero grito de libertad en una sociedad ahogada por el poder y dominio ejercido cruelmente por los representantes del rey en el continente. A partir de la lectura de la cédula se puede concluir que la inspiración del simacotero Archila era, ante todo, una síntesis popular de la escolástica jurídica y teológica española del siglo XVI. El documento es una síntesis del aroma continental de revoluciones y nos muestra la simultaneidad histórica de dichos procesos insurreccionales.[76] Las reformas borbónicas, impuestas por los monarcas y sus funcionaros instruidos en las nuevas corrientes de pensamiento ilustrado europeo, chocaron con la realidad americana. La insubordinación comunera representó el primer brote de rebeldía popular que abría el camino a la independencia.

Frente a la nueva conquista implantada por el Despotismo ilustrado borbónico, ya no contra aborígenes, sino contra los blancos indianos, estos salieron en defensa de sus intereses de clase. Una élite cobijada durante los siglos anteriores por la política de los Austrias, que de cierta manera había tenido autonomía en el ejercicio del gobierno local, en el sentido de que las diferentes instituciones creadas en el reino tenían fuero propio, ahora con las reformas percibían que este fuero se limitaba. El “obedézcase, pero no se cumpla”, muchas veces utilizado para justificar las tretas y triquiñuelas propias de una élite empoderada, llegaba al final con las nuevas instituciones y una burocracia moderna, dependiente directamente de la corona.

Las reformas, sobre todo a partir del gobierno de Carlos III de 1759 a 1788, cambian el panorama de los reinos de los Habsburgo, por las colonias de los Borbón. Con ello también, reformas de las estructuras sociales,[77] institucionales,[78] fiscales,[79] y políticas.[80] Era evidente que el reformismo afectaba y tocaba directamente los intereses de una casta privilegiada.

III. La élite y la cooptación del poder

A este país no se lo han robado empleados, profesores, policías, estudiantes, campesinos, conductores, celadores. La corrupción y el saqueo de los recursos del Estado es obra de una élite privilegiada y educada en las mejores universidades. Muchas de ellas católicas.

Gerardo Remolina S. J.

Una sociedad colonial que nació dividida entre república de indios y república de españoles, se fracturó en todos los escenarios durante la Colonia. La primera, sometida como súbdita de la corona y en términos locales, bajo el dominio de la élite privilegiada, que empezaba a surgir a la par de los procesos de conquista y fundación de las ciudades. La segunda, formada por guerreros en sus inicios y, luego, por sus descendientes, que mediante los privilegios de ser hijos de españoles en tierra de conquista, podían acceder al poder. Élite que tomó las riendas del poder local en contubernio con las autoridades remitidas de España, para ejercer un dominio sobre las otras castas sociales y étnicas. No había unidad. La fractura de la sociedad era evidente y solo unos pocos gobernaban a su arbitrio a la mayoría.

Pero para gobernar y manejar a los otros sectores de la sociedad se hacía necesaria, ya no la fuerza que habían utilizado sus padres mediante las armas, sino mecanismos más sofisticados. Uno de ellos y tal vez el más importante era la educación. De sus padres heredaron el poder sobre la tierra, la cercanía al cabildo y a las instituciones de gobierno y el privilegio de ser “los primeros de este reino”. Eran conscientes de que la cruz y la espada que habían utilizado sus antepasados ya no eran necesarias. El dominio y el ejercicio del poder sobre la población había que ejercerlos por medio de la inteligencia y de la educación. Por ello se esforzaron para acceder a la educación y, luego, por ser los voceros de todos, mediante el manejo de la información y de la comunicación.[81]

Acceso a la educación que les permitió adquirir el poder del saber, que sumado al poder del tener, al poder del ser y al poder del actuar, centrados en el dominio territorial sobre las encomiendas, la cercanía al cabildo y a las instancias de gobierno, y junto a ellos el dominio simbólico e inmaterial del empoderamiento social, formaron una élite cercana a las tres instituciones bases del dominio español sobre las Indias: la administración del reino, la iglesia y el ejército. El honor de la primera sangre de este reino,[82] no solo radicaba en las conquistas efectuadas mediante la guerra, sino también en los descendientes de estos guerreros, que iniciaban una carrera burocrática en las ramas civil, eclesiástica o militar. El poder de la espada y de los guerreros daba paso al poder de los libros y los letrados.

Los títulos nobiliarios propios de la península medieval se transformaban en títulos universitarios en América. Una formación universitaria otorgaba estatus y, además, “ser admitido en un grupo privilegiado y exclusivo, cuyos miembros tenían certificación de ‘pureza de sangre’ y disfrutaban de honores y dignidades que los distinguían del resto de la población”.[83]

-----

La élite autodenominada como la primera sangre de este reino, gobernó a su antojo los cabildos locales. a partir de ese poder ejerció un dominio político, económico, social y cultural sobre la sociedad colonial.

-----

Un título en derecho, teología o letras abría las puertas en todos los escenarios de la administración local, el camino del éxito personal y el privilegio de clase. Con este privilegio de poseer títulos, los hijos y descendientes de guerreros de la conquista formaron una élite intelectual que se convertía en la vanguardia de la acumulación y concentración de poder en manos de “los primeros de estas tierras”.

Lo que señalaba Camilo Torres en el documento titulado “Representación del cabildo de Santafé, capital de la Nueva Granada, a la Junta Suprema Central”, conocido como “Memorial de Agravios” en 1809, es fundamental para comprender la historia intelectual y política de la élite blanca del Nuevo Reino de Granada.[84] En el memorial preparado por el jurista payanés señalaba el privilegio de clase de los criollos americanos: “Las Américas, señor, no están compuestas de extranjeros a la nación… Tan españoles somos, como los descendientes de don Pelayo, y tan acreedores, por esta razón, a las distinciones, privilegios y prerrogativas del resto de la nación”.

El sacerdote limeño Juan Pablo Vizcardo y Guzmán, miembro de la Compañía de Jesús, la cual había sido expulsada de todos los reinos de España en 1767, escribió una carta en lengua inglesa a los denominados españoles americanos, que fue traducida por el Precursor de la Independencia Francisco de Miranda.[85] La “Carta dirigida a los españoles americanos”,[86] escrita en 1792 por el proscrito religioso señalaba:

La inmediación al cuarto siglo del establecimiento de nuestros antepasados en el Nuevo Mundo es una ocurrencia sumamente notable, para que deje de interesar nuestra atención. El descubrimiento de una parte tan grande de la tierra, es y será siempre, para el género humano, el acontecimiento más memorable de sus anales. Más para nosotros que somos sus habitantes, y para nuestros descendientes, es un objeto de la más grande importancia. El Nuevo Mundo es nuestra patria, su historia es la nuestra, y en ella es que debemos examinar nuestra situación presente, para determinarnos, por ella, a tomar el partido necesario a la conservación de nuestros derechos propios, y de nuestros sucesores.

La reclamación de los derechos de los letrados americanos, descendientes de los conquistadores era clara: América les pertenecía a los nacidos en estas tierras, por derecho propio, ya que sus padres habían lavado con su sangre el territorio y se lo habían entregado a la Madre Patria. Pero ahora, en época de los Borbones, España maltrataba a sus descendientes, que recibían según Viscardo y Guzmán, ingratitud, injusticia, servidumbre y desolación.[87]

Pero esta élite que reclama privilegios de clase para los cristianos viejos y primera sangre de estas tierras, se encontró con una política colonialista distinta a la implantada durante los siglos anteriores por el paternalismo de los Austrias. Los Borbones tenían muy claro que esa élite ilustrada representaba un riesgo para la unidad del reino, y para conservarla diseñaron políticas de control de la casta privilegiada y enquistada en todas las ramas de la administración del reino. Controlar, vigilar y marginar de todos los poderes a la élite local fue la intención de la casa dinástica francesa. Sin embargo, encontró una realidad con la cual no contaba y era la concentración y cooptación del poder lograda desde el siglo XVI.

Pero no todos los criollos pensaban como Viscardo y Guzmán, Camilo Torres, Antonio Nariño, Francisco de Miranda, Francisco José de Caldas, Miguel Hidalgo, José María Morelos, Simón Bolívar, José de San Martín, entre otros, padres y precursores de la independencia americana. Estos, si bien defendían su privilegio de clase y tenían intereses particulares, entregaron el esfuerzo y sacrificio por la emancipación continental, mientras otros criollos poco interesados en la romántica idea independentista se lucraban de ese privilegio y habían tejido una inmensa red de corrupción y nepotismo político, eje central contra el que luchaba la casa borbónica.

Los españoles americanos comprometidos con la independencia representaban una élite formada en la tradición tomística, pero también en las nuevas ideas de la Ilustración. Frente a las posturas intelectuales y eurocéntricas de pensadores como Cornelio de Pauw, Buffon, Raynal, Hegel o Voltaire,[88] que denostaban de la inferioridad de América desde su geografía hasta sus habitantes, originando la polémica o disputa sobre el Nuevo Mundo, el orgullo telúrico se dejó sentir por parte de los hijos del continente indiano.

Pero si los ilustrados europeos despreciaban todo lo existente al otro lado del océano, los Borbones y su corte burocrática sembraron también la discriminación de los vecinos americanos descendientes de los conquistadores. En una palabra, no era ni étnica, ni económica, ni social: la discriminación era geográfica. Se basaba en un Ius soli negativo, que prevalecía sobre el Ius sanguinis. Quien había nacido en el Nuevo Mundo, en contraste con el viejo, por esta sola circunstancia se veía opuesto y subordinado a unos compatriotas provenientes de la península, con quienes tenía todo lo demás en común: el color de la piel, las tradiciones, la religión, la historia, la lengua. La discriminación se observaba en el privilegio y la ostentación de los cargos administrativos civiles, militares y eclesiásticos, donde los americanos no obtenían sino los de menor jerarquía.[89] La mancha de la tierra era una realidad. El hijo del peninsular indiano era un español de tercera, por el solo hecho de haber nacido en América.

En el caso específico de la Nueva Granada, los Borbones impulsaron la creación de la Expedición Botánica con el objetivo de potencializar la investigación sobre la naturaleza y, de esta manera, ubicar filones de recursos productivos para la Real Hacienda. En el estudio de la naturaleza, los neogranadinos integrantes de ese selecto grupo intelectual van a descubrir la riqueza que se escondía en el suelo de lo que empezaban a denominar como patria. En la medida en que las políticas reformistas borbónicas los afectaron se concientizaron de que definitivamente no eran españoles, sino simplemente súbditos manchados por la tierra.
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-----

José Celestino Mutis. Los Borbones impulsaron la creación de la Expedición Botánica en la Nueva Granada con el objetivo de potencializar la investigación sobre la naturaleza y, de esta manera, ubicar filones de recursos productivos para la Real Hacienda.

-----

La universidad como institución de estudios académicos y la Expedición Botánica, donde los criollos adquirirán un conocimiento de la geografía y la realidad americana, representaban el eje dinamizador de la formación intelectual de los criollos neogranadinos. Una de las reformas fundamentales de los Borbones era la de sacar mejor provecho a los recursos de los territorios americanos y del conocimiento y experiencia de la juventud universitaria formada en las escuelas administradas por la Iglesia.[90] Sin embargo, buscaban una juventud sumisa y se dieron cuenta de que no era fácil una domesticación del conocimiento puesto al servicio de sus intereses financieros, por eso expulsaron a los jesuitas y perseguían a las otras comunidades religiosas como los dominicos. Las reformas educativas buscaban ejercer un control directo sobre la formación académica de los neogranadinos. Más conocimiento práctico y menos humanismo escolástico y político.[91] Para muchos criollos formados en los colegios de la Compañía, fue doloroso ver partir al exilio a sus maestros. La expulsión de los jesuitas es un hito importante en la formación de la conciencia nacional de la intelectualidad criolla.

Asimismo, ese fenómeno de la criollización presentaba los síntomas de una toma de conciencia propia en el reconocimiento de su “espacio, como clave de su identidad frente a la europea y da confianza de la plena viabilidad del proyecto ilustrado de América”.[92] Es el origen de un nuevo concepto que va a impregnar a los americanos: lo telúrico. Pensadores neogranadinos como Antonio de Narváez y la Torre, Pedro Fermín de Vargas, Antonio Nariño, José Ignacio de Pombo, Francisco José de Caldas, Jorge Tadeo Lozano, Francisco Antonio Zea, José Manuel Restrepo, Camilo Torres Tenorio, entre otros, guiados por José Celestino Mutis van a descubrir la esencia de la geografía nativa.[93]

Los Borbones y su política reformista desconocieron la capacidad intelectual de los criollos americanos. Estos, no solo respondieron a buscar negocios con los productos descubiertos en la tierra como la quina, el añil, el cacao, entre otros, que era el interés máximo de la corona.[94] En ellos se encontraba también sembrada la semilla política de la escolástica, sobre todo de los pensadores del siglo XVI como Francisco de Vitoria, Juan de Mariana y Francisco Suárez, entre otros.

A través de la escolástica se permitió hacer una nueva lectura de las ideas políticas básicas del tomismo, “desde el origen de la autoridad civil y la subordinación del poder de los reyes al pueblo, hasta el derecho de resistencia contra un dominio tiránico y la nulidad de las leyes injustas”.[95] En muchas de las iglesias se utilizaban catecismos de evangelización para formar la conciencia criolla sobre la independencia, como en el caso de Juan Fernández de Sotomayor, cura de Mompox, quien señalaba que no existía sino la potestad de Dios. Dios otorgaba por derecho propio el poder político a la sociedad civil, que a su vez la transfería al gobernante. Esta “transferencia del poder popular al gobernante se hace mediante el pacto entre los ciudadanos y el gobierno”.[96] En este sentido, Jaramillo Uribe se adelantaba a un concepto propio de la Ilustración como el de ciudadano, muy distinto al de súbdito. Si el gobernante no cumplía, en el lenguaje de la escolástica se le podía aplicar la doctrina del regicidio o tiranicidio. Es decir, alejar al rey del gobierno.

Otra situación que no tuvo en cuenta la corona era el enquistamiento de la élite criolla en el cabildo y de sus redes de poder tejidas con las autoridades remitidas de la península, mediante la utilización de diferentes hilos conductores como el nepotismo, los matrimonios, los acuerdos de nombramiento de familiares, el testaferrato, el putativismo,[97] etc. Es decir, prácticas del ejercicio del poder y una descarada cooptación del gobierno local al servicio de los descendientes de los primeros de esta tierra, que enlazados con transportistas, mineros, dueños de tierras y comerciantes, se lucraban de los recursos de la Hacienda Real, como de los negocios que la corona, que esta ofrecía para la construcción de las obras civiles. Es decir, el surgimiento de un cartel de contratistas ligados por lazos de amiguismo, familiaridad y complacencias, que desangraban los pocos recursos de la Hacienda Real, como lo señalaban los virreyes de la época en sus informes, donde anotaban que era corriente y normal “el envejecido vicio de defraudarla”.

Dicha élite se empoderó durante los siglos de gobierno de la Casa de los Austria de la autoridad para regir, bajo la tutela de la corona, los destinos del continente.[98] Pero una vez traicionada y despojada por el intervencionismo borbónico y sus políticas reformistas e ilustradas, que limitaban sus ambiciones y parte de sus privilegios adquiridos, unos por ellos y otros heredados de sus ancestros, empezó a mirar a las otras castas sociales y etnias consideradas inferiores y que había desconocido siempre, como sus nuevos compañeros, útiles en el avance por alcanzar la independencia.[99]

El intelectual medieval como el intelectual de la Colonia van a tener una similitud fundamental: nacen en la ciudad y se encuentran vinculados a ella.[100] El centro del poder político, económico, social y cultural durante la Colonia americana va a ser la ciudad, y en ella la élite tendrá su sede para dirigir y administrar el cabildo.[101] Pero también receptará a las élites regionales que vendrán, en el caso de la Nueva Granada, a la ciudad de Santa Fe a educarse.[102]

De esa manera, tejerá los lazos de poder centrífugos entre el centro del reino y las regiones.[103]

Agregando, además, que muchos de los egresados de las instituciones universitarias neogranadinas, sobre todo religiosos, también tendrán influencia en cargos administrativos y eclesiásticos en ciudades como Quito, Lima, Arequipa, Cusco, Guatemala, Venezuela, México e, inclusive, Madrid.[104]

Sin olvidar que la élite santafereña era extremadamente clasista y miraba a las otras regiones con desprecio. Pero cuando era para ponerlas a su servicio, las utilizaba. Eso lo sintieron muy bien las élites regionales en el campeonato de perjurios que cometieron con la revuelta comunera de 1781, los criollos santafereños que se pusieron del lado del virrey y de la corona. [105] Como lo señala Antonio García, esa traición, cobardía e infamia de no cuestionar la tragedia injusta que cayó sobre los líderes comuneros, la pagarían décadas después sus hijos con su propia sangre, cuando después de 1813 la reconquista española, en manos de Pablo Morillo y Juan Sámano, pasarían por las armas a parte de la juventud neogranadina.

-----

El lema “Se obedece pero no se cumple”, que en el derecho castellano hacía referencia al fuero de los súbditos para poner freno a los posibles desmanes o equivocaciones jurídicas del monarca, en territorio americano se tergiversó de manera absoluta.

-----

Es de anotar que nos hemos detenido a estudiar una parte de la élite comprometida con la causa de la independencia, sin desconocer que tenía sus intereses particulares también. Pero más allá del culto heroico, sobre el cual se ha tejido la historia del poder en Colombia, se necesita otra mirada: la cooptación del poder y la corrupción que esta generó durante la Colonia.

La concentración de poder en manos de la élite local fue evidente en los siglos de los Austrias y en las primeras décadas de los Borbones. El poder sobre la tierra, al estilo del mundo feudal, posibilitaba honras y honores por parte de las castas sociales y étnicas sometidas y dependientes. El trabajo de esclavos, indígenas concertados y de colonos blancos pobres, permitió una acumulación ociosa de capital por parte de la élite, puesta al servicio de la ostentación más que de la productividad. Como lo señala Safford,[106] “el control de la clase alta española sobre una población laboral subordinada y su virtual monopolio de la tierra y de otros recursos económicos crearon una estructura económica que desestimuló el interés por el desarrollo técnico”. Las ganancias se invertían en lujos y no en la tecnificación de la producción.

Era una casta que fundamentaba su poder en la ostentación de clase y en el consumo de productos costosos e importados. En este consumo se fundamentaba parte del simbólico poder de dominio e injerencia en la mentalidad social de los subordinados. Inclusive en el marco de esa ostentación incluían su influencia mediante actos ceremoniales y simbólicos, como la construcción de su casa de habitación.[107] Esta residencia de la casta blanca marcaba las diferencias en el modelo arquitectónico con las otras castas sociales. Es más, existía una abierta competencia entre los privilegiados por tener los mejores espacios para oratorios, salas de recibo, cocinas, estudios, etc., un lugar de habitación con estas características era el síntoma máximo de ostentación.

Pero además de ese poder ocioso sobre la tierra, también se van a beneficiar de las cercanías con los círculos de gobierno próximos al cabildo. Además, el racialismo tenía un peso evidente en la construcción de las diferencias entre clases.[108] Se puede afirmar que el poder de una casta social sin mancha de la sangre, ligada a la tierra, la minería, el transporte y lue- go de una emergente clase de comerciantes, se apropiaron de los cabildos locales y del tejido administrativo del reino.

Los fueros de las distintas instituciones, formadas por indianos americanos y peninsulares remitidos por la corona, tenían como autoridad legítima al monarca, pero cada una ellas con relativa autonomía para manifestar el lema de “obedézcase, pero no se cumpla”. De esta manera, manejaban a su antojo el poder local y como lo señalaban los virreyes remitidos por los Borbones, convirtieron la Hacienda Real y sus recursos a su servicio particular para defraudarla. El lema que había sido creado en Castilla para mantener el equilibrio entre el poder del rey y el respeto por los gobernados como un fuero especial, ahora era utilizado para desobedecer la autoridad del monarca y justificar la manera de saquear las arcas reales.

Esta casta blanca puso sus límites no solo desde el punto de vista del poder político, económico, social, intelectual y cultural[109] con los otros grupos sociales, sino también en la arquitectura de la ciudad, al ubicar sus residencias cerca de las instituciones coloniales civiles y eclesiásticas. Habitar en el marco de la plaza era garantía de privilegio social y contacto con todos los ámbitos del poder. Pero además, tuvieron la exclusividad de fijar límites inmateriales mediante el establecimiento de barreras simbólicas como la calidad y limpieza de sangre, calidad de filiación, igual calidad en las relaciones matrimoniales y la ostentación social en las ceremonias civiles, religiosas y militares.[110] A esto se le sumaba otro capital simbólico a través de los matrimonios con autoridades peninsulares, muchos de los cuales contaban con títulos y honores de pertenecer a órdenes militares.

Las élites locales regionales saltarán a las ligas mayores y remitirán sus hijos a estudiar en Santa Fe en los principales colegios y universidades administradas por las comunidades religiosas. De esta manera, amarraban el poder local y también empezaban a poner sus redes familiares en la capital. En tal sentido nos pueden ilustrar varios casos, de los muchos que se presentaron: los Gutiérrez de Cabiedes, Omaña Rivadeneira y Fortoul, de San Cristóbal y la Villa del Rosario,[111] los primos Torres Tenorio y Caldas Tenorio de Popayán, los Fernández de Madrid, Castillo y Rada y Gutiérrez de Piñeres de Cartagena[112] y José Félix de Restrepo de Medellín.[113]

Con estos ejemplos se pretende mostrar la forma en que se presentó un salto de la élite regional a la capital del reino. Renán Silva[114] realiza un excelente trabajo donde muestra la participación e influencia en las esferas sociales de la capital de muchos de los jóvenes provenientes de las provincias y formados en las principales universidades y colegios santafereños.

Lo importante de esa migración es que todos pertenecen a las élites locales, principalmente de mineros, transportistas al por mayor, hacendados y hacendados comerciantes. Pero, además, los padres de los futuros próceres de la Independencia y organizadores de la república educados en la capital del reino, se encontraban ligados a los cabildos locales y cargos administrativos de la corona en ciudades como Cartagena, Popayán, Cali, Medellín, Cúcuta, Ibagué, Ocaña, Socorro, Girón, Mompox, Santa Marta, San Gil, Villa del Rosario, etc.

La formación de una casta blanca privilegiada creció a la par del desarrollo del proceso histórico colonial. De igual manera, la acumulación de poder en todas las esferas y de manera burlona, los miembros de esta élite eran denominados como señoritos por parte de las castas consideradas inferiores.

Gutiérrez Ramos,[115] en su libro El mayorazgo de Bogotá y el marquesado de San Jorge. Riqueza, linaje, poder y honor en Santa Fe, 1538-1824, realiza un detallado estudio de las castas santafereñas como los Olalla, Maldonado, Venegas, Caicedo, Dávila, Ospina, Álvarez, Prieto, Salazar, Vergara, Nariño, García, Olano, Robledo, Ricaurte, González, Manrique, Lozano, entre otros. Señala que con Jorge Lozano de Peralta, primer marqués de San Jorge, se “clausura el ciclo de la élite preindependentista santafereña y se inicia el del protagonismo de quienes habrían de conducir el turbulento proceso de emancipación”.

Muchos de estos apellidos tienen sus orígenes en el siglo XVI[116] de la primera sangre de este reino y otros que posteriormente se incluyen en esa esfera de poder con las migraciones de segunda generación de la península, principalmente de altos oficiales de la corona, que por relaciones de tipo social entran en contacto civil y sanguíneo con los descendientes de los herederos de los conquistadores. Es de anotar que esa élite criolla, debido a la acumulación de capital, podía acceder a los cargos vendibles por parte de la corona.

Sin contar con la acumulación del poder en todas las esferas, se presentaba una característica fundamental: el tejido de los lazos familiares y matrimoniales. De igual manera, un abierto nepotismo en la administración de los cabildos civiles y eclesiásticos y los lazos con las otras instituciones coloniales de poder. Sin descontar la compra de cargos como la presidencia de la Real Audiencia en el caso de Gil de Cabrera Dávalos en 1683 y Antonio González Manrique en 1737.

Uno de los trabajos más completos es el de Vásquez Varela.[117] La autora realiza una investigación en la que muestra el entrecruzamiento de las élites dirigentes de Santa Fe de 1700- 1750. Pero para ello se remonta a los siglos XVI y XVII para presentar la evolución genealógica de los presidentes, oidores, fiscales y oficiales subalternos de la Real Audiencia y la formación del tejido social y familiar que se establece en la capital del reino mediante la construcción de árboles genealógicos y famigramas, ligada la mayoría a los cinco escenarios de poder señalados: económico, político, social, intelectual y de poder de la información.

De igual manera, señala en la medida en que pasan las décadas coloniales, la forma en que se presenta el dominio también de esa misma élite en los dos cabildos, el civil y el eclesiástico. A pesar de los intereses y conflictos naturales de los miembros de una sociedad, tiene como característica fundamental que se encuentran ligados a la dirigencia de los entes de gobierno, tanto local como aquellos que dependían de la corona, teniendo en cuenta que muchos de estos cargos se adquirían mediante la práctica de compra y de venta. Sumado a estos, las relaciones de compadrazgo, familiaridad y matrimonios.

Si por normatividad de la corona las altas autoridades remitidas de la península tenían prohibido tener familiaridad de tipo civil con las hijas de la tierra, esto no fue problema y varios de ellos pagaron las multas establecidas para poder acceder al vínculo del matrimonio. Pero, además, las autoridades no venían solas, puesto que las acompañaban familiares, que una vez en el reino, establecían todo tipo de relaciones con los indianos.

Durante la primera mitad del siglo XVIII, todos los oidores de la Real Audiencia eran letrados.

El 81 % era de origen español y el 19 % de criollos,[118] todos educados en las universidades españolas y en las americanas, principalmente la de San Marcos de Lima. Lo importante es que los primeros y los segundos eran privilegiados por su formación académica. Phelan señala como una “revolución silenciosa” por parte de la élite criolla, que mediante los lazos personales y matrimoniales vinculara a los oidores durante este periodo a su seno, los cuales se encontraban identificados con sus mismos intereses.[119] Los oidores que llegaron solteros, el 87 % se casaron con criollas[120]. Además de los oidores, fiscales como Manuel Zapata Flórez y Bernardo Álvarez tuvieron muy buenas relaciones con la élite criolla. Antonio Nariño y Álvarez era nieto del segundo.

Pero lo más importante es que formaron un nepotismo familiar que ocupó los cargos más importantes del reino. Además de que muchos de sus miembros fueron exportados para las regiones a ocupar cargos civiles y eclesiásticos importantes en las principales ciudades, villas y pueblos. Un rastreo a esa burocracia criolla y con influencia peninsular nos deja apellidos que, si actualmente se hace un seguimiento genealógico, nos permite afirmar que muchos de ellos subsisten hoy.[121] Situación que no ha cambiado, muchos matrimonios unen a las casas políticas del siglo XX. Pero, además, la burocracia contemporánea depende muchas veces más de la tradición nepotista hereditaria o del emergente putativismo, que de la meritocracia académica e intelectual.

-----

El viejo vicio de defraudar la hacienda real fue corriente durante todo el proceso colonial. de ello dan cuenta los virreyes remitidos a la nueva granada durante el siglo XVIII.

-----

Frente a esta élite privilegiada, como ya de manera tibia lo habían hecho los Habsburgo mayores contra los encomenderos, los Borbones del Despotismo ilustrado y absolutista enfilaron sus baterías para ensanchar el poder del Estado. El rey representa al Estado, sentido en el que los Borbones eran fieles a su antepasado Luis XIV, el Rey Sol y su lema del Estado soy yo. Para lograrlo tenían que hacer una serie de reformas que contrastaban con la política de los monarcas de la Casa de Austria.

Estas reformas tenían tres ejes esenciales: sanear las finanzas, organizar una administración racional y una burocracia de funcionarios adscritos al poder directo del monarca y extraer los recursos naturales. Los tres ejes chocaban con los intereses de la élite criolla, desde la llegada al poder de Carlos III hasta los procesos de independencia de 1810. Es decir, afectó los privilegios de tres generaciones.

Sanear las finanzas implicaba ponerle fin a la administración de los recursos por parte de la casta que se había formado durante los dos siglos anteriores y que mediante la compra de cargos manejaba las cajas reales, tesorerías, casas de la Moneda y otras instancias recaudatorias de los recursos de la Hacienda Real. Era el reemplazo de unos oficiales reales que, a los ojos de los Borbones, no administraban adecuada ni decorosamente los recursos de la hacienda. Por lo tanto, era urgente su reemplazo por funcionarios profesionales y asalariados. Pero además, era necesario fijar nuevas tasas impositivas, establecer los situados fiscales para mantener el ejército de tierra y la armada, y por otra parte, monopolizar la venta y compra de algunos de los productos más rentables del reino, los cuales se encontraban en las manos de las élites neogranadinas. Era quitar el negocio de los particulares y hacerlo público de la corona. Este primer choque produce las denominadas revoluciones comuneras.

Por otra parte, las corporaciones de gobierno y de administración habían ganado autonomía y fuero con sus propias reglas y jurisdicciones. Los miembros de la élite criolla se desplazaban por varias de ellas, tejiendo redes de poder mediante los vínculos familiares, matrimoniales, de amiguismo, testaferrato o por medio del putativismo. Era una acumulación de privilegios en pocas manos. Es decir, el rey no delegaba el poder, en América el rey lo compartía con los cuerpos o entidades administrativas, fiscales, judiciales y políticas. Esta afirmación nos permite entender el proceso de independencia a partir de cómo se fue generando un grupo de presión frente a las reformas de los Borbones. Asimismo, la continuación del lema que se había hecho famoso en los siglos anteriores, de se obedece pero no se cumple, con el cual se pretendía de manera soterrada desconocer las ordenanzas reales.

Ese cuerpo orgánico de instituciones que tenían sus jerarquías internas, respondía a la filosofía política iusnaturalista aristotélico-tomista, donde cada entidad tenía su fuero, reglas y jurisdicciones propias, porque no existía una Constitución que amarrara un proyecto de Estado.

La monarquía católica peninsular de la Casa de Austria tenía una jurisdicción privada sobre los territorios, pero no el poder sobre las corporaciones. Los miembros de estas corporaciones, por su privilegio de casta se volvieron muy poderosos. A esta élite descendiente de los encomenderos se enfrentaron la monarquía borbónica y la burocracia civil, eclesiástica, fiscal y militar remitida desde la península. Esta burocracia era profesional y asalariada, controlada directamente por el monarca absolutista.

Frente al cuerpo orgánico y orden natural, la monarquía borbónica pretendía tener un solo fuero administrado por el rey,[122] es decir, la implantación de la filosofía política absolutista.

El racionalismo de los fines de Maquiavelo frente a los principios morales de Tomás de Aquino. El príncipe absoluto, frente al príncipe cristiano. La política como asunto privativo de los hombres o la política fundamentada en el iusnaturalismo y en el derecho divino. El gobierno de científicos ilustrados y racionalista, con la filosofía escolástica de las leyes naturales y divinas más allá de la voluntad humana. El lenguaje organicista monarquía-reino se reemplazó por el de metrópoli-colonia. Este cambio de tercio entre las dos casas dinásticas fue una transformación radical en la filosofía de gobierno que afectó profundamente los privilegios de la casta local. Era la aplicación de la teoría liberal mercantilista de Adam Smith, que buscaba racionalizar la economía y la industria. Los metales, los tintes, el cacao, la quina y otros productos, que eran monopolio de la élite, pasaron a manos de la corona.[123]

Además de esa burocracia, la corona se interesó en remitir científicos ilustrados para que descubrieran las riquezas naturales, la explotación técnica de la minería. En este escenario aparece José Celestino Mutis y la creación de la Expedición Botánica en el Nuevo Reino de Granada. Con esas reformas de tipo fiscal, burocrático y científico, la élite vio a los emisarios de la corona y al fuerte ejército profesional que respaldaba las acciones reformistas, como intrusos. La filosofía borbónica buscaba eliminar los privilegios de casta que se encontraban por encima de las necesidades públicas del Estado y que habían generado un desorden interno en la administración.

Los Borbones miraban el reino dejado por los Habsburgo a la luz del racionalismo ilustrado como un inmenso caos administrativo. Para los nuevos monarcas de la casa francesa, uno de los grandes responsables de ese desorden era precisamente esa élite de intelectuales criollos que pertenecían a una casta privilegiada, empoderada de todos los ámbitos del poder para lucrarse. Con el fin de cambiar ese caos administrativo, la corona fundamentada en la filosofía enciclopedista e ilustrada, reclutó en las universidades peninsulares funcionarios para ejercer los cargos en sus cuatro causas de planeación de gobierno: administrativa, fiscal, judicial y militar.

Las reformas del Despotismo ilustrado absolutista de la Casa de Borbón, además de mejorar el manejo de los recursos financieros, administrar de manera racional la relación metrópoli- colonia y explotar los recursos naturales, buscaba ponerle freno a la casta social que impedía el cambio y la transformación. Es decir, la élite criolla educada y bien formada en las universidades, que quería gobiernos autónomos para seguir lucrándose del poder en desventaja de la Hacienda Real.

Lo malo no era que las élites crearan empresas y tuvieran negocios particulares. Eso era necesario desde su nueva perspectiva de gobierno. Lo cuestionado era que mediante prácticas corruptas se apoderaban de los recursos de la corona. Es decir, convertían el erario real en una fuente de recursos para enriquecerse.

Las reformas borbónicas no se pueden comprender si se sacan del contexto del siglo XVIII.

Desde la perspectiva de los hombres de la Independencia, se les consideró como abusivas y efectivamente, aspectos de orden fiscal relacionado con las tasas impositivas y la estatización o monopolización del comercio de productos como el tabaco, los naipes y el aguardiente, causaron un profundo impacto en la economía y afectaron el bienestar de los súbditos.

Pero si bien estas reformas afectaron a una porción importante de la población, lo que generó los movimientos comuneros y posteriormente el proceso independentista, no se puede desconocer la otra visión, que se ha pretendido ocultar y es la de comprender que dichas reformas también buscaban poner freno a la concentración de poder en una élite, que no actuaba de manera limpia, según la perspectiva de los altos oficiales reales y de la misma corona. Poner freno a la vieja maña de defraudar el erario real fue el núcleo de la política fiscal borbónica, situación que afectaba los intereses de los criollos.

Maniobras fiscales inapropiadas, señaladas continuamente por los virreyes en sus informes, habían hecho metástasis en los escenarios de gobierno del reino. De allí el afán de poner en cintura a esa élite poderosa que, bajo el soterrado lema del se obedece, pero no se cumple, habían cooptado los poderes locales y en colusión con los oficiales reales, habían puesto a su servicio particular los recursos privativos de la corona.

La herencia que se legó a la vida republicana es que parte de esa élite no murió con el antiguo régimen colonial, sino que perfeccionó mediante la educación ese viejo vicio de defraudar. Pero ya no se metía con los recursos producto del sudor y la sangre de los indígenas, mestizos, mulatos, esclavos, blancos pobres, que de manera arbitraria y gracias a una injusta bula del papa Alejandro VI, durante tres siglos se apoderó la corona. Ahora, con posterioridad a la independencia, con mayor sofisticación y técnicas corruptas empezaba el nuevo saqueo al erario. Es decir, esa élite empezó a meterse con la plata de todos.

Volvió al Estado como la fuente de negocio particular o famiempresa política por herencia nepotista o por el horrendo putativismo o testaferrato de las últimas décadas. Sumado a las nefastas alianzas con el narcotráfico y grupos armados ilegales, ya no solamente para quedarse con los recursos del estado, sino también con las tierras de los campesinos. Práctica que desde la colonia no ha olvidado y que por el contrario, de manera mañosa y mediante el abuso de las normas y del control nepotista y politizado de las instituciones, ha despojado de manera descarada.

Un estado cooptado en todos sus ámbitos por una élite educada para hacer empresas y negocios con el Estado, saqueando con ese viejo vicio de defraudar los bienes de todos, sin ningún tipo de respeto por los principios morales y éticos y mucho menos de respeto por la ciudadanía.
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  DESCENTRALIZACIÓN, FISCALIDAD Y DINÁMICAS URBANAS
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Por: Jorge Iván González Borrero / Economista.

A lo largo de la historia del país la tensión entre la centralización y la descentralización, y entre el federalismo y el centralismo ha tocado dimensiones diferentes. Una de ellas tiene que ver con las responsabilidades y los recursos de los distintos niveles de gobierno. En la segunda mitad del siglo XX, el debate sobre la autonomía local se realiza en un contexto en el que se busca eficiencia en el gasto, compatibilidad entre las decisiones de los distintos niveles de gobierno, esfuerzo tributario, sostenibilidad fiscal, incentivos adecuados, relación óptima entre el tamaño de la jurisdicción y los bienes públicos locales, progresividad en los impuestos y en el gasto, transparencia y gobernabilidad.

La última reflexión sobre las finanzas territoriales la acaba de hacer la Comisión de Estudio del Sistema Tributario Territorial (CTT), que retoma las discusiones sobre el federalismo fiscal. El informe deja de lado la reflexión sobre las potencialidades fiscales derivadas de las dinámicas urbanas. Como sucede con la literatura nacional sobre la descentralización, la CTT tampoco cree que la Ley 388 de 1997 merezca atención, y opta por ignorarla. Este es un error porque la Ley 388 es un poderoso instrumento que les permite a las ciudades avanzar en su autonomía fiscal. La descentralización es mucho más que las transferencias intergubernamentales.

Se podría afirmar que los departamentos se han rezagado porque sus fuentes de recursos son muy limitadas, pero las ciudades grandes y medianas tienen numerosas posibilidades de generación de recursos. Y es una lástima que no las hayan aprovechado, y que todavía no utilicen todas las herramientas de la Ley 388.

La primera parte del texto muestra que la CTT hizo un análisis de la descentralización y dejó de lado el urbanismo. En la segunda parte se hacen reflexiones sobre el predial y el ICA. Posteriormente, se propone avanzar hacia bienes públicos metropolitanos y regionales. La siguiente sección retoma la discusión sobre descentralización y regalías. Y, finalmente, se comenta el impuesto piguviano y se propone retomar el llamado teorema George-Hotelling-Vickrey.

1. Descentralización sin urbanismo

La tensión entre el gobierno central y los poderes locales ha sido una constante de la historia nacional. Las manifestaciones de la polémica han sido muy diversas. Una de sus expresiones ha sido la del centralismo y el federalismo. Otra ha sido la de centralización y descentralización.

La reflexión vuelve a estar al orden del día gracias al estudio sobre el funcionamiento del Sistema Tributario Territorial (CTT 2020). El texto actualiza discusiones que también se presentaron cuando se publicó el estudio sobre finanzas intergubernamentales (Bird-Wiesner 1982). Entre estos informes se presentaron dos hechos significativos. Por un lado, la promulgación de Ley 388 de 1997 (República de Colombia 1997) y, por el otro, el estudio del Sistema de Ciudades (Barco 2014, Duranton 2012). En ambos casos se pone en evidencia la relevancia que tienen las ciudades, en dimensiones tan importantes como el ordenamiento del territorio, la generación de rentas, el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas, y los aspectos relacionados con la asignación y la distribución de recursos.

La Comisión de Estudio del Sistema Tributario Territorial (CTT) muestra una línea de continuidad con el Informe Bird-Wiesner, pero hace caso omiso de las ciudades. Esta mirada a la descentralización es muy limitada, desconoce la incidencia que tienen las dinámicas urbanas en la autonomía local y en la reconfiguración del territorio. El de la CTT es un análisis de la descentralización que, de manera equivocada, deja por fuera el urbanismo. En los años ochenta la relevancia de las ciudades no era tan notoria, y los debates alrededor de la descentralización tenían como telón de fondo a los gobiernos locales (municipios y departamentos), pero sin contemplar de manera explícita el urbanismo y sus dinámicas endógenas.

El diálogo de aquellos años giraba alrededor de las funciones de los gobiernos nacional y local, sin contemplar las potencialidades de las ciudades. Y estas carencias son comprensibles en el Informe Bird-Wiesner, pero sorprende su ausencia en la CTT, que a duras penas menciona el estudio del Sistema de Ciudades. La comisión no hace ninguna referencia a la Ley 388 de 1997. Es la norma que les da a los municipios una gran autonomía para el desarrollo de los instrumentos financieros relacionados con la gestión del suelo y del urbanismo. Esta norma contribuye de manera significativa a la autonomía fiscal de los municipios. La Ley 388 permite captar las rentas derivadas de las dinámicas urbanas. En otras palabras, las potencialidades de la descentralización fiscal están en la Ley 388. Y desde esta mirada, la reflexión adquiere una dimensión muy diferente a la del Informe Bird-Wiesner, y a la de la Comisión Tributaria Territorial.

La visión de la descentralización en la literatura alrededor del Informe Bird-Wiesner centra la atención en los niveles de transferencia y en sus características (condicionadas, no condicionadas, etc.) (González 2006). Estas reflexiones han alimentado las decisiones que se han tomado alrededor del Sistema General de Participaciones (SGP). Y en líneas generales, ha sido la literatura prevaleciente en el país. Esta mirada supone que mientras más elevadas sean las transferencias, mayor es la descentralización. El enfoque que se deriva de la Ley 388 tiene una lógica muy diferente: los niveles de descentralización dependen de la capacidad de generación de recursos. Esta apreciación es cierta para los municipios grandes y medianos, que tienen un margen de maniobra relativamente amplio. Las posibilidades de obtener recursos propios son muy limitadas en los municipios pequeños, tal y como lo reconoce el nuevo diseño del desempeño municipal realizado por el DNP (2017 a, b).

El enfoque que parte de la Ley 388 ha sido retomado, de cierta manera, por el Sistema de Ciudades (Barco 2014) y por el Conpes 3870 de 2016 (DNP 2016) de los POT modernos. Aunque la gran norma de la descentralización colombiana es la Ley 388, las ciudades no la están utilizando. De acuerdo con el Conpes 3870, “solo 12 % de los municipios capturan valor a través de los instrumentos económicos de ordenamiento” (DNP 2016, p. 3). Y el peso que tienen estos recursos en la estructura de los ingresos es relativamente pequeño. Aunque los impuestos al suelo y a las dinámicas urbanas son una fuente de recursos muy importante para los municipios, los recaudos son muy bajos. Los municipios no están haciendo uso de las potencialidades que se desprenden de la Ley 388 de 1997. La autonomía fiscal de los gobiernos municipales es considerablemente mayor que la de los departamentos. La poca relevancia que se les ha dado a estos últimos ha obstaculizado el desarrollo regional y ha ido en contra de la convergencia y la sostenibilidad.

-----

La comprensión de las potencialidades de las finanzas locales a partir de las dinámicas urbanas exige colocarse en un plano muy diferente al del manejo de los recursos nacionales.

-----

El Sistema de Ciudades, de manera acertada, muestra las interacciones que existen entre el campo y la ciudad, y entre las ciudades alrededor de las aglomeraciones. Las dinámicas urbanas tienen que ser entendidas en consonancia con los procesos regionales. Desde esta perspectiva, adquieren relevancia conceptos como “aglomeración”, “ciudad región”, “corredores urbano-rurales”, etc. En el informe del Sistema de Ciudades se entiende el campo en íntima relación con las ciudades. El punto de partida del análisis es el proceso de urbanización y la capacidad de atracción que tienen las aglomeraciones.

Si las ciudades aprovechan las potencialidades de la Ley 388 se pueden modificar las transferencias del SGP de manera sustantiva. Una capitación equitativa implica reducir las transferencias a ciudades que tienen capacidad de generar recursos, para aumentar el monto destinado a los municipios con limitaciones estructurales para mejorar sus recursos propios.

Desde la lógica de la Ley 388, los municipios grandes y pequeños pueden adquirir mayor autonomía financiera si captan las rentas derivadas de las dinámicas urbanas, y es allí donde está la autonomía local. La ciudad permanentemente genera rentas y, entonces, la administración tiene que desarrollar los mecanismos que le permitan compartirlas con los privados (Vickrey 1977). Obviamente, este proceso es exitoso si el gobierno de la ciudad es eficiente y logra obtener una fracción adecuada de las rentas urbanas. En la CTT apenas se mencionan, y de forma muy marginal, las potencialidades financieras derivadas de los procesos urbanos. A duras penas se hace referencia a la participación en plusvalías, pero sin que medie ninguna reflexión sobre las razones por las cuales su monto pesa tan poco en la estructura de los ingresos municipales.

La Comisión Tributaria Territorial no capta la relevancia de las rentas urbanas porque en su visión de la fiscalidad, como en la de Bird-Wiesner, no caben la geografía ni los rendimientos crecientes. La comprensión de las potencialidades de las finanzas locales a partir de las dinámicas urbanas exige colocarse en un plano muy diferente al del manejo de los recursos nacionales. Desde el nivel central se suele desconocer la geografía, y no se hacen análisis en los que la espacialidad sea relevante. En cambio, cuando la mirada se centra en los procesos urbanos y locales, la geografía se convierte en una variable fundamental de cualquier investigación.

La actitud de los secretarios de Hacienda de las ciudades debería ser cualitativamente diferente de la de los ministros de Hacienda. Para entender el origen y las potenciales de las rentas urbanas, se debe examinar el papel que cumplen las vecindades en la transformación de los rendimientos decrecientes en crecientes. Es necesario que las secretarías de Hacienda de las ciudades se desprendan de la lógica contable que guía al Ministerio de Hacienda. Las finanzas locales tienen que centrar la atención en la geografía y examinar la forma como la espacialidad afecta los ingresos y la calidad de vida de las personas.

La CTT le presta atención al predial y al impuesto de industria y comercio (ICA), pero no hace consideraciones sobre la relevancia de los procesos urbanísticos. Propone alternativas interesantes que deben ser tenidas en cuenta, sobre todo en el impuesto de industria y comercio (ICA), que es el más relevante en las finanzas de los municipios. También vale la pena destacar su preocupación por la modernización de los catastros y por el mejoramiento de los prediales. Estas reflexiones, que son intrínsecamente interesantes, se quedan cortas. Sin duda, hay margen para mejorar los catastros y para modernizar el ICA, pero estas dos fuentes de ingresos son claramente insuficientes para financiar los gastos de las ciudades del país.

Hacia el futuro, ni el ICA modificado ni el predial van a ser suficientes.

Es una lástima que el informe haya dejado pasar la oportunidad para proponer cambios radicales en la gestión tributaria de los gobiernos locales. La nueva fiscalidad tiene que estar asociada al territorio y al urbanismo. Además de despreciar las potencialidades de las diversas modalidades de plusvalías urbanas, el informe no menciona ninguno de los instrumentos financieros asociados a la gestión urbana como, por ejemplo, los derechos de edificabilidad.

Y el desprecio por la geografía no solo afecta las finanzas municipales. También incide en las rentas departamentales. Es cierto, como se muestra en el informe, que los recursos de los departamentos son frágiles y relativamente inflexibles. Pero no se reconoce que en el futuro su estabilidad también dependerá de la gestión del territorio. En condiciones ideales, los municipios tendrían que transferirles unos puntos de sus ingresos a los departamentos. Y los nuevos recursos resultarían de un predial moderno, de un ICA renovado y, sobre todo, de la gestión del territorio y del urbanismo.

-----

Sin duda, hay margen para mejorar los catastros y para modernizar el ica, pero estas dos fuentes de ingresos son claramente insuficientes para financiar los gastos de las ciudades del país.


-----

2. Prediales e ICA

El régimen tributario territorial tiene serias limitaciones, y aún en los impuestos más convencionales, como predial e ICA, hay un margen muy amplio para mejorar.

Predial

En materia predial, los cuatro principales problemas son: la desactualización del catastro, la heterogeneidad de las tarifas, la baja tarifa efectiva, y la poca incidencia del tributo en el cambio de la relación factorial y en el ordenamiento urbano.

La desactualización del catastro es significativa. Según la CTT (2020, p. 84), el 1 de enero de 2019, únicamente el 5,68 % del territorio nacional tenía catastro actualizado. El 66 % tenía información desactualizada, y el resto, 28,32 % no tenía catastro. En promedio, la desactualización es de 12,2 años.

La heterogeneidad de las tarifas es notoria. Los concejos fijan las tarifas con criterios muy diferentes.[1] En algunos municipios es plana, en otros se introducen criterios que podrían favorecer la progresividad. La comparación de los criterios tarifarios entre municipios muestra que no hay ningún principio articulador. Desde el nivel nacional la norma dice que las tarifas tienen que ser progresivas y diferenciales, pero en la práctica este principio todavía no se cumple, o la progresividad se interpreta de manera ligera.[2] Y, además, el Gobierno Nacional no le debería poner límite superior a la tarifa. Las ciudades grandes deberían fijar las tarifas del predial en el nivel que consideren conveniente. No tiene sentido que el gobierno central establezca un límite superior del 16 ‰.

Aunque hay varios ejemplos de prediales progresivos, comenzando por el de Bogotá, las interpretaciones sobre el significado de la progresividad no son uniformes. En los municipios que han optado por una estructura progresiva se observa que esta es muy suave y que la distancia entre los límites superior e inferior es pequeña. Además, en la norma (art. 23, Ley 1450 de 2011) se supone, de manera equivocada, que la actual estratificación es un criterio adecuado para definir la progresividad. Es mejor opción el valor catastral. Y sería preferible que en la estimación del catastro no se incluyera el estrato como se hace actualmente (SDP 2018).[3]

La tarifa efectiva es baja. Es notoria la asimetría entre las tarifas nominal y efectiva. De acuerdo con la CTT (2020, p. 95), el recaudo efectivo del predial no supera el 6 ‰. Y en las zonas rurales puede ser del 2 ‰. Hay situaciones extremas. En el departamento del Vichada la tarifa efectiva del predial apenas es del 1,8 ‰ (Espitia 2016).[4]

-----

En los últimos diez años, tanto a escala nacional, como internacional, se ha insistido en que la evaluación de la incidencia de los impuestos no se puede hacer dejando de lado las implicaciones que tienen los subsidios en la capacidad de pago de los hogares.

-----

Para mejorar el recaudo habría que dar tres pasos. Primero, actualizar el catastro. Segundo, subir la tarifa nominal, definiendo una estructura que sea progresiva. Y, tercero, garantizar que la tarifa efectiva se aproxime a la nominal.

El predial no está incidiendo en las relaciones factoriales ni en el ordenamiento urbano. La historia de la tributación ha reconocido que, además de generar ingresos, los impuestos inciden en las relaciones factoriales y en el ordenamiento del territorio.[5] Es pertinente la afirmación de la CTT: ... los impuestos a la propiedad raíz se utilizan a nivel internacional como una herramienta de planificación urbana, puesto que generan incentivos para determinar el nivel y el ritmo de expansión de las ciudades. Similarmente, en áreas rurales, el impuesto puede servir para aumentar la eficiencia en el uso de la tierra (CTT 2020, p. 67).

En líneas generales, el gobierno no ha utilizado el mecanismo tributario para modificar las relaciones factoriales. Esta ausencia del Estado es clara frente a las grandes propiedades rurales.

El Censo Nacional Agropecuario de 2014 puso en evidencia la desigualdad de la propiedad de la tierra, con un Gini escandaloso de 0,92. Fincas ineficientes, con menos de una vaca por hectárea, pagan prediales irrisorios del 2 ‰. El poder terrateniente en Colombia sigue impidiendo la modernización del campo y la aplicación de un régimen tributario adecuado.

Y en las ciudades tampoco se han articulado los planes de ordenamiento al diseño de la estructura tributaria. En el caso de los lotes de engorde el predial ha tenido influencia, porque la tarifa máxima del 33 ‰ (Ley 1450 de 2011) obliga a que los propietarios vendan el lote o lo urbanicen.

ICA

Y en cuanto al ICA, su diseño es complejo y las tarifas por sectores no son equitativas. Tanto la Comisión de Expertos para la Equidad y la Competitividad Tributaria (2015), como la Comisión Tributaria Territorial (2020) coinciden en la necesidad de modificar el impuesto,[6] definiendo con más claridad sus propósitos, la base y las implicaciones sectoriales. Para la CTT, el ICA es “inequitativo horizontalmente”. Además, es “complejo y difícil de administrar”. Y puede llevar a una “localización geográfica de las firmas y actividades ineficiente”. Esta última afirmación no se aclara bien en el informe. Tiene razón la CTT en que la tarifa no debería ser sobre el ingreso bruto, pero no aclara el significado de la ineficiencia desde la perspectiva de localización territorial.

Y en estas reflexiones es evidente la necesidad de hacer compatible la tributación de la Nación con la de las entidades territoriales. En los últimos diez años, tanto a escala nacional, como internacional, se ha insistido en que la evaluación de la incidencia de los impuestos no se puede hacer dejando de lado las implicaciones que tienen los subsidios en la capacidad de pago de los hogares. El impacto redistributivo de la política fiscal resulta del balance neto entre impuestos y subsidios. La Comisión de Expertos retoma comparaciones internacionales que muestran que en Colombia la política fiscal (impuestos y subsidios) no mueve el Gini.

El coeficiente se mantiene más o menos igual antes y después de impuestos y subsidios.[7]

En condiciones ideales, la articulación de los gobiernos nacional y local debería llevar a la convergencia en términos de calidad de vida, y una de las manifestaciones de este proceso debería ser una reducción del Gini que sea relevante.

La CTT (2020, p. 49) se equivoca cuando afirma que “el gobierno central debe quedar encargado de las funciones redistributivas”. Esta idea, tomada de Musgrave y Musgrave (1989 [1995, p. 569]), ya no tiene validez. Para los Musgrave, la función de distribución debe ser “llevada a cabo a nivel nacional o central”. Desvirtuando este principio, las ciudades contemporáneas han mostrado una enorme capacidad de incidir en la distribución del ingreso. En el caso de América Latina, el estudio de ONU Hábitat (López y Carrera 2014) es contundente. Y deja ver que al interior de un mismo país, los Gini de ingreso de las ciudades son muy diferentes.

En el caso de Bogotá, también se ha documentado el impacto distributivo de la política fiscal (impuestos y subsidios) de la ciudad (Gallego, González y Sepúlveda 2017, 2019).

3. Hacia los bienes públicos regionales/metropolitanos

La CTT trae a colación las discusiones de los años setenta sobre los niveles de gobierno y los bienes públicos locales (Oates 1972, Stiglitz 1977). En Colombia se han dado pasos importantes hacia la consolidación de las regiones administrativas y de planeación (RAP) —Caribe, Pacífico, Eje Cafetero, Amazonia, Orinoquia, Santanderes, Llanos Orientales—, de la Región Administrativa y de Planeación Especial (Rape), de las áreas metropolitanas y, recientemente, la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca. Estos procesos recientes, que han tenido desarrollos legales, ponen en evidencia nuevas formas de relación entre las ciudades y sus territorios. Desde esta mirada, el bien público “local” adquiere una dimensión “regional”. Y, entonces, habría que introducir la noción de bien público regional y de bien público metropolitano. Los más obvios tienen que ver con medioambiente y movilidad. La CTT no les da importancia a los procesos de integración entre la ciudad y su entorno ni considera este tipo de bienes que permiten que haya interacciones entre la ciudad y su territorio. Estos enfoques regionales llevan a reconsiderar la relación entre lo local y lo nacional, que va más allá de la división administrativa nación/departamento/municipio.

La movilidad y el medioambiente obligan a replantear las finanzas regionales. Estos propósitos no se pueden conseguir sin redistribución. La sostenibilidad no es posible sin la equidad. Este punto de partida ha sido reconocido por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (Ocde 2011), y es explícito en Hábitat III (ONU Hábitat 2016).

Si la conservación del medioambiente es un bien metropolitano, los recursos generados en las ciudades se deben distribuir con criterios de equidad. De una forma más general, el medioambiente es un bien común que tiene que ser protegido por todos (Ostrom 1990). Y la movilidad también es un bien metropolitano. El Sistema de Ciudades destaca la importancia que tienen los flujos (laborales, mercancías, servicios) entre diversas localidades.

Esta visión muestra la necesidad de incluir en el análisis la distancia y los costos de transporte (Krugman 1991, Duranton 2012). Al incorporar el transporte, la noción de bien público local se puede ampliar. Si las condiciones de movilidad mejoran, empiezan a ser accesibles bienes que antes no lo eran, y un bien que antes era local puede alcanzar la dimensión regional.

Y en cuanto a la financiación, poco a poco en el país se ha aceptado que en los transportes masivos es imposible que la tarifa al usuario sea igual a la tarifa técnica, y dado que esta es mayor, necesariamente tiene que haber subsidios. Es ingenuo aspirar a que la tarifa al usuario sea suficiente para financiar la operación. Mucho menos, la inversión. En el panorama internacional, los sistemas masivos necesitan subsidios. Esta es la regla general.

No se puede pretender que los cierres financieros de los proyectos ambientales y de movilidad se realicen a escala metropolitana. Los recursos de las ciudades de la región pueden contribuir a la financiación, pero no serán suficientes. Así que la conjunción de los intereses nacionales y regionales alrededor de proyectos estratégicos, es una condición necesaria para que los bienes regionales y metropolitanos favorezcan a la mayoría de la población. Resulta inevitable que los gobiernos nacional y local participen de manera solidaria en la financiación de inversiones significativas, como suelen ser las ambientales y las de movilidad.

-----

Existen numerosas instituciones que cumplen funciones relacionadas con el ordenamiento del territorio, pero no hay articulación entre ellas.

-----

Y regresando a los bienes públicos locales, algunos sí se pueden financiar con los ingresos del municipio o del departamento, pero este equilibrio no siempre es posible, así que se requieren transferencias de la Nación. Y entonces se abre la discusión sobre sus modalidades (condicionadas, no condicionadas, etc.).

En lugar de examinar las implicaciones de las nuevas modalidades de ordenamiento territorial, la CTT continúa refiriéndose a los departamentos y a los municipios por fuera de la geografía. Y estos niveles de gobierno son tratados como instancias puramente administrativas.

En este sentido no se observa ningún cambio con respecto a la lógica Bird-Wiesner (1982). En el mejor de los casos, dice la CTT, al departamento le corresponde “la coordinación de políticas y la articulación entre municipios y entre estos y el Gobierno Nacional” (CTT 2020, p. 28). Pero la CTT no le atribuye al departamento ninguna función relacionada con el ordenamiento del territorio, y sus exámenes continúan inmersos en la lógica administrativa convencional. Los bienes metropolitanos o regionales y su financiación no son objeto de análisis de la CTT. Esta ausencia es notoria porque estos bienes cada vez son más importantes.

En los asuntos relacionados con el ordenamiento territorial hay vacíos enormes. Existen numerosas instituciones que cumplen funciones relacionadas con el ordenamiento del territorio, pero no hay articulación entre ellas. Ninguna entidad —ni el DNP, ni la Upra, ni algún ministerio, ni las CAR, ni el departamento— está ejerciendo la función de coordinación.[8] El desorden es evidente. Y esta incapacidad de articular los procesos territoriales incide directamente en la calidad de vida (World Bank 2005, DNP 2016, Cepal 2015, WWF 2008), y en Colombia continúa alimentando el conflicto social.

Para tratar de responder a esta dispersión, el Conpes 3870 de 2016 —o de los POT Modernos (DNP 2016)— define las características que deberían tener los planes de ordenamiento territorial. Allí se reconoce que las diferentes modalidades de los POT[9] no han permitido que el territorio se articule a los programas que buscan mejorar la productividad y la calidad de vida de la población. Esta armonización no se ha conseguido y entre los municipios existen traslapes contradictorios. No hay consistencia en la definición de las aptitudes y los usos que se les dan a los suelos limítrofes.

En el plan de desarrollo Prosperidad para todos (DNP 2010, República de Colombia 2011 a) se incluye la preocupación por la convergencia. En el texto se hace la diferencia entre tres formas de equidad: intergeneracional, social y regional. De manera específica, la convergencia tiene que ver con la equidad regional. En el diagnóstico del DNP se muestra que los municipios y los departamentos del país no convergen. Aunque esta conclusión no es nueva, no se han tomado decisiones para que las tendencias actuales cambien. La preocupación que se expresa en el plan de desarrollo no se observa en las prioridades del DNP, que sigue minimizando la importancia de la convergencia regional.[10]

-----

La conjunción de los intereses nacionales y regionales alrededor de proyectos estratégicos es una condición necesaria para que los bienes regionales y metropolitanos favorezcan a la mayoría de la población.

-----

4. Descentralización y regalías

Los criterios de la distribución de regalías son importantes porque constituyen un recurso significativo, sobre todo para los departamentos que tienen fuentes de ingresos muy inflexibles y limitadas. Mientras que gracias a la Ley 388 de 1997 los municipios tienen un amplio margen de maniobra fiscal, y pueden aumentar sus recursos, los departamentos tienen muy poca capacidad de manejo. Y para ellos las regalías se han convertido en una tabla de salvación.

La autonomía fiscal de los gobiernos municipales es considerablemente mayor que la de los departamentos. La poca relevancia que se les ha dado a estos últimos ha obstaculizado el desarrollo regional y ha ido en contra de la convergencia y la sostenibilidad.

Entre los actos legislativos 05 de 2011 (República de Colombia 2011) y 05 de 2019 (República de Colombia 2019) hay cambios sustantivos en la distribución de las regalías. Los hechos más notorios son: i) Un aumento de las asignaciones directas.[11] ii) Un replanteamiento de los fondos de Compensación Regional y de Desarrollo Regional. iii) Una disminución de los fondos de ahorro y de pensiones.

El Acto Legislativo 05 de 2011 amplió el alcance de las regalías y redujo la participación de las entidades productoras. La reforma de 2019 volvió a aumentar la participación de los productores en el reparto de las regalías.[12] Claramente, las disposiciones del nuevo acto legislativo tratan de volver a una distribución en la que se privilegian las necesidades de los municipios productores, como antes del acto legislativo de 2011.

Tratándose de cambios constitucionales, entre las dos normas pasó un tiempo relativamente corto. Las razones por las cuales se modifica la distribución definida en el acto legislativo de 2011 no se explican con claridad. El motivo determinante parece ser la presión de los municipios productores. No se hizo un ejercicio de evaluación cuidadoso ni se precisaron las razones por las cuales se consideró que es preferible darles la mayor parte de los recursos a los productores. Los argumentos que llevaron a modificar el acto legislativo nunca se explicaron de manera clara.

La distribución de las regalías ha sido muy favorable para los departamentos porque su posibilidad de generar recursos es muy baja. Pero, entonces, se hacen evidentes problemas clásicos de finanzas públicas.

El primero es el flypaper effect. Las transferencias incondicionales generan dos tipos de comportamiento que no son convenientes. Por un lado, la pereza fiscal y, por el otro, el aumento del gasto a niveles no sostenibles.

El segundo, que lo advirtió muy bien la Contraloría, es la tentación de realizar proyectos pequeños sin visión de largo plazo. Los informes de la Contraloría muestran que las regalías se dispersaron en más de 12 mil pequeños proyectos, sin ninguna visión estratégica.[13] Con esta lógica de repartición se pierde cualquier posibilidad de incidencia regional.

Para evitar la dispersión de recursos, las RAP han propuesto, con razón, que las unidades regionales se correspondan con el respectivo Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD). A raíz del Acto Legislativo 05 de 2019 se avanzó, con buen criterio, hacia Órganos Colegiados de Administración y Decisión Regional (OcadR), que destacan la importancia de los proyectos regionales. No obstante este interés loable, no hay ninguna certeza de que los mecanismos diseñados para su funcionamiento vayan a permitir superar los males de los OCAD. Entre otras razones, porque no es claro el liderazgo de Planeación Nacional en la definición de los que podrían ser proyectos estratégicos. Dicho de otra manera, el reconocimiento del fracaso de los OCAD no está acompañado de una propuesta alternativa. El OCAD mostró su falta de horizonte y, con razón, su miopía fue criticada por la CGR (2017 a).

-----

La interacción de la ciudad y del territorio obliga a estudiar los bienes públicos metropolitanos y regionales. y la oferta de estos depende de las modalidades de financiación, que deben estar basadas en dos principios: solidaridad entre ciudades, y equidad tributaria.

-----

Para fortalecer la autonomía fiscal de los departamentos no basta con hacerles modificaciones a los impuestos actuales (vehículos, consumo de cerveza, licores y cigarrillos y tabaco).

Es necesario ir más allá, con una reforma sustantiva. El primer paso es mejorar los prediales de los municipios (actualización del catastro y acercamiento de la tarifa efectiva a la nominal), y el segundo paso es transferirles unos puntos del predial a los departamentos para que, efectivamente, puedan cumplir sus funciones como articuladores de las dinámicas regionales.

5. Impuestos piguvianos y el teorema George-Hotelling-Vickrey

Desde la perspectiva de la CTT (2020, p. 21) es conveniente “fortalecer los impuestos piguvianos”, ya que permiten “la internalización de las externalidades negativas”.

Cuando los costos marginales son crecientes, la tarifa (o el precio) se determina de acuerdo con el costo marginal. Pero esta solución no es posible si el costo marginal es decreciente.

Frente a los bienes y servicios que presentan rendimientos crecientes a escala y costos marginales decrecientes, es usual proponer impuestos piguvianos. El problema radica en el cálculo de las externalidades. Puesto que nunca se podrá determinar con precisión una externalidad, el nivel del impuesto piguviano se presta para numerosas discusiones.

Vickrey (1977) propone dos caminos que llevan a una solución alternativa. El primero consiste en fijar un precio de acuerdo con la congestión. Y el segundo es buscar el equilibrio entre las rentas derivadas de los procesos urbanísticos y los costos de los servicios ofrecidos por la ciudad. Esta vía le parece más procedente que pretender que haya equilibrio entre los impuestos y las externalidades negativas.

El diseño de subastas que permitan expresar la necesidad del bien cuando hay congestión, garantiza que siempre esté disponible para quien está dispuesto a pagar. Cuando los bienes no son necesarios, la subasta tiene intrínsecamente un sentido equitativo. Es el caso de tarifas de avión, peajes, llamadas telefónicas en horas pico, etc. Pero cuando los bienes son básicos, el cobro por congestión es inequitativo. Por ejemplo, el uso de electricidad por la mañana antes de salir de la casa a una hora fija, o el viaje en el metro a una hora precisa para poder llegar a tiempo a un destino específico, o el consumo del agua por la mañana, etc. En estas situaciones, dice Vickrey, le corresponde al “Concejo de la ciudad de Nueva York” encontrar una solución más o menos equitativa. El asunto se resuelve en la esfera política.

Y en cuanto al equilibrio entre rentas y costos, Vickrey trae a colación los argumentos de George y de Hotelling. El primero propone impuestos del 100 % a las rentas diferenciales generadas por los procesos urbanos. Este mecanismo correspondería a las actuales participaciones en plusvalía, que en algunos casos son del 50 % del mayor valor. Y Hotelling llama la atención sobre el amplísimo margen de maniobra que tiene el gobierno, gracias a los impuestos, para regular la explotación de los recursos naturales y mineros. Si la autoridad considera que la extracción de oro en Santurbán no es conveniente, basta con que aumente el nivel de impuestos hasta llegar a frenar la explotación.

Combinando las ideas de George y de Hotelling, Vickrey llega a la conclusión de que el gobierno de las ciudades debe participar de las rentas creadas por la dinámica urbana. No tiene sentido que los particulares se apropien de toda la renta. Y con estos recursos la administración puede financiar los servicios de la ciudad. Esta mirada coloca la discusión a una altura que va mucho más allá del predial y del ICA.

6. Conclusiones

1. En la historia del país, el diagnóstico de la descentralización era distinto cuando las ciudades no habían alcanzado el desarrollo actual, pero con los desarrollos observados y con más amplias perspectivas de análisis, el diagnóstico de la descentralización cambia de manera sustantiva.

2. El diseño de los tributos más convencionales —predial e ICA— se puede mejorar, introduciendo criterios de equidad y de competitividad. El predial puede ser más progresivo, y el ICA tiene que revisarse.

3. La interacción de la ciudad y del territorio obliga a estudiar los bienes públicos metropolitanos y regionales. Y la oferta de estos depende de las modalidades de financiación, que deben estar basadas en dos principios: solidaridad entre ciudades, y equidad tributaria.

4. Los departamentos han encontrado en las regalías una buena fuente de financiación, pero los proyectos se han diseñado con un horizonte de corto plazo, con un enfoque excesivamente local y sin perspectiva estratégica.

5. En los casos en que sea posible, en lugar de impuestos piguvianos debe buscarse que las tarifas se cobren por congestión y, además, es necesario que las ciudades sean más agresivas y que, de acuerdo con el teorema George-Hotelling-Vickrey, participen en las rentas creadas por la dinámica urbana, de tal manera que obtengan recursos para financiar los servicios que ofrece la ciudad.




[1] Algunos ejemplos ilustrativos. En Bogotá la tarifa aumenta con el avalúo. El rango va del 5,55 ‰ al 11,3 ‰. Los municipios de Medellín y Sabaneta definen la tarifa del predial conjugando el estrato y el valor catastral. En Medellín las tarifas van del 5 ‰ al 15 ‰. En Sabaneta la tarifa oscila entre el 5 ‰ y el 12 ‰. La estructura de las tarifas de Envigado es compleja. Combina cuatro variables: la zona geográfica, la zona económica, el estrato, y un sistema de puntaje que involucra el valor catastral. En las viviendas residenciales el rango de la tarifa va desde 5 ‰ hasta 10,2 ‰. Esta mezcla de criterios es engorrosa y no favorece el recaudo. En Caldas la tarifa es única, del 9,5 ‰, y en Copacabana, que también es única, es del 11 ‰. Ver Bonilla, González y Contreras (2018).

[2] “Las tarifas deberán establecerse en cada municipio o distrito de manera diferencial y progresiva, teniendo en cuenta factores tales como: i) Los estratos socioeconómicos. ii) Los usos del suelo en el sector urbano. iii) La antigüedad de la formación o actualización del catastro. iv) El rango de área. v) Avalúo catastral” (Ley 44 de 1990, art. 4, modificado por el art. 23 de la Ley 1450 de 2011) (República de Colombia 2011 a).

[3] El Dane (2019) y la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá (SDP 2018) proponen una nueva estratificación, que mejoraría considerablemente los criterios de progresividad del impuesto predial. El punto de partida de esta metodología es el valor unitario integral (VUI) del predio.

[4] Ver, además, Bonilla (2018).

[5] Ver, por ejemplo, Hotelling (1931), George (1881), Edgeworth (1900 a, b, c), Vickrey (1977). Y más recientemente, Corbacho, Fretes y Lora (2013).

[6] Algunos ejemplos ayudan a ilustrar. En Bogotá, el ICA de las empresas que elaboran productos desinfectantes es 11,04 ‰ de los ingresos brutos, el del sector de químicos básicos es 11,04 ‰, el de telecomunicaciones es 9,66 ‰, el de consultoría es 6,9 ‰, el del sector de finanzas es 11,4 ‰. Estas diferencias por sectores no tienen una justificación clara. Con razón, la Comisión Tributaria Territorial (2020, p. 19) dice: “... el Impuesto de Industria y Comercio (ICA), el cual grava la actividad económica y es una de las principales fuentes de recursos de los municipios, presenta varias dificultades que hacen compleja su aplicación y administración, y reducen su eficiencia, como lo son: su base gravable, la multiplicidad de tarifas entre las actividades económicas que grava y la territorialidad. Este último puede generar un efecto de múltiple tributación, ya que sobre una misma actividad económica se puede llegar a pagar varias veces el mismo impuesto en localidades diferentes”.

[7] En los países europeos el cambio es sustantivo. En Bélgica, por ejemplo, el Gini se reduce de 0,5 a 0,2.

[8] En materia de ordenamiento territorial las entidades nacionales no realizan un proceso de agregación articulado y consistente, y desconocen las propuestas que nacen en las regiones. Las herramientas de tipo nacional no suelen incorporar los conceptos de los municipios y departamentos. En un estudio anterior (González, Contreras y Maluendas 2018) se consultaron 73 instrumentos de planeación nacional y se categorizaron por sector. Se constató que solo el 27 % integra los conceptos determinados por las entidades de planeación territorial. Esta falta de articulación es notoria en los temas ambientales, donde el porcentaje apenas es de 24 %. Pero desde el ángulo local la perspectiva es muy distinta, ya que de los 33 planes de desarrollo departamentales que están vigentes, el 66,7 % retoma las estrategias y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. Hay un claro contraste entre el nivel local que trata de seguir las orientaciones nacionales, y las instancias centrales que desconocen las propuestas que se originan en las regiones. Dicho de otra manera, existe una clara asimetría entre la poca asimilación que hacen los planes nacionales de los locales, y de la relativa aceptación que tienen los planes locales de las directrices emanadas de las instancias nacionales. Para resolver esta falta de articulación, Revéiz (2013, p. XX) concluye: “… se requiere con urgencia una Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT) y la creación del Ministerio de Ordenamiento Territorial”.

[9] Desde la perspectiva de los municipios, en Colombia se ha hecho la diferencia entre Plan de Ordenamiento Territorial —POT— (municipios con más de 100.000 habitantes); Plan Básico de Ordenamiento Territorial —PBOT— (municipios entre 30.000 y 100.000 habitantes), y Esquema Básico de Ordenamiento Territorial —EOT— (municipios con menos de 30.000 habitantes).

[10] Al interior del DNP se han hecho algunos esfuerzos por rescatar el seguimiento sistemático al cierre de brechas entre municipios como, por ejemplo, en DNP (2017 a, b). Los resultados de estos ejercicios todavía no se reflejan en prioridades de la política económica.

[11] En la norma se hace la diferencia entre diversos tipos de asignaciones: Directas; Inversión local; Inversión regional; Ciencia, tecnología e innovación; Ahorro pensional territorial; Ahorro y estabilización de la inversión.

[12] En las normas se incluyen, junto a las entidades (municipios y departamentos) productoras, las que tienen puertos (marítimos y fluviales) por donde se transportan los recursos naturales no renovables. En el texto se utiliza el término genérico de “productor”, que incluye a las entidades territoriales por donde se lleva a cabo el transporte.

[13] Entre los diversos estudios realizados por la Contraloría se destacan CGR (2015 a, b; 2016 a, b; 2017 a, b; 2018).
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  LA ESTRUCTURA FISCAL DEL SIGLO XIX EN COLOMBIA, ENTRE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO Y LA DEBILIDAD ADMINISTRATIVA
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Una vez finalizado el periodo de las guerras de independencia, los dirigentes de la naciente república enfrentaban la preocupación de armonizar dos grandes esferas de la vida republicana: la política y la económica. Los desafíos en la primera esfera incluían construir una organización política que centralizara el uso de la violencia, dotara a la nación y al Estado de un marco jurídico, estableciera un cuerpo burocrático para atender la gestión pública, edificara un orden simbólico que cohesionara la nación y lograra el reconocimiento de las potencias europeas.

En la segunda sobresalía el establecimiento de mecanismos que favorecieran el progreso económico y la conformación de un sistema que permitiera la financiación del Estado.

Desde la Carta Constitucional de 1821 se instauró un Estado democrático con separación de poderes, ajustado a un sistema de leyes, pero con una ciudadanía de carácter patrimonial, que operaba fundamentalmente en el ámbito de la representación política y era otorgada a los colombianos mayores de edad, alfabetos, con subsistencia asegurada y sin sujeción a otro, es decir, se requería no ser sirviente doméstico, jornalero o esclavo. Esta definición de la ciudadanía muestra que la participación en los asuntos públicos se hacía en el marco de una estructura corporativa y jerárquica anclada en un orden y un imaginario tradicionales, en los que la prestancia social estaba determinada, en mucho, por razones como la raza y los orígenes familiares.[1]

En la esfera económica los gobiernos republicanos se preocuparon por las finanzas públicas, la moneda y la inserción del país en el mercado mundial. En los años veinte del siglo XIX los legisladores pensaban que el desenvolvimiento de la producción era plena competencia de los individuos y sobre ella el Estado no debía tener injerencia, por el contrario, sus funciones debían estar dirigidas a la destrucción de las barreras que impedían la buena marcha de los negocios.[2] Esta situación suponía resolver el problema de la dependencia presupuestal de los ingresos de aduanas y dotar de moneda a la economía en momentos en que existía escasez de numerario a la vez que multiplicidad de monedas. En las décadas siguientes se entablaron múltiples discusiones en torno a la adopción del libre cambio, y en diferentes oportunidades se tomaron algunas medidas orientadas a promover la manufactura nacional y a proteger la economía.[3]

Hacia el medio siglo XIX los reformadores colombianos pregonaron y aplicaron el principio de que el Estado debía circunscribir sus acciones a la defensa y la justicia, la educación pública y obras de fomento y dejar la actividad económica en manos de la iniciativa privada.

Con esta premisa se estableció un sistema político federal a través de las constituciones de 1853, 1858 y 1863, en las que se esperaba configurar un Estado mínimo. Con estos componentes se adelantaron reformas como la educativa, la supresión de resguardos indígenas, la abolición de la esclavitud, la finalización del patronato de la Iglesia, la separación Iglesia-Estado, la desamortización de bienes de manos muertas, la redención de censos, la reforma monetaria y la descentralización de rentas.

Los cambios produjeron no pocos enfrentamientos armados y formaron parte de las batallas por la Carta, dado que las reformas constitucionales sellaban la victoria de uno de los bandos políticos en contienda.[4] Resultaba frecuente que tanto en la división política basada en la provincia, como luego en la organización de estados federales, hubiera una fuerte incidencia del debate partidista, puesto que si el presidente de la provincia o del estado federal no contaba con la mayoría partidista, sus opositores podían desatar una revuelta en contra del sistema federal o generar la adhesión o separación de algunas regiones que formaban parte de ese o de otro estado. En las guerras que dieron origen a la federación el conflicto se centraba en la definición y los alcances de la soberanía, es decir, se trataba de la competencia por los atributos soberanos entre los estados federales y el Estado de la Unión.

El periodo denominado La Regeneración (1886-1905) se asocia con la conformación de un nuevo compromiso político expresado en la Constitución de 1886. En opinión de los regeneradores, la paz, la armonía social y un buen clima para los negocios solo podrían obtenerse con la reforma constitucional y una coherente política económica. En la intención de darle un vuelco a la organización provista en el periodo federal, el discurso regeneracionista proponía la centralización política, la defensa del trabajo nacional a través de una legislación proteccionista, el monopolio estatal en el manejo de la oferta monetaria, la centralización de rentas y la estabilización de la relación Estado-Iglesia.

En este panorama histórico, parece evidente preguntarse por el papel que desempeñó el sistema fiscal en la configuración política y económica, toda vez que dicho sistema aparece a la vez como derivado y constitutivo de la organización social. En la configuración de la estructura fiscal se observan no solo los debates que enfrentan concepciones diferentes sobre el papel del Estado en los asuntos económicos, sino también el cabildeo de diversos agentes económicos en procura de defender sus intereses y la presión de distintas entidades del Estado por obtener recursos con el fin de cumplir sus funciones. A su vez, la formación de los ingresos y gastos del Estado tiene efectos sobre las posibilidades de acumulación de capital o de enriquecimiento de los agentes, incide sobre la repartición de la riqueza entre los individuos, altera el ritmo de la actividad económica y transforma tanto la reproducción como las relaciones sociales existentes.

-----

La etapa colonial fue leída como un periodo en el que se limitaron las libertades, se restringió la actividad económica, se otorgaron privilegios y se generó una gran presión fiscal que arruinó las posibilidades de acrecentamiento de la producción y la riqueza


-----

Dado que la hacienda pública expresa la interdependencia de los grupos sociales así como las relaciones de fuerza que reinan en una sociedad, y el impuesto se configura como un elemento decisivo en la matriz social en tanto participa de la definición de múltiples relaciones sociales que estructuran las sociedades nacionales,[5] es posible afirmar que en el plano de la política fiscal, como en general en la política económica, no hay neutralidad en las decisiones de Estado, pues se favorecen determinados grupos sociales mientras que otros resultan afectados.

Reconocer estas características de la formación de la hacienda pública implica considerar que la intervención del Estado en el proceso económico es el resultado de compromisos institucionalizados con grupos sociales, por ello es necesario estudiar la manera como esos grupos sociales interactúan con el poder político, las reglas constitutivas de esas relaciones y la manera en que se codifican los derechos y las obligaciones recíprocas entre el poder político y los ciudadanos. La organización de la hacienda pública refleja los arreglos que hay en el Estado, pues este, como lo señala Bourdieu,[6] es un campo de fuerza definido por la relación entre agentes que ostentan diferentes clases de capital (científico, físico, flujos monetarios, institucional, jurídico, cultural, etc.), es “un campo de luchas por el poder entre portadores de poderes diferentes, un espacio de juego donde agentes e instituciones que tienen en común poseer una cantidad de capital específico (económico o cultural, especialmente), y suficiente para ocupar posiciones dominantes en el seno de sus respectivos campos, se enfrentan en estrategias destinadas a preservar o a transformar esa relación de fuerzas”.[7]

Un análisis de esa naturaleza en el caso de la hacienda pública colombiana del siglo XIX constituye un programa de investigación y, por supuesto, desborda los alcances de este capítulo.

Sin embargo, tomando como referente la perspectiva conceptual mencionada, se abordarán algunos elementos que configuran la interacción entre la hacienda pública y la organización territorial del Estado, con especial atención en los componentes ideológicos y administrativos.

Con miras a cumplir esta tarea el capítulo se dividirá en cuatro secciones: la primera tendrá como tema las propuestas y reformas adelantadas por los liberales que se convierten en una opción de poder y en autoridades económicas; la segunda se ocupará de presentar las reformas de hacienda con referencia a los cambios en la territorialidad del Estado; la tercera tendrá como eje la influencia de los problemas administrativos y del control fiscal en las finanzas públicas, y en la última se revisan algunos resultados de las transformaciones hacendísticas del periodo, en particular sus efectos sobre distintas regiones y diferentes grupos poblacionales.

1. La hacienda pública definida por el ideario de la libre empresa

Profundizar la transformación del país con el fin de mejorar su posición en el contexto internacional, teniendo como horizontes la civilización y el progreso, fue la tarea que se impusieron los reformadores del medio siglo XIX en Colombia. Este objetivo obedecía a que la situación de la sociedad y de la economía neogranadina se apreciaban en referencia a la imagen idealizada del desarrollo europeo que transmitían las élites y que establecía la ruta que debía seguirse en este continente. En esa imagen de Europa podía resumirse la categoría progreso, que en el siglo XIX fue entendido como una senda de irreversible prosperidad, a la cual se accedía adoptando los principios del liberalismo individualista. Los adeptos a esta ideología creían en la existencia de unos derechos propios del individuo y defendían la autonomía de los individuos para definir y lograr su propia felicidad, por eso la comunidad no debía acometer acciones que anularan esos derechos y esa autonomía. La perspectiva no es, entonces, la de individuos anclados en una comunidad, sino más bien de una comunidad que depende de las acciones individuales, o como lo expresara el gran economista clásico inglés Adam Smith, la búsqueda del interés individual, en condiciones de libertad, conduce al beneficio general.
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-----

Adam Smith postulaba que la búsqueda del interés individual, en condiciones de libertad, conduce al beneficio general.  En 1847, Florentino González sostenía que para lograr la riqueza pública era necesario estimular el enriquecimiento individual.

-----

Los liberales, jóvenes y viejos, del medio siglo XIX, en diferentes escenarios expusieron con ardentía la importancia de acoger en el país las tesis y las prácticas del liberalismo individualista.

Sin embargo, en la práctica, el gran cambio radicaba en suprimir cualquier pervivencia del orden colonial —que, en su opinión, expresaba la presencia de un Estado absolutista cercenador de las libertades individuales— y abrazar el liberalismo anclado en la libre empresa.

De acuerdo con Juanita Villaveces,[8] para dotar de sustento sus propuestas de reforma, las autoridades republicanas del medio siglo plantearon la situación en términos de una muy seria elección: se organiza un Estado acorde con los principios económicos que se difundían en el mundo o se mantenía un sistema autoritario y despótico que utilizaba las cargas tributarias para no enfrentar una difícil situación fiscal.

La etapa colonial fue leída como un periodo en el que se limitaron las libertades, se restringió la actividad económica, se otorgaron privilegios y se generó una gran presión fiscal que arruinó las posibilidades de acrecentamiento de la producción y la riqueza. Ese tipo de aproximación a la colonia retoma escritos de los denominados “economistas coloniales” (Antonio de Narváez y la Torre, José Ignacio de Pombo) y de criollos como Pedro Fermín de Vargas e Ignacio de Herrera y Vergara, para quienes el atraso de la colonia era responsabilidad de la política económica desarrollada por el Imperio español, particularmente por su papel de intermediario en el ámbito del comercio exterior.[9]

A partir de la creación de un discurso sobre las condiciones de atraso del país derivadas de unas políticas ligadas a un sistema de dominación colonial, los reformadores del medio siglo XIX orientaron sus intereses a lograr el vínculo con las potencias internacionales del momento y adhirieron a los ideales de patrón oro internacional, mercado autorregulador y Estado liberal, tal como lo menciona Karl Polanyi[10] a propósito de las instituciones construidas por la civilización occidental en el siglo XIX, instituciones que elevaban el liberalismo económico al nivel de principio organizador de una sociedad que se afanaba por crear un sistema de mercado.

Para insertar la economía al mercado mundial, tales reformadores consideraban necesario generar una economía en la que la libre empresa propiciara las capacidades para competir en el mercado mundial, sin sufrir los males derivados del otorgamiento de privilegios y del establecimiento de trabas a la producción y circulación de mercancías. Esto significaba impulsar reformas que pusieran fin a un conjunto de instituciones coloniales aún existentes que inhibían la libertad, reformar el sistema impositivo que gravaba las actividades económicas, impulsar la educación, mecanismo a través del cual los individuos podían hacerse dueños de su destino y contribuir como ciudadanos al mejoramiento de la República y fomentar la construcción de obras de infraestructura vial. Dicha tendencia se resume en el laissez faire que pregona la idea de un Estado gendarme que no interviene en el mercado y se ocupa de tareas como la defensa, la justica, la educación y las vías de comunicación.[11] Según Manuel Murillo Toro, la misión de los gobiernos republicanos era “procurar el bienestar por medio de la libertad de industria, por leyes protectoras del desarrollo de las facultades del hombre, i despertando el sentimiento de la igualdad por la equitativa distribución del impuesto”.[12]

Reformas como la abolición de la esclavitud,[13] la supresión de los resguardos, la desamortización de las tierras de manos muertas y la redención de censos estaban orientadas, en lo económico, a lograr una mayor circulación de la fuerza de trabajo y de la tierra.[14] La transformación de la hacienda pública, por su parte, estaba concebida como el mecanismo que haría corresponder el orden económico con las instituciones democráticas y expandiría el escenario para el desarrollo de la iniciativa privada. En opinión de Murillo Toro, el sistema tributario no tenía como único propósito la consecución de recursos para el fisco, sino también el de impulsar “la industria, aumentar la riqueza nacional, estender el bienestar y asegurar el reinado de la libertad i los progresos de la civilización”;[15] en consecuencia, las rentas públicas no debían entenderse solo como un fin sino también como un medio.

El primer campo de transformaciones tributarias, como era de esperarse, fue el de la circulación de mercancías. La serie de reformas tendientes a liberalizar el comercio se inicia con la reforma aduanera de 1847, promovida por Florentino González, secretario de Hacienda en la primera administración de Tomás Cipriano de Mosquera. En su informe al Congreso de 1847, González sostenía que la mejor forma de promover la riqueza pública era estimulando el enriquecimiento individual y la mejor forma de conseguir este último era a través de la producción para el mercado exterior. González, como los defensores del librecambio, veía en la idea del aprovechamiento de las ventajas comparativas la posibilidad no solo de cumplir con el objetivo de acrecentar la producción sino también la de acceder a las ventajas creadas en las economías europeas y en Estados Unidos de Norteamérica.[16] En opinión de estos liberales, con nuestra mayor producción, los capitales extranjeros estarían interesados no solo en comprar nuestras mercancías, sino en alimentar con capitales la producción nacional, a la vez que con los recursos de las exportaciones el país podía mejorar su abastecimiento y superar las condiciones de atraso.

En las reformas atinentes al comercio exterior (tabla 1), se destaca la disminución de las tarifas arancelarias, la intención de permitir la presencia de comerciantes extranjeros y la liberación total del comercio exterior en Panamá. Las reformas arancelarias fueron objeto de grandes debates, el gobierno guardaba la esperanza de que una reducción en las tarifas aumentaría el comercio y con ello el volumen de ingresos para el fisco; los opositores a la medida consideraban que un descenso en las tarifas aduaneras podía poner en riesgo la financiación estatal porque el resultado, dado el estado de la economía nacional, no podía ser otro que el estancamiento del comercio y la consiguiente crisis fiscal. Aun cuando el espíritu de dicha reforma se mantuvo, diferentes gobiernos, por razones fiscales, aumentaron las tasas arancelarias; en la reforma de 1861 se redujo nuevamente la tarifa media a 20 %, pero para fines de la misma década el arancel medio había retornado a un 27 % o 28 %. Las reformas de 1870 y 1873 fueron mucho más selectivas en las rebajas de impuestos,[17] la tarifa promedio se redujo levemente a comienzos de los setenta, para iniciar, a partir de entonces, una carrera ininterrumpida al alza, que la llevó a un promedio del 37 % a fines del decenio.[18]
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-----

En 1847, Florentino González sostení que para lograr la riqueza pública era necesario estimular el enriquecimiento individual.

-----

El movimiento de liberalización condujo a la supresión del estanco del tabaco por medio de las leyes del 23 de mayo de 1848, 12 de junio de 1849 y 16 de mayo de 1850, de acuerdo con las cuales se decretó la libertad del cultivo y comercio del tabaco en toda la república a partir del 1 de enero de 1850; finalmente, en 1852 se suprimió el derecho de matrícula para las plantaciones de tabaco. La medida era el resultado de un movimiento iniciado en los años treinta, cuando comerciantes y hacendados comenzaban a presionar al gobierno para que permitiera la entrada del sector privado en el negocio tabacalero. La vinculación de los comerciantes al tráfico tabacalero principió en 1841, cuando la compañía Powels Illingwort suscribió un contrato con el gobierno por medio de cual suministraba dinero y asumía parte de la deuda contraída con los cosecheros a cambio de privilegios de exportación; por su parte, los empresarios antioqueños de la compañía Montoya y Sáenz, así como Fernando Nieto, realizaron préstamos al gobierno a cambio de una participación en las exportaciones de tabaco. En 1845, la casa Montoya y Sáenz obtuvo el manejo de la factoría de Ambalema,[19] Francisco Caicedo la de Neiva y Fernando Nieto la de Mariquita. El contrato de la casa Montoya y Sáenz con el gobierno implicaba que la empresa se hacía cargo de todo el proceso, desde la selección de los terrenos hasta la elaboración de cigarros, que le vendía al gobierno lo que este demandara para el consumo interno y la exportación, y que el tabaco adicional podía ser exportado a cuenta del empresario.[20] Al decir de Luis Fernando Sierra,[21] la abolición del monopolio estatal puede ser entendida como la institucionalización del monopolio privado, que ya existía en las regiones gracias a los privilegios otorgados por el gobierno.

[image: 72]


-----

Según Manuel Murillo Toro, la misión de los gobiernos era “procurar el bienestar por medio de la libertad de industria…”.

-----

En el ramo de minería, como lo menciona Salvador Camacho Roldán,[22] a petición de los diputados de Antioquia se rebajaron los derechos de quintos y fundición de oros: a 1,5 % para el material destinado a la amonedación en las casas de moneda y al 4 % al dirigido a la exportación. Desde los años cuarenta comenzó a promoverse en Antioquia la supresión del quinto, así como la eliminación de las trabas a la libre circulación de oro, presiones que venían no solo de los mineros, sino también de los comerciantes importadores que viajaban a las Antillas. En 1843, el Congreso de la República negó la petición elevada por la Cámara Provincial de Antioquia para que se decretara libertad de exportación de oro fundido, pero un año más tarde estableció la libre exportación de productos naturales o manufacturados, excepto el oro. Esa disposición estimuló múltiples protestas de los antioqueños que se consideraron situados en desigual condición respecto de otros productores del país, y continuaron sus demandas. Con la Ley de 12 de mayo de 1846, en el marco de una reforma monetaria, se decretó la libre exportación de oro sin amonedar y en 1849 se redujeron los derechos por quintos, fundición y porte de correos: para el oro de exportación se pasó de 6 a 4 % y para el de amonedar de 5 a 3,5 %. En 1849, la Cámara Provincial de Antioquia, abogando por la liberación total del comercio del oro tal como sucedía en la provincia de Panamá, amenazaba con proclamar la federación en esa provincia.[23] En virtud de la ley de descentralización, en Antioquia el oro quedó libre de todo gravamen.[24]

Otras medidas adoptadas fueron más de alivio tributario que de estímulo, como la rebaja en la contribución del papel sellado (1850) y la reducción en el precio de la arroba de sal a 50 centavos (1851), ramo del cual el gobierno tenía el monopolio.

2. La hacienda y la organización territorial del Estado

Quizá la característica sobresaliente en la organización de la hacienda pública en la segunda mitad del siglo XIX sea su relación con la organización territorial del Estado. A lo largo del periodo se defendieron con ahínco las tesis de la libre empresa y de la importancia de generar una tributación que no la obstruyera, pero no ocurrió lo mismo con la administración regional de los gastos y las rentas. Con la reforma de descentralización se les cedieron a los departamentos unas rentas antes en manos del Estado central y se les encargaron los pagos de sus propios poderes públicos; este fortalecimiento de las regiones se complementó luego con la organización federal del Estado, pero finalizó con un proceso de retoma por parte del gobierno central de algunos recursos tributarios de los estados y, finalmente, con la asunción gubernamental de los pagos a los poderes regionales por medio de la configuración de un Estado unitario, que ya no contaba con estados soberanos, sino con departamentos, cuyos gobernadores dependían del gobierno central.

2.1. Las medidas de descentralización fiscal

Con la ley de descentralización de rentas y gastos de los gobiernos de mediados del siglo XIX se abrió el camino hacia la configuración de un régimen federal. Según Aníbal Galindo, la ley de 20 de abril de 1850 era una “verdadera revolución económica en la estructura y en la organización del Departamento de la Hacienda Nacional” pues, más que un arbitrio fiscal, constituyó una gran reforma política destinada a “sacar al país del marasmo del centralismo y remover toda su actividad con los estímulos del gobierno propio”.[25] Esta idea del gobierno propio está en consonancia con la de libertad que cubre la ideología de los liberales del medio siglo, pero también, como lo señala Manuel Murillo Toro, con el propósito de “dar al régimen municipal verdadera existencia proveyéndolo de fondos… i despertar en el país por medio de las cámaras provinciales las discusiones sobre el impuesto y sobre los intereses de la industria”. [26] Camacho Roldán afirmaba que la descentralización de rentas y gastos era esencial al desenvolvimiento de la República porque permitía distribuir los poderes públicos entre todos los grupos de población e intereses homogéneos y sembrar en la población “la idea de que la mejora social debe buscarse en el esfuerzo, en el trabajo personal de los mismos que la desean y no en la benevolencia de un gobernante incapaz de apreciar las necesidades de los pueblos distantes”.[27] Para estos legisladores, romper con los rezagos del periodo colonial involucraba desprenderse del centralismo y acercar la administración a los ciudadanos, fuente del impulso a la creación de riqueza.

-----

En opinión de los defensores del liberalismo económico, el impuesto era un vínculo que definía la prestación de servicios del gobierno al ciudadano y, por ello, debía entenderse como la retribución de un servicio: si el servicio no se pagaba no había que prestarlo, si no se demandaba no había que proveerlo.

-----

La reforma de descentralización fiscal estipuló los ingresos y gastos que quedarían a cargo del nivel central del Estado y, en consecuencia, dejaba los demás en manos de las provincias (ver tabla 2). Con el propósito de aligerar el sistema impositivo se esperaba que las cámaras provinciales, a las que se les otorgó la potestad de suprimir las rentas cedidas a las provincias y crear nuevas imposiciones, sustituyeran los impuestos indirectos por directos. En opinión de los defensores del liberalismo económico, el impuesto era un vínculo que definía la prestación de servicios del gobierno al ciudadano y, por ello, debía entenderse como la retribución de un servicio: si el servicio no se pagaba no había que prestarlo, si no se demandaba no había que proveerlo; por ello, el impuesto es justo cuando se refiere a la satisfacción de una necesidad real de la sociedad y equitativo cuando recae sobre todos los ciudadanos en proporción a sus riquezas.[28] Esta concepción liberal clásica del impuesto conducía a que el único impuesto verdaderamente justo, equitativo y eficaz fuera el impuesto sobre los ingresos de las personas; sin embargo, aduciendo dificultades para disponer de la información suficiente para establecer el gravamen, se desestimó esta fórmula como eje de las finanzas públicas.
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Camacho Roldán comentaba que con la reforma de descentralización de gasto y rentas se produjo un cambio importante en las finanzas de las provincias. En 1850 se abolieron los diezmos en las provincias de Azuero, Bogotá, Chocó, Fábrega, Ocaña, Mariquita, Panamá, Neiva, Riohacha, Santa Marta, Socorro, Valledupar y Veraguas; en 1851 se suprimieron en Barbacoas, Buenaventura, Cartagena, Casanare, Cauca, Mompós, Pamplona, Cúcuta, Soto, Tunja y Vélez. El recaudo de diezmos se mantuvo en Antioquia, Popayán, Pasto, Túquerres y Tundama, pero finalmente con los cambios constitucionales de 1853, que establecían la separación entre la Iglesia y el Estado, el impuesto se suprimió en toda la república. En lo concerniente al oro, inmediatamente después de la reforma de descentralización se suprimieron los quintos de oro en Antioquia, Bogotá y Mariquita. En 1851 terminó el monopolio del aguardiente en Buenaventura, Cauca, Chiriquí, Chocó, Mariquita, Panamá, Santander, Valledupar y Veraguas.[29]

-----

Profundizar la transformación del país con el fin de mejorar su posición en el contexto internacional, teniendo como horizontes la civilización y el progreso, fue la tarea que se impusieron los reformadores del medio siglo xix en Colombia.

-----

Como se esperaba con la reforma de descentralización, en las provincias que abolieron los diezmos se estableció la contribución directa que, aunque parecía más acorde con el sentir de los reformadores liberales, no correspondía en sentido estricto a una evaluación de la renta de los ciudadanos. En las provincias se ensayaron distintas formas de ese impuesto directo: en Cundinamarca se gravó la riqueza territorial y la riqueza general en Boyacá y Santander; Bogotá y Socorro gravaron con 1 % la renta calculada a los contribuyentes; en otras se impuso a los distritos una contribución fija, como sucedió en las provincias de Chocó, Ocaña y Valledupar, en las que se estableció una cuota que iba desde diez centavos hasta dos pesos al año por persona. Para Camacho Roldán, las bajas tasas de contribución obedecían a la estrategia de no asustar a las clases acomodadas, pues la oposición sostenía que el interés gubernamental al crear el impuesto era arruinar a los ricos.[30]

Más que la sesión de rentas a los estados, la gran transformación fiscal provino del componente de los gastos, pues la ley definió los objetos a los cuales se debía dirigir el gasto y con ello determinó el campo de acción del gobierno. En cabeza de la administración provincial quedó el pago de sus propias autoridades y burocracias (alcaldes, gobernadores, asambleas, concejos, gestión de impuestos), el servicio de justicia, el desarrollo de las vías de comunicación, la instrucción pública, el culto y la beneficencia. Con esta transferencia básicamente se estaba cediendo el gobierno de la región, aun cuando el gobierno central quedaba a cargo de los órganos ejecutivo y legislativo a escala nacional, con una reforma de esa naturaleza perdía poder coercitivo sobre la burocracia regional, dado que la autoridad política que ejercía el gobierno central no estaba en correspondencia con quien hacía los pagos a los encargados de la administración pública.

Según el secretario de Gobierno de 1852, José María Plata, la ley de descentralización generó una orientación fiscal conforme a los intereses del país, pero discordante con la Constitución vigente, pues se le dio a la Cámara Provincial un importante papel en el arbitrio de recursos que la hacía colisionar con la figura de gobernador: los miembros de la Cámara Provincial eran nombrados por las asambleas electorales y al gobernador lo nombraba el poder ejecutivo.[31] El secretario Plata utiliza la necesidad de hacer concordar el sistema fiscal con el político como un argumento para impulsar la creación de una organización federal del Estado.

2.2. La organización federal del Estado

A través de las tres constituciones (1853, 1858, 1863) que configuran el régimen federal se observa la fuerza del pensamiento liberal: en ellas se afirma un sistema político democrático, en el que la soberanía reside en el pueblo, pero que otorga la calidad de ciudadano solo a los varones mayores de 21 años o aquellos casados o que lo hubieran sido. Con esta base promulga un gobierno popular, representativo, alternativo y responsable. El esquema representativo (soberanía delegada) quedó basado en un sistema presidencial y bicameral: el Senado, que representa a los estados como entidades políticas, y la Cámara, que representa al pueblo;[32] a estas instancias se agregan las conformadas en los estados federales.

-----

A través de las tres constituciones (1853, 1858, 1863) que configuran el régimen federal se observa la fuerza del pensamiento liberal: en ellas se afirma un sistema político democrático, en el que la soberanía reside en el pueblo.

-----

En la Constitución de 1853 se fijaron varios de los principios que guiaron el sistema federal y permanecieron en las siguientes constituciones, entre ellos la potestad de los estados de: elaborar su propia constitución, contar con órganos legislativos autónomos y aparato burocrático propio, realizar la elección popular del presidente del estado, actuar bajo el esquema de descentralización de rentas y promover el progreso en su región. Como lo señala Marie Basilien,[33] las provincias ya no serían simples circunscripciones administrativas de una república unitaria, sino que se transforman en entidades políticas que participarían del ejercicio de la soberanía.

Por su parte, con la Constitución de 1858 el Estado de la Unión, además de determinarse las garantías y libertades que debían dar los estados a los ciudadanos, se establecieron como prerrogativas:

● La conservación del orden público general

● La aclaración y reforma de la Constitución

● La organización del sistema electoral ( funcionarios nacionales)

● La legislación civil y penal (derechos y obligaciones entre los individuos)

● Las relaciones exteriores, la demarcación territorial de primer orden, la migración extranjera

● La organización y administración de la hacienda nacional

● Todo lo relativo al comercio exterior

● La determinación de la ley, tipo, peso, forma y denominación de la moneda

● La determinación del sistema de pesos y medidas.

Al igual que la descentralización de rentas y gastos, el federalismo, en general, era bien recibido por las élites regionales; sin embargo, existían importantes discrepancias en torno al tipo de federalismo. El caso que puede ilustrar el tenor de las diferencias es el de Antioquia, particularmente porque la descentralización fiscal y la federación no se replicó a escala interna, y en cambio se generó un fuerte centralismo en favor de Medellín.

Para algunos propietarios de tierras, de minas y comerciantes, la federación dependía de la extensión geográfica de su propia hegemonía y de las facilidades para la explotación y el comercio minero. Para algunos liberales del Cauca medio, de Antioquia y Sopetrán, se tenía más que ganar si Antioquia estuviese dividida en tres provincias —como entre 1851 y 1853 [Medellín, Córdoba y Antioquia]— que siendo solo una, pues esto favorecía más a los conservadores. Para los liberales de Rionegro su interés se centraba en la preservación y extensión de las libertades municipales, dado que a través del proceso electoral les era imposible ganar en los pueblos del oriente, mayoritariamente conservadores.[34]

La defensa del federalismo tomaba ribetes separatistas cuando se percibía una actuación indebida del Estado central en los estados federales. El ejemplo más connotado desemboca en la guerra de 1860-1862. Este conflicto se inició con las disposiciones normativas adoptadas por el presidente conservador Mariano Ospina Rodríguez, en las que se introducían transformaciones importantes en diferentes frentes del gobierno estadual: a) los gobernadores serían agentes del poder ejecutivo gobierno estatal; b) la ley de elecciones superponía a la existente una división territorial en círculos y distritos electorales; además, creaba consejos, juntas y jurados electorales nombrados por el gobierno central; c) la ley de presupuesto señalaba que, en caso de guerra, el gobierno estaba facultado para cerrar puertos y tomar las medidas necesarias para asegurar la renta de aduanas; d) la ley orgánica de la fuerza pública confería al gobierno la autoridad suprema para la inspección de la fuerza pública municipal y estatal, para reorganizarla como conviniera al servicio y para nombrar jefes y oficiales; e) la ley orgánica de hacienda exigía que en cada estado se estableciera un distrito de hacienda regido por un intendente nacional.[35] La negativa de algunos estados a cumplir las disposiciones, así como las medidas tomadas por el gobierno para hacerlas cumplir estimularon las intenciones de separación de los estados del Cauca y Bolívar y se inició la confrontación armada, a la que luego se sumaron Santander y Antioquia.

-----

La defensa del federalismo tomaba ribetes separatistas cuando se percibía una actuación indebida del estado central en los estados federales.

-----

Dos elementos neurálgicos introducidos en la Constitución de 1863 dieron lugar a importantes conflictos en el siglo XIX. Primero, a nivel constitucional se sanciona una política en contra de la Iglesia católica, que no solo ratifica la separación Iglesia-Estado estipulada en la Constitución de 1853, sino que introduce el control de este sobre aquella, amparado en el argumento de cumplir con su función de sostener la soberanía nacional y mantener la seguridad y tranquilidad públicas;[36] esta orientación política suscitó un gran número de conflictos en defensa de la Iglesia y transformaciones constitucionales afincando el poder de la Iglesia. Segundo, se promulgan los principios de auxilio y defensa mutua contra toda violencia que dañe la soberanía de la Unión, o la de los estados, y el de estricta neutralidad en las contiendas que se susciten entre los habitantes y el gobierno de otro estado; principio que no siempre fue respetado. Estos elementos, sumados a las disputas sobre las fronteras territoriales de los estados configuraron la tríada central en el escenario de las guerras de la segunda mitad del siglo XIX.

La literatura reciente sobre federalismo converge en considerar las guerras del siglo XIX como confrontaciones en las que se buscaba definir la estructura del Estado, la relación de este con la población que lo constituye, los protagonistas principales de la comunidad política concreta, los límites de la lucha política dentro del Estado y los parámetros de inclusión y exclusión de cada comunidad política. Fueron guerras entre ciudadanos por la nación, por la definición y unificación del territorio, por el establecimiento de poderes y dominios con capacidad de control y dirección política, por la instauración del Estado moderno y por la generalización y ampliación de los referentes de orden, soberanía y derechos.[37]

Toda vez que el interés de los estados se centraba en “mantener el control político en sus regiones y contar con recursos institucionales y de fuerza suficientes para negociar competencias y autonomías locales con el poder central (Estado de la Unión)”,[38] la estructura fiscal tiene un papel central. En la medida en que en el estado se desarrollen actividades que permitan la expansión económica, como el caso de Antioquia con la explotación aurífera o en Cundinamarca con el cobro de peajes e impuestos a los productos extranjeros, los estados disponen de recursos para mantener el pie de fuerza y sostener la independencia en las autoridades regionales. Para algunos estados, el mantenimiento de fuerza pública representaba un alto porcentaje del gasto y en la mayoría de los casos la composición de un cuerpo armado para enfrentar la guerra derivaba en un elevado endeudamiento público, con el agravante de que al terminar la guerra se debían reparar los destrozos causados en la confrontación, en especial, los sucedidos a la infraestructura vial.[39]

No obstante, estas mismas características hacen que el gobierno regional dependa de las posibilidades de obtener los recursos de impuestos de los empresarios que desarrollan las actividades más lucrativas. Igualmente, la distribución de los impuestos entre el gobierno de la Unión y los estados federales implicó que el gobierno mantuviera los tributos que aportaban mayores ingresos al fisco y que los estados federales no encontraran fuentes de financiación distintas, en particular, del impuesto directo sobre los ingresos de los ciudadanos.

El comportamiento político-económico de los estados y el desarrollo de los conflictos muestra, como lo señala Miguel Borja, que el sistema federal era en la práctica una confederación, pues con las prerrogativas fijadas en las constituciones “se estableció un ruedo del poder donde se desplegaron diferentes soberanías que habrían de establecer relaciones interestatales en los tiempos de guerra y de paz”,[40] los estados soberanos trataron de debilitar militar y económicamente al gobierno general y forjaron identidades políticas fundadas en esos estados soberanos e independientes, es decir, el Estado central no fue reconocido como primus interpares, sino como un jugador más.[41]

Un acicate más de la confrontación política y armada provino de la potestad que les dio la Constitución de 1863 a los estados federales para otorgar baldíos, como una medida tendiente a robustecer sus ingresos.[42] Por su parte, el poder ejecutivo reivindicó como de su propiedad las tierras incultas situadas en los territorios que administra la Nación, las márgenes de los ríos navegables no apropiadas a particulares con uso legítimo, las costas desiertas de la república, las islas de uno y otro mar, dentro de la jurisdicción de esta, que no estén ocupadas por poblaciones organizadas o por poblaciones particulares con justo título y las tierras incultas de las cordilleras y calles.[43]

2.3. Movimiento hacia la centralización de rentas

El camino hacia el fin del federalismo aparece con el fortalecimiento del partido Independiente luego de la confrontación bélica de 1876-1877, producto de la respuesta de los conservadores en conjunción con la Iglesia a los continuos intentos del gobierno liberal de la Unión por romper el monopolio eclesiástico sobre la educación.[44] A pesar del triunfo del gobierno de la Unión, el partido Independiente buscaba aglutinar a los seguidores de tendencias moderadas, tanto en la organización territorial del Estado, como en la política económica. Sin desconocer la importancia del federalismo ni la del librecambio, los moderados consideraban que debía existir más homogeneidad en las constituciones de los estados, mayor participación del Estado de la Unión y tarifas aduaneras que permitieran mejores ingresos al gobierno y menos desestímulo a la producción nacional. Los primeros resultados de la presencia de este partido se aprecian en la presidencia del Congreso de 1878 obtenida por Froilán Largacha, anterior miembro de la asamblea que sancionó la Constitución de 1863, y luego con la primera presidencia de Rafael Núñez (1880-1882). El partido tiene entre sus propósitos transformar sustancialmente los acuerdos económicos y políticos anteriores para cambiarlos por los de centralización política, defensa del trabajo nacional por medio de una legislación proteccionista, monopolio estatal en el manejo de la oferta monetaria, centralización de rentas, estabilización de la relación Estado-Iglesia y control eclesiástico de la educación.[45]

El programa político de la Regeneración, surgido del seno de los independientes, se profundizó luego del triunfo gubernamental (segundo mandato de Núñez) en la guerra de 1885.

Al igual que había sucedido en casos anteriores (Cauca y Bolívar en 1859 y Antioquia en 1876) un estado (ahora Santander) sintió que la intromisión del poder ejecutivo central menoscababa el poder de los estados y se alzó en armas a fin de defender la soberanía territorial de los estados. La guerra, que finalizó con victoria del partido del orden, es decir, la alianza entre conservadores e independientes, se selló con la expedición de la Constitución de 1886. La nueva norma constitucional tiene como consigna la centralización política y la descentralización administrativa, y está basada en: la conversión de los estados soberanos en departamentos, la responsabilidad de la nación en la conservación del orden general y seccional —solo ella podía tener ejército—, la reglamentación de la educación pública por el Gobierno Nacional, la garantía efectiva del sufragio, la centralización de la legislación penal y comercial, la reorganización de la Corte Suprema Federal y la educación pública reglamentada por el Gobierno Nacional, gratuita pero no obligatoria.

Al conformarse la nación como República Unitaria se produce la centralización fiscal. Entre las potestades del Congreso estaban: establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administración; votar en cada legislatura el presupuesto general de unas y otros; controlar el presupuesto, pues no se podían incluir partidas que correspondieran a un gasto decretado por una ley anterior o a un crédito judicialmente reconocido; reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio; decretar impuestos extraordinarios cuando la necesidad lo exija y organizar el crédito público. En relación con la moneda, se retomaba la experiencia constitucional del siglo XIX y le correspondía al Congreso fijar la ley, peso, tipo y denominación de la moneda, y arreglar el sistema de pesos y medidas.[46]

Las atribuciones del ejecutivo mezclaban facultades fiscales y monetarias. En las primeras le correspondía, mediante el control fiscal, cuidar de la exacta recaudación y administración de las rentas y caudales públicos y decretar su inversión con arreglo a las leyes; sin embargo, la facultad de examinar y fenecer definitivamente la cuenta general del Tesoro era atribución de la Cámara de Representantes. En las segundas, y de manera novedosa, el presidente tuvo la potestad de crear el Banco Nacional y ejercer la inspección necesaria sobre los bancos de emisión y demás establecimientos de crédito, conforme a las leyes.[47] En desarrollo de esta última política el gobierno crea el billete del Banco Nacional que se vuelve de curso forzoso a través de una disposición consignada en la Constitución de 1886; con ello logra el monopolio monetario y pone fin a la experiencia de banca libre inaugurada en el país a mediados de los años setenta, en la que los bancos privados tenían la potestad de emisión y servían como proveedores de recursos de crédito al gobierno.

-----

Al conformarse la nación como república unitaria se produce la centralización fiscal. entre las potestades del congreso estaban: establecer las rentas nacionales y fijar los gastos de la administración

-----

El proceso de centralización fiscal se concreta en la Ley 48 de 1887, en la que se determinan los gastos y los ingresos de los departamentos, como se muestra en la tabla 3.

La renta de degüello les había sido retirada a los estados a raíz de la guerra de 1885, cuando el gobierno adujo la necesidad de arbitrar recursos para el restablecimiento del orden público. La centralización se realiza a través de la creación de carnicerías oficiales administradas bajo la dirección del secretario del Tesoro; en septiembre de 1885 se sustituyeron por un impuesto de $ 5 al degüello de cabeza de ganado mayor;[48] el cambio en esta renta se destaca en tanto era uno de los principales recursos estatales, especialmente en Santander, estado que a su vez era el principal contendiente en esa guerra. La renta de sales marinas estaba adscrita a los estados de la costa y se suprimió por medio del artículo 202 de la Constitución de 1886. La administración de las salinas marinas constituyó un grave problema para el gobierno central, pues no tenía suficiente conocimiento sobre su operación ni sobre los proveedores ni los compradores, de modo que los inventarios aumentaron, y arguyendo esas dificultades el gobierno optó por el arrendamiento de ese monopolio. Por su parte, la traslación del impuesto de minas se había contemplado desde la expedición de la Ley 64 de 1886, que le confirió al gobierno central la potestad de fijar un impuesto al registro de minas y al derecho de título, pero como no existía un código de minas, la decisión tuvo que esperar hasta la expedición de la Ley 38 de 1887. En el impuesto de timbre y papel sellado se funde el de papel sellado que tenían los estados desde la reforma de 1851 y el de timbre creado a favor del gobierno de la Unión en 1880.[49]
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Respecto a la libertad comercial promovida en el periodo anterior, el gobierno de la Regeneración provoca un cambio de orientación, que si bien, al decir de los regeneradores, se soporta en la idea de promover la producción y el trabajo nacionales, se explica, sobre todo, por la necesidad de recursos fiscales para sostener el Estado. La tarifa de aduanas se aumentó en 25 % (Ley 88 de 1886), pero se establecieron tarifas diferenciales (leyes 36 de 1886 y 10 de 1888) para algunas aduanas;[50] se otorgó la exención de pagos de derechos de importación a todos los bienes que requiriera el culto católico; aduciendo razones de seguridad pública y de interés fiscal se restringió la navegación en el puerto de Coveñas a las compañías conocidas previamente en el país que estuvieran autorizadas por la aduana de Cartagena. En diciembre de 1887 se finalizó el cargue en ese puerto.

Dos tendencias interesantes en materia fiscal se observan en el periodo de la Regeneración: la expansión en el arrendamiento de impuesto y la idea de fomentar la producción nacional a través de la concesión de monopolios. Sobre el primer tema ya se ha comentado el caso del impuesto de degüello, pero también estarían los del impuesto sobre juegos de azar y el de cigarrillos, que inicialmente fue un arbitrio aduanero, luego fue administrado como un impuesto y finalmente se arrendó su administración, pero duró muy poco, pues se eliminó el impuesto dados los bajos ingresos que proveía. El segundo campo resulta interesante porque el gobierno propuso la creación de los monopolios de fósforos y de naipes, con el interés de impulsar la producción nacional y aumentar los ingresos estatales más allá del monto recaudado por el impuesto causado sobre estos rubros, pero las estimaciones realizadas desestimularon esos propósitos.[51] Otro componente importante son las concesiones como las de muelles y faros, en las que el gobierno establece un contrato con un particular para la erección y cuidado de un faro o de un muelle a cambio de una porción de la tarifa por el uso de esos servicios.

-----

Una constante en las memorias de los secretarios de hacienda y del tesoro al congreso de la república era la presentación de disculpas por no tener al día las cuentas de ingresos, gastos y déficit con las cuales realizar un adecuado proceso de presupuestación para la vigencia siguiente.

-----

Como los señalan distintos historiadores económicos, las reformas fiscales en el periodo regenerador no mejoraron las finanzas públicas y los problemas de financiamiento continuaron acrecentándose, en condiciones de fuertes discrepancias entre el gobierno central y las regiones. El ministro del Tesoro de 1898, Manuel Esguerra, afirmaba que el tesoro nacional sufragaba la mayor parte de los servicios de los extinguidos estados en todos los ramos: beneficencia, vías férreas, navegación, etc., y se les estaban aportando auxilios con fondos nacionales; el ministro se quejaba en los siguientes términos: “Al Erario de la Nación se le considera y trata por nuestros Congresos como al Erario de un pueblo conquistado”;[52] expresiones de esa naturaleza confirmaban que a pesar de gestarse un Estado unitario centralizado, la percepción de los funcionarios mostraba una clara diferenciación entre el Estado en el centro y el Estado en las regiones.

3. La administración de la hacienda pública

Al tiempo que se erigía un sistema de hacienda sustentado en las tesis librecambistas, se realizó una larga serie de reformas destinadas a organizar la administración de rentas y gastos, tanto en el gobierno de la Unión, como en los estados soberanos. Sin embargo, por efecto de las sucesivas reformas fiscales y administrativas, las disputas por las soberanías de los estados y las dificultades para contar con funcionarios públicos permanentes y calificados, los gobiernos de la Unión y los estaduales enfrentaron graves problemas en su ejercicio de presupuestación y en la fiscalización de las cuentas, de modo que en buena parte del periodo la definición de los presupuestos anuales era una apuesta y el finiquito de cuentas era un proceso con términos inciertos.

3.1. Deficiencias en las estadísticas fiscales

Una constante en las memorias de los secretarios de Hacienda y del Tesoro al Congreso de la República era la presentación de disculpas por no tener al día las cuentas de ingresos, gastos y déficit con las cuales realizar un adecuado proceso de presupuestación para la vigencia siguiente. Algunos casos típicos son los siguientes:

El atraso de la contabilidad, debido a las dificultades que ha sido preciso vencer, no ha permitido hasta ahora la formación de más cuentas jenerales del presupuesto i del Tesoro que las de los años económicos de 1846 a 1847, i de 1847 a 1848, i no podemos tener todavia la verdadera i completa situación de aquel día, 31 de agosto de 1849; mas por la de este último año de 47 a 48 que nos da, aunque no de un modo completamente exacto, sino bien aproximado, la situación del 1° de septiembre de 1848, llegaremos a hacernos cargo con bastante aproximación de la que queremos conocer.[53]

Pero, por consecuencia de los atrasos anteriores; por el trastorno profundo que produjo la última revolución en todos los ramos de la Administración nacional; por las frecuentes variaciones que se han estado haciendo en la división territorial de la República, desde 1849; i por el cambio continuo de los empleados de Hacienda, no ha sido posible reunir, por más esfuerzos que se han hecho con tal objeto, los datos necesarios para la formación de la cuenta del Tesoro correspondiente al último año económico; i apenas puedo presentaros la del año de 1848 a 1849.[54]

En ese momento, ante el grave atraso de la contabilidad el gobierno suscribió un contrato con Segundo Ortega y Ramón Guerra Azuola a fin de que formaran las cuentas generales del presupuesto y del Tesoro, correspondientes a los años económicos que iban del 1 de setiembre de 1850 al 31 de agosto de 1856, pero solo en el nivel de los grandes capítulos de presupuesto y no en el de las cuentas detalladas. Los consultores entregaron su informe y sus cuentas fueron las únicas disponibles durante mucho tiempo. El tesorero General, Ignacio Gutiérrez, en 1858 afirmaba que, por no contar con los datos correspondientes al periodo 1856-1857, para la conformación del presupuesto del periodo siguiente había hecho estimaciones del siguiente tenor:

No creo que pueda objetarse con razón el que haya tomado por base para calcular el déficit anual los gastos i rentas de los seis años económicos citados [1850-1856], porque aunque es verdad que en los de 1854 i 1855 está comprendida la época de la revolución del 17 de abril, también es cierto: 1,° Que como muchos de los gastos de ese tiempo no se inscribieron en la cuentas de los Responsables del Erario, ellos no figuran en gran parte en las cuentas de los Presupuestos de gastos, sino en los saldos pasivos de “documentos por empréstito”. 2,° Que si la enorme cantidad que consta en el “Ramo de anticipaciones”, hubiera podido adjudicarse a los respectivos presupuestos, entonces el déficit anual calculado por la comparación entre la renta i gastos reconocidos, hubiera sido muchísimo mayor i 3,° Que aunque la baja en las rentas, a consecuencia de aquel suceso, es un hecho que se nota en la cuenta de 1854 a 1855, también es cierto que ese menor producto quedó en parte compensado en el año de 1855 a 1856 el cual, después del de 1852 a 1853, es el que ha dado mayores rendimientos, i en el que, sin excepción ninguna, se han hecho menos gastos”.[55]

Aun así, el tesorero expresaba sus esperanzas de que: “Dia llegará en que se organice la Hacienda Nacional de manera que, marchando sin tropiezos, puedan tener las Cámaras año por año la cuenta exacta de lo que se reconoce a cargo del Tesoro i de lo que se paga en toda la confederación”.[56] Ese día no estaba cercano; en 1870, el secretario del Tesoro, Narciso González Lineros, señalaba que encontró “la cuenta general del presupuesto i del Tesoro arreglada solamente hasta el año de 1865, i con la interrupción o laguna correspondiente a los años de 1859 a 1863”.[57] Otro problema que subrayaba el secretario González Lineros era la equivocada imputación de gastos que realizaban los funcionarios, erogaciones de un mismo objeto registradas en cuentas que no tienen relación con los capítulos correspondientes del presupuesto, por ello “la comparación entre los productos de las rentas i los gastos de cada año, tal como aparecen en los respectivos cuadros adjuntos a los informes anexos, no expresa la realidad de los hechos; i que el superávit que arroja dicha comparación respecto de la cuenta de 1866 a 1867 esta mui lejos de elevarse a la cantidad que resulta en el cuadro correspondiente”.[58]

La situación no es mejor durante el proceso de centralización de rentas adoptado por el gobierno de la Regeneración, como lo señalan los ministros de Hacienda y del Tesoro. En 1888 el ministro del Tesoro, Carlos Martínez Silva, apuntaba que en ese momento se estaba concluyendo la cuenta del Presupuesto y del Tesoro del año económico de 1885-1886, por el atraso con que son enviadas las cuentas. Señala este ministro:

Dicha cuenta no pudo formarse con la anticipación necesaria para que la Oficina General de Cuentas, antes de la reunión del congreso, pudiera estudiarla y dar informe sobre ella, como lo previene el código fiscal, porque desde hace muchos años se estableció la practica inconveniente de formar la cuenta del presupuesto y del tesoro en vista de las particulares de las oficinas de hacienda, rendidas á la oficina general, esto es, cuatro ó seis meses después de haber expirado la respectiva vigencia económica.[59]

Todos los anteriores comentarios dejan claro que las cuentas presupuestales no prestaban ninguna utilidad a la hora de hacer la programación presupuestal ni tampoco para hacer un balance del periodo. La conformación del presupuesto quedaba hecha por las sumas que los encargados de cada departamento presupuestal consideraban adecuadas, luego ese presupuesto se discutía entre los ministros (o secretarios de despacho en el periodo federal) y con el presidente. El resultado de esos acuerdos era pasado al Congreso y más adelante, a pesar de que desde los años cincuenta existía el principio de fuerza restrictiva del presupuesto, el Congreso hacía adiciones para cumplir compromisos, nuevamente sin tener una idea clara de la verdadera magnitud de las cifras.

Operativamente, el problema fundamental residía en la transferencia de información desde los municipios y provincias a la administración central. Permanentemente se quejan las autoridades de Hacienda, del Tesoro y, por supuesto, de la Oficina de Cuentas del gran retraso con que se envían las cuentas, de la dificultad de lograr que las aduanas rindan sus informes en el tiempo correspondiente, y que algunos informes no llegan jamás. Esta situación empeora en tiempos de guerra, no solo en las que involucran la confrontación con el Estado de la Unión o el central, sino también cuando el Estado entra en guerra dentro de sus fronteras o con los estados vecinos. No es infrecuente que un funcionario situado en un Estado forme parte de la confrontación armada y abandone su puesto, e incluso lleve con él los documentos oficiales. Una vez estabilizada la situación política, difícilmente se pueden confeccionar las cuentas del periodo de guerra.

Estos mismos problemas y retos se presentan en los estados federales, con el agravante de que una buena parte de la colección de impuestos se realiza a través de la modalidad de arrendamiento, que consiste en que el gobierno realiza un contrato con un particular con base en un valor estimado de recaudo que el contratista debe entregar al gobierno y sobre el cual recibe un porcentaje. Esta forma de recaudo hace que la administración pública esté sujeta a la información reportada por el arrendatario y pierda posibilidades de proyección presupuestal.

Según Roicer Flórez y Sergio Solano, en el caso del estado de Bolívar, que no fue el único, el sistema de arrendamiento de los principales impuestos se constituyó en una fuente de acumulación de capital para las familias que ostentaban el poder político y económico en cada una de las provincias del estado, convirtiéndose en uno de los negocios más rentables, y en escenario de disputas políticas entre las fracciones interesadas en monopolizar los recaudos. [60] En Antioquia, la administración de licores, una de las principales fuentes de ingresos estaduales porque no había impuestos directos, no estaba gravada la minería y el impuesto de degüello se había mantenido bajo debido a la acción de los ganaderos, se remataba por periodos fijos al mejor postor.[61] Como lo sostiene Ricardo Kergelen, a propósito de la administración de impuestos en Antioquia, la gestión impositiva estadual no permite configurar una burocracia ligada al recaudo de impuestos.

3.2. Fiscalización de cuentas

En el intento de lograr la concordancia entre los cambios fiscales determinados por la ley de 2 de junio de 1850 sobre descentralización de rentas y gastos, con la ley de 4 de junio de 1851 se adelantó una reforma orgánica de la administración de hacienda nacional,[62] en la cual el capítulo 9 estaba dedicado a la Oficina General de Cuentas,[63] que debía ocuparse del examen, glosa y fenecimiento de las cuentas de todos los empleados vinculados a la recaudación e inversión de las rentas nacionales. El sentido dado a la oficina no era solo la búsqueda de certeza en las cuentas por parte del gobierno, sino también el control de los funcionarios públicos, en el espíritu de que la existencia de sanciones le indujera un comportamiento adecuado. Además de esta oficina, en cada una de las cámaras legislativas existía una comisión de cuentas, que debía examinar la cuenta general del presupuesto del año económico inmediatamente anterior y hacer un examen, a través de una muestra de cuentas, de los métodos y resultados de la oficina de cuentas.

-----

El Código Fiscal de 1873 ratificó la organización de la fiscalización establecida en 1858, adicionando las transformaciones realizadas con posterioridad a esa fecha, particularmente las referidas a la contabilización y organización de las cuentas.

-----

La Oficina General de Cuentas quedó compuesta por un contador mayor, que la presidía, tres contadores examinadores de número, cuatro contadores supernumerarios, siete escribientes auxiliares de los contadores, un secretario que tenía a su mando: un oficial mayor, un archivero, dos escribientes y un portero. Los contadores de número quedaron encargados de las cuentas posteriores a 1 de enero de 1851 y los supernumerarios de las anteriores, lo que en la práctica significó el abandono de los trabajos sobre cuentas de los años previos a la reforma.

A la oficina se le otorgó la autoridad suprema para conocer y decidir en todo lo relativo al ramo de cuentas, amplia facultad para conocer y decidir en lo contencioso de la contabilidad y librar órdenes para hacer efectivos los alcances. Los miembros de esta oficina, como lo señalaba la reforma de 1847, eran elegidos por el poder ejecutivo y contra los fenecimientos de la Oficina General de Cuentas, en primera instancia o ejecutoriados, o bien en segunda instancia, no había otro recurso que el de la queja interpuesta de acuerdo con las leyes. En la reforma adelantada por la Ley de 8 de abril de 1858, orgánica de la Oficina General de Cuentas, se estableció que ningún juez ni tribunal de la Confederación podría conocer o decidir en negocios de cuentas nacionales a no ser que se hiciera a través del recurso de queja ante la Suprema Corte de la Confederación.

Los responsables del erario nacional sujetos de control eran: el tesorero General de Hacienda, el administrador General de Correos, los administradores principales de Hacienda, los administradores de Aduanas, Salinas y casas de Moneda, los pagadores de guerra y, en general, cualquier empleado o particular que administre, invierta o maneje intereses del Tesoro Nacional bajo su responsabilidad y sin dependencia de otra oficina de manejo. Finalmente, la Ley de 1858 estipulaba que, para efectos del control, todas las oficinas de manejo operarían bajo los principios de unidad de responsabilidad, unidad de caja y unidad de cuenta.

El código fiscal de 1873 ratificó la organización de la fiscalización establecida en 1858, adicionando las transformaciones realizadas con posterioridad a esa fecha, particularmente las referidas a la contabilización y organización de las cuentas. Una interesante norma que se recoge en el código es la posibilidad de que el contador general incorpore a sus cuentas las de los responsables del erario sin que estén examinadas y fenecidas; con esta medida se reconocía la imposibilidad de que el proceso de examen y finiquito fuera eficaz. Con algunas modificaciones el código fiscal continuó vigente durante el periodo de la Regeneración, sufrió cambios importantes en 1906 y se abandonó con el código fiscal de 1912.

Un elemento central incluido desde la reforma de 1858 fue la sustitución del ejecutivo por el Congreso en el nombramiento en propiedad de los contadores. Esta disposición, recomendada por los secretarios de Hacienda de 1854 y 1856, concordaba con la creación de formas de contrapeso en los poderes políticos. Dado que, con el paso de las reformas, la Oficina General de Cuentas había terminado siendo una sección de la Secretaría de Hacienda, los secretarios consideraban fundamental darle un estatus diferente, uno de tribunal, en tanto allí se desempeñaban funciones esencialmente judiciales; en consonancia con ese estatuto propusieron que el Congreso nombrara los contadores y que el poder ejecutivo se abstuviera de removerlos, a fin de dotarlos de la independencia necesaria al cumplimiento de sus funciones, pues para un contador podía resultar problemático examinar una cuenta de un funcionario que al año siguiente sería secretario de Hacienda. Con la reforma de 1858, la Oficina General de Cuentas adquirió el mismo nivel en el esquema organizativo que la Secretaría de Hacienda, se estableció que los contadores fueran elegidos por la mayoría absoluta del Congreso y por un periodo de cuatro años con reelección indefinida. Con la Ley 36 de 1898, expedida en el periodo de la Regeneración, la Oficina General de Cuentas adquiere el estatuto de Corte de Cuentas y queda compuesta por diez magistrados nombrados en propiedad para un periodo de cuatro años con reelección indefinida; cinco de esos magistrados son elegidos por el Senado y cinco por la Cámara de Representantes. Como otro componente de control se estipula que ningún miembro del Congreso a las sesiones de elección de contadores puede ser elegido magistrado o auxiliar de la Corte de Cuentas.[64]

El conjunto de transformaciones administrativas no fue suficiente para crear un cuerpo burocrático especializado para cumplir con las funciones de la hacienda pública. Por una parte, el nombramiento de los funcionarios del nivel directivo obedecía, en general, a su cercanía con el ejecutivo, y los demás funcionarios enfrentaban la influencia del conflicto armado, los incumplimientos en la remuneración salarial, la elevada relación entre el volumen de trabajo y el personal disponible para realizar; además, no se crearon mecanismos de capacitación para a los funcionarios que debían cumplir las labores propias de la hacienda pública. En fin, no había asomos de una carrera administrativa, pues ella aparece en la segunda mitad del siglo XX.

Pese a los esfuerzos por dotar de una estructura administrativa a la función de fiscalización de cuentas de los funcionarios de manejo, en ningún momento del siglo XIX se logró un adecuado funcionamiento del proceso. Reiteradas son las quejas de los secretarios o de los ministros de Hacienda, del Tesoro y de los jefes de la Oficina General o del presidente de la Corte de Cuentas en torno al atraso que manifiesta la fiscalización, por ello básicamente a todo el periodo se podría aplicar la descripción del ministro del Tesoro de 1888: “La oficina no es en la actualidad un tribunal que satisfaga cumplidamente las exigencias de una buena administración pública, existe allí un inmenso acervo de cuentas por examinar y respecto de las cuales sería casi imposible exigir la responsabilidad á que haya lugar”.[65]

En 1856, el secretario Rafael Núñez, a la ausencia de cuentas generales del presupuesto y del tesoro, adicionaba como otro gran problema de la administración el atraso en la Oficina General de Cuentas. Este secretario describía la situación de la siguiente manera: el 1 de junio tenían 810 cuentas, entre esa fecha y el 31 de diciembre ingresaron 408 cuentas, en ese mismo semestre se examinaron 363 y se fenecieron 417; en el balance quedaban 801 cuentas pendientes, de las cuales 250 todavía no se habían examinado.[66] Con gran preocupación el secretario de Hacienda en 1864, Froilán Largacha, señalaba que de no reorganizarse la oficina nunca se daría término al examen de cuentas y con ello la responsabilidad de los empleados de manejo sería nugatoria; comenta que existen cuentas con una antigüedad de veinta años, por lo que su examen y finiquito podía no tener efecto ya que los responsables y los fiadores podían haber desaparecido. El presidente de la Oficina General de Cuentas de 1870, Evaristo Escobar, señalaba que por disposición de la Ley de 2 de junio de 1868 esa oficina debía ocuparse de manera preferente del examen de las cuentas de 1867 en adelante “y como esas cuentas por sí solas dan suficiente ocupación, aun en horas extraordinarias, al actual personal de ella, se hallan aún pendientes las cuentas de 1853 a 1867, que quedaron sin examinarse por los señores contadores antecesores de los que hoy componen la oficina”.[67]

Algunos de los problemas que enfrentaba la Oficina General de Cuentas los listaba el secretario de Hacienda, Manuel Murillo Toro (1852): retardo del envío de las cuentas de los responsables del erario a pesar de los frecuentes reclamos y de las conminaciones con multas, informalidad de las cuentas recibidas, falta absoluta del envío de las cuentas de algunas oficinas y la negativa influencia de las rebeliones. A esta lista, el secretario Núñez (1856) adicionaba las frecuentes variaciones en el ordenamiento territorial de la República, el cambio continuo de los empleados de Hacienda, las reorganizaciones de la oficina de cuentas[68] y las crecidas solicitudes de información y certificaciones de distintas instancias del gobierno y de proveedores. El secretario Largacha (1864) sumaba como problema la dificultad que tenían los jueces de cuentas, en el caso de las cuentas antiguas, de encontrar a los responsables o a sus fiadores.

-----

Las reformas tendientes a la liberación de la economía (aduanas, eliminación de monopolios públicos y navegación), contrario a lo expresado por los reformadores del medio siglo, no condujeron al progreso general de la república, sino que dieron lugar a diferencias significativas en el progreso de las regiones.

-----

Los retrasos, tanto en el envío de cuentas como en su fiscalización, también están referidos a los continuos cambios en la reglamentación, pues en aras de lograr una mejor administración se realizaban nuevos reglamentos y se diseñaban los formatos en los que debería ser entregada la información; sin embargo, los funcionarios en las regiones no siempre estaban informados sobre los cambios y, en ocasiones, tan pronto lograban enterarse de un cambio anterior ya había otro en marcha. Un ejemplo de esas complicaciones administrativas se observa en 1874, cuando por medio de la Ley 58 se deroga el título 2 del libro 3 del código fiscal y se faculta al poder ejecutivo para reglamentar la contabilidad de la Hacienda Nacional; en virtud de esa facultad se expiden nuevos reglamentos que se publicaron en el Diario Oficial; no obstante, en las regiones los empleados públicos no estaban al día de los cambios normativos, con el agravante de que en las siguientes reimpresiones del código fiscal no figuraba el título 2; resultado: en las regiones los funcionarios procedían como consideraban conveniente; finalmente, se elaboró el decreto 77 de 27 de enero de 1888 compilando las disposiciones que estaban vigentes.[69]

4. La interacción entre la estructura fiscal y la dinámica territorial

Al analizar los resultados del sistema fiscal establecido en la segunda mitad del siglo XIX a la luz de los objetivos que esgrimieron los reformadores, se evidencia que la brecha es muy grande. Los avances en la superación de la pobreza y en bienestar fueron muy reducidos, el estímulo a la actividad privada no terminó en la democratización de la propiedad ni en el trabajo asegurado, y el aprovechamiento de las ventajas comparativas terminó en la oscilación de la producción y las fortunas. Una característica importante en los resultados de la acción en materia de políticas fue la profundización de las desigualdades económicas, por ejemplo, a escala regional, y de actividades económicas, pues aquellas zonas que contaban con recursos demandados en el comercio internacional pudieron recibir ventajas temporales; pero también en términos de los grupos sociales, pues aquellos que no podían acceder al capital para actuar en las actividades con ventaja en el comercio no contaron con la posibilidad de mejorar su situación.

4.1. Sistema tributario y dinámica territorial

Las reformas tendientes a la liberación de la economía (aduanas, eliminación de monopolios públicos y navegación), contrario a lo expresado por los reformadores del medio siglo, no condujeron al progreso general de la república, sino que dieron lugar a diferencias significativas en el progreso de las regiones. En el ámbito de la tributación, pese al interés de los reformadores del medio siglo de implantar en toda la república la tributación directa, en los estados federales no se introdujeron cambios drásticos a la estructura tributaria ya que las rentas estaduales y municipales siguieron soportadas en la tributación indirecta, especialmente en los impuestos al consumo y las rentas de aguardientes y degüello. Estas características del financiamiento regional continuaron en el periodo regenerador, con el agravante de que se abandonó la idea de la imposición directa.

Cuando se observa el caso del estado de Santander se aprecia cómo dentro de sus fronteras unas provincias resultan más favorecidas que otras. Las provincias de Soto y Cúcuta se beneficiaban de la producción de bienes para el comercio internacional, pero no creaban interacción económica con otras provincias del estado; en el caso de Soto, su comercio conectaba con el río Magdalena y las provincias de Cartagena y Santa Marta; Cúcuta, por su parte, mantenía un activo comercio con Maracaibo y sufrió la caída de las exportaciones de cacao y de tabaco. En contraste, las provincias de García Rovira, Ocaña y Pamplona se desenvolvían en relativa autarquía y afrontaban serios problemas de infraestructura vial; con el ciclo exportador de quina y café, estas dos últimas provincias mejoraron su condición.[70]

Con la creación del estado del Tolima, en el marco de la guerra de 1860-1862, se pretendía la unificación de importantes centros de expansión económica: Honda, por ser un puerto interno principal; Ambalema era el núcleo de producción tabacalera; Mariquita, que disponía de yacimientos de plata y oro, y Neiva, centro ganadero que aportaba importantes recursos al ramo de degüello y, por ello mismo, una fuente de presión al gobierno estadual.[71] Sin embargo, la región nunca logró cohesionarse y no se construyeron las vías de comunicación necesarias; en consecuencia, la región colindante con el valle del río Magdalena sintió el influjo del comercio, pero las zonas restantes permanecieron al margen de los beneficios creados en el proceso de agroexportación y de explotación minera.[72] En la década de los ochenta el estado cuenta con una agricultura emplazada en tierras con alta concentración de la propiedad y dedicada a productos de bajo valor, una minería con mayores expectativas que resultados y una ganadería en declive, es decir, una economía con escaso potencial de crecimiento.[73]

La situación del estado de Antioquia fue favorable en virtud de la explotación minera y de la expansión comercial. La minería fue el motor de la consolidación del estado, particularmente por sus contribuciones en las exportaciones del estado y con diferentes leyes se propendió no solo por su protección, sino también por el fomento en la creación de nuevas empresas. Los productos de la minería auspiciaron la conformación de redes comerciales que dieron lugar al fortalecimiento del grupo comercial que controlaba tanto el comercio del oro como las importaciones de mercancías,[74] así como a la zona de Medellín, en tanto en este estado no hubo un proceso de descentralización fiscal interno.

El reverso del caso antioqueño es el del estado del Magdalena, el menos poblado, el más pequeño y uno de los más pobres, a pesar de que contaba con la aduana de Santa Marta, que entre 1840 y 1871 tuvo recaudos superiores a los percibidos en las aduanas de Sabanilla y Cartagena. Su situación empeoró al entrar en operación el ferrocarril de Barranquilla a Sabanilla (1870-1871), que trasladó gran parte del comercio a ese puerto; la dramática situación se reflejaba en la falta de presupuesto para los despachos de Gobierno, Agricultura, Minas e Instrucción Pública. Ante la escasez de recursos públicos el gobierno de la Unión debió transferirle recursos: en 1873 la subvención nacional constituyó el 39 % de las rentas estaduales.[75]

Al observar la dinámica económica de los estados se evidencia que las disputas políticas por la soberanía también registraban un importante componente económico y fiscal. Como lo analiza ampliamente Miguel Borja, las zonas de confluencia entre los estados de Tolima, Antioquia, Cauca, Cundinamarca, Boyacá y Santander fueron escenarios centrales en las guerras del siglo XIX. Si consideramos que en algunos momentos las provincias de Honda y Mariquita pertenecieron al estado de Cundinamarca, pero que luego se segregaron para formar parte del estado del Tolima, es fácil imaginar el impacto económico y tributario de esta medida, particularmente porque el impuesto de mayor recaudo en Cundinamarca era el comercio de mercancías extranjeras. Igualmente, la región del valle y el cañón del río Cauca fue núcleo del ámbito espacial de la guerra, pues en las tierras aledañas al cañón del Cauca estaban las principales minas de oro y plata; poblaciones como Marmato, Supía Cartago y las del Chocó sobresalían en la explotación y comercialización de metales, y será una zona en la que se desarrolle la colonización antioqueña.[76]

4.2. Divergencias sectoriales

Otra fuente de desigualdad surgida en la relación entre tributación y dinámica económica se encuentra en el otorgamiento de baldíos. La venta de tierras de propiedad pública se inserta en los procesos de colonización y ampliación de la gran propiedad territorial que están inmersas en la ampliación de la frontera agrícola.[77] Como se mencionó en el caso del estado del Tolima, las debilidades en el control estatal así como la presión de los grupos de interés propiciaron una amplia concentración de la propiedad territorial en manos de comerciantes, burócratas y sociedades empresariales, por ejemplo, de las 90 adjudicaciones realizadas entre 1880 y 1884, solo 14 fueron a pequeños agricultores, y 62.000 hectáreas quedaron en manos de 9 empresarios.[78] Como lo apunta Ocampo (1984) la disputa por la adjudicación de baldíos y su concentración en pocas manos complementó la expansión de las principales compañías agrícolas creadas para controlar extensas áreas de bosques de quina, producto que tuvo su periodo de auge entre 1867 y 1882, debido al aumento de la demanda externa y a su buen precio. Los baldíos también quedan articulados a las dinámicas de especulación, tal como sucedía cuando había tierras con potencial de valorización por la construcción de una obra pública, pues los especuladores se hacían asignar dichas tierras haciendo uso de los bonos de deuda pública.[79]

El dinamismo económico suscitado por la economía agroexportadora y la expulsión poblacional derivada de las guerras intensificaron el proceso de colonización. Los trabajos de historia económica dedicados al tema han ilustrado la alta concentración territorial que se generó en la zona de la colonización antioqueña, en la que Manizales tuvo también un papel central en las guerras. Además, la colonización espontánea de los baldíos contribuyó al desplazamiento económico y demográfico de la cordillera Oriental hacia el occidente y, en menor medida, hacia la costa atlántica, acaecido entre 1850 y 1930.[80] Las luchas entre colonos y grandes propietarios por la tierra caracterizaron la sociedad agraria de la Colombia de la segunda mitad del siglo XIX.
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-----


La región del valle y el cañón del río Cauca fueron núcleo del ámbito espacial de la guerra, pues en las tierras aledañas al cañón del Cauca estaban las principales minas de oro y plata; poblaciones como Marmato, Supía Cartago y las del Chocó sobresalían en la explotación y comercialización de metales.

-----


La adjudicación de baldíos está fuertemente relacionada con el déficit fiscal en la segunda mitad del siglo XIX, pues fue uno de los mecanismos a través de los cuales los prestamistas accedían al pago de sus acreencias con el gobierno. Tanto la definición del presupuesto como su financiación estaban persistentemente comprometidas por el endeudamiento estatal,[81] tanto de los estados federales como del de la Unión y posteriormente del Estado central en el periodo de la Regeneración; además, el tamaño de la deuda y la priorización de su pago estaban ligados al ciclo político; por ejemplo, el grupo vencedor en la contienda armada presionaba el pago de la deuda reciente antes que el de la antigua. El tren de endeudamiento propició el fortalecimiento de las fortunas de los grupos de comerciantes, particularmente antioqueños y cundinamarqueses, que generaron numerosas casas de intermediarios e inauguraron el sector bancario que obtuvo importantes ventajas en la época de la banca libre. Los papeles de deuda también eran adquiridos por los comerciantes importadores para cancelar los derechos de aduana, operación que resultaba más ventajosa que cancelar en efectivo estos aranceles.[82]

-----

La desmejora de la producción artesanal frente a la competencia externa, derivada de la rebaja arancelaria y la reducción de los fletes gracias a la introducción de la navegación de vapor por el río Magdalena, condujo a que los artesanos le demandaran al gobierno un incremento de los aranceles con el fin de proteger la producción nacional.

-----

Por otra parte, como lo señalaba Margarita González[83] (1985-1986), la implantación de la política económica del libre cambio surtió efectos negativos en importantes grupos sociales, como el de los artesanos. En concepto de esta historiadora, el ramo textilero, que había sido uno de los más fuertes dentro de la producción artesanal resultó siendo uno de los más castigados, pues con la rebaja de aranceles y el dinamismo de comerciantes antioqueños y cundinamarqueses aumentaron las importaciones que sustituyeron los textiles nacionales. Uno de los elementos destacados por la historiografía en los acontecimientos de 1854 fue la adhesión de los artesanos, a través de las sociedades democráticas,[84] al enfrentamiento del ala draconiana del liberalismo con el gobierno.

La desmejora de la producción artesanal frente a la competencia externa, derivada de la rebaja arancelaria y la reducción de los fletes gracias a la introducción de la navegación de vapor por el río Magdalena,[85] condujo a que los artesanos le demandaran al gobierno un incremento de los aranceles con el fin de proteger la producción nacional. El Congreso, con una mayoría adversa a abandonar las tesis del libre cambio, archivó el proyecto presentado por los artesanos y en su lugar tramitó otro con el objetivo de reducir la guardia nacional, liderada por el general José María Melo, simpatizante de este grupo social. Tales acciones gubernamentales ambientaron el golpe de Estado que el general Melo le propinó al presidente José María Obando, lo cual desató la guerra. Según Gilberto Loaiza: “En el terreno de la política, el temor de la élite bogotana era justificable; a comienzos de 1854 la nueva Sociedad Democrática de Bogotá le había impuesto al general Obando un nuevo gabinete ministerial y había propuesto un conjunto de proyectos de ley en favor de la protección del trabajo de los artesanos”.[86] La guerra finalizó con la victoria de la alianza entre el ala Gólgota de los liberales y el Partido Conservador, que allanó el camino a un modelo económico cuyo desarrollo seguía de cerca las tesis del laissez faire.

4.3. Cambios en las fortunas

A pesar de la insuficiencia de datos que acusaba la administración pública y sobre la cual los ministros del nivel central y las autoridades económicas del nivel regional tenían dudas, la información disponible muestra que, si bien a lo largo del periodo los ingresos tributarios de los estados aumentaron, las diferencias entre ellos son importantes. Según Edwin Cruz, el progreso en las finanzas, tanto del gobierno central como de los estados soberanos, es notable entre 1848 y 1882; los ingresos estaduales crecen a una tasa anual de 8,9 % anual y los ingresos del gobierno central reportan un crecimiento de 6,1 % anual.[87] Este crecimiento no debe interpretarse como una situación boyante, pues en la mayoría de los casos son insuficientes para cumplir los compromisos de gastos y, como resultado, se observa un aumento significativo de endeudamiento. Además del crecimiento en el recaudo sobresalen las grandes diferencias a escala regional: Antioquia y Cundinamarca, como se mencionó, son los estados con mayores recaudos; les siguen Cauca, Santander, Panamá y Bolívar; después están Tolima, Boyacá y Magdalena.[88]

La dependencia de los impuestos indirectos a lo largo del periodo tuvo como correlato la imposibilidad de cimentar el impuesto directo. En efecto, el establecimiento de dicho impuesto estuvo sujeto a importantes debates, y en los estados en los cuales se implementó ese tipo de tributo su alcance fue limitado, tanto en la base impositiva como en el monto del gravamen, aun cuando correspondiera a una fuente destacada de los ingresos estaduales, porque en ningún caso se cedió su competencia a los municipios. A pesar de las diferencias de la fijación del impuesto entre los estados, el principio es el gravamen fijando un tope mínimo de ingresos, renta o valor de la propiedad. El débil impulso a la extensión del impuesto está referido a las intenciones de limitar los conflictos internos y a la presión que ejercían los propietarios sobre las cámaras provinciales y luego sobre las asambleas encargadas de evaluar las propiedades, fenómeno que se constituyó en uno de los principales factores que explica la imposibilidad de formar un catastro de propiedades y de ingresos; otro es, por supuesto, la debilidad administrativa expresada en la ausencia de un cuerpo burocrático.

La no extensión del impuesto directo y la dependencia de los impuestos indirectos promueven la regresividad del sistema tributario, pues en los grupos de menores ingresos se debe destinar una mayor proporción al pago de gravámenes en comparación con los sectores sociales de mayores ingresos. Considerando que en ese Estado liberal no hay mecanismos de compensación, el resultado de la fiscalidad es una transferencia de ingresos de los consumidores hacia los sectores empresariales.

Otro campo significativo de desbalance de oportunidades y distribución del ingreso se presenta en la administración pública. Por una parte, a pesar de que no todos los funcionarios públicos contaban con alta calificación para el desempeño de sus funciones, el acceso a los cargos públicos no estaba abierto a todos los ciudadanos (aun en los criterios de ciudadanía establecidos en las diferentes constituciones) y, en consecuencia, muchos de los interesados no podían encontrar un camino de oportunidades en la administración pública. A este respecto es oportuno transcribir la queja de los integrantes de la Sociedad Democrática de San Gil:

El nacimiento i la fortuna pecuniaria no dan derecho a ningún hombre para aspirar a la colocación en los puestos públicos; porque bajo un gobierno republicano democrático, solo las luces i la virtud austera hacen al hombre acreedor a esta confianza.[89]

Con un cariz más dramático está el caso de los empleados públicos que no recibían cumplidamente sus emolumentos. Una práctica reiterada por parte de los gobiernos de la Unión (o central en el periodo de la Regeneración), así como de los estaduales era incumplir el pago de sus funcionarios alegando la existencia de déficit fiscal. Una sentida nota al respecto la registra Murillo Toro de la siguiente manera:

Diariamente vienen al despacho del Gobierno amargas i sentidas quejas de parte de los servidores públicos de diferentes provincias, de prelados eclesiásticos, de establecimientos de beneficencia e instrucción, “haciendo presente que hace cuatro, seis i ocho meses, que el Gobierno no ha satisfecho las asignaciones o sueldos que las leyes les han señalado en pago de sus servicios. A cuánto asciendan las cantidades que, al clero, a los empleados civiles, i a los establecimientos públicos se deban, no puedo calcularlo; pero existen motivos fundados para creer que ascienden a sumas de mucha consideración”.

“La suerte que ha tocado a los empleados de las provincias, i por mucho tiempo a los de la capital, ha cabido también al ejército, al que se le deben sumas cuantiosas por servicios prestados”.[90]

La ausencia de la remuneración a los trabajadores es quizá más gravosa que la confiscación, porque los trabajadores siguen vinculados a sus funciones con la esperanza de que algún día la administración les remunere su trabajo, por tanto, se constituye en flujo constante de crédito forzoso hacia el fisco, pero también una transferencia no legal de costos. Para garantizar su subsistencia y la de su familia el funcionario debía recurrir al crédito, lo que se traducía en un incremento de los costos de reproducción de la fuerza de trabajo, que podía aumentar cuando el gobierno lo remuneraba con vales del Tesoro porque el trabajador debía venderlos a los cambistas, que los compraban con descuento.[91] En el caso del Estado Soberano de Bolívar, los empleados públicos soportaban retrasos en los pagos entre seis y ocho meses, lo que obligaba a algunos de ellos a vender el sueldo a particulares; según el presidente del Tribunal Superior de Justicia de 1876, “los empleados que laboran bajo mi dependencia se ven forzados a vender sus sueldos con un cincuenta por ciento de descuento”.[92] Con este proceder el gobierno favorecía el traspaso de ingresos desde los sectores con menores recursos hacia aquellos que tenían posibilidades de lograr importantes niveles de acumulación.

5. Conclusiones

La reestructuración de la hacienda pública en la segunda mitad del siglo XIX revela la conjunción entre un ideario de liberalismo económico, agenciado por un grupo social que pretendía por esta vía acceder a la modernidad occidental promovida por el capitalismo europeo, y una élite económica nacional que deseaba soltarse las amarras establecidas desde el periodo colonial. En uno y otro caso el objetivo es la autonomía, que en el liberalismo económico se busca a la luz de las tesis de la libre empresa y en el plano político se persigue a través de la soberanía de los poderes regionales, de modo que la formación de la estructura fiscal y sus resultados dependen de las manifestaciones locales de la interacción entre la política y la economía.

Por su parte, los resultados socioeconómicos, en el marco de la estructura fiscal analizada, permiten concluir que la concepción de un Estado no intervencionista, gendarme, en una sociedad precapitalista con poca movilidad social, estaba en sintonía con el estilo de funcionamiento de los partidos políticos, la relativa autonomía de los poderes locales y regionales, las débiles relaciones entre las regiones que determinaban la fragilidad del mercado interno y una sociedad que se resistía a ser regulada por el Estado.[93]

A este tipo de conclusiones también llega María Teresa Uribe, quien encuentra en las reformas liberales un acuerdo entre los intereses económico-corporativos de la clase comercial en formación. En ese acuerdo involucraba: primero con la consecución de condiciones de igualdad regional para comprar en el exterior y distribuir en el interior, lo cual implicaba: desestanco del tabaco y libre exportación del oro. Y segundo, descentralizar la adopción de políticas sobre un número cada vez mayor de asuntos que, dada la heterogeneidad productiva y la fragmentación política, no podrían aplicarse sobre todo el territorio nacional sin generar gravísimos problemas: tales fueron la políticas sobre la colonización, resguardos, ejidos, indivisos, fundación de poblados, control sobre la mano de obra, sobre recursos naturales, sobre la construcción de obras públicas, y establecimientos de las rentas nacionales (…) Federación y libre cambio fueron, pues, los anclajes políticos de esta nueva clase en formación.[94]

En el periodo de la Regeneración esas prácticas no desaparecieron, sino que se transformaron en virtud del papel hegemónico que empezó a ejercer el gobierno central, es decir, las regiones debían interactuar con un nuevo jugador con importante poder de decisión que, sin embargo, no modificó drásticamente el peso de los poderes regionales.

Por su parte, el funcionamiento administrativo del ámbito fiscal es un reflejo de esa falta de integración no solo regional sino también social. La autonomía política y la libertad empresarial en las condiciones sociopolíticas comentadas se traduce en la explotación de privilegios con los que se eluden los compromisos fiscales contraídos y se impide la configuración de una fiscalidad consecuente con el beneficio general y la igualdad distributiva. La existencia de una sociedad altamente jerarquizada, pese a la presencia de un discurso económico anclado en la libertad individual, se fortalece en virtud de una estructura fiscal que no solo no incluye mecanismos de redistribución de ingresos, sino que hace residir el peso de la tributación en sectores de bajos ingresos.




[1] Roicer Flórez, Sergio Solano y Jairo Álvarez, “Liberalismo, ciudadanía y vecindad en Nueva Granada (Colombia) durante la primera mitad del siglo XIX”. Tempo 16. 32 (2012): 163-192.

[2] Este pensamiento tiene sus antecedentes en los denominados protoeconomistas coloniales, que seguían las tesis tanto de la fisiocracia como de Adam Smith (ver Óscar Rodríguez Salazar, “El pensamiento económico en la formación del Estado granadino”, Historia Crítica 2-3 [1990]); en el siglo XIX el pensamiento económico de mayor difusión era el de Juan Bautista Say. Así que desde el periodo colonial se adoptó el “sistema de creencias” formulado por los economistas clásicos para justificar las medidas tomadas en política económica y basadas en los principios del mercado autorregulador.

[3] A este respecto se puede consultar el trabajo de Frank Safford, El ideal de lo práctico. El desafío de formar una élite técnica y empresarial en Colombia (Bogotá: Universidad Nacional – Áncora, 1989).

[4] Hernando Valencia, Cartas de batalla: una crítica del constitucionalismo colombiano. (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia – Cerec, 1987).

[5] Decsi Arévalo y Óscar Rodríguez Salazar, “La fiscalidad bajo un régimen de dominación colonial: el caso de la Caja Real de Cartagena: 1738-1802”, Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura 35 (2008): 19-64.

[6] Pierre Bourdieu, La nobleza de Estado (Buenos Aires: Siglo XXI, 2013).

[7] Ibid., pág. 375.

[8] Juanita Villaveces, “Propuestas hacia el progreso económico en el siglo XIX en Colombia: impuesto directo, aduanas, vías de comunicación & federalismo”. Borradores de investigación 4353. Universidad del Rosario, 2006. Disponible en https://ideas.repec.org/p/col/000091/004353.html

[9] Óscar Rodríguez Salazar, “El pensamiento económico en la formación del Estado granadino”, Historia Crítica 2-3 (1990).

[10] Karl Polanyi, La gran transformación crítica al liberalismo económico (Madrid: La Piqueta, 1997).

[11] En un Estado leseferista, “no se debe permitir nada que obstaculice la formación de los mercados, y no hay que permitir que los ingresos se formen más que a través de la venta. Asimismo, el ajuste de los precios a los cambios de situación de los mercados no debe ser objeto de ninguna intervención, trátese de precios relativos o bienes, trabajo, tierra o dinero (…) Únicamente interesan las políticas y las medidas que contribuyan a asegurar la autorregulación del mercado, a crear las condiciones que hagan del mercado el único poder organizador en materia económica” (Polanyi, op. cit., p. 123).

[12] Manuel Murillo Toro, Informe del secretario de Estado del despacho de Hacienda de la Nueva Granada a las Cámaras Legislativas de 1852 (Bogotá: Imprenta del Neo-granadino, 1852) 3.

[13] La abolición de la esclavitud dio origen al conflicto armado de 1851 y fue especialmente fuerte en las provincias con hacendados y mineros interesados en la posesión de esclavos, como Antioquia y Cauca, que argumentaban a su causa el derecho a la libertad de empresa.

[14] Estas medidas fueron tomadas paulatinamente: la esclavitud se suprimió el 1 de enero de 1851 y fue elevada a norma constitucional en 1853. En el gobierno de José Hilario López, cuando Murillo Toro era el secretario de Hacienda, se decretó la abolición de algunos de los impuestos heredados de la Colonia: estanco del tabaco, a partir del 12 de junio de 1850 se estableció la libertad de cultivo. Para este secretario, dicha “tarea era una revolución fiscal que pusiese al sistema tributario y la distribución de los productos en armonía con las instituciones democráticas” (Manuel Murillo Toro, op.cit., p. 71).

[15] Ibid., pág. 4.

[16] Ezequiel Rojas, uno de los mayores exponentes del liberalismo económico de mediados de siglo, en comunión con las tesis de Juan Bautista Say, pensaba que la forma normal de las economías nacional e internacional era el librecambio, que se expresaba en el Laissez faire en la economía nacional y cosmopolitismo en las relaciones internacionales (ver Gustavo Humberto Rodríguez, Ezequiel Rojas y la primera República Liberal. [Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1984]).

[17] El Código Fiscal de 1873, en su artículo 359, clasificó en cinco clases generales y una especial las importaciones colombianas: las libres de todos derechos (básicamente alimentos, buques, equipajes de pasajeros hasta 100 kilos, máquinas para construir caminos, materiales de construcción); las que pagaban dos centavos por kilogramo (aparatos para imprenta, botellas de vidrio, telégrafos eléctricos, papel de imprenta blanco); las que pagaban diez centavos por kilo (acero en barras, barnices, zinc, plomo manufacturado); los que cancelaban veinticuatro centavos por kilo (acero manufacturado, algodón manufacturado en cualquier forma, como telas blancas o crudas, cobre manufacturado); los que pagaban treinta y seis centavos (todos los artículos exceptuados que no estaban en las anteriores clases). Entre la clase especial se encontraba la sal, que era gravada con dieciséis centavos por cada medio kilogramo.

[18] José A. Ocampo, “El sector externo de la economía colombiana en el siglo XIX”, Adolfo Meisel y María Teresa Ramírez, Economía colombiana del siglo XIX (Bogotá: FCE - Banco de la República, 2010) 227.

[19] Francisco Montoya y la compañía Montoya y Sáenz habían recibido concesiones y privilegios otorgados por el Estado desde tiempo atrás: en 1833, la construcción de un camino de herradura que comunicaba el Bajo Magdalena con el Puerto de Bogotá; en 1847, para la navegación de vapor por el río Magdalena; en 1851, para la construcción de una carretera del Magdalena a Bogotá; en 1847, indemnización por el Barco de la Unión incendiado en la guerra de los Supremos; además, ejercía un importante control sobre la navegación: en 1838 creó la compañía de navegación Anglogranadina, en asocio con ingleses y colombianos; en 1846, junto con comerciantes samarios, organizó la Compañía Nacional de Vapores y luego la Compañía de Vapores de Cartagena. Francisco Montoya había desempeñado distintos cargos en la administración pública y era uno de los importantes acreedores del Estado (Molina 2003).

[20] Jesús A. Bejarano y Orlando Pulido, El tabaco en una economía regional: Ambalema siglo XVIII y XIX. (Bogotá: Centro de Investigaciones para el Desarrollo – Universidad Nacional de Colombia, 1986).

[21] Luis Fernando Sierra, El tabaco en la economía colombiana del siglo XIX (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 1976).

[22] Salvador Camacho Roldán, op. cit.

[23] Luis Javier Ortiz, “El federalismo en Antioquia, 1850-1880”. Aspectos políticos. UNAL. Medellín: Gente Nueva, 1985. La amenaza se cumplió en julio de 1851, pero por razones distintas. Como parte de la oposición al gobierno liberal de José Hilario López, el general conservador Eusebio Borrero asumió el mando civil y militar de la provincia de Antioquia y proclamó el Estado Federal de Antioquia, al que se le imprimió un sello conservador y católico; en septiembre de 1851 la rebelión fue conjurada (Ibid.).

[24] María Mercedes Botero, La ruta del oro. Una economía exportadora Antioquia 1850-1890. (Medellín: Eafit, 2007).

[25] Aníbal Galindo, op. cit., pp. 61-62.

[26] Manuel Murillo Toro, op. cit., p. 11.

[27] Salvador Camacho Roldán, op. cit., p. 165.

[28] Miguel Samper, “Dejad hacer”. El Neogranadino. Bogotá, 26 de noviembre de 1852.

[29] Salvador Camacho Roldán, op. cit., p. 161.

[30] Ibid.

[31] José María Rivas Groot, Asuntos económicos y fiscales. (Bogotá: Imprenta del Banco de la República, 1952 [1909]) 144.

[32] El periodo presidencial se fija en cuatro años en las constituciones de 1853 y 1858, y pasa a dos años en la de 1863. Para el Senado, según la Constitución de 1853, se elegía un representante por cada estado y en las constituciones de 1858 y 1863 se elegían tres representantes por cada estado. En la Cámara la elección estaba en relación con el tamaño de la población (en la Constitución de 1863 se estableció un representante por cada cincuenta mil habitantes más un representante por el residuo que no superara los veinte mil habitantes). En 1853 el nombre del país era República de la Nueva Granada, en 1858 era Confederación Granadina y en 1863 Estados Unidos de Colombia.

[33] Marie Basilien, “La constitucionalidad de contienda: la promoción jurídica de la guerra civil en la Colombia del siglo XIX”. Historia Crítica, 35, enero-junio, 2008: 130-149.

[34] Luis Javier Ortiz, El federalismo … op. cit., p. 43.

[35] Mónica González, La guerra de 1859-1862 en el estado del Cauca. Informe final del Contrato n.° 20 de 2012, (Bogotá: ICANH, 2012).

[36] El control involucró la tuición de cultos, la reforma educativa, la desamortización de bienes de manos muertas y la redención de censos; estas dos últimas medidas, tomadas por el general Mosquera en 1861, fueron confirmadas en la Constitución de 1863. Con esta disposición se le quitaba el poder económico a la Iglesia y se apropiaban nuevos recursos fiscales. Ver Sergio Uribe, La desamortización en Bogotá. Tesis de economía, (Bogotá: Universidad de los Andes, 1976), y Fernando Díaz, La desamortización de bienes eclesiásticos en Boyacá. (Tunja: La Rana, 1971).

[37] María Teresa Uribe y Liliana López, Las palabras de la guerra. Un estudio sobre las memorias de las guerras civiles en Colombia (Medellín: La Carreta, 2006) 45-46.

[38] Ibid., p. 39.

[39] En el caso de Cundinamarca, el rubro presupuestal más elevado en 1864 es el de mantenimiento del pie de fuerza y su dotación en armas (ver Manuela Fonseca Gómez y Edwin López Rivera. Las finanzas públicas del estado de Cundinamarca (1850-1886). Salomón Kalmanovitz y Edwin López Rivera (eds.) Las cuentas del federalismo colombiano (Bogotá: Universidad Jorge Tadeo Lozano y Externado de Colombia, 2019) 245.

[40] Miguel Borja, Espacio y guerra Colombia Federal 1858-1885 (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia - IEPRI, 2010) 37.

[41] Ibid. El conjunto de disputas por la soberanía dio lugar a una significativa inestabilidad institucional, según Restrepo Piedrahíta (Constituciones de la República liberal. [Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1979]) en el periodo se establecieron 43 constituciones estaduales, los casos más graves se producen en Cundinamarca y Panamá con 7 constituciones y en Antioquia con 5 constituciones; mayor estabilidad en este punto tuvieron Cauca y Santander, con tres constituciones cada una.

[42] La Constitución de 1863, en el capítulo ii, dedicado a los bienes y cargas de la Unión, en especial el artículo 30, puso de presente que “las tierras baldías de la nación hipotecadas para el pago de la deuda pública no podrán aplicarse sino a este objeto, o cederse a nuevos pobladores para darse como compensación y auxilio a las empresas para la apertura de nuevas vías de comunicación”. El artículo 869 del Código Fiscal de 1873 expresaba: “De la deuda interior solo son admisibles en pago de tierras baldías que se vendan, los vales de renta sobre el Tesoro al 6 % al portador, al precio legal establecido por el artículo 2141 de este código, o por el más alto del último remate de dinero en la Tesorería General, a juicio del poder ejecutivo”.

[43] República de Colombia, Código Fiscal de 1873, artículos 870 y 878.

[44] Este conflicto, conocido con el nombre de “guerra de las Escuelas”, forma parte de las discrepancias en torno a las relaciones Estado-Iglesia. Con la ley de 1 de noviembre de 1870 se establece la enseñanza laica y en los años siguientes se contrata la misión pedagógica alemana con el fin de preparar a los profesores de las escuelas normales y crear escuelas públicas en los diferentes estados.

[45] “Se retoma la idea de soberanía residente en la Nación, que es concebida como una unidad orgánica, homogénea y corporativa, por encima de particularismos y regionalismos. Los indígenas son vistos como ‘salvajes selváticos’ de ‘tribus bárbaras’, habitantes de los llamados ‘territorios nacionales’, sujetos al régimen jurídico especial de los territorios de misión, donde los misioneros católicos tenían la dirección de la educación pública”. Fernán González, Partidos, guerras e Iglesia en la construcción del Estado nación en Colombia (Medellín: La Carreta, 2006) 74.

[46] Para Núñez, “en todos los países civilizados corresponde al soberano la fijación de la unidad monetaria para todos los efectos que requieren el uso de la moneda”. La facultad de emitir billetes por el Banco Nacional se justificaba en tanto “los tenedores de moneda metálica serían los dueños del campo económico y fiscal” (Rafael Núñez, “Anarquía monetaria, enero 4 de 1887”, Escritos económicos [Bogotá: Banco de la República, 2014] 853-854).

[47] Miguel Samper, ideólogo radical, comerciante y con acciones en los bancos de la capital, fue uno de los críticos de la política monetaria de la Regeneración. Frente a la inspección que “requieren los bancos particulares, es materia de Ley, no de base orgánica de los poderes públicos, por lo que el figurar como tal semejante atribución, solo sirve para confirmar la sospecha de que el fundador del Banco Nacional quería tener en sus manos, no en otras, los medios de combatir el crédito particular, que es el verdaderamente nacional, en beneficio de la especulación oficial” (Miguel Samper, “Las reformas y el cesarismo”. Selección de escritos de Miguel Samper [Bogotá: Biblioteca Básica, Instituto Colombiano de Cultura, 1898] 276).

[48] El impuesto fue arrendado a Luis Montoya y no comprendió los estados de Antioquia, Cauca y Tolima; además, Montoya cedió a favor de José Antonio Céspedes el impuesto de los estados de Bolívar, Magdalena y Panamá. En un artículo transitorio, la Constitución Nacional confirmó la entrada de la renta de degüello al Tesoro Nacional y con una serie de decretos posteriores se redujo el impuesto. Finalmente, con la Ley 135 de 1896 el impuesto pasa a los departamentos.

[49] En 1884 se estableció la obligatoriedad de colocar estampillas a todos los memoriales y peticiones dirigidos a funcionarios públicos, a las escrituras públicas, testimonios, finiquitos o certificaciones judiciales, libranzas, letras de cambio, pagarés, facturas, listas de tripulaciones de buques, protocolos notariales, pasaportes, pólizas de seguros, cuentas de cobro contra el Tesoro, certificaciones consulares, libros de matrículas de universidades, patentes de navegación, títulos de concesión de tierras, poderes, actas de posesión de empleados públicos y sentencias judiciales (Luis Fernando López, Origen y fundamentos de la hacienda y la economía colombianas (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2000).

[50] Felipe Paul, Informe presentado al Congreso de la República en sus sesiones ordinarias de 1888 por el ministro de Hacienda (Bogotá: Imprenta de La Luz, 1888).

[51] Con la Ley 91 de 1886 sobre arbitrios fiscales se le dio al gobierno la potestad de establecer el monopolio fiscal de la fabricación y venta de fósforos. La convocatoria realizada por el gobierno no tuvo aceptación y se decidió contratar con Julio D. Mallarino, pero este contrato no fue ratificado por el Consejo Nacional Legislativo; en diciembre de 1894, Baldomero Chico realizó una propuesta; en 1896 Juan Guiseppi Monagas presentó la suya, y finalmente la oferta entregada por Eurípides Salgar obtuvo la adjudicación, en 1897, del monopolio absoluto, a cambio de un monto de renta anual.

[52] Manuel Esguerra, Informe presentado al Congreso de la República en sus sesiones ordinarias de 1898 por el ministro de Hacienda (Bogotá: Imprenta de Eduardo Espinosa Guzmán, 1898) 7.

[53] Manuel Murillo Toro, op. cit., p. 5.

[54] Rafael Núñez, Exposición que el secretario de Estado del despacho de Hacienda de la Nueva Granada dirige al Congreso Constitucional de 1856 (Bogotá: Imprenta de El Neo-granadino, 1856) 63.

[55] Ignacio Gutiérrez, Informe del Tesorero Jeneral i de los Jefes de Sección de la Secretaria de Hacienda, sobre la situación fiscal de la Republica, 1858 (Bogotá: Imprenta de la Nación, 1858) 22.

[56] Ibid., p. III.

[57] Narciso González, Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional al Congreso de 1870 (Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1870) LXVIII.

[58] Ibid., p. LXX.

[59] Carlos Martínez Silva, Informe que el ministro del Tesoro de Colombia dirige al Congreso Constitucional de 1888 (Bogotá: Casa Editorial de J.J. Pérez, 1888) 73.

[60] Roicer Flórez y Sergio Solano, “Ingresos y gastos fiscales en el Estado Soberano de Bolívar (1857- 1885)”. Salomón Kalmanovitz y Edwin López Rivera (eds.) Las cuentas del federalismo colombiano (Bogotá: Editorial Universidad Jorge Tadeo Lozano y Externado de Colombia, 2019) 105 y 123.

[61] Ricardo Kergelen, “Las cuentas fiscales de Antioquia (1856-1899)”, Salomón Kalmanovitz y Edwin López Rivera (eds.) Las cuentas del federalismo colombiano (Bogotá: Editorial Universidad Jorge Tadeo Lozano y Externado de Colombia, 2019) 94.

[62] Respecto a las reformas administrativas de Hacienda y del Tesoro en el siglo XIX se pueden consultar los muy valiosos trabajos de Luis Fernando López Garavito, Origen y fundamentos de la hacienda y la economía colombianas. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2000) e Historia de la Hacienda y el Tesoro en Colombia, 1821-1900 (Santafé de Bogotá: Banco de la República, 1992).

[63] Entre los antecedentes de esta oficina están la ley de 21 de marzo de 1832 orgánica de Hacienda Nacional, que en su artículo 30 establece una contaduría general de hacienda, que realiza las tareas de examen, glosa y fenecimiento de cuentas; la ley de 5 de junio de 1838, la ley de 20 de julio de 1840 y la ley de 7 de junio de 1847 adelantan reformas orgánicas de la Contaduría General de Hacienda.

[64] La Corte de Cuentas, con algunas modificaciones, funciona hasta 1923, cuando se crea la Contraloría General de la República. Los cambios se producen en virtud de las leyes 61 de 30 de abril de 1905, 19 de 21 de septiembre de 1912 y 110 de 23 de noviembre de 1912 —código fiscal 36 de 13 de noviembre de 1918 y 61 de 28 de diciembre de 1921—. El código fiscal de 1912 integró la Corte de Cuentas con diez magistrados elegidos por el Tribunal Superior de lo Contencioso Administrativo y la Ley 36 de 1918 eleva a trece el número de magistrados, de los cuales seis serían elegidos por la Cámara de Representantes y siete por el Senado.

[65] Carlos Martínez Silva, op. cit., p. 68.

[66] Rafael Núñez, Esposicion … op. cit., p. 69.

[67] Evaristo Escobar, Estados Unidos de Colombia. El presidente de la Oficina General de Cuentas – Número 1, febrero de 1870, p. 5, disponible en http://catalogoenlinea.bibliotecanacional.gov.co/client/ es_ES/search/asset/80734/0

[68] Hubo momentos en los que se fundían la Oficina General de Cuentas y la de Contabilidad General, por lo cual la complicación administrativa aumentaba y con ella los retrasos en el examen de cuentas.

[69] Carlos Martínez Silva, op. cit.

[70] Claudia Pico, Fiscalidad, federalismo y poder político: la experiencia del Estado Soberano de Santander. Decsi Arévalo (ed.), Soberanía política y regímenes monetarios, experiencias históricas (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2016).

[71] Joaquín Pinto, “Fiscalidad en el Estado Soberano del Tolima, 1863-1885”. Economía Institucional 19, 36, 2017: 175-201.

[72] En 1871 existían minas de plata en Órganos, Aipe, Pital, El Hato, Íquira, El Retiro, Guagua y La Plata, explotadas a veces por compañías extranjeras como la Tolima Mining Company Limited, fundada en 1871. En 1882 se explotaban 12 minas de oro en Santa Ana, Mariquita, Fresno y Guayabal, donde estaba la única mina de plata en funcionamiento (Joaquín Pinto, op. cit.).

[73] Ibid.

[74] Luis Javier Ortiz, “Antioquia durante la federación, 1850-1885”. Anuario Historia Regional y de las Fronteras, Vol. 13 (1), 2008, siguiendo la Tesis de grado del abogado antioqueño Miguel Martínez, titulada La criminalidad en Antioquia, presentada en 1895, señala que en la segunda mitad del siglo XIX Antioquia fue una de las regiones del país con el más alto grado de violencia; las zonas con mayor incidencia de la violencia eran las de reciente colonización del sur, los centros mineros cercanos a las poblaciones de Jericó, Amalfi y Titiribí, el nordeste y el occidente; en Medellín predominaban los delitos de estafa y falsedad.

[75] Joaquín Viloria y Etna Bayona, “Finanzas públicas del Estado Soberano del Magdalena (1850-1886)”, Salomón Kalmanovitz y Edwin López Rivera (eds.) Las cuentas del federalismo colombiano. Bogotá: Universidad Jorge Tadeo Lozano y Universidad Externado de Colombia, 2019.

[76] Miguel Borja, op.cit. La dinámica territorial que se observa en el siglo XIX permite corroborar en el caso colombiano del siglo XIX la tesis de David Harvey, según la cual la acumulación de capital está referida al espacio, pues la acumulación de capital construye una geografía ajustada a las necesidades de su expansión y en momentos de crisis el capital se traslada, cambia su localización (David Harvey. Espacios del capital. Hacia una geografía crítica [Madrid: Akal, 2014]).

[77] “La legislación del siglo XIX fue generosa y ayudó a conformar una estructura agraria bimodal bajo dominio de los terratenientes, al tiempo que estimulaba el establecimiento de colonos, en especial a mediados del siglo. Con ello se conformó una estructura social dominada por los terratenientes, que usaron toda su influencia y poder en el proceso de estructuración del Estado, fundamentados en el control de la propiedad rural”. (Absalón Machado, Ensayos para la historia de la política de tierras en Colombia. De la Colonia a la creación del Frente Nacional (Bogotá: CID - Universidad Nacional de Colombia, 2009) 52.

[78] Joaquín Pinto, op. cit.

[79] Óscar Rodríguez Salazar, “Soberanía y moneda en el siglo XIX en Colombia”, Decsi Arévalo (ed.), Soberanía política y regímenes monetarios. Experiencias históricas (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2016).

[80] Según Le Grand (1988, p. 59): “La lista de solicitantes a grandes concesiones de tierras públicas comprende políticos y generales de los partidos liberal y conservador, médicos, abogados ingenieros y empresarios del transporte, importadores, exportadores, terratenientes, propietarios de minas, banqueros. En la lista están nombres como el de Tomás Mosquera, un presidente de Colombia que en 1860 invirtió en la bonanza de la chinchona. Gabriel Echeverri, comerciante propietario de mina de oro y empresario de colonizaciones. Andrés Rocha Castilla, el político liberal, y Manuel Dávila Pumarejo, promitente terrateniente y antepasado de Alfonso López Pumarejo”. Catherine Le Grand, Colonización y protesta campesina (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 1988).

[81] Un análisis detallado de la deuda pública del siglo XIX se encuentra en Roberto Junguito, La deuda externa en el siglo XIX: cien años de incumplimiento (Bogotá: Tercer Mundo – Banco de la República, 1995) y “Las finanzas públicas en el siglo XIX”, de Adolfo Meisel y María T. Ramírez (eds.) Economía colombiana del siglo XIX (Bogotá: Banco de la República – FCE, 2010). (1995 y 2010). En este último texto se encuentra también el análisis de los resultados cuantitativos de las finanzas del nivel central.

[82] Óscar Rodríguez Salazar, Soberanía y moneda, op. cit.

[83] Margarita González, “Aspectos económicos de la administración pública en Colombia, 1820-1886”. Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura. n.os 13-14, 1985-1986: 63-89.

[84] No todas las sociedades democráticas tenían homogeneidad ideológica y de intereses. En la acción de estas sociedades se mezclaron diferentes intereses a escala regional: las organizaciones de Antioquia y del estado del Cauca luchaban contra la abolición de la esclavitud y abogaban por modernizar las relaciones de trabajo y democratizar la propiedad de la tierra; las de la costa atlántica y las de Santander apoyaban la protección de los pequeños cultivadores y las economías artesanales; pero el conjunto de los democráticos tenía una profunda desconfianza del proyecto librecambista (Gilberto Loaiza, Sociabilidad, religión y política en la definición de la nación. Colombia 1820-1886 (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2011).

[85] Al introducirse los barcos de vapor en el río Magdalena, los fletes por carga de 250 libras, que estaban entre $ 9 y $ 16 en 1823-1842, pasaron a $ 6,25 y $ 7,25 entre 1855 y 1856, y a $ 3,20 y $ 63,30 en 1857 (Frank Safford, “El problema de los transportes en Colombia en el siglo XIX”. Adolfo Meisel y María T. Ramírez (eds.) Economía colombiana del siglo XIX (Bogotá: Banco de la República – FCE, 2010). 2010, p. 544).

[86] Gilberto Loaiza, op. cit., p. 101.

[87] Edwin Cruz, “El federalismo en Colombia (1863-1880)”. Una interpretación desde la perspectiva cognitiva. Principia Iuris, n.° 20, 2013 II: 111-130.

[88] Adriana Castillo y Edwin López, Federalismo y reformas institucionales en Cundinamarca 1848-1890. Policopiado, 2012. Consultado el 2 de abril de 2019. Disponible en https://www.utadeo.edu.co/.../ federalismo_reformas_institucionales_cundinamarca.pdf...

[89] Autores varios en Fondo Ancízar 1878, p. 2. Biblioteca Nacional de Colombia, citado por Claudia Pico, op. cit.

[90] Manuel Murillo Toro, op.cit., p. 9; las comillas son del autor.

[91] Decsi Arévalo, “Gran especulación. Política y moneda en la guerra de los Mil Días”, Decsi Arévalo (ed.), Soberanía política y regímenes monetarios, experiencias históricas (Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2016).

[92] Diario de Bolívar, julio 15 de 1876. Citado por Roicer Flórez y Sergio Solano, op. cit., p. 125.

[93] Fernán González, Ingrid Bolívar y Teófilo Vásquez, Violencia política en Colombia. De la nación fragmentada a la construcción del Estado (Bogotá: Cinep, 2002) 272.

[94] María Teresa Uribe, Nación, ciudadano y soberano (Medellín: Corporación Región 2001) 86-87.





Referencias y Bibliografía

• Arévalo, Decsi y Rodríguez Salazar, Óscar. “La fiscalidad bajo un régimen de dominación colonial: el caso de la Caja Real de Cartagena: 1738-1802”. Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura n.° 35. pp. 19-64, 2008.

• Arévalo, Decsi. “Gran especulación. Política y moneda en la guerra de los Mil Días”. En Decsi Arévalo (ed.), Soberanía política y regímenes monetarios, experiencias históricas. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2016.

• Banco de la República. Recopilación en el tomo II de la Colección Bicentenario. Bogotá: Banco de la República, 2014.

• Basilien-Gainche, Marie-Laure. “La constitucionalidad de contienda: la promoción jurídica de la guerra civil en la Colombia del siglo XIX”. Historia Crítica, n.° 35, enero junio, 2008. pp. 130-149.

• Bejarano Jesús A. y Pulido, Orlando. El tabaco en una economía regional: Ambalema siglo XVIII y XIX. Bogotá: Centro de Investigaciones para el Desarrollo – Universidad Nacional de Colombia, 1986.

• Borja, Miguel. Espacio y guerra Colombia Federal 1858-1885. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia – IEPRI, 2010.

• Botero, María Mercedes. La ruta del oro. Una economía exportadora Antioquia 1850-1890. Medellín: EAFIT. 2007.

• Bourdieu, Pierre. La nobleza de Estado. Buenos Aires: Siglo XXI, 2013.

• Camacho Roldán, Salvador. Memorias. Bogotá: Cromos, 1923 [1894]

• Castillo, Adriana y López, Edwin. Federalismo y reformas institucionales en Cundinamarca 1848-1890. Consultado el 2 de abril de 2019. Disponible en

• https://www.utadeo.edu.co/.../federalismo_reformas_institucionales_cundinamarca.pdf...

• Cruz, Edwin. “El federalismo en Colombia (1863-1880)”. Una interpretación desde la perspectiva cognitiva. Principia IURIS, n.° 20, 2013 II, pp. 111-130.

• Díaz, Fernando. La desamortización de bienes eclesiásticos en Boyacá. Tunja: La Rana, 1971.

• Esguerra, Manuel. Informe presentado al Congreso de la República en sus sesiones ordinarias de 1898 por el ministro de Hacienda. Bogotá: Imprenta de Eduardo Espinosa Guzmán, 1898.

• Estados Unidos de Colombia. Código Fiscal (Ley 106 de 13 de junio de 873). Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1873.

• Flórez, Roicer; Solano, Sergio; Álvarez, Jairo. Liberalismo, ciudadanía y vecindad en Nueva Granada (Colombia) durante la primera mitad del siglo XIX. Tempo 2012, 16 (32) pp. 163-192.

• Galindo, Aníbal. Historia Económica y Estadística de la Hacienda Nacional, desde la Colonia hasta nuestros días, Bogotá: Imprenta de Nicolás Pontón, 1874.

• González, Margarita. “Aspectos económicos de la administración pública en Colombia, 1820- 1886”. Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura n.os 13-14, 1985-1986: 63-89.

• González, Fernán. Partidos, guerras e Iglesia en la construcción del Estado nación en Colombia. Medellín: La Carreta, 2006.

• González, Fernán; Bolívar, Ingrid y Vásquez, Teófilo. Violencia política en Colombia. De la nación fragmentada a la construcción del Estado. Bogotá: Cinep, 2002.

• Gutiérrez, Ignacio. Informe del Tesorero Jeneral i de los Jefes de Seccion de la Secretaria de Hacienda, sobre la situacion fiscal de la Republica, 1858. Bogotá: Imprenta de la Nacion, 1858.

• González, Mónika. La guerra de 1859-1862 en el estado del Cauca. Informe final del Contrato n.° 20 de 2012, Bogotá: ICANH, 2012.

• González, Narciso. Memoria del secretario del Tesoro y Crédito Nacional al Congreso de 1870. Bogotá: Imprenta de Medardo Rivas, 1870.

• Harvey, David. Espacios del capital. Hacia una geografía crítica. Madrid: Akal, 2014.

• Junguito, Roberto. La deuda externa en el siglo XIX. Cien años de incumplimiento. Bogotá: TM Editores – Banco de la República, 1995.

• Junguito, Roberto. “Las finanzas públicas en el siglo XIX”. En Adolfo Meisel y María T. Ramírez

(eds.) Economía colombiana del siglo XIX. Bogotá: Banco de la República – FCE, 2010.

• Largacha, Froilán. Memoria de la Secretaría de Hacienda i Fomento al Congreso de los Estados

Unidos de Colombia en sus sesiones de 1864. Bogotá: Imprenta de la Nación, 1864.

• Le Grand. Catherine. Colonización y protesta campesina. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 1988.

• Loaiza, Gilberto. Sociabilidad, religión y política en la definición de la nación. Colombia 1820- 1886. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2011.

• López Garavito, Luis F. Historia de la Hacienda y el Tesoro en Colombia, 1821-1900. Santafé de Bogotá: Banco de la República, 1992.

• López Garavito, Luis F. Origen y fundamentos de la hacienda y la economía colombianas. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2000.

• Machado, Absalón. Ensayos para la historia de la política de tierras en Colombia. De la Colonia a la creación del Frente Nacional. Bogotá: CID - Universidad Nacional de Colombia, 2009.

• Martínez Silva, Carlos. Informe que el ministro del Tesoro de Colombia dirige al Congreso Constitucional de 1888. Bogotá: Casa Editorial de J.J. Pérez, 1888.

• Molina, Luis Fernando. 2003. Francisco Montoya Zapata. Poder familiar, político y empresarial 1810-1862. Medellín: Nutifinanzas.

• Murillo Toro, Manuel. Informe del secretario de Estado del despacho de Hacienda de la Nueva Granada a las Cámaras Legislativas de 1852. Bogotá: Imprenta del Neo-granadino, 1852.

• Núñez, Rafael. Esposicion que el Secretario de Estado del despacho de Hacienda de la Nueva Granada dirige al Congreso Constitucional de 1856. Bogotá: Imprenta de El Neo-granadino, 1856.

• Núñez Rafael, “Anarquía monetaria enero 4 de 1887”, Escritos económicos (Bogotá: Banco de la República), 2014.

• Ortiz, Luis Javier. El federalismo en Antioquia, 1850-1880. Aspectos políticos. UNAL. Medellín: Gente Nueva, 1985.

• Ortiz, Luis Javier. “Antioquia durante la federación, 1850-1885”. Anuario Historia Regional y de las Fronteras, Vol. 13 (1), 2008.

• Paul, Felipe. Informe presentado al Congreso de la República en sus sesiones ordinarias de 1888 por el ministro de Hacienda. Bogotá: Imprenta de La Luz, 1888.

• Pico, Claudia. Fiscalidad, federalismo y poder político: la experiencia del Estado Soberano de Santander. En Decsi Arévalo (ed.), Soberanía política y regímenes monetarios, experiencias históricas. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2016.

• Pinto, Joaquín. “Fiscalidad en el Estado Soberano del Tolima, 1863-1885”. Economía Institucional 19, 36, 2017, pp. 175-201.

• Polanyi, Karl. La gran transformación crítica al liberalismo económico. Madrid: La Piqueta, 1997.

• Restrepo Piedrahíta, Carlos. Constituciones de la República liberal. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1979.

• Rivas Groot, José María. Asuntos económicos y fiscales. Bogotá: Imprenta del Banco de la República, 1952 [1909].

• Rodríguez, Gustavo H. Ezequiel Rojas y la primera república liberal. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 1984.

• Rodríguez Salazar, Óscar. “El pensamiento económico en la formación del Estado Granadino”. Revista Historia Crítica n.os 2-3. 1990.

• Rodríguez Salazar, Óscar. “Soberanía y moneda en el siglo XIX en Colombia”. En Decsi Arévalo (ed.), Soberanía política y regímenes monetarios, experiencias históricas. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 2016.

• Safford, Frank. “El problema de los transportes en Colombia en el siglo XIX”. En Adolfo Meisel y María T. Ramírez (eds.) Economía colombiana del siglo XIX. Bogotá: Banco de la República – FCE, 2010.

• Safford, Frank. El ideal de lo práctico. El desafío de formar una élite técnica y empresarial en Colombia. Bogotá: Universidad Nacional - Áncora, 1989.

• Samper, Miguel. “Dejad Hacer”. El Neogranadino. Bogotá, 26 de noviembre de 1852.

• Samper, Miguel. “Las reformas y el cesarismo”. En Selección de Escritos de Miguel Samper. Bogotá: Biblioteca Básica, Instituto Colombiano de Cultura. 1898.

• Sierra, Luis F. El tabaco en la economía colombiana del siglo XIX. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 1976.

• Uribe Arboleda, Sergio. La desamortización en Bogotá. Tesis de Economía, Universidad de los Andes. Bogotá, 1976.

• Uribe, María T. Nación, ciudadano y soberano. Medellín: Corporación Región. 2001.

• Uribe, María T. y López, Liliana. Las palabras de la guerra. Un estudio sobre las memorias de las guerras civiles en Colombia. Medellín: La Carreta, 2006.

• Valencia, Hernando. Cartas de batalla: una crítica del constitucionalismo colombiano. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia – Cerec. 1987.

• Villaveces, Juanita. “Propuestas hacia el progreso económico en el siglo XIX en Colombia: impuesto directo, aduanas, vías de comunicación & federalismo”. Borradores de investigación 4353. Universidad del Rosario, 2006. Disponible en https://ideas.repec.org/p/ col/000091/004353.html

----------


  ESTRUCTURA Y LENGUAJE FISCAL EN EL PROCESO DE INVENCIÓN DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. EL CASO DE LA EDUCACIÓN EN LA PROVINCIA DE BOGOTÁ: 1819-1830[1]
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Los procesos de invención de la República de Colombia y de constitución del ciudadano se convierten en elementos fundamentales para entender lo que sucedió en el Congreso de Angostura —instalado el 15 de febrero de 1819— y en el Congreso de Cúcuta —instalado el 30 de agosto de 1821—. Más allá de todos los temas abordados, en lo económico el tema fiscal fue el de mayor preponderancia.

El surgimiento de la República de Colombia, en lo fiscal, tuvo un primer momento que marcaría su devenir en los años subsiguientes: la financiación de la guerra que aún se libraba contra los últimos reductos españoles, que implicó que la naciente república tuviera que asumir un endeudamiento que le representó una carga importante que afectaría, de manera significativa, las finanzas públicas del periodo. Por esta vía, muchos rubros fundamentales, como la educación, quedarían en manos de particulares, dentro de los cuales se destacó la Iglesia, que fue compulsada a ofrecer sus edificios para el funcionamiento de escuelas y colegios, lo cual significó, en los años subsiguientes, permanentes desencuentros con los gobiernos reformistas y liberales.

En un primer momento de este texto, se analiza el pensamiento económico predominante durante la primera mitad del siglo XIX. Si bien muchos de los criollos habían tenido acceso a los principales autores europeos de la época, las acuciantes necesidades que imponía el reto de sostener la nueva república hizo que los debates en los primeros años fuesen menos abstractos y más prácticos. No obstante, es importante notar cómo desde los años treinta y ya hacia mediados del siglo XIX, la discusión libre comercio vs. proteccionismo cobraría cada vez más importancia, llegando incluso a ser un tema asumido como parte de los proyectos políticos de los partidos en disputa por el poder.

Es claro que en la segunda mitad del siglo XVIII y comienzos del XIX la influencia ilustrada, en particular de los fisiócratas franceses, fue fundamental en el pensamiento económico criollo. La idea de la inconveniencia del monopolio comercial español, la importancia de la agricultura y su protección, la idea de incentivar el comercio y, sobre todo, el papel de la ciencia y la tecnología como impulsores del progreso y la felicidad hicieron escuela y fueron difundidos en los escenarios intelectuales y de estudio. Precisamente, la mayor preocupación de estos pensadores criollos fue la de potenciar la educación como instrumento liberador y a la postre potenciador del progreso técnico y el desarrollo económico. Por esta razón, en este capítulo, el tema de la educación fue escogido como estudio de caso de la fiscalidad republicana a comienzos del siglo XIX.
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La organización del erario nacional, que exige de los ciudadanos una mínima parte de su fortuna privada para aumentar la pública, que alimenta a la sociedad entera, ocupa en el ánimo de V.E. un lugar muy preeminente; porque sin rentas no hay ejércitos, y sin ejércitos perece el honor, al cual hemos consagrado ya innumerables sacrificios, por conservarlo en el esplendor que le han adquirido la vida de tantos mártires y la privación de tantos bienes. Simón Bolívar2

-----

El tema demográfico también fue una preocupación de estos pensadores económicos, en particular, la escasez de mano de obra suficiente para emprender las tareas necesarias con el fin de explotar los recursos naturales del virreinato. Este es un problema que va a ser recurrente más allá de la época colonial, con especial impacto en la tardía conformación de un mercado interno. Luego de la independencia, este problema, aunque fundamental, sería relegado a un segundo plano por el tema de la sostenibilidad fiscal de la nueva república. En la práctica, muchas de las reformas implementadas en el furor independentista, entre ellas la abolición de impuestos como la alcabala, la sisa y el tributo indígena, entre otros, pusieron en entredicho la sostenibilidad de la nueva república. El crecimiento económico vivido en los últimos años del virreinato sufrió una interrupción con las guerras de independencia y pasaría casi un siglo para que volviera a mostrar síntomas positivos. En últimas, muchos de los impuestos abolidos tuvieron que retomarse, habida cuenta de las necesidades apremiantes de cubrir los gastos del Estado y el pago de la deuda externa adquirida, especialmente con Inglaterra. Estos problemas de estructura fiscal son abordados en la segunda sección del capítulo.

Los medios escritos, periódicos y gacetas, se convirtieron en el mejor canal de interlocución entre las autoridades y los ciudadanos. Buena parte de la información económica se conocía primero a través de estos medios y permitía con ello generar debates que muchas veces se saldaron en favor del apremio, pero no obstante fueron un escenario que suscitó una forma novedosa de gobierno. Por esta vía, por ejemplo, se insistió en las ventajas de los tributos directos proporcionales al ingreso de los ciudadanos en detrimento de los impuestos indirectos, típicos de la era colonial. Otro ejemplo de estos debates se dio en 1823, cuando el déficit fiscal se hizo insostenible y se propuso, también a través de los medios escritos, la reducción de los salarios de los funcionarios públicos como muestra de patriotismo y devoción con la república, situación que generó réplicas, también en medios escritos que no solo llamaron la atención sobre la injusticia de tal medida, sino también sobre la recurrente práctica de pagar con vales. Es importante anotar que el aparato militar estuvo excluido de este tipo de medidas, en el entendido de la deuda de gratitud que se tenía con ellos.[2]

En 1825 los impuestos directos e indirectos aplicados a la población solo representaban el 4 % del recaudo. La oposición de las élites al pago de impuestos directos y las imposibilidades logísticas para censar y realizar un efectivo recaudo contribuyeron a un sistema impositivo regresivo e inequitativo con las clases menos favorecidas. Más preocupante aun es el destino del recaudo: 66,4 % para el sostenimiento del aparato militar y un 27,3 % para el pago de la deuda externa. No extraña entonces el poco crecimiento económico de la nueva república como consecuencia del descuido de la infraestructura física e institucional, necesarias para consolidar el mercado interno e impulsar el despegue económico.

El desencanto con los resultados económicos durante la vida republicana fue evidente. En particular, la aplicación de la apertura comercial trajo consigo un incremento en las importaciones, en desmedro de los emprendimientos locales que pronto fueron desplazados al no encontrar mercados internos o externos para realizar su ganancia.

A escala político-administrativa, los esfuerzos estuvieron enfocados en disminuir el poder de algunas parroquias y para ello se legisló en favor de la creación de cantones liderados por los jefes políticos, cuya principal tarea consistió en conseguir que las disposiciones del poder central se materializaran de manera fidedigna en las parroquias -municipios de entonces agrupadas en los distintos cantones. Estos jefes políticos fueron, además, fundamentales en el establecimiento y regulación de las escuelas de primeras letras, iniciativa que contó con más entusiasmo que recursos, pero cuyo propósito original era el de sentar las bases morales y académicas para la formación del ciudadano en el contexto republicano.

En el fondo, el interés inicial era quitarle a la Iglesia el monopolio sobre la educación, y por ello las medidas de Francisco de Paula Santander se dirigieron a decretar el patronato gubernamental sobre los bienes de la Iglesia, para utilizar su infraestructura y recursos en el fomento de la educación pública. El problema más grave para la fundación de escuelas fue su sostenimiento, por lo cual se estipuló el aporte de particulares y municipalidades, así como la exigencia de una colaboración individual a los miembros de las parroquias. En últimas, los ciudadanos tuvieron que asumir el sostenimiento de una institucionalidad que se consideraba fundamental para el futuro de la república, pero para la cual el gobierno no contaba con los recursos necesarios. En otras palabras, el discurso apuntaba en una dirección, pero la realidad y las acciones en otra.
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Mapa de los tres departamentos Venezuela, Cundinamarca y Ecuador que formaron la República de Colombia, para servir a la historia de las campañas de la guerra de independencia en los años de 1821, 1822 y 1823. Dedicado por su autor, el coronel de ingenieros Agustín Codazzi, al Congreso Constituyente de 1830. (Publicado en Paris por Thierry Frères, 1840). Muestra intervenida para diferenciar zonas en reproducción a una tinta.
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Presentación

Las conmemoraciones son ocasiones espléndidas para pasar revista a las promesas realizadas, a los caminos recorridos y a las expectativas generadas en el pasado. En el caso de las celebraciones bicentenarias americanas, que en rigor debieron haber comenzado en 2008 conmemorando el vacío de poder de 1808,[3] son retomadas en Colombia en 2019 y deben convertirse en una oportunidad para revisitar no solo el ámbito militar de la independencia —que para el caso del norte de Suramérica tuvo un importante hito el 7 de agosto de 1819— sino lo que vendría justo después: el proceso de invención de la República de Colombia y de constitución del ciudadano. Procesos que tuvieron en la reunión del Congreso de Angostura —instalado el 15 de febrero de 1819— y en el Congreso de Cúcuta —instalado el 30 de agosto de 1821—, dos momentos de aceleración histórica en los que las expectativas sobre el futuro superaron las experiencias del pasado.[4] Estas expectativas fueron recogidas en escritos que circularon en forma de discursos, proclamas, artículos de prensa, leyes, decretos y constituciones en donde la organización económica en general —lenguaje económico— y la estructuración fiscal en particular —lenguaje fiscal— se ubicaron como algunos de los temas más álgidos y urgentes. Estos escritos son, precisamente, las fuentes a partir de las cuales se ha construido el presente capítulo.

Lo sucedido en Colombia entre 1819 y 1830 se constituyó en una suerte de laboratorio social en donde la imaginación y la creatividad de una pléyade de criollos —hijos de españoles nacidos en América— se pusieron al límite para materializar un proyecto innovador a escala global: la creación de una república popular representativa en donde hasta hace muy poco imperaba una monarquía absolutista.[5] Las tareas por hacer fueron múltiples y de diverso calado: políticas, militares, sociales, culturales, ideológicas y, muy importante, económicas.

Dentro de estas últimas, la creación de una estructura fiscal se volvió piedra angular sobre la cual se asentaban materialmente las demás.[6] La organización de los ingresos y egresos de la recién fundada República de Colombia obligó a las nuevas autoridades a combinar la planificación fiscal con las medidas de choque, el crédito externo con el interno y la ruptura con el régimen fiscal monárquico con la conservación de ciertos impuestos necesarios para el funcionamiento gubernamental.

En este capítulo se caracteriza y analiza el lenguaje fiscal republicano, así como un esquema general de la estructura fiscal de la primera década de la República de Colombia en un momento de aceleración histórica: el que se dio luego del triunfo militar en Boyacá el 7 de agosto de 1819; este periodo trajo consigo grandes retos y expectativas, tanto para las nuevas autoridades republicanas como para la población en general en el marco del proceso de invención de la República y constitución del ciudadano.[7] Entre los principales retos que se presentaron a los nuevos gobernantes estaba el de reorganizar las finanzas en medio de la guerra que aún se libraba —Campaña del Sur bajo el mando de Bolívar para combatir los reductos del ejército español en Suramérica—. Esta etapa de guerra obligó a la recién fundada República de Colombia a incurrir en préstamos —internos y externos— para suplir los gastos militares, lo que provocó que desde muy temprano la estructura fiscal del país asumiera como principales rubros de erogación el pago de la deuda[8] y los gastos militares.[9]

Las consecuencias de la temprana estructura que adoptó el sistema fiscal colombiano implicó que sectores claves para la construcción republicana estuvieran desfinanciados, lo que se comprueba con el caso del sector educativo, que prácticamente se endosó a las comunidades parroquiales —municipios—, vecinos y, sobre todo, a las comunidades indígenas que debían financiar la construcción de la escuela de primeras letras y el pago del maestro de su respectiva parroquia mediante contribuciones directas o con sobrantes de los repartimientos de las tierras de los resguardos indígenas. Fenómeno este que generó una suerte de autonomía local en la toma de decisiones de las comunidades parroquiales para la ejecución de la política educativa republicana, alejándose de las directrices del gobierno central y aplicando las medidas que consideraron más convenientes para sus intereses. Esto último puede ser comprobado con lo que sucedió en la financiación de la fundación de escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá entre 1819 y 1830.[10]

Así pues, el presente capítulo se ocupa de tres asuntos: 1) Caracterizar y analizar el lenguaje económico y fiscal de la primera década de vida republicana. 2) Presentar un esquema general de la estructura fiscal de la República de Colombia entre 1819 y 1830. 3) Un estudio de caso de la fiscalidad de un sector específico en una región específica: el de la educación en la Provincia de Bogotá entre 1819 y 1830.

1. El lenguaje económico y fiscal en la primera mitad del siglo XIX

Empecemos por aclarar a qué nos referimos con la categoría de análisis del lenguaje económico y fiscal. Los lenguajes “(…) conforman los contextos en los que se realizan actos de habla”; [11] la teoría de los actos de habla fue desarrollada por John Austin[12] en los años cincuenta del siglo XX y en ella establece que estos son acciones que se realizan cuando un enunciado realizativo se emite; las expresiones realizativas hacen algo, opuesto al mero hecho de decir algo y son afortunadas o infortunadas, opuesto a verdadero o falso. De ahí que los actos de habla realizan lo que expresan, instauran una situación que no existía antes de su emisión.

Los lenguajes muy institucionalizados, como el económico, son usados por “(…) comunidades concretas en el ejercicio de su profesión y que articulan sus actividades y prácticas institucionales en torno a ellos”.[13] Sin embargo, estos lenguajes son usados y modificados por doctos y legos “(…) para aplicarlos a fines no relacionados con la profesión [valiéndose de] idiomas de diversas fuentes hasta el punto de modificar los efectos que producen [ formulando] retóricas hostiles a otros lenguajes que querían imponérseles”.[14] El lenguaje es entendido, entonces, como “(…) una estructura (…) del discurso público a disposición de actores muy diversos que se enfrentan (…) con propósitos muy diferentes (…) son matrices en las que ocurren los textos”.[15] Así pues, el lenguaje económico y fiscal en el proceso de invención de la República de Colombia se refiere al conjunto de conceptos, de retóricas y de recursos lingüísticos puestos a disposición de doctos y legos y que fueron causa y consecuencia de instituciones, prácticas y relaciones sociales en lo referente al sector económico y a la organización, gestión y estructura de los ingresos y egresos del nuevo orden político.

-----

Con la independencia de la Nueva Granada y la invención de la República de Colombia se incorporaron nuevos focos de discusión en materia de política económica, ya que la creación de una república requería de una financiación que obligó a pensar nuevos problemas.

-----

En cuanto a la historia del lenguaje económico del siglo XIX, se debe señalar que estuvo signada por el surgimiento de aparatos teóricos, argumentativos y analíticos que se enfrentaron al reto de interpretar la cambiante estructura material de la sociedad, marcada por el hecho de que el capitalismo se volvía lentamente una realidad en Occidente y la industrialización avasallaba con sus transformaciones sociales, políticas y culturales.[16] En este escenario, los lenguajes económicos emergieron como nodo de las discusiones de un sector importante de la intelectualidad europea: François Quesnay,[17] Adam Smith,[18] David Ricardo,[19] Robert Malthus,[20] Jean-Baptiste Say,[21] John Stuart Mill,[22] Simonde de Sismondi,[23] Karl Marx,[24] William Jevons[25] y Leon Walras[26] fueron algunos de los más destacados de estos autores. Un problema económico que concentró los debates teóricos de estos años fue: ¿cuál es la fuente del valor?, y por otra parte, ¿cómo cuantificar la representación de este valor, es decir, cómo calcular los precios?[27] Este asunto estuvo en el zócalo de las polémicas económicas de buena parte del siglo XIX y perspectivas muy diversas aparecieron como alternativas de respuesta: el valor-trabajo de los clásicos —Smith, Ricardo, Malthus y Mill—, el valor social del trabajo de Marx, y el utilitarismo de los neoclásicos —Jevons, Walras y Marshall.[28]

En lugares como la recién fundada República de Colombia —1819-1830—, el lenguaje económico giraba en torno a problemas menos abstractos, o por lo menos con un grado de inmediatez más notorio, que ya desde finales del dominio monárquico concentraron la atención de criollos y peninsulares, en particular la política económica que se debía seguir en los principales ramos: la agricultura, el comercio, la minería y la manufactura.[29] No obstante lo anotado, el lenguaje económico europeo tuvo su impacto en el lenguaje económico neogranadino, pues muchos miembros de la élite virreinal lo habían conocido por sus viajes[30] o por la circulación de libros, que cada vez era más fluida en la Nueva Granada.[31]

Con la independencia de la Nueva Granada y la invención de la República de Colombia se incorporaron nuevos focos de discusión en materia de política económica, ya que la creación de una república requería de una financiación que obligó a pensar nuevos problemas. Así surgió el tema acuciante de la fiscalidad, tanto en términos de política exterior (aduanas) como interior (impuestos). Luego, con la muerte de Bolívar y la secesión del proyecto grancolombiano se produjo un viraje en las discusiones en materia de política económica hacia la construcción de un mercado “nacional”, basado en el sector real: agricultura, comercio y manufactura,[32] aunque el problema fiscal nunca desapareció de la agenda de los pensadores económicos republicanos, pues con la separación de la Gran Colombia vino la urgencia de asumir la parte de deuda correspondiente. Posteriormente, en la esfera pública neogranadina de mediados del siglo XIX se acentuó el debate del libre comercio versus proteccionismo,[33] que ya había hecho carrera en el lenguaje económico de las élites desde los años treinta de este siglo, pero ahora se daba con un claro acento partidista que implicaba posturas gremiales en torno a la política económica por seguir.

1.1. Los pensadores económicos criollos en el proceso de transición de provincia monárquica a república

Con la categoría de análisis “pensadores económicos” se designa al conjunto de individuos nacidos en la Nueva Granada, que escribieron a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX —pensadores económicos criollos— o en la República de Colombia entre 1820 y 1830 —pensadores económicos republicanos— y que se encargaron de estudiar los asuntos económicos del momento. Si bien ellos no construyeron teorías explicativas, sí crearon lenguajes económicos que coadyuvaron a la transformación política y económica de la sociedad.[34]

El proceso de invención de una nueva realidad sociopolítica implica ingentes esfuerzos para hacerla plausible y viable, sobre todo en términos materiales. En este sentido, las condiciones económicas se ponen en el primer plano de la imagen en movimiento que es el proceso de transición de provincia monárquica a república en la Nueva Granada. Por ello, paralelo a la estructuración económica de la república en construcción, se produjo la emergencia de un dominio del pensamiento que tuvo los asuntos económicos como objeto de análisis. Dentro de este dominio una noción, un problema emergió como objeto de polémicas, deliberaciones y controversias: la organización fiscal.

Los pensadores económicos criollos de finales del siglo XVIII y de la primera década del siglo XIX neogranadino[35] habían propuesto un conjunto de políticas económicas que se enmarcaban dentro de los postulados de la fisiocracia francesa, que sostenía que la fuente de riqueza de la sociedad era la agricultura y que concentró sus esfuerzos intelectuales en proponer un modelo holístico del sistema productivo al que llamaron Le Tableau económique.

En cuanto a las relaciones internacionales, los franceses consideraban que el libre comercio debía ser la impronta, salvo para la agricultura, a la que se debía proteger. Estos postulados fueron retomados por los pensadores económicos criollos y se erigieron como reacción al mercantilismo monetarista hispano, que implantó un modelo económico de corte extractivista en América, en donde la producción minera fue el primer renglón de la economía durante casi trescientos años,[36] en desmedro de otros ramos como la agricultura y el comercio.

La reflexión económica criolla se nutrió de estas ideas ilustradas, dándoles un matiz pragmático en su aplicación a la realidad americana, situación que desembocó en la configuración de un aparato interpretativo orientado a unos fines muy concretos que giraban alrededor del concepto ilustrado de naturaleza, usado en el sentido de “sacarle los secretos a la naturaleza”, [37] que se volvió una impronta de las autoridades virreinales, pues se buscaba un uso más racional y productivo de territorios y recursos. Así, el objetivo último de los pensadores económicos criollos —en los últimos años de dominio español— era material: alcanzar la felicidad del reino, planteando para ello mecanismos y estrategias que difundían de diversas formas: informes, cartas, representaciones, etc.[38] La felicidad era resultado del incremento de la riqueza, que se obtenía gracias al desarrollo de la ciencia y la técnica —idea vinculada estrechamente a la noción fisiócrata de crecimiento ilimitado—. A propósito, la ciencia y la técnica eran banderas de lucha de los ilustrados neogranadinos en la segunda mitad del siglo XVIII, esto se comprueba revisando documentos como el Plan de Estudios de Francisco Moreno y Escandón,[39] particularmente el diseño curricular de las cátedras de Filosofía —que iniciaban un proceso de distanciamiento de la escolástica y un acercamiento al conocimiento experimental—, el adiestramiento de la población universitaria en las ciencias útiles[40] —biología, química y botánica— y la puesta en marcha de proyectos ilustrados como la Expedición Botánica,[41] la fundación de bibliotecas públicas,[42] de universidades[43] y, claro, de escuelas de primeras letras.[44]

[image: 78]


-----

Pedro Fermín de Vargas, primer economista de la Nueva Granada, 1780.

-----

Para los pensadores económicos criollos, la relación entre agricultura, comercio y población era muy fuerte, a partir de lo cual se puede afirmar que la visión que estos tenían sobre la sociedad era de carácter sistémico, en el entendido de que los sectores económicos, sociales y políticos que la componían estaban interrelacionados y que precisamente su nivel de integración garantizaba la prosperidad del reino. En este sentido, los pensadores económicos criollos no se preocuparon solo por la agricultura, el comercio o la industria olvidándose de las personas; también se preocuparon por la construcción de un hombre capaz de trabajar por la prosperidad del reino, y la educación aparece como uno de los principales objetivos en sus escritos. En este campo, José Ignacio de Pombo[45] emergió como la figura más relevante. Él fue fundador del Consulado de Cartagena y de la Sociedad Económica de Amigos del País de esta ciudad a finales del siglo XVIII,[46] instituciones que se preocuparon por divulgar avances en la técnica, que permitían que la agricultura y el comercio tuvieran un mejor desarrollo.

Esta preocupación también estuvo presente en otros pensadores económicos, como Pedro Fermín de Vargas, para quien la educación y el desarrollo de la agricultura iban de la mano.[47]

Al lado de la educación, otra de las grandes necesidades del virreinato, según los pensadores económicos criollos, era aumentar y mejorar la población, postulado que estaba en la base de muchos de sus escritos. Según esta perspectiva, la escasa población era causante de atraso y pobreza, por la inadecuada explotación de los grandes recursos de la Nueva Granada, situación que podemos observar en la presentación que Antonio de Narváez y La Torre hizo de uno de sus informes en 1778:

Informa su Gobernador. Don Antonio de Narváez y la Torre al Señor Ministro de Indias sobre la posición, fertilidad, circunstancias, y ventajas que logra para la Agricultura, y Comercio: frutos que produce: su mísero estado por la escasa Población, especificando su número, y Calidades: propone la introducción de Negros Esclavos para su cultivo, y fomento de las haciendas, y los arbitrios que juzga practicables para que S. M. de cuenta de su Real Hacienda, o alguna compañía de comercio Rica facilite, y compre estos negros a cambio de frutos de la misma Provincia apoyándolo todo con reflexiones, y ejemplares que están a la vista en otras Naciones y en la nuestra.[48]

Narváez, por ser gobernador de la Provincia de Santa Marta y Riohacha, en su informe, al igual que los demás pensadores económicos, partía de una descripción de la situación material de su provincia, problematizándola después, para lo cual ponía especial atención en la baja densidad poblacional que sufría su región, asunto al cual adjudicaba la causa de la pobreza que sufría el norte del virreinato:

Así se ve sin embargo de producir esta Provincia los preciosos frutos que van relacionados, y poder producir quasi todos los demás que da la América, y de sus proporciones para un comercio ventajosísimo, no se aprovecha de uno ni de otros, por que le faltan brazos para lograr este, y coger aquellos. Las tierras por si solas, por inmensas ricas, y fértiles que sean nada valen, si no se cultivan y, aprovecha su fertilidad, y riqueza haciéndolas producir, y esto es claro que no puede hacerse sin un número de hombres proporcionado a su extensión, y bondad, que las trabajen; y estos son los que faltan en esta Provincia, y la causa principal de su miseria y ninguna agricultura, y así para fomentarla, la primera atención del Govierno parece debe dirigirse a proveer estos, aumentando por todos los medios posibles la población.[49]

De esta forma, para Narváez la población se erigía en un lugar central de su análisis, pues de nada serviría la técnica aplicada a la agricultura sin brazos que la llevaran a cabo y este era uno de los aspectos que se destacaba dentro de la sección propositiva de su análisis: la petición al gobierno virreinal de fomentar el aumento de la población en la provincia como mecanismo para sacarla de la pobreza en la que se encontraba. Población que a todas luces resultaba escasa para las posibilidades materiales del virreinato, razón por la cual los pensadores económicos criollos promovían su aumento y varias opciones se daban para conseguir este fin, dentro de las cuales el fomento del mestizaje y la concentración de indios en pueblos eran las más importantes. Al respecto, Narváez, en una comunicación al virrey de 1794 hacía la siguiente propuesta para promover el poblamiento en la estratégica zona del Darién:

Habiéndome asegurado el don Antonio Hidalgo que por aquellos ríos y montes se hallan dispersos y regados algunos indios que han venido huidos del Choco considerando que allí son perdidos e inútiles y que en la provincia del Darien o en estas que se hallan tan faltas de población y por esto de defenza, podrán ser útiles, le he persuadido y va mui empeñado en recojerlos y traérmelos todos ofreciéndoles que les daré tierras y algunos auxilios para que se establezcan, y en efecto si llegara a traerlos, formaria con ellos algun pueblo fronterizo a los yndios en pasage combeniente en que sirviesen de contención a estos, y en que al mismo tiempo hallasen las comodidades necesarias para subsistir y dar algun fomento a la agricultura, y aun tal vez lograsen labrar y cojer algun oro, en que seán inteligentes, y de que abundan mucho todas estas tierras.[50]

-----

Las autoridades de la nueva república y los pensadores económicos republicanos tuvieron la preocupación fiscal como una de las más acuciantes para dar viabilidad al nuevo proyecto sociopolítico.

-----

Es decir, la preocupación por dotar a las regiones de habitantes era una demanda constante de los pensadores económicos. Recordemos que en el marco de la Ilustración en la Nueva Granada, el dominio del hombre sobre la naturaleza era una consigna, pero para que esto fuera posible, la salud demográfica del virreinato se hacía necesaria. Los trabajos de los pensadores económicos criollos fueron pioneros en el análisis y sistematización de datos económicos y particularmente el de la población fue un tema que ocupó la atención de sus escritos. Pedro Fermín de Vargas estuvo al tanto de estos datos, de los oficiales y de los que él mismo construyó en sus pesquisas de campo. Con respecto a la población del reino, para el año de 1778, anotó, La población del Virreinato, según el estado general que se hizo en el año de 1778, ascendía a 1.279.440 habitantes, de los cuales 747.641 pertenecían al Distrito de la Audiencia de Santafé, y los demás a la Presidencia de Quito. Pero por los padrones recientemente hechos con la mayor exactitud, resulta que existen hoy en todo el Reino 1.500.000 almas.[51]

De ahí que, al hablar de la población es importante destacar la trascendencia que la reflexión económica criolla le dio a la educación, por considerar que con ella se alcanzaría una mejor disposición del reino para aprovechar los recursos con los que contaba. En este sentido, propusieron el fomento de espacios de sociabilidad que sirvieran de mecanismo de difusión de las ciencias útiles, tales como sociedades económicas, periódicos, centros de instrucción, expediciones científicas, etc. Solicitudes que en ocasiones fueron escuchadas por las autoridades virreinales, como queda consignado en la siguiente comunicación de Antonio de Narváez y La Torre de 1807, en la que celebró el auspicio del virrey al Papel Periódico de Santafé,

El papel periódico establecido bajo los auspicios de vuestra excelencia en esa capital [se refiere a Antonio Amar y Borbón], no solo será util por las noticias publicas que se divulgarán, sino porque al mismo tiempo difundirá luces y podrá estimular la aplicación y deseos de adquirir conocimientos utiles sobre los varios ramos de ciencias y utilidad publica que con frecuencia tocan semejantes papeles y siempre será un beneficio y ornamento de dicha capital que deberá a vuestra excelencia.

Nuestro señor guarde a vuestra excelencia muchos años como necesito. Mompox enero 13 de 1807 excelentísimo señor beso mano de vuestra excelencia su mas reverente y reconocido súbdito.

Antonio de Narvaez y La Torre

excelentísimo señor don Antonio Amar.[52]

1.2. El lenguaje económico y fiscal en la Gran Colombia

Las preocupaciones económicas cambiaron con el advenimiento de la república, luego de la guerra de independencia. Las autoridades de la nueva república y los pensadores económicos republicanos tuvieron la preocupación fiscal como una de las más acuciantes para dar viabilidad al nuevo proyecto sociopolítico: “He aquí mis razones: el interés bien entendido de una república se circunscribe en la esfera de su conservación, prosperidad y gloria.”[53] Esto significa que la preocupación por la organización de los ingresos y egresos del nuevo aparato político se convirtió en uno de los primeros problemas de qué ocuparse y eclipsó —que no eliminó— la prioridad dada por los pensadores económicos criollos a temas como la población, la generación de riqueza o la educación. Es decir, el origen del lenguaje económico republicano en general y del lenguaje fiscal en particular fue resultado de la contingencia política del momento que obligó a que, luego de la independencia política de España, las nuevas autoridades se plantearan la tarea de conducir la economía y organizar sus finanzas, y uno de los mecanismos a través de los cuales estos pensadores difundieron, publicitaron y pusieron en circulación sus apreciaciones sobre economía y fiscalidad fue la prensa:[54] El progreso, de Juan Torres Caicedo; El Nacional, de José Antonio Caro y Mariano Ospina Rodríguez; El Siglo, de Julio Arboleda; El Conservador, de José Joaquín Ortiz; La Bandera Nacional, de Lorenzo María Lleras y Florentino González; La Gaceta Mercantil: Diario comercial, político y literario, de Manuel Murillo Toro (Santa Marta); El Neogranadino, de Manuel Ancízar; El Alacrán, de Germán Gutiérrez de Piñeres y Joaquín Pablo Posada, entre otros.[55]

-----

El tema central de los lenguajes económicos en los albores de la vida republicana en Colombia fue el problema fiscal, fruto de diversas circunstancias, entre ellas los empréstitos, tanto internos como externos, en los que se había incurrido para financiar la guerra, así como la carga salarial que significaba el ejército.

-----

Para efectos de este apartado se ha dado prioridad a la revisión de La Gaceta de Colombia (1821-1831), La Gaceta de Santafé (1819-1822) y El Constitucional (1824-1827). En estos periódicos de la primera década de vida republicana se evidencia que un concepto fue nodal para lograr el compromiso de la población con el nuevo proyecto sociopolítico: el concepto de patriotismo, que venía sufriendo transformaciones importantes desde finales del siglo XVIII y que abogaba por la asunción de una actitud y de una postura identitaria de los habitantes de la República de Colombia con respecto del territorio y sus recursos: defendiéndolos, exaltándolos y poniendo en ellos un horizonte de expectativa lleno de ilusión y progreso.[56]

El periodo tardío colonial neogranadino había experimentado uno de los mayores interregnos de crecimiento económico durante el periodo de dominación española.[57] Con el advenimiento de la independencia dicho crecimiento se detuvo y los ingresos de la república en construcción disminuyeron, entre otras razones, por la eliminación de muchos de los impuestos coloniales, entre los que se destacan los aduaneros, la sisa (a la venta de víveres), el tributo indígena, algunos monopolios y la alcabala (impuesto a las ventas),[58] obligando a las autoridades gubernativas a tratar de recurrir a fuentes externas de financiamiento para la construcción republicana. El país con el que se contrajo una mayor deuda fue Inglaterra. Estas políticas fueron criticadas por pensadores económicos republicanos como Rafael Castillo y Rada, pero aplicadas por el ideal de Bolívar de fracturar el sistema tributario colonial. Estas medidas no duraron mucho, pues en 1828 la mayoría de los impuestos coloniales fueron restablecidos por el mismo Bolívar por extrema necesidad fiscal.

Así pues, el tema central de los lenguajes económicos en los albores de la vida republicana en Colombia fue el problema fiscal, fruto de diversas circunstancias, entre ellas los empréstitos, tanto internos como externos, en los que se había incurrido para financiar la guerra, así como la carga salarial que significaba el ejército. En este sentido, es importante señalar que la lucha por el monopolio de la fuerza en los orígenes republicanos estuvo asociada a la lucha por el monopolio fiscal —una fiscalidad centralizada—.[59] Es decir, la guerra de independencia trajo consigo una trasformación social para el otrora Reino de la Nueva Granada, entre ellas una de las más importantes fue el aumento de la militarización en despecho de la burocracia como “(…) mecanismo de coacción para incrementar el recaudo”.[60]
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Y es que la guerra de independencia dejó al ejército como la institución más fuerte de la nueva sociedad republicana que, al contar con una fuerza militar de más de 30.000 hombres, entró en graves aprietos fiscales.[61] Después de la independencia política, la República de Colombia se caracterizó por tener una estructura económica de tipo agrario, en donde el espacio y la participación del comercio internacional eran mínimos y se concentraban en pocos productos (oro y tabaco, principalmente) según el vaivén de la demanda y los precios internacionales.

El ideal de convertir a la República de Colombia en un proyecto viable hizo que el problema fiscal pronto se convirtiera en tema central de la producción intelectual de los pensadores económicos del momento, la mayoría funcionarios gubernamentales. Ellos tenían el reto de proponer un sistema tributario que no creara mayores tensiones sociales, pero que garantizara el funcionamiento institucional de la república.[62] Los debates iban dirigidos al público, signatura que reunía a un cuerpo social aparentemente homogéneo, pero con claros matices y diferencias: sociales, étnicas y económicas y cuya principal característica —que se pretendía común— era el patriotismo, citado recurrentemente en la prensa como valor e ideal supremo del ciudadano republicano. Este público no solo era el destinatario de los debates económicos de la prensa del momento, también era el objeto de recepción de sus impactos. Es decir, los efectos que estos lenguajes económicos producían tenían a la población como principal receptor: impuestos, salarios, prebendas, limitaciones, etc. Así pues, en la prensa no solo tuvieron presencia los debates ideológicos en torno a la política económica, sino los problemas concretos que dichas políticas causaban a la población. Por ejemplo, en una comunicación fechada en octubre de 1823, hecha por el juez político del cantón de la capital, Sebastián Esguerra, se refería su intención de dimitir de su cargo como juez debido a las críticas hechas en la Gaceta de Colombia por la lentitud en el cobro del subsidio decretado por el Congreso Nacional como medida extraordinaria para aliviar la estrechez fiscal de la República:

Así es que he podido recaudar sobre once mil pesos que tengo enterados; pero a pesar de toda esta actividad, he visto que se censura mi conducta en particular en la Gaceta del Domingo 5 del corriente, núm. 103, admirándose de que en esta Capital todavía no se haya cobrado el completo de dicho subsidio, atribuyéndolo al poco zelo e interés con que en esta parte se ha procedido; y lo que es más, asegurando falsamente al público, de que solo se ha publicado un Bando en tres o quatro esquinas para que concurran los contribuyentes a hacer el pago.[63]

Por cierto, los subsidios se convirtieron en un tipo de contribución directa a la que el gobierno acudió como medida fiscal extraordinaria[64] causando inconformidad y problemas de recaudo, como se observa en la anterior cita, pues gravaba a toda la población, aunque con montos diferenciados. El argumento de los funcionarios del gobierno era que los impuestos directos eran más benéficos para la población que los impuestos indirectos, además eran menos oprobiosos y aberrantes que los impuestos coloniales. La urgencia fiscal trascendía los dogmas liberales del gobierno colombiano y hacia que interviniera en la economía a través de la tributación. Estos conceptos fiscales se presentaban a la opinión por medio de la prensa oficialista, en particular en la Gaceta de Colombia.

Para 1823, los ingresos del gobierno eran de 5.000.000 y los gastos de 14.000.000 de pesos de ocho reales,[65] así que existía un déficit de 9.000.000 de pesos, una cifra abrumadora que obligó a las autoridades a incurrir en un crédito con Inglaterra al año siguiente. Las propuestas fiscales que se hicieron en la prensa neogranadina para responder a esta realidad no eran solo de tipo impositivo, también se hacían propuestas de ajuste económico que afectaban a los funcionarios estatales. En 1827, en la Gaceta de Colombia apareció un artículo que proponía la reducción de los sueldos de los funcionarios a dos tercios e incluso a la mitad si era necesario; también se proponía gravar con impuestos directos a la población:

Uno que otro rumor, tan injusto como los de su clase, atribuye a influjo y consejo del gobierno la imposición decretada por el LIBERTADOR presidente de 3 pesos a cada persona libre desde 14 hasta 60 años cumplidos.[66]

De esta manera, uno de los sectores sociales más afectados por las tempranas políticas de ajuste fiscal fueron los funcionarios gubernamentales, con excepción de los altos mandos militares[67] —a los que se les trataba con deferencia— pues se aplicaron reducciones salariales en aras de ahorrar recursos. En los primeros años de la república “el costo de la burocracia era bastante elevado”[68] y esta coyuntura hizo que los lenguajes económicos oficiales se orientaran hacia la aceptación de medidas fiscales en la opinión pública.

Es cierto que si no se reducen nuestros gastos no se restablece el crédito publico de la mortal ruina, que padece; pero esto no se logra a nuestro modo de entender privando de su alimento a los que tanto han servido a la patria, y consumido su juventud en el ejército, sino disminuyendo la fuerza total de este, economizando los ascensos, reduciendo los empleos, que pueden servirse unidos a otros, y si se quiere poniendo a los empleados por algún tiempo a dos tercios o mitad de sueldo.[69]

El argumento dado en el artículo compara los sacrificios de los militares durante la guerra de independencia, en pro de la patria, con los sacrificios de los funcionarios por esa misma patria para salvar al crédito público lo que, por supuesto, generó reacciones inmediatas entre los empleados oficiales, que no dudaron en lanzar a la opinión libelos en los que denunciaban dichas propuestas.[70] El autor de este artículo subordinó los principios de justicia a las razones de conveniencia.

Los conceptos que la opinión pública empezaba a blandir para defender sus intereses se valían de los mismos lenguajes republicanos presentados en la prensa oficialista. Así, por ejemplo, el argumento de la justicia se puso como soporte de la defensa que los empleados hacían de sus intereses laborales.[71] Otra medida que afectó a los empleados estatales fue el pago en vales, medida aplicada desde la guerra de independencia; Clément Thibaud muestra en su investigación[72] que durante la guerra en el norte suramericano el ejército era la institución más moderna y más fuerte del periodo, razones que lo convirtieron en un Estado de facto que creó no solo leyes, sino rasgos de identidad para garantizar el triunfo militar. Este Estado paralelo generaba vales y certificaciones para financiarse, práctica que continuó en la república, lo que incrementó la deuda interna y devaluó los títulos valores emitidos por el establecimiento. Los empleados también se pronunciaron frente a estos vales, con los cuales la naciente república intentaba recompensar sus esfuerzos:

Cuál es la compensación que se ofrece a los empleados? Ya se sabe: certificaciones, o vales, que no se amortizaran en mucho tiempo; y que tendrán tanta estimación en el comercio, como los que se han expedido hasta ahora que no hay quien de un ochavo por ellos: documentos que siendo inútiles a sus tenedores, solo servirán de acrecer la deuda interior.[73]

La deuda pública interna y externa de la independencia se financió soportada con base en el oro. Durante el siglo XIX este mismo oro hizo que la república tuviera abiertas las puertas de la banca internacional para acceder a empréstitos.

La deuda pública se convirtió en una variable fundamental presente en la explicación del poco desarrollo de las fuerzas productivas colombianas y que, sumada a la escasa población, a la concentración de la política económica en el problema fiscal, al descuido de las políticas agraria, comercial, minera y manufacturera —que eran la garantía de una tributación dúctil y sostenible— explican el pobre adelanto económico de los primeros años de la República.

La agricultura y la ganadería, por ejemplo, se habían deprimido considerablemente con la guerra y no se hizo mucho por tratar de salvarlos, debido a que los esfuerzos del gobierno se concentraron en financiar a la burocracia y al ejército, por lo que la política fiscal fue reina y no hubo planes económicos que proyectaran el desenvolvimiento económico en el mediano y largo plazos.

En cuanto a la manufactura, las importaciones de textiles y productos de consumo básico seguían creciendo, sin incentivar los focos de producción local, todo lo cual desembocó en una tributación limitada de los sectores productivos de la economía. El problema de los ingresos estatales se trató de compensar a través de contribuciones directas, pero no alcanzaron a cubrir ni la décima parte de los ingresos totales. En 1825, los derechos de aduana representaron el 60,3 % de los ingresos de las arcas gubernamentales, mientras que los ingresos por contribuciones directas e indirectas de la población solo llegaron a un poco más del 4 % por muchas razones: desde la logística del recaudo hasta la oposición de las élites a concurrir en este tipo de pagos. Las contribuciones indirectas —impuestos que se imponían a ciertos bienes o servicios y que no estaban sujetos a la capacidad de pago del contribuyente, a diferencia de los directos en que sí lo estaban— seguían afectando mucho más a las clases populares que a las élites, lo que constituía un sistema fiscal injusto basado en los privilegios.

En cuanto a los gastos, el 66,4 % iban para defensa y un 27,3 % para pago de deuda.[74]

Respecto al comercio, con la independencia se logró uno de los principales intereses de los comerciantes neogranadinos: la posibilidad de intercambiar con todas las naciones del mundo, asunto que dinamizó el comercio exterior; así, se redujeron los gravámenes a la importación y a la exportación —los impuestos coloniales como, por ejemplo, el almojarifazgo[75] y el almirantazgo[76] fueron unificados entre el 15 % y el 35 %—, aspectos claves de la política del libre cambio dirigidos a evitar que el gobierno interviniera en el comercio internacional.

La estrechez fiscal hizo que los recursos destinados para infraestructura fueran mínimos, produciendo un atraso en la creación de vías de comunicación y transportes. A su vez, la inexistencia de una red de caminos adecuada para el transporte de personas y mercancías impidió la configuración de un mercado nacional y de un circuito económico que conectara las regiones del país con sus respectivos productos y mercancías. Situación agravada aún más por las dificultades propias del territorio colombiano, que complicaban mucho más las comunicaciones internas y que hicieron que la exportación de productos del interior hacia los mercados internacionales fuera toda una travesía, con costos de transporte y transacción exorbitantes.

2. Fiscalidad republicana: una aproximación

2.1. Estructura político-administrativa de la República de Colombia

Luego de intensas sesiones en la capital de la Provincia de Guayana, el 17 de diciembre de 1819, bajo la presidencia de Francisco Antonio Zea, el Congreso de Angostura promulgó la Ley Fundamental de la República de Colombia, en la que se estableció un ordenamiento territorial basado en el modelo político-administrativo francés del cual resultó la creación de tres departamentos: Venezuela, Quito y Cundinamarca (ver el mapa 1 elaborado por Agustín Codazzi en 1830, en el que se incluye a Quito, que en 1821 aún estaba bajo dominio español).
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-----

«Ley Fundamental de la unión de los pueblos de Colombia, proclamada en Angostura el 17 de diciembre de 1819 y ratificada por el Congreso de Cúcuta en 12 de julio de 1821» y «Constitución de la República de Colombia», en Cuerpo de leyes de la República de Colombia. Comprende la Constitución y leyes sancionadas por el primer congreso jeneral en las sesiones que celebró desde el 6 de mayo hasta el 14 de octubre de 1821

-----

Los considerandos de esta decisión fueron tres:

1.° Que reunidas en una sola República las provincias de Venezuela y de la Nueva Granada tienen todas las proporciones y medios de elevarse al más alto grado de poder y prosperidad.

2.° Que constituidas en repúblicas separadas, por más estrechos que sean los lazos que las unan, bien lejos de aprovechar tantas ventajas, llegarían difícilmente a consolidar y hacer respetar su soberanía.

3.° Que estas verdades, altamente penetradas por todos los hombres de talentos superiores, y de un ilustrado patriotismo, habían movido los gobiernos de las dos repúblicas a convenir en su reunión, que las vicisitudes de la guerra impidieron verificar.[77]

Así, la prosperidad, la soberanía y el patriotismo[78] fueron los conceptos fundamentales que inspiraron la unión de los territorios del norte de Suramérica en una sola república y que hicieron que en Angostura se decretara:

Artículo 1° Las repúblicas de Venezuela y la Nueva Granada quedan desde este día reunidas en una sola, bajo el título glorioso de República de Colombia.

Artículo 2° Su territorio será el que comprendían la antigua capitanía general de Venezuela y el virreinato del Nuevo Reino de Granada, abrazando una extensión de 115.000 leguas cuadradas, cuyos términos precisos se fijarán en mejores circunstancias. Artículo 5° La República de Colombia se dividirá en tres grandes departamentos: Venezuela, Quito y Cundinamarca, que comprenderá las provincias de la Nueva Granada, cuyo nombre queda desde hoy suprimido. Las capitales de estos departamentos serán las ciudades de Caracas, Quito y Bogotá, quitada la adición de Santafé.

Artículo 8° El congreso general de Colombia se reunirá el l° de enero de 1821 en la villa del Rosario de Cúcuta, que por todas circunstancias se considera el lugar más bien proporcionado. Su convocación se hará por el presidente de la República el 1° de enero de 1820, con comunicación del reglamento para las elecciones, que será formado por una comisión especial, y aprobado por el congreso actual.[79]

Luego de los considerandos y de decretar el articulado de la Ley Fundamental, los congresistas de Angostura procedieron a la elección del presidente de la nueva república, de la cual resultó nombrado “por uniformidad” de los 17 votos el general Simón Bolívar; para la vicepresidencia fue elegido, con 14 votos, Francisco Antonio Zea; para vicepresidente del Departamento de Cundinamarca se escogió al general Francisco de Paula Santander, con 16 votos; para la vicepresidencia de Venezuela fue elegido Juan G. Roscio, con 13 votos, y para la vicepresidencia de Quito se decidió aplazar la elección hasta que “entrasen en ella las armas libertadoras”.[80]

Los tres departamentos que contemplaba la Ley Fundamental de la República de Colombia se dividieron en veintitrés (23) provincias, compuestas a su vez de cantones y estos de parroquias. Sin embargo, solo cinco años después, como consecuencia de la pugna territorial entre los poderes regionales-locales y el poder central, se establecieron nuevos departamentos mediante la Ley de División Territorial de la República de Colombia,[81] dictada el 23 de junio de 1824. En esta ley, la República de Colombia quedaba dividida en 12 departamentos (ver tabla 1).

Para el caso del originario Departamento de Cundinamarca, la Ley de división territorial de 1824 estableció que quedaba subdividido en cinco nuevos: Boyacá —en el oriente—, Magdalena —en el norte—, Cauca —al sur—, Istmo —al occidente— y Cundinamarca —al centro—.

A su vez, el nuevo departamento de Cundinamarca quedaba dividido en cuatro provincias: Bogotá, Antioquia, Mariquita y Neiva. En el siguiente apartado se describen y analizan las prácticas gubernamentales dirigidas a fundar y financiar las escuelas de primeras letras que tuvieron lugar simultáneamente a este reordenamiento territorial, en la Provincia de Bogotá. Esta provincia constaba de 11 cantones (ver mapa 2):[82] Bogotá, Funza, Mesa, Tocaima, Fusagasugá, Cáqueza, San Martín, Zipaquirá, Ubaté, Chocontá y Guaduas.[83] Por su parte, cada cantón tenía una cabecera municipal y estaba compuesto por varias parroquias, que se constituyeron en la célula de toda la estructura político-administrativa del nuevo cuerpo republicano (ver mapa 3).
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La cabeza del poder ejecutivo era el presidente; luego seguían los intendentes, que dirigían a cada uno de los 12 departamentos, y subordinados a ellos estaban los gobernadores de las provincias. Los intendentes eran gobernadores de las provincias en donde tenían su residencia, es decir, el intendente del Departamento de Cundinamarca era el gobernador de la Provincia de Bogotá. Ya luego venían los cantones, dirigidos por los jefes políticos o municipales y en la base del sistema las parroquias, en cabeza de los alcaldes parroquiales.[84]

En un artículo publicado el domingo 10 de febrero de 1822 en la Gaceta de Colombia se informaba que, según los cálculos que los diputados presentaron al Congreso de Cúcuta en 1821, con el fin de obtener la cifra de senadores por departamento y de diputados[85] por provincia, la población total de la República de Colombia era aproximadamente de 2.644.000 personas. La Provincia de Bogotá, según el periódico, tenía cerca de 172.000 almas.[86]

2.2. Estructura fiscal republicana

Tras el triunfo de los ejércitos patriotas en Boyacá en 1819, de la expedición de la Ley Fundamental en diciembre de ese año, de la expedición de la Constitución de Cúcuta en 1821 y del nombramiento de Francisco de Paula Santander como vicepresidente de Cundinamarca, El hombre de las leyes se dio a la tarea de organizar el sistema económico colombiano como presidente encargado —mientras el presidente de la República, Simón Bolívar, emprendía la Campaña del Sur—. En un principio respetó la estructura colonial, particularmente en los aspectos fiscales y para esta tarea se apoyó en un joven que reunía los rasgos que la naciente república demandaba para un funcionario, particularmente su potencial técnico para la toma de decisiones administrativas. Es así como en 1820 Alejandro Osorio fue nombrado ministro de Hacienda, y desde entonces se desempeñó como una de las figuras más relevantes de la política económica de la república. Dentro de su producción intelectual, además de la edición del periódico El Proletario, también se destacan las Memorias de hacienda redactadas por él y que se constituyen como antecedentes fundamentales de la historia de la hacienda pública y la fiscalidad en nuestro país. También están los primeros informes fiscales de la república, que redactó como fundidor y tesorero de la Casa de Moneda de Bogotá en 1829 con su Libro de cargo y data del fundidor y tesorero. Osorio no solo fue uno de los primeros pensadores económicos republicanos dedicados a la economía política, sino que también intentó varias empresas que pretendían poner en práctica lo que públicamente defendía: la promoción de la industria y el comercio. Así, se hizo inversionista de la primera fábrica de textiles republicana, en la década de los veinte, siendo aún miembro del gabinete.
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Con respecto al comercio exterior, Osorio sostuvo una posición alineada a la del gobierno santanderista, es decir, proclive al libre comercio con todos los países del mundo, menos con España; esta posición cambió lentamente debido al desenvolvimiento económico que hizo que el comercio exterior se concentrara en Gran Bretaña, en donde la relación era tan claramente desbalanceada que hizo que Osorio variara su posición y defendiera una suerte de economía autárquica moderada, en donde el impulso de la industria de la patria y el autoabastecimiento deberían ser las bases de la política económica —esto ya en los años treinta—.

Es decir, Osorio fue uno de los protagonistas del proceso de cambio de la política económica basada en el libre comercio —años veinte— a una política económica proteccionista —años treinta—.[87] Este cambio de posición estaba sustentado en el concepto de Prosperidad de la patria a través del estudio, la defensa y la difusión de la economía política. En los años treinta, la economía política republicana en términos generales estaba alineada a los principios de la economía política británica, basada en el liberalismo económico:

(…) ideas sobre economía política i obedesiendo a los preseptos de esta ciencia que debe hacer la prosperidad de todas las naciones, deja obrar al agricultor, al fabricante, al mercader, que cada uno haga su negocio como mejor lo entienda, i que el equilibrio se establezca, en consecuencia naturalmente.[88]

Dos principios liberales son expuestos en la anterior cita: la mano invisible que lleva “naturalmente” al equilibrio, y el individualismo metodológico, que sostiene que cada individuo, en busca de su propio beneficio, lleva a la prosperidad social. Estas dos ideas, los pilares del liberalismo económico, fueron consideradas como las bases de la economía política colombiana en los años veinte y como mecanismos para alcanzar la prosperidad de la patria. No obstante, El Proletario se preguntaba si estos principios debían ser aplicados para un pueblo en formación, como el neogranadino. La respuesta a este interrogante se ubicaba en el contexto de la ley de importación que el ministro de Hacienda promovía a comienzos de los treinta en el Congreso y que beneficiaba, según el editor de El Proletario, más al extranjero que a la industria nacional; por ello, este periódico sostenía que era un contrasentido pensar que el comercio libre ilimitado ayudaba a la conformación de la riqueza de la República de la Nueva Granada.[89]

La desilusión de los años treinta por los resultados en materia de desempeño económico del país en sus primeros años era muy alta, pues luego de la independencia y a pesar de la magnanimidad y abundancia de los recursos del territorio, el desenvolvimiento económico fue muy pobre y pasó de ser un exportador neto de capital —bajo dominio español— a un deudor internacional moroso —con la invención de la República—. Este problema tenía una de sus variables explicativas, además del endeudamiento, en la compra de productos al extranjero en desmedro de los locales, lo que traía consigo la reducción del numerario circulante y que no era otra cosa, según El Proletario, que miseria para la patria: “Un país sin agricultura ni industria, cuyo comercio de poco consumo está en manos estrañas es, a mi ver, una colonia, un campo de mercado para el extranjero.”[90] A este respecto, en El Proletario se asumía que “la moneda alimenta y vivifica las fuentes productivas, ella es la medida de todos los valores; pero sin ella, no puede haber espíritu de empresa, trabajo, especulaciones, productos, ni valores.”[91]

En estos años se rebajaron los derechos de las harinas europeas y, en cambio, se aumentaron los de las mercancías provenientes de las Antillas, con una clara intención de aumentar el comercio directo con Europa, pero El Proletario era persistente en su idea de la necesidad de construir una economía autóctona fuerte, pues defendía que la riqueza no se basaba en el consumo de un país, sino en el nivel de ocupación de su población: “No es el consumo que aumenta la subsistencias, es el trabajo, la ocupación, el empleo de sus fuerzas que se haya procurado a la masa de la nación”.[92] Vemos cómo se propone una economía fundamentada, no sobre el comercio exterior —sin negarlo— sino sobre las bases de una economía nacional asentada en el desarrollo de la industria y el comercio del país en procura de la ocupación de la población.

-----

La estructura fiscal de la República de Colombia en sus primeros años fue de orden centralista, con bogotá como centro, por lo menos hasta el fin de la guerra contra españa en 1824, en el entendido de que una economía de guerra implicaba la centralidad de los recursos financieros para atender las urgencias de la confrontación.

-----

Lo anterior nos permite caracterizar los postulados económicos de El Proletario como proteccionistas, entendiendo por ello que “el espíritu de empresa queda aniquilado desde que es nula la esperanza de la ganancia, i es nula esta esperanza donde los productos nacionales no pueden entrar en concurrencia con los extranjeros”.[93] Así pues, la construcción de una economía nacional fue puesta a la orden del día como una de las principales banderas defendidas por el periódico de uno de los primeros pensadores económicos republicanos.

A propósito, el ítem de la población fue un punto distintivo del lenguaje económico republicano con respecto al lenguaje económico criollo, pues aquellos no fueron amigos de lo que en la Colonia difundiera la reflexión económica criolla, a saber, la necesidad de aumentar la población del virreinato para una mejor explotación del territorio y sus recursos; por el contrario, los pensadores económicos republicanos sostenían que la población se debía mantener en niveles óptimos para el nivel de riqueza de la nación. Esta visión de la población era fruto de la estrechez fiscal que se experimentaba, en la que los ingresos de la república dependían fundamentalmente de los empréstitos y de las aduanas, no de la recaudación tributaria.

La estructura fiscal de la República de Colombia en sus primeros años fue de orden centralista, con Bogotá como centro, por lo menos hasta el fin de la guerra contra España en 1824, en el entendido de que una economía de guerra implicaba la centralidad de los recursos financieros para atender las urgencias de la confrontación. Luego de 1824, esta estructura se flexibilizó y dio mayor autonomía a las provincias, lo que desembocó en un aumento del déficit fiscal, agravado aún más por el hecho de la eliminación de importantes impuestos de origen monárquico, que desfinanciaron la endeble fiscalidad republicana.[94]

El recaudo por impuestos directos no constituyó una fuente importante de financiación republicana en sus primeros años, lo que les impidió a las autoridades ejercer una política económica orientada a fomentar la producción y redistribuir los recursos, que es uno de los efectos de la política tributaria y pese a que la legislación fiscal tuvo un gran dinamismo, no se reflejó en aumento de recaudos.[95]

La temprana organización fiscal de la República de Colombia, en 1819, estaba regida por la Secretaría de Hacienda y Guerra, el ente rector de la política económica en medio de la guerra para liberar al territorio de los reductos españoles; esta secretaría era dirigida por una Junta Superior de Hacienda, de la cual dependían la Tesorería General de Hacienda, encargada del recaudo de los excedentes provinciales y su redistribución en las localidades, y el Tribunal Mayor de Cuentas, que se encargaba de la contaduría general de la hacienda pública. Por debajo de estos organismos estaban las tesorerías provinciales y en la base del sistema fiscal las administraciones de los monopolios estatales y las dos casas de la Moneda —la de Bogotá y la de Popayán.

2.3. La Provincia de Bogotá: cantones, parroquias y escuelas de primeras letras

Desde la Constitución de Cúcuta de 1821, los 11 cantones de la Provincia de Bogotá (ver mapa 2) contaban con 102 parroquias.[96] Estos 11 cantones no fueron entidades territoriales estables durante los primeros años de la República debido a: 1) pugnas entre parroquias por la supremacía cantonal;[97] 2) negación de algunas parroquias a supeditarse al control de una municipalidad a la que consideraban inferior y por querer seguir dependiendo de la ciudad de Bogotá;[98] 3) pobreza de parroquias que habían sido designadas como cabecera cantonal y que no estaban en capacidad de enfrentar los gastos de infraestructura y tributación que una municipalidad demandaba;[99] 4) por modificación de la legislación: particularmente el decreto del intendente Pedro Alcántara Herrán, de 1827, que fusionaba los 11 cantones de la Provincia de Bogotá en tres nuevos circuitos: a) Bogotá: que reunía los antiguos cantones de Bogotá, Funza, Cáqueza y San Martín; b) Zipaquirá: que reunía los cantones de Zipaquirá, Ubaté y Chocontá; c) La Mesa: que reunía a los cantones de La Mesa, Guaduas, Tocayma y Facatativá.[100] Esta medida fue ratificada por la Prefectura de Cundinamarca en 1830 y tuvo como antecedente la suspensión de todas las municipalidades, ordenada por Simón Bolívar en 1828. Sin embargo, el agrupamiento de los 11 cantones en tres distritos se vio restringido, en la práctica, a asuntos meramente judiciales y no ejecutivos, como lo informaba en una comunicación el gobernador de la Provincia, Rufino Cuervo, en 1832.[101]
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-----

Los pensadores económicos criollos no se preocuparon solo por la agricultura, el comercio o la industria olvidándose de las personas; también se preocuparon por la construcción de un hombre capaz de trabajar por la prosperidad del reino, y la educación aparece como uno de los principales objetivos en sus escritos.

-----

Los cantones fueron una invención republicana que tenía por objeto: 1) minar el poder de la Iglesia católica en las parroquias; 2) minar el poder consuetudinario de los cabildos de las parroquias, y 3) crear una entidad ejecutiva que velara por el cumplimiento de las disposiciones del gobierno central a nivel local. De hecho, en la Ley sobre organización y réjimen político y económico de los Departamentos y Provincias de 1825 se estableció que los jefes políticos municipales de los cantones fueran los que: Cuidaran de que las juntas de manumision desempeñen esactamente sus funciones: de la enseñanza de los indijenas en las escuelas mandadas establecer por la ley del 4 de octubre de 1821, asi como de la de los demas colombianos, en las establecidas ó en adelante se establescan por el plan jeneral de instrucción pública; y de que los resguardos de los indíjenas se distribuyan conforme a lo dispuesto por la ley.[102]

Es decir, los jefes políticos municipales de los cantones eran los encargados por velar por el cumplimiento de las leyes y decretos expedidos por el gobierno en torno al establecimiento de escuelas de primeras letras en las parroquias. Adicionalmente, cada cantón contaba con una asamblea municipal, que dentro de sus funciones tenía la responsabilidad de inspección y vigilancia del funcionamiento de las escuelas de primeras letras:

Artículo 85: Cada municipalidad designará el día dos de enero entre sus individuos los que deban encargarse de la visita de las escuelas de primeras letras, de la vijilancia y la policía de las cárceles, y de las demás funciones económicas que les atribuye esta ley o les atribuyan otras en adelante.

Artículo 90: Cuidarán las municipalidades de todas las escuelas de primeras letras y demás establecimeintos de educación que se paguen del común, celando el buen desempeño de los maestros, conforme a la ley sobre el establecimeinto de estas escuelas, y a lo que disponga el plan jeneral de instrucción pública.[103]

Por su parte, las parroquias eran el nombre que las autoridades republicanas habían dado a los pueblos de indios o parroquias de vecinos del periodo español, que a su vez eran vestigios de los cacicazgos muiscas prehispánicos.[104] Durante el dominio español la parroquia funcionó como circunscripción eclesiástica constituida y administrada por las autoridades religiosas. De la parroquia de vecinos bajo dominio español decía Salvador Camacho Roldán —en un escrito sobre la literatura costumbrista neogranadina titulado Manuela— lo siguiente:

Érase la cabecera o parroquia, como generalmente se le llamaba, una pequeña agrupación de casas en algún sitio favorecido por un terreno llano y algún arroyo que las proveyese de agua potable, presidida por cuatro establecimientos principales: la iglesia, con una casa cural adjunta; la cárcel, cuyo mueble principal consistía en un fuerte cepo, a las veces la única seguridad para mantener allí a los criminales o a los presos por deudas; el cementerio, en donde eran enterrados los restos de los católicos que morían dentro de la circunscripción eclesiástica del párroco y tenían medios de pagar las preces ofrecidas por el descanso de su alma; y la venta, en fin, casa en donde se daba hospedaje a los viajeros, alimentos a los vecinos durante las horas de misa y de mercado, y se expendían pan, chicha, licores, velas, manteca y algunos otros víveres a los que por cualquier motivo necesitaban de ellos durante la semana (…).[105]

Con el advenimiento de la independencia, las parroquias continuaron siendo la unidad político-administrativa fundamental del nuevo orden político y fiscal, y lejos de ser meros apéndices del gobierno central se constituyeron en importantes espacios en los que vivían agentes sinérgicos del proceso de reorganización del territorio y salvaguarda de la autonomía local;[106] sin embargo, nuevas instituciones y agentes sociales se incorporaron al paisaje político de la parroquia republicana, dentro de los cuales uno muy importante fue el maestro de escuela, como el mismo Camacho Roldán lo destacaba:

Cambió, pues, la faz de las parroquias, al cura y al gamonal agregaron el maestro de escuela, el tinterillo, el alcalde, el agente eleccionario, que disputándose la influencia, sobre los espíritus, hicieron menos pesada la dominación que en otro tiempo ejercía, sin contrapeso, un cura dominador o algún propietario lleno de codicia y orgullo.[107]

El cantón de Bogotá, que daba nombre a la provincia, contaba con 13 parroquias, de las cuales cuatro conformaban la capital del Departamento de Cundinamarca y de la República de Colombia: Catedral, Las Nieves, Santa Bárbara y San Victorino. Cada capital de cantón tenía un alcalde municipal y cada parroquia un alcalde parroquial o de barrio —en el caso de la ciudad de Bogotá—. En 1867 el químico francés Jean-Baptiste Joseph Boussingault tenía el siguiente recuerdo de la Bogotá de la década de los veinte del siglo XIX:

La ciudad está dividida en 195 manzanas, trazadas con una precisión geométrica, agradable a la vista (…) En 1823 eran muy pocas las ventanas que tenían vidrios. (…) Bogotá encierra edificios más recomendables por su solidez que por la elegancia de su arquitectura. Se encuentran 31 templos, ocho conventos de hombres, 5 de mujeres, 2 colegios, algunos hospitales, una casa de moneda, una biblioteca pública con muy pocos libros y ningún lector y el Observatorio edificado por Mutis en 1783. La cantidad de iglesias, los eclesiásticos y los religiosos que se encuentran por todas partes, imprimen un carácter monástico que ya había encontrado en Pamplona y que más tarde volví a observar en Quito.[108]

La anterior cita da cuenta de la gran importancia que la Iglesia católica tenía en la vida cotidiana de los habitantes de la capital de la República; otra percepción extranjera de la ciudad de Bogotá, ya para los años cincuenta del siglo XIX, la brinda el geógrafo francés Eliseo Reclus:

De todos los estados suramericanos ninguno tiene capital que ocupe una posición tan lejana del litoral y por lo mismo abandonada a sus propios recursos, lejos de toda ayuda extraña. La historia de la Nueva Granada debe a esa elección una parte notable de su originalidad.[109]

El anterior fragmento fue escrito a finales del siglo XIX y en él se consideraba que la posición geográfica de Bogotá, tan aislada, no solo generaba problemas para la circulación de bienes y personas, sino que también tenía implicaciones sobre la gobernanza de la república misma. Volviendo al tema de la estructura político-administrativa republicana es importante señalar el destacado rol del jefe político —autoridad ejecutiva de los cantones que agrupaban a las parroquias—. Estos agentes del gobierno central resultaron de gran importancia, en tanto que cumplían la función de materializar en las parroquias lo que el gobierno central dictaba, por lo que se constituyeron como figuras de primer orden en la historia de la fiscalidad republicana, particularmente en lo referido al campo de la educación, pues una de sus funciones constitucionales, establecidas por la “Ley sobre organización y réjimen político y económico de los Departamentos y Provincias” de 1825, era:

Art. 60. Cuidarán de averiguar que haya destinados para obras de beneficencia, dotes de huérfanas y educación pública, a fin de que se aseguren y verificándose el cobro de réditos tenga su debida aplicación.[110]

Adicionalmente, eran los encargados de “(…) velar sobre las escuelas de su respectivo cantón é intervenir en el nombramiento de maestros, del modo que designará el plan de escuelas”.

[111] También eran los responsables de la enseñanza de los indígenas y del repartimiento de sus tierras comunales. Así que los jefes políticos eran los encargados de asegurar los recursos para el funcionamiento de las escuelas de cada parroquia; de vigilar por su correcto funcionamiento; del nombramiento de maestros, de la evaluación de su desempeño y del cumplimiento del plan de estudios que el gobierno de la República decretó en octubre de 1826 y que, a propósito, fue presentado por las autoridades gubernamentales de la siguiente manera:

Los gobiernos, según el sentir de escritores muy respetables, deben propender y cuidar de cierta clase de instrucción para la universalidad de los ciudadanos, de otra menos extensa para otra clase no tan general, y de una enseñanza especial para una clase más limitada. Esta desigualdad, fundada en la naturaleza de las cosas, no ataca el derecho de igualdad tan justamente respetado en los gobiernos libres, porque limitándose ésta a las cosas que la ley puede igualar, como los derechos políticos y civiles del ciudadano, las penas, las recompensas, etc., las obras de la naturaleza no están dentro de la esfera de la igualdad legal.

Por el plan de enseñanza pública el gobierno ha creado las escuelas primarias en todas las parroquias, villas y lugares de la República, en las cuales deben aprender a leer, escribir, las primeras reglas de aritmética, los rudimentos de la religión, las leyes políticas del Estado, algunas máximas de moral, todos los jóvenes colombianos; ha cuidado en dicho plan de la enseñanza primaria de las niñas y de la de aquellos hombres de mayor edad, que por el influjo del sistema colonial no pudieron aprender ni a conocer las letras; estas escuelas, junto con las que deben establecerse en los cuerpos militares para los individuos de la profesión, no se conocían en el antiguo plan de estudios; el método que las anteriores leyes establecieron para dotar las escuelas, inspeccionarlas, adelantarlas, se ha mejorado infinito en el presente plan, y los medios de estimular la juventud con recompensas dignas de la infancia, de inspirar en los padres y madres de familia, algún interés por la protección de las escuelas y de verificar el progreso de la enseñanza, no estaba determinado en el antiguo plan.[112]

Como se ve, el corazón del Plan de Estudios de 1826 era la escuela de primeras letras, en donde los futuros ciudadanos adquirían los atributos básicos que la república demandaba.

Las escuelas tenían como objetivo central sentar las bases morales de la república en construcción, así como la constitución del ciudadano, procesos en donde, precisamente, el jefe político se destacó como el encargado de ejecutar las medidas necesarias para el fomento de las escuelas de primeras letras, dentro de ellas el muy importante repartimiento de las tierras comunales de los indígenas, que serviría como fuente central de financiación.

3. Fiscalidad educativa. El caso de las escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá

En la segunda mitad del siglo XVIII y en la primera década del siglo XIX, algunos miembros de la élite ilustrada criolla como Antonio Nariño,[113] Pedro Fermín de Vargas,[114] José Ignacio de Pombo,[115] Antonio de Narváez y La Torre,[116] Joaquín Camacho[117] y Camilo Torres,[118] la mayoría de ellos funcionarios reales, promovieron un conjunto de medidas económicas —reflexión económica criolla—[119] en procura de mejorar las condiciones materiales del Virreinato de la Nueva Granada —patriotismo neogranadino—[120] y particularmente de un nuevo sujeto político que ellos nominaron en sus escritos como población. Esta población se encontraba en condición de pobreza debido, según estos analistas, no a la falta de recursos del territorio, sino a las malas políticas imperiales y, sobre todo, a la falta de educación. Este diagnóstico de la élite ilustrada da cuenta de un aumento de la valoración social de la educación en el Virreinato de la Nueva Granada de finales del siglo XVIII y comienzos del XIX.

Luego, tras la independencia, una crisis política y cultural sobrevino en las sociedades hispanoamericanas, crisis que incluyó la desestructuración del sistema monárquico y la estructuración de un régimen republicano. Las medidas tomadas para afrontar tal crisis comprendieron tanto elementos materiales (financieros, de infraestructura, etc.) como de orden simbólico (educación, cultura, etc.). La importancia de estos últimos radica en que las costumbres y el comportamiento del otrora vasallo eran incompatibles con las demandas que el nuevo orden hacía al ciudadano republicano. Pero… ¿cómo formar al sujeto que el nuevo orden político necesitaba? La respuesta que las élites dieron una y otra vez fue: la educación, la alfabetización, la escuela “(...) la escolarización fue concebida como una fuerza de transformación cultural y no solamente como una institución para la mera cualificación del populacho”.[121] Las expectativas que el nuevo proyecto republicano ponía en la educación en general y en las escuelas de primeras letras en particular eran muy altas y se podrían agrupar bajo la impronta de la necesidad de establecer una nueva cultura política basada en la moral republicana con el ciudadano como protagonista.

-----

La república trajo consigo una preocupación acentuada por la educación, la explicación de ello radica en que una de las razones que las élites criollas enarbolaron para justificar el haberse levantado en armas contra la corona era, precisamente, el atraso intelectual en el que habían estado bajo el yugo español.

-----

De esta forma, la República trajo consigo una preocupación acentuada por la educación, la explicación de ello radica en que una de las razones que las élites criollas enarbolaron para justificar el haberse levantado en armas contra la corona era, precisamente, el atraso intelectual en el que habían estado bajo el yugo español. Por esto, luego de la independencia, particularmente después de la Constitución de Cúcuta de 1821, la educación se posicionó como una de las necesidades más urgentes del proyecto republicano y un nuevo sintagma empezó a usarse con el fin de reunir al conjunto de procedimientos, instituciones y medidas para lograr la ilustración de la población: la educación pública, que aparecía incluso como una sección del periódico oficial del gobierno, la Gaceta de Colombia.[122]

Antes de la reunión del Congreso Jeneral de la República de Colombia en Cúcuta en 1821, el vicepresidente de Cundinamarca, Francisco de Paula Santander, expidió el 6 de octubre de 1820 un decreto para la expansión de las escuelas que contenía los principios fundamentales de la legislación educativa de la década del veinte del siglo XIX, con respecto al proceso de masificación de las escuelas de primeras letras. Este decreto estableció el rol de la educación en el proceso de invención de la República y constitución del ciudadano “(…) la instrucción pública es el medio más fácil para que los ciudadanos de un Estado adquieran el conocimiento de los derechos y deberes que tiene en sociedad”.[123] Es decir, la instrucción pública fue concebida desde el primer decreto educativo expedido por las autoridades gubernamentales como la principal práctica, como la principal táctica para constituir al ciudadano, además porque a través suyo se adquiría uno de los principales atributos que dicho ciudadano debía poseer: la alfabetización, ya que “(…) por la constitución formada por el soberano congreso de Venezuela, están privados de voto activo y pasivo en las elecciones populares desde el año de 1830 en adelante, los que no sepan leer y escribir”.[124] Así, este decreto disponía que el sufragio, uno de los derechos más importantes que la República concedía a sus ciudadanos, requería la competencia lectora y escritora para ser ejercido.

El decreto del 6 de octubre de 1820 establecía, además, que la instrucción pública debía ser proporcionada por el gobierno republicano a través de la promoción del establecimiento de escuelas de primeras letras en toda la república. Para la financiación de la apertura de estas escuelas, así como para el pago del sueldo del maestro se dictaminó que se financiaran con los sobrantes del ramo de propios[125] de las municipalidades. En caso de que no hubiese sobrantes, lo que era la norma, la financiación del proceso de masificación de las escuelas de primeras letras debía correr por cuenta de los recursos de la Iglesia católica, los vecinos de las parroquias y los repartimientos de los resguardos indígenas pues debido a “(…) la guerra que actualmente sostiene la República y con las necesidades del erario público”[126] el gobierno no podía incurrir en más gastos. Así, el decreto de 1820 establecía que “cada convento de religiosos, excepto el de San Juan de Dios, tendrá una escuela pública, y el maestro será aquel religioso que fuera designado por el prelado”;[127] establecía, además, que los pueblos, antes llamados de blancos que tuvieran más de treinta habitantes debían costear ellos mismos la fundación y sostenimiento de una escuela de primeras letras a través de aportes mensuales, que no podían ser menores a doscientos ni mayores a trescientos pesos; finalmente, que en los pueblos de indígenas se debía seguir lo estipulado por el decreto que Bolívar había expedido el 20 de mayo de 1820 en Cúcuta, en el cual se establecía que, “artículo 1: Se devolverá a los naturales, como propietarios legítimos, todas las tierras que formaban los resguardos según sus títulos, cualquiera que sea el que aleguen para poseerlas los actuales tenedores”.[128]

Es decir, que a cada familia indígena se le debía titular una porción de tierra conforme al número de sus integrantes y su capacidad de cultivo. Luego de hacer esta división, “artículo 6: Los productos de los terrenos que se arrienden (…) se destinarán, parte para el pago de tributos y para el pago de los sueldos de maestros de las escuelas que se establecerán en cada pueblo”.[129] De hecho, el decreto de Santander daba prioridad a la instrucción de los indígenas para que pudieran salir del “embrutecimiento y condición servil a que por tantos años han estado sujetos”.[130]

En este sentido, la Ley sobre establecimiento de colegios ó casas de educación en las Provincias, reforma de las constituciones y planes antiguos y formación de otro nuevo uniforme en toda la República, dada el 28 de junio de 1821,[131] establecía que en toda provincia debía existir al menos una institución educativa con una escuela de primeras letras y al menos dos cátedras: una de gramática y otra de filosofía. También estableció que los fondos para la dotación de dichas instituciones comprenderían: las capellanías,[132] los sobrantes de los propios de los cabildos y las “donaciones” o suscripciones “voluntarias” de los vecinos pudientes promovidas por los gobernadores y autoridades municipales. Esta última medida fue replicada en la Ley sobre establecimiento de escuelas de primeras letras para los niños de ambos sexos, que establecía que:

Artículo 4. En todas las ciudades y villas en que no alcanzaren los propios, y en las parroquias en donde no haya alguna fundación especial para la dotación de la escuela de primeras letras, la pagarán los vecinos. Con este fin los reunirá el primer juez del lugar y manifestándoles la importancia de aquel establecimiento, hará que cada uno se comprometa a dar mensualmente cierta suma proporcionada a sus facultades, consignándose tales ofrecimientos en una lista legalmente autorizada.[133]

De esta forma, la financiación de las escuelas de primeras letras recayó fundamentalmente sobre los habitantes de las parroquias y, salvo en las ocasiones en donde estos no podían suplir los recursos necesarios para la fundación y financiación de escuelas de primeras letras, se autorizaba al poder ejecutivo:

(…) para que en las provincias donde no resultaran rentas bastantes para el establecimiento de las cátedras de que habla el artículo 2, pueda asignar una dotación de los fundos públicos, cuando lo permitan las necesidades preferentes de la guerra y del crédito nacional, dando cuenta, al congreso para su aprobación.[134]

Es decir, solo cuando no era posible que los vecinos de las parroquias financiaran la fundación y sostenimiento de las escuelas de primeras letras se podía acudir a los fondos públicos.

Sin embargo, esto último estaba supeditado a la disponibilidad de recursos, pues el gobierno republicano se vio obligado a cumplir con dos prioridades fiscales: 1) el pago de la deuda pública (interna y sobre todo externa) y 2) los gastos que la guerra implicaba. Así pues, la financiación de las escuelas de primeras letras con fondos públicos no fue recurrente debido, sobre todo, a los problemas fiscales de la república en construcción, que para 1823 tenía ingresos por valor de 5.000.000 de pesos y gastos por valor de 14.000.000 de pesos, lo que significaba un déficit fiscal de 9.000.000 de pesos.[135]

En este contexto, el Congreso General de la República de Colombia, “deseoso de promover la instrucción pública, como uno de los medios más poderosos y seguros para consolidar la libertad é independencia”,[136] apostó por la fundación de escuelas de primeras letras en todas las provincias de la república. Sin embargo, debido a la escasez de recursos fiscales, las autoridades republicanas no solo convocaron a los vecinos de las parroquias para que financiaran dicha tarea, sino que incluso echaron mano de disposiciones antiguas “(…) tanto pontificias como de los reyes de España” para ello, como fue el caso de la Ley sobre aplicación a la enseñanza pública de los bienes de conventos menores,[137] mediante la cual se ordenaba que los conventos con menos de ocho religiosos fueran suprimidos y sus locales y recursos destinados, con preferencia, al establecimiento y sostenimiento de colegios o casas de educación. Un doble impacto se logró con estas medidas: 1) Contar con recursos financieros, así como de infraestructura, para la masificación de las escuelas de primeras letras en toda la república, y 2) Minar la jurisdiccionalidad, el poder local de la Iglesia católica en la república. Como se observa, la organización político-administrativa de la República concibió a la parroquia como epicentro del nuevo orden, pero dichas parroquias tenían una tradición de funcionamiento de trescientos años, en los que la Iglesia católica había sido la autoridad suprema, lo que se pretendía cambiar a través de la educación y la legislación.

La importancia que las autoridades republicanas depositaron en el proceso de fundación de las escuelas de primeras letras radicaba en que consideraban que ellas eran “(…) la fuente y orijen de todos los demás conocimientos humanos”,[138] dentro de los cuales el saber leer y escribir se constituyeron como los más importantes, en tanto que eran atributos que el nuevo ciudadano debía adquirir y porque:

(…) sin saber leer y escribir los Ciudadanos no pueden conocer fundamentalmente las sagradas obligaciones que les imponen la religión y la moral cristiana, como tampoco los derechos y deberes del hombre en sociedad para ejercer dignamente los primeros y cumplir los últimos con exactitud (…).[139]

Así, la alfabetización de la población fue considerada uno de los objetivos más importantes de las nuevas autoridades, una de las principales prácticas educativas gubernamentales, atributo fundamental de los nuevos ciudadanos y mecanismo gracias al cual estos podían acceder a la nueva moral republicana. De hecho, la práctica de alfabetizar a la población[140] debía tener lugar en las escuelas de primeras letras, por lo que las autoridades republicanas dispusieron que hubiera “(…) por !o menos una escuela de primeras letras en todas las ciudades, villas, parroquias y pueblos que tuvieren cien vecinos y de ahí arriba”.[141]

En cuanto a las escuelas de primeras letras para los pueblos de indios, el Congreso decretó que “(…) se dotarán de lo que produzcan los arrendamientos del sobrante de los resguardos”, [142] es decir, el agrimensor que realizaba las actividades de división y repartimiento de las antiguos resguardos indígenas debía asegurar una porción del terreno para la edificación de una escuela de primeras letras y otra porción para su arrendamiento, cuya renta serviría para el sostenimiento de la escuela y para el pago del salario del maestro. A propósito del maestro, el Congreso decidió que estos fueran nombrados por el gobernador de cada provincia a partir de una terna propuesta por los cabildos de las cabeceras cantonales y que su sueldo se estableciera con base en la riqueza de cada parroquia.[143] El sueldo del maestro dependía de la riqueza de la parroquia o por lo menos de los recaudos que allí se lograran; en el caso de la Provincia de Bogotá, el salario de un maestro de escuela de primeras letras era, en promedio, 200 pesos —de ocho reales—-. Sin embargo, la oscilación de los salarios era muy grande: en 1832, el salario más bajo, 36 pesos (de ocho reales) lo devengaban Luis Quiroga y Antonio Pérez, de las parroquias de Vergara y Nimayma en el cantón de Guaduas, y el más alto lo ganaba Gerardo Gaitán, 720 pesos, en la parroquia de la Catedral en el cantón de Bogotá —20 veces superior a los de Guaduas—.[144] Los maestros de las escuelas de primeras letras fueron convocados por las autoridades republicanas a:

(…) por lo menos enseñar á los niños á leer, escribir, la ortografía, los principios de aritmética, los dogmas de la religión y de la moral cristiana, con los derechos y deberes del hombre en sociedad.[145]

En cuanto a la cobertura educativa, la Ley sobre establecimiento de escuelas de primeras letras para los niños de ambos sexos, dada el 2 de agosto de 1822, estableció que los jueces de cada parroquia debían levantar un “(…) padrón exacto de los niños que haya en el lugar de edad de seis hasta doce años”,[146] para obligar a sus padres a que los enviaran a la escuela de primeras letras de la parroquia. Esta medida, de carácter compulsivo, se inscribía en la expectativa de producir en el corto plazo un nuevo hombre: el ciudadano republicano, lo que no podía quedar al arbitrio de los padres de familia, que en todo caso eran advertidos con una multa de cuatro pesos en caso de no enviar a sus hijos varones en el plazo de un mes luego de que cumplieran los seis años.

3.1. Fundación y financiación de las escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá: 1819-1830

Una de las medidas decretadas por el gobierno de Francisco de Paula Santander para financiar la fundación de las primeras escuelas de primeras letras, casas de educación y colegios fue decretar el patronato de los departamentos sobre las instituciones educativas que venían funcionando bajo la tutela de la Iglesia católica: “El patronato, dirección y gobierno de los colegios de estudios y educación establecidos en la República, pertenecen al gobierno, cualquiera que haya sido la forma del establecimiento”.[147] Esta medida implicó la tutela del gobierno republicano sobre los bienes de la Iglesia para usarlos en el establecimiento de instituciones educativas, puesto que en medio de la crisis fiscal había costes mínimos que se debían suplir —particularmente proveer de un local a las instituciones educativas.

Otra medida fue apelar a viejas leyes monárquicas para expropiar a los conventos menores de las comunidades religiosas: los conventos que no tuvieran por lo menos ocho religiosos debían usarse para colegios o casas de educación.[148] Sin embargo, estas medidas no fueron de fácil aplicación y no implicaron una expropiación de facto de los bienes de la Iglesia, sino su concesión para el establecimiento de escuelas. La expropiación fue postergada hasta finales de la década del treinta —cuando de nuevo fracasó— y fue una de las principales razones que dieron origen a la guerra de los Supremos o de Los Conventos entre 1839 y 1841, que fue la primera guerra interna de la República de la Nueva Granada —nombre que asumió el Departamento de Cundinamarca luego de disuelta la Gran Colombia—.[149] La expectativa que estaba en el horizonte de estas iniciativas gubernamentales era la siguiente:

Los bienes que Cundinamarca conseguirá con este reglamento no se pueden calcular.

Las ciencias, las artes, la agricultura, la industria progresarán á proporción que las primeras nociones de leer, de escribir, y de la aritmética se hagan mas vulgares. El estudio de los derechos y deberes del hombre hará ciudadanos: el de los dogmas, de la religión, y de la moral cristiana les dará costumbres: y la Iglesia, y el Estado tendrán copia de sugetos á quienes emplear con utilidad y provecho de ambos.[150]

Así pues, a pesar de las penurias económicas del gobierno republicano[151] se plantearon medidas prácticas para tratar de allanar el camino de la fundación de escuelas de primeras letras y, a través de esto, de la educación pública[152] que era concebida por los constituyentes de 1821 como “(…) la base y fundamento del gobierno representativo. Y una de las primeras ventajas que los pueblos deben conseguir de su independencia y libertad”,[153] es decir, la educación proporcionaba las bases morales de la república en construcción.

Con el patronato del gobierno republicano sobre los bienes de la Iglesia católica se obtuvieron los primeros locales para la educación en algunas provincias, pero… ¿y la dotación de la escuela? Pues bien, el Congreso de Cúcuta (1821) también legisló al respecto: saldrían de los sobrantes de los propios[154] de los cabildos, de las capellanías, de las donaciones de los vecinos —promovidas por los gobernadores— o de los que las municipalidades crearan para tal efecto.[155] En caso de que los fondos de propios de las municipalidades no alcanzaran, el primer juez del lugar estaba obligado a hacer una lista de los habitantes y asignar, proporcionalmente a sus capacidades, un monto mensual para el sostenimiento de la escuela.[156]

En cuanto a los pueblos de indios, la financiación de las escuelas de primeras letras corría por cuenta de los sobrantes de los arrendamientos de los resguardos. Y es que el gobierno republicano aspiraba a que en unas pocas generaciones los indios ya no existieran, puesto que eran una raza defectuosa y por ello legislaron para lograr tal objetivo. Una de las leyes que apuntaba a tal fin fue la del 4 de octubre de 1821, en la que se decretaba la igualdad de los indígenas con respecto al resto de los ciudadanos. Esta norma implicó el fin de los tributos indígenas, pero también de sus propiedades comunales —como el resguardo—. Estas medidas, junto a su inclusión en el sistema educativo, se inscribían dentro de la siguiente expectativa republicana:

Dentro de cincuenta á sesenta años á lo mas tarde, Colombia será solamente habitada por hombres libres, los indios se habrán mezclado con la raza europea y con la africana, resultando una tercera, que según la experiencia no tiene los defectos de los indígenas; finalmente las castas irán desapareciendo poco á poco de nuestro suelo.[157]

Como se ha visto, la fundación y financiación de las escuelas de primeras letras estuvo sujeta al patronato gubernamental sobre los de bienes de la iglesia, a los propios de cada gobierno local, a los resguardos indígenas e, incluso y sobre todo, a los aportes de los vecinos de cada parroquia. Es decir, los agentes locales reunidos en las parroquias tuvieron un rol definitivo en la fundación y financiación de escuelas de primeras letras en los primeros años de vida republicana.[158]

El proyecto republicano generó nuevas experiencias y expectativas que giraban en torno al proceso de coproducción que incluía la invención de la República, la constitución del ciudadano y la fundación de escuelas de primeras letras que, en términos culturales, se superpusieron sobre el patriotismo neogranadino que venía desarrollándose desde finales del siglo XVIII.[159] Estas experiencias y expectativas, a su vez, se inscriben en el marco de un proceso de aceleración histórica[160] que la invención de la República implicó y que fue caracterizado por Simón Rodríguez, uno de los referentes de la política educativa de estos años, de la siguiente manera:

Yo no he venido a la América porque nací en ella, sino porque tratan sus habitantes hora [tras la independencia] de una cosa que me agrada, y me agrada porque es buena, porque el lugar es propio para la conferencia y para los ensayos, y porque es U. [Simón Bolívar] quien ha suscitado y sostiene la idea.[161]

La expectativa de crear, de inventar una nueva institucionalidad —la República— implicó la creación de una nueva identidad, de unas nuevas costumbres, de una nueva subjetividad, de una nueva comunidad política que tenía al ciudadano como su piedra angular. El mecanismo usado para lograr tanto la invención de la República como la constitución del ciudadano fue la educación. En este sentido, la celebración del Congreso de Cúcuta en 1821 significó el momento de despegue de la intervención gubernamental en la educación, fue entonces cuando se ordenó la organización de una escuela de primeras letras en toda villa con más de cien familias, obligando a asistir a ella a los niños de entre seis y doce años de edad, que constituían el grupo más importante de la estructura poblacional de la república[162]. Sin embargo, debido a que en la mayoría de los casos la financiación de las escuelas corría por cuenta de la población local, los contenidos y métodos de enseñanza fijados por el gobierno republicano no se siguieron a raja tabla, es decir, las comunidades parroquiales no siempre cumplieron lo que la política educativa gubernamental ordenaba.

Según la Constitución de 1821, cada cabecera de cantón debía tener una municipalidad, que se denominaría concejo municipal a partir de 1830; esta municipalidad tenía jurisdicción sobre varios pueblos, villas y parroquias que formaban parte de su cantón y sus principales funciones eran: la administración de justicia; el aseo y la salubridad de pueblos, villas y ciudades; auxiliar a los jueces políticos en asuntos de orden público, administrar los propios y arbitrios; velar por el buen estado de caminos, puentes, montes y cultivos del común; promover la agricultura, la industria y el comercio; y claro, fomentar el establecimiento de escuelas de primeras letras. ¿Qué tan eficaces fueron las prácticas dirigidas a fundar las escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá, entre 1819 y 1830? A tratar de responder esta pregunta se dedica la siguiente sección.

3.2 Los repartimientos de los resguardos de indígenas y la fundación de escuelas de primeras letras

Los principales agentes implicados en la práctica de fundar y financiar las escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá durante los primeros años de la República de Colombia fueron los indígenas y vecinos de las parroquias. En términos generales, se puede afirmar que las autoridades gubernamentales no se responsabilizaron de la financiación, ni de la educación, ni de las escuelas de primeras letras, en particular durante los primeros lustros de vida republicana, sino que acudieron a diversas prácticas que depositaban dicha responsabilidad en terceros. Los repartimientos de las tierras comunales de los indígenas se convirtieron en la principal práctica gubernamental para la creación y sostenimiento de las escuelas de primeras letras en las parroquias de la Provincia de Bogotá.

De las 102 parroquias que en 1832 constituían la Provincia de Bogotá, 62 contaban con escuela de primeras letras, de las cuales 19 eran sostenidas exclusivamente con recursos de los sobrantes de los resguardos, 7 eran sostenidas tanto por fondos de resguardos como del vecindario y 1 contaba con financiación tanto de fondos de resguardos como de rentas municipales. Es decir, de las 62 escuelas de primeras letras de la Provincia de Bogotá 27, el 44 %, tenían a los recursos originados en los repartimientos de las tierras de resguardos su fuente de financiación.

Las autoridades del gobierno republicano impulsaron diversas prácticas para afrontar la tarea de gobernar el territorio y su población y dentro de ellas una de las más importantes fue la de medir, repartir y titular la propiedad sobre la tierra, una tarea que incluso hoy sigue siendo difícil de ejecutar. En la primera mitad del siglo XIX, los instrumentos con que las autoridades contaban para esta labor eran muy limitados, pero era una de las medidas más urgentes, en tanto que una república de ciudadanos implicaba también una república de propietarios, y más importante aún: una república de tributantes.

Durante el primer siglo de independencia, las nuevas repúblicas latinoamericanas trataron de establecer sus territorios y darles un sentido y una unidad política. Esa necesidad se manifestó, por un lado, en una ansiedad geográfica: explorar, medir, trazar límites, cartografiar el espacio físico. Por otro lado, y a la vez que se exploraba el espacio físico, era necesario poblar el espacio de sentidos nuevos y propios: crearlo, (re) fundarlo en términos discursivos; pero, también, escribirlo e inscribirlo en un discurso propio, nacional, americano”.[163]

Como lo señala la cita anterior cuyo texto también resalta la labor geográfica de Alexander von Humboldt en América—, los gobernantes de la república en construcción no solo buscaron explorar, medir y trazar los límites del territorio, sino que apostaron por inscribir en él nuevos sentidos. Para esta última labor, la educación se presentó como una de las mejores estrategias, la escuela como una de las mejores tácticas y los resguardos como la principal fuente de financiación. Pero entonces, ¿cómo se medía y cómo se repartía la tierra en el marco del proceso de invención de la República y constitución del ciudadano? Y, ¿qué implicaciones tuvieron estos repartos sobre la educación en general y sobre la fundación y financiación de las escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá en particular?

La práctica de medir, dividir y repartir la tierra no fue una invención republicana; bajo el dominio español la corona ya se había ocupado de ello a través de instituciones micro como la encomienda y el resguardo indígena, y de la Audiencia, la Capitanía, la Gobernación y el Virreinato, a nivel macro. Sin embargo, con el advenimiento de la República, además de la necesidad de cartografiar el territorio se generó la necesidad de darles nuevos sentidos a las relaciones que sus habitantes entablaban con él y es por esto que las autoridades republicanas apostaron por constituir un nuevo sujeto político: el ciudadano, caracterizado por el hecho de ser propietario, tributario y de saber leer y escribir. Estos atributos del ciudadano se cruzaron en una práctica gubernamental que, si bien tuvo muchos inconvenientes para instituirse, logró impulsar la fundación y financiación de muchas escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá: el repartimiento de tierras comunales de indígenas. A continuación se describen algunas prácticas que se siguieron para repartir los resguardos indígenas y crear y sostener escuelas de primeras letras con los recursos que los arrendamientos de sus sobrantes generaban.

-----

Las autoridades del gobierno republicano impulsaron diversas prácticas para afrontar la tarea de gobernar el territorio y su población y dentro de ellas una de las más importantes fue la de medir, repartir y titular la propiedad sobre la tierra, una tarea que incluso hoy sigue siendo difícil de ejecutar.

-----

El primer antecedente del repartimiento de las tierras de los resguardos indígenas fue el decreto expedido el 20 de mayo de 1820 en Rosario de Cúcuta por Simón Bolívar a través del cual se dictaron normas para “(…) restablecer en sus derechos a los indígenas y para fomentar su progreso económico y su educación”.[164] Con este decreto se estableció que:

Artículo 6: Los productos de los terrenos que se arrienden conforme al artículo 4°, se destinarán, parte para el pago de tributos y para el pago de los sueldos de maestros de las escuelas que se establecerán en cada pueblo.[165]

Siguiendo esta línea jurisprudencial, la Constitución de Cúcuta de 1821 ordenó la supresión de las tierras comunales de los indígenas y el repartimiento de las mismas entre las familias de indígenas de cada parroquia, con el argumento de que “ellos quedan en todo iguales a los demás ciudadanos y se rejirán por las mismas leyes”,[166] y con la ley del 11 de octubre de 1821 el Congreso reunido en Cúcuta estableció que:

Artículo 3: Los resguardos de tierra asignados a los indíjenas por las leyes españolas, y que hasta ahora han poseído en común, o en porciones distribuidas a sus familias solo para su cultivo (…) se les repartirán en pleno dominio y propiedad, luego que lo permitan las circunstancias (…).

Artículo 4: A cada familia de indígenas, hasta ahora tributarios, se asignará de los resguardos la parte que le corresponda, según la estención de estos y el número de individuos de que se componga la familia.

Artículo 5: El gobierno mandará formar inmediatamente listas muy exactas de los indíjenas que en cada pueblo tengan derecho al repartimiento, y tomara informe de la estención de los resguardos, de las dificultades que ofrezca la división y de los medios de verificarla, de los gastos que deben hacerse y de donde deban abonarse. Artículo 6: (…) en donde haya terreno sobrante, o que sea necesario para el cultivo de las familias, deberá arrendarse para satisfacer la dotación de la escuela de primeras letras y estipendio de los curas (…).[167]

Un agente fundamental en la práctica catastral de repartir las tierras de los resguardos indígenas fue el agrimensor, ancestro decimonónico de los actuales ingenieros catastrales y de los funcionarios de las oficinas de registro catastral, quien se encargaba de medir, caracterizar, dividir, repartir e, incluso, sugerir planes de ordenamiento del territorio.[168] ¡Esto a comienzos del siglo XIX!, cuando los instrumentos para dicha labor eran demasiado precarios y la urgencia de la tarea muy grande. Si bien no era un funcionario público, el gobierno republicano envistió al agrimensor de un estatus profesional dando fe de su idoneidad para medir y repartir la tierra.

-----

La práctica de repartir las tierras de resguardos, si bien se seguía desde 1821, no fue objeto de una reglamentación detallada por parte del gobierno republicano hasta después de la Constitución de 1832.

-----

Se ha señalado que la educación, la república, la escuela de primeras letras y la ciudadanía son aristas que forman parte de un mismo proceso de coproducción que tuvo lugar en Colombia entre 1819 y 1830. Pues bien, Garavaglia y Gautreau sostienen una hipótesis similar para Buenos Aires durante el mismo periodo; según ellos: la cartografía y el levantamiento catastral hicieron parte del proceso de conformación nacional, pero este último, a su vez, produjo estas nuevas prácticas de saber. De hecho, los historiadores argentinos acuden, como la presente investigación, a la teoría de la coproducción desarrollada por Sheila Jasanoff[169] y señalan que los “(…) procesos de construcción de conocimiento están incorporados en prácticas de construcción estatal […] inversamente, prácticas de gobierno influyen en la creación y el uso del conocimiento”.[170]

La práctica de repartir las tierras de resguardos, si bien se seguía desde 1821, no fue objeto de una reglamentación detallada por parte del gobierno republicano hasta después de la Constitución de 1832. Las comunidades indígenas representaron al gobierno de la Provincia de Bogotá para que así fuera[171] e, incluso, acudieron a instancias como el protector de indígenas, 172 denunciando los intentos de las autoridades de vender los terrenos de los antiguos resguardos, cuyos arrendamientos servían para financiar los gastos de las escuelas de primeras letras y el salario de sus maestros.[172]

Por otra parte, el hecho de que diez años después de expedida la Constitución de Cúcuta de 1821, aún existieran resguardos, sugiere que la práctica de repartir las tierras comunales de los indígenas no operó en todas las parroquias de la república, lo que hizo que, luego de la Constitución de 1832, las autoridades de la República de la Nueva Granada se pronunciaran al respecto, como lo demuestra un documento del gobernador de la Provincia de Bogotá, Rufino Cuervo, en el que ordenaba que:

(…) por medio de los Jefes Políticos y demás subalternos harán que inmediatamente se formen listas de cada una de las parroquias de indígenas de todos entre quienes debe hacerse repartimiento conforme a la Ley (…) se ordena que practicadas las listas, el jefe político con noticia y aquiescencia del correspondiente cabildo de indígenas, nombre a peritos imparciales que ejecuten las medidas y avaluaciones de los terrenos.[174]

Los funcionarios republicanos abogaron por la aplicación de la legislación existente en materia de repartimientos, por ejemplo, en la Provincia de Bogotá, en 1833 el gobernador Juan de Dios Maldonado envió una misiva al secretario del Interior de la República en la que solicitaba nuevos repartos para arreglar el ramo de los planteles de educación pública en el cantón de Chocontá, que a la sazón era uno de los más poblados y ricos de la Provincia de Bogotá y en donde de las 11 parroquias que lo conformaban solo dos no tenían escuela de primeras letras y es que de las 9 escuelas del cantón, 6 se sostenían con recursos de los arrendamientos de los sobrantes de los repartimientos:

Habiéndose manifestado el Consejo Municipal por el Jefe de Cantón y por la Junta Curadora de esta Villa la urgente necesidad que hay de que se arregle el ramo de estabilidad de los planteles de educación pública en el mismo cantón, para que de tal modo adquiera la solidez que no tiene y tratándose por esta razón de que se Verificara nuevos repartos en el presente año mientras se logra que verificado el de los resguardos de indígenas, se separe la porción que la ley, y decreto de su ejecución señala para tal objeto ha dictado.[175]

Ya para 1834 se expidió una ley que ordenaba que las provincias debían reglamentar dicha práctica; en el caso de la Provincia de Bogotá se hizo mediante los decretos del 13 de octubre de 1834[176] y del 14 de octubre de 1835,[177] reformados a su vez por los decretos del 4 de octubre de 1836[178] y del 1 de octubre de 1838.[179] Estos decretos establecieron que para dividir un resguardo se debía elaborar un contrato entre el gobernador de la provincia y un agrimensor para el levantamiento del plano del resguardo, de su medición y de su repartimiento:

Artículo 4: Los expedientes sobre repartimiento de resguardos se formarán de los siguientes documentos: 1. De copia de la contrata celebrada entre el Gobernador i el agrimensor para el levantamiento del plano del resguardo i de su medición, cuya copia se dará de oficio por la secretaría de la gobernación. 2. De una nota que dirijirá el jefe político del cantón al agrimensor, transcribiéndoles el nombramiento hecho en él por la gobernación, i espresando el juez i los avaluadores nombrados para la práctica de las correspondientes dilijencias en el respectivo distrito.[180]

Lo que ordenaba la ley se cumplió en parroquias de la provincia, por ejemplo, la de Gachancipá en el cantón de Zipaquirá, como lo muestra el siguiente documento:

El agrimensor se compromete a separar el área destinada al fomento de la población subdividiéndola según sea mas conveniente para su venta y a levantar el plano del resguardo. [Ilegible] del área y la de cada una de sus porciones de distinto para sacar el valor y a separar la parte correspondiente a la escuela y a separar en tierras el valor que se calcule suficiente según el avalúo para gastos de agrimensura y a presentar todas las diligencias escritas conforme al Decreto de la cámara de la provincia de 4 de octubre de 1836 y dar Ejemplares del plano del resguardo, todo dentro de cuatro meses contados desde el día en que se le comunique el nombramiento.

El anterior fragmento arroja valiosa información sobre varios puntos referentes a las prácticas dirigidas a fundar escuelas de primeras letras en la Provincia de Bogotá. En primera instancia, muestra que lo que el decreto del 4 de octubre de 1836 ordenaba, con respecto a la división de resguardos, sí se cumplió en algunas parroquias de la Provincia de Bogotá; por otra parte, señala cómo el gobierno republicano, aún en 1836, acudía a la renta de los sobrantes de los repartimientos de las tierras comunales de los indígenas para la fundación y financiación de las escuelas de primeras letras y el pago del maestro.

Como se señaló, los agrimensores no solo destinaban una porción de las tierras de los resguardos para la construcción de una escuela de primeras letras, sino que también reservaban el usufructo de los sobrantes de tierras para el sostenimiento del maestro de la misma. Al respecto, el gobernador de la Provincia de Bogotá —Rufino Cuervo— transmitía al ministro de Estado —Manuel Londoño— una consulta realizada por el jefe político del cantón de Funza en 1832:

República de Colombia, Estado de la Nueva Granada, Gobierno de la Provincia

Al ministro de Estado

En 27 del próximo pasado elevó a Vuestra Excelencia esta Gobernación una consulta promovida por el Jefe Político del Funza, sobre (¿) el modo de arrendar los sobrantes de resguardos indígenas, en atención a que conforme a la Ley de 6 del mismo, debe hacerse, dentro de un año el repartimiento de dichos terrenos, por lo cual no es fácil que haya postores para tan corto tiempo. Se resolvió como me lo comunica Vuestra Excelencia, con fecha 31, que los arriendos de resguardos se hicieren por un contrato particular y con independencia de los sobrantes. Esta última parte ha ocasionado nuevas dudas, porque puntualmente son sobrantes lo que ahora deben arrendarse para pago de maestro de escuela y otros gastos; y se desea saber de qué modo ha de procederse respecto a ellas, si por un remate público, conforme al artículo 2º del decreto de 15 de octubre de 1828, o si esto puede ser por un convenio particular (187v) celebrado por el jefe Político y aprobado por esta Gobernación, como parece que lo demandan las circunstancias. Sírvase Vuestra excelencia pues, promover sobre esto de Gobierno una resolución decisiva, clara y terminante, para evitar en lo sucesivo nuevas consultas.[181]

-----

La organización del fisco y la fiscalidad fueron instrumentos fundamentales del primigenio intento de centralización política de nuestra historia republicana y se mostraron desde entonces como un lugar privilegiado en el que confluyeron lo político y lo económico.

-----

La comunicación del gobernador Rufino Cuervo demuestra que el repartimiento de las tierras de resguardos incidió de forma considerable en la erección y financiamiento de las escuelas de primeras letras en la década del veinte, mediante la asignación de terrenos para su construcción y mediante la destinación de los recursos resultantes del usufructo de las tierras sobrantes para el pago del maestro. Este último aspecto generó muchas disputas entre el nivel parroquial y el nivel central, ya que las comunidades, en múltiples ocasiones, representaron al gobierno provincial pidiendo que las tierras sobrantes no fueran enajenadas y siguieran sirviendo como fuente de sostenimiento de la escuela de primeras letras, tal y como lo muestra la siguiente cita en la que, de nuevo, el gobernador de la provincia sirve de intermediario, en este caso, entre las comunidades indígenas y el gobierno central:

Estado de la Nueva Granada, Gobierno de la Provincia

Señor Secretario de Estado del despacho de Interior

Bogotá 22 de junio de 1832

Acompaño a Vuestra Escelencia para conocimiento de Poder Ejecutivo, la representación del Sr Fiscal como protector de Indígenas por los de Chipasaque, Fomeque y Guatavita a la que acompaña a la de aquellos y en las que piden que no se vendan las porciones de terrenos destinados para el pago de las respectivas escuelas y costos de su medición, para que Vuestra Excelencia en su vista, resulte lo que sea de justicia.

 Dios Guarde a Vuestra Excelencia, Rufino Cuervo.[182]

Esta práctica se siguió hasta 1842, cuando las autoridades gubernamentales decidieron repartir los sobrantes de los resguardos y dejar a las escuelas sin ese tipo de financiación,[183] medida que se ratificó mediante decreto el 11 de octubre de 1843.[184]

En las parroquias de la naciente república, las instituciones gubernamentales para las que se reservaban terrenos eran muy pocas, razón por la cual el hecho de que los agrimensores destinaran un terreno para la construcción de una escuela de primeras letras y otro para poner en arrendamiento con el objeto de pagar al maestro, se destaca como un aspecto fundamental en el proceso de invención de la República. Es decir, el conjunto de la institucionalidad, que las autoridades republicanas pretendían instituir a escala local, se condensó en la erección de escuelas de primeras letras en las parroquias. La república creaba escuelas con la intención de que las escuelas crearan ciudadanos. Educación, república y ciudadanía se constituyeron así en las tres aristas de un mismo proceso de coproducción: el proceso de invención de la República, de masificación de las escuelas de primeras letras y el de la constitución del ciudadano.

A modo de conclusión

En el presente capítulo se ha señalado que una de las consecuencias sociales de la temprana estructura fiscal republicana fue la imposibilidad del gobierno central de tener la capacidad financiera para imponerse sobre las élites regionales,[185] gremiales o políticas, signada por una amenaza latente de conflictos armados —en un principio externos y luego internos— que obligó a un permanente ajuste de la organización institucional. En este sentido, la organización del fisco y la fiscalidad fueron instrumentos fundamentales del primigenio intento de centralización política de nuestra historia republicana y se mostraron desde entonces como un lugar privilegiado en el que confluyeron lo político y lo económico,[186] en tanto la decisión de la estructura fiscal fue una decisión política que se debatió por parte de los nuevos legisladores criollos que, por primera vez en trescientos años, tuvieron poder decisorio sobre la estructura tributaria de la sociedad y al hacer esto decidieron la forma institucional que el nuevo orden político debía tener.

Por otra parte, también se señaló que la estructura fiscal de la temprana república fue índice y factor del orden social que tuvo lugar por estos años, y que para el caso específico de la educación implicó una gran autonomía para las poblaciones locales en cuanto a la adopción de métodos de enseñanza que se ajustaran a sus cosmovisiones e intereses particulares y no a la directriz gubernamental. La debilidad fiscal de la república en construcción fue consecuencia de las vicisitudes propias de la guerra y al endeudamiento externo que hicieron que los ingresos del gobierno central republicano fueran notablemente más bajos que los ingresos del gobierno central bajo dominio español.

Pese a los problemas financieros que la fundación y funcionamiento de escuelas de primeras letras trajo para la república en construcción, el balance no es negativo y posiciona al gobierno de Santander (1821-27) como un momento fundamental en la historia de la educación colombiana, en particular en cuanto al proceso de consolidación de un sistema de enseñanza primaria. De hecho, se puede afirmar que la república produjo una suerte de revolución educativa, en términos de cobertura geográfica, al menos en la Provincia de Bogotá, en donde casi el 70 % de las parroquias contaban con escuela para el año de 1830. Autores como Frank Safford han calculado que para 1835 la cobertura educativa de la población de la Nueva Granada en edad escolar (de 6 a 16 años de edad) era de menos del 1 %.[187] Para el caso de la Provincia de Bogotá se puede establecer que en 1832 se contaba con una cobertura de cerca del doble (2 %), pues las 62 escuelas de primeras letras con que contaba la provincia cubrían una población de 1.974 estudiantes “jóvenes y párvulos”.[188] Los medios que las autoridades siguieron para alcanzar esta hazaña se basaron en el uso de recursos de la Iglesia católica y de las comunidades locales —particularmente el repartimiento de las tierras comunales de los indígenas— para financiar la fundación de escuelas de primeras letras.

El capítulo que se acaba de presentar apuntó a analizar, temporal y espacialmente, el reto que para las autoridades gubernamentales de la República de Colombia significó la invención de una nueva sociedad, de una nueva comunidad política, de la construcción de un nuevo orden político y administrativo y la constitución de un nuevo sujeto político: el ciudadano. En todos estos procesos, que respondieron al reto de un momento de aceleración histórica sin igual, la educación fue considerada la estrategia fundamental para conseguir dicha transformación social. Así pues, la república apostó por la masificación de la educación a través de la fundación de escuelas de primeras letras, escuelas que tenían la función de construir las bases morales de la república y constituir al ciudadano.
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Cuadro3. PRODUCTO NETO DE LOS EMPRESTITOS EXTERNOS 1924-30

73482

1. Nacional a8
Para obras pibicas 54153 *2
Para el Banco Agricola Hipatecario 10329 126

2. Departamental 58383 380
Antoguia 28478 185
Cadas 8560 56
Cundinamarca 10284 67
‘Santander 1859 12
“Tolima 2213 14
Vale 6983 45

3. Municipal 21879 142
Bogota 7398 48
Bamanquila 2146 14
cai 2368 15
Wedelin 9985 65

TOL 153745

Fuente: Patifo Roselli (1081), cuadro 48
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Tabla 1. LA EVOLUCION DE LA TRIPLE SOCIEDAD COMO PORCENTAJE DEL PIB
(1991, 2000, 2001, 2010)

TipodeSociedad 1991 2000 2001 2010
Cooptada C 3% W% W% 36%
NoCooptadaNq  52%  41%  49% 54%
llegal-Criminal IC_ 13% _ 10% 9% 3

Fusnte: Revez, €. (2016). La transgresion moral 0o las itssy ol sometimiento 0@ los Estacos.
Bogots: ACCE. pp. 742-75.
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PRESUPUESTOS NACIONALES 1923-1930

1923 $33.420.000 $38.937.000
1924 33.470.000 40.016.000
1925 46.240.000 49.452.000
1926 55,642.000 67.375.000
1927 63.267.000 68.799.000
1928 75514.000 78.703.000
1929 75.239.000 75.338.000
1930 49.358.000 61.992.000

Fuente: Memoria de Hacienda y Crédito Pablico 1931. Cuadro n.* 10.






OEBPS/Images/80.jpg
Lo S ——— T
SIMON BOLIVAR  §
- PRESIDENTE DE COLOMBIA.

' PROCLAMA. Y
oo

R






OEBPS/Images/89.jpg





OEBPS/Images/46.jpg
ER e Fndependensia

fiel Pstmo dr Panama.
e






OEBPS/Images/72.jpg





OEBPS/Images/63.jpg





OEBPS/Images/a5.jpg





OEBPS/Images/a15.jpg





OEBPS/Images/6.jpg
e





OEBPS/Images/Portada libro 200 años .jpg
‘

COLOMBIA

CONTROL
FISGAL
EN LA

REPUBLICA






OEBPS/Images/portada_2.jpg





OEBPS/Images/27.jpg





OEBPS/Images/acce3.jpg





OEBPS/Images/12.jpg





OEBPS/Images/44.jpg





OEBPS/Images/74.jpg
TABLA 3. GASTOS Y RENTAS DE LOS DEPARTAMENTOS, 1887

Asamblas departamentales, | Son retas de s departamento ks stablcidas po leyes expedias por
Prefecturas de Provinca, Ias asambleas o legisaturas de o extinguios estados, con excepeidnde
Administracion de Hacienda De- | las siguietes:

partamentl en todos sus ramos.

i
Fcaes do s g spar- | — [EDSYERESE0.
e = g
I I i A

:}:’:""g“:{:m::':’ ‘Ademis, podn tener rentas provenientes de impuestos:

articulo 1°de a Ley 44 de 1886, | — Sobr los bienes nmusbles o aics.
Fomento: prescrios en e ariculo | — Sobre Ia produccion y rectficacion e aguardiete de cafiay sus com-
185 dola Constucin, puestos.
— 25 % dslrecargo sobre o derechos de mportacidn establcido por fa
Loy 88 do 1885,

Pusnie: Lay 48 de 1857 Mipsihewncaci-Ariscol ooxcolimDocument asp Mdal 20512
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CAR

Un secretario, con
Un ofical mayor, con

Un archivero, con

Gualro escribientes, cada uno con 60
Un oficial de remesas y ratficaciones, con 50
Un ayudante del archivero, con 50
Un portero, con 4
Un conserje, con 35

Fuente: articulo 9. Lev 19 de 1912.
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Expedicion del coronelGeorge Elson, que conlrat Lopez Méndez | 153739 66 | 281
[ Armata delamirante Brion, que contratt Lipez Meéndez 150951 63 | 216
Expecicion del coronel English, que conrat Lopez Méndez 110573 EE
Préstamos de Edward Hancome  Zea 66666 72| 122
Expedicion del general MacGregor, que convato José Maria delReal | 54094 58 99
Recompensas graciosas que concedid Zea 1650 02 03
Otros 10110 11 17
Total 547,783 51| 1000

Fuente: elaborada a partir de Ia informacién contenida en Barriga Villalba
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1. Bonos del Tesoro $ 5.111.993
2. Cédulas de Tesoreria $ 3.215.940
3. Bonos bancarios $  820.600
4. Cédulas bancarias $ 4.008.564

Suma total $ 13.157.197
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Tabla 3. EMISION DE DEUDA PUBLICA LATINOAMERICANA: BOLSA DE LONDRES,
1822-1829™

1822
Colombia 2000000 295 108 600 (] 750
Chie 934,000 1166 50 600 7 857
Peris 450000 562 24 600 8 682
Poyais™ 200000 20 14 00 8 750
1824
Colombia 4750000 5123 22 00 ® 06
Méico 3200000 5,1 149 500 E] 862
Brasi 1686200 1811 79 500 i3 667
Buenos Ares 1.000.000 1078 a7 00 (3 05
Peri 750000 809 35 00 2 72
1825
Weico 3200000 738 27 00 %% 62
Brasi 2000000 1836 79 500 3 588
Perts 616.000 65 24 600 i 768
Guatemala 163300 150 3 600 & 92
1629
Brasi 800000 %3 39 50 E] @5
Total 21749500 | 23104 | 1000

Fusnte: slaboracia Bor ol autor & Destir d la informaciis contenida en Dewson.™
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ACADEMIA COLOMBIANA DE CIENCIAS ECONOMCAS

ACADEMIOOS NUMERARIS
FALLECIDOS,

Ratl Alameca Ospina
Femando Gavila Cadad
Hemando Aguielo Vila
Hemén Jaramilo Ocampo
Artonio Aarez Restrepo
Jaime Jaramilo Urbe:
Jesis Arango Cano
Enique Low Murtra
Giberto Arango Londoto
Caros Leras estiepo
Jesis Antonlo Befarano
Hector Meo

Enique Cabalero Escovar
Jorge Méndez Munévar
Gemn Colmenares
Jorge Navas Pizn

Joss Constegra Higins
Francico Ortega Acosta
Albeto Corchuelo
Alfonso Palacio Rudas
Homero Cuevas Trana
Gabrel Povea Ramos
Lauchin Curte

Manuel iz Gomez
Jorge Chid Veez

Jorge Rz Lara

Javier Femandez Al
Jeaguin Valilo Atelisz
Rokerto Jungulo Bomet

ACADEMIOS CORRESPONCIENTES
FALLECIDOS,

Ediarto Aas Osoro
Salvador Osvado Brand, € Sahakr
Lusiano Mora Osefo

el Frtaco, Basl

Al Baptista

Domingo Feipe Maza Zavaa, Venezudla
Oreste Popessu, Argentna

ORGANZACIONES PARTICIPANTES

=3
el d Estuos sobre e Desarrollo Econdmio Unversiad
de s Andes

a
Centrode imestgacines para ol Desamllo s a Unversdad Nacioral

FEDESARROLLO
Fundacion para fa Educacion Superiory f Desaolo

3
Centrod imestgacines Econémicas Unhersidad de Anoquia

CONTACTO

Aeaceia Colombiana b Cencis Econdmicas
Sede Bogota, . ., Call 398 n=21- 42. Bato La Solead.

Toléfoncs 2858686, 2656007, 3197044877

I aCEGONOIcaS .0

(Conecs: admin@acosoonomicas o o, acos@accsconomicas og .
@asceconomicas enredes socaes
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Cuadro2. COMFARAGION DE LOS INGRESOS ¥ LOS GASTOS DE DISTINTOS
NIVELES DEL SECTOR PUBLICO

Propios* 752 a5 %8 091
Tibutaros 523 182 91 054

Gasbs | Tom 823 w5 ED 115
Educacien y saud 96 82 59 147
Inversion y fomento 314 200 67 085

Endeudamiento extero

(1924-30) 755 600 25 109

1985

Ingresos | Propios® 1651 20 50 089
Tributaros 1429 55 %0 050

Gasos | T 1992 11,7 52 084
Educacien y saud 20 20 141 152
Inversion y fomento 521 191 194 o074

a. Excuye aportes dela Nacion.
b, Gasto en salud de 1930.

c. Excuye Ferocariles Nacionales

Fuentas: CEPAL (1057), Anxo Estaditico, Cuados 36-38 y 47-40; Endeudamicato extermo en 162430
sogin Cuadro I3,
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Tabla 1. DEPARTAMENTOS DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA (1824)

T
2

3

)

5 Boyack )

5 Cundnanarea Bogotd

3 Magdalena Cartagena
8 Cauca Popayan
9 simo Panam
10 6 Eovador Quito

1 Asuay Cuenca.
7 Guayaqul Goayaaut

Fuents: Elaboracion propia (2019) a patir de: El Congreso Jeneral ds la Repdbiica do Colombia, “Loy
do Divisién Territorial de a Ropibica d Colombia", on Coleccion do las loyes dadas por ol Congreso
Constitucional o la Ropibica do Colombia en la Sosiones de los anos 1623-1824 (Bogotd: Imprenta do
Manuel Maria Villar-Caldertn. 1626). 151,
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TABLA 5. RESUMEN DE LA DEUDA DE LA INDEPENDENCIA, 1821-1931

Ta deuda

Aca el Honty, emisin vales por £ 547,763
Defaitmayo 1851 subsanadocon nuevo cxéito
Desembolo n 1822 1824 emprésitos por £ 20y 5
£4,75 millones, respectivamente, esembalsoen 1826
it de Mesicopor £ 63000
T826-1644 | Gesaion de pagos ®
Conenio de 1634 pra i deuda
TBA5-T4T | Comvenio 1845 Povles-Ordépez 3
1848-1860 | Cesacion de pagos | | IE
1851-1872 | Comveriode 1861, owles Marin [
18731875 _| Gonvenio 1873, Péres-O'Leary 3
1876 Cesacin e pagos.Gueraciv de T876-1677 T [
1877-1878 | Cumplimiento Convenio 1873 2
1879-1895 | Casacionde pages [
18961898 | Gonveno 1896, Roln-Passmore 3
T899-1904 | Cesacion de pagos s
Guera do s M Dias (1899-1902)
19051931 | Gonveno 1905, HolgunAvebury "
Pago d a deuda el ndependencia o 1931
Total periodo 1621 1931, 111 aos) |- %
% a5 505

Pl il ol i
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Cuadro 1. EVOLUCION DE LAS RENTAS NACIONALES Y DEPARTAMENTALES (ESTATALES)

(Milones de pesos oro anuales)

. ..

entales 0 stata

8514 18 (18512
18558 18 (1859

18715 40 1870y 1873-79)
187880 50

18813 53 35 | es)

188790 50 [ )

18915 61

18967 82

19059 159 200 | (1905)

Fuente: Ocampo (1084b), Cuadro 3

2 Datos presupuestals;
se trath de xcli fas
ransterencias delGobiero.

b, Conbase en presupuestos
aprobados antes de as
medidas centraistas de
Ratas! Rejes.
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Tabla 1. REFORMAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, 1847-1852

Loy 14 de uio de 1847 sobrelbertad de comercio
Intemacioal: rebe a totaldad d la tarifa arance-
lara lrededor o un 50 % en promedio

Leyes del 23 de mayo de 1846, Gel 27 de abil e 1847,
el 20 e marzo de 1848 y del 4 dejuio de 1849:
reformas al comercio ntemacionalde oo y pata

‘Abolion d las cuarenenas (1850)

‘Supresén deaduanas o lstmo de Panama (1850)

Disminucién de un 20 % a arfa de aduanas (1851)

‘Abolion de los derechos de exportacién (1852)

‘Autorzacion al comerci de cabotale e los bugues
extranjeros (1851)

‘Autorzacion para anavegacion de nuestros ros  los
bugues de vapor de todas s nacione (1852)

Fuente: Manuel Musilo Toro, op. i, Saladeor Gamacho Roldan, Memorias (Bogotd: Cromos, 1923 [1894) y
Anlbal Galndo, Histora Econdmicay Estaditica dea Hacienda Nacional,desde la Colonia hasta nuestos.

dlas (Bogota: Imprenta de Nicolds Pontén, 1874).
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CONTRALORIA

Carlos Fellps Crdoba Lararte
Consralor General e ia Repibica

Jllén Maurcho Rulz Rodriguez
Vicecontraior

Garlo Danid Gastlo Arbeldsz
Consralor Delegndo para Ecoromia
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‘Bducacidn, Ciencia y Tecnoogia, Cltura,
Recreacidny Degorie

© 2022 Derechos reservadas

© Contelorka Generaldoh Rapiblica

© Academia Colombiana e Ciencias
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Grifico 1. PARTICIPACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS
EN LAS RENTAS NACIONALES

s
o
am

25

3 ¥ 8 % 5 5 8§

i

3

o

3

EREREEYEGEUEEEARRERNNRRARREARANRG

R

= S e e e i 6 ).

Fuente: Hasta1999, DNP - Estadisticashisticas do Colombia, Caplulo 5, Finanzas Piblicas. 2000-2018
o acuerdo con Mistaio do Hacienda y Crédito Publico - Iformacion isrica Prosupuosto General do fa
Nacién. Direccién General del Presupuesto Pablico Nacional.,
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Cuadro5. PRINCIPALES CUENTAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES, 1996 Y 2015

Tngreso otal
Ingresos tibutarios 21982 53834 48 u3
0trs ngresos corentes 11462 13520 09 61
SGPy oras tranterencias 22103 86752 7 94
Cofinanciacén - 784 26
Regalias 9 51016 108 22
Otrs ngresosde capital 25 %99 86 4

Gastos otales a7 26025 74 1000
Gastos cortentes 26975 34635 13 141
Fomacion Buta de capital o 13695 117580 120 a3
Inversion social yovas inversiones | 23167 93809 78 81

b Municipios

ngreso otal 120193 w7155 78 1000
Ingresos tibutarios 37038 155721 79 313
0trs ngresos corentes 50608 37226 18 75
6Py oras transterencias 28217 214607 113 a1
Cofinanciacén 7599 11977 24 24
Regalias 420 26786 108 58
Otrs ingresosde captal 19113 o037 51 99

Gastos otales 154684 2522 66 1000
Gastos cortentes 58062 70190 10 134
Fomacion Buta de capital o 71328 161482 40 07
Inversion social yovas inversiones | 19204 23850 154 559

Fuente: Calculado con base en Bonet, Pérez y Montero (2018), Tabla 1.
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Tabla2. DISTRIBUCION DE RENTAS Y GASTOS EN NIVELES TERRITORIALES, 1850

Aduanas, correos, papel selado, salvas, amonedacion, quintapare deas rntas muricipales,
descuentos para cubrir s pensiones civle, produco de la venta o arendaminto de fos
bienes nacionales y o ntreses de mora, muas por ncumpliniento e contatos celebrados
afavor dl gobiemo

Diezmos, aguariente, hipotecasy egistro, quinos de ro, peales proincaes,sel y derecho
e tulos, mulas  retas varias

Provincias

Efecutivo, egisiativo, Core Suprema e Justica, Fiscla, diplomacia,prisones, administracin
e impuestos (aduaras, corros, pape sllado, salinas), astas de deuda nacinal, casas de
moneda, obras piblicas nacionals, honores,recompensas y fuerzas armadas

Gobernaciones, faturas policas y alcais,ibunales, ministerio piblico (iscals),jefaturas
e circito, adminsraciones especials de hacienda (agurdiente,diezmos, hipotecas,
oficia de qintos door, vis de comunicacion, ntnucién pablica, cult catbico (sueldos de
obispado, atedrales, curatos, misiones y seminario), benefcencia

Provincas

Ley de 20 de abril de 1850 y Anibal Galindo, op. i,
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